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Es un hecho destacado y evidente en nuestra juventud, juventud islena, el 
ansia de superar el camino que tenemos que recorrer en la vich. Este fenómeno 
biológico, común á todo7 los jór-enes, se exalta en los años ~iiozos dedicados al 
estudio, porque en eiios se traza el porvenjr que hemos de conseguir á costa de 
.sinsabores y sacrificios. Tan destacado es el hecho, en nuestro ambiente atlán- 
tico, que en más de una ocasión, oí  decir ji llegué á pensar, que la supernción 
iinsiada estaba más lejos de nosotros que de otra juventud, por haber nacido en 
estas islas, asentadas tan distante de la madre patria. Y llegamos a preferir 
haber nacido en otro sitio,, precisamente por creernos alej~dos de la escondida 
senda que señal6 el poeta. 

Con los años, ya no nos sentimos aislados. A medida que el pelo de nuestra 
cabeza se va encaneciendo, se va despertando también, en nuestra alma, el de- 
seo de conocer todo lo que es nuestro y de sentirnos orgullosos de ser canarios. 
La isla, con sus montañas en lo alto, con SU sonoro mar que canta en nuestrc~s 
playas y con el espectáculo adn~irable de sus mirlriples paisajes, ha ido desper- 
tando en sus hijos la  necesidad de conocerla e11 todos sus aspectos. Por ello, 
hoy día, la queremos aún más y nos duele recordar aquellos monientos, en que 
con el pensamiento pretendiamos rebajarla á los ojos de los demús. 

Lrie neche, hace WQS %%.S, c>'mnl;-nTJn r------ gn deber qge las ~ircm~te.ncies 
demandaban, sentado en la habitación donde se guarda el archivo del Hospital 
de San Martín, para entretener las horas silenciosas de la guardia, me atrajo l a  
vejez apolillada de los papeles que se encerraban en sus arn~arios. Aquella 
noche, l a  curiosidad me deparó la gran ocasión de enfrascarme en una de mis 
pasiones favoritas. Conocer á Canarias en una más de su5 múltiples facetas, 
adentrarme en sus reconditeces y seguirla amando con más fruición. 2 Qué otra 
cosa podía apetecer, como canario? 

De ahí surgió este libro. El libro del Hospital. El libro de u11 Centro que 
lleva aparejada toda la existencia de nuestros antepasados y que á su vez lo será 
de nuestros sucesores. Un libro en el que pretendo estudiar l a  vida médica del 
Hospital, no de la Ciudad, desde la Conquista hasta nuestros días, ápesar de las 
lagunas que he encontrado en mi  camino. Un libro que habrti de servir, para los 



que el rlfa de rnariann quieran ampliar y señalar la importancia que este centrd 
benéfico ha logrado en el transcurso de los siglos. 

No quiero ir n~cís lejos. Estas ptiginas serán, á no dudarlo, una prueba eyi- 
dente y seriolada del carilio á mi tierra, que surge pujante y es á la vez, por;'su 
situticibn geogr&fi'ca, su sol, su aire y su mar, " logar cohdiqiadero paro odne 
cansado." 



Recuerdo histórico de la Conquista de la Ciudad 

de Las Palmas. 

Interesa al.que estas líneas leyere, como buen canario y entusiasta conocedo: 
de todo lo que haya contribuido y contribuya al progreso literario y científico de 
estas admirables y benditas islas Canarias, recordar, siquiera someramente, la 
historia de la conquista de la Ciudad de Las Palmas y de su vida médica hospi- 
talaria, desde el año 1478 hasta nuestros días. Me interesa aclarar, que sólo me 
refiero en estas páginas, á la conquista de Las Palmas y no á la de la isla de 
Gran Canaria, por cuanto historiando en este libro la vida del Hospital de San 
Martín, desde su fundación hasta la época actual, es conveniente señalar, ó al 
menos esbozar, las transformaciones que ha ido experimentando nuestra Ciudad 
á través de los años, toda vez que ellas han tenido rdación y han ejercido in- 
fluencia en la historia de nuestro primer centro benéfico. 

Firmado en Sevilla el día 15 de Octubre de 1477, entre los Reyes Católicos 
y Don Diego de Herrera y su esposa Doña Inés Pwaza, el convenio, discutido 
de antemmo, pcx e! CUI! !m primernr SP dispnni~n 6 ronqi~istar las islas de Gran 
Canaria, Tenerife y La Palma, á cambio de indemnizar con la cantidad de 
52.500 pexetas y de ennoblecer con el titulo de Condes de la Gomera, á los se- 
gundos, por tener éstos reconocido el derecho de conquista de las mencionadas 
islas, desde aiios antes por el Rey Don Juan, padre de Isabel de Espafia, se 
dispuso que saliesen del Puerto de  Santa María, una armada con el personal y el 
materia! necesario, la que días después ocupó el barranco que más tarde hubo 
de llamarse Guiniguada. 

Dos fines ú objetos se  propusieron los Reyes CatóIicos, al decidir la conquis- 
ta de nuestras principales islas canarias; el primero, el deseo de apartar del 
Estrecho de Gibraltar las hordas agarenas que tanto dafio habían hecho al des- 
arrollo mercantil de España y el segundo, su prosecución de la política de 
expansión y dominio de la religión cristiana, que con fecundo éxito habían co- 
menzado en las tierras de Castilla y Aragón. 



En efecto, el 28 de Mayo del año 1478, según Viera y dlavijo y el 13 de 
Junio, según Millares Torres, salieron del referido puerto gaditano, seis gran- 
des carabelas y dos pequefias fustas con 600 hombres de infanteria, armadas 
de espadas, ballestas, picas y rodelas, algunos hidalgos que montaban a ca- 
ballo con lanza, varios nobles de escasos recursos económicos que, atraídos 
por las promesas de repartimiento de tierras isleñas, no dudaron en agregarse 
a la expedición, algunos oficiales, el alférez Alonso Jáizrne de Sotomayor, al- 
gunos frailes de San Francisco, con su Capellán Pedro Gómez de  Escudero, 
el Deán Bermúdez, el Obispo Frías y el Capitán General de la Conquista Juan 
Rejón, que tan importante papel había de realizar en lo futuro. 

Navegando con buen tiempo, avistaron la isla de Gran Canaria en la tarde 
del 23 de Junio de 1478 y como entre los hombres que formaban parte de  
dicha escuadrilla, había algunos que ya la conocían en expediciones anteriores, 
tomaron rumbo las seis carabelas y las dos fustas, a la bahía del Confital, 
donde echaron andas  en la madrugada del dia 24, festividad d e  San Juan 
Bautista. 

En dicha noche, una luna expléndida iluminaba el mar y la tierra, sin que 
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la placidez y el goce de aquellos expedicionarios, que se iban acercando a 
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nuestra isla con ese místico arrobamiento que s e  apodera de todo isleño, cuando 
- 
m 
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permanece ausente de su tierra durante algun tiempo. E 
E 

Las montañas de arena amarilla que se divisaban cerca del Puerto y las 2 
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de mayor tamaño que a lo lejos se  dibujaban claramente por la luz de aquella 
luna de verano, dando la impresión de estar pletóricas de arboledas, invitaron 3 

a Juan Rejón y su ejército a saltar al mencionado puerto, aprovechando la paz 
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que se respiraba en aquel ambiente y los primeros albores de  aquella mañana m 
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llena de Iirz. A medida que ésta avanzaba, los expedicionarios fueron dándose O 

cuenta de que a la derecha del sitio donde desembarcaron, existían grandes 
masas de lava y a mayor distancia algunas montafías de naturaleza volcánica 

n 
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y tí la izquierda, en cambio, se apreciaba la costa con gran cantidad de palmeras a 

en el sitio más alejado de  ella y capaz de ser dominado por la vista. n 
n 
n 

Terminado el desembarco, se levantó un altar á la sombra de  una tienda 
construída con ramos de palmas, en dicha playa arenosa y allí oyeron misa de 3 

O 

campaña, dicha por el Deán Bermúdez. Finalizada ésta, fueron arengadas las 
tropas y comprendiendo Juan Rejón que en aquel sitio no podían acampar, por 
ser todas sus campiñas arenal blanco, carentes de  agua, desplegados los es- 
tandartes y pendones y al canto vigoroso de los clarines, comenzó la marcha, 
á lo largo de aquella costa ignorada, de  todo el pequeño ejército con s u  caba- 
!!eria d !a cabeza, u! m a n d ~  de q u e !  capiten y de! U&n Uormfidez. Rec~r r idu  
que llevaban una legua, encontraron á' un viejo pescador, al decir d e  la mayoría 
de los historiadores de Canarias y á una mujer anciana, vestida 61 uso del país, 
al decir de Fray Juan Abreu Galindo. 1 

Según los primeros, el viejo pescador señaló al jefe de la expedición el 
sitio donde debían acampar por ser ameno y deleitoso, ya que el de Gando, 
lugar que se  proponía ocupar Rejón, estaba á mucha mayor distancia y guar- 
dado por valerosos guerreros. Este sitio, marcado por el p'escador, no era otro 
que el barranco Niginiguada, Xinaguada (agua corriente) ó Giniguada como lo 



Ilama, con nombres distintos, cada historiador. Segfin Abrei~ Galindo, la miijer 
anciana fué la que señaló este terreno "coino lugar más fuerte, inmi-diato al 
mar, bien provisto de agua y de leña, cubierto de piilmas, iilamos, dragos é 
higuerales y el mlis propio para trazar iin campo desde donde podriase recorrer 
toda la isla". Cuando las tropas se dispusieron a levantar las tiendas, cuentii 
Abreu GaIindo, la mujer desapareció en medio de! estupor natural de los pre- 
sentes y Juan Rejón se persuadió 6 quiso persuadir á sus compañeros, que la 
Madre de María Santísima, bajo la figura de aquella mujer, había sido desceri- 
dida del cielo, Ia que le guió en sus primeros pasos. Por este hecho y por ser 
devoto de Santa Ana, di6 órdenes para que fuese edificada en aquel lugar, 
una iglesia bajo la advocación de dichu Snnta, que más tarde fi!é reemplazaila 
por nuestra Catedral Basílica. 

Sea como fuese el hecho, es lo cierto, que en aquel paraje asentaron sus 
tropas, llevándolas 6 la márgen izquierda del Guiniguada, arroyo de agua clara, 
como dijo el canario viejo, cuyo cauce estaba sembrado de sauces, juncos y 
dragos y cuyo orígen estaba, valle arriba, cubierto de elevadas y esbeltas pal- 
meras, que se extendían en grupos por todo su curso. En este sitio estableció 
SÜ caii~parientu %j6ii, cuyos h i t e s  eran los siguientes: ai frente, ei inur; ti 
la derecha, gran cantidad de palmas, con cuyos troncos construyó una fuerte 
empalizada; d la izquierda, la márgen del arroyo y á su espalda, gran cantidad 
de árboles que se perdían entre las cortaduras de algunos barranquillos y las 
faldas de una cordillera de pequeños cerros escalonadt~s de Norte á Sur. 

Por existir en este lugar muchas palmas, tan altas algunas, que parecían 
llegar hasta las estrellas, sirviendo en muchas ocasiones de guía y orientación 
á los caminantes, decidieron los conquistadores fundar el campamento que 
llamaron Real de Las Palmas y donde s e  estableció, para siempre, la Muy 
Noble y Leal Ciudad del Real de Las Palmas, nombre que le dieron los con- 
quistadores, por ser ella la que se llevaba la palma entre las otras ciudades 
de las siete islas, ser Ciudad que baña el sol desde que nace, estar abierta 
al mar, tener á la izquierda el septentrión y polo ártico que á todas horas 
r .  con su céfiro suave la regala", tener muy azul sir cielo en muchos de sus 
dias y tener magníficas llanuras que la defienden. 

Además de las palmeras, existían en dicho sitio, sauces, higueras y otros 
árboles, y como era necesario establecer las tiendas y disponer de sitios de 
avanzadas para vigilancia de los centinelas, se ordenó la desaparición de una 
parte del bosque de palmeras y la construcción de una gran muralla consti- 
tuida de piedras y troncos de palmas, que protegiera al campamento. Al mismo 
tiempo se dispuso la edificación de un torreón, de casas-chozas de palmas 
n m r o  ~ U L U  A.UYACU, ,XV~L  hoh;far;íin A n  UI yG!&d=sr de a!mecenes .;aru guordur crfius y !=S 

víveres y de cobertizos para los caballos. 
Establecido definitivamente el campamento en el sitio que hoy ocupa la 

iglesia de San Antonio Abad con su  plaza y calles adyacentes, ordenó Juan 
Rejón la salida pera EspaÍía de las seis carabelas á dar cuenta á los Reyes 
Católicos de lo sucedido, en tanto las dos pequeñas fustas quedaban fondea- 
das en la desembocadura del barranco, como testigos fieles del comienzo de la 
Conquista. Así, pues, la Ciudad de Las Palmas fué fundada el dia 24 de Junio- 
de 1478, siendo su primer Alcalde-Mayor, Estéban Pérez Cabellos. 



La Ciudad en el año 1486. 
Los hechos sucedidos entre los españoles y los isleños, desde que s e  es. 

tablecib Juan de Rejón hasta la rendición de  la isla, s e  describen, con toda 
minuciosidad, en cualq~riera de  las Historias d e  Canarias publicadas hasta la 
fecho; por ello y por no interesar su relación, dada la índole del libro, damos 
un salto en nuestro estudio y nos trasladamos al año 1483, fecha d e  la rendi- 
ción de  iiuestra isla y por lo tanto de  su anexión, entrando 6 formar parte 
de "aquel vasto imperio que pronto abrazaría dos mundos, sin q u e  el sol  de- 
jara d e  Iircir en sus dominios" (Millares Torres). 

El 29  d e  Abril de 1483, festividad d e  s a n  Pedro Mártir, fué el  dia e n  que 
tuvo Iirgar la rendición de la isla y desde esa fecha comenzó la Ciudad á re- 
girse por cuenta propia, siendo Gobernador el general Pedro d e  Vera y Alcalde 
Mayor Francisco d e  Mayorga, nombramientos llevados á cabo bajo la protec- 
ción de  los Reyes Católicos. En tanto éstos s e  disponían á dictar las leyes 
bajo las cuales había d e  regirse el gobierno de  la Ciudad, el  general Vera y 
el Obispo Frías, atentos siempre á la educación religiosa d e  los conquistados, 
pensaron en la traslación d e  la Catedral desde Lanzarote (isla ronqiiirtnda 
desde años antes) á Las Palmas, para cuyo logro s e  pusieron e n  relación directa 
con Sevilla y juntamente con el Cabildo metropolitano de  esta Capital, acor- 
dar el régimen administrativo de la Diócesis. 

La Ciudad empezó á extenderse, poco á poco, á partir d e  la Plaza d e  S a n  
Antón, lugar donde estuvo emplazado el campamento, en calles que fueron 
trazándose en  la llanura, limpia ya de  árboles, sin guardar línea ni paralelismo 
entre si; las casas fueron construidas, al principio, de  paredes anchas y bajas 
con grandes piedras, sin mezcla de  barro. Cubrianlas con vigas y tablones d e  
tea fina, las cuales labraban con pedernales puestos e n  cuernos, á manera d e  
muelas. Sobre las vigas y tablones, ponían piedras llanas y delgadas y encima 
de éstas, tierra mojada, la cual era pisada muchas veces con el fin d e  evitar 
que la lluvia llegase al techo d e  madera. Fueron derribados los muros d e  
piedra que defendían la Ciudad, quedando sólo el torreón que servia de  almacén 
á las armas y utensilios militares y fué creada la primera asamblea municipal, 
que había d e  regir los destinos d e  la nueva Ciudad. Fueron elegidos, entre los 
mismos conquistadores, doce Regidores y dos Jurados, cuyos nombres trans- 
cribimos en estas páginas, porque nunca debemos olvidarnos, como buenos 
canarios, d e  los primeros creadores d e  nuestro pueblo. Fueron éstos: Pedro 
García de Santo Domingo, Fernando d e  Prado, Diego de  Zorita, Francisco d e  
Torquemada, Francisco de Espinosa, Martin d e  Escalante, Alonso Jáizme d e  
Sotomayor, Pedro de Rirrgnr, ,Ti"an de Siverin M@PY, &'la!far;te, J ~ a f i  
de  Mayorga y Diego Miguel. 

Escribano de Cabildo, fué nombrado Gonzalo de  Burgos; d e  causas, Gon- 
zalo Díaz de  Valderas; de jurados, Rodrigo d e  la Fuente y el  mismo Valderas; 
fiel ejecutor, Juan de Peñaloza; alguacil, Juan Mayor, y pregonero, el trompeta 
Juan Francés. 

Una vez organizado el Ayuntamiento, s e  procedió al reparto d e  tierras y 
aguas entre los conquistadores, ya  que muchos d e  ellos habían Hevado á cabo 
las incidencias d e  la campaña, sin ganar sueldo ni retribución alguna y por ello 
fueron elegidos éstos y los soldados, antes que  los pobladores y los infantes. 



Esta merced, debida á los Reyes Católicos, firé ampliada á los canarios en 
atención á que al rendirse y existir, por consiguiente, paz y quietud, abrazaron 
la religión cristiana y fueron bairtizados por el Obispo Frías y otros religiosos, 
habiendo sido elegidos y noiiibrados, por cada uno de  aqiiéllos, los padrinos, en- 
tre los nobles conquistadores que e n  la Ciudad se  hallaban. 

Como á tal proceder y U instancias d e  Pedro de  Vera, que  pedía vecindad 
y moradas á todos los que querían vivir en la Ciudad, los Reyes Católicos 
co~ced ie ron  y mandaron sus Reales Cédulas al dicho general para que, con- 
forme á su buen criterio, hiciere reparto de agiias y tierras, equitativamente, 
entre ellos. 

De los conquistadores, niuchos se  quedaron avecindados e n  la isla, atraídos 
por la riqueza de  sus frutos, pues en todo momento arribaban á la Bahía del 
Puerto de  la Luz, barcos procedentes del Norte y Levante d e  la Península, á 
cargar azúcar, dada la abundancia que d e  tal producto existía en los campos 
d e  la Ciudad. Otros, por el contrario, s e  marcharon á la Península con el fin 
d e  ayudar á los Reyes de España en la liberación de Granada y con ellos la 
Compañía d e  la Santa Hermandad, que había pisado tierras de la isla en los 
años d e  la Conquista. 

Pero no era sólo el azúcar lo que pródigamente s e  recogía en la Ciudad; 
s e  pidió á Andalucía y á la Madera, vides y árboles frutales, legumbres, flores 
medicinales y hierbas olorosas, lo mismo que ganado y aves d e  corral, que no 
s e  encontrasen en el país. De todos los cultivos, el de  la caña d e  azucar ad- 
quirió, como a c a b i  de decir, magníficas proporciones y ello obligO ti construirse 
rudimentarios ingenios, entre los cuales mencionar6 el de Pedro de  Vera, en 
Las Paimas, á oriiias dei riachiieio y ei  de Aionso jáizme de J o i ~ m ü y ü i ,  en 
las faldas d e  la montaña opuesta. Estos ingenios eran movidos por las aguas, 
durante los seis meses que en  el año conducia el Guiniguada. De ahí su nombre 
d e  barranco. En los otros seis meses restantes, lo eran por los caballos de 
que  disponían. 

Para que la Ciudad siguiese extendiéndose, s e  dieron sitio á muchos ca- 
balleros que sirvieron á los Reyes Católicos con sus personas, armas, caballos 
y maravedises. Estos fueron los Mogicas, Siverios y Lezcanos, llegando las 
edificaciones hasta el convento de  San Francisco, que fué construido en el sitio 
que  cedió Juan Rejón al comienzo de  la Conquista, siendo, por lo tanto, el 
primer convento establecido en la Ciudad. Más d e  200 familias, de  la buena 
sociedad española, s e  avecindaron en Las "rimas y entre eiias se  repartieron, 
por el Obispo Frías y el Gobernador Pedro de  Vera, los niños y niñas de los 
canarios, para que les enseñasen la doctrina cristiana y s e  criasen con el estímu- 
lo de  la fé; las niñas eran repartidas entre las mujeres casadas y los niños entre 
los hombres solteros. El mismo Obispo Frías, deseoso de trasladar la silla 
episcqe! que residía; por entnnces; en  la Iglesia de  San Marcial de  Rubicón 
(Isla d e  Lanzarote) á la Iglesia d e  Santa Ana, cuyos cimientos habían comen- 
zado 6 ponerse, se embarcó para Sevilla á parlamentar con los Reyes Católicos, 
consiguiendo del Papa Inocencio VI11 dicho traslado, en  el año 1485. 

Avecindáronse también, además de los españoles (gallegos, vizcaínos, extre- 
meños, andaluces y aragoneses), los portugueses, flamencos, franceses, geno- 
veses, italianos y d e  otras islas y todos los años festejaban, los que se  habían 
hecho ricos con el negocio del azúcar, las llamadas fiestas d e  la Cruz de Mayo. 



[,a Ciirdad, entre tanto, firé creciendo, porque se  construyeron más casas 
para otros rnirchos conqujstadores, como fueron las de las familias de Fontana, 
Vega, Calderón, Zerpa, Padilla, Peñaloza, PeIlores, Vachicao y Veiiega, De 
estas edificaciones se destacaron la ermita de San Pedro Mártir, construida 
en los sitios de Pedro de Vera, una casa y una huerta en los de J ran de Siverio, 
qrre fué después ocupada por la Catedral y Plaza de San Marcial, en los sitios 
de Martin Vera, que ocupó despirés el Hospital de San Martin. ' 

Unas palabras necesarias. 
La Ciudad de Las Palmas fué conquistada y anexionada á la Corona de 

Castílla, como sabemos, en el año 1483, pero la isla de Gran Canaria no lo 
fué hasta el de 1487, después de numerosos hechos de armas, detallados por 
todos los historiadores canarios. Acabo de decir que el Hospital de San Martin 
ocupó la casa de Martin Vera, situada en el callejón de San Marcial. Sabemos, 
por consiguiente, donde estuvo instalado el primer establecimiento benéfico 
de la isla y podría á continuación dedicarme á su estudio histórico, pero si 
así lo hiciera, parecería privado éste de algunos detalles que son imposibles 
relegarlos al olvido, si se le quiere dar todo e! entuiiasma que hemns de p m e r  
en llegar á conocer la vida del Centro hospitalario y sus relaciones con los 
demás elementos de la Ciudad; de ahí que no haga punto en este deber y que 
prosiga hablando de nuestra Ciudad, porque la Ciudad engendró al Hospital. 

Pasan los años y no encuentro en la busca y captura de papeles, que ofendo 
si los llamo viejos, algo caracteristico, peculiar y si se  me permite la palabra, 
patognómico del Hospital de San Martin. No hay en la vida de la Ciudad, 
durante el caminar de muchos afios, dato alguno que haga referencia al Centro, 
como hecho palpable y destacado. El Hospital vivió dentro de la Ciudad, pero 
la Ciudad no vió turbad8 su vida por el Hospital. 

Los que me lean tienen, en su mayoría, una idea confusa de. lo que era 
Las Palnias, en estos años en que vivió su primera época el Hospital y por 
ello, interceptado mi camino con el encuentro de varios planos de la Ciudad, 
hago descanso en mi estudio, para sentir el legítimo orgullo de haber nacido 
en esta isla de encantos maravillosos, de conocer sus antigüedades y de dedicar 
unos momentos en nuestra vida, lector, á los antepasados, para no cansarnos 
de reconocer sus esfuerzos, sus grandezas y la pureza de su  historia. 



La Ciudad desde su Conquista hasta el año 1.785. 

Descrita á grandes rasgos la Ciudad de Las Palmas al terminar la Conquista, 
no cuento.con otros documentos, como acabo de expresar, que piiedan darnos 
cuenta d e  las característicos de dicha población ti partir de dicha fecha, que 10s 
planos que transcribo, toniudos de las obras de Leonardo Torriani Crenonese 
"Descriptione et Historia del regno del isole conarie giadette le fortunate con il 
parere delle loro fortificationi" y de D. Pedro Agustin del Castillo Riiíz de Verga- 
ra, sexto Alférez Mayor hereditario de  Canarias, "Descripción histórica y geo- 
gráfica de  las Islas de Canarias'' cuyos originales se conservan en la Universidad 
de Coimbra y en poder de Don Fernando del Castillo y del Castillo, respectiva- 
mente. 

Tomando como guía, los citados documentos, dibujado en los años de 1.590 
y 1.687 así como también el plano de Don Próspero Casolas, que se  guarda en el 
Archivo d e  Simancas y que se remonta al año 1.599 y basándome en los datos 
recogidos en las Historias antes réferidas, en la del Padre Fray José de Sosa y en 
e! dinrlo be Romero de Cehallos, pxistpntps en 14!3! M u ~ e o  Canario": voy á 
describir sucintamente la población de  Las Palmas, hasta el año 1785, fecha en 
que dió comienzo la vida del Hospital nuevo que es el existente en la actualidad, 
Pasaré revista á los edificios m& destacados de la Ciudad, para detenerme en el 
del primitivo hospital, objeto y parte de este libro. 

Fijándonos detenidamente en los referido; planos diré que la Ciudad 
de Las Palmas, muy noble y leal Ciudad, está situada en la falda de dos 
cerros, de  mediana altura, que dan origen á dos cadenas de montañas, una que 
se dirige al N. y otra al S. separadas por el barranco Guiniguada que aguas arri- 
ba donde tiene su origen, cruza por enmcdio de la Ciudad y la divide en dos 
barrtos d e  características peculiares, que se conocen con los nombres de Vegueta 
y de  Triana, los cuales inundados alguna vez, por la subida de las aguas, están 
defendidas de las mismas, por murallas dobles de cal y piedra. 



Naciendo del mar y subiendo hacia los cerros, existian dos murallas, una al 
N. y otra al S. qiiadando por consiguiente la Ciudad encerrada dentro de un 
marco, cuyos limites eran; al N. (Septentrio) la muralla de su nombre, al O. 
(Occidens) los cerros, al S. (Meridies) la muralla también de su nombre y al E. 
(Oriens) el mar. 

El comienzo de la muralla del N. lo señala la existencia de un castillo, deno- 
minado de Santa Ana, el cual se  adentraba en el mar de tal manera, que á 
marea vacía quedaba rodeado por el mismo. La puerta de entrada al castillo es- 
taba situada á regular altura, por lo que era necesario, para entrar, que un tabla- 
dillo ó puente levadizo, que al levantar se aislaba su comunicación can tierra, 
fuese colocado sobre ella, para permitir el paso hacia el interior del mismo. Era 
muy fuerte y antiguo y cn el año 2.599, cuando sufrió la población la invasión 
de los holandeses, que tanto daño-hicieron intelectualmente a la historia de 
Canarias, como al estudio histórico del hospital, quemando archivos y bibliote- 
cas, este castillo, defendido por el Alcaide Alonso Venegas, contuvo á las fuerzas 

Plano de la Ciudad, tomado del libro de Don Pedro Agustin del CastilJo &íz de Vergara 
(Año 1.687) 

de Drake durante dos días, impidiendo que las mismas entrasen en la Ciudad por 
dicho sitio. Este castillo, mandado á construir por el gobernador Martin de Bena- 
vides, fué reedificado por el Rey de España Felipe IIIí a! haber quededi &- 
teriorado despues de la batalla sostenida con dichos invasores. 

Continuando por esta muralla hacia el Poniente ú Oeste, nos encontramos, 
primero, con una puerta llamada de Triana por estar en el barrio de su nombre, 
muy fuerte y llena de estacadas, defendida por un fuerte reducto y por el ante- 
dicho C~r t i ! !~  de a ~ t u  h a  y u e g u ~ U ~ ,  co:: ~ t r ~  custi!!~ de Cusu M ~ t a ,  ei. !e 
falda del risco de San Lázaro (llamado así porque en 61 existía el hospitaI IIamado 
de San Lázaro) fuerte de construcción, aunque pequeño, con un torreoncito en 
el que cabian 2 6 3 piezas y que hizo gran daño á los citados holandeses. Situado 
bajo una colina que lo enseñoreaba, fué construido para la defensa de la muralla, 



De este castillo s~rbin, caminando e1 risco de San Lázaro, una muralla fuerte y 
pendiente que iba á terminar en un llano y en uno de sus límites estaba fabrica- 
do una punta de diamante, desde la cual s e  divisaba toda la Ciudad de Las Palmas 
y las playas arenosas de Santa Catalina. En ese llano donde hubo una plaza de 
armas construida con cantería azul, podían emplazarse 1 0 0  cafiones y poseia en 
las esquinas de la fachada o lienzo qiie miraba al mar, dos cubelos para aloja- 
mientos y dos almacenes, subterráneos, para las municiones. De aquí, corría un 
muro con sus torreones y almenas á dar al castillo que se  llama de San Francis- 
co ó del Rey. 

Se empezó á fabricar este castillo por órden de S. M. Felipe 111 y planos del 
Comendador Tiburcio Espanoqui, el año 1.606 siendo gobernador de la isla 
Luis de Mendoza Salazar. Duró su fabricación 15 años y terminó de construirse, 
por lo tanto, el año 1,621, por obra y gracia de la ayuda económica que presta- 
ban el Rey y los vecinos de la Ciudad, siendo gobernador Pedro de Barrionuevo 
y Melgossa. 

Plano de la Ciudad, tomado de la obra de Torriani Cremonese (Año 1.590) 

Respecto al sitio elegido para su  fabricación, creían unos que fué en el más 
indicado, por cuanto era la principal defensa de la ciudad, que s e  extendía á sus, 
piés, guardándole todas las entradas y caminos por 10s sitios donde no esteba 
amuraiiacia y otros, por ei contrario, creían, que debió fabricarse en ia piaya, para 
que todo el mundo contemplase s u  hermosura y munificencia. En el año de 
1.625, visitó esta isla el Marqués de Valparaiso, Vizconde de Santa Clara, Don 
Francisco de Andía Irrazabal con título de reformador-presidente y capitán gene- 
ral de mar y tierra, el que aprobó la fábrica del mismo e informó al Rey, sobre la 
necesidad de enviar 8.000 ducados para terminar su interior. Don Gabnel Frias 
de la Ara, á la sazón gobernador civil, fabricó la punta de diamante y los muros 
que la circundaban, con el propósito de cercar todo el llano de la montaña y 



constituir una ciudadela de más de 500 vecinos, con sus familias, que eran los 
encargados de guardarlos, aunque la vigilancia constante estaba á cargo de 
los soldados del presidio. La puerta del Castillo era muy fuerte, por un foso 
que la guardaba y su puente levadizo, fabricado con mucho arte, estaba protegido 
por cuatro cañones, dos de bronce y dos de hierro. El jefe del castillo er? nom- 
brado por el Rey que le daba 30 escudos de plata por mes. 

Al S. de Ia Ciudad y márgen derecha del Guiniguada, existe el barrio llamado 
de Vegueta, limitado por dicho extremo, por una muralla que desde el mar 
ascendia, hasta terminar en el lomo o Monte de  Santo Domingo. Fué  empezada á 
fabricarse el año 1656, siendo séptimo presidente de la Real Audiencia y Co- 
pitán General de mar y tierra de estas islas, Don Alonso de Avila y Guzmán, 
caballero de la Orden de Calatrava; sus dimensiones fueron 900 varas de largo, 
por 4 de ancho, con su puei ta hornaveque, tres baluartes, contrafoste y postigo, 
fabricado fuertemente y con mucho arte, según las normas trazadas por el 
Capitán Don Lope de Mendoza, nombrado Ingeniero Militar de la isla por S. M. 
y que no llegó á terminarse por falta de recursos económicos. Cerca de la mura- a 

;la, 6 Uii de legua de distuiic.a, e] caati:]o de Sai, Crisi6bai, fabrica- 
do sobre unas rocas, por el mar rodeado y próximo á una ermita del mismo O 

n 

nombre. Dos puertas existían en esta .muralla, por donde s e  verificaba la entrada = m 

y salida de los habitsntes de la isla, una llamada de los Reyes, situada en la 
O 

E 

dicha calle y otra de San José, por donde se salía al barrio del mismo nombre, 
E 
2 

en el cual existía una ermita. E 

Como dije al principio, la ciudad está fundada á orillas del mar, casi en plano, 3 

mirando al sol que, apenas nacido,:baña con toda su lumínosidad los últimos re- - 
- 
0 

ductos de sus casas. Por el centro de la misma discurre el barranco Guiniguada, m 
E 

el cual se dividía en dos riachuelos ó acequias que iban á regar los dos barrios O 

que en ella existen. Para pasar las personas 6 las carrozas de un sitio á otro de 
la misma, esto es de Triana ii Vegueta ó viceversa, existió, primero, un puente 

n 

E - 

de madera que todos las años era arrancado por la subida del barranco, después, a 

otro de cantería azul y argamasa que por tener sólo un ojo, fué arrastrado el año 
n n 

2615 por otra crecida y por último otro fuerte, de cantería azul, que se construyó 
siendo gobernador de la isla Don Juan Coello de Portugal, caballero de la Orden 3 

de Santiago, en el año 1673. 
O 

De estas dos acequias, llevando el agua por arcaduces, salían muchas fuentes 
que no sólo repartían el preciado líquido por toda la vecindad, sino que el so- 
brante era aprovechado para riego de los numerosos cultivos que en ella se  daban. 

Existian en ia pobiacion gran número de nobies, de costumbres morigeradas, 
no solo seglares sino eclesiásticas y con especiales preferencias para el comer- 
cio, por su  situación geográfica, ya que es ciudad abierta al mar y áspera, por las 
muchas piedras que arroja á su ribera. 

El barrio de Vegueta era el más importante de los dos, no solo por ser  el más 
antiguo, sino por estar construidos en éi, 10s edificios de mayor interes poiitico, 
religioso y administrativo. Pasando revista á los mismos, encontramos por el 
Órden en que están señalados, los siguientes; 

1.' Iglesia Catedral. (n.' 1, letra a, de los planos referidos). En  páginas ante- 
riores dije, que á raiz de la conquista, instalada la Catedral en el desierto lugar 



de Rubicón y obtenida por el prelado Fray Fernando Calwtos, del l,apa Eu- 
genio IV, la Bula de 8 de Septiembre de 1455, en virtud de la cual podía ser 
trasladada á otro sitio, bada que fué ratificada por la de Sixto IV expedida en 
Agosto de 1482, el Obispo Frias consiguió C!PI papa Inocencio VIII, que los esta- 
tutos de la Diócesis de Canarias, fueran redactados por tina comisión constituida 
por dos diputados del Cabildo de Sevilla, Dori Juan de Xyllón y Don higo Man- 
rique y por los comisionados de dicho Obispo, Don Pedro de la Fuente, Fernan- 
do Rodriguez de Medina y los Canónigos Bachiller Pedro Valdés, Juan de Milla- 
res y Fernando Alvarez, cuyos estatutos fueron aprobados en sesión de 22 de 
Mayo de 1483. En ninguna de sus bases s e  estableció el gobierno del Hospital 
de San Martin, ni el nombramiento de sus médicos. 

Mientras esto sucedía, los vecinos de Las Palmas y su gobierno, se esmeraban 
en buscar sitio para la construcción de irno nueva Iglesia que sustituyese a la 
pequeña de San Antonio Abad, que, como sabemos, fué establecida á raiz de la 
conquista. Ese sitio fué el que luego ocupó el frontis posterior de la Catedrsl con 
entrada al Naciente, delante de una plazoleta que recibió el nombre de Plazoleta a N 

de los Álamos (n0.3, E 
1 '  . \ 1 1 . '  ,r I r  
icila A ). A-LIII ac IC- 

n 

van tó  un edificio = m 
O 

que sirvió, por mu- E 

chos años de templo 
E 
2 

Catedra l  y de sde  E 

1570 hasta fines del 3 

siglo XVIII, fué pa- 
rroquia matriz. 

- 
0 m 

En tanto se cons- 
truia, tuvo lugar en*  
la pr imera  ermita 

n 

E - 
llamarla d e  San t a  a 

Ana  por  J u a n  d e  n 

Plano de Casolas. (ANO 1599) Rejón,  la solemne 
traslación de la silla episcopal, el 20 (le Noviembre de 1485 poniendo el templo . 3 

bajo la ndvocación de dicha Santa. 
O 

Diego de Muros, á su llegada á Las Palmas, en sir deseo de dotará la Ciudad 
de un templo religioso digno de la importancia que en lo futuro había de obtener, 
consiguió traer al arquitecto sevillano Diego de Montaude y más tarde á Palacios, 
para que trazaran los planos de la futura Cíitedrol. Sus cimientos comenzaron el 
año 1497 en los terrenos permutados entre el Cabildo y Juan de Siverio, no sólo 
para destinarlos á la fabricación de dicho monumento, sino también para la ali- 
neación de la plaza de Santa Ana. Esta plaza, grande y bien trazada, tiene forma 
rectangular, uno de cuyos lados, el que mira a1 E. está limitado por el frontis 
principal de la Catedral, el del 0. por el edificio destinado á Audiencia, Casas 
Consistoriales, Cabildo de la Catedral y Cárceles Reales, el que mira al S. limi- 
tado por el Palacio Episcopal, reedificado por Don Cristóbal de la Cámara el 
año 1629, pues el que existía en 1599, fué quemado por los holandeses y otras 
casas principales y el que mira al N. por otras casas solariegas. En el ceiitro de 



la plaza, se  levantaba una fuente suntuosa, de mucha y fresca agua, construida de 
cantería azul. 

La Iglesia Catedral fué consagrada en 1570, sin terminarse las capillas latera- 
les, de modo y manera que sólo se construyó las dos terceras partes, pero lo 
bastante para causar la admiración de todos, porque dice Romero Ceballos 
 siendo tan alta y sosteniendo un peso tan grande, como el Je la bóveda de 
piedra y cal, las columnas son tan delgadas que no tienen más que braza y media 
de diámetro y se  abren en las bóvedas en r imos de palmas, tan bien ordenadas 
que no tuvo el arte más que hacer, ni el deseo más escrupuloso que tachar. Toda 
la obra es de sillería azul y parte de ella blanca, especialmente Ias capillas que 
son siete. De ella se pasa á otra iglesia que llaman el Sagrario e Iglesia de Alto 
con cinco capillas. La fábrica y su techo es de madera, menos las paredes y co- 
lumnas que son de piedra basta; tiene dos puertas y la Iglesia d e  arriba, cuatro. 
Sostienen por fuera á esta iglesia, robustísimos estribos de cantería y existen dos 
torreones de sillería blanca levantados á los lados de la puerta mayor, uno de los 
cuales sostiene cinco campanas de buenas voces y el otro, el reloj que señala 
las horas del tiempo» Esta iglrsia vieja ó Iglesia del Sagrario, situada á espaldas 
de !a Catedra! miraiidü d !e P!az~e!a de !m b,!ez:m y que, c m x  dije a! principi~, 
sirvió de templo Catedral, desde el año 1570 hasta fines del siglo XVIII, fué de- 
molida en Enero de 1781, siendo Obispo de la Diócesis Fray Joaquin Herrera y 
el 26  de Julio del mismo año, día de Santa Ana, se  dió principio á cimentar la 
nueva construcción, por el mismo Prelado. En Mayo de 1805, víspera de Corpus 
se dijo la primera misa en el Altar Mayor. 

2." Audiencia Real. (n." 2, letra r). Teniendo en cuenta los Reyes de Castilla 
(e1 Emperador y su madre Doña Juana) que los canarios necesitaban dejueces 
bue les administrasen justicia, crearon en el año 1526 el Tribunal de Alzada ó 
Real Acuerdo, que había de establecerse en Las Palmas y constituido por los 
Licenciados Pedro González de Paradinas, Pedro de Adurza y Pedro Ruiz de 
Zorita, los cuales tenían como salario 120.000 maravedises cada uno, pagados 
en sus dos terceras partes con una contribución que debía imponerse a los veci- 
nos y en la otra tercera con la obtenida de las penas de Cámara. 

Este tribunal que al principio de su actuación fué respetado por todos los 
habitantes, fué más tarde objeto de persecuciones y diskustos entre las demás 
autoridades de la isla, tanto políticas como religiosas, por lo que fué necesario 
que el Emperador y su Concejo enviase á Canaria al Licenciado Francisco Ruiz 
de Melgarejo en el año 1529, quien pudo conseguir al fin redactar unas orde- 
nanzas que todos aceptaron, sirviendo de regla al tribunal en sus actos de régi- 
men interior, haciendo también otras para el gobierno de la Ciudad y su tierra. 

Seis años después, en el 1535, siendo gobernador de la isla el Licenciado 
Agustin de Zurbarán, caballero vizcaino, s e  propuso dotar á la Ciudad de edifi- 
cios públicos, fuentes, paseos, empedrados de las calles y empezó á levantar 
en la plaza de Santa Ana ó principal, un hermoso palacio que sirviese de Casas 
Consistoriales, Cárcel, Archivo y Audiencia. 

' Vueltos á reproducirse los incidentes entre el Ayuntamiento, el Cabildo Ecle- 
siástico y el Tribunal del Santo Oficio, el Rey dictó en 'el año 1553, sus célebres 
ordenanzas que habían de regir en la Audiencia y en las cuales s e  dispuso que en 



cada primero de año, los oidores reuniesen á todos los oficiales de ella para 
leerles públicamente dichas ordenanzas, la del Licenciado Melgarejo y las demljs 
que en adelante se  hicieran para Gcha Audiencia. A pesar de estas ordenanzas, 
surgieron otra vez los conflictos, hasta que enviado a Las Palmas el Dr. Herntin 
Pérez de Grado, informó al Rey sobre la necesidad de creación de un Regente, el 
que, una vez acordado, recayó en el mismo magistrado, bajo cuya obediencia 
quedaron sometidos todos los funcionarios judiciales. De esta manera quedo 
establecida la separación de los poderes judicial, religioso, administrativo y 
político de la isla. 

3." Hospital de San Martin. (n." 3, letra x )  

4." Iglesia del Espíritu Santo. (letra h n." 4 ) .  Según se lee en el Titulo 
"Dádivas á Iglesias y Conventos" de "Estatutos y ccinstituciones de la Santa 
Iglesia de Canaria, nuevamente ordenadas, ilustradas, corregidas, añadidas y 
dispuestas en mejor y más útil método, por el Iltmo. Sr. D. Manuel Berdugo, en 
Sinodo con su Cabildo, en 30 de Agosto de 1627," dió éste cantidad de dinero, 
sin especificar la cifra, para la ermitu que fabricó en 1615 Don Diego de la Cruz, 
Regidor Perpétuo de Canaria. 

En 28 de Abril de 1707, ante el Escribano p6hlico Don Esteban Perdomo 
Quintana, otorgó la escritura de fundacion, Don Francisco de la Cruz Bethen- 
court y Quintana. 

5." Convento de Recoletas de San Ildefonso ó de las religiosas Bernardas 
Descalzas ó de Monjas Bernardas de San Ildefonso. Su titular fué el Señor San 
Ildefoiiso. Fundó10 el Obispo Don Cristóbal de la Cámara Murga, 25 Obispo de 
Gran Canaria y lo dotó de suficientes rentas. Entraron en él las monjas fundado- 
ras que trajeron del convento de la Concepción Bernardo de Sevilla, en Abril de 
1643. El número de sus ocupantes no podía exceder de 24 religiosos de velo 
y eran señoras muy nobles, que vivieron en grandísimo recogimiento, pobreza 
y austeridad. 

6." Inquisición. (n." 6) Para extirpar la herejía que abundaba en Canarias, 
por vivir en nuestras islas, moriscos, judios, portugueses conversos, negros 
idólatras e indígenas mal convurtidos, el Arzobispo de Sevilla Fray Diego Dezo, 
nombró Inquisidor á Bartolomé López Tribaldos, el que llegó a Las Palmas en el 
año 1504 para fundar el Santo Tribunal. No poseyó en sus primeros tiempos 
casa püi 1" que sus c&rc&s eran las ñiisnius cit. la Aiidieiiciü, l i ü ~ t ü  que 
en el año 1568, en el deseo de tener morada independiente se  estableciá en el 
Palacio Episcopal, vacío entonces por ausencia de Obispo. 

En el siglo XVlI consiguió, al fin, el Santo Oficio ver concluida su  casa. La 
fachada principal miraba hacia la calle del Colegio que se  Ilaniaba antes de la In- . . ., ,...,.,.,, ,,,ic,i..Co....-ln ..AL..,, l.. ,,.d-Cm rld ~l.-.+..~,ln rri- "..~..-.rl"" J P + . . ~ c  A P  ,.%.A I d -  vU131b1Ulll U J L G l l l a l L U U  J U U I G  1- t)UTIIa U C  CILLIIOUU> L U Z 1  E j l U l l U G D  I b L 1 U I  U I  V I i V p  10" 

siguientes palabras "Exurge Dómine, judica causam tuam". Siguiendo hacia el 
Sur se  pasaba á un hermoso jardin y por éste á la calle opuesta, llamada antes 
de los Canónigos, donde existia una fuente de clara y abundantes aguas. La 
obra fué construida por Don José Bardarh y la magnífica escalera que en ella 
había, fué trazada por el ilustre canario Don Diego Nicolás Eduardo. 

En Diciembre de 1812 se propuso la abolición definitiva de la Inquisición, que 
tuvo realidad al año siguiente, siendo Obispo de  esta Diócesis el Prelado Verdu- 



go, pero reinstalada más tarde por el Rey Fernando, no llegó á desaparecer to- 
talmente hasta el año 1834. 

7." Convento de Santo Domingo (nV0 7, letra c). En el año 2483, Pedro de 
Vera tomó para sí los sitios donde después se  construyó el Convento de Santo 
Domingo y en 10s cuales ya existía una ermita, dedicada a San Pedro Mártir. Más 
tarde, el 19 de Marzo de 1522, s e  puso la primera piedra del edificio, el cüiil des- 
apareció en el año 1599, quemado por los holandeses, durante su  invasión. 

En 1410 y por escritura celebrada ante Francisco Suárez, s e  obligaron Ro- 
driga de León y su esposa D." Susana del Castlllo Tamariz, a edificar el nuevo 
Convento de Frailes Dominicos de Las Palmas, recibiendo, en cambio, los hono- 
res de patronato y su Capilla Mayor. 

Durante algunos años, en el día de San Pedro Mártir, s e  cantaba misa en el 
Convento y otras veces en la Catedral, llevándose después en procesión la re- 
ferida imágen del Santo al referido Convento, para hacer las rogativas. En 1842 
se insta16 definitivamente la Parroquia de Santo Domingo y fué su primer cura 
D. Antonio Barboso. Lo habitaron más de 4 0  religiosos virtuosos y se dieron en 
él clases de teología y filosofía. a N 

8.0 Iglesia de Nuestra Señora de los Reyes, (n.' 8, letra n). En  Abril de 1526 E 

dió el Cabildo 90 ducados para que se  terminase la construcción de la Iglesia de O 

los Reyes y para que por la intercesión de San Marcos se  aplacase el Señor y al- 
- - - 
m 

zase la pestilencia de Ia Isla.-Al año siguiente s e  trajo madera d e  Senerife para 
techarla, con lo que pasó dicha Iglesia a ser administrada por el Cabildo. Con la 
invasión de los holandeses, fué quemada en 1598, pero años después, en 1620, E - 
fué reedificada por el Regidor Perpetuo de Gran Canaria, D. Rodrigo d e  León y 
su esposa D." Susana del Castillo. - 

9.' Convento de San Agustín, (n.' 9). En el año 1664, con licencia del Obis- 
' i 

E 
po Fray Juan de  oled do, 'se celebró Ia fundación de dicho Convento. Se fabricó 
este edificio para religiosos ermitaños, en lo que era ermita del Santo Cristo de 
la Vera Cruz y su Iglesia, aunque pequeña, era de tres naves y dedicada a la San- - 

E tísima Cruz. Tenía un hermoso claustro y una gran torre de sillería, una comuni- - 
a 

dad de 40  frailes, con cátedras de filosofía y teoIogía y por estar situado a la ori- l 

lla del mar, los navegantes se encomendaban al Crucifijo que en  él existía, en 
sus aflicciones y tormentos. 

En dicho año y como consecuencia del memorial del P.. Fray José de Anchie- 
3 
O 

ta á nombre de la Provincia, acordó el Cabildo condescender, por su parte, que 
los Padres Agustinos fundasen un Convento de su órden, bajo las siguientes can- 
diciones: 

2. Que habían de sacar la imágen del Santísimo Cristo cada vez que el Cabil- 
da tuviese por conveniente llevarla en rogativa a la Catedra1 ó hacerle novena. 

2. Que habían de franquear ia igiesia ai Labiido, siempre que éste tuviese que 
cantar alguna misa á la misma imágen. 

3. Que la Comunidad había de salir á la calle á recibir al Cabildo puesta en 
dos alas, con capa, cruz y ciriales, incensando á los Sres. Prebendados y lo mis- 
mo cuando hubiere el Cabildo de hacer tránsito por delante de la dicha Iglesia y 
estación. 

4. Que la Provincia había de poner en dicho convento, religiosos doctos en 
todas ciencias para enseñar a la juventud. 

En el año 1785 se decidieron los religiosos agustinos de Las Pa1mas.á recons- 

22 - 



truir su iglesia, á cuyo efecto, trasladaron al Santísimo á la Capilla de la Porteria, 
con asistencia del Ayiintamiento, haciendose con este motivo una lucida función. 
En 1786, se di6 principio á la apertura de los cimientos de la Iglesia nueva del 
Convento de San Agiistín y piiso la primera piedra el Obispo Plaza, dándose fin 
a la obra dos años después. 
10. Iglesia de San Antonio Abad, (n." 10). Construida ó mandada á edificar 

por Juan de Rejón, á raiz de la Conquista, estaba situada en la plaza de su nom- 
bre. En el año 174.7 el Cabildo Eclesiástico dió 20  pesos de limosna para la nue- 
va puerta de la erniita y en 1757 se procecfió ii su demolición por su estado riri- 
noSr>, á la vez que s e  acordó su reediiicacióri iori mas amplitud y primor, bajo la 
inspección del Cura del Sagrario D. Jose B. Reyes, para lo cual contribuyó el re- 
ferido Cabildo con la cantidad de 200  pesos. 

Al año siguiente, 1758, se bendijo la nueva Ermita por el Provisor Canónigo 
D. Tomás Romero Maldonado. En la mañana de dicho 15 de Enero, hubo fue- 
gos, iluminarias, clarines y tambores y por lo tarde se formó en la Iglesia del 
Hospital una preciosa procesión a la que concurrieron los dos Cabildos, eclesiás- 
tico y secular, con multitud de pueblo conduciendo las imágenes que se  hallaban a 
allí depositadas. Estos festejos y firncioncs religit~sas, continuaron durante nueve N 

E 
día3 y fueron pagados sus gastos por varios devotos. La obra costó 2.000 pesos. 
En la Iglesia antigua, oró Colón á su paso por la Isla en viaje de su descubrimien- 

n - - 
to y conquista de América. 

m 
O 

E 
El barrio de Triana es de constriicción motierna y en él vive la mayor parte de E 

2 
la gente de mar. El comercio se estableció con gran pujanza, dando lugar tí la E 

edificación de calles mejores, más anchas y llanas que las de Vegueta y á la 
- 

i i i~iü:a~itli  de nüirierüsas iieii :as, piies tanto el comercio cí~iiiíj :a iiidüsiik, de- 3 

rramaban, por así decirlo, dinaro en oro, en poder de muchas familias, al mismo - 
- 
0 

tiempo que aumentaba el trádco de buques, cuyos cargamentos y faenas maríti- 
m 
E 

mas se realizaban en la caleta de San Telmo. Los edificios en este barrio, no eran O 

tan hermosos como los de Vegueta, pero habían algunos muy dignos de mención 
n 

que iré señalando en los planos (tantas veces nombrados), acompañándolos de su - E 

reseña histórica, descrita 6 grandes rasgos. a 

11.' Iglesia de Nuestra Señora de los Remedios (n.  11, letra d). Lope Sánchez 
2 

n n 

de Valenzuela cautivo de los moros al ser rescatado en las Isletas, en el año 1497, n 

siendo sexto Gobernador de Canaria, en el año 1.499, señaló el sitio para hacerse 3 

la Iglesia de Nuestra Sefíora de los Remedios á petición de Juan de Porras, pero 
O 

es en tiempo de Pedro i ú p e z  de Vergura Teniente Güberiiadü~ riüiiibrüdü por el 
muy generoso Caballero Don Lope de Sosa, Gobernador y Justicia Mayor de estas 
islas, el que mediante escritura pública celebrada en 25 de Octubre de 1516, ante 
la presencia de Pedro Ruiz de Carabantep, mandó abrir el testamento de Alonso 
de la Rosa, el cual había fabricado y fundado la Iglesia de Santa María de los Re- 
medios. En 58 de Abril de 1.521 dá poder el Cabildo Eclesiástico, como patrono 
de la Capilla de la misma iglesia al Canónigo Rodrigo de Tamariz. 

1 2 . O  Convento de Santa Clara. (n. 12). Se fundó el Monasterio de San Ber- 
nardino de Sena de Santa Clara, el año 1664, por el muy reverendo Padre Fray 
GonzaIo Temudo, siendo segunda vez Ministro de esta Provincia, el Sr. Don Die- 
go de Canaria, en las casas que fueron de Don Bartolomé de Cairasco y Figueroa, 
con licencia del Obispo Fray Juan de Toledo, al decir del Padre José de Sosa y 
por seis monjas hijas del Convento de  Santa Clara de la Laguna, segiin manifiesta 



Viera y Ciavijo en su Historia. En e l  año 1720 se incendió este convento, pero 
ftlé reedificado prontamente con un legado de 4.600 pesos que dejó Don Agustin 
de Torres Denis. Tenia la Comunidad 40 monjas de velo y en su  totalidad, más 
de 150. 

13. Convento de San Francisco. (n. 13, letra b). La fundación de este con- 
vento en el año de 1477, data desde antes de la Conquista, pues dijimos al princi- 
pio que Juan Rejón, al desembarcar en la isla y fundar la Ciudad de Las Palyas, 
trajo consigo á estos religiosos con el propósito de ser ellos los encargados de la 
conversión de los canarios. Fué elegido un sitio ameno y alto desde el cuk se 
divisaba el mar y fué construido con los despojos de los que á fuer de correrias, 
iban tomando á los canarios y con limosnas que hacían los conquistadores. Tenía 
dos huertas, una planteda de agri~s~platanales y otras frutas y la otra llena dehor- 
talizas por la abundancia de agua que llevaba el riachuelo que nacía del barranco 
Guiniguada. Tenía este convento 5 0  y á veces más religiosos doctos, de gran 
religión y virtud y muy versados en teología y filosofía. 

14". Iglesia de San Justo (n. 14, letra f)  Los canónigos Juan Castillo y ~ i cdn -  
ciado Cemantes dotaron con cuatro doblas la procesión y misa de los Santos 
San Justo y Pastor en su iglesia, en el año 1558 y más tarde en Enero de 1598 1 

E 
dló el Cabildo limosna para la misma, librándose además en Tenerife la cantidad 
de 100 ducados para las imágenes de los referidos Santos. n - 

15'. Convento de la Concepción ó de las Religiosas Bernardas. (n. 15, letra e) 2 
E 

Siendo Obispo décimo-sexto y d6cimo-séptimo de Canaria, Don Fernando de 
2 

Rueda y Don Fernando Suárez de Figueroa, s e  concedió licencia B unas doncellas E 

virtuosas, hijas de padres principales de esta Ciudad, que quisieron recogerse por 
--+:.+,.m -..--:-- ...-.,...y-- :--an 10- . . m - : ~ o ~ n m  A.-.I -....A- -.. ....,... -,...-e --L..-- 2 
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inmediatas á una ermita pequeña que se denominaba la Concepción Pura de 
Mana Santísima. El convento se  fundó en el año 1592 bajo la dirección de las 
religiosas procedentes del convento de Santa Maria de las Dueñas de Sevilla. O 

Este convento fué quemado por los holandeses en 1599 y reconstruido despu6s. 
Estuvo habitado por Señoras hijas de la nobleza de la Ciudad y su número llegaba 
á 150mentre las de privilegio y criadas. a 

- 
16." Hospital de San Lázaro. (n." 16, letra 1). Dedicado a leprosos, gafos y 

otras enfermedades contagiosas y perpétuas, estuvo situado dicho estableci- 
miento en las afueras de la Ciudad, por la parte del Norte donde llamaban los 2 
Arenales de Santa Catalina. Arruinado por la invasión holandesa, lo traslada- 
ron dentro de las murallas de Las Palmas, a poca distancia del risco que defieh- 
de el castillo de Casa-Mata, enfrente del barrio a que dió su nombre. Sobre la 

' 

puerta de la iglesia, se  leía la siguiente inscripción. «El año de 2657 reinando la 
Majestad de FelipeIII, Q. D. G., siendo Mayordomo, Marnpastor Felipe Herrera». 

Aunque situado dentro de la Ciudad, estaba apartado de la población y rodea- 
dn pnr ung hermosv y arii.p!ia h~er ta .  Tenia m c h u s  enferrnvs de las restantes 
islas. Se sostenía no sólo de sus rentas, sino de las limosnas que pedían en to- 
dos los sitios de la Ciudad, uno ó dos enfermos de los más benignos, señalados 
por el Mampastor que era una persona nombrada por el Rey, bien fuera eclesiásli- 
ca á secular la cual estaba encargada de gobernarlos, castigarlos ó reprender- 
los, según el delito cometido. Tenía las obligaciones que le señalaba la Cédula 
Real y las ordenanzas del Hospital y cuando no asistía á la clausura, podía nom- 
brar, como sustituto, á uno de los gafos que llamaban asesor, el que no sólo s e  



ocupaba de cuidarlos, sino de darles licencia para ir tí la Ciudad ó d la Isla. Tanto 
las limosnas, como las rentas y tributos, no tenían la categoría de las obtenidas 
para el Hospital d e  San Martín. 

En este edificio permaneció hasta el año de  1842, en que por el estado ruino- 
so del mismo mandóse trasladar á los enfermos al extinguido convento de Mon- 
jas Bernardas, donde estuvieron poco tiempo, pues habiendo enajenado esta fin- 
ca la hacienda pública, tuvieron los lazarinos que refugiarse en 1873. en uno de 
10s claustros del exconvento dominico donde permanecieron hasta su traslado á 
la leproseria, de nueva planta, construida hace diez años en Marzagán, por el 
Cabildo Insular. El edificio extramuros, fué demolido en el año 1857. 

17.' Iglesia de San Telmo. (n.' 17). En 1694 se abrieron los cimientos de esta 
Iglesia, situada en la calle de Triana, por la confraternidad de marinos de Cana- 
rias que tenían en sus arcas 80.000 pesos de capital. Para esta fgbrica vinieron 
artífices de la Península. También construyó dicha Confraternidad una fuente 
para la aguada de los buques, sostenía doce camas en el hospital para los mari- 
nos pobres y remediaba las necesidades de  los navegantes. 

Años después, se  hizo entrega de las alhajas-ornamentos y vasos sagrados a 
existentes en la parroquia de San Bernardo, cuando fué ésta trasladada ínterina- 

N 

E 

mente a la ermita de San Telmo, llamada así en honor de Pedro ~ o n z á l e z  Tel- 
mor marino de  aquella Cofradía, que logró ser santificado.. n - 

= m 

18.' Iglesia de San Sebastián. (n.' 18 letra i). La Confraternidad de San Tel- 
O E 

mo, s e  estableció primitivamente en la Iglesia de San Sebastián. Fué pues cons- E 
2 

tmida esta ermita años antes de la de San Telmo: A ella acudía todos los días del 
= E 

Santo, el Cabildo Catedral en rogativas de  que no invadiesen la Ciudad, las en- 
fermedades pestiienciaies. 3 

En 1793, años despues de la desaparición de la ermita y del Campo Santo 
- 
- 
0 m 

contiguo á ella, fué plantado el actual parque, en los terrenos por éstos ocupado. E 

Existían en la Ciudad cuatro pilas públicas, además de las que habían en O 

conventos y casas particulares; de ellas s e  encontraban una en Triana y tres en n 

Vegueta y de entre éstas, la más importante estaba situada en la Plaza de Santa - E 

Ana, delante de la Catedral. Tenía además Las Palmas tres plazas principales y 
a 

2 

cuatro plazoletas, un mercado donde se  vendían comestibles, pan y frutas, una n n 

carnicería y cuatro barrios en los cerros con muchos habitantes, de los cuales 
0 

algunos habitaban en cuevas, uno en el barrio de Triana, llamado de San Nico- 
3 0 

Iás y tres en el de Vegueta, denominados de San José, San Juan y San Roque. 
Por ei Poniente se pasaba desde la Ciudad a huertas y arboledas de frutaies, 

bien regadas por la abundancia de agua; por el Norte á extensas llanuras despo- 
bladas que conducían al Puerto de la Luz, por el Sur, á cercados abundantes 
cubiertos de verduras' y por el Naciente al mar, que continúa bañando y can- 
tando sus playas, con la sonoridad de  sus olas y el azul de sus aguas. 



El Hospitd de San Martin 
- -- - - 

Su fundador. 
E 

He de anticipar, antes de seguir adelante, que el Hospital de  San Martin, E 
2 desde sus comienzos hasta nuestros ditis, ha pasado por dos épocas en su E 

vida que interesa destacar por ser ambas completamente distintas. La primera 
= 

comprende desde su orígen hasta eldaño 1785, en que desapareció por haberse 3 

inaugurado el edificio actual y la segunda, desde dicho año hasta nuestros - 
- 
0 

dias. Refiriéndome pues á la primera, he de comenzar su estudio por su fun- 
m 
E 

dación y situación. O 

Si volvemos á fijar la vista en los planos de la Ciudad (n." 3, letra x) des- - 
critos en páginas anteriores, veremos que paralelamente á la Iglesia del Sa- - E 

grario y á las capillas del lado Norte de la Catedral, se observa un callejón a 

2 

que pone en comunicación la plaza Mayor con la Plazuela de  los Alamos y e n n 

la calle de la Herrería. Esta era la principal via que permitia la entrada de las 0 

personas en el barrio de Vegueta, desde el de Triana, á través de la puerta 
3 0 

que ponía en comunicación el campo de la calle .de la Pelota con las gradas 
de la de los Remedios. La puerta principal de la Iglesia baja del Sagrario se 
abría á la Plazuela de los Alamos, en cuyo lado del Poniente se  encontraba 
situado el Hospital de San Martin, que como he dicho antes, venía de la 
plaza Mayor. 

LE situaciór? de! Hospita! qEe ucubu dF, UescfiKr, me !lero !ógicamente 6 
tratar de su fundación, pues de la lectura de documentos y libros publicados 
sobre Historia de Canarias, se pone de manifiesto el hecho de que ninguno 
llegó d encontrar la fuente de investigación del orígen de dicho centro de 
Caridad y cada uno expuso su opinión, como mejor y honradamente creyó. 

El estudio de verdadero orígen del Hospital, se  lo debemos al culto Lec- 
toral que fue de esta Iglesia Catedral don José Feo Ramos, en  un opúsculo 
que con e1 titulo de "Errores de las noticias de  la Historia d e  Canarias por 
don José de V i s a  y Clavijo, su demostración y su corrección", presentó al 



concurso llevado á cabo por "El Museo Canario" en el año 1932, en conme- 
moración del segundo Centenario del preclaro hijo de estas islas, 

En efecto, los historiadores de Canarias, en sus páginas, no andan con- 
testes en este punto trascendental, pues si para uno, el fundador del mismo 
fué Jorge Vera de Hinojosa, para otros lo fué .Juan Herrera Alvarez y aún 
no faltan un tercero y cuarto, que lo atribuyeron á Martin Vera, hijo del 
General Vera y hermano de Jorge y al Obispo Frias. 

Antes de proseguir, creo conveniente ampliar estos datos. 
Primer punto: El fundador del Centro que me ocupa, fué Jorge Vera (le 

Hinojosa. Esta hipótesis, defendida por Sedeño en su Historia, la contradice 
un documento antiquísimo existente en el archivo de la Catedral é inserto en 
el "Libro de imposiciones", que dice copiado textualmente: uItem, pago la 
fábrica 2.250 maravedises por un aniversario que se dice el dia de Santa 
María Magdtilena, por el Canónigo y Maestrescuela de esta Catedral de Ca- 
narias, don Jorge de Vera, uno de los seis hijos habidos en el matrimonio 
de Pedro de Vera con doña Beatriz de Hinojosa y sus difuntos, los cuales 
paga, por razón de que el dicho Jorge de Vera dejó á la fábrica sus casas a 

N 

que lindaban con otras de su hermano Rodrigo de Vera, que son las que en E 

el presente está el Hospital de San Martin, el cual antes estaba frontero de 
la puerta que sale al estudio y la fábrica tomó en sí el sitio que era Hospital n - 

= m 

y dió para Hospital, las casas que le dejó el dicho don Jorge de Vera y se O 

E 

cargó del aniversario" y las siguientes líneas que el mismo Sedeño publica S E 
y que copiadas literalmente dicen: "Jorge de Vera dejó unas casas altas en 

= E 
capellania y aniversario de misas al Deán y Cabildo y el dicho Cabildo las 
troco por otras que estan detras de ia igiesia de Santa Ana, que servian de 

3 

- 
Hospital de San Martin y dieron estas dichas casas en trueque de las del dicho - e m 

hospital y las hicieron estudio de Gramática y las otras, Hospital que hoy es E 

y están las armas de los Veras que es en la plaza de los Alamos de esta Ciudad, O 

como consta de los recaudos en papeles que tiene Juan Bautista Espino, Ca- n 

nótiigo del Doctoral de dicha Iglesia.,, - E 

Este documento y esta manifestación de Sedeño revelan, bien á las claras, 
a 

2 

que las casas que dejó Jorge de Vera á la fábrica ó al Cabildo y que uno de n n 

éstos dió para Hospital, lindaban con otras de su hermano Rodrigo ó situadas 
0 

detrás de  la Iglesia de Santa Ana, donde estaba situado aquél y que después, más 3 0 

tarde, tuvo lugar el cambio, por el cual pasó este á las dichas casas de Jorge . - 
de Vera. Por desconocimiento pues del referido Libro de imposiciones" y de 
mala interpretación de los recaudos en papeles que tenía Juan Bautista Espino, 
se explica el que haya habido autor que atribuyese á Vera el papel de fundador 
del mencionado Centro de beneficencia y que mi abuelo don Agustin Millares 
Torres, haya escrito la noticia de que vivió en una casa situada en la calle hoy 
& Sgn Mar~irr_!, qge fi!é de~p-& ae r r i n~& 6 H Q $ P ~ ~ R _ !  de San Marfin. 

Jorge de Vera no fué pues fundador del Hospital. En sus casas se estableció 
éste y en ellas funcionó, hasta su traslado al edificio actual. 

Segundo punto: Viera y Clavijo en sus "Noticias", Millares Torres en su 
"Historia general de las Islas Canarias" y Fernández de Bethencourt en sir 
"Nobiliario y Blasón de Canarias", atribuyen á Juan Herrera Alvarez, uno 
de los tres hijos de Diego Herrera, Conquistador de Canarias y doña Teresa 
Alvarez, ambos de la nobleza más ilustre de Toledo y casado con doña Fran- 



cisca Núñez de Contreras, la fundación del centro que reseho, en Ia casa 
clue fahdcó Jorge de Vera y que estaba situado junto á la Catedral, "con una 
Iglesia muy decente". 

Esta aseveración de Millares Torres, Viera y Clavijo y Fernández de Be- 
thencourt se  debe, á que en las actas del Cabildo de 20 de Marzo de 1525 
consta, que Francisca Núfiez de Contreras, mujer del noble regidor y pre- 
tendiente a la Capilla de Nuestra Señora de la Antigua, "siendo su intención 
pasar á ella el cuerpo'de su esposa, enterrado en el Hospital de San Martin, 
viendo que los cofrades de dicho Hospital se  oponían á ello, pidió se  le diese 
sin el cargo de Capellán y porque su devoción no se  pierda y porque dice que 
habrá licencia de Roma, para pasar el cuerpo, que sus mercedes le den palabra 
que por seis meses no dispondrán de la dicha capilla, para que entre tanto 
procure de eriviar la dicha licencia". Por esta acta se comprende, que si Juan 
de Herrera hubiese sido el fundador del Hospital, de seguro qne su deseo al 
ser enterrado en el mismo, hubiera sido respetado religiosamente por su es- 
posa; el empeño de esta noble dama en darle sepultura en la antes arriba 
nombrada capilla, indica, como dice Feo y Ramos, que en el caso afirmativo, 
no h b i e r u  nunuu e x h ~ m a d g  SG raddver. 

Tercer punto: Chil y Naranjo y Marin y Cubas, son los historiadores ca- 
narios que'dicen fué Martín uno de los hijos del General Vera, el que legó 
su casa para Hospital, dándole su nombre y que este edificio s e  encontraba 
situado donde está hoy la parte posterior de la Catedral. La misma argumen- 
tación que establecí en lo tocante al primer punto, puedo trasladarla á este 
de Chil y N~ranjo y Marin y Cubas, pues la única variación estriba en que 
fué Martin Vera y no Jorge, al decir de los dos historiadores, el fundador, tal 
vez creyendo que como el Hospital s e  titula San Martin, tomó este nombre 
de aquel hijo del General Vera y sin sospechar que siendo su  hermano el 
que permutó sus casas, no tenía por qué legar la suya al Centro que me ocupa. 

Cuarto punto: Algunos comentaristas, entre ellos Escobar, sin grande ar- 
gumentación, dicen que el Hospital fué fundado por el Obispo Frías, porque 
á los seis años de la Conquista ya existía aquél y continuó durante algún 
tiempo, bajo la jurisdicción de los señores Obispos, los cuales fueron do- 
tándole y nombraban siempre á los mayordomos, tomándoles cuenta por sí  ó 
por sus Previsores ó Visitadores. 

Es cierto que el Obispo Frías estuvo en Las Palmas durante la Conquista, 
donde desempeñó un papel activísimo, pero también es cierto que cuando se  
trató del traslado de la silla episcopal á Las Palmas, en Noviembre del año 
1485, don Juan de Frias no pudo asistir á tan importante ceremonia, porque una 
eiiferliledad penosa le ieteiiía en cama en Seviiia y en ei rjocuments pübiico 
que otorgó en dicha ciudad, donó todas sus propiedades á la fábrica de la 
Catedral de Canarias. Por consiguiente, don Juan de Frías murió cuatro años 
antes de existir el Hospital y no legó para éste ninguna de sus casas. Este 
documento lo otorgó ante el notario de Sevilla don Alfons,) de Xerés, siendo 
testigos J U R ~  fl&l!nr~s, c!&igu pre&it~re, cariónig= de r-,--:- .. A l - - - ,  b U I L U I I U  Y L X l V I L J V  

de Salamanca, vecino de aquella población. Conviene destacar el nombre de 
este último testigo, porque como veremos á continuación, fué testigo también 
en el testamento del verdadero fundador del Hospital. 

Ante estas distintas fuentes de la historia canaria, que pone en boca y en 



el cerebro d e  nuestros antigiros prestigiosos historiadores diferentes hipótesis 
sobre el orígeii del estableciniiento benéfico qiie honra ti la Ciudad d e  Las 
Palmas, por lo que en él s e  ha dado realidad patente de Medicina y demos- 
trado que los nombres de .Jorge de  Vera, J m n  de  Herrera, Martin de  Vera 
y Obispo Frías, fueron más bien bienhechores y cofrades d e  dicho hospital 
y nunca fundadores, fué el ya citado don José Feo, enamorado constante de  
la busca y captura de docunientos que s e  refiriesen ti nuestras islas, el que 
ha confirmado definitivamente el origen del mencionado Hospital. 

Un fragmento del testaniento que Martin Gonztilez de Navarra otorgó en 
la Villa del Real d e  Las Palmas en 28 d e  Octubre de  1481, (dos años antes del 
señalado a la Conquista) lo aclara y resuelve de una vez para siempre. Dice 
dicho fragmento «E cumplido e pagado todo lo susodicho mando que de  los 
dichos bienes que remanecieren é quedaren, que sea fecho un hospital el qual 
dicho hospital sea fecho en las dichas mias casas, que son a la puerta de  esta 
dicha Villa é s e  llama el Hospital d e  San Martin, para que s e  tengan los pobres 
que  vinieren al dicho Hospital; é mando que el dia d e  la víspera del Señor San 
Martin, todos los clérigos de esta dicha Villa vayan al dicho Hospital, digan vis- 
peras cantadas, é el dia de  la fiesta digan en el dicho hospital una misa cantada 
con s ü  iespülisü, B den de comer a ias qiérigos que dijeren é fincaren ia dicha 
misa, vísperas é les den más a cada uno 20 maravedís al cual dicho hospital ha- 
go mi heredero legitimo universal é mando que le acudan con todos los dichos 
mis bienes, los que después d e  cumplido este mi testamento é mi postrimera vo- 
luntad remaiiecieren: é mando más que tenga cargo del dicho hospital y los di- 
chos mis albaceas é lo que ellos quisieren é por bien tuvieren é después de los 
que d e  ellos hubieren: é reboco é anulo todos é cualesquiera testamento ó testa- 
mentos ó codicilo O codicilos en alvalti ó nalvalás, que hasta hoy yo tengo fe- 
c h o ~  as í  por escritos como por palabra, é doylos por ninguno é de ningún valor 
ó efecto, é quiero que non valan ellos ni algunos de  ellos salvo este que yo ago- 
ra fagora e1 qual mando que vala por mi testamento é por mi postrimera volun- 
tad, é s i  valiere por testamento que  vala por codicilo é si valiere por codicilo 
do sino que vala por testamento: en  testimonio de lo qual otorgo esta carta d e  
testamento ante el presente Escribano, al qual ruego que lo escriba ó faga es- 
cribir y la signe con su signo 6 á los presentes ruego que sirvan sean de  ellos 
testigos, que fué hecha é otorgada esta memoria de  testamento en la Villa del 
Real d e  Las Palmas hoy 28 Octubre año de nacimiento de nuestro Salvador 
J. Cristo de  4481 años». 

«Testigos é fueron presentes á todo lo que dicho es Alonso de  Salamanca é 
Gonzalo Hernández Ferrador é Juan de Cumbreras é Pedro Hernández d e  Sala- 
manca é yo Gonzalo de  Burgos, Escribano del Rey nuestro Señor é s u  Escribano 
é Notario público e n  la Su  Corte ó en todos los sus Reynos é Señorios fué pre- 
sente ti todo lo que dicho es en  uno con los dichos testigos é á ruego é pedi- 
mento d e  dicho Martin GonzáIez de Navarra, esta memoria de  testamento escri- 
bí e n  estas cuatro foxas d e  papel de quatro en pliego con esta e n  que va este mio 
signo fin de cada plano señalado d e  mi señal é por ende fice aquí este mío signo 
a tal en  testimonio de verdad,,. 

Según que así consta de  dicho documento que queda en el Archivo de la 
Junta d e  Caridad y Hospital d e  San Martin de esta Ciudad, a que en un todo me 
remito y del que  s e  carece de instrumento original, pues desde el saqueo q@e ht- 



cieron los holandeses clrando en el año 1598, después de conquistada la Isla, la 
invadieron, lo vei,ficaron con los protocolos públicos y otros varios documentos 
de dicha Ciudad. 

Este documento, uno de los más antiguos de nuestra Historia, demuestra 
.q ie  dos años antes de la anexión de nuestra Isla a Castilla, existió un hombre pa- 
ra los cariaríos iilolvidable : que supo, con los bienes de que dis~onia,  crear en 
las cesas de su propiedad un hospital que habia de sostenerse con el sobrante de 
aquéllas y con la interminable serie, como se verá en el transcurso de estas pá- 
ginas, de donativos que lo fueron entregados, por numerosos bienhechores. Este 
hospital cuyo nombre fué tomado de su fundador, es el mismo a que se  refieren 
10s historiadores citados másarriba, los cuales, por desconocimiento de la exis- 
tencia del referido testamento, atribuyeron su fundación a Jorge de Vera de Hi- 
jonosa, Juan de Herrera, Martin Vera y Obispo Frias y digo que el mismo, por- 
qiie aún cuando en aquél se dice «sea fecho en las dichas mías casas que son á 
la puerta de esta dicha Villa)) y por consiguiente podría parecer que estuviese 
situado en los extremos de la misma, una nota, escrita por Don Domingo Déniz, 
Director que fué del Hospital de San Martin y que se  guarda en el Archivo de es- 
te Centro beneiico, ia aciara sin duda aiguna. 

Dicha nota dice: «En 1481, Martin González de Navarra, uno d e  los ilustres 
conquistadores de esta Isla de Gran Canaria, por disposición testamentaria, fun- 
dó este Hospital con el remanente de sus bienes. Y mandándolo establecer en 
sus propias casas de habitación, las cuales s e  hallaban contiguas a esta Santa 
Iglesia ~atedra1,'ocu~ando parte del sitio donde actualmente s e  halla cimentado 
el Sagrario de la propia Iglesia Catedral». 

No hay duda, pues, de que el fundador del Centro que estudio, fué Martin 
González de Navarra, que la primera casa que acupó fué la situada en la parte 
posterior de la Iglesia Catedral ocupando parte del sitio donde se halla cimenta- 
do e1 Sagrario de la propia Iglesia y que después fué trasladado a las casas de los 
Veras, en la plaza de los Alamos, formando esquina con el callejón de San Mar- 
tin y que de allí desapareció en el año 1785, para dar nacimiento al actual, situa- 
do en la calle de Ramón y Cajal, convirtiéndose a su vez el primitivo Hospital, 
en Colegio de San Marcial. Pienso, por consiguiente, y en ello estoy de acuerdo 
con el Magistral de esta Basílica Catedral D. José Marrero, que las diferentes hi- 
pótesis dadas por los historiadores de Canarias sobre el orígen del Hospital se  
basan, quizá, en el hecho de que los albaceas de Martin Gonztllez de Navarra, 
no pudieron cumplir del todo la voluntad del testador por los trastornos de la 
Conquista y las variaciones y traspasos que hubo de propiedades, en los años 
que siguieron n la misma, a causa de los repartos de tierras y aguas y diversas 
revisiones de estos repartos, que ordenaron los Reyes en varias fechas. Que aca- 
so, por estas razones, los citados albaceas o murieron o salieron de esta isla, sin 
dejar el Hospital establecido y fundado, señalando con seguridad sus bienes y 
cumpliendo lo ordenado por Martín González de Navarra, encargaron a Juan de 
Herrera la fundación de dicho Hospital con la designación de bienes, libres ya de 
toda reciamación. La insistencia de algunos historiadores en llamar a este último 
el fundador del Centro benéfico que me ocupa', hace sospechar que tuvo alguna 
intervención en este asunto. 

' Es lógico suponer, que el Hospital, en sus comienzos, tenía que sostenerse 
con los recursos económicos que le prestara su dueño, pues poseyendo casa pro- 



pia, toda vez que no sólo la primera en que comenzó su f~~ncionan~iento ,  sino tam- 
bien en  la que le donaron lo3 Veras, nada costiiba SII sostenin~iento, hay que pen- 
sar que existiendo pobres, mris que enfermos, el coste diario del Centro, sería si:- 
mamente reducido. 

Martin González de Navarra, para el sostt~nimiento y vida del Hospital, dejó 
en  su  testamento las siguientes propiedades o bienes, para con el sobrante que 
dejare, una vez pagadas todas sirs deudas, s e  hiriese irn hospital en sus casas. 

«Primeramente seis jarretas di- liwina o dos jarretas de  trigo que tengo sein- 
bradas é un almud d e  centeno pira sembrar 6 un quartillo de cebada de lo de 
preste Juan Garcia Sambrana, unas casas que son en esta Villa donde dice la gu- 
nita de  la m6 é un molino con su casa é con sirs hornos é todos sus atabios de 
armatrisas é condutus, dos de sedas é uno d e  é otro d e  acero é con sus calderas. 
E más unos trastos debajo del molino hasta el andén, con lo que en  ella está sem- 
brado é plantado, é más dos casas, una grande y otra pequeña, é quatro sába- 
ncs, é unos manteles, é qiiatro camisas é hasta é nueve ó más maravedis e n  di- 
neros por más ó menos é un tarro grande con su cadenado en que s e  echa el di- 
nero que s e  gana en  dicho molino. Confieso más que tengo un jusrjn de paño ó 
una ropilla de  paño é unas calzas, é otra ropilla pardilla, lo qual mando que dén 
6 Juan cie Cumbreras porque s e  ruegue a Uios por mi airna. Otorgo que hago 
mis albaceas al  Señor Miguel d e  Muxica criado d e  los Reyes Nuestros Señores, 
é su  Receptor en  las Islas de  Canarias é á Alonso de Salamanca, vecino de esta 
dicha Villa é á Juan de  Medina despensero del Rey Nuestro Señor, a los quales 
ruego e pido por merced quieran aceptar la dicha albaceria é cirniplir este mi 
testamento é mi postrimera voluntad de  mis bienes propios. sin daiio de  los su- 
yos po; amor d e  Nuestro Señor, para que Dios depare quien lo haga por ellos, é 
por cada uno d e  ellos: é para cumplir e pagar todo lo susodicho apoderólos en 
todos mis bienes muebles e raices á donde qiriera que yo los h é  y tengo desde 
la faxa del Monte-la piedra de Rio ó dóles todo mi poder bastante piira que jun- 
tos, ó cada uno de ellos, puedan hacer de  los dichos mis bienes ó arrendarlos, é 
hacer de  ellos ó con ellos en  cosa suya propia,. 

Estos bienes legados por el fundador, no bastaron para equilibrar los gastos 
que  traía consigo el funcionamiento del Centro d e  la plaza de los Aiamos y por 
ello no faltaron los beneméritos ciudadanos que en  todo momento ayudaron con 
sus recursos, bien materiales 6 en metálico, sin los cuales no hubiese sido posi- 
ble la vida del Hospital, que tonto había d~ c~ntr ih l i f r  a! progreso científico de  I R  
Ciudad. 

Y as í  tenemos, que en el año 1489, el conquistador Bartolomé Trompeta, en 
el testamento que otorgó ante el escribano público Francisco Femández de Aré- 
valo, dispuso que si su  hija Juana fallecicse en su menor edad, sus bienes pasasen 
al  Hospital de San Martin para que los cofrades s e  acordasen siempre de  rogar a 
Dios por su  alma. Años después, el dignísimo fundador d e  la Mandapia de  los 
Betancures, legó 1 0  ducados en  su testamento. 

A fines d e  1507, por pregón dado en la plaza pública d e  Las Palmas de Orden 
del Reformador Licenciado Juan Ortiz d e  Zárate, ante el escribano público Pe- 
dro Fernández Hidalgo, el apoderado del Hospital! Pedro Sanrana, después de 
haber presentado ante el primero, los títulos de los bienes de  dicho Estableci- 
miento para su  exámen y confirmación, s e  invitaba a los que quisieran contradecir 
aquéllos, en el plazo de tres días. Pasados que fueron éstos y visto que a dicho 



llamamiento nadie acudió el 3 de Enero de 1508, ante 10s precitados Reformador 
y Escribano y sirviendo de testigos Alonso de Albaida, Diego de  Zurita, Pedro 
Méndez, Vicente Taborda y García de Aciego, se  dictó sentencia, confirmando a 
favor del Hospital los bienes que le pertenecían. 

Pasados muchos años, al correr el 1592, el Cabildo eclesiástico, cuyo influjo 
sobre la vida administrativa del Centro benéfico expondré en otras páginas, co- 
nociendo la vida económica porque atravesaba, entregó 2 0 0  reales de limosna y 
40 doblas tres años más tarde y convencido (le que con estas monedas nada se 
resolvía, en la sesión que celebró el día 6 de Noviembre de 1598, propuso el 
Maestrescuela que «síendo notoria la falta de personas beneméritas que favore- 
ciesen a la demanda del Hospital, los Regidores pidiesen un sábado y dos seño- 
res del Cabildo lo hiciesen otro sábado, de tal manera que se hiciese colecta 
cada semana para los pobres y enfermos que en él se cobijaban», dándose el ca- 
so de que pocos días después, se  entregaron 200  ducados de limcrsna. 

Se repiten éstas en años sucesivos, se vende una casa propiedad del Cabil- 
no (no se sabe quien la donó) en 800 reales vellón, para hacer en su lugar una 
carnicería y se recurre a otros procedimientos de petición como son donativos en 

E alimentos, sobre todo en trigo y una parte de las multas que se  imponían a los , 
canónigos, por ei Labiido eciesiásiico. 

n 

En esta situación, en el año 1674, se tomó el acuerdo, en una sesión del 
referido Cabildo, de crear una Hermandad para asistencia de los pobres del Hos- E 

pital, con el nombre de Refugio, siendo su patrono el mismo Cabildo que le seña- 
E 
2 
E 

16 la limosna de 1.000 reales en cada año, obtenidos de hacimientos generales. - 
Nnmbróse Conciliario de la misma, al Arcipreste de Fuerteventura Espinosa y $ 
eran congregantes muchos señores prebendados y algunos caballeros de la Ciu- - 
dad, los cuales cuidaban á 10s enfermos durante una semana y salían 2 (un ecle- 

- 
0 
m 
E 

siástico y un secular) a pedir cadn sábado por calles y barrios, obteniendo de es- o 

ta manera muchas limosnas, sin contar con las rentas y tributos que tenía e l ,  
Hospital, procedentes de las dotaciones que n fuer de piadosos hicieron muchos 

E 

caballeros devotos y compasivos, algunos desde los principíos de  su fundación. 
- 
a 

Estos tributos antes de la creación de la Iierrnt ndad del Refugio, eran de 2 

n 

dos clases; unos que se  daban al Hospital sobre propiedades ajenas y otros que 
donaban al Establecimiento, numerosos piadosos. 3 

Entre los primeros, tenemos los siguientes: O 

??:U. de 75 m, 21 xr,  La C~tedre! p g a  ;í?e & H a  ,F tr:;hüto pe,--p&tüo soUd-,- 
unas casas que el  Chantre D. Juan Gonzdlez dejó en s u  
testamento, para dicha Catedral, señalando para e l  Hos- 
pital 5 0 0  mr. Escribano Don Pedre Luis de  Cervantes. 
Año 7527. 

,, ,, 5 21 Sobre una casa en la calle de Triana. Escribano Rodrigo 
Mesa, Año 3567, 

,, ,, 31 4 Sobre 2 moradas de casas en la calle que baja -de S. Fran- 
cisco a la calle de Triana. Escribano Bernardino Rosales. 
Año 7583. ., ,, 23 75 Sobre 50 doblas que eI Hospital cedió a Margarita de Lei- 
va, Diego Hernández de Medina é Isabel Muñoz. Escriba- 
no Alonso de San Juan. Año 75.W. 

,, ,, 72 Sobre un pedazo de tierra y aguas en GáIdar. Año 75Q2, 



Trib. de 8 rtn. 8 rnr. Sol~re cm pecIazo dc. tierra calrna en dgiiiznes. Ese-riban~ 
Frwc.is.co SuNri*z. dzso 1305. 

6 Sobre tierras criln~as (le scqtrero en el Puerto de Ias Gal- 
gos" jurisdicci6ri cki San Lorenzo, con unas cuevas. Escri- 
bono Francisco Suiírez. Ario 1605. 
Sobre urw casa sita en la  calle de la Carnicerfa. Escribano 
Andrés Rosales. A AO 1676. 

25.5 Sobre rrn  nol lino con rrnos pedazos de tierra y media hora 
de agua del Heredamiento de la Acequia. Escribano Fran- 
cisco Vera ~lrkljica. Año 163 .  

3 hpuesto sobre Ias casas que con~prci María Castrillo, en 
la Montar~eto. Año 7637, 

77 Sobre un pedazo de tierra de Barranco Seco con el Higue- 
ral y agua del Heredamiento del mismo barranco. Escri- 
bano Francisco Carrillo. Ano 7647. 
Sobre un cercado de tierra con una cueva en la  Angostu- 
ra. Escribano Juan Vergara. Año 7653. 
Sobre 17ftinepadas de tierra en Valsequillo y una casa en 
d mismo sirio. Año 7655. 
Sobre una cosa en la calle de la  Carnicería. Escribano Juan 
de Vergara. Año 7658. - 

Sobre una casa de alto y bajo en Moya. Ante Tomás Me- 
lo. Arlo 3664. .. .. 4 doblas Sobre una casa que r-n de la calle de Son Francisco á las 
Herrnanas Bernardas. Arío 7667. ., ,, 45 rv. Sobre un cercarlo de tierra paro sembrar donde dicen el 
Roque de Telde. Ante Tomcís Melo. Año 7672. 

,, ., 20 4 0  Sobre agua y una tierra de parral de Majuelo. Año 1674. 
Los de la segunda clase fueron: 

Trib. de 4 doblas perpétuas, que pagan nl Hospital por dos ctisi~s en l a  calle 
que sale del Monasterio de las Monjas Claras, a l a  calle 
de Triana. Aiio de 75154. 

,, ,, 4 ,, Sobre dos casas, una alta y otra terrera en la carretera que 
baja de San Francisco a la  de Triana. Ante José Cabrera 
A~thencourt. A.?v ,7583, 

., ,, T35 ,, Sobre una casa de la subida de San Juan al lado de la Ca- 
ja del Agua. Año EQ0. ,. ,. 4 6  rv. 29 mr. Sobre una casa de alto y sobrado en Vegueta, donada al 
Hospital por el Racionero D. Luis Guevara. Aiio 7602. 

,, .., ?O Sobre una cosa en el Terrero. Año 7622. 
,, .. 2 0  20 Sobre una casa en la calle de los Reyes. Año 7620. 
, , 3 73 Sobre unas casas altas en Ia Herrería. Alío 7627. .. ,. 52 27 Sobre unos pedazos de tierro en la Angostura Ano 1625 
, , 5 20 Sobre l a  casa de la calle de la Acequia. Ano 7626. 
,, ., 52 Sobre una casa en la calle de Triana, seis fanegadas de 

tierra, m& diez fanegados, en el Lomito del Agua, en el 
pago del Pino, propiedad del Capitdn Juan de Matos. 
Año 2632. 



Siendo natural y lógico que con el transcurso de los años, el Hospital aumen- 
tara sus gastos, puesto que era mayor el número de pobres y de enfermos así co- 
mo también el personal á sus órdenes, los tributos, desde el funcionamiento de 
la  Hermandad del Refugio, aumentaron también, como se desprende de la rela- 
ción que á continuación se detalla: 

Tributos que daba el Hoslrital sobre propiedades ajenas: 
Trib. de M rv. Sobre 30 fanegadas de tierra en Gdfdar, un cercado de 

tierras que llaman de Tejas, con media suerte de tierra y 
media de agua de riego; 28 fanegadas de tierra labradío 
en elmismo término munrcipal, tierras que dicen del Cas- 
cyo.  Año 3675. 

,, ,, 34 26 mr. Sobre un pedazo de tierra en Satautejo. Escribano Jerd- 
nimo del Toro. Afio 7682. 

,, ,, 32 27 Sobre una fanegada de tierra de sembrar, de cinco celemi- 
nes de tierras labradías con su agua, una huertecilh de a 
tírboles frutales. una casa terrera en el I u p r  de Teje. N 

un pedazo de tierra labradfa de riego, un pedazo de huer- o 

ta arboleda con una fanegada de tierra. Año 2683, n - 
= 

, , 22 Sobre 22 fanegadas de tierra en los Arbejales, 5 fanega- m 
O 

E 
das con una casa terrera, en el mismo fugar. Año 2684. E 

2 
,, ,, 78 3 Sobre unas tierras labradias y de sembrar con una case al- E 

= 

ta y sobradada y otra baja en el Palmar, tres fanegadas 
para sembrar y tres de tierra labradía en el mismo sitio; 3 

3 

- 
fanegadas de tierra en la  Montaña de Arúcas y seis en el - 

0 m 

Cardonal de l a  Ciudad de Telde. Año 7602. E 

o .. ,, 23 7 Sobre un cercado-huerta de arboleda en Artenara, un cer- 
cado de 4 fanegadas de tierra labradía donde dicen el Co- n 

E rral de las Ovejas, dos cuevas, una de ellas con gaiianfa. - 
a 

Ante Francisco Ortega. Año de 26Q2. 
l n .. ,, 135 Sobre la mitad de unas casas que el Obispo Conejero de n 
0 

Molina dejó al Hospital, una vez muertas sus dos sobrinas. 
3 

Ante Ltízaro de Figueroa. Año 76Q5. O 

,, ,, 70 4 Isabel Ruiz de la Puerta, fundó una Capellanía en 1O6 
ante Andrés Afva fez Silva, por l a  que se obligó a pagar a l  
Hospital, cada año, dicho tributo. 

,. ,,36 Sobre 6 fanegadas de tierra labradía en Valsendero, una 
fanegada de tierra labradía, en el mismo, otra en Ia Fuen- 
te del Junco, otra en el Chorriflo y dos en las Carpinte- 
ras. Ante Francisco Ortega. Año 26!J7. 

,, ,,45 Sobre una casa en Telde. Ante Domingo de Cala Valdés. 
Año 2703. 

y,  ,, 54 Sobre una hacienda de viña y arboleda en l a  Vega de Arri- 
ba, Ante Domingo de Cala Valdés. AAO 2702. .. ,, 426 Sobre l a  mandapía que dejd al Hospital el Maestro de 
Campo Don Miguel de Angues. Ante Domingo de Cal& 
Valdes, Año 2704. 



Tribu. de 157 rv. I7nlr. Cercado de tfrboles y iviñas donde llaman las Huertas de 
Gdldar, de trna fanegada, otra en la Vega de Gdldar con 
dos días y dos noches de agua y sobre diez fanegadas de 
tierra en los Llanos de ilgaete. Ante Andres Alvnrez Sil- 
va. AAO 2705. 
Sobre una suerte de agua del Heredamiento de Moya y 
sobre 24 fanegadas de tierras labradias, bajo riego, en los 
Dragos, jurisdiccidn de Illoya. Ante Francisco Antonio 
Quiroga. Año 2709. 
Sobre una casa de esta Ciudad y una hacienda en la Vega. 
Año 7720. 
Sobre media suerte de tierras con dos horas de agua del 
Heredamiento de Arúcas y Firgas. Ante Francisco Anto- 
nio Quiroga. Año 2722. 
Sobre una casa terrera en l a  calle que va delpilar de Tris- 
na a la  de San Francisco, que ahora llaman de Torres. 
Ante Lucas Bethencourt Cabrera. Ano 2713. 
Sobi e unas casas en l a  calle de los Reyes. Ante Antonio 
Q i ~ i i o ~ ü ,  AI?Ü U?-J. 
Sobre media fenegada de tierra labradía en el pago del 
Lavadero de Moya; sobre media casa terrera en el mismo 
lugar, sobre tres cuevas de viviendas en el luga~ de Acu- 
sa y un cercado de fanegada y media de tierra labradía 
que Ilaman el cercado de la ermita y sobre cinco fanega- 
das de tierra labradía, donde dicen la Montaiia. Escribano 
José Cabrera Bethencourt. Año 7728. 
Sobre una caJa en l a  calle de la Arena. Ante Francisco 
Mendoza Guerra. Año 2718. 
Sobre una casa en la calle del Diablito. Año 1720. 
Sobre un pedazo de tierra en el Iugar de Telde del cerca- 
do que dicen la Trompeta, de una fanegada y ocho cele- 
mines. Ante F~ancisco Mendoza Guerra. Año 7720. 
Sobre una cuarta de agua de l a  Vega Mayor de Telde y 6 
fanegadas de tierra en l a  Montaña de Las Palmas. Ante 
Francisco Mendoza. Año 2720. 
Sobre unas casas que hacen frente a todo el ancho de l a  
plaza de Santo Domingo y sobre un cercado de los de Ve- 
gueta, con tres horas de agua. Ante Francisco Mendoza 
Guerra Año 1720. 
Sobre una cuarta de agua y fanegada y media de tierra en 
l a  Trompeta (Telde), dos fanegadas de tierra en el lomo 
de San José y dos fanegadas de tierra donde dicen las Ta- 
pias. Ante Francisco Mendoza. Año 2725, 
Sobre 74 fanegadas de tierra en lajurisdicción de Telde. 
Año 2725. 
Sobre un sitio en el callejón de San Antonio Abad. Ante 
Lorenzo Rodriguez GBmez. Año 3728. 
Sobre una casa en la calle de San Agustin. AAO 2738. 



Trib. de 63' rv. Sobre todos los bienes que poseía Don Juan Naranjo de 
Quintana. Ano 1748. 

,, ,, 600 pesos correspondientes, a favor del Hospital, impuesto por Nicolás 
Calirnano é Ignacia Mayor de Cubas, su mujer. Año 7748. 

,, ,, Q3 rv 2P.5 mr Sobre 42 fanegadas de tíerra en Guanarteme, bajo riego. 
Ante Cayetano TrujiJIo. A fio 174Q. 

., ,,A98 Sobre una tierra en el pago Santa Brígida, en l a  Cuesta, 
con su casa terrera, otra suerte de tierra que esttí en el 
mismo pago y fanegada y media de viña. Año 7763. ., ,, 70 10 Sobre una casa en la calle Mayor de Triana. Ante Lorenzo 
José HernRndez Millares. Ario 1762. 

,, ,,22"5 Sobre una casa alta y srtuadei en la calle de la Pelota. Ante 
Pedro delsla. Año 7763. 

,, ,, 46 2Q Sobre unas casas en la calle de la  Carrera, que también 
llaman de la Pelota. Ante Carlos Vázquez. Año 2763. 

, 2 3  14 Sobre 4 fanegadas de tierra de viña en el pago de San Ma- 
feo, una suerte de tierra labradía y de riego de 5 fanega- 
das con tres casas en dicho barrio, 75 faneg adas de tierra 
labradia en los Chorros, un cortijo de más de 60 fanega- 
dasen Tirajana, donde dicen /a Hoya de Navarro. Ante Lo- 
renz o José Hernández Millares. Año 7704. 

., ,, 00 Sobre unas casas altas en la calle de Canónigos y baja de, 
Pilarillo de la Inquisición, a l a  calle de los Reyes, una ha- 
cienda de tres fanegadas de viña malvasia en Telde con sn 
casa y lagar, una hacienda en el Valle de Casares (Telde), 
con sus casas y lagar, M fanepdas de tierra, ocho dias y 
noches de agua y otra hacienda de diez fanegadas. Ante 
Lorenzo Hernández Millares. Año 7765. 

a 

,, , ,45 Sobre dos suertes de tierra en Teror, de sequero, dos suer- l 

tes en el cercado de las Carihuelas, una suerte de tierra de n n 

0 

ocho celemines en el Llano de la Peña en el Palmar. Ante 
Pablo de la Cruz Machado. Ano 1765. 

3 
O 

1. ., 50 Sobre un pedazo de tierra labradfa bajo de riego en el ba- 
rranco de las Garzas, una casa en Guia; en /a calle de San 
Antonio sobre la quinta parte de dos horas de agua del he- 
redamiento de Palmital, la quinta parte de dos horas de 
lüs fuentes que se riega en ;a tierra del lngenio Elanco, 
una fanegada de tierra en el cercado del Ped~ egal, tres fa- 
negadas de tierra en el cercado viejo, pago del Azebuche 
y 2 fanegadas de tierra en el Manchón de Abajo. Año 7766 

,, ., 895 Sobre la mitad de dos fanegadas de tierra labradía en el 
Lomo del Xayü, dos suertes de tierra iabradia en Hrúcas 
cori una casa, dos fanegadas de tierra en el Palmar, una 
suerte en el lomo de Abreu en el mismo pueblo y otra 
suerte en la Hoya de la Bruma. Ante Lorenzo Josts Herncín- 
dez MiIIares, Año 2767. 



Sobre rrno casa eri e/ Terrero, calle ytre 6aja de San Justo 
dBarranco. tlntbl Lorenm Rodri&uez. ANO 2769. 
Sobre un A haciendzi en líi A-lnpst~ra,  jurís~licción de !:! 
Vega, de 16 fanegadris de tierra de parral. Ante L. S. Hcr- 
nríndez Illillares. Ano I772. 
Sohre ocho celeniines de tierra con mediodia y dos horas 
de agua del heredarniento de los Berrazales. Año 7776. 
Sobre una casa en la csllc (le la Caja del Agua. Ante Juan 
Reyes Cabrera. Ano 7777. 
Sobre el cortijo tle S m  Cristóbnl que Ilan~an la Casa Blan- 
ca. Ante Juan Ayustiri Herrera. Ario 1778. 
Sobre un molino, unos pedazos de. tierra y medio dia de 
agua del Irlrreclarniento de la .Acequia de San Francisc~~. 
Que el Comunal GI-Í~IIC~LL de la Santa I~lesia Catedralpa- 
gabu cada ario una y media dobla de tributo impuesto so- 
bre urias rierrns n i  las costas de Ayraga, que posee el di- 
cho Comunal. 
Sobre 220 ducedos en el valor del oficio de la escribanfa 
pública en Telde; sobre una casa terrera en la  calle de lo 
Pelota y sobre una casa terrera en Triana, calle de los Ge- 
noveses. 

Los tributos de la segunda clase fueron: 

7.000 rv. Sobre una huerta de drboles frutales de tres fanegadas en 
los Arbejales. Año 76B5. 

2.000 ,, Que dejan tributados sobre los bienes que donan al Hospi- 
tal D. Francisco Manrique y Sra. sobre una huerta de tres 
fanegadas de árboles frutales y cuatro fanegadas de tierra 
labradia en los Arbejales. Año 2689. 

D. Miguel Calderín Alvarez, donó ciertos tributos en 
el año 7696 sobre 20.000 rv. de principa1,upara que sus 
réditos los percibieses, de 22.000 un sacerdote secular 
de buena vida y costun~bres que ejerciese el oficio de Ca- 
pell6n en el Hospital, para que asistiese 8' los pobres, con- 
fesarles y ayudarles a' bien morir. Á decir niisas  todo^ Inr 
dias de fiesta y Domingos y para las demgs cosas del Pas- 
tor espiritual, de que necesitan dichospobres, obligándo- 
seles á vivir y asistir de noche y dia en dicho Hmpitaly 
de los 8.000 rv. restantes se saca de sus bienes para que 
el Licenciado Don Francisco Martin .Naranjo, venerable 
cura del lugar de ¡a Siega, persona de toda virtud y letras 
se sea querido dedicar para mejor servicio de Dios en di- 
cho ejercicio y retirarse R dicho hospital para asistir al- 
gún pobre en la conformidad referida, dejando para ello 
dicho curato sin atender o las conveniencias temporales 
queriéndolo poner desde luego en ejecución~. Año 26G6 

., ., 28 Sobre una viña de tierra y érboles en la Vega de Arriba. 
Ano T707. 



Trib de 75 Sobre dos casas en Arúcas. Año 77'04. 
.. ,, 35 Que paga l a  Compañía de Jesús. 
,, ,, 75 De rédito que paga Antonio TryiiIIo Suárez. 
., ,, 705 De rédito á favor del Hospita l, impuesto sobre un cercado 

de viñas y árboles, en los Huertos de Gáldar. Ante Fran- 
- cisco Mendoza. Año 1705, 

,, ,, 3.000 De principal que recibió de los Deán y Cabildo como pa- 
trono de la Manda Pía del Maestre de Campo D. Miguel 
Angulo á favor del Hospital. Año 2705. 

Sobre casa con alpende y cercado en Arúcas, impuesto por 
Joaquín de Medina y Julidn Roaguez .  Año 3770. 
Sobre una casa en la  calle de la Acequia. Año 3773, 

26 Sobre una casa en la calle que viene de San Agusth ála 
Carnicería. Año 27T4. 

Sobre aguas y tierras en Telde, donde dicen la Trompeta. a 
Año 7720. N 

E 
Sobre unas casas en la plaza de Santo Domingo y un cer- o 

cado con agua en Vegueta, Año 3720. 
n - 
m 

Sobre tercera parte de tierras en l a  Trompeta y una cuarta 
O 

E 
E 

de agua para su riego. Año 1725. S 
E 

Impuesto por D." Micaela Carvajal, sobre tierras y agua 
en Telde. Ante Francisco de Mendoza y Guerra. Año 7725 3 

24 Sobre l a  cuarta parte de las casas que eran de su habita- 
- 
- 
0 
m 

ción y son en la plazoleta llamada de los Alamos, sobre la  E 

cuarta parte de otra casa situada en la misma plaza del Pi- o 

lar Nuevo y otra cuarta parte de dos casas sítuadas en la n 

calle de l a  Pelota, sobre otra cuarta parte de otra casa en - E 

el barrio de Triana y otra terrera en la  calle que llaman de 
a 

Fleytas; sobre una hacienda plantada de viña y arboleda n n 

n 

con una can etera en la  Atalaya, sobre unas casas de alto 
y bajo con su bodega y lagarsit~~ados en la Vega de la Er- 3 0 

mita de San José, sobre una propiedad de viña y tierra con 
una casa y lagar en Jináma~; sobre la cuarta parte de una 
propiedad de viña con una casa alta y sobrada en la  Ma- 
tanza y sobre la cuarta parte de unas tierras en e/ lugar de 
Arúcas, donde llaman la Santidad. Año 2737. 

Sobre una hacienda en Tamara~eite~ una casa en l a  caiie 
de la  Pelota y tierras en Teror. Año 7733. 

., ., 2.400 Que dd acenso Cristóbal Abreu, Mayordomo del Hospi- 
tal a María Magas, Vda. de Matías Fernández. Año 7740. 

,, ,, ~ 0 0 0  Sobre las casas situadas en Ia,Plaza Mayor. AAO 7747, 

,, ,, 78 28 Sobre una casa sita en el pueblo de Guía. Año 7742. 

,, ,, 20 5 Cüartnr Sobre una casa en el barrio del Terrero en l a  calle trasera 
que baja de San Justo a l  Barranco. Año 7749. 



Trib. de 735 Cuarto.s de tributo que p q y n  cada ailo el alférez Juan Pérez Jimé- 

,, ,, 4 0  pesos 

7, r r  25 '5~  

nez y herederos. Ano. 1700. 
Dos tributos redimif~1e.y de 4 0 0  rv. de principal, cada 
ano, impuesta /os firrecieros de Juan Bosa y su mujer. 
A ño 1763. 
Sobre dos casas en el barrio de San Juan impuesto por Jo- 
sé Marrero. Año 1763. 

Inipuesto por Lázaro de Herrera y Beatriz Marrero, su mu- 
jer. Ante Pablo de 10 Cruz Alachado. Año 7765. 
De principrrl que impuso Francisco Navarro vecino de 
Arúcas, donde ciicen Los Lomitos, por escritura ante Pa- 
blo de la  Cruz Machado, sobre su propiedad, dos fanego- 
das de tierra en ayirel sitio, otras dos, una fanegada en el 
Parral, jurisdicción de Teror, dos fanegadas y medm en 
AI ucas, cinco fanegadw en la Montaña donde dicen Jor- 
gón, seis fanemcias en el Lomito de las Vacas (Arucas). 
Año 2765. 

De princl;oal, que impusieron sobre sus propiedades Fe- 
lipe Granada y llfaria Scrarez, su mujer, vecinos de Teror. 
Ante Lorenzo J. ffernández Millares, la cual cantidad fué 
resto de los 4 .000 rtr. que había redimido José de Castro 
y se entregaron por el Licenciado Don Miguel Camacho, 
fiscalgeneral de este Obispado á D. Antonio de la Sierra, 
Cupeiliín y I"vf~yorÚomo de dicho iíospirai. Año ?70/. 
Impuesto sobre dos casas en terreras contiguas con su co- 
cma y entresuelo y cercado en Guía, en la calle que dicen 
del Agua, frente de la silla y la cárcel, con su huerta de 
platonel y árboles frutales. Año 1777. 

A los pobres, impuestos sobre los bienes por Antonia Dé- 
ni2 Quintana. Ano 7772. 
Tomás Hernández y su mujer, I[/Ianuel Suárez y su mujer 
y Domingo Rodríguez, vecinos de Teide, en el Valle de  
Casares, impusieron 5.000 rv. de principal de tributo -8 
favor de la Capellanía que fundó en el Hospital de San 
Martín el Racionero D. Ilfiguel Calderin. Ante Juan de 
Herrera. Año 1773. 
De principal impuesto sobre sus propiedades por Leonor 
de Rosales Barbosa. Ante Pablo de la Cruz. Año 2775. 
Sobre una casa en la calle de los Reyes. Año 1775. 

de principai por D. " Petroniia de iiethencourt. Ano 1776. 
Seis fanegadas de trigo como tributo perpétuo sobre l a  
venta de 36 fanegadas de tierra en el Lomito del Agua en 
el Pago del Pino, propiedad del Capitdn Juan de Matos. 
Sobre una casa en la calie de la Pelota, donada por Salva- 
dor Romero Rosales. 
Dos tributos de 36 N. y dos cuartos, cada año, que deben 
Sebastián Socorro y Ana de Ojeda. 



Trib .de 12 

1 ,  7, 54 
,, ,, , J doblas 

,, ,, 50 doblas 

Que impuso Rdorigo de Vera, vecino de Telde, sobre 
400 rv. de  principal a l  3%, según la última premática de 
S. M. en fostones reales sencillos. 
De los herederos de Melchor Ldpez y María de Candela- 
ria, vecinos de Teror. 
Sobre una casa en la calle. que sube del  Pilar de San Fran- 
cisco, por  escritura que l e  hizo e l  Hospital, en virtud de 
remate, ante José Rodríguez Ferrer, 
Sobre una casa en la calle de Torres. 

De rédito, mitad al Hospitaly mitad a los curas de l  Sagra- 
rio, pagado po r  Ana Gonzn'/ez, sobre unas casas en e l  Ce- 
rrillo. 
Que dejó Antonio Montesdeoca. 
20 fanegados d e  trigo sobre una hacienda del mismo ce- 
real, en Tenoya. 
de principal impuesto por  Diego Herniíndez Medina, so- 
bre una casa en la calle d e  la Concepción. 
15 fanegadas de  trigo sobre rentas de  unos terrenos situa- 
dos en el  Valle de ¡os Nueve, en sitio iiamauo Hoya de 
los Corrales. 
Cada año, sobre un crédito de  200pesos.  
Sobre un molino, unos pedazos de  tierra y medio día de 
agua del Heredamiento de  Icl Acequia de San Francisco. 

Terminada la relación de estos numerosos tributos, podía pensar el iector, 
que, con sus réditos, s e  desenvolvería, sin obstáculos mayores, la administración 
del Hospital, pero ello no debió ser así, por cuanto hubo necesidad de vender al- 
gunas propiedades de las que donaron los beneméritos de aquella época. En efec- 
to, de los datos recogidos resulta, que en el año 1598; Fray Melchor de  los Re- 
yes, administrador del Hospital, presentó escrito ante el Licenciado Chamoso, 
pidiendo s e  instruyera un proceso de ejecución contra Bartolomé de Quintana y 
Juana Méndez, su mujer, por deudas de un tributo de sesenta y un reales anuales 
que se obligaron a pagar al Hospital, por una casa que tomaron en el «dicho tri- 
buto del dicho Hospital». 

En S5 de Mnyo de IfiIC) y ante e! escribano Andrés Rosales. el Cabildo Ecle- 
siástico compró la casa' del Hospital de San Martin que estaba situada en la ca- 
lle que subía de la Santa Vera Cruz y lindaba, por una parte con la casa que fué 
de Francisco de Loreto y más tarde pasó á propiedad de  Jerónima de los Santos, 
viuda de Baltasar de Ayala, por otra parte, con la casa de Beatriz de Boada, anti- 
gua propiedad del Regidor D. Pedro Bravo, por delante con la referida calle que 
conducía á la de la Carnicería y por detrás con el mar. Esta casa se  conoció con 
el nombre de ~Carnizeria de los Abades», por tenerla el Cabildo dedi'cada á car- 
nicería y más tarde, en 22 de Abril de 1670, fué comisionado por el propio Cabil- 
do el Dr. D. Pedro Alarcón, para proceder á su venta. 

En el año 1710, Manuel de Fuentes donó al Establecimiento media casa te- 
rrera y dos fanegadas de tierra en Fuerteventura, la cual fué vendida á petición 
del entonces administrador D. Guillermo Benett, para mejorar la situación econó- 
mica grave porque atravesaba el centro hospitalario, 



El Maestre de Campo Don Miguel Angulo Figueroa, hizo donacirfn de dife- 
rentes bienes en tierras, viña y aguas en el afio 1770. 

E1 Iltmo. Sr. Francisco Javier Delgado y Frenegas, Obispo de Sigüenza y an- 
tes Obispo de Canarias, dejó al Hospital el dinero que le perteneció, como tal 
Obispo, en el tiempo que regentó la DiOcesis, así como tina casa habitación y 
morada, valorizada en 8,868 rv, y 120 fanegarlas, 5 celemines y medio de sal. 
Año 1774. 

El Bachiller D. Miguel Tomás, Previsor Beneficiado, cima que fué en el Sa- 
grario de  la Santa Iglesia Catedral, por una de las clú~rsules de su testamento .dej6 
al Hospital en el año 1776, 7.012 rv. y 17 tnr. que se  impusieron sobre bienes 
ciertos y seguros para dedicar sus réditos & la curación d e  los enfermos. 

Bernardino Carbonell, natural de Marsella y vecino de esto Ciudad, comer- 
ciante y dueño de un buen comercio en Las Palmas con almacenes y alhajas, una 
bodega en el Monte, otra en Telde con caldera de destilar aguardiente y el cortijo 
de la Cueva de Torres, con ovejas, en la jurisdiccián de Las Palinas, dejó por 
herederos á los pobres del Hospital, para con el sobrante de sus bienes, dichos 
pobres de Jesucristo tuviesen consuelo en sus necesidades. 

El presbítero Don Vicente Xicola Mujica, dejó al Centro benéfico la cuarta 
p=*e & 8.BQO re&s, pur:: !os p ~ h r e s  y Ju~:: Rcdfiguez Hidu!p, den6 o69 r i .  
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CAPITULO IV 

Su situación y descripción. 

a 
N 

La llamada Iglesia baja del Sagrario, edificada en los últimos años del siglo E 

X'J, por se i  iiisüficiente !u primera perroqüia de Sur: Antmie Abad, ~ c ~ p a b a  en- 
tre la Plaza del Pilar Nuevo y la Plaza de los Alamos, la parte posterior del actual 

- - - 
m 

templo Catedral y en ella se  estableció la rubicerise al ser trasladada de Lan- 
O 

E 

zarote. 
E 
2 

Paralela a la Iglesia del Sagrario y á las capillas del lado Norte de la Cate- E - 
dral, corría el callejón de San Martín que ponía en comunicación con la Plaza de 

3 

Santa Ana, la Plazuela de los Alamos y la calle de Herrería. La puerta que servía - 
para unir el campo de la calle de la Pelota con las gradas de los Remedios cons- 

- 
0 
m 
E 

tituía la principal entrada para trasladarse desde el barrio de Triana al de Vegue- 
ta y la llamada puerta mayor de la Iglesia baja del Rosario s e  abría á la Plazuela 

O 

de los Alamos, en cuyo lado de Poniente se hallaban también situados el I-Iospi- - 
E tal de San Martin y la Iglesia del Señor San Martín, separada ésta de la Catedral, - a 

por el expresado callejón. - l 
El todo dotaba a dicho sitio de hermosura y prestancia, a las cuales contri- - - 

buía, en gran escala, la munificencia de la puerta principal del Hospital. 
El establecimiento (fig. 3) poseía dos salas, una para los hombres y otra pa- 

3 
O 

rr! !as mujeres; amen de las habitaciones destinadas a1 servicin y custodia. A su 
lado izquierdo, existía la Iglesia llamada también del Señor San Martín y al po- 
niente, la huerta que servía de Camposanto, donde se enterraban á los pobres y 
enfermos recogidos en el mismo. Además de las dos salas referidas, poseía otra, 
dispuesta para recibir á los niños expósitos que colocaban en el torno existente 
en una de sus paredes, el cual estaba cerrado por una puertecita que comunica- 
ba con la plazuela y se abrí3 por las personas que iban adepositar los niños. En 
dicha sala estaban colocadas varias cunas y había siempre un ama de cría dis- 
puesta para amamantar á los expósitos, pues, al decir de los historiadores, eran 
numerosos los niños abandonados en las calles, en las puertas de las casas y en 
las plazas públicas, unos helados de frío y otros comidos por animales. Las ma- 
dres pecadoras ó las que por su estado econ6mico no les era dable sostener, con 
el mayor silencio y sigilo, los depositaban en el torno y eran recogidos segui- 
damente por el ama, la cual atenta siempre al servicio, daba noticias al cura se- 



manero, d la maAana si guiente, el que a su vez procedia al bautismo y registro. 
Si la madre, 6 persona que cuidaba de llevar el nino al torno, cometia la indis- 
c r e c i h  de  comunicarlo al cura, no tenía m8s remedio que Ilevhrselo consigo, 
porque los curas del Sagrario, que eran los encargados del midado de estos ni- 
nos, no podían sostener el costo de los alimentos, viéndose muchas veces en la 
necesidad de pedir ayuda al Cabildo eclesiástico, no obstante tener este hospicio 
algunos censos y limosnas impuestos por personas devotas. En el folio 87 del 
libro de Repartimientos, se lee que los expósitos tenían de renta, cada ano, 1852 
reales y dos cuartos, cantidad que cobraban directamente dichos curas. En estos 
1852 reales, estaban incluidos 24 doblas 6 sea 250 reales, que daban de limos- 
na para los referidos ninos, los setiores Deán y Cabildo y otras 24 que pagaba la 
fhbrica Catedral. 

Así como puede fijarse la fecha del comienzo del Hospital en el afio 1489, la 
del Hospicio puede decirse que fué posterior, ya que habiendo sido el ano 1647, 
el m6s antiguo de los setialados en el comienzo de los tributos, hay que pensar 
que fuese antes de esta fecha y posterior a aquélla. Entre los tributos que sirvie- 
ron de  sosten al Hospicio, tenemos los siguientes: el Excmo. Sr. D. Francisco 
Sdnchez de  Villanueva Zuega, Obispo de este obispado y asistente de S. S. el 

Papa Inocencia, un rédito al 5', ,sobre 
7 .000  reales de principal, pagaderos 
en Julio de cada atio. Ano 1.647. 

Sobre una suerte de tierra, en 
donde dicen los Canales de Telde, 
una suerte de agua de la Vega Mayor 
de Telde y unas casas altas y bajas, 
que eran ordenadas en pregón por el 
Licenciado' Don Pablo Gutiérrez Soto 
mayor, Canónigo de la Catedral, Pre- 
visor, Visitador y Vicario General de 
las islas. 

500 maravedís de principal, so- 
bre tres casas terreras en Agüimes y 
6 fanegadas de tierra bajo regadío, en 
el mismo pueblo, impuestos por Cris- 

El Hospital de San Martin. s c g h  un dibujo tóbal Guti'rfez y Catalina de Aday' 
de la epoca, su mujer, h pagar 25 mr. cada ano. 

por e l  Prof. D. Nicolds Massieu. Afio 1651. 
1 0 0  ducados de principal B tribu- 

to, del dinero que el Arzobispo Villanueva aplicó sobre la Hacienda que quedó 
del Licenciado Salvador Diaz de Silva, Canónigo que fub de esta Catedral. Ano 
1651. 

El Rey Carlos 11, pidió y obtuvo de  la Santa Sede la imposición de  una pen- 
sidn anual de 200 ducados de plata sobre las rentas y frutos de la Mitra de Cana- 
rias, en favor de  la Casa y Hospital de nifios expósitos de la Ciudad de Canarias. 
Este pensión, que habian de pagar los Sres. Obispos y en las vacantes, los admi- 
nistradores de  Expolios y Vacantes, s e  concedió por un periodo de 14 afios, cum- 
plidos los cuales se fué pidiendo prbrroga de catorce en catorce. hasta el ano 



1748. Se pagaba dicha pensión á los Curas del Sagrario, como Administradores 
que eran de la Casa-Cuna de Niños Expósitos. 

4L) rv. y 17 mr. que se pagaban en Noviembre de cada año, de la Capellanía 
que fundó D." María Perdomo, mujer de D. Juan de Campo. 

100  ducados de Brigida Perdomo, sobre una casa terrerti en la calle de Triana. 
Además de estos tributos, eran muchos los regalos en alimentos y dinero 

para la compra de lo que hacía falta á los niños expósitos. Entre los primeros 
hubo gran cantidad de frutas, garbanzos, nueces, almendras,.ciiícharos y pasas y 
entre los donantes meiicionaremos á Pedro de Quintana, vecino de Tejeda, que 
daba, cada año, 33 rv., Leonor 15r v., María Josefa 15 rv. y Melchor Trujillo 
40 rv. 

Dejé dicho también, en páginas anteriores, que en el año 1674 se creó la 
Hermandad del Refugio, cuyos congregantes s e  encargaban por turno, cada se- 
mana, de cuidar á los enfermos, visitándoles muchas veces al día y trayéndoles 
regalos y las medicinas que los médicos ordenaban. 

Otros oormenores 

El agua que surtía al Hospital, procedía de  un remanente de la Fuente de la 
Plaza Mayor de Santa Ana, la cual, si bien era propiedad del Cabildo Catedral, 
le fue concedida en depósito por dicha Corporación, á instancias Oel Canónigo 
Morales en Julio del año 1581, pero como quiera que era tan poca é inmunda, ya 
que la usaban las lavanderas para el lavado de sus ropas, porque discurría á su  
paso por ei Paiacio Opiscopai, sobre ia tierra, se  pidio por ei Hospitai ia canaiiza- 
ción en cañerías. En virtud de esta petición, se  reunieron los alcaldes de aguas 
de los Heredamientos de Vegueta y Triana y acordaron, vista la imposibilidad de 
conducirla desde la plaza en arcaduces, pasarla descubierta por las huertas de 
las casas obispales y de allí por los corrales de la casa del caminero al Hospital, 
librándola de esta manera del contagio de ropas contaminadas. 

Todos los dias de precepto, á partir del año 1705, se decían misas en las sa- 
las de mujeres y de hombres, lo mismo que en el dia' de San Martín, á cargo del 
Patronato de une capellanía de Misas que dejó el Maestre de Campo D. Miguel 
Angulo Figueroa, en testamento que otorgó ante el- escribano público Don Diego 
Alvarez de Silva, en Agosto de 1688, según unos y ante D. Andrés Alvarez Silva 
en 1.' de Septiembre de 1684, según otros. Dejó también todos sus bienes al Hos- 
pital de San Martín, fundando igualmente, como acabo de decir, una capellanía 
de misas rezadas que habían de decirse todos los Domingos y dias de fiesta, en 
los oratorios de los enfermos del citado establecimiento, por el Sacerdote que eli- 
giese el Iltmo. Cabildo Eclesiástico, á quien nombró por patrono, La dotó con 
20 fanegas de trigo anuales, de las 24 que le pagaban de tributo enfitensis. De 
éstas, 5, Matías de Acosta y Antonia Lorenza, su mujer, sobre las 10 fanegadas 
de tierra que le vendió el expresado Maestre de Campo D. Miguel Angulo Figue- 
roa, por escritura ante el escribano público D. Jerónimo del Toro y Noble, en 2 0  
de Febrero de 1683 y 19 más, de las que D." Juana de Angulo Figueroa, como 
heredera de s u  hermano el expresado Maestre, impuso a censo sobre 40  fanega- 
das de tierra en Tamaraceite a favor de D. Pedro Acosta, por escritura ante el es- 
cribano D. Francisco Ortega, en el año 'iB96. 

El último sacerdote elegido por el Cabildo, fué D. Antonio Naranjo, Capellán 



Real de esta Santa Iglesia y 6 sir fallecimiento fir6 nombrado Capellán D. Fran- 
cisco Alvarez Fiesco. 

Más tarde, el Racionero de esta Catedral 11. Nigirel Calderin Casares en sir 
testamento de 4 de Abril de 1GO6, ante el Escribano D. Andrés Alvarez de Silva, 
legó 1.000 reales de renta aniial, consistentes en censos seguros para dotarla de 
un Rector-Sacerdote y confesor, que estuviese y viviese fijamente en el propio 
Hospital, para prestar asistencia continua y cuidados espirituales á los enfermos, 
al mismo tiempo que celebrar misas !os tales dias de precepto. 

El Patronato de esta fundación, nombró á sir hermano el Capellén D. Esteban 
Calderín para dicho cargo y á sus descendientes legitinios, por haber renunciado 
el anterior Capellán, Alvarez Fiesco. A más de estas misas se decían otras cap- 
tadas y rezadas por particulares, los cuales daban limosnas en reales de vellón, 
llegando é decirse en el año 1706, once misas cantadas, con un total de 126, 
cuyo importe era cobrado por los Mayordomos, los que tenían la obligación 
asi como los curas del Sagrario, de cantar las misas por la intención de sus 
fundadores. Las rezadas alcanzaron el número de 23 con una recaudación de 
49 N., las cuales mandaban á decir los mayordomos del Hospital en las salas de 
los enfermos, sin que tuviesen obligación de decirlas, los curas del Sagrario. 

En 1759 se mandó construir un nuevo osario y se le dieron u: foseiü, coa tal 
motivo, sus instrucciones, ya que le estaba prohibido admitir los huesos en el 
mismo, sacados del cementerio por el perrero, sino estaban pirrificados y por 
consiguiente desprovistos de mal olor. Para entrar en dicho osario, era preciso 
pasar por el patio de la sala de estudios. 

A partiir de esta fecha, el Hospital continuó f~rncionando sin alteraciones dig- 
nas de mención, hasta el año 1773 en que regentando la Diócesis el Obispo Ser- 
vera, por causas que diremos más adelante, ordenó se proyectara la obra de un 
nuevo Hospital capaz de subvenir a las necesidades que s e  pudieran presentar 
durante muchos aííos. Esta obra firé inaugurada por el citado Obispo, poniendo 
la primera piedra, con varias monedas de plata y una de oro del cordón de aquel 
año, el día 2 6  de Junio de 1775, á las 5 de su tarde, revistiendo el acontecimiento 
gran solemnidad, asistiendo vestido S. 1. de pontifical y acompañado de su Cabil- 
do. Con la colocación de dicha piedra surgió, como era natural, la necesidad de 
pensar en el destino del viejo Hospital y como su administración y dominio per- ~ 

tenecía de derecho al Obispo de la Diócesis, el Cabildo Eclesiástico, que con- 
trolaba la vida espiritual y material del mismo, pidió en sesión celebrada el 1 6  de 
Mayo de 1777 á la Autoridad Episcopal, la cesión del edificio, mediante una com- 
pensación. Reunido nuevamente en 2 0  de Junio, acordó volver a pedirlo para 
evitar que fuese dedicado á viviendas, ya que en él, durante dos siglos, habían 
vivido pobres enfermos con enfermedades repugnantes y los muertos habidos, a 
consecuencia de las mismas. A cambio de esta cesión, ofrecian pagar el que se 
estaba construyendo en.San Roque. 

En vista de que al Obispo no le interesó esta proposición, tres años más tar- 
de, en 1780, voIvió á solicitar de la Autoridad Eclesiástica la cesión de la Iglesia 
y del Hospital para destinarlo á parroquia, colocando el Santísimo en la primera, 
en tanto durase la nueva obra de la Catedral. Aceptada la propuesta por la misma, 
tuvo lugar el traslado del Santísimo, desde la Capilla de San Pedro de la Catedral 
á dicha Iglesia, el 1.' de Abril del año siguiente, siendo Domingo de la Doctrina 
y con asistencia de la Hermandad y del Obispo. Cantóse misa de feria, hubo ser- 



rnón aliisivo al acto, expúsose la Magestad y por la tar le, después de vísperas, 
volviti a asistir el Cabildo para solemnizar misas completas. 

En tanto esto sucedía, a nueva reiteración de compra por parte del Cabildo, 
se acordó nombrar peritos para la tasación del edificio, a José Rayinond de Me- 
dina y al carpintero José de S. Castellano. Oido el informe que en nombre de los 
cuatro capitirlares co~nisionados, hizo el Arcediano de Tenerife Bignoni, en la 
sesión celebrrida por el Cabildo con fecha 20  de Diciembre de 1780 y ratificada 
más tarde en 5 de Marzo de 1781 la comisión dada al Sr. Canónigo Roo y al Se- 
cretario Dr. Eduardo, para entender y tratar en la compra del expresado edificio, 
con intervención del Procurador Mayor Don José Hidalgo, el Cabildo ofreció 
2.000 pesos, alegando que eran terrenos y habitaciones infestadas y depósito 
de cadáveres. Aceptó el Obispo dicha oferta, y en SU vista se  construyó en la 
huerta del viejo Hospital, la casa que después había de ser destinada a Colegio 
de San Marcial y que fue terminada en el año 1799. 

En dos salas del mismo, cedidas por el Cabildo, continuaron los enfermos po- 
bres, acogidos aún al viejo establecimiento y no fueron trasladados al nuevo, 
que aún seguía construyéndose, hasta el año 1780. En esta fecha se  verificó di- 
cho traslado, lo mismo que el de todo el personal, quedando en el viejo edificio 

la Iglesia. en adiro, !u CUB! fzk derr~iCI,~? por e! Obispo Herrern en  7 be Efiern 
del año siguiente, en fiesta religiosa de gran pompa, a la cual asistieron las dig- 
nidades, canónigos, racioneros, elemento oficial y el pueblo que llenaba las plazo- 
letas de San Martín y de los Alamos. 

Su régimen administrativo 

En páginas anteriores he hecho destacar el influjo que tuvo en la vida de la 
Ciudad y sobre todo en la del Centro que me ocupa, el Cabildo Eclesiástico, el 
cual asistía en su Santa Iglesia Catedral y se  componía de Deán, Arcediano de 
Canarias, Chantre tesorero, Maestrecuela, Prior, Arcediano de Tenerife, Arce- 
diano de Fuerteventura, diez y seis canongías, doce raciones y ocho medias ra- 
ciones que llamaban Capellanías reales. Asistían también, dos pertigueros, dos 
seculares (mayor y menor), un celador eclesiástico y un apuntador, dos sochan- 
tres (mayor y menor), capellanes y mozos de coro, maestro de ceremonias, sa- 
cristán mayor y dos menores; capilla de música bien adornada de voces y de 
instrumentos, dos organistas (mayor y menor), campanero, relojero, platero, 
cerere y ~ ~ r p i r ? t e r ~ .  

Puede decirse que la vida del Hospital estaba controlada en esta su  primera 
época y en su totalidad, por el Cabildo, pues no solamente acudió gran número 
de veces en su ayuda económica, sino que el nombramiento de todo su personal. 
tanto el técnico como el administrativo, estaba bajo su dirección. Nada digo de 
la vida espiritual, por cuanto en su totalidad la de Las Palmas, estuvo dirigida, 
desde su conquista, por la Religión Católica. 

El gobierno que regía la vida administrativa del Hospital, estaba compuesto 
de los siguientes cargos: Administrador o Mayordomo. La persona que desem- 
peñaba estas funciones, siempre fué muy condecorada, de mucha piedad y celo 
santo, por lo que se refiere al culto divino y bien espiritual de los enfermos y mi- 
nistros de dicho Hospital. A SU cargo y cuidado estaban las rentas y tributos, la 
asistencia puntual de los enfermos y el buen gobierno de todo lo tocante al mis- 
mo. 



Capellán primero o Mayor. Xsistia y vivía dentro del Hospital, estando á su 
cargo todas las alhajas y ropa pertenecientes a1 culto divino. Decía misa á los 
enfermos en alguna de las salas, todos los dias de fiesta, los confesaba siempre 
que querían y había necesidad de hacerlo y les daba la Comunión en los dias so- 
lemnes y festividades principales del año, ayudándoles á bien morir. Cuidaba de 
que el ama guardase la ropa de los enfermos, para serles devuelta si stinaban y si 
morían la convertiaii en misas. Su producto, reservando el costo de la mortaja y 
cera que gastaba, lo entregaba al Si.. Administrador, por haberlo suplido el Hos- 
pital, ya que esta obligación de mirar por las almas era primera que otra cual- 
quiera y la contraemos desde el instante en que vemos la luz del mundo 

Capellán segundo. Asistia fuera del Hospital y tenia a su cargo el decir mi- 
sas todos los dias de fiesta en algunas de las salas de dichos enfermos, para que 
siempre hubiere alguno diciéndolas. Confesaba á los mismos y ayudaba al Ca- 
pellán mayor en todo lo que se refería al bien espiritual de aquélios, en cumpli- 
miento y recompensa de las 20 fanegadas de trigo que por dicho trabajo le dejó el 
Maestre de  Campo D. Miguel Angulo Figueroa. 

Cobrador. Encargado del cobro de los tributos y rentas, los cirales entregaba 
al Administrador, dtindole cuenta también de lo que no cobraba, para lo cual 
a~o i i lpü~üha  memvriu de dichos t r i h ~ t ~ s  y rentas. PQr este trcheje se !e deh. e! 
8'1, quedando obligado para seguridad del cobro, con su persona y bienes. 

Médico. Siempre lo pagaba el Obispo, no solamente por la asistencia de los 
enfermos, sino por las medicinas, concertándose en más ó menos cantidad, con- 
forme conocía s u  Ihstrísima que era razón y conveniente. 

Cirujano. S e  le pagaban 170 reales vellón por la asistencia o curación tocan- 
te á su oficio y por los ungüentos ó medicinas que para su ejercicio y buen acierto, 
hubiera menester. 

Sangrador y barbero. Se  le pagaba por el desempeño de ambos oficios, 70 rv 
por cada año. 

Administrador dentro del Hospital. Era persona de virtud conocida, fidelidad, 
piedad y celo santo para con los enfermos, la cual vivia dentro del establecimien- 
to y tenía á su cargo la despensa y todo lo á ella perteneciente y aposento ó lugar 
para la leña, Era de su obligación, también, asistir á todo lo necesario para el gas- 
to de los enfermos, como lo que s e  referiría á la cocina y sus alhajas forzosas de 
platos, escudillas y lo demás, para lo cual el Sr. Mayordomo le entregaba las can- 
tidades que hubiera menester. A esta persona se le daba el sustento necesario y 
50 m. al fin del año para su vestuario 

Ama. A su cuidado y cargo estaba la ropa de los enfermos y la que pertene- 
cía al Hospital, como colchones, sábanas, almohadas, mantas, cobertores, col- 
chas, tohallas y servilletas y de la ropa que heredaba de los enfermos. De la que 
dejaban éstos al morir, tenía que dar cuenta al Capellán Mayor para que éste la 
convirtiera en misas. Tenia 14 rv. de sueicio. 

Criada primera. Estaba encargada de hacer la comida y todo lo perteneciente 
tí la cocina, sin mezclarse para nada en el aseo de los enfermos, debiendo dar 
cuenta al Administrador, que estaba dentro del Hospital, de lo que se rompía. Te- 
nía 14 rv. de sueldo. 

Criada segunda. Encargada de lavar la ropa y limpiar las salas del Hospital y 
todas sus partes para que todo estuviese limpio y sin mal olor. S e  le daba 14 rv, 
cada mes. 



&fozo. Se ciritleba de traer el agua y hacer todos los mandados necesarios, 
estando obediente a los disposiciones y mandatos del Administrador que vivía 
dentro del  Hospital, y se le daban 6 rv. cada mes y dos cuartos de agua cada día. 

Era obligatorio del ama, asistir con el médico, cirujano y sangrador á cuidar 
á los enfermos, asistiéndoles a todas horas y en caso de muerte, amortajarlos. 

Los p~Sres enfermos eran admitidos en el Hospital, con arreglo á las siguien- 
tes cláusulas, establecidas por los Synodales de Canarias, hechas por el Iltmo. 
Sr. D.  Pedro Manuel Ddvila y Cárdenas y D. Cristóbal de la Cámara Murga, en 
el año 1629. 

2. «Que cuando vil~ieren a los hospitales algunos pobres hombres y muje- 
res que dijeren que son casados, no los admitan ni acojan a los dichos hospita- 
les, si no mostraren primero testimonio como son casa dos y vela dos y porque p o- 
dría ser que los dichos hospitales fn'cilmente se engañasen en admitir los testimo- 
nios de los casados, mandamos que donde hubiese jueces eclesiásticos, se lleve 
apresentar y mostrar ante ellos y donde no los hubiere se lleve al cura, para que 
vea si es auténtico y no lo siendo, el hospitalero dé noticia á la justicia para que 
los castiguen. 

D 
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se y a menos que eso, no le dén cama, ni el médico le visite si no es que sea al- { 
pún aprieto y entonces mientras le hacen la cama, a l  punto llamen al confesor. 

- 
m 
O 

3. Que en los hospitales, habiendo comodidad, se diga misa los Domingos 
2 y fiestas, l a  cual oigan enteramente los pobres y enfermos que estuvieren en los E 

dichos hospitales, en los cuales haya su oratorio con altar, cruz, imágenes, agua 
bendita con su hisopo de noche y siendo de día les hagan rezar y echen agua ben- $ 
dita y que ningún pobre jure, juegue ni haga otras cosas indecentes y haciendo 
lo contrario, le echen fuera. m 

E 

4, Que en los dichos hospitales haya dormitorio aparte para hombres y mu- 
jeres y que no duerman juntos, si no fueren casados, con testimonio cierto de 
que lo son y á estos fales se les dé aposento aparte. De la misma manera, no se - 2 
admitan pobres de males contagiosos, si no es que la fundación del hospital lo $ 
pida y entonces los pongan muy desviados, para que a los demás no se les pegue 
la enfermedad, ni recibazl personas vagamundas. n 

5. Que no lleven a los pobres cosa alguna de color de lumbre ó candela, 
donde el hospital lo tuviere pala darlo y que después. de anochecido cierren las 
puertas de los dichos hospitales y no los abran hasta ser de día, si no fuere para 
remediar alguna precisa necesidad ó aprieto de algún pobre. 

6. Que el Cura O Mayordomo que fuere de los dichos hospitales los visite 
á lo menos dos veces en cada semana, para ver cómo se cumple lo arriba dicho y 
la  limpieza -y decencia con que se hace. 

7. Que los bienes de los hospitalesse gasten con los que actualmente estu- 
vieren en ellos y á los que estuviesen fuera de ellos, no se Iespuede dar medici- 
nas ni otra cosa á costa del dicho hospitab aunque sean pobres y enfermos, 
Item encargamos y encomendanlos mucho a' los hospitaleros y á personas que 
tuvieren cargo de los dichos hospitales que tengan grsn caridad con los dichos 
pobres, 

Ultimo. Todo lo cual S, S. A. mandamos se cumpla y guarde, so pena que 
los hospifaleros sean privados y echados de los dichos hospitales y pierdan el 
salario del tiempo que hubieren servido y encargamos la  concien~ia de todos los 



curas de los lugares donde hubiere los tales hospitales, que se informe11 SI se 
cun~ple lo aquí estatuido y no cumpliéndose den aviso luego á "Vos d ,$ rzuestro 
Provisor y Jueces y Visitadores, 8 los cuales mandamos hagan poner en cada 
hospital un mandamiento que contenga lo sobredicho. 

Otrosí. S. S. A, niandamos que ni  8las puertas de los h~spitales ni Cemen- 
terios de Iglesias, ni puertas de ellas, se h,gan corrillos, ni pnngrsn bancos pura 
parlar (pena de dos ducados para denunciador y pobres, haciendo lo contrario), 
porque no dejan libertad para entrar las mujeres ni otras personas, porque no 
/OS murmuren* . 

Había, además de todos los cargos detallados más arribc, el de Visitador, el 
cual se  encargaba de que en los hospitales que hubiese enfermería se dijese misa 
y hubiese oratorio, si éste se podía tener con decencia en las enfermerías. Lleva- 
ba la cuenta de todos los gastos que se hacían por los enfermos y enfermería, 
sin dar relación de ella cuando aquella no era crecida, pero tenia la obligación 
de obtener la licencia para autorizar al Mayordomo, cuando ti su albedrío quería* 
hacer gastos de obras 6 reparos costosos. 

Como, la administración de lis Casas de Religión, como eran los hospitales y 
otras semejantes, así por Derecho como por los Derechos del Santo Concilio 
Tridentino, pertenecía á los Prelados, éstos estatuían y ordenaban que ninguna 
persona de1 Obispado podía nombrar ni encomendar personas que tuviesen 
cargo en los hospitales, ni tomasen cuenta de los bienes que éstos tenían. 

Por ello, al hablar de las parteras o' comadres, se lee: u Gran dolor es ver 'en 
l a  mayorparte de estas islas, que no hay partes de oficio, por falta de medios, 
pero porque aquellas que le ejercitan deben tener las mismas cualidades que si 
1'0 fueran por salario. Mandamos á dichos Veneraides Bener?ciados, Curm Te- 
nientes y demás Capellanes no permita alguno usar este oficio (exceptuando 10s 
casos de extrema necesidad, l a  que en la forma posible se debe socorrer), sin 
que primero les conste, saben la forma de este Sacramento; cuando pueden y 
deben bautizar un miembro, l a  intencidn que necesitan y lo demás que conduz- 
ca, exortando como exortamos en el Sefior B todos los Jueces de S. M. (q. D. g.) 
zelen sobre que no se use este oficio por la que no tuviere alguna aprobacidn de 
Médico o Cirujano y que na le usen las que hubiesen sido penitenciados por el 
Santo Tribunal, sobre que les encargarnosla conciencias. 

Echase de ver, por lo expuesto, que el Hospital no podía ser considerado co- 
mo Centro científico, por cuanto la vjda del mismo dependia exclusivamente del 
Obispado. Farecia mas bien asilo de pobres, pues los escasos enfermos que en ei 
asistían, no proporciaban d la Ciencia material aIguno. 



CAPITULO V 

Su oersonal técnico 

B 

Al empezar este capítulo, me interesa aclarar que en la relación que á cg 
continuación se expresa del personal técnico, no s e  dice para nada, que éste 
p%tenecía al Hospital de San Martín, pero como quiera (ya lo he dicho) que E 

E 
todo el gobierno espiritual y material del mismo estuvo á cargo, durante es- E 

2 
ta primera época, del Cabildo Eclesiástico con su Obispado, es lógico pen- 
sar que siendo nombrado dicho personal por esta autoridad y su Corporación, % 
ya que eiias io pagaban, es iógico pensar, repito, que prestaban asistencia 
facultativa á todos los pobres y enfermos acogidos al Centro hospitalario. 

- 
- 
0 

El primer doto que he podido recoger sobre la existencia en Las Palmas 
de Médicos, remonta al año 1518, en que se  lee en las «Actas Capitulares», 
que en dicho año se recibía por. tal, al Bachiller AIvaro de Mata con el sa- 
lario de 10 arrobas de azúcar por año, según unos y 30 según otros comen- % 
taristas, en las siguientes condiciones: a 

2 

Que cada y cuando algún beneficiado ó algún familiar suyo ó percona.de 
su casa estuviese enfermo, estaba obligado el médico á visitarle cuantas ve- 
ces fuese necesario, siendo indispensable efectuarlo dos veces al día; una por 2 
la mañana y otra por la tarde, cuando la enfermedad no fuese grave y más 
en este caso. Al mismo tiempo, tuviese el cuidado de reconocer las medici- 
nas prescritas y si la enfermedad pertemciese al campo de la Cirugí~,  en- 
tonces dar su opinión en lo que conviniera hacer y fuese ordenado por el 
Cirujano. Si en el caso de ser llamado no acudiese á la cita, perdería el sa- 
lario de tal beneficiado en aquel año, continuando obligado á visitarlo mien- 
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llanes, sochantres y pertiguero de la Catedral. 
En estas condiciones, continuó trabajando como médico el ~achi l le r  Ma- 

ta hasta el año 2523, en que por haber invadido á la Ciudad una de  las tan- 
tas pestilencias que la azotaban, de vez en cuando, fué nombrado el Doctor 
Francisco Jiménez, con el salario de costumbre, por haberse recibido en el 
Cabildo muchas quejas sobre el primero, debidas á haberse ausentado de la Ciu- 
dad cuando reinaba aquélla. 



A partir riel año 1524, acordó elegir enualmente el Cabildo su médico, pe- 
ro ampliando el non~bia~irierito, en caso necesario, b dos, propósito que no 
siempre pudo cuniplirse, por fnlta de personal, y así sucedió con el Dr. Jiménez 
que continuó hasta el aiio 30. con el salario de SO arrobas de azúcar, pagaderas 
en dos veces, al aiio, tina por San Juan y otra por Navidad. Por no encontrarse 
personal y con el fin de aliviar de trabajo al referido médico, se  nombraron dos 
enfermeros encargados de visitar á los Beneficiados, Curas y Capellanes, para 
conocer de  sus necesidades. 

En el año 1531, ejerció la profesión de medito, el Bachiller Diego Afonso 
y de boticario Luis de Salazar, pero á fines del mismo, sin conocerse las causas, 
se recibió como médico-cirujano á Juan de  León, con el salario de 30  doblas, 
que estuvo desempeñaiida el cargo hasta el año 33, en que fueron elegidos dos 
médicos; el licenciado Ojede, con 30 arrobas de azúcar de salario y el maestro 
Juan con el de 30 doblas. 

Por lo visto se estimaba más ó tenia más valor, en aquellos tiempos, la arro- 
ba de azúcar, que la moneda dobla, antigua moneda de oro espaiiola, ya que 
siempre le pagaban con aqudla al médico, el que por su titulo parecía y deLia a N 

tener más categoría; en el año 37, en que volvió 6 ser nornbrado el Juan de E 

1 orín tnl 1107 ~ ~ V R I I P >  n i ~ g ! ! ~ ~  cyfi.;?'zCiy lar_ deseos y ::rgrnr,!Us de! Cabi!:!~, fu4 
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despedido, para nonibrdr en su lugar, al Dr. Reinaldo Nijarde, con el mismo sa- - 
= m 

lario de 30 arrobas de azúcar. O 

E 

Nada de extraño tuvo este nombramiento y que el Cabildo, b falta de per- E 
2 

sonal isleño, se ~ i e s e  obligado á buscar personal técnico en la Península IbBrica, = E 

pues este faculta:ivo, de nombre y apellido ibéricos, seguramente acudió al lla- 
3 

mamiento de la Corporación, vistas las incursiones que de Portugal se  hacían - 
con frecuencia ó la isla de Canaria. - 

0 m 

En el año 1538, se  nombró boticario á Juan de Alarcón, con un salario de E 

4 0  doblas, para que proveyese de medicinas á las personas de la mesa, capitula- 
O 

res y sus familiares, y se nombró también médico al Dr. Ruquesoledo, con 3 0  do- n 

E blas, Como se precisaba también de cirujano y no había en la Ciudad otro fa- 
- a 

cultativo que tuviese conocimientos de dicho arte que el ya citada Juan de León, l 

se le nombró también para el dicho cargo con algunas doblas más que las que n n 

0 

se le pagaban al médico. Para ayudar al Licenciado León, en sus /pepueñas ope- 
raciones, se nombró tambien barbero sangrador, cori las obligaciones especifica- 3 

O 

das en el régimen administrativo. 
Pasaron 17 años, sin volver b encontrarme con dicho personal, hasta el aiio 

1555, en que fueron recibidos por el Cabildo y nombrados cirujano y Barbero, 
Antonio Méndez con 20 doblas y un cahiz y médicos e1 Dr. Reinaldo Nijarde y 
el Licenciado Girtiérrez con 20 doblas y- un cahiz cada uno, haciéndose patente 
de esta manera, que más falta hací, y más se  estimaba el oficio de Cirujano, que 
-1 A,. Rx&A:"n 
Fí1 UG I V I F U l L U i  

En el año 1560 fué nombrado el Licenciado ~ a r r i l l ~  con 50 doblas y dos 
cahíces y en el 1561 los mismos Licenciados Carrillo y Gutiérrez, como médi- 
cos, y Luis de Moya como Cirujano-sangrador, con 40 doblas y 12 fanegas, 
continuando en el 6 2  los mismos médicos, pero ni) cl cirujano, porque se  dispu- 
so Ia separación de ambos oficios. En su virtud se nombró, como tal, á Pran- 
cisco Jiménez y como barbero ti Baltasar Pérez. 

<I 

En e1 63 se tomó el acuerdo de turnarse en el servicio, los tres médicos 



qire por entonces, en la isla; esto es, los Licenciados Carrillo, Gutié- 

rrez y el Dr. Fiesco, de naturaleza portuguesa, con 2 0  doblas cada uno, por 
existir gran niimero de enfermos y enfermedades. En el 64 continuaron el Doctor 
.Alonso Fiesco y el Licenciado Carrillo, con 30 doblas cada uno y 0 fanegas y 
en el 1560 lo firé el Dr. Pinto, también portugués. En esta época, el Obispado 
diipuso que los inédicos que fueren recibidos en alguna Ciudad, Villa ó lugar 
pertenecientes al mismo, hiciesen al principio el juramento contenido en el Motu 
proprio de Pio V, año 1566 y le guardasen con todos los enfermos que curaren, 
avisándoles en la primera visita para que se dispusiesen á recibir 10s Santos Sa- 
cramentos de la Iglesia, antes de aplicarles ninguna medicina corporal. Dispuso 
también que hiciesen lo mismo los cir~rjanos con los heridos que vieren y si los 
enfermos, una vez pasados los tres días de la primera visita y amonestaciones, 
se hubiesen resistido á confesar, entonces, como castigo, no debía el médico 
volverá visitarlos más, bajo las penas contenidas en dicho Decreto y más sagru- 
dos cánones, á no ser que el confesor del enfermo, por alguna justa causa, dije- 
se se debía dilatar la confesión del dicho enfermo. 

En el año 1568, continuaba siendo médico del mismo el Dr. Pinto, ya con- a 
verso, y el Dr. Alonso Fiesco, los que siguieron 'hasta el año 1578. En este año, 

N 

E 

vista la falta de Cirujanos, se  autorizó á los de Tenerife para expedir títulos á 
los demás de las islas y por ello fué nombrado en Las Palmas, Alvaro Méndez y n - 

= m 

de boticario Mateo de Alarcón, los cuales continuaron en el año 80. O 

E 
En el año 1589 se trajo de España, por el Sr. Presidente, con el salario de 60 E 

2 
ducados, al Dr. Mantilla, el que continuó en el año 1590, con Fiesco y éste solo = E 
en el 1595. Cuatro aííos más tarde, en vista del cambio tan frecuente de médi- 
cos, asistió ei Obispo a ia sesión uei Cabiiuo e hizo ver ia necesidad de tener 

3 

médico fijo, toda vez que los que hdsta la fecha lo habían sido del Cabildo, se  
- 
- 
0 m 

marchaban ó no les convenía seguramente por el poco salario con que habían E 

sido dotados, por lo cual proponía que entre él, s e  repartiesen éste por partes O 

iguales. Como resultado de esta conferencia ó sesión, s e  acordó nombrar al Li- n 

cenciado Hilario López, que había llegado de Tenerife, con 2 0 0  doblas, 100 á - E 

cargo de cada una de las dos partes. 
a 

2 

Al año siguiente, 1599, acordó también el Cabildo, visto la buena opinión n n 

0 

que se tenía del médico y la diligencia que ponía en curar, se le acadiesen 50 
ducados más por su cuenta; de manera que esta Corporación contribuía con la 3 

O 

cantidad de 150 y el Sr. López con la obligación de curar á todas las personas 
de la casa de los beneficiados y sus hermanos, aún cuando viviesen fuera de sus 
casas (si éstas estaban situadas dentro de Las Palmas), á las Monjas del Monaste- 
rio y al Hospital, conforme ofreció en su petición. 

Esta es  la primera vez que vemos nombrado el Hospital como,obligación del 
facultativo para asiitir á sus enfermos, pero, les que esta aclaración basta para 
n n n e s v  m,- lnm ,.,-.L..-- -. n..C,.--,.a A-1 U-A..L~-~H:-:-..A- L--zC!-- L.-L: --A- -..L->- 
y-..-- y-- -va yvriico y GILICIII IUJ UCL ~ J L ~ U I C L I L I L I C I I L U  UGLICIILU, IIUUICSCIL CSLUUU 

hasta esta fecha, sin asistencia médica?No hay motivos para pensarlo, máxime 
cuando hemos visto, en el transcurso de estaspáginas, que no sólo no habia 
médicos en la Ciudad para asistir 6 la población enferma, sino que hubo necesi- 
dad muchas veces de traerla de España y Portugal. Habría que destacar, después 
de su lectura, que á partir de este nombramiento, todos los elegidos llevaban con- 
sigo la obligación de agistir y pasar visita á los enfermos y pobres del hospital, 
sin que ninguno de los anteriores se negase á prestarla. 



En el año 1601 .fallecieron los licenciados l.6pez y el Sr. 12ie.;co y coino ha- 
bia venido el Dr. Valle de Tenerife ti ciirnr cnfernws, sea ocordO tliirlc T I )  doblas y 
mandar ó buscar boticario H la isla de lti M ~ i d e r ~ .  Al año siguiente se tointi el 
cciierdo, también por el Cabildo, en la s e~ ión  cclebraúe el 14 de Abril, de drir ti1 

Hospital 18 fanegas de trigo, para que, con lus 200 doblas que 10 Ciudad tenia 
concertados, se  trajese un médico del exterior estando tiispiiesto, arteintis, el pro- 
pio CaLíIdo, á pagar la tercera parte, pues en esta época del afio no había médi- 
cos en la isla, debido ti que la peste' había osalacio U la Ciudad. En Agosto del 
mismo año, s e  señalan 5 0  ducados al Licenciado Alvaro hiéritiez como Liédico- 
Cirujano y á Pedro Alarcón, como boticario y conro ambos no estaheri conforincs 
con el salario, se les aumentó ti 1 0 0  ducados. 

La Ciudad y e1 Cabildo, á causa de tanto cambio, no estaban satisfechos de 
los servicios técnicos y como éstos no s e  coriformab~n tampoco con el salario 
asignado, en el año 1603, para tratar de dar solución U estas irregiilaridades, se 
tomó la resolución de pedir un médico tí España, Con la llegada en 1605 del Iln- 
mado Dr. Armillanes, se suprimieron los servicios del Dr. Alvaro hléndez y del 
boticario y como la botica carecía de huenns medicinas, el nuevo farmacéutico 
nombrado, Martín de Alarcón, pidió 30 doblas. Dicho médico tuvo de salario 200 
ducados asignados por el Obispo, independientemente de los que le daba el Ca- 
bildo, ya que el trabajo que le proporcionaba el Hospital y los pobres de In Ciu- 
dad, era bastante crecido. El Dr. Armillanes se marchó ii fines del año 1608. 

En el 1610 se trajo médico de Ida "I>aln\íi, D. Domingo de la Torre, con sala- 
rio de 250 ducados y como era obligacih del médico, por entonces, traer botica 
y este f ñ c u ~ i u ~ i v o  no cUíl,p\iíj dicho reqUisf:U, 0 -  1- A -  --:A:,: - 1  "Se-, r; ,ri . ;c .ntn 

.b UGS,,,,,, ,, ,.., ,.,L..,...L, tra- 
yéndose en su lugar al medico Guerrero con el salario de 200 dircados, presu- 
puestando el Cabildo 300  reales para la botica. 

En el año 1613, se di6 lectura á una petición del Dr. Francisco López Ul10a~ 
médico del Cabildo que vino con el Sr. Obispo, por la que se acordó darle 200 
ducados de salario, mediante escritura, en la que se obligaba en dos años á vi- 
sitar todos los Sres. Prebendados y sus familias, de puertas adentro, á sus pa- 
dres y hermanos, capellanes, pertiguero, contadores, maestro de capilla, sacris- 
tán mayor, maestro de ceremonias, sochantre y organista mayor, pero mUs tar- 
de, al año siguiente, visto que la parte con que contribuía el Sr. Obispo no la 
recibía y que no era posible ganar dinero en la Ciudad, libremente, dada la grnri 
pobreza que en elia existia, se le dieron 5(? Ui ic í ;d~~  ti;& y GR c8h.i~ ?,E: t r ig~.  Er? 
su virtud, el Cabildo, á imitación de otras Catedrales, nombró á dos S. S. Capi- 
tuIares Visitadores de los enfermos que hubiesen en la Comunidad, siendo elegi- 
dos el Arcediano de Fuerteventiira, Diaz Pelos y o1 Canónigo Doctoral Juan 
D. Espino. 

En el año 1619 continuaba Ulloa, y en el 30 se  tomó el acuerdo de dar á 
Manuel González, boticario, 2 0  doblas por dos años de salario contadas desde 
el día en que asentare en esta isla la botica y además 100  rv. para ayudarle á pa- 
gar su casa y de celebrar escritura con el médico D. Jacinto Domenech, que re- 
sidía en Tenerife en las mismas condiciones que Ullaa. 

Dos años más tarde, se nombró médico á José Crispiniano Vizcaíno, que 
residia en La Palma, con 200 ducados de salario y 200  para fletes. Al siguiente 
año se recibe por médico á D. Antonio de Viana con 200  ducados de saIario y 
el Obispo Murga lo recibió igualmente para su persona y familia, con 1.500 rv. 



en tanto S. 1. estuviese en la Isla y 1.000 estando ausente. Nació en La Laguna 
en Abril de 1578, escribió su célebre poema «Antigüedades de las Islas Afortu- 
nados de la Gran Canaria, Conquista de Tenerife y aparición de la Vírgen de la 
Candelaria». Se licenció en Medicina en el año 1606 en la Universidad de Sala- 
manca ó Alcalá y en Enero de 1607 fué nombrado médico del Cabildo de Tene- 
rife, con la condición de asistir gratis á los pobres y enfermos del Hospital. Más 
tarde marchóse á Sevilla, donde obtuvo por oposición la plaza de Médico-Ciruja- 
no del «Hospital del Cardenal» y donde continuó hasta el año 1630, en ¶u;! vol- 
vió á Tenerife, halagado por la voz de sus amigos. En dicha Isla ejerció de nuevo 
su antiguo cargo por 80 doblas al año y 60 fanegas de trigo y en Octubre de 1634, 
con sus hijos, marchó por tercera vez á Sevilla, donde murió. 

En el año 1635, se nombró médico al Dr. Romero. En el 37 al Dr. Mendoza 
y como se le licenció para que fuese á Cádiz, con todo el salario, volvió á nom- 
brarse á Romero desde el año 39 hasta el 45, en que fué nombrado Fray Juan de 
Alvarado, que tenía dispensa de su Santidad para curar, con el sueldo de 200 
ducados que tenía el Dr. Romero. Hubo en la sesión miembro que pidió se  divi- 
diese el sueldo entre las dos personas, en atención á los tantos años que llevaba 
siiviendü el Di. Rüirierü. Fiüy &aa de Al~üiüdü  esiüvw ejerciendo hasta ei año 
siguiente, en que la Audiencia le prohibió el ejercicio de la profesión, y ordenó 
al boticario que no se despachasen recetas expedidas con su firma. En su vista, 
se acordó nombrar mé$co á D. Simón Rodríguez, hasta que dos años más tarde, 
visto que este señor trató de irse de la isla: se trajo á Don Sebastián Marín de Cu- 
bas, médico de Villanueva de la Serena. 

Por cierto que este-señor fué despedido al llegará la Ciudad, por un inciden- 
te que tuvo con el Cabildo, en cuestiones de cortesía, lo, que di6 lugar 8 que se 
tomara la resolución de buscar otro facultativo que fuera graduado y aprobado 
por los médicos de S. M., con el salario de 400 ducados, ya que nl parecer algu- 
nos de los anteriores ejercían sin licencia, grado ni reválida de los protümedica- 
tos, por lo que se acordó, además, se  averiguase si en los libros de aprobación de 
aqnél, estaba ó no el nombre de Marín de Cubas. A pesar del incidente, en una 
de lassesiones posteriores, fué admitido el Dr. Cubas, que volvió á serlo al año 
siguiente, no obstante la protesta de algún Canónigo. 

En el año 1054 se nombró á Sebastián de Loreto, con 100 ducados de sala- 
rio, para ln cura de los enfermos del Cabildo y sus 'familiares. Cinco años después 
se recibió al Dr. Francisco Ramos, que llegó de España, por 200  ducados y dos 
años más tarde, 6 Domingo Rodríguez Ramos. 

En el año 1710 se dice, que se dá permiso de diez días al médico para orde- 
narse y en 1719 al Cirujano, para ir á Madrid, en busca de medicamentos para 
JU botica, sin nombrarse ti !os persofia;. Eii f729 renuhció G U i k i n o  Uenett & 
continuar siendo médico, pero hasta el año 40 no se le admitió la renuncia. Gana- 
ba 100  ducados. Escocés de nacimiento, se  naturalizó en España, siendo además 
capellán. Falleció en 1743, sucediéndole en el cargo José Antonio Machado Me- 
rino, natural de La Laguna, hasta su fallecimiento ocurrido en el año 1759. 

En 1764, estando de médico Scarzoly, se suscitó una cuestión de importan- 
cia entre el'Deán del Cabildo y siete Capitulares por un lado y el Chantre del 
mismo. En la sesión del Cabildo celebrada el 29 de Abril de 1765, leyó el Obispo 
D. Francisco Javier Delgado y Venegas, una carta que le dirigió la Real Cámara 
de Castilla, con fecha 25 de Febrero del mismo año, en Ia cual ordenaba a2 Prela- 



do el arreglo de las diferencias, existentes entre el Dehn y los Cupitiilares, sobrc 
la paga á los dos médicos del Cabildo, D. Domiiigo Scarzoly o Sctlrsoli y 11. Pe- 
dro Manchistosh o Makintosh. 

Parece ser, que el médico Scarsoli pidió y obtuvo licencia para trasladarse á 
una de las Universidades españolas, con el f in de revalidar su grado, pero habien- 
do transcurrido el plazo de dicha licencia, sin venir ó desempeñar el cargo, el 
Deán, de acuerdo con algunos Capitulares, dispuso dejarlo cesante del sueldo que 
le correspondía, agregándolo á la paga que se le daba al otro m6dico. El Obispo, 
como digo, intervino en la cuestión, quedando acordes y contentas ambas partes, 
con la partición hecha, á prorrata entre los dos facultativos, de Iris cantidades 
correspondientes al tiempo que estuvo ausente, sin licencia, Scarsoli y durante 
el cual Manchistosh desempeñó el trabajo de ambos. D. Pedro Makintosh nació 
en Irlanda, se nacionalizó en España donde fiié médico, boticario, Caballero de 
Santiago, Coronel Sargento Mayor y Regidor Perpétiio de la Isla, hasta su falleci- 
miento ocurrido en el año 1778. 

En 1765, s e  publicó la Cédula Real sobre los médicos y en 1771 el Doctoral 
informó al Cabildo, si podía éste, usando de su derecho, despedir a Makintosh y 
Scgrzn!y y !!pver tj c&g ucsrdgds en & &iemh:e de 1779. Este acuerdo 
consistió en traer de España dos médicos por mediación del Obispo, pues habien- 
do renunciado el primero, se suspendió al segundo, en virtud de dicho informe, 
ya que á pesar detcobrar 300 ducados y la renta de otros 40, no desempeñaba di- 
cho oflcio, 

En dicho informe se solicitó de la Ciudad. contribuyese ccn lrna cgntidnd 
para trazar un plan de renta suficiente y ésta respondió con el ofrecimiento de 
300 ducados, para que el Obispo, por consejo de su médico D. Miguel Nogi~era, 
trajese dichos dos médicos de Valencia, con la condición de que uno de ellos fue- 
se cirujano y de no ser así, pensionarlos con 250 ducados, siempre con la obliga- 
ción de traer botica con provisión competente de medicamentos, pues aunque la . 
Ley del Reino declaraba incompatible ambas profesiones, se  podria hacer excep- 
ción en esta isla por carecerse de personal. 

Más tarde, en Julio 12, propusieron los Canónigos Hurta y el Doctoral Arve- 
lo, Comisarios del Cabildo, de acuerdo con los Diputados de esta Ciudad, Don 
Diego Botello, Alguacil Mayor y D. Antonio Zerpa Romero, Regidor Perpétuo, 
obtener por süccripcióii, c ~ m ~  asi se vUtUvo, la cantidad de 80G pesos entre e i  
Cabildo, la Ciudad, los Monasterios de San Bernardo y de Santa Clara, el Inquisi- 
dor mós antiguo de este Santo Tribunal, el Hospital de San Marrín, el Presedio 
y la Real Audiencia. Se  ofrecieron 3 0 0  ducados para cada uno de los dos médi- 
cos traidos de Valencia, con la obligación de que uno de ellos fuese Cirujano y 
sin tener que traer botica, dando desde luego la seguridad de estas rentas ó sa- 
larios por parte de la Ciudad, que era la que aseguraba á los médicos las prendas 
que tuvieren por convenientes. 

En el año 1772, se  tomó el acuerdo de modificar los salarios' de los facultati- 
vos en el sentido de dar 125 ducados, si viniese un médico sin ser cirujano y 175 
si fuese cirujano, en las mismas circunstancias de los otros y con las mismas obli- 
gaciones. En '1773 s e  nombró á D. Francisco Fai, natural de Valencia, con 250 
ducados de salario, hasta tanto llegase otro, en cuyo caso se  les daría á cada 
uno 125. Al año siguiente se  dieron 50  ducados al cirujano Sopena y cuatro 



años después, lo fué Miguel Noguera, que desempeñó además el cargo de Médi- 
. co de Cámara. 

En el año 1778 nombró el Santo Oficio, como médicos (diciembre 17), á don 
Franciso Pano que lo era á su vez del Ayuntamiento y á D. Joaquín Belio que lo 
era del Cabildo Bc!esi6stico, con 147 reales, moneda antigua de la Isla, equiva- 
lente á 220 m. 7 mr. de CastiIla y en 1783 se solicitó médico+.de España, por 
marcharse Belio, siendo nombrados definitivamente para el Hospital Nuevo, en 
el año 1784, D. Francisco Pano como mt5dico y D. Agustín Collado, como Ciru- 
jano. 

La labor científica realizada por los facultativos citados, fué nula, pues da- 
do el atraso en que se encontraba la Medicina en aquellos tiempos, no era justo 
esperar nada de aquéllos, quedando reducida su labor 6 la simple asistencia de 
los pobres y enfermos. El número de Bstos fué bastante reducido, pues en el de- 
cenio de 17.54 B 1763, fueron asistidos 560  enfermos, lo que dá un promedio 
anual de 56 y mensual de  4 6 5. La mortandad ascendió, en dicho decenio, á 92, 
lo que dá un promedio anual de 9. El único tratamiento de importancia que efé'c- 
tuaban, eran las unciones mercuriales, las cuales practicaron en 90 enfermos 
con un promedio de 9 al mes. En los 20 años últimos de la vida del Hospital, es 
decir, desde 1763 á 1783, ingresaron 2.010 enfermos con 332 muertos, lo .que 
dá un promedio anual de 201 enfermos y 37 muertos, con un 16O/, de mortan- 
dad. 

Entre los muertos sepultados en el Camposanto del Hospital, ya, que todos 
los fallecidos en la casa eran enterrados en dicho Campo, debo citar á Argote de 
Molina, el cual, una vez fallecida su esposa en Lanzarote, trasladóse á esta isla 8 
defender ante la Audiencia, que conocía en 2.' instancia, los negocios de las islas 
de Señorío; al parecer, perdió el juicio y murió pobre en el Hospital, siendo en- 
terrado en el Camposanto, como acabo de referir, hasta que e1 Cabildo dispuso, 
conforme á la calidad de su persona, que se diese sepultura en el mejor sitio de 
la Capilla Mayor de la Iglesia Vieja. 

Estaba encargado de dar sepultura á todos los q.re fallecían en el estableci- 
miento, el perrero, el cual tenía el deber, bajo la pena de un ducado por cada vez 
que no lo hiciese reglamentariamente, de hacer bien profundos los hoyos, de no 
enterrar en ellos más de un cuerpo y en caso de dar,sepultura á dos, por nece 
sidad, hacer aquéllos más profundos. También estaba obligado á no sacar los 
huesos para llevarlos al osario, hasta tanto no estuviesen purificados y por consi- 
guiente que no exhalasen mal olor, de cuya vigilancia se encargaban los Curas 
ciei Sagrario. 

Médicos del Hos~ital  antiaüo 

Alvaro de Mata. . . . . . . .  Año 1518 
. . . . . . .  Francisco Jiménez » 1523 

Diego Afonso . . . . . . . .  » 1531 
JuandeLeón . . . . . . . .  1531 
Licenciado Ojeda . . . . . . .  1533 
MaestroJuan . . . . . . . .  3 1533 



.luan de LeQn . . . . . . . .  Año 1.5 37 
ReinaldoNijardc . . . . . . .  D 1 3 7  
Dactor Ruquesoledo . . . . . .  » t533 
Antonio Méntiez . . . . . . .  1555 
Reinaldo Nijarde . . . . . . .  x 155-í 
Licenciado Gutiérrez . . . . . .  a 

Licenciado Carrilicl . . . . . .  1%0 
L.ris de Moya . . . . . . . .  1561 
Francisco Jiménez . . . S  . . .  1562 
Doctor Xlonso Fiesco . . . . . .  B 11563 
Doctor Pintu . . . . . . . . .  1566 
Alvaro Méndez . . . . . . . .  157s 

. . . . . . . .  L)octor Mantilla 1%9 
Hilario López . . . . . . . .  1599 
Doctor Valle . . . . . . . .  1601 
Alvaro Méndez . . . . . . . .  1602 
Doctor Armillanes . . . . . . .  a 1605 

. . . . . .  Domingo de la Torre 1610 
Francisco López de Ulloa . : . . .  u 1613 
.Jacinto Domenech . . .  a 16'30 
José Crispiniani Vizcaíno . . . . .  n 1632 
Antonio Viana . . . . . .  1634 
Doctor Romero . . . . . . . .  J 1~ 
n,.-+- .. X X A - J -  .... 
u u L L u l I v i G i t u u L a  . . . . . . .  - 3  !637 
Fray Juan de Alvarado . . . . .  a~ 1045 
Simón Rodriguez . . . . . . .  1646 
Sebastián Marin de Cubas . . . . .  » 1648 

. . . . . .  Sebastián de Loreto » 165-4 
. . . . . . . .  Francisco Ramos 1659 

. . . . .  Domingo Rodriguez Ramos 1661 
. . . . . . .  Guillermo Benett n 1729 

. . . .  José Antonio Machado Merino r> 1733 
. . . . . . . . .  Scarzoly 1764 

. . . . . . .  Pedro Makintosh » 17ó4 
r) - . - - . . - r ~ a ~ G > ~ u F ü i  . . . . . . . .  1778 L I I J  

. . . . . . . .  DoctorLópez 1774 
. . . . . . . .  Miguel Nogueras 1778 

. . . . . . . .  Francisco Pano 1779 
Joaquín Belio . . . . . . . .  S 1779 

Farmacéuticos 

. . . . . . . .  Luis de  Salazar Año 1531 
Juan de Alarcón . . . . . . .  1538 
Mateo de Alarcón . . . . . . .  u 1578 
Pedro Alarcón . . . . . . . .  1602 

. . . .  Martin de Alarcón . .  e m 1605 
Manuel González . . . . . . .  1630 



~a t íe l l anes  y fda~ordomos Administradores. 

Pedro" González Machado, Canónigo Maestres- 
cuela de la Catedral. . . . . . Año 1506 

Fray Melchür de los Reyes, Administrador . )> 1598 
Bartolomé Diaz, Portero . . . . . a 1612 
Pedro Cewantes, Racionero . . . . 3 1629 
Nicolás Martínez de Escobar, Regidor, Deposi- 

tario General y Mayordomo. . . . 1632 
Jerónimo Pérez Baylon . . . . . . » 1642 
Antonio de Casares. . . . .  » 1656 
Cristóbal Vandaba, Regidor . . . . 1666 
Cristóbal Abreu, Administrador. . . . >> 1695 
Pedro Lozano . . . . . . . . 2 1705 
José Thomas González de Mesa . . . 1711 
Antonio Casares de Alvarado, Mayordomo. D 1715 
Guillermo Benett, Capellán y Mayordomo . » 1720 
Marcos Hernández Sastre . . . , 

Antonio Heredia . ." . , . . . " 1 1720 

Francisco de la Cruz . . . . . . D á 

Alonso de Cisneros . . . . . . . >> 
Miguel A. Chavez de Miranda . . . . , 1774 
Francisco Thomas de Bethencourt, Mayordo- 

mo, R e ~ i ü i  y Adi í i in i~i ind~i .  . . . x 1774 
Sebastián de Loreto, Cirujano y Mayordomo,. a 1774 
Diego Serrano, Presbítero y Capellán . . » 1775 
Antonio Felipe de la Sierra Chaves, Mayordo- 

mo y Rector . . . . . . . a 1781 

AY- 



E l  Nuevo Hospital de San Mart in 

La Ciudad en el año 1785 

Y llegamos en nuestro estudio histórico del Hospital de San Martín, sin- 
tiendo la inquietud de no poder saciar todas las curiosidades que daban perso- 
nalidad á nuestros antepasados, al año 1785. Habían transcurrido trescientos 
años de la fundación de nuestra Capital y aún Las Palmas conservaba la arqui- 
tectura externa de los primeros tiempos. Calles tortuosas, estrechas, donde la 
luz del sol entraba temerosa, casas pequeñas, algunas tan bajas que hacían 
hacedero t i  acceso de ia mano ciei paseante y tocar sus azoieas; casas de dos 
pisos, que sin conservar en sus frontis lo matemática distribución de ventanas y 
puertas, aparecian á los ojos del espectador con el mismo aspecto y encanto 
que dá la desigual ernionia existente entre una ventana pequeña, desvencijada, 
cerrada por su reja tan dada á las aventuras amorosas y otra de grandes dimen- 
siones, cerrada también por un balcón de madera de tea. cubierto con techo de 
la misma madera, donde se cobijaba la novia que, asomada, espera oir el taconeo 
de su  doncel en el silencio de las noches africanas. 

De las casas partían los canalones de cantería, que en los días de lluvia 
conducían el agua desde las azoteas al centro de las calles y en todas ellas, al 
caer ésta, convertía en fango su 'lecho y las llenaba de residuos, dando aspecto 
arrabalesco á la Ciudad que, por carecer de paseos y de alumbrado público, 
sumía en el aislamiento absoluto á todo el vecindario después de los toques de 
oración. 





de la misma calle, existía una hondonada que más tarde pasó á se r  la Plaza de  la 
Den~ocracia y hoy d e  Hurtado d e  Alendoza. 

Esta botica, sobre la que e n  páginas sucesivas he  de extenderme, udisfrii- 
taba, ( cono  dice D. Domingo J .  Navarro en  sus «Recuerdo de un noventón») de 
fama por s u  antigüedad y d e  notabilidad por su tertulia. Desde las primeras Iia- 
ras d e  la mañana hasta las últimas d e  la noche, estaban llenos sus bancos de  los 
hombres que s e  distinguían por sus pocas oc i~pac iones~por  sir presiimido saber 
y por su  holgazanería. Allí se  relataban, s e  discutían y comentaban t ~ d a s  las 
noticias, todos los hechos, todos los chismes de vecindad y todas las reputa :io- 
nes». 

Desde este sitio y mirando al E. y S.  s e  encontraban lo mayoría de  los edifi- 
cios públicos, pero para trasladarse al  mismo, había que pasar por un puente de 
madera, viejo puente que era la única comunicación entre los dos barrios en que 
s e  dividió la Ciudad, separados por el barranco Guiniguada. El puente arranca- 
ba, en  su extremo Norte, de  una calle estrecha, constituida por casas ruinosas en 
su mayoría, llamada del Perro, hoy Muro y en el extremo Sur, por otra calle con 
bastante pendiente hasta la Catedral, llamada actualmente de  Obispo Codina y 
que antiguamente servía d e  depósito á todas las aguas que corrían por la Plaza 
de Santa Ana. 

Pasado el puente, y en pleno barrio d e  Vegueto, tomando la dirección de 
la izq?rierda, nos transportamos á la Recova, única plaza de Mercado de la pobla- 
ción donde s e  vendían los alimentos d e  todos los ciudadanos y tomando la de  la 
derecha, nos situamos en la calle del Toril, corta y típica, donde s e  hacía de  co- 
ner c m  prodmtm de! país y d ~ n d e  apegabar? e! hemhrr t d u s  !=S K I P ~ ~ ~ O -  

res de  la Ciudad. 

Más al  Sur  de  la Recova, estaba situada la calle de  la Pelota que desembo- 
caba en el barranco, el cual no tenía en este sitio muralla de contención y apa- 
recía como un gran espacio de terreno que fué más tarde ocupado por las prime- 
ras casas d e  la calle de  la Carnicería, la plaza del Mercado, la Pescadería y el 
Matadero. Frente por frente, pero en pleno barrio de Triana, s e  alzaba mages- 
tuoso el teatro Tirso de  Molina, que tantas noches de emociones y ~núltiples re- 
cuerdos proporcionó á nuestros antepasados, hasta que firé destruido por un in- 
cendio. 

Siguiendo á todo lo largo d e  la calle d e  la Carnicería y en s u  final, existía 
un local que  daba nombre á la calle y donde se expendía al público la crirne por 
las mañanas y el  pescado por las tardes. Subiendo á la derecha, y después de 
encontrar la calle de  San Agustín, nos vemos ante la Iglesia de su  nombre, que 
intentaron edificar los frailes agustinos. Fijos en este sitio y dirigiendo la vista 
por la calle del Colegio, encontramos la Iglesia y edificio del Seminario, cons- 
trui.ic pGr .JesEftEs, nlw nrirpbn 'I'rihmm! !a !nqliir;i-irín y más 

Y-- --- 
arriba, el Monasterio de San Ildefoaso, de triste aspecto por sus muros ennegre- 
cidos y el feo dibujo d e  su  Iglesia, pero sin seguir adelante, hay que anotar que 
e n  el gran espacio que  dejan estas calles entre sí, s e  alza elegante y s e  ele- 
va mayestáticamente sobre la ciudad silenciosa d e  Vegueta y laboriosa d e  Triana, 
la Catedral de  Las Palmas, que con s u s  sonoras campanadas esparcía la voz de 
su vida por el aire que  llenaba los múltiples recodos d e  sus calles. A su  izquier- 
da reposa la calle d e  Colón, célebre porque en sus comienzos s e  fabricó la ps-  



mera Catedral y Iris primeras casas modestísimas en el barrio de San Antonio 
Abad, qire constit\iyó, como se sabe, el primer núcleo de la Ciudad de Las Pal- 
mas. 

Después de cruzar la calle de la Herrería, que atravesaba el final de la de Co- 
lón, se fijaba la mirada en el Colegio de San Marcial, situado en el callejón de 
su nombre, sitio donde estuvo el viejo Hospital de San Martín y que servía para 
la educación de la juventud. Allí estudiaban, subvencionados por el Cabildo, 
Música, Canto y servicio del Culto, 12 personas que eran á la vez monaguillos 
de la Catedrd. Este callejón conducía á la Plaza de Santa Ana, donde se alzaba 
la Iglesia de la Catedral, cuyos frontis compuestos de un paredón macizo de si- 
l lar?~ de arenisca amarillenta, en cuyo espesor se  abría solitaria una puerta oji- 
val á la que se  sobreponía espaciosa claraboya circular, rematando todo el fron- 
tis en ángulo obtuso con una cruz en el vértice. En 10s extremos, á uno y otro 
lado, se divisaban dos diminutas puertas que pertenecía cada una, dice Don Do- 
mingo J .  Navarro, á las moles informes. que, más que torres, parecían fortalezas. 
En la del Norte estaban las campanas; en la del Sur, la matraca y el reloj, 

Frente á la Catedral y a1 otro extremo de la Plaza de Santa Ana, existían las 
Casas Consistoriales co~struidas con sillería de arenisca, en cuya parte baja, á to- 
do lo largo del frontis, corría una arquería que dabir entrada al anchuroso atrio, de 
cuyo centro arrancaban dos escaleras de la mencionada piedra, la de la derecha 
conducía á la Real Audiencia, la de la izquierda al Cabildo Secular. La parte alta se  
componia de cinco arcos centrales, cerrados en SU base por una barandilla de pie- 
dra, con balaustres tallados. En los extremos se abrían dos largos balcones de 
hierro, destinados á las exhibiciones públicas de amb& corporaciones. En el pa- 
tio se encontraban ias prisiones de ia cárcei púbiicii. 

Y después de seguir caminando por la plaza del Espíritu Santo y subir por la 
de Castillo, nos encontramos con el edificio del Nuevo Hospital de San Martín 
(que daba comienzo por el Poniente al barrio de San Roque, constituido por unas 
casas que terminaban en la ermita de su nombre) y que, porestar á menor altu- 
ra que aqué1,Jué necesario construir una calzada, para poder entrar en el atrio 
del HospitaI y por el Sur, d lor de San Juan, (constituido por una calle peqiraña, 
que discurrí¿ entre la ermita de su nombre y el establecimiento benéfico) y de , 
San José, con malas casas, que terminaban también en la ermita de este barrio, 
la cual fué sustituida por la que hoy existe, en el año 1786, ya que la primitiva 
fué demolida, en atención á lo reducido de su tamaño. 

Al llegar 6 este sitio, .nos detenemos, lector, un buen tiempo y comienzo d 
leer y ordenar documentos, estudiar legajos y recoger notas, y poco á poco, alen- 
tado por el alma de nuestros antepasados que vibra en cada una de  estas pági- 
nas, porque fueron escritas por cllos, iré construyendo la historia del Nuevo 
Hospital, hoy viejo y anticuado, que comienza del siguiente modo: 



CAPlTLlLO \ ' I I  

Fundación y sitio del Hoqpital 

Su fundador 

Siendo Obispo de estas Islas el Iltmo. y Rvdo. Fray Juan Bautista Servera, 
del Consejo de S. M. y dándose cuenta de que el edificio donde estaba instalado 
el primitivo Hospital, no reunía las condiciones adecuadas y necesarias para la 
asistencia cientifica y conveniente de ios pobres enfermos y que ei bien p-írbiico 
exigía la construcción de un Centro hospitalaiio en sitio apartado del núcleo de 
la población, proyectó en el año 1773 la edificación del que me ocupa, el cual 
fué objeto de la atención pública en el año 1775, por ser esta la fecha en que pa- 
ra conmemtrar la colocación de la primera piedra, se celebró fiesta memorable 
con asistencia del Prelado. 

El Obispo Servera, á quien tanto debe la Ciudad de Las Palmas, fué nom- 
brado para tal cargo en Roma, el 12 de Junio d6 1769 en Ia vacante que por 
ascenso dejó su antecesor D. Francisco Javier Delgado, que paso á la Mitra de 
Sigüenza. En su nombre tomó la posesión, en virtud de poder conferido al Deán 
de esta Catedral, D. Francisco Domínguez, el día 26 de Agosto del mismo ano. 
Aún cuando sus padres nacieron y vivieron en GrDa, viiia dei Reino de Vaien- 
cia, la guerra existente en.aquellos parajes, en los comienzos del reinado de Fe- 
lipe V, les obligó á huir y situarse en Grata, perteneciente al mismo reino de 
Valencia, donde nació el ilustre hombre que reseño. Tomó el hábito de Pa- 
triarca S. S, Francisco en el convento de San Juan de la Rivera, congregación 
de SER Pedre de A!cbntaríi de la Ciudad de Valencia, Ejerció en él Leturias de 
Artes y Teología Eclesiástica, siendo acogido por sus numerosos discípulos y el 
pueblo con gran complacencia, por su bondad y competencia. Devoto y fiel á su 
Religión, obtuvo en ella las mejores calificaciones con las que se premia á los 
religiosos meritísimos. Fué predicador famoso, Secretario de provincia, Guardi'án 
de los Conventos de Almansa, Valencia y Roma en donde permaneció nueve años 
y ejerció los cargos de Definidor, Ministro Provincial y Definidor general con to- 
do el respeto merecido. 





sitio donde había de erigirse aqud, fué paulatinamente resolviendo las numero* 
sus dificultades que se le presentaron. Con el interés que estos hombres elegi- 
dos saben poner, cuando la inteligencia acompaña 6 sus actos y con la sereni- 
dad del que tiene fé en el triunfo, el Prelado en su desmedido propósito de dotar 
á la Ciudad y á la isla entera de un edificio digno de ellas, otorgó poderes al 
Clkrigo de Menores, D. José Jaymez Naranjo, ante el escribano público Antonio 
Alvarez TrujilIo, para celebrar escrituras de compra con los prollietarios de las 
casas y huertas situaclas en la entrada o comienzo del barrio de San Juan, con 
el fin de demolerlas y preparar el solar que años después daba asiento al primer 
Centro liospitalario de Lus Palmas. 

En efecto, fueron firmadas y llevadas á cabo las siguientes: 

A D. Pedro Tomás Acedo, Pbro., dos casas terreras, situadas en 
el conlienzo del barrio de San Roque, en la cantidad de . 

Al mismo señor, una casa con un pedazo de huerta en el barrio 
de San Juan . . . . . . . . . . . .  

La Justicia y Regimiento de esta Ciudad ceden, gratuitamente, á 
favor del Obispo, un sitio en el barrio de San Roque. . 
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casa de alto y bajo, inmediata á In ermita de San Juan, por 
debajo de la Acequia, en líi cantidad de . . . . .  

A D." Micaela Agustina Merino y Machado, una casa sita en 
las inmediaciones de la Ermita y calle de la Caja de1 Agua, 
en la cantidad de .  . . . . . . . . . .  

Otra casa á la misma D." Micaela y á su criada Josefa del Pino, 
sita en el mismo lugar ae  la anterior, en la cantidad de . 

A D. Miguel Alvarez, Pbro., y demás herederos de D, Gonzalo 
Alvarez, unas casas terreras en la calle de la Caja del Agua, 

. . . . . . . . . .  en la cantidad de. 
A D." Tomase Macías de St iitos, Vda. de José Ponce de Nis, 

una casa terrera en la calle que va para San Roque en . 
A Nicolusa Angulo, una casa terrera en la calle que va á San 

Roque, en la cantidad de . . . . . . . . .  
A D. Agustín Alvarez, Pbro., y demás herederos de Gonzalo Al- 

varez. unas casas en la cantidad de  . . . . . .  
A D. Miguel Alvarez Hidalgo y D. Juan de la Coba, Pbros., una 

casa terrera que hace esquina á la calle que baja de la Ace- 
quia de San Juan, á los Alamos de la Plaza de Santo Do- 
mingo, en la cantidad de . . . . . . . . .  

A José Guerra é Inés González, su mujer, a Petronila de Santa 
Ana y otros herederos de Antonio Méndez González, veci- 
nos de esta Ciudad, dos casas terreras en el barrio de Ve- 
gueta, junto a la Acequia de San Juan, en la cantidad de .  

A D. Miguel Alvarez Hidalgo, Pbro., una casa de alto y bajo si- 
tuada en la parte de Vegueta, en la calle que llaman Caja 
del Agua, para permutarla por otra, de slto y bajo, en la 
misma calle, propiedad de Catalina y Margarita Velázquez, 

. . . . . . . . . .  enlacant idadde .  
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siguió bulas apost6licas por la perfecta observancia de la mdxima disciplina mo- 
nhstica y aún cuando s e  resistió 6 aceptar algunos Obispados, 6 instancias de sus 
hermanos religiosos, acept6 el de Canarias para el que obtuvo las bulas de S. S. 
en el mes de  Marzo de 1779. consagrándose en Madrid y falleciendo cuatro anos 
después, el 4 de Diciembre de 1783, en su Palacio de la Ciudad de  Las Palmas. 

Acabo de decir que durante sa episcopado, se  pasaron los enfermos del Vie- 
jo al Nuevo Hospital de San Martín. En la Iglesia del Nuevo Hospital, díjose la 
primera misa el 31 de Diciembre del a60 1780, pero no fue consagrada definiti- 
vamente hasta el 15 de  Noviembre del ano siguiente y 6 ella fueron trasladados 
los hutsos de los patronos y bienhechores de aquella antigua y benPfica institu- 
cibn, que estaban enterrados en su Capilla Mayor. 

El segundo, D. Antonio Martinez de  la Plaza, fue nombrado Prelado de estas 
islas, después de haber obtenido las Bulas en Roma el 14 de Febrero de 1785, 
tomando posesi6n. en su nombre, el Dehn D. José Massieu, en la tarde del día 
de San Juan, del mismo aiío. Lleg6 6 Las Palmas e1 21 de Agosto siguiente y 
desembarcd en el Puerto de la Luz al anochecer, entrando en la Ciudad. desputs 
de  haber caminado 6 pie la distancia que los separa, entre Q y 1 0  de la noche. 
dirigiéndose primero tí la Iglesia Catedral y después B su Palacio, donde descan- 
s6 de  su pesado viaje. 

Nació en Granada el 6 de Marzo de  1736. Fué Colegial del Insigne y Real 
Colegio de los Apóstoles San Bartolomé y Santiago Mayor de dicha Ciudad, ob- 

tuvo la Canongía Doctoral de la Iklesia Cate- 
dral de Almeria, en el aiio 1768 y mBs tarde, 
en el de 1771, la de la Santa Iglesia Metropo- 
litana de  Granada, en pública oposición. Pub 
nombrado, en 1763, Catedrático de CBnones 
de la Imperial Universidad de .Granada y mds 
tarde dignisimo Cancelario. Tambih fué uno 
de los piadosos electores y fundadores de la 
Real Sociedad Económica de la dicha Ciudad. 
en el ano de  1775, individuo de la Real Junta 
de Camino y de la de Hospicios, Juez Subde- 
legado de la Santa Cmsada, Provisor, Vicario 
General y Gobernador del Arzobispado de 
Granada, para el quz fuC nombrado por el 
Iltmo. Arzobispo Jorge J. Galvdn. 

Dotado de una caridad singular. s e  apli- 
c6 desde su  llegada 6 estas islas 5 perfeccionar el Hospital, cuya fábrica mate- 
rial había empezado y casi acabado el Iltmo. Sr. Servera. Perfeccionó, dentro de 
breve tiempo. esta obra de primera necesidad; fundb la Congregación de Piedad 
y Geneml b o r r o  para que cuidase con desvelo de  ella y de las obras pjadosas 
que fuese est~bleciendo. Después de esto, emprendió la fhbnca de  una casa de  
Penitencia para mujeres prostituidas, que lo@ ver establecida en el ano 1786, al 
mismo tiempo que el establecimiento de un Hospicio, cuya fbbrica, 6 punto de  
acabarse, di6 fin en tiempos del Obispo Tevira. 

Interin no llegaron los Padres Misioneros que habla pedido 6 la Península, 
predicó una Misión en Las Palmas alternando con el Beneficiado de la Parroquial 
de Guia, D. Lorenzo Montes de Oca. 



Einbarcó para C6diz el 29 de Noviembre de 1790 y en dicha Ciudad, sien- 
do individuo de la Junta de Hospicios, socorrió á 10.146 pobres enfermos con 
581.181 reales de vellón, en los años comprendidos entre el 93 y el 96 y cuan- 
do el comercio de aquella ciudad atravesaba una terrible crisis económica, Lejos 
de oprimir con ejecuciones al pobre labrador que le debia, le franqueaba dinero 
para que fomentase su labor y reruperase sus pérdid is. 

Edificó la Iglesia de San José, en Puerto Real; hermoseó la Parroquia de di- 
cha L'illa y reparó el Convento de Nuestra Señora de la Enseñanza en la Real 1s- 
la de León. 

Falleció en Cádiz, víctima de la epidemia de fiebre pútrida maligna, el I I  de 
Octubre de 1800, siendo sepultado en la Parroquia1 de la Villa de Puerto Real. 

Ambos contribuyeron con sus consejos y limosnas á la continuación y equi- 
po del edificio que proyectó Servera, como hemos de ver en páginas sucesivas. 

Su3 constructores y autor de los planos - 

Obtenido con las compras efectuadas y ordenadas por el Obispo Servera, e! 
sitio sobre el que había de erigirse el nuevo Hospital, se dirigió S. Iltma. al Co- 
ronel D. Antonio Lorenzo de la Rocha, no sólo por ser la única person8 enten- 
dida en esos menesteres, ya que por aquella fecha no existían arquitectos, sino 
también por ser caballero de grandes y caritativos sentiinientos patrióticos. 

Prócer de rancio abolengo, que unía á la singular piedad de una vida ejem- 
plarisima las altas dotes de un talento claro y de una vasta cultura, rara prenda 
por aquellos tiempos en nuestras islas, D. Antonio Lorenzo de la Rocha trazó 
los planos del Hospital, aún cuando algunos se  los atribuyen á D. Diego Nicolás 
Eduardo. Trazó también los de la Iglesia de Teror, al mismo tiempo que fué el 
constructor de estos edificios y de otros de la Ciudad, entre los que hay que 
mencionar el que hoy ocupa, en la calle de Los Malteses, la Escuela Superior de 
Industrias. 

En la guerra entablada entre la República Francesa, á raiz de la muerte del 
Rey Luis XVI, y nuestra nación, salió de Canarias un batallón de voluntarios 
mandado por este patridta ilustre y si bien al principio obtuvieron nuestras tro- 
pas éxitos indiscutibles, más tarde, al tomar el General Perignon el Castillo de 
Figueras, fué hecho prisionero nuestro batallón y muertos muchos de sus com- 
ponentes. Al terminar dicha guerra, tres años después de comenzada, regresaron 
los pocos hombres que sobrevivieron. 

El 27 de Abril de 1783, murió, teniendo 75 años de edad y su  cadáver fué 
sepultado en la actual Iglesia de Nuestra Señora del Pino, en Teror, como re- 
compensa á haber sido el Coronel Rocha el autor y director d e  su Eonstrucción. 
Esta sepultura le firé concedida por el Excmo. Sr. Cardenal Patriarca de las Indias 
y el Arzobispo de Sevilla .D. Francisco Delgado Venegas. Asistieron 6 s u  en- 
tierro ccatro compañías del Regimiento de Milicias de Las Palmas y siete reli- 
giosos de cada convento de esta Ciudad. 

Cn un documento expedido por D. Manuel Jiménez Padial, Presbítero Vice- 
secretario de Cámara, del segundo de los referidos Obispos, se  dice que, en 
tiempos del Obispo Servera, se  entregaron al Coronel D. Antonio Lorenzo de la 
Rocha, autor del plano á la vez que director de las obras del Hospital, la can- 
tidad de 10.000 pesos ó 100.000 reales vellón antiguos de islas, de  los cuales 



gastO, hasta el aiio 1777, en qire pasó dicho Obispo 6 CGdiz, la cantidad de 
59.343 rv. I'or su devocián y celo, dicho Coronel dejó la obra muy adelmtadu, 
para la cual no sólo no bastaron los 40,657 rv. yiie restaban, sino que sc gas- 
taron odem6s 58.520 rv. que percibi0 ii cuenta de la donaci01i de 8.000 pesos 
que destinó Servera 6 esta obra pía, procedentes (le las rentas vencidas duran- 
te el t iem~ o que gobernó espiritualmente estas islas. Esta cuenta de gastos ex- 
tensiva al día I b  de .Julio de 1782, en que se suspendió la obra y fiibrica del 
Hospital, por no disponer de caudales con que continuarla, fiié presentada por 
D. José de la Rocha, como heredero de D. Antonio y revisada por 1). Luis de 
la Eiicina, Canónigo Magistral de la Catedral y Subdirector de la Sociedad Ecn- 
nómica de Amigos del País, mereciendo ambos patriotas la gratitud pública, 
por el bien que proporcionaron 6 la construcci0n de la obra que nie ocupa, 

En los años coniprendidos entre los de 1786 y 1790, fecha, como acabo de 
decir, en que fué trasladado á Cádiz el Obispo Martínez de la Plaza, s e  conti- 
nuaron las obras del establecimiento benéfico por D. José de la Rocha, hijo de 
D. Antonio, confratre, sindico y activo y celoso protector de estas obraspias, 
desde que el referido Obispo reanimó esta Congregación, á cuyo cuidado pirso 
el Hospital y Casas de Recogidas y de Misericordia. Efectiió su viaje á España, 
ai frente de  ia Soiirrnna de Miiicias que de estas isias saiió con destino tí servir 
en el ejército del Rosellón contra Francia, y 6 su regreso, encontrándose en el 
Puerto de Santa María, próximo a embarcarse, murió del cólera, epidemia que 
en aquella provincia reinaba desde meses antes. 

La obra de cerrajería del Hospital fué hecha por el maestro Crist6bal Fe- 
rrera, la cual ascendió, en 15 de Junio de 1776. 6 la cantidad de 730 pesetas, dis- 
tribuidas del siguiente modo: 

Por 15  rejas, á 2 ptas. el metro. . . . . 3W ptas. 
Por 7 pestilleras, 3 á 2 ptas. y media y 4 tí 2. . 155 ,, 
Por 7 niachos y hembras . . . . . 35 ,, 
Por 23 nudos de visagras grandes. . . . 240 ?, - 

630 ptas. 

En Febrero de 1786 se  estrenó el Cementerio ó Nuevo Campo Santo del 
HospitaI, situado á espaldas de la calzada de la acequia de San Juan y se con- 
cluyó también el acueducto que, construído por debajo de la tierra, salía delan- 
te de! Il~spite! y terminehe en e! barranco. Por dicho acueducto eran conduci- 
das las inmundicias de las letrinas y desagües, de dicho Centro benéfico, 6 un 
estanque, el que, una vez lleno, s e  soltaba dos veces al día para regar las tierras 
próximas. 

Inauguración del Hospital. 

L a  Congregación de Piedad y General Socorro. 

Dije, en páginas anteriores, que el día 5 de Junio de 1786, en su tarde, Lu- 
nes de Pentecostés, tuvo lugar la inauguración del Hospital. En efecto, ha- 
biéndose divulgado por el pueblo que en la misma tendría lugar, sin excusa al- 
guna, el traslado de los enfermos desde el viejo al nuevo Hospital que acababa de 
ser terminado y convertido en un centro moderno, equipado con el mayor aseo 
y esmero por el mismo Prelado, asistieron á esta obra de piedad todos los su- 



jetos misericordio~o~ que quisieron ejercitar la caridad. A las cinco de dicha 
tarde, acompañado de lo más distinguido del Clero y del Pueblo, el Obispo Pja- 
za salió de su Palacio con dirección á la Ermita de San Martín, donde, con pa- 
labra reposoda é íntima satisfacción, expuso al numeroso auditorio de ambos 
sexos, que en ella se habia congregado, el dolor que le había causado, desde su 
llegeda á esta isla, el abandono á que había estado reducida la hospitalidad de 
la Ciudad, aá causa de la gran cantidad de forasteros y pobres de las siete islas 
y del reducido número de enfermos que podían hospitalizarse en el edificio an- 
tiguo, toda vez que con las pequeñas rentas que poseía, podían sostenerse sola- 
mente de 4 á 6 camas, groseramente asistidas, amén del poco aseo con que éstos 
eran alojados y atendidos. Todo ello-añadió el Obispo-explica el hecho de que 
las gentes de la Ciudad no se acercasen al Hospital á visitar á los eniermos~. 

Por ello s e  esmeró el mencionado Obispo en lograr una casa en magníficas 
condiciones de equipo y aseo, colocando en ella hasta 30 camas, que sostenía 
con cuanto podía reservar de sus rentas, una vez cumplidas sus necesidades pú- 
blicas y Los hombres fueron colocados en las habitaciones que da- 
ban al Naciente y las mujeres en las del Poniente, separadas, unas de  las otras. 
por un pasadizo, cuya llave guardaba el capellán Pbro. D. Domingo Suárez. 

Deseando encontrar algún arbitrio permanente que asegurase la vida del 
Hospital, erigió un Cuerpo, el que, al igual que la Sociedad Económica de Ami- 
gos del País, tenía á su cargo el promover y fomentar la industria en  obsequio 
de la felicidad de la Patria y promover y favorecer todo lo que era objeto de 
piedad. Este Cuerpo, esta Congregación que con el título de «Piedad y General 
Socorro» se estableció, tenía por fines conducir al alivio de los enfermos hos- 
pitalizados en San Martín, al mejor arreglo y fomento, no sólo de esta casa, sino 
de la de Cuna, educación, enseñanza, reclusión de mujeres, recogimiento noc- 
turno de las mismas, cárcel, misericordia y demás obras pías establecidas ó que 
se hubieren de establecer en la Ciudad; «una Congregación, cuyas puertas es- 
tuviesen abiertas para todas las gentes de todos estados, clases y condiciones, 
pues nadie-seguía diciendo el Obispo-podía estar seguro de necesitar algún 
día del establecimiento, como también, siendo cristiano, podía dejar de ejercitar 
la caridad, que es el complemento de toda la ley de Jesucristo. Una Congregación, 
en fin, cuyos indivíduos no tengan gravamen alguno de forzosa contribución, 
sin más lucro que el de obtener los 40 días de indulgencia por cada limosna 
efectuada, en cada visita de enfermos encarcelados y por cada acción que prac- 
tiquen en beneficio de estas obras de piedad,. 

Terminado de pronunciar su discurso, su Iltma. exhortó á todos los presen- 
tes á alistarse en esta Santa Congregación, á cuyo fin y con el objeto de que to- 
dos ellos conociesen la constitución y reglas por la que había de regirse la mis- 
ma, ordenó al Secretario, Dr. D. Luis de la Encina, su lectura, el cual procedió 8 
la misma de la manera siguiente: «La Cdngregación de Piedad y General Socorro 
que se erige en la Ciudad de Las Palmas de la Isla de Gran Canaria, bajo el títu- 
lo y protección de la Concepción Inmaculada ,de María Santísima, Nuestra Se- 
ñora, para servicio de los enfermos del Hospital de San Martin y para promover, 
apoyar y favorecer las casas de Cuna. educación, enseñanza, reclusión de  mu- 
jeres, recogimiento nocturno de las mismas, misericordia, cárcel y demás obras 
pías establecidas ó que se estableciesen en esta Ciudad, para alivio y consuelo 
de todo género de necesitados, no tendrá número determinado de individuos». 



«Su instituto y su fin es ejercitar la caridad, por io que serán sdmitidos, á 
juicio de los señores oficiales, todos cuantos la practiquen ó se sientan con de- 
seos y fervor de practicar las obras de misericordias. 

«Esta Congregación estar6 constituida por sujetos de todas cIases,'Clero, 
Ministerio, Nobleza y Pueblo, quienes, convencidos de que representan un sólo 
cuerpo, toda vez que les une el espíritu de caridad, no tendrán entre sí preferen- 
cia y hablarán en las juntas y ocuparan sus asientos, según fuesen llegando. Su 
instituto es animar y proteger todo establecimiento pío, socorrer y consolar d 
todo necesitado recogido en cualquiera de los establecimientos de beneficencia 
creados y por crear en lo futuro,. 

%Se celebrarán anualmente doce juntas á que concurrirán todos los indiví- 
duos en la Iglesia de San Martin y presidirán los fres representantes del pueblo, 
quienes dispondrán las fechas de convocatorias que se harán conocer al público 
por medio de carteles, los que se fijarán anticipadamente en los sitios de mayor 
concurso. Además del Cuerpo general y números de la Congregación, se  forma- 
rá una Junta de 24 individuos, dos para cada mes del año que elegiriin por pri- 
mera vez á su arbitrio y prudencia los otros tres señores representantes y en 
los años sucesivos, será por cuenta de éstos el nombramiento de los 24 indiví- 
duos, del Síndico y del Secretario. Los congregados mensuales, Ilamados tam- 
bién diputados de mes y que presidirán las sesiones, cuando falte el Presidente, 
distribuirán entre sí las asistencias diarias en el Hospital y obras pías adyacen- 
tes, teniendo á su cargo, además, la inspección en el tratamiento de las enfer- 
medades, aseo de las casas, su espíritu, alivio, buen órden en ellas y de todos 
sus emplead os^. 

«Estos 29 senores tendrán junta todas ias semanas, que se ceiebrartin en Iü 

Sala baja que se  ha arreglado para este objeto en el Hospital, donde se  guarda- 
rá el Archivo de toda la documentación correspondiente á todas las obras pías 
establecidas y por establecer. Los individuos de la Congregación no tendrán 
contribución alguna forzosa, y el mérito de la buena obra se extenderá á pobres 
y ricos. Para que de este mérito participen ambos sexos, se admitirán en esta 
Congregación todas las señoras y mujeres que estén dispuestas á visitar, reco- 
rrer y consolar á las enfermas, de forma que tanto las enfermerías de hombres 
como de mujeres, se  inspeccionen, cada día, en lo que se refiere al aseo, ventila- 
ción, asistencia, limpieza y consuelo á todos los enfermos, en ellas recogidos,. 

«Las rentas del Hospital de San Martín, que hasta la fecha han sido edminis- 
tradas por su Capeiian-Rector, continuarán en esta forma hasta íanio no se dis- 
ponga otra cosa, y con el fin de que la Congregación actúe libremente, el Obis- 
po cede y transfiere á la misma todas las facultades que como 6 tal cargo le 
estaban conferidas, sin reservarse otras que las que á cada uno le correspondiana. 

«El gobierno del Hospital, por lo que se  refiere 6 su parte administrativa, es- 
tar9 R cargo de la Congregación y en nombre de ésta y del público, por tres se- 
ñores que representen todas las varias clases: el Sr. Deán y en su vacante el se- 
ñor Dignidad siguiente de la Santa Iglesia Catedral, el Sr. Regidor ó Sr. Regidor- 
Decano y el Sr. Conde de la Vega Grande. Estos tres señores son los que nom- 
brarán á los otros 24 por esta vez y para este afio; el primero de los tres que en- 
tre en las Juntas Generales ó Semanarias, tomar6 la Presidencia y Campanilla y 
los dos que entraren después, se  sentarán á sus lados, como sitios preferentes,. 

«Para que haya bu$n órden é interes en todos los asuntos de la casa, cada 



a i,, s2 rionilira un  cdbaiíero congregado, eclesiástico Ó secular, á quien perte- 
nez'a asistir con voto á todas las Juntas y deliberaciones en calidad de Síndico 
protector de los pobres y obras pías, nombrado por los 24 señores, inenos en 
este afio y durante el tiempo que quiera desempeñarlo, que 10 será D. José de la 
Rocha, en atención á los méritos que en él concurren. Tendrá también la Con- 
gregación rrn Secretario, encargado de registrar en un Libro todos los asuntos 
deliberados en Juntas Generales y particulares y lo desempeñará, por los méritos 
contraidix, D. Luis de la Encina». 

&os sacerdotes, indivíduos de esta Congregación, visitarán frecuentemente 
10s citadas casas, consolarán á los enfermos y afligidos, enseñándoles la Doctrina 
Cristiana y exhortándolos á la conformidad en ~ u s  trabajos y á la frecuencia 
de Sacramentos y el Capellán-Rector, cuidará de que luego qur sea recibido 
cualquier enfermo, se  confiese y comulgue en las mayores solemnidades y que 
todos los días, á las tres de la tarde, se rece el Rosario de María Santísima, con 
asistencia de todos los sirvientes en el oratorio, así como también los enfermos 
de Iris dos enfermerías principales». 

«Aunque el Hospital, en sus habitaciones, podrá alojar, en caso de epide- 
~ n n  A A,. 1,- O A  x m ,, ,.,, ,c+,iq, ~ : ~ ~ l ~  -1 LL.~ rl- 
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ellas, al hacerse el Centro, estarán destinadas para los uncionados, situadas en 
habitaciones aparte y serán ocupadas por los enfermos elegidos el día 29 de ca- 
da mes». 

<Para dar ingreso á dichos enfermos, se reunirán el M6dic0, uno de los Con- 
gregantes y el Capellán-Rector, entre los que el Médico crea de mayor grave- 
dad. En unos meses, alternativamente, serán elegidas para el ingreso las muje- 
res y en otros los hombres, de manera que, al final del año, fuesen tratados 72 en- 
fermos~. 

«Los demás enfermos serán admitidos, generalmente, previo dictámen dado 
por el Capellán y el Médico, para de ese modo compaginar la asistencia de  los 
más necesitados. Con el buen órden de su régimen interior y evitar, de esa ma- 
nera, la estancia prolongada de los curados ó convalecientes y el prohibir la en- 
trada á personas que puedan producir perjuicio á los enfermos, é impedir que 
durante el aseo de las habitaciones y el reparto de  la comida, no permanezca 
ninguna persona extraña en las salas, á excepción de las domésticas ó de las de 
la Congregación». 

«En la primera Junta General de cada año, hará el Rector-Capellán una lista 
de los enfermos que en el año anterior habían entrado, con expresión de sus na- 
turalezas y vecindades; número de curados y fallecidos. Al mismo tiempo hará 
un inventario de bienes, ropas, muebles y demás utensilios del HospitaI, para 
qüe siempre eit t o d ~  Iíioiiieiitü, estuviese t.nierudo el pü&lr> de ~rilircii~ as- 
cendente O descendente de la Institución. Guardará asimismo el órden entre 10s 
sirvientes, despidihdolos, si fuere necesario, de cuya resolución dará cuenta á 
la Junta que será la que, en último término, aprobará ó desaprobará. Procurará 
estar presente á las horas de visita del Médico y Cirujano, así como á las del 
desayuno; comida y cena de Ins enfermns, parai FE e ~ t ~ ~ j & &  imp~ner e! 
buen órden entre éstos y los sirvientes. Como Capellán, atenderá á los enfer- 
mos con los auxilios espirituales que necesiten, socorriendo sus almas con los 
exhortos, frecuencia de sacramentos y vigilante cuidado; sobre los moribundos, 
cuidando de que á las tres de la tarde s e  rece en cada una de las enfermerías, 



por sus respectivos enlrwriero y cnfcrniera, el Rosario de María Sentisirna y qire 
en lii hora en que entre un eiiiernici en cl flospital, le prevenga y se disponga pit- 
ra coiifestir en ~cjuel tlia O en el siguiente». 

ctI'ara su servicio tendrii el Hocpittil, el siguiente personal: irn crml)riitior, 
qire saltlrii á cirnqilir los recados que se le encurgiwri; un portero á qiiicri sta Ic 
dará un cuarto junco 6 la piiertii, piirn su c~istodia, y tres mujeres que sc ciridiirári 
de la cocina, Iiiiipieza de la casa, ropa y enfermerías y ciiniplinin con lo que ciis- 
ponga el M6dic0, F'arü igual encargo, habrá un enfermero, que ciorniirá en el 
cuarto situacln entre las erifernierias de hombres y ú todos cuidará y mandiirú el 
Capelltín-Rector, que tendrá ú su cargo el buen funcioiiari\iento del Iiospitrrl. A 
todo este persoiial s e  le darii, tidemiis de sus salarios correspondientes, racitin 
guisada de carne ó pescado al n~edioclia y noclie y el correspondiente pan#. 

«En obsequio y culto de I U  Inmaculada Concepción de Maria Santísiiria, Se- 
ñora Nuestra, se cantarú en la Iglesia de San Martin, en In noche del 8 de Di- 
ciembre de cada año, una Salve á la que se  convidará á algunos ~ntísicos y &S- 

tirán el Obispo y Congregantes, para que todo el producto de rentas y limosnas 
se invierta en socorro de los enfermos». a N 

«El tiempo y la experiencia, dictarán ti la Congregación ya formada. lo que E 

útil y entonres se afia&r&n !Q- reg!-ment~s q~ i e  & propririt~ 5- hno 
omitido, porque el fin de esta propuesta es sólo delinear y erigir la Congregación, 

- - 
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para que sus componentes se encarguen de su gobierno y  perfección^. O 

E 

Leída que fué la Constitución de la Congregación, el Obispo invitó tí todos E 
2 

los asistentes á inscribirse en el libro traído al efecto, para formar parte de la = E 

misma. En tanto esto sucedia, el Obispo, acompañado de los concurrentes, pro- 
cedió al traslado de los enfermos ti sus nuevas camas, al mismo tiempo que la 

3 

- 
música de la Catedral cantaba el Te Deum laudamus, en acciÓn.de gracias al Se- - 

0 m 

ñor y terminado el cual, s e  procedió al cante de una Salve á Nuestra Señora, en E 

el oratorio que estaba en la habitación de los enfermos y que dividía las piezas O 

destinadas para hombres y mujeres. - 
Firmaron el acta de Constitución, el Obispo D. Antonio Xlartinez de la Pla- - E 

za, D. José Massieu-Deán, D. José Eguiluz-Corregidor, el Conde de la Vega 
a 

2 

Grande, conio representantes del Clero, Pueblo y Nobleza, D. José de la Rocha- - - 
0 

Sindico Protector y D. Luis de la Encina-Secretario. 
Terminada su lectura, gratamente impresionados los concurrentes por las 3 

O 

palabras del Prelado y queriendo contribuir en la medida de sirs fuerzas á la bue- 
na marcha de aquella obra humanitaria, en cuya realización y consecuencia pu-. 
sieron el alma los Obispos que anteceden, se inscribieron, acto seguido, en la 
Congregación de Piedad y General Socorro, las señoras y señores que á conti- 
nuación s e  expresan: 

Iltmo. Sr. D. Antonio Martinez de la Manuel Padrón. - 
Plaza, rran'cisco Perera. 

Josk Eguiluz. Pedro Sall. 
José Massieu. Domingo Bignoni. 
Fernando del Castillo. Nicolás Briñes. 
José de la Rocha. Antonio Ruiz. 
Luis de la Encina. Blás Calafias. 
Vicente Leal. Pablo de Silva. 
Diego Eduardo. Luis Manrique. 



Francisco Carbonell. 
Aridrés Rirssell. 
Pedro Russell. 
Nariiiel Verdirgo. 
h~iigirel Toledo. 
José Viera. 
Vicente Peíiuelas. 
Jerónimo de Roo. 
Francisco María de León. 
Tomás Eduardo. 
Antonio Llarena. 
Luis Llarena. 
Manuel del Rio. 
Juan Sall. 
Fernando Zumbado. 
Antonio Zumbado. 
Andrés Vélez. 
Cándido Alarillo. 
Dionisio Treviño. 
Miguel Camacho. 
Felipe Alfaro. 
Francisco Henríquez. 
Lorenzo de Montesdeoca. 
José Verdugo. 
Santiago Verdugo. 
Nicolás Massieu. 
Nicolás Massieu Massieu. 
Pedro Bravo. 
Esteban Icaza. 
Domingo Huesterling. 
Domingo Alfaro. 
Agustín de la Rocha. 
Sancho Figueroa. 
Manuel Perera. 
Bartolomé Bravo. 
Andrés de Arvelos. 
Pedro de Quintana. 
Antonio Maria de Lugo. 
Agustín Falcón. 
,-. rrancisco havier jirnénez. 
Fernando del Castillo Calimano; 
José del Castillo Betancourt. 
Juan del Castillo Betancourt. 
Andrés Barreto. 
Juan de Cala. 
Juan Eduardo Romero. 
Pedro Eduardo Romero. 
Juan Huesterling, 

Francisco del Castillo, 
José de Matos. 
Bartolorné Morales. 
Antonio Abad Falcón. 
Vicente de Armas. 
Fray Antonio Castillo Domínguez. 
Regente Fray Miguel Romero. 
Juan del Castillo. 
Cristóbal del Castillo. 
García Manrique. 
Francisco Fierro. 
Francisco Bolean. 
Fray Antonio Raymori. 
Manuel Fierro. 
José Arbonier. 
Tomás Russell. 
José Medina. 
Juan de Casabuena. 
Pedro Suárez. 
Miguel Machado. 
Roque López. 
Pedro del Manzano. 
Rafael Ramos. 
José Pérez. 
Diego Domínguez. 
Bartolomé de Molina. 
Fulgencio Arturo. 
Pedro Manrique del Castillo. 
Francisco Laguna. 
Tomás Quevedo. 
Bernardo González. 
José Martínez de Fuentes. 
José de Lugo. 
José de la Rocha. 
Antero Hijosa. 
José Tascón. 
Cayetano de Lugo. 
Esteban Manrique García. 
Miguel Déniz Miranda. 

' Santiago Eduardo Viiiarreai. 
Isidro Falcón. 
Agustín Romero. 
Ventura Ruiz de Bustamante. 
José Roxo Vázquez. 
Esteban Fernández. 
Francisco Martínez. 
Dámaso Hermosilla. 
Miguel Noria. 



Juan Navarro, (Pbro.) 
Felipe Padrún. 
Domingo Verdugo. 
José Alméida. 
Miguel Quintana. 
Domingo Siiiirez Travieso. 
Vicente Ramirez. 
Domingo Gutiérrez. 
José Vrízquez. 
Francisco Zumbado. 
Rafael Ruiz (Pbro.) 
Pablo Romero. 
Enrique Hernández (Pbro.) 
Baltasar de Llarena. 
Pablo Betancourt Moliner. 
José Cabeza. 
Juan Nepomuceno Alfaro (Pbro.) 
Ramón Hidalgo Moyano. 
Antonio Xaranjo. 
Miguel Carros. 
Cristúbal Bethencourt. 
Mateo Ponce de Varga. 
Domingo Albiutos. 
Domingo García. 
Vicente Sánchez. 
Domingo Suárez Travieso. 
Santiago Bencomo. 
José Suárez Alvarado. 
Agustín Cabral. 
Graciliano Afonso. 
Antonio de la Rocha. 
Pedro Gondellos. 
Juan Rodríguez Botas. 
Diego Casabuena. 
Jacinto Llarena. 
Antonio Porlier. 
Pedro del Castillo. 
Domingo de la Cueva. 
Agus tín Campos. 
Cristóbal Mujica. 
Antonio José Pérez. 
Pedro Déniz. 
Cristóbal Padilla. 
Juan Jacpus. 
José Francisco Barbujo. 
Miguel Sortino. 
José Martínez Escobar. 
Jpan Pérez Canónigo. 

Frirrtcisco Fzilcún (Rticionero). 
h a n  de: Rio ('astilla. 
Siiritiago Bravo de L~gurw. 
. I i i ~ l i  Z¿i } )~ t" .  
Antonio Go~izález (Pbro.) 
Antonio Navarro (Pbro.) 
Jtiuri Navarro (Pbro.) 
hinriuel Pestnnu. 
Diego Pineda. 
Mrin~tel (le Lugo. 
hiliguel M~ssieu Tello. 
Rafael L)érliz. 
Pedro d e  Oretolazco. 
.Juan Manuel Martiriez. 
Nicnlús Betlrencoiirt, 
Iliiguel Manzano. a 
José Muscat. N 

Juan Bonello. E 

Andr6s Pagano. n - 

Gonzalo Rodríguez. = m 
O 

Mariuel Ramos. E E 

Juan Neponwceno Oramas. S 
E 

Lic. Mariano Vázquez. = 

Antonio de la Puerta. 3 

Fernando Cambreleng. - - 
Francisco Cerdeña. 0 m 

E 
Germán Muxica. O 

Diego del Castillo. 
Agustín José Bethencourt. n 

E 

Francisco de los Ríos. - 
a 

Francisco Fonte. 2 

n 

Cayetano Inglott. 
n 
0 

Juan Ripoche. 3 

Mariano Martínez. 0 

Agustín del Castillo. Conde de Ia Ve- 
ga Grande. 

Juan Francisco Lluch. 
Lic. Bartolomé Martinez. 
Tomás Rodriguez Dumpiénez. 
Pedro Manrique de Lara. 
Juan Moraíes Betancurt. 
Bernardo Doreste. 
Juan Hernández Román. 
José Ciarcia Valcárcel. 

M U J E R E S  

Luisa Massieu. 
Ana Uxrca. 





María del Rosario Quintana. María del Pino del Castillo. 
Miria Concepción d e  Lugo. 
Maria Nicolasa de Lugo. 
Magdalena d e  Lugo Matos. 
Maria Berdugo Dopelo. 

Mana Antonia Llarena Falc6n. 

Mariana Massieu. 

Manuela Peraza Retancoiirt. 

Primeros planos del Hasnital 

Los planos del Hospital fueron hechos por D. Antonio Lbrenzo d e  la Rocha, 
según h e  referido en  páginas anteriores, aun cuando hubo algun comentarista 
que  se los atribuyó a D. Diego Nicolás Eduardo. 

El edificio, en el afio de la inauguración, s e  componia de  dos plantas. En la 
baja ó primera, tenemos la entrada principal (P) con sus cinco arcos, la que nos 
conduce, por SU izquierda, d la portena (M) y por la derecha 6 unas habitaciones 
que  estaban y e s t h  destinadas B descaiiso de  los enfermos que solicitaban el 
ingreso. En el  fondo de dicho pórtico, s e  encontraban y encuentran tres entra- 

das, una 6 la izquierda que 
conduce al patio principal del 
edificio (J), otra en el centro 
que conduce á la Iglesia (N) 
y otra ultima d la derecha que 
nos lleva d otro patio para el 
servicio interno del Hospital. 
Colocados en  el patio princi- 
pal existia en  su ángulo iz- 
quierdo, la Sala d e  la Junta 
d e  Gobierno de  la Congrega- 
ción d e  Piedad (L) y d conti- 
nuacion, d e p e n d e n c i a s  del 
Centro (J J) que rodeaban al 
patio por todos lados. Los de- 
partamentos sefialados en el  
plano (fig. 5) con las letras A, 
B, C, D, E, F, GG,  H, Y, Y 

que  estaban destinados d dormitorios d e  expósitos, tomo d e  los mismos, co- 
medor, habitación del conserje, excusado, patios. sala del departamento d e  Her- 
manas (fig. 5) y d e  las nifias educandas. será explicado y resefiado en el trans- 
curso d e  las pdginas del libro, ya q u e  esta segunda parte la he  dedicado al estu- 
dio histdrico del establecimiento ben€fico, en lo que s e  refiere exclusivamente á 
Hospital. 

Por la escalera situada al lado de la Sala d e  Gobierno, llegamos al piso se- 
gundo (fig. 6) donde estaban situadas las Salas (JJ) destinadas d enferrnenas d e  

' hombres y mujeres, d e  recibimiento y servicios sanitarios correspondientes, con 
luz y ventilación directas por mirar d las calles del Hospital y San Roque. 

Estas dependencias. destinadas d salas d e  enfermos, eran conocidas con los 
nombres de San Joaquín y d e  San Juan, las d e  hombres, y con los d e  Jesús Ma- 
ría y San José, las d e  muJeres. Ellas podlan alojar d e  24 B 30 enfermos, e n  otras 
tantas camas, d e  las cuales se destinaban seis, e n  una salita aparte, para los un- 
cionados. 



Al decir del I)r. Pano, primer m&dico que tiivo el Hospital, estaba instalado 
éste en uri sitio vcriiilado por los vientos del Norte y s i se  tenia el cuidado de que 
sus basuras no comunicasen con el agun que discurre por acequias que bafia- 
ban siis paredes, las disposiciones de sus salas, el número de enfermos que las 
ocupaban. el despejo de sus escaleras, la limpieza de sus enfermerias y la cari- 
dad y r-!o ron que se atendía al pobre, ernn condiciones que hablaban y decían 
muy bien del Centro. 

Eran de dos clases las enfermedades que existían en el Hospital, aunas cro- 
nicas (algunas incurables) y otras venéreas; en ambas se  comprendían las úlce- 
ras y otras afectas que corrompen el aire». Este hecho y las circunstancias de 

que el estado del en- 
!" - . -  S . ,.. - Y vi"" py, fermo-d i c e el mis- ' p .  ,e-...- 

4 mo informe-se opo- 
ne al frío, hace que 

1 1 $$?; a 

enfermerías el ambiente s e  de  llene las 
de impurezas debi- $ 

1 das 6 tantos males = 
1 .  ? asquerosos, los cua- U 

1 i 
v - 

1 e s  s e  oponen B la L :.. . 
= - 

j f 
O 

c~rración de  las úlce- - 
5 

ras que en cualquier 
1 - 

casa particularse cu- r :- u 

1 f rarian e n s e g u i d a .  $ i,",..-.- E s  t e  inconveniente - - - e 

l e %  ! se remediaba con la m - 
* . . * -  - A construcción de ven- - 

tanas en lasenferme- 6 
rías, 6 cierta distan- v 

cia del siiclo, pero llegandolas al techo para que, abiertas, estuviese constante- 
- 

mente renovado el aire, sin perjuicio para los enfermos. m 

En el ano 1786, comienzo de IR vida del Centro hospitalario, las rentas eran 
administradas por el Capellán-Rector y así vemos que, en este primer ano, los 
ingresos y gastos fueron los siguientes: Era por eñtonces administrador, D. An- 
tonio Felipe de la Sierra Chaves. 

I N G R E S O S  

Por venta de las casas que eran del Hospital, 
siendo Obispo el Sr. Herrera, y entregadas 
por los Sres. Deiin y Cabildo . . . . . 30.000 rv. 

Por dos tributos que impusieron Sebastien 
Socorro y María Magas. . . . . . . 3.604 ,, 17 mr. 

33.604 ,, 17 ,, 



G A S T O S  

Por dos tril>iltos qire se reriimierori al Coniir- 
n d ,  con la prorratii y cierectzus de escritura, 

Por un tributo que se  redirni8 al XIonasterio 
de  San Ildefonso, con la prorrata y derechos 

. . . . . . . . . .  de escritura. 
Por un tributo al Monasteriu de San Bernardo 
Por irn tributo de I H  Capellania que fundó 

Francisco Hernández Cliapin, con dere- 
chos de escriti~ra . . . . . . . . .  

Por un tributo al Convento de la irera Cruz, 
. . . . . .  con derechos de escritura 

Importabanlosingreso~. , . . :U.bW,l/ 
. . . .  .. , , gastos 3.Sl0,liI 

. . . . . . . .  Restaban 3.151,33 

Con esta cantidad sobrante en poder de dicho adrninistrador, se  redirnieroii 
los siguientes tributos: 

Por el que pagaba en cada 20 de h l a p  el 
Hospital al Monasterio de San Ildefonso, 
por imposición de D." Clara Falcón Navarro 1.3 1 rs. 

Por la paga de dicho tributo . . . . . .  $2 ,, 1; nir. 
Por derechos de escritura, original, testimo- 

nio y cancelación . . . . . . . . .  23 ,, 1.5 .. 
Por el que pagaba en cada 25 de Agosto di- 

cho Hospital, al Convento de San Pedro 
Mártir, Orden de Predicadores de esta Ciu- 
dad, por imposición de Juan Gil de Talave- 

. . . . . . . .  ra y María Betancirrt 1.575 rv. 
Por la prorrata de dicho tributo . . . . .  44 ,l 

Por derechos de escritura de redención, origi- 
nal, testimonio de ellas y cancelaciones. . 41 13 ,, 

Hubo pues un sobrante de 544,22 rv. que, por órden del Obispo Martinez de 
I r ,  Plaza, fueron entregados á Don José de la Rocha, Sindico de la Junta de Cari- 
dad, para que los guardara en unión del caudal perteneciente al Hospital. 

Con estas rentas, producto de dicho caudal, y con lo que se obtenía de la 
recaudación públ;ca en la arquilla colocada debajo de la escalera que conducía 
al piso principal, por acuerdo de la Junta de Caridad y General de Socorro, cuya 
cantidad oscilaba, mensualmente, entre 60 y 100 pesos, el Hospital estuvo man- 
teniendo, durante más de  cuatro años, á 35 ó 40 enfermos de uno y otro sexo y co- 
mo aquéllas no bastaban para el sostenimiento de estos, el Obispo proveía de to- 
do lo qi:e faltaba, libertando de esta manera de la muerte 6 muchos pobres que 





de visitar los sitios donde residían aqirCllos. para dar 'cuenta B la Junta de los 
que estaban necesitados. Estos Distritos se  llamaban Quartelesy fueron: 

Primero de Vegireta; que se extendia desde la Plaza de la Recova, siguien- 

- --7 
do la calle de los Reyes, hasta su Portada por 
7 la mano izquierda. Estaba d cargo de los Se- 

ncisco de León, 

Segundo de Vegueta: que comprendía el 
. barrio de San Jost5 y se  extendia desde dicha 

. ' Plaza de la Recova, siguiendo hasta los Reyes 
! por su  mano derecha y el Hospital Nuevo al 
j Sur. Estaba 6 cargo de los Sres. D. José Cla- 

Icaza, José Mortinez y José Ver- 

Tercero de Vegueta, que comprendia des- 
de el barranquillo de San Roque arriba, hasta 
la Pefia del Gallo y camino que va al molino 

, del Batán y las casas que estdn por encima de 
' la acequia de San Juan, tí cargo de los Seno- 
' res Verdugo, Leán, VClez y Rmvo, CBndido 

res Russell, Nicolás Brifies y Ma- 

Primero de Triana, á cargo de D. Jos6 de 
Lugo. Antonio Falc6n y del Chantre, tenla sus 
confines entrando por la primera calle del Te- 

- -- ' mero, á dar á la plaza de San Francisco, calle 
de San Bernardo y Clavel, volviendo al Barran- 

El HnsPíff l l  zqisto de fretite. co por detrds de  los Remedios, 6 cargo de 

D. Manuel Toledo, José Lugo, Antonio A. Fal- 
cón y Nicolás Massieu. 

Segundo de Triana, tí cargo de  D. Fernan- , 
do Zumbado, Francisco Bolcón, Dionisio Tre- 
viíío y José, Arboniés, ce extendía desde la 
huerta de San Francisco hasta San Ldzaro, por ?$ i 

1 

arriba y toda la parte de la Ciudad compren- ; & i dida entre la acequia y el mar. 
Tercero de Triana, abarcaba la plaza de  

San Francisco, línea recta hasta el Barranco y 
lo restante del Terrero, calle de San Justo y el 
Risco de San Nicolás, dividido por la acequia 
hasta el Castillo de Mata, estaba á cargo de  , 
D. Blas Calañar, Pedro Russell, Antonio Lugo 
y Juan Sall. 

En estos guarfeles, los señores de la Jitn- 
ta examinaban las necesidades existentes en Fachnda postnlw. 
cada uno d e  ellos, dividiéndolos en tres clases, segStn.el grado de pobreza: l." 
Invhlidos por vejez y enfermedades habituales. 2." Pobres cargados de familia 



que, por no tener aptitud para emplearse, padecían miseria y 3.' Pobres mujeres 
Iionradas á quienes no alcanzaba su trabajo para lo preciso y no tenían aptitud 
para servir. 

Al cesar en el Obispado de Canarias el Prelado Tavira, cuya biografía tra- 
zar6 más adelante, pareció que el nuevo 
Obispo había cesado de contribuir con la 
subvención que todos los anteriores prodi- 
gaban al Centro y Casa de Misericordia y 
como el Sr. Verdugo, 6 la sazón Prelado de 
estas islas. por encontrarse ausente de Las 
Palmas, no había ordenado se  siguiese con 
dicha subvención,la Junta, en su desmedido 
afán de  proporcionar ingresos, s e  dirigió por 
una parte 6 D.a María y Nicolasa Martinez 
Gallego, para que, á cuenta de la testamen- 
taría que su hermano Diego había dejado 
al Hospital, anticipase alguna cantidad para 
atender á los gastos y por otra á la Confra- 
ternidad de Snn Telmo, en súplica de sub- 
vención. 

La Confraternidad de San Telmo, fun- 
Visto de perfil, dada en Las Palmas para atender tí los ma- 

rinos de la ciudad, en su deseo de obedecer á aquel requerimiento y teniendo 
presente que las hospitalidades se  pagaban en las islas por el Rey á tostón cada 
día y que el servicio del Hospital comprendfa no sólo el alimento y medicamento, 
sino la presencia diana de las primeras personas del pueblo que s e  dedicaban al 
cuidado de los enfermos y tí 
puntualizar su curación, según , 
lo dispuesto por los médicos, sin 
ahorrar gasto alguno para con- 
seguirlo, fim6 un contrato con 
el Hospital, en virtud del cual 
dos de sus camas estarían desti- 
nadas 6 resernadas á los enfer- 
mos de la misma, con la condi- 

. ción de que las estancias serían 
abonadas á razón de 200 pesos 
anuales (100 por cada una) por 
todo e1 tiempo que estuviesen 
ocupadas, computándose y con- 
tribuyendo á razón de 50 pesos, Fachada lateral. 
por cada una, el tiempo que estuvieren libres, vacantes y desocupadas de enfer- 
mos pobres de la dicha Confratemidad. Esta, d su vez, por razón de  dicho requeri- 
miento, impuso las siguientes condiciones, alejadas en un todo de  las normas por 
las que se regia la Congregacidn de Piedad y General Socorro: 1."-La presenta- 
ción de los enfermos para dichas dos camas habia de  ser privativa d e  la dicha 
Confratemidad, siendo admitidos con boletos firmados por su vocal, el Mayor, 
domo y el escribano. 2."-Los indivíduos vocales de la Congregación, podfan visi- 



ar  ti los enfermos que ocupasen dichas camas é informarse de que sus asistencias, 
en un todo, no- desmerecían de las que prestaba el Hospital á los demás pobres. 
3.'-A los enfermos socorridos con unciones mercuriales, se les había de conser- 
var el tiempo de 40 días, cuando menos, ó más tiempo si lo necesitasen ii juicio 
de los médicos y 4."-Esta dotación sólo había de durar por el tiempo que lo es- 
timase conveniente la Confraternidad, á cuyo arbitrio había de quedar libre el 
continuarla ó disolverla, al principio de cada año, para lo que bastaría pasar con 
tiempo el correspondiente oficio á la Junta. 

A pesar de este contrato, sucedió, más de una vez, que alguno de  los que en 
el Hospital fallecían, pertenecientes á la Confraternidad, no pagaban las estan- 
cias, por cuya rozón al Hospital le seguían disminuyendo sus ingresos. En cam- 
bio, sus entierros adquirían gran pompa, pues eran acompañados par las tres 
Comunidades de regulares y numeroso Clero y si bien es cierto que esta pompa 
la lograban con el Arca de Entierros, fundada por los individuos dedicados des- 
de su niñez al tráfico de la pesca, á la que contribuían con el uno y medio por 
ciento de sus jornales al año y con el que atendían 4 los entierros de sus muje- 
res é hijos, era cierto también que e1 Hospital se veía imposibilitado de hacer 
efectivas dichas deudas. 



CAPITULO Vlll 

SITLIACION ELONObIICA DEL HOSPITAL 

Crísis de su vida administrativa. 

En efecto, habiendo el Corregidor de las islas intimado á la Congregación 
de Piedad para que dentro de tercero día, á partir del 2 de Marzo de 1796, exhi- 
biese el 15°/a de todas las adquisiciones que hubiere hecho el Hospital desde el 
año 1795 para el fondo de consolidación, de conformidad con lo que disponía 
la Real Cédula de 24 de Agosto de este mismo año, la Junta se  dirigió á S. M. 
pidiéndole clemencia, por creer que dicha disposición había de recaer sobre to- 
da fundación piadosa que no estuviese bajo la soberana protección, ó cuyos 
bienes se gobernasen por Comunidad ó persona eclesiástica, condiciones que 
no habían de aplicarse á este Centro hospitalario, ya que el mismo corría bajo 
la inmediata protección Real, era fundación de los Reverendos Obispos Dioce- 
sanos, que siempre habían puesto á su frente á un Mayordomo Rector, cuyo 
nombramiento recaía siempre en persona eclesiástica y era la Congregeción de 
Piedad la que intervenía en el Gobierno y Administración de los bienes. 

Psr rezop.rs, !e JErit= reclrriS !E  ninrinrl r.......- do .. S. M. -3 g'qlira 71-1" 
era el Hospital acreedor á la excepción establecida en la misma Real Cédula. 

Si á esto añadimos que el Hospital, á pesar de no tener más ingresos que dos 
mil pesos escasos, abonaba los salarios del Médico y Cirujano, botica y de 8 cria- 
dos de indispensable servicio, que jamás cerraba sus puertas á cualquier enfer- 
mo, fuere del país que fuere, que en él se  curaban indistintamente no sólo los 
isleños de otras islas sino los extranjeros que imploraban la humanidad y ne- 
cesitaban estos socorros y que al mismo tiempo servía de hospital militar 
para la tropa de su guarnición, se comprenderá la labor gigantesca que realizaw 
ba dicha Congregación. Pero aún tengo que decir más, pues no sólo se trata- 
ban los doce uncionados que hasta dicha fecha estaba dispuesto, sino que hubo 
necesidad de aumentarlos al doble, para poder atender y llenar los deseos de la 
Congregación, tendentes á que no quedase un pobre sin el alivio que pidiese. 

Estas razones eran más que suficientes para comprender que si se le obligaba 



ii dictio exhibicicin del 15" ., se verían en la necesidad tic vender una tirica y 
por corisigiiiente colociirse en peor sitit~icióri cconbiiiica, yli que no les erri pn- 
siblc atender con SUS liahcres la excesiva cíirestiu U qire lisbian 11egdo todos 
los renglones de consumo de diclia casa de ciiraciiin. 

Na bastaron, por lo visto, estos argumentos, pues requerida 1» Congrega- 
ci6n por el escribano 11, Jacinto Proto Bethericourt, para que en el plazo de 30 
días presentase testimonio del valor de las propiedii<les, con el fin de aplicar ili- 
clio 15" ., acord9 dirigirse, ademhs, en súplica, al Comandante General de las is- 
las, Intendente Nato y Comisionado Regio, para qire tratase de conciliar la eje- 
cuciún de dicha Real Cédula con Iri. iitilidad del establecimiento que nos ocupa. 

Corno consecuencia de dichas sltplic,is y exaniina<ios los inforrnes exigidos, 
el Corregidor, en atención 6 las circuristancias porque atravesaba el país, dado 
la guerra existente, di9 de plazo un año para la presentación de dicha declara- 
ción, en la seguridad de que si transcurrido el inicino no se hubiese obtenido 
ésta, s e  procedería, sin dilución, al cobro de lo ordenado en dictio Real derecha 
de amortización. 

Llegados U este punto, me interesa dar 6 conocer el balance de ca~idnles 
pertenecientes al Hospital, desde Julio del año 1780, hasta fines del 1798, que 
estaban en poder del Síndico de la Congregación D. José de la Rocha, para dar- 
nos cuenta de la situación porque atravesaba el Centro benéfico principal de la 
Provincia. 

I N G R E S O S  

Por un legado que dejó el lltmo. Sr. D. Juan Bautis- 
ta Survera para conciuir el edificio que me ocu- 
pa, el que por haberse concluído en tiempos 
del Obispo Plaza, se  destinó para capitales del 
Hospital . . . . . . . . . .  

Por otra partida del mismo legado . . . .  
Por órden del Obispo Plaza percibió Don Antonio 

de la Sierra, Mayordomo del Hospital, . . 
En monedas de oro que se encontraron en la ar- 

quilla con destino á capitales . . . . .  
Por un censo que impuso Juan Pérez Jiménez y re- 

dimió al Hospital D. Juan Reyes Cabrera. . 
Por resto ciei iegado oi iitmo. Sr. Semera percibi- 

do de  su expolio . . . . . . . .  
Por donación de Don José Eguiluz, al retirarse del 

Corregimiento de esta isla. . . . . .  
Por donación de D. Miguel Ignarra, pensionista de 

esta Mitra. . . . . . . . . .  
Por donación de Don Bernardino Carbonell, por 

compra de  bienes que fueron de los Jesuitas . 
Por testamento que dejó al Hospital 1). Pedro Ma- 

kintosh, Sargento Mayor de Plaza. . 
Por pensión anual sobre esta Mitra, señalada por 

D. Miguel Ignarra. . . . . . . .  
Por principal de un censo exhibido por D. Anto- 

nio M e l i h  . . .  

32.316 rv. 
32.bL5 ,, 21 mr. 



Por procedentes de Hacimientos Generales que 
pertenecieron al Obispo Servera . . . .  120.062 rv. 23 mr. 

Por legado de D. José Luque Cabrera en la venta 
de su casa . . . . . . . .  2.323 ,, 10 ,, 

Por cobro de parte de la deuda que la Ciudad de 
La Laguna debía á Don Andrés de la Puente, 
Pregonero y Verdugo, que dejó al Hospital . 447 ,, 40 i r  

Por limosna del Inquisidor Abrilla . 1.200 ,, 
Por limosna de D. Miguel Ignarra . 1.000 ., 

. . . . . . .  Por limosna del Sr. Leal 750 ,, 
. . .  Por testamento del Sr. Coronel Castillo 20 I r  

Por venta de la casita de Beatriz Gómez . .  2.074 ,, 17 ,, 
Por donación del Sr. Juez de Expolios, D. Miguel 

Toledo, para ayudar B la compra del sitio cerca 
. . . . . . . . .  del Hospital 825 ,, 

Por principal de un censo que redimió D.' Fran- 
cisca Domínguez . . . . . . . .  312 ,, 40 ,, 

228.620 ,, 12 ,, 
G A S T O S  

Pagadas á José Antonío Marrero, según acuerdo 
. . . . . . .  de la Congregación 

Para redención de parte del censo del cargo de 
capitales á la testamentaría de D. Bernardino 
Carbonell, que se pagaba al Rey por dichos 
bienes . . . . . . . . . .  

Por compra de un trozo de tierra en el cercado de 
. . . . . . .  Gangufo en la Vega 

Por fabricación de una casita en el citado cercado. 
Por préstamo á censo á José Calderin . , . 

. . .  Por entrega al Capellán y Administrador 
Por dos censos que vendió al Hospital José Henri- 

quez . . . . . .  , . . . .  
Por capital que se exhibió al Rey, cuyo rédito pa- 

gaba D. José Martín de Niz en el censo á que 
estaba anejo los bienes de D. Bernardino Car- 
bonell. . . . . . . . . . .  

Por valor de una azada de agua que se  vendió al 
Hospital . . . . . . . . . . .  

Por oficio de hipoteca del instrumento de imposi- 
ción de censo, que la testamentaría de D. Ber- 
nardino Carbonell celebró á favor del hospital. 

Por donación á censo de la testamentaría de don 
Bemardino Carbonell, como consta en el cargo. 

Por el importe de dos retratos que se  hicieron del 
Obispo Plaza . . . . .  , . . .  

Por el dorado y charol de las guarniciones de los 
mismos . . . . . . . . . .  

821 rv. 70 mr. 

57.700 ,, 5 ,, 



Por el importe del ajuar de entierros, que para uti- 
lidad del Hospital s e  mandó ti hacer . . . 2.01s N. 

Para comprar el sitio y casillas que se  tiallan Tren- 
te del Hospital, por el costado y calle qiie va 

- 0  para la acequia de San Juan . . . . . 1 . / 3 ! !  ,, 17 m. 

:!&E32 *, 2 ,, 

Importan los Ingresos . . ?L~.b!!W rv. 10 mr. 
#P)() 'Y$.) Idem los Gastos . , -- .,, , ,, 2 ,, 

Sobrante. . . 8.2SS ,, lo ,, 

A fines del año 1798, tenía el Hospital un sobrunte de 8.588,10 reales ve- 
llón, como resultado de la diferencia entre el cargo y descargo, cantidad que no 
cubría los gastos anuales del Centro, por lo que la vida económica del mismo 
pasaba por tiempos extraordin~riamente críticos, agravada con la deuda de 2.000 
pesos al Administrador y por el hecho de que, con la llegada á Las Falmas de 
los regimientos de América y Vitoria, de guarnición en Santa Cruz de Tenerife, 
fué necesario aumentar el número de camas para hombres, qiie entonces era de 
20, á 19 más, por cuya razón la Junta, para poder subvenir á sus necesidades, 
solicitó que los 5 reales vellón que por entonces se abonaban por las estancias, 
se  subiesen á 7 por cada enfermo, no sólo por haber aumentado el precio de los 
abastos, sino también porque se sabia que el Rey satisfacía ésta cantidad por 
C ~ R  sn!dedn= 

Esta situación angustiosa decidió á la Junta á suplicar a1 Excmo. Sr. Comi- 
sario General de Cruzada, D. Patricio Martínez de Busto y al Iltmo. Sr. D. Pe- 
dro de Mursia, Juez Colector de Expolios y Vacantes, para que tuviesen pre- 
sentes á estas Obras Pías, en sus aplicaciones piadosas. No tardó en darse cuen- 
ta de lo justo de la petición e1 Juez Colector, por cuanto contestó en seguida en 
los siguientes términos: 

c<Remito B Vd. el adjunto libramiento de 2.400 rv,, con aprobación de S. M., 
los que he  aplicad^ para Socorro del Objeto piadoso que me expresa, sobre los 
productos del indulto apostólico cuadragesímal del año 1793, que existen en 
poder del Administrador Tesorero de la Cruzada, residente en esa Ciudad, y de 
su recibo espero se  sirvan darme aviso. Dios guarde 6 V. J. rr i i i ~hü~  üñus. Ma- 
drid 7 de Septiembre de 1796,. 

En el año 7798 remitió dicho Juez la cantidad de 4.000 rv. sobre los pro- 
ductos de1 referido indulto, correspondiente á los afios 1794 y 1795. Por el in- 
dulto del año 1799 recibió la Junta la cantidad de 4.728 rv. y por el de 1.806, 
atra Y:: 1.507 6 c~rge  de D. .!es6 Irisrtei Adminirtradw General que fu8 de Ren- 
tas de estas islas, sin perjuicio de que, por otra parte, el Obispo Verdugo con- 
tribuía con la cantidad de 50  pesos mensuales al mismo fin piadoso. 

Estos pequeños ingresos, kmejoraron en algo la vida económica del Hospi- 
tal? Los datos recogidos y las páginas sucesivas, nos harán ver que ninguna de 
estas aportaciones aclararon la marcha del Centro benéfico de la Ciudad. En el 
año 1803,Ios ingresos ascendieron á la cantidad de 75.879 rv. y los gastos á 
97.355 rv. Hubo, pues, un déficit, que de momento satisfizo el Adniinistrador- 
Rector, pero que, al fin y 6 la postre, eran deudas reconocidas por el Hospital. 



Se agrava la situación financiera del Centro 

Habiendo ordenado S. M. el Rey enagenar las fincas del Hospital, para apli- 
car su importe al fondo ó Caja de consolidación de Vales, pagándose del mismo/ 
los réditos de dichas cantidades, en el supuesto de que los capitales de los le& 

e mos valores de las fincas podrían tener aumefi- 
to en los remates y causar ventaja á sus rgh- 
tas, el Síndico, D. Pedro Russell, llamó la aten- 
ción de la Junta sobre el peligro de que las 
fincas rematadas no redituaran su verdadero 
valor y, por consiguiente, la disminuyesen, co- 
mo sucedió con el Molino para moler qÚe te- 
nía el Hospital desde la Conquista de 1aJsla y 
fundación de este establecimiento de piedad, 
el que fué rematado en cantidad que no llegó 
á rendir la mitad de lo que producía años antes. 

Para dar cumplimiento á dicha R. O. de 9 
de Octubre de 1805, que disponía, como aca- 
bo de decir, se vendiesen los bienes de Hos- 
pitales, Hospicios, Casas de Misericordia, Ex- 
pósitos y Patronatos de legos, el Corregidor 
Aguirre ordenó que, en el plazo de '15 días, se 

ie presentase ia iista de ios bienes que corrían á su cargo, pero dándose cuenta 
de que la situación económica en que quedaba el Hospital, con dicha Real dis- 
posición, era muy comprometida, propuso en la sesión celebrada el día 18 de 
Mayo de 1800, los siguientes particulares: 1.' Que atendiendo á que los actua- 
les fondos del Hospital, ni su capacidad, no permiten que en algunas estaciones 
del año se admitan á todos los pobres enfermos que necesitan de curarse, pare- 
cía oportuno que no se recibiese indistintamente el número que cabe y sí  que se 
escogiesen, entre ellos, los más necesitados. Para esto, me parece que se podía 
establecer que todoslos pobres que pretendiesen curarse, hubiesen de repre. 
sentarlo por memorial, manifestando la casa y calle en que viven y el médico que 
les asiste. Que se podía poner por fuera de esta sala, ó en otro paraje púbIíco, 
una abertura igual á la del correo, con una inscripción que denotase su motivo, 
á fin de que por ella se echasen los memoriales, para que, recogidos y vistos por 
la Junta 6 por los señores que ésta diputase, en unión de los correspondientes 
informes del médico y vecindad del enfermo, se-  hiciese la eIección de los más 
necesitados. 2.' Considerando los cortos fondos del Hospital, en nada debía 
pensar ia junta, sino en ia creación de arbitrios. En ei año 1705 concedió S. X. 
permiso para que se  cultivasen, por cierto tiempo, los baldíos y sobrantes de ella, 
desiinando su producto á fortificación y si la Junta pidiera Ia misma gracia por 
cinco 6 seis años, no dudo que la conseguiría y que podría obtener un fondo 
considerable. Entre tanto, se podría pensar en escribir al Iltmo. Sr. Obispo, á 
los Sres. ~ e á i  y Cabildo y ti los demás sujetos pudientes, á fin de lograr alguna 
contribución con que principiar á formar este fondo. Se podía nombrar uno ó 
dos señores que pidiesen, por el pueblo, uno ó dos días en semana. Se podían 
crear personas en cada uno de 10s pueblos de esta isla, como los Curas ú otros 
sujetos semejantes, á quien reputándoseles por indivíduos de esta Junta, s e  les 



encargase el ciiidatio (le pc$r li~iiosriti en otros pueblos y enviclrla ti est~¡ Ciudad 
y se  podííi, tarribith, enciirgcir ii (los spiinres el que piciieseri y recogiesen hilas y 
pafios para ciiriir ú los eiiferriios. 3." Sería igiinliiiente ji:sto que ciraricio se  h- 
vase la silla ó caiiiille prirü traer í11 tiospitzil algítn enferrno, Ic coridiijcsen dos 
peones sendatlos, que se  les diese imn gratitica~ión xnrmiiid y qiie se les pti- 

siese uii r o p h  ó tímica y una rneditlla de Siin 3fiirtiri. 4." Si con estos arbitrios 
y los deniús que la .Junta recordase, se pudierrt reunir iin buen fondo, debería 
servir principalmente para sworrer ayirellos enfermos ciiya necesiilad resiiltasc 
de los memoriales y que no se hubiesen podido trner al Iiospital por falttt de cti- 
pacidad, con lo que se evitaría el yiic iiiirr1~n.s de estos ~~idiiri los Sacramentos 
sin las debidas disposiciones y sólo por rcriljir 10 li~nosnri ytre les tiaceri 10s pú- 
rrocosu. 

Esta propuesta del Corregid~r Xguirre fué toinadii en consideración, pero 
visto que no era posible esquivar lu citada R. O., se  procedió al reniate de 10s 
bienes en la forma y detalle que ú continiración se expresa: 

En el año 1807. 
Una casa situada en la calle de los Balcones, do- 

nado ni ~ o s p i t a i  por ei Canónigo Don Kafaei 
Ramos, se remató en la cantidad de . . .  

Una casa en la calle de Jiiismes y un molino en el 
barranco desde tiempo inmemorial, donada la 
primera por D. Diego Martinez, en. . . .  

Otri CRSR en !j? C ~ ! P  de !ni: H - k ~ n p y ;  d ~ n a d n  pnr 
el Canónigo D. Francisco Bolchn, en . . .  

Una casa en la calle de los Genoveses, donada por 
Francisca Santa Ana, en . . . . . .  

Una casa en el Risco de San Nicoliis, donada por 
. . . . . . .  Tomds Rivero, en. 

. . .  Una casa en la calle de la Carnicería, en 
Una casa frente al Hospital, donada por el Obispo 

. . . . . .  Martínez de la Plaza, en 
Una hacienda con casa y bodega, en la Atalaya, 

. . .  por cesión del Obispo Servera, en. 
Una casa en la calle de Triana, frente ú la de Mun- 

. . . . . . . . . .  guía, en 
Un cercado con un cuarto de agua en Agüimes, en 
Unas tierras en Telde, donde llaman «Hoya de los 

. . . . . . . .  Corrales», e n .  
Un cercado con agua en Teiioya y casa llamada 

. . . .  de asan Francisco Javier*, en. 
Tierras en Valsequillo donde dicen uEl Canariou en 
Un cortijo, vuelta de ganado y tierras en Telde y 2 

cercados en Tenoya, llamados el aL1ano de la 
. . . . . .  Mar» y la ~Laderillaa, en 

Unos terrenos en Telde, que llaman San Jos6 y el 
«Lomo del Muertos, en . . . . . .  

Unas tierras en Arúcas, donde llaman aMasape- 

17.3)l ,, 3 mr. 



Una hacienda con casa y agiia en Tenoya, Ilama- 
da «Del Pirlgar)), en . . , . . . . 107.051 rv. 10 mr. 

Una hacienda con casa y agiia en el barranco de 
estaCiudad,en . . . . . . . b8.204,, 2 0 , ,  

En el año 1808. 
Un cercado con agua en Garg~ijo, en la Vega de 

Santa Brígida, en. . . . . . . . 66.028 ,, 3 ,, 
Dos cercados con día y noche de agua en Tenoya, 

donde dicen «Los Canales)) y la «Calzada de 
Muxica», en . , , , . . . . . 49.350 ,, 

Un cercado con día y medio de agua y unas tie- 
rras de sequero, en el pago de Tenoya, donde 
dicen «Parralete» y la «Cuesta de la Ermita)), en 48.450 ,, 

En el año 1809, 
Dos cercados con agua, en Tenoya, donde llaman 

e1 uno «El Hornillo)) y el otro, la «Laderilla», en 83.845 ,, 11 ,, 
En el año 1820. 
Dos suertes de tierra y agua, en Telde, donde di- 

cen las «Nemudas», en . . . . . . 75.610 ,, 2 ,, 
Total . . . 982.933 ,, 33 ,, 

Estas propiedades, que fueron apreciadas en 1.204.715,11 reales vellón, fue- 
ron rematadas, como se ve, en la cantidad de 982.933,33, con cuya operación 
--->:z - 1  U-..-! paiuiu ai iiuspita! !B ~aiitidai! de 221. 781,12 w.  Par esta venta, e2 currihi~, cn- 
braba en la Caja Nacional del Crédito Público, la cantidad de 27.482 rv. con 
9 3  i r .  

Esta venta, en remate, de las fincas, dificultó aún más el desenvolvimiento de 
la vida hospitalaria, por lo que, acudiendo al llamamiento lanzado por la Junta 
en bien de los pobres enfermos, el Obispo Verdugo, en carta dirigida al Muy 
Venerable Sr. Encargado de la Justicia y Regimiento de la Ciudad Capital de 
esta isla, con fecha de 11 de Noviembre de 1812, decía lo siguiente: 

uEl estado lamehtable en que se halla el Hospital de San Martín, ha con- 
movido mi corazón y excitado los más vivos sentimientos en favor de los pobres 
enfermos, quee s hallan desvalidos y sin el auxilio de los socorros que disfruta- 
ban, cuando ese piadoso establecimiento poseía ias fincas de su dotación, pero 
me es imposible llevarlos al cabo, según mis deseos, por los diversos objetos 
de absoluta necesidad á que me es indispensable atender, en razón de la mise- 
ria que se experimenta tanto tiempo hace y de otros crecidos y precisos desem- 
bolsos que he estado haciendp de continuo y que no cesan, antes más bien s e  
azme~tm Ir J -..-u...,- miirhnc de e!!m impensndnmente. Sin emhargn, siendo este asunto 
de la mayor importancia y de primera necesidad y atención, quiero, en la estre- 
chez en que me hallo, manifestar 6 V. S. en lo posible, la ingenuidad de mis 
sentimientos y consiguiente á ellos ofrezco á V. S. mil pesos corrientes, de una 
vez, para socorro de las urgencias del día en el Hospital de San Martin y por 
ahora me esforzaré en continuar con los 600 pesos anuales, con que estoy con- 
tribuyendo mucho tiempo hace, que serán satisfechos del mismo modo que has- 
ta aquí, mientras no tenga efecto el desfalco de rentas eclesiásticas que s e  anun- 
cia, ó que las circunstancias ú otras novedades, que puedan ocurrir, me obliguen 



tí suspender los asignados g me impidan hacer estos y otros donativos. La tidjitn- 
ta libranza, á cargo de mi Aclrninistrntlor de esta islii, ticretlitii mi pri~iiera proiiie- 
sa, que quisiera pudiese ser correspondiente á la necesitiad que se nota y confor- 
me 6 10s sentimientos de V. S. y ü los míos». 

Por otra parte y en estos tiempos, el plan ecori6mico y gubernativo del f Ios- 
pita1 había sufrido modificaciones, porque dispiiesta la separación de los cargos 
vinculados en un sacerdote, como e rm los de Rector, Cttpellün, Mayordomo y 
Administrador, hubo que dar curnpliiniento ti lo legislado y, en consecuencia, 
proceder á nuevos nombraniientos. 

En efecto; por la ley primera del título 27 tiel Libro 1 de la Novisirna Recopila- 
ción, estaba mandado que los sacerdotes sectilares rio fuesen agentes ni solici- 
tadores de causas ajenas. 

Por la segirnda del mismo título y libro, se  tiellaba ordenado que no se per- 
mitiese á los Eclesiasticos seculares mezclarse en pIeitos y negocios ajenos y 
para remover á los clérigos de administraciones teinporeles, de forma que se  
mantuviesen las dos citadas leyes en el mayor vigor, se proinulgb por el Rey Car- 
los 111, en el año 1777, la ley 5.' del propio titulo y libro, por la que s e  prevenía á 
las Chancillerías y Audiencias no permitiesen semejantes abusos, expidiendo las 
órdenes más estrechas a ia Justicia de sus distritos, para que viyiiasen ei cum- 
plimiento de ésta y aquellas leyes. 

S e  ~rohibe á los eclesiásticos 

el ser Administra-lores de hosaitales 

Más tarde, por Real Cédula de Cámara del año 1805, se prohibió á los Ecle- 
siásticos, en estas islas, las administraciones de hospitales y se encargó á la Real 
Audiencia su  observancia y cuidado, para que estas fundaciones estuviesen bien 
gobernadas, en beneficio del público y como desempeñaba, en esta fecha, el 
Presbítero D. José A. Guerra, que fué nombrado en el año 1812 por el Ayunta- 
miento y la Junta de Beneficencia, el Fiscal de S. A l .  pidió la separación inme- 
diata de dicha administración y se  confiara ésta á otra persona que no tuviera 
impedimento legal. 

Este acuerdo, cumplido por la Junta, trajo desavenencias entre el Capellán 
citado y el Administrador nombrado, D. Juan Nepomuceno Carrós, por enten- 
cier éste que ñquél era 561u cape!!gr, y &;te -,U -wrez, que & ~ g s  ert&a invertf- 
do del cargo de Rector. Para terminar con aquéllas, se tomó e1 acuerdo de acla- 
rar las diferencias que habían entre ambos cargos, de la manera siguiente: 

1.-El Capellán que es ó fuere de esta casa, como Rector que es, tendrd el 
mayor celo y cuidado en hacer observar las órdenes y armonía en estos estable- 
cimientos y difundir la paz en todos sus indivíduos. 

2.-En aquellas cosas que sean propias del Mayordomo, como el cuidado de 
las fábricas de sayales, Panadería, etc., dará cuenta el Capel16n-Rector: de algún 
descuido que observe en esta parte y que tí aquél s e  le oculte. 

3,-Como el Capellán de estas casas s e  debe considerar, con razón, el Pb- 
rroco de esta pequeña grey, tendrá el mayor celo en visitar con frecuencia á los 
individuos de estos establecimientos, de  dia y de noche, informéndose de la gra- 
vedad y peligro de sus enfermedades, para dispensarles los Santos Sacramentos y 
auxiliarles en la ú!tima hora. 



4.-Siendo la parte más principal del PUrroco la instruccih y lo que miis in- 
fluye en la inocencia de las costumbres, cuidarti el CapeIl6n de explicar el Son- 
to Evangelio á los indivíduos de estos estableci~nientos en los domiiigos y festi- 
vidades del nño, en la Iglesia de San Martín. 

5.-Dirá misa, á la hora acostumbrada, los domingos y días festivos, en la ca- 
pilla 6 altar de San Martín. 

6.-Velará asin~ismo, el Capellán, sobre la conducta de los individuos en ór- 
den al cumplimiento de sus costumbres morales. 

7.-Como el cuidado espiritual del Capellán de estas casas debe ser de con- 
tínuo, puesto que así lo exige la naturaleza de tan importante encargo, se le ad- 
vierte qire en las ocasiones que tenga que salir de la Ciudad al campo, deje en 
si1 lugar un eclesiástico que pueda desempeñarlo, manifestando la necesidad de 
su salida y el Sacerdote que deje á la Junta ó á los señores de -mes, para su intkli- 
gencia y 

8.-Por este trabajo, que es el de la mayor consideración, se  le asignan 280 
pesos, fuera de los 60 que tiene por fundación, cuya cantidad, por iguales partes, 
saldrá de los fondos de ambos establecimientos (Hospital y Hospicio). 

E: iiümbiüríiientü de Cape!1Bii 10 hocia e! Q b i s p  en ca!idm! de Patronu, por 
cuanto los fundadores de estos legados píos, D. Miguel Angulo Figueroa, en  el 
año 1684, y D. Miguel Calderín Casares en el de 1696, según dejé dicho al tratar 
del Hospital Viejo, no dejaron directamente al establecimiento los haberes que 
consignaron, sino á los Capellanes que nombrasen los Patronos, por lo que ni el 
Ayuntamiento ni las Juntas de Beneficencia, tenían facultades para dichos nom- 
bramientos, hasta tanto se impusieron los arbitrios industriales y el producido de 
la décima, con cuyos productos se dotaba al referido Capellán para que pudiese 
sostener á su familia con decencia. 

El Presbítero D. José A. Guerra, en cumplimiento de lo dispuesto por el Fis- 
cal de S. M., entregó la administración del hospital, que llevaba aneja la del hos- 
picio, al nuevo Administrador y como resúmen de su obra dirigió al Obispo la si- 
guiente exposición, que dejaba á salvo su honradez intachable, si bien en ella se 
deja traslucir el dolor que le produjo su separación de la administración, que, co- 
mo dije antes, fué obra de la Superioridad. 

Dice así: ctLa adjunta lista que demuestro, instruirá á V. S. desde luego y á 
primera vista, el fondo con que cuenta el Hospital para cubrir los gastos que se  
causan en la asistencia de sus enfermos y el número de pobres que con dicho 
fondo puedan curarse. V. S. lo meditará por el principio más cierto que le dicten 
sus superiores luces, sin tener en cuenta el cálculo que la Junta hizo al principio, 
limitando el número de enfermos B sólo 10 de los 21 que-mantenía, por varias ra- 
zones: 1.': porque el fondo destinado á los 21 estaba ya reducido; no sriln á la 
mitad, sino á una tercera parte, 2.', porque á pesar de esta lamentable rebaja, la 
Junta hizo aumento'de rentas á los facultativos y practicantes y, últimamente, 
porque estremeciendo á la Junta el crecido alcance que resultó contra el Hospi- 
tal en las cuentas dadas por mi antecesor, teniendo éste, que, por una parte, per- 
donarle 5.000 pesos y por otra que tomarse en prenda una hacienda hasta sa- 
tisfacerse de más alcance de 5.000, creyó pues la Junta acontecería y con más 
razón, lo mismo en mi tiempo, estando el Hospital tan lleno de enfermos por en- 
tonces, como lo está hoy». 

<La Junta, para salvar al Hospital de este peligro, ordenó, como llevo dicho, 



10 ramas de lo qire era propiamente fondo pio, por ciinnto no podía contar con 
fondo evcritunl. Mas no deterriiinó y116 niiniero de enfermos habia yo de curar 
con aquellas cantidatles extriiordinarias de liniosnas, qtie por sir Orden me entre- 
gaban los señores comisionados encargadas al efecto por V. S.. pera recoger- 
los mensunlmente en la calle. Tampoco me señaló V. S. que número de pobres 
había de curar con el sobrante de 23.194 rv. 31 rnr, qire en mis últimas cuentas 
resultaron á favor del Hospital, como consta de la aprobación que V. S, se  dignó 
darle, en el año 1816%. 

«En esto bien me daba V. S. tí entender, con su sabio y prudente consejo, 
qire estas limosnas nQ eran para qrre yo las detuviese en depósito, pues para 
este fin hubieran entrado en manos del Síndico á quien sabe V. S. que le co- 
rresponden; eit consecuencia de lo cual parece que V. S. cree estará mi cuidado* 
como obligación propia mía, la inversión de esta cantidad en la cura de los en- 
fermos y conocer la Junta, por igual razón, no poder comprometerse, por el prin- 
cipio ya sentado, de señalar tonto número de enfermos y si encargarle al Rector 
el arreglo y la proporción de gastos con el de extraordinarios fondosx. 

<Ahora bien, si yo he cumplido con el espiritu del acuerdo de la Junta, que 
su principal fundamento estriba en librar al hospital de alcances que lo arruinen, 
como io ha visto V. S. en todo ei tiempo de mi tidniinisiiücióii, pareciaíiie iio 
haber faltado al sabio intento de la Junta, ni haber obrado con más arbitrariedad 
que la misma que V, S. juzga precisa en el Rector de estos establecimientos. No 
menos de haber dejado de dar en los estados semanales, la idea necesaria para 
convencer a V. S. de que los treinta y tantos enfermos que suenan fuera de los 
diez del Hospital y del Hospicio, no están todos asistidos á tostón, distinta idea 
de la que entendió V. S. es la qire en ello he dado, cuando digo por hospitalida- 
des, limosnas y cobranzas extraordinarias. Pues como V. S. mismo dijo, no es 10 
rnismo hospitalidades que limosnas, ni limosnas que cobranzas extraordinarias, 
aunque todo pertenezca al fondo del Hospital, no entra en el fijo con que la Jun- 
ta designó 10 camass. 

«Sin embargo de todo cuanto llevo expuesto, confieso. seiior, no haber dicho 
cosa alguna que pueda á V. S. convencerle, ~cómo es que el Hospital pueda 
ahora con menos fondos y en ciertos artícuIos de más crecidos gastos, mante- 
ner más enfermos sin haber contraido alcance?  cómo es que el Hospicio, con 
iguales mesadas, sostenga duplicado número de bocas siendo ahora más creci- 
dnr rlrr gartns? A qie nn se podrá asegurar que la repirblica ofrece Y da tosto- 
nes, ni que la ración sea más pobre ni menos decente que en otro tiempo, pero 
sí  podra acreditar, en satisfacción de respuesta y sin ofender 8 mis semejantes, 
que la Providencia de Dios ha sido más visible en estos años que en los pasa- 
dos, en honor de V. S. y beneficio de estos honrados establecimientos. Y cuan- 
do estos bellos progresos no se crean efecto de una sabia, vigilante y económi- 
ca dirección de los que cuidan los estabiecimientos, no podrán atribuirios ai prin- 
cipio de abandono, desórden y despilfarro que algunos pregonan con abundan- 
cia y en uno y otro departamento y el que en manera alguna puedan conciliarse 
con todo lo que dejo manifiesto*. 

<Por tanto, señor, espero, que V. S., en prueba de su distinguido celo y de 
la verdad con que le declaro el fiel cumplimiento que he dado al intento esencial 
de su acuerdo, espero, repito, se  digne colocar en su acta, aquello que baste pa- 
ra dar testimonto de economía, de  buena inversión, con lo que se reaniman m& 



y mes ini ciiidaclo y vigiliincia, al pnso que servirá á mis sucesores d e  estímulo 
eli el cir~npli~niento de  sus deberes. Creo dejar á V. S. satisfecho en todo lo que  
llevo dicho, de la pureza de intención con que  he procedido, pero si por error d e  
entendi~niento me hubiera excedido, quedaré plenamente satisfecho con lo que  
V. S. ine ordene en este particular. Nuestro Señor guarde á V. S.  ~ n u c h o s  años. 
Cnri~riu y Enero 25 d e  1818. José A. Guerra». 

Juntas de Beneficencia 

Una vez rematadas las fincas del Hospittil, con el compromiso de  entregar á 
su administración los réditos que le permitiera vivir, en  el año 1821 n o  s e  había 
cumplido por la Superioridad con el pago d e  los mismos, llegándose á deber en  
esta fecha al Hospital cantidad superior á 10.000 pesos, por lo que, en 30 de Ju- 
lio d e  dicho año, dispuso S. M. que dado el estado deplorable á que habían lle- 
gado los establecimientos d e  Beneficencia, ~ o r  la disminución d e  recursos para 
cubrir sus atenciones por débito de  aquéllos y por la rebaja d e  ingresos que  oca- 
sionaron varias reformas necesarias, s e  adoptasen medidas que  salvasen del cáos a N 

en que se  encontraban los hospitales españoles. Con el objeto d e  remediarlos, E 

&ct&e 18s siggiente- d i s p ~ s i ~ i ~ n ~ s :  
?.-En cada Capital d e  Provincia se  formará una Junta d e  Beneficencia, 

n - 
= m 

compuesta de 9 indivíduos, el Jefe Superior Político ó Subgobernador como Pre- O 

E 

sidente nato, el Prelado y, en  su ausencia ó imposibilidad, el Vicario Eclesiásti- E 
2 

co 6 el Párroco más antiguo, un individuo d e  la Diputación Provincial, dos del = E 

Ayuntamiento, dos vecinos ilustrados y dos profesores, uno de  Medicina y otro 
3 

de Cirugía de los de más opinión. - 
2.-Los vocales electivos serán nombrados por las Diputaciones Provincia- - 

0 m 

les, si estuviesen reunidos, 6 en su defecto, por los Jefes Políticos. E 

3.-Se establecerán estas Juntas en  las cabezas d e  Partido y e n  los pueblos 
O 

donde hiibiere algún ó algunos establecimientos y s e  compondrá d e  7 indivíduos, n 

E el Alcalde, como Presidente nato, el Cura Párroco más antiguo, un Regidor del 
- a 

Ayuntamiento, dos vecinos caritativos y de  ilustración y un Médico y un  Ciruja- l 

no acreditados. n n 

0 

4.-Los Ayuntamientos nombrarán los vocales de  estas Juntas, siendo uno 
de éstos el Secretario. - 3 

O 

5.-Las Juntas de las Capitales, además de  la inmediata dirección d e  los es- 
tablecimientos d e  su distrito, tendrán la inspección de  los d e  las cabezas de  par- 
tido de  su respectiva provincia y demás pueblos e n  que los hayan ó s e  erijan d e  
nuevo, exigiendo de esta manera la más económica y severa administración, pro- 
poniendo al Gobierno las mejoras y reformas precisas y á las Diputaciones Pro- 
vinciales, las cantidades que s e  necesitan para cubrir sus precisos gastos. 

6.-Será ciei cargo de ias juntas d e  Sapitaies, cabeza d e  partido y demCs 
pueblos en su respectivo distrito, cuidar de la buena administración de  los esta- 
blecimientos piadosos, promover la más rigurosa economía e n  la inversión d e  los 
fondos, la claridad en sus cuentas y celar el buen desempeño d e  las obligaciones 
de  cada empleado. 

7.-Las Juntas de  las Capitules, además de los encargos referidos, procu- 
rarán establecer, donde no los liuliere, hospicios, casas de  corrección para uno 
y otro sexo y presidios correccionales d ~ n d e  p e r n ~ c t e n  los rcos, sentenciadgs 



á obras públicas por los Tribrriiales proponiendo, con acirerdo y aprobación de 
las Diputaciones Provinciales, los medios de realizarlo. 

8.-Las Juntas de Beneficencia establecidas, antes de ahora, en algtrnas 
capitales y otros pueblos, se tqjustarán, en su organización, á lo prevenido en Ir1 

presente circular. 
En Octubre 26 del año 1827, se procedió al n-xnbramiento de las personas 

que habían de constituir las Juntas, despii6s de haberse visto con desagrado en 
la Ciudad, que el Jefe Político había establecido la Junta Superior en Tenerife, 
fundado en su capitalidad, con lo que pasaba esta de Las Palmas, á ser Junta de 
Cabeza de  Partido. 

Fueron nombrados los siguientes sefiores para constituirla: el Alcalde Cons- 
titucional, D. Juan Ramirez, como Cura Párroco; D. Francisco Carreras, como 
Regidor del Ayuntamiento; D. Santiago Bravo y 13. Antonio de la Rocha, como 
vecinos del Pueblo; D. Nicolás Negrin, como médico y D. Leonardo Pdrez, en 
sustitución de D. Antonio Roig, mientras durare su airsencia, coma Cirujano. 
Desapareció por consiguiente la Junta de Caridad, la cual encargó á dos de sus 
miembros, D. Santiago Bravo y D. Francisco Martínez, asistiesen á las primeras 
sesiones de  esta nueva Junta por estar instruidos en los negocios y pormenores 
de estos establecimientos. 

Dos meses antes de la Constitución de esta Junta, se  habia dispuesto por 
Gobernación, en su sección de Beneficencia y Salud Pública que, con el fin de 
darle á las limosnas un fin laudable, ya que tan escasos eran los fundos de que 
disponían, se invitase á los Arzobispos y Obispos para que hicimen ver á los 
Diocesanos lo conveniente que sería el que las limosnas recogidas en las piier- 
tas de algunas casas pudientes y en las calles, se entregasen á las Juntas de Be- 
neficencia de Capital. pueblo ó partido, para dedicarlas á dichos fines benéficos. 

Esta determinación de la Junta tampoco pudo resolver el grave problema 
económico, pues, como botón de muestra, basta conocer la liquidación del mes 
de Julio del año 1823, para comprender que aquél seguía sin resolverse. 

Los ingresos de dicho mes, consistentes en un libramiento expedido por la 
Junta para los gastos del Hospital, ascendían á pesos 130 y los gastos consis- 
tentes en la alimentación diaria y otros de menor importancia, llegaron á pesos 
167-2-15 y medio, con lo que resultó un déficit de 37 pesos, 2 rv. y 15 mr., dé- 
ficit que no llama la atención, si añadimos que en el año 2817, por ejemplo, el 
número de  enfermos ingresados ascendió á la suma de 226, de los cuales murie- 
ron 23, quedando en curación. para el año siguiente, 42 enfermos. De éstos, 10 
estaban por cuenta del Hospital, 6 por el Hospicio y 2 6  por la de varios particu- 
lares. 

No hay duda de que la Junta de Beneficencia entró 6 ejercer sus funciones 
en el tiempo más crítico y cuando casi todos los recursos se  habían agotado, 
p ~ e s  I,ahi&i..ci,Qrr vpr?&& te& Encer &rg&tp p! &&prn9 dp Gnrlnv ---VJ , rnmn --...Y 
antes dije, en este año la deuda .por sus reditos llegaba tí la cantidad de 200.000 
reales velión, no cerrándose el Hospital gracias al celo de la misma, que no 
pnrdonó medio para atender á los pobres , llegando incluso á pedir limosna de 
puerta en puerta, por la Ciudad, dos miembros de la Junta acompañados de un 
hospitalizado, con su arquita. Entre otros procedimientos para recaudar fondos, 
se  llevó & cabo la celebración de una rifa, compuesta de 500 motes de á medio 
tostón cada uno, con la que se logró una recaudación de 6 2  y medio duros, se 



ile~lsó en creación de  un teatro público y s e  hizo por parte del Cabildo Eclesiás- 
tic0 la petición do qire no s e  proveyese una de  las dos capellanias d e  dotación 
riel fIosIiital, por fallecimiento del Presbítero D. Antonio Naranjo para, con su 
dinero, sostener 6 algún enfermo que ingresase e n  el mismo. 

Lil Jtrrita d e  Beneficencia actuó hasta el mes de  Diciembre de  1823 en que 
\volvi6 isiitiilarse la Junta de Caridad, la que, además de  seguir con la petición 
de  limosnas que había establecido la anterior, ofició ii los Curas del Sagrario, 
pura qire solicitaran de  los padrinos, en  los bautizos, que  las limosnas que  ha- 
cían en Ias puertas d e  la iglesia, las depositasen en las arqixetas que  la Junta te- 
nia establecidas en las mismas. Ordenó, además, al año siguiente, 1824, vistos 
los perjuicios que s e  irrogaban paro hacer efectivos 10s pequeños cobros que  s e  
adeudaban al Hospital, el estar d cargo del Mayordoino el cuidado d e  los bie- 
nes del Centro y la cobranza de sus rentas y tributos ordenó, repito, el que  los 
tres ramos de Hacienda, Casas y Tributos correspondientes al Hospital, s e  se- 
parasen del Administrador y que fuese nombrada otra persona para cada uno 
de ellos. Por este motivo fueron elegidos: D. Diego Casabuena, para la adminis- 
tración de terrenos y cobranzas de sus rentas; D. Antonio Navarro, para la de  a 

N 

tributos y D. Miguel Massieu Tello para la d e  casas, todas ellas con la asignación E 

del loto sobre 10 qiie c ~ b r a r e n  sin recuriii S !o r i u  de  up:emiu. 
n 

En esta época s e  libraron por el Iltmo. Sr. Comisario Gcneral de  Cruzada á 
- - 
m 

favor del Cabildo, como Gobernador del Obispado, por estar la Sede vacante, 
O 

E 

10.500 m. al Hospital, 9.000 á la Casa d e  Hospicio y 4.154 á la Cuna d e  Ex- 
E 
2 

pósitos, como producto del indulto cuadragesiinal desde 1819 á 1822. Antes, en 
E - 

1817, habían sido librados 3.000 rv. para el mismo fin. 3 

- 
Las Hijas de l a  Caridad. 

- 
0 
m 
E 

O 

No conforme la Junta con todos estos recursos, puestos en  marcha para la 
mejor asistencia de los pobres enfermos, recursos que disminuyeron con la muer- n 

E 

te del Obispo Verdugo, pues al dividirse el Obispado por el régimen político 
- 
a 

del Archipiélago, los 60 pesos que aquél donaba quedaron reducidos á 30, 
l n 

pensó en otro que pudiera reportar mayor utilidad y así sucedió que, después 
n 
n 

de haberse tratado, en  años anteriores, en  las sesiones de  la Junta d e  Caridad, 
3 

durante su primer período, de la necesidad de traer al Hospital á las Hijas de  0 

In fnrirdnrl CIP S R ~  V i r e n t ~  C I P  Pnxll cilvi~ntnc de !QE phreEr  r+rgie?.de e! Ccfise- -- -- --.. -- ---, -.-.--e. "-- 
jo de  uno de sus miembros, el Presbítero D. José Martínez, que e n  una d e  dichas 
sesiones leyó una memoria «sobre la utilidad que proporcionarían á la Casa 
Hospital las Hermanas Pa~rlas y la proporción d e  conducir á esta isla algunas 
individuas de esta piadosa Cofradía», no pudo llevarse 6 cabo este propósito 
porque la situación política de la Nación lo impidió. 

Más tarde, en e1 año 1825, siendo Obispo d e  esta Diócesis Fray Fernando 
Cano, que aun residia en Madrid, s e  le rogó interpusiese su  autoridad con el 
Sr. Vicario y Visitador General de  Ia Congregación d e  la Misión, para que con- 
cediese licencia á ocho hermanas y permitiese s u  traslado á esta Ciudad. Por 
haber dicho Obispo, muerto en la Corte, al  fallecer dispuso la venta de  todas 
sus ropas en favor de  los establecimientos Hospital y Hospicio, con cuya venta 
se  obtuvo la cantidad de 1.165 rv. y 7 mr., y nombrado e n  su  vacante D. Ber- 
nardo Martínez, Dignidad d e  Maestrescuela de la Santa Iglesia Catedral d e  Bur- 



gos, puso en acción todas sus influencias, hasta conseguir tener la satisfacción 
de ver celebrada la escritura de contrato entre dicho Sr. Vicario y el Apoderado 
de la Junta de Caridad en Madrid, e1 7 de Febrero de 1828, ante el escribano 
D. VaIentín Santos Díaz. En recuerdo de este hecho tiene colocado un cuadro 
en la Iglesia del Hospital. 

En dicha escritura, que especifica las condiciones de vida, alimentación, lo- 
cal, independencia respecto á la Junta, número de ellas, gastos de viajes, tras- 
lados, gastos de enfermedad y muerte, vestidos y mobiliarios, que se  detallan 
en el completo estudio escrito por el R. P. Epifanio García, Misionero de San 
Vicente de Paul, titulado «~\puntes históricos sobre el Hospital de San Mart in~ 
ó «Actuación de las Hijas de Caridad durante los cien años que llevan de exis- 
tencia en este establecimiento», publicado el año 1929 en e1 primer centenario 
de su venida á Canarias, se dice á su terminación lo siguiente: 

«Con cuyas condiciones, requisitos y circunstancias expresadas individual- 
mente en todas y cada una de ellas, formalizarán el presente contrato por las 
partes contratantes y no se  reclamarán contra ellos, ni su tenor en manera 
alguna, antes por el contrario, para su mayor firmeza y validación añaden 
fuerza á fuerza y contrato á contrato. Y á la entera observancia de lo contra- 
tado en esta escritura, obligan los otorgantes el Rvmo. Sr. D. Fortunato Feu 
los bienes y rentas de  la Congregación de la Misión de que es Visitador y 
e1 D. Manuel de  Ramos Zafra, los de la Junta de Piedad y General Socorro 
de Canarias que representa presentes y futuros. Y para que se lo hagan cum- 
plir, dan poder á la Justicia y jueces competentes, con enunciación y renun- . . *  Jri In- 1-r-nr A A  n." $n,.--. ln  r.rri ,-,!..:hn 1- -nr..-.ral r n n i . n r : m n ; A n  rla bio~,.iuii ur; r a a  IGYGJ UG JU Iavu, ,  ~ c a  ~ U G  ~ L U I L L U G  1u ~ G A ~ G ~ U S  L ~ S ~ ~ U L ~ I Y C I V L L  YU 

todas en forma la minoría de edad y beneficios de restitucion in integrurn y 
lo reciben por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. En cuyo testi- 
monio así lo dieron, otorgaron y firmaron, á quienes doy fé, conozco, siendo 
testigos D. Juan Manano, D. Francisco de la Roder y D. José Esteban Mar- 
te1 vecinos y residentes de esta Corte. Fortunato Feu, Manuel de Ramos Za- 
fra. Ante mi, Valentín Santos Díaz~.  

De conformidad con lo preinserto, el día 17 de Junio de 1829 arribaron 
á las playas de Las Palmas en la fragata de S. M. denominada aLa Perlas, 
según unos, ó en la goleta española ~Antoñitarr, según otros, las ocho her- 
manas que se  llamaron, Sor Agustina Ferrándiz, Superiora, Sor Maria Mag- 
dalena Llorach, Sor Martina Maritorena, Sor Paula Martínez, Sor Naria Simo- 
na Redondo, Sor Casimira Yzeo, Sor Nicolasa Aspiro y Sor Luisa Zubiburu, 
Entraron por las puertas del Hospital el 24 de Julio del mismo año y para 
damos cuenta de su acogimiento, dejemos hablar al Sindico de la Junta don 
Pedro Alcántara Déniz, primer patriota de Canarias, célebre en la historia is- 
!ei?.u p r  ! ~ r  ri,prtin~r & qse siempre !e ! ! E ~ & A  la cd ' ianza y crédito de que 
gozaba entre todas, por su honradez en el manejo de los caudales públicos 
y particulares, mirándole siempre como depositario general, de consejo acer- 
tado y gran previsión en lo relativo al bien público, filantropía en 10s esta- 
blecimientos de Beneficencia, de que son prueba irrefutable, el Hospital de 
San Martín, botica é Hijas de San Vicente de Paul, que sin su concurso ja- 
más hubieran pisado la isla. 

«Llegó aquel momento deseado en que estas primeras fundadoras de la 



Asociación de Canarias, fueron conducidas como en triunfo entre vivas y 
aclamaciones de estos naturales y vecinos, acompañada del Iltmo. Sr. Obis- 
po, Sres. Deán de la Santa Iglesia Catedral, Presidente del M. 1. Ayuntamien- 
to, Justicia y Policía Municipal, Gobernador Militar, Junta de Caridad y otras 
autoridades y personas condecoradas del pueblo, desde la Puerta del1 mar 
hasta estas casas de Beneficencia, en cuyo oratorio público se cantó un Te 
Deum en acción de gracias y dió S. 1. la bendición pastoral, sirbiendo en se- 
@da á la sala principal de la Casa, donde fueron recibidas por las señoras 
de la primera distinción, que las esperaban poseidas de los sentimientos más 
tiernos de afecto y benevolencia, sirviéndoles, por los indivíduos de  la Junta, 
el refresco que se  les tenía preparado, al mismo tiempo que el numeroso con- 
curso, que se  había reunido, aplaudía su feliz llegada con las mayores demos- 
traciones de satisfacción y gozo, por tener en el país un bien tan inestima- 
ble como el que nos ofrece el establecimiento de estas hermanas hospitale- 
ras*. 

aLa Sra. Condesa de la Vega Grande, penetrada de los más generosos y 
cordiales sentimientos, las obsequió en el día inmediato con una expléndida 
comida y sucesivamente fueron visitadas por las autoridades, Co rpo rac ione~ '~  
demás personas de jerarquía de esta Ciudad». 

Al poco tiempo de residir las Hermanas en el Hospital, había cambiado el 
aspecto del mismo, pues las salas de enfermos aparecían limpias y los enfermos 
cuidados en su indumentaria. Deseando aquéllas proporcionar á la Ciudad algu- 
na prueba de su constante preocupación por el bienestar de los centros bené- 
ficos y de IR Ciudad, decidieron establecer en uno de ios salones de  San Mar- 
tín una escuela para niñas, mayores de cinco años (letra H del plano transcrito 
en la pag. 78): dedicada á la enseñanza de la Doctrina Cristiant*, leer y escribir, 
así como aprender las labores propias del sexo, hacer calceta, cortar y coser, 
bordar, hacer encaje, etc., etc., con tal éxito, que llegó á ser, posteriormente, el 
mejor Colegio de Las Palmas y en el que se educaron muchas personas distin- 
guidas. 

El número de alumnas, en dicha escuela, no pasó de 100, pues además de 
algunas hospicianas, se admitían niñas del exterior del establecimiento, median- 
te el pago de 5 rv. por mes, si sólo deseaban aprender á leer; 7 y medio rv. las 
qtle d e s e d ~ f i ,  adem6rr escribir y 2' !ES q ~ e  q?ierian coser y b ~ r d ~ r .  

Con estos pequeños ingresos mensuales, s e  pagaron las obras que hubo ne- 
cesidad de efectuar para habilitar el Salón destinado á Ia enseñanza, privándo- 
lo del aire excesivo y del polvo, por medio de vidrieras, equipándolo de bancos 
y otros utensilios. Aslmismo se contribuía proporcionalmente 6 los gastos de las 
Hermanas y si sobraba alguna cantidad, se destinaba á vestuario dp. las hor$- 
cianas, á cambio de que éstas ayudasen, dado el número reducido de aquéllas, 
en la cocina y enfermerías, 

Al mismo tiempo que la Escuela de niñas, se  dispuso la creación del esta- 
blecimiento para educandas (letra N), dedicado á cierto número de niñas inter- 
nas. Estas eran admitidas por la Junta de Gobierno del Hospital, previo informe 
del Director y era al mismo tiempo la que fijaba el precio de las pensiones y lo 
que cada una de ellas debía de traer, en cuanto á cama y ropa de vestir. La Su- 



periora de las Hermanas de la Caridad era, ii su vez, la Superiora de estos esta- 
blecimientos y á su cargo estaba el funcionamiento de los mismos. 

Las horas de escolaridad eran 7 en el verano y 6 en el invierno, distribui- 
das del siguiente modo: de 7 d I I  de la mañana y de 3 á 6 de la tarde, en el pri- 
mero, y de 8 á 11 y de 2 ti 5, e n  el segundo. Fué inaugurada dicha escuela e1 21 de 
Febrero de 1830 y se  abrió al público el 15 de Septiembre del mismo año. 

La cuestión económica, en cambio, seguía sufriendo su lucha interna, ya que, 
en el año 1832, los gastos del Hospital ascendieron á la cantidad de 35.867,24 
distribuídos del siguiente modo: 

Por gastos del Hospital . 19.S11,18 m. 
Por alimentos, hermanas y niñas pupilas. 6,651, 5 ,, 
Para vestuario de las mismas. , . . 6.W ,, .. . .  Por las rentas de los facultativos. 3.375 

Total. . 26.867,24 .. 
Los ingresos, en cambio, ascendieron á la de 12.492,22 mr. 

. . .  Por limosnas del Sr. Obispo. ?.S50,00mr. 
DA- i u i  - x v r c m . n ~ ; n n a c  u u ~ b i i y r i v i i r ~ .  . Q ~ . v ~ v , . ~  hlfi 14 

Por el pupilaje de las niñas . . .  1.103,17 ., 
Por alquileres de la caja y paño de difuntos. 2920 ,, .. . . . . . . .  Por limosnas. 470,00 

Total. . .  12.491,55 ,, 
Cüii 10 que resü:tS ün UBficit di'; 23.375 .i !rc:-. 

Esta lucha se  agravó porque el Obispo, que siempre protegió la historia 
administrativa y espiritual del Hospital, no pudo seguir ayudando con las ex- 
pléndidas limosnas con que siempre lo hizo, lo que jmtamente, con Ias otras 
causas ya mencionadas, obligó á reducir el número de camas para enfermos 
á 12, en el año 1833 y á nueve en el 35, ya que la Superiora sólo recibia 
90 pesos mensuales para todos los gastos de aquél. 

No obstante esta situación, las Hermanas de la Caridad, con el tiempo, 
reportaron utilidad manifiesta á la economía del Centro, como se demuestra 
con las cifras que á continuación se detallan y que corresponden al aRo 1834. 

Los s~re!dnr de! ~ P T S O T I R I  del establecimiento, aue se venían satisfaciendo 
hasta la llegada de las hermanas, eran los siguientes: 

A un Mayordomo que llevaba la econo- 
mía del Hospital . .  

Al mismo po. el Hospicio . . .  
A una ama de llaves. . . . .  
A una cocinera . . .  
A una enfermera y á un enfermero . 
A la Rectora del Hospicio . . .  
A una Rectora de recogidas . . - 
A la ama mayor de la Cuna de Ex- 

. . . . . . .  pósitos, 

Total. . .  

2.400 rv. Oomr. 
2.500 1, 00 r ,  

1.091 ,, 08 1 ,  

1.091 t r  08 ,, 
2.182 ,, 17 ,, 
3.067 ,, 17 ,, 
1.400 ,, 00 ,, 



Costo que en dicho aíio han tenido las 1-Iermnnas en su vestuario y ali- 
mento, incluso cl de las pirpilas, 14.742 reales vellón. 

Deduciendo de esta cantidad, 4.582 rv. que importaron en el mismo año 
10s pupilajes y enseñnnzas, quedaban IO.TC?O. Deduciendo de esta última can- 
tidad, la de 4.582 rv. que hicieron de costo las Hermanas de la Caridad á los 
establecimientos, quedaron ti favor de éstos 5.252 rv. 15 mr, Si á esto añadi- 
mos, que la calidad y cantidad de los alimentos, aseo de las camas y gasto 
total de aquellas, estaba comprendido en el señalamiento hecho en el contra- 
to, para su vestuario, calzado y delantales y que de esta cantidad gastaron 
las referidas Hermanas una gran parte en reparar las faltas de la Iglesia, se 
echa de ver cuanta utilidad y beneficio logró el Hospital desde la llegada de 
aquéllas á la Ciudad. 

Rentas u pupilaies. 

En Noviembre de 1834, sielido Obispo de la Diócesis D. Judas José Ro- 
mo, Canóriigo Decano que fui! de Sigüenza y Catedrático de Matemáticas en 
la Academia de la Historia, reunido con la Junta para responder al saludo 
que le hizo ésta á su llegada, manifestó cuan grato le eran los desvelos que 
se había tomado la Junta en bien de la humanidad y los adelantos que ha- 
bían tenido estos establecimientos de beneficencia, desde que s e  hallaba ba- 
jo la inspección de la Junta, á pesar de haberse disminuído sus rentas por tan- 
tas y tan diversas causas, Añadió, además, que los sentimientos que le ani- 
mnhnn ernn ----. h i ~ n  ----. rnnnr idnc de CnrpQrRCi6ni (-esde que !a es~rihi5 &S& 

Madrid y que estuviese en la persuasión de que se hallaría pronto á patroci- 
nar cuanto fuese beneficioso á los desgraciados. 

En prueba de la realidad de sus deseos, ordenaba s e  pusiesen dos ca- 
mas en el Hospital por su cuenta desde este día y cuatro más, desde el 1.' 
de Enero de 1835, con la condición de que dichas camas fuesen ocupadas por 
enfermos que sólo necesitaren de auxilios medicos y de ningún modo, para 
los que padeciesen enfermedades quirúrgicas ó que proviniesen de desarre- 
glos de costumbres. Terminó el Prelado diciendo, que no habiendo cosa al- 
guna que degrade más á un pueblo ilustrado, que la multitud de mendigos 
que vaguean por las calles, sin pudor y á despecho de las costumbres, aumen- 
tando ias víctimas dei desórden, excitaba ei ceio cie ia Junta y que si  bien ie 
era conocida la falta de fondos para luchar con tantos obstáculos, tanto ma- 

.yor debería ser el celo y ardor de la misma en vencerlos, pues se  trataba de 
corregir á personas inútiles á la Sociedad, de conformidad con las reglas de 
la buena moral pública. 

N9 ~hstmtr  !os huencs d e s e ~ s  de! Obispo, en Marzo de! aíio 1835, es 
decir, á los cuatro meses de celebrada la reunión, manifestó no poder conti- 
nuar sosteniendo las seis camas que pagaba, por causa de la pérdida de la 
cosecha. Gracias á las rentas que producían algunas casas que en el año 1834 
poseía el Hospital, obtenidas por donación y al ingreso que al mismo pro- 
porcionaba el pupilaje, se alivió en una parte, los socorros necesarios para 
seguir luchando ápesar de que en dicho año el presupuesto de ingresos as- 
cendió ii 34,269 N. y el de gastos á 35.507rv. 



Por lo que s e  ref;ere á las rentas que producían las primeras, he de de- 
cir que eran las siguientes: 

Dos casas terreras en la calle Triana, que ganaban. 7,W pesos al mes 
Una .. alta para cuartel de Artillería . . .  8 . 3  , , . , , ,  
Una ,, ,, de las Religiosas de Santa Clara . 7,50 ,, ,, ,, 
Una terrera en San Francisco . . .  4,00 . . . . . .  .... . . . . .  Una ,, ,, I r  . 0 , 1 2 , ,  
Una .. con el nombre de la «Quinta». . 4,66 , , , , , ,  
Una ,, en la calle Cano, esquina á la del Dia- 

blito, conocida con el nombre «Casa de la Cus- 
todia» . . . . . . . . . . .  3,00 . . , . . .  

Una ,, en la esquina de la Plaza de Santo Do- 
mingo . . . . . . . . . . .  2,40 . . . . . .  

Una casa pequeña en el barrio de San Nicolás, . 0 . 4  , ,, ,, 
DOS ,, ,, en el barranquillo Tarrobo (ba- 

rlio de San Lázaro) . . . . . . .  1,00 . . . . . .  
Los tributos que se  pagaban por estas casas, fueron los siguientes: 

Al Convento de San Francisco de la Ciudad, en recuerdo de varios 

donantes . . . . . . . . . . . . . .  b5.27,5 rv. 
Al Convento de  Santo Domingo . : . . . . . . .  13 
Al venerable Curato de la Ciudad. . . . . . . . . .  22.17 .. 

Por lo que s e  refiere al segundo, he de decir que la Junta nombró una Comi- 
sión formada por el Síndico D. Manuel Lugo y los miembros D. Diego Casabue- 
na y D. Estéban Manrique, la que redactó y aprobó condiciones bajo las cuales 
se  creó el pupilaje. Estas fueron las siguientes: 

1." Las pupilas tendrán su habitación fija en el establecimiento, estando 
siempre á la vista de las Hermanas de la Caridad para su educación, con quienes 
saldrán á la calle en los días festivos, para ir á la Iglesia, ó para dar algún paseo 
cuando lo tengan por conveniente dichas hermanas. 

2." Si en algunos días festivos los padres ó familias de las pupilas exigieren 
llevarlas á comer á sus casas, se las permitirá con la condición de volver al esta- 
blecimiento, antes del anochecer. 

3,' Es de cuenta de la casa no sólo la educación y enseñanza de las pupi- 
las y el alimento decente con la prudente frugalidad, sino también el socorro 
de médico y botica para cualquier desazón que las ocurra durante su permanen- 
cia en el establecimiento, pero si fallecieren en él, será á cargo de sus padres 6 
tutores los costos del funeral. 

4.' Será de  cuenta de dichos padres y tutores el costo del vestuario y ca- 
mas cie ias pupiias y ei de ios utensilios que i i ~ ~ e ~ i i ~ i i  para !as !ab~res cjüe se !S 

han de enseñar y 
5.' Cada pupila deberá satisfacer, anualmente, 60 pesos corrientes y seis 

fanegas de  trigo, por cuatrimestres adelantados, en esta forma: 20 pesas y 32 
fanegas de  trigo el día 1.' de Enero, igual cantidad el l." de Mayo y la otra el 
l.' de Septiembre. 

Si alguna pupila entrore en los intermedios de estos plazos, pagará d su end 
trada lo que á promata le corresponda desde aquel día hasta el en que se cum- 



pla el cuatrimestre que estuviese corriendo, para principiar el siguiente en los 
términos que queda relacionado. 

El costo mensual de cada una de las niñas que, bajo las reglas de medio pu- 
pilaje, conctrrrío d la Casa-Hospicio, era el de 4 pesos y en él estaba incluido 
las comidas y el servicio que á continuación se detalla: 

Almuerzo que se componía alternativamente de chocolate, ó de sopas con 
su postrecillo, ó de huevos, incluso pan y carbón. 

Comida, que constaba de sopa, bien fuera de pan, arroz ó fideos; de  un pu- 
chero abundante y sustancioso de vaca y tocino, con garbanzos, papas y demás 
verduras del tiempo, con las especias competentes y carbón para cocinarlo y de 
fruta propia de la estación, bien fuera fresca 6 pasada, ó de rapaduras en  su de- 
fecto, todo con el pan necesario y de sirvientes, loza de  mesa y cocina, cubier- 
tos de mantelería y arpilleras, incluso la lavandera de estas ropas y la dirección 
y trabajo de las hijas de Caridad. 

El pupilaje quedó inaugurado, como dejé dicho, el día 15 de Septiembre de 
1835. 

Sala de autopsias. 

Junta Municipal de Beneficencia. 

El día 24 de Septiembre de 2834, se publicó una circuIar de la Superinten- 
dencia General de los Establecimientos de Beneficencia que copiada, á la letra, 
dice lo siguiente: 

<Que teniendo en consideración el espíritu de la R. O. circulada de  26 de 
Marzo último, la necesidad de uniformar en todo el Reino la administración de 
los Establecimientos de Beneficencia y la utilidad de que los Jefes de ellas en 
las Provincias vigilen de cerca dichos establecimientos y provean á su mejor ré- 
gimen B vista de sus recursos, necesidades y obligaciones, s e  ha servido resol- 
ver S. M. T." que el Colector de Expolios y Vacantes cese en el desempeño de 
la Superintendencia General de Casas de Misericordia y Hospicio, que está á su 
cargo, y cona al de Gobernadores civiles la dirección de ellas y de todos los es- 
tablecimientos de  beneficencia que haya en cada una de las Provincias. 2." 

.Que las cuentas pendientes de los referidos establecimientos, con los anteceden- 
tes necesarios para su exámen y aprobación se dirijan con este objeto á los Gon 
bernadores civiles respectivos, los cuales pasarán 6 esta Secretaría del despacho 
un resumen de todas las que aprobasen, conservando los originales en  su ar- 
chivo. 3.' Que los papeles de cuentas y asuntos concluidos, que existan en 
&ha Superintendencia Generai, se pasen á este Ministerio de mi cargo. 4.' 
Que por las Colecturías de Expolios y Fondo Pío beneficial, s e  pase, en fin 
de cada año, á los Gobernadores Civiles, noticia exacta de las cantidades que 
se hayan suministrado á los establecimientos de beneficencia, á fin de que 
sirva de comprobante de las cuentas de ésta en la parte de  ingresos. 5.' Que 
se manifieste al Colector de Expolios, se halle S. M. muy satisfecha del ce- 
lo con que ha desempeñado la Superintendencia referida y espera continuará 
acreditando su eficacia en beneficio de la humanidad desvalida, proporcionan- 
do, como hasta aquí, á los asilos de la misma los mayores auxilios posibles 
de los productos de los ramos de Expolios y Fondo Pío beneficialw. 
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Para dar cumplmiento á lo mandado en esta R. O., ordenada y decrcta- 
da por la Reina Gobernadora, s e  dispuso que, desaparecida la Superintenden- 
cia General de los Establecimientos de Beneficencia, que á la saz6n la des- 
empeñaba D. Francisco Ranero, corriera 6 cargo de los Gobernadores Civiles 
la dirección de ellos y que por las Colecturías de Expolios y Fondo Pío Be- 
neficial s e  pasase, en fin de cada año, á los Gobernadores Civiles noticia 
exacta de las cantidades que s e  hubiesen suministrado á los Establecimientos 
referidos. También y por acuerdo de la Real Audiencia, en 1833, se dispuso 
que los Médicos-Cirujanos celebrasen los reconocimientos de cadáveres en 
local fuera de poblado, para el cual s e  eligió la ermita de San Cristóbal, pe- 
ro como resultaba sitio imposibilitado para hacerlas, dispuso el Gobernador 
D. Mariano Cadenas s e  realizasen en el Hospital, á pesar de que la Junta de 
Caridad s e  opuso, porque decía que ello acarreaba grandes males á los en- 
fermos y vecinos, sin tener en cuenta que en la Península dichas autopsias, 
en indivíduos de muerte violenta, se hacían en los hospitales. 

Los médicos nombrados fueron D. Antonio Roig y D. Salvador de Torres, 
para que eliyiesen el sitio de la sala de autopsias por ser M6dicos-Cirujanos 
con título, ya que el otro que había en Las Palmas, D. José Antonio López, 
médico tiiular y de la Comisión Sanitaria, era sólo médico sin titulo de Ciru- 
jano. La sala elegida fué una habitación situada en el patio de la cocina del 
Hospital, en frente de la sala de los uncionados, contigua á la despensa del 
dicho Hospital. y debajo de la sala de enfermas. la cual comenzó á funcio- 
nar en Agosto de 1830, á pesar de que habían informado dichos facultativos, 
que la causa de  la fiebre hospitalaria era debida á la descomposición de la 
carne de los muertos y á la infección del aire. 

En esta fecha, el Comandante General y Jefe Político de la Provincia, 
Marqués de la Concordia, en vibrante alocución, se hizo cargo del mando de 
la Provincia y aún cuando dije, en páginas anteriores, que la Junta de Bene- 
ficencia fué creada en 30 de Julio de 1821, es lo cierto que actuó hasta Di- 
ciembre de 1823, en cuyo día se  volvió á crear la Junta de Caridad, que con- 
tinuó hasta el 28 de Agosto de 1836, en que se creó por segunda vez la Jun- 
ta Municipal de Beneficencia, para la cual fueron nombrados miembros, por 
parte del Ayuntamiento, D. Manuel López, en calidad de Regidor; D. Juan 
Ramirez, como Cura Párroco más antiguo; D. Pedro Déniz, D. Miguel Massieu, 
D. Manuel Lugo, D. Esteban Manrique, como vecinos ilustrados y caritativos 
y D. Nicolás Negrín y D. José Rodríguez, como Médico y Cirujano respectiva- 
mente. 

Fueron nombrados, ademhs, Secretario de la misma, D. Estéban Mannque; 
Contador, D. Miguel Massieu; Depositario, D. Miguel Sortini; Recaudador de los 
fondos de  Expósitos, D. Manuel Lugo; de productos de las casas 6 fincas ur- 
banas, D. Miguel Massieu; de bienes y fincas rústicas, D. Diego Casabuena; 
de tributos, D. Antonio Ro.iríguez Navarro; y de rentas y fondos del Hospicio, 
D. José Muscat, cuyos nombramientos pasaron á la aprobación del Ayuntamien- 
to, por ser ésta Corporación la encargada de la administración y cuidado del 
Hospital. 
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Incorporacion - - -  --. . del Hospital de Telde, al de San Martfn. 

Palabras del Presidente de la Junta 

En el ano 1808, In Real Audiencia de estas islas, dado el mal estado 6 que 
había llegado el Hospital de Telde, por no reunir las condiciones de capacidad 
necesarias á su objeto, por su estado ruinoso y porque carecía de lo indispen- 
sable para su funcionamiento, mandó suspender el título al Mayordomo nom- 
brado entonces por el Obispo y de acuerdo con el Ayuntamiento, proceder al 
nombramiento de otro, estableciendo una Junta para el gobierno del Centro 
Benéfico, el que pasó, más tarde, ú cargo de la Corporación Municipal de Tel- 
de, hasta el año 1837, en que fué incorporado al Hospital de San Martín. 

En efecto, mientras se cobraban las réditos de sus bienes, el Hospital 
mantenía doce enfermos con un gasto diario de 5 rv. por cada uno. Cuando 
aquéllos dejaron de abonarse, tan sólo se  sostenían uno ó dos, por lo que le 
Junta de Caridad y General Socorro que administraba la vida económica del a 
Hospital de San Martín en el año 1836, antes de su desaparición, quiso li- 

N 

qnidar la situación del de la Ciudad de Telde. Para ello dirigióse al entonces 
Gobernador Civil de la Provincia, D. Mariano Cadenas, en Junio 1." de este 

n - - 
año, solicitando la agregación de los bienes y rentas, en atención á que éstos 

m 
O 

E 
eran cortos para rehabilitarlos. E 

2 
Dicha autoridad de acuerdo con la Diputación Provincial dispuso con fecha - E 

16 de Enero de 1837. 1." Incorporar provisionalmente el Hospital de Telde al de 
San Martín lo que se hizo con fecha de 24 de Noviembre de 1837. 2.' Esta agre- - 
gación se  refería sólo á los bienes que estuviesen al corriente, con más, los que - 

0 
m 

se hubiesen producido del año 1833 al de 1836 y con ellos proporcionar cinco E 

camas más, en el HospitaI de San Martín. 3.' Establecer en Telde la Junta de O 

Beneficencia, conforme al Reglamento vigente, la que nombrará los indivíduos n 

que habrán de ocupar las cinco camas en e1 Hospital de San Martin, vigilará el 
- a E 

mejor estado y conservación de los bienes del Hospital de Telde, para que no l 

se pierdan ni se  confundan, recaudará todos los caudales que deban existir en n n 

n 

poder de los administradores ó sus herederos y el rédito anual de sus atrasos de 
los capitales impuestos en la Real Caja de Amortización, custodiará los cauda- 3 

O 

les que por este respecto ingresen en su poder, de lo que no podrá disponer sin 
orden de la Diputación Provincial; promoverá los medios de restablecer el Hos- 
pital de Telde y de que en aquel pueblo haya un médico y botica para que 
cuando todo esto tenga lugar, se dé cuenta á la Diputación Provincial y ésta á 
su vez disponga la reinstalación de aquel establecimiento piadoso y 4." Esta 
determinación se elevará al conocimiento del Gobierno, al mismo tiempo que 
ia junta de Beneficencia de Las Paimas procederá á tomar cuentas Se ia admi- 
nistración de la extinguida Junta de Caridad, tanto por lo que s e  refiere al Hos- 
pital de San Martín, como á los Expósitos, las que con sus comprobantes y cen- 
sura, se remitirán á la Diputación Provincial. 

Fundamentaba esta resolución el Gobernador Civil, en la Ley de 23 de Ene- 
ro de 1822, que disponía hubiese en cada Provincia, Casas de Maternidad y de 
Socorro, hospitales de enfermos, convaIecientes y Iocos y Ia hospitalidad y so- 
corros domiciliarios y que agregaran y formaran uno solo, los que no contaban 
con recursos para subsistir aisladamente. 



Después de varios incidentes surgidos, con motivo de esta resolución tiel 
organismo superior, entre la Junta de Beneficencia de Telde, Las F'iilinas y lu 
Diputacíón Provincial el 10 de Febrero de 1838 se reirnió la Comisión consti- 
tuida por los Sres. D. Andrés Antonio de Vega, Francisco Torres, Fernando 
Zumbado Palacios, Manuel de Lugo y Juan Nepomiiceno de Santa Ana, coino 
Secretario, en representación de las Juntas de Beneficencia de Telde y Las Pal- 
mas, para proceder al inventario de libros, papeles y documentos pertenecientes 
al Hospital de San Pedro. 

En virtud del mismo, quedaron incorporados 85 legajos al Hospital de San 
Martín y con la sola excepción de unos pocos qtre pasaron al seno de este ül- 
timo, se tomó el acuerdo de que quedasen provisionalniente en poder de Ia Jirn- 
ta de Beneficencia de Telde, los restantes. De la mima manera se procedió ti la 
entrega de la Iglesia y del Hospital, con los pocos muebles que poseía. 

Una vez decidido el cierre del Hospital, los enfermos de Telde eran envia- 
dos al de San Martín, unos por orden del Alcalde Constitucional de dicha Ciu- 
dad, previas certificaciones y papeletas expedidas por la Junta de Beneficencia 
del mismo y otras por las autoridades de Las Palmas. 

Con estas economías conseguidas por el advenimiento de las Hermanas, 
pudo llegarse al año 1836, en que el balance de las cuentas de gastos é ingre- 
sos de las referidas Hermanas y de las pupilas, dio por resultado 29.332 reales 
de vellón los primeros y 29.686 los segundos, con lo que hubo un pequeño 
superávit de 305 reales, amén de la buena marcha que llevaba el Centro, por- 
que ianto ias Hermanas como ios empieacios cumpiian á satisFacción & tudos, 
hasta el punto que el Presidente de la Junta de Beneficencia D. Buenaventura 
de la Vega, lo reconoció en la sesión celebrada en Mayo del 37, con estas pa- 
labras: «Es ciertamente muy satisfactorio y digno de que se perpetúe el orden 
y buen gobierno que se  observa en el Hospital, Inclusa y Hospicio; más ignoro 
se  halle consignado en un reglamento con separación de todo lo que sea extra- 
ño. Seria ofender la ilustración de esta Junta, detenerme en probar la utilidad 
que proviene de que se  halle reunido en un sólo cuerpo fácil de consultar en 
todos casos, el orden que se debe observar y los deberes que ha de cumplir 
cada empleado. Basta considerar lo frágil é inconstante de las instituciones hu- 
manas, la continua y rápida sucesión de personas que manejen y dirijan es- 
tos asiios de Caridad, ei castigo y Iiojeciaci que pueda iniroduci~~t. en iirias y 
los defectos, malos hábitos, abandono y aún malicia, que puede encontrarse 
en otros. No siempre existiran estas Hennanas de la Caridad, ni los mismos 
dignos individuos compondrán esta Junta y aún algunos de los actuales ig- 
noran la conducta económica que esté prescrita>. 

d h j e í i i ~ s  á!us v e  ms s~ce6an, U:: carnln~ drcemhuruuud~ de PSCI!!GS; 

preparémosles un medio fácil de introducirse y de conservar una marcha con+ 
tante y uniforme en los establecimientos que serán confiados á su celo, sin 
tener para ello que resolver inmensidad de papeles y recoger algunos acuer- 
dos confundidos en la multitud de otros y perdidos, por lo mismo, á la uti- 
lidad común. No es mi ánimo pedir se  adopte el Reglamento General de Hos- 
pitales. Estos son formados, por lo común, en grande escala y presentan obs- 
táculos insuperables en su aplicación, á pequeñas y pobres instituciones y 
sólo deberán servir de base á los arreglos particulares. Mi deseo es sálo el 



qtw 5~ pCrpCtiie y mejor, si es posible, el Orden y buen gobierno que se ob- 
wrv~i (?ir el Hocpitril, Inclusn y I-Iospicio, con sus adherentes; 6 cuyo fin se  
coiisigire tiido cn el Rt?glarnento especial de cada uno de ellos, el que estan- 
E!,) C1111StRlitelllel~tC ii la vista de los sefiores indivíduos de la Junta y de las 
llerriianas do la Caridad cuniplan y recuerden unos y otros con facilidad los 
drl>eres ii que se han constituido; sepan las obligaciones de los empleados, 
recletnen liis iriobservancias que haya y cuanto más notorio y conocido sea 
de todos lo que se ha de observar, sea á cada uno tardo n.iijs fáciles, obliga- 
torias y sencillos sus incuinbencins y deberes y en fin se  prepare una convicción 
irresistible á los que deteniéndose en la corteza de las cosas, extravian la 
npini6ri pública con no pequeño perjuicio de la humanidad paciente». 

Otros recursos 

Los fondos, en cambio, no aumentaban y si, por el contrario, las necesi- 
dades y coriio era necesario ayudar á la economía del establecimiento, s e  
construyó trn horno que surtia de pan no sólo al mismo, sino al público, con 
10 que se obtenían aigunas pesetas, pero sin poderse niveiar ei presupuesto. 

En efecto, en cualquiera de los presupuestos, de uno de los años compren- 
didos en el qirinquenio de 1840 á 1844, se  vé que los gastos del Hospital 
por todos respectos, era de 50.165 rv. 28mr. y los ingresos por rentas fijas 
y eventuales, incluyendo la suma de 5.175 rv. obtenida por limosnas, estan- 
cias que ocasionaron ios miiitares y ei producicio de ios bienes dei i-íospiiai 
San Pedro Mártir de Telde, agregado al de San Martin, como acabo de refe- 
rir, ascendieron á la cantidad de 49.506,20, por lo que hubo un déficit de 
659 m. 8 mr. 

Con este presupuesto se  atendian de 2 9 0  á 300 enfermos por año, no pu- 
diendo extenderse P. más, por la escasez de sus fondos. 

Se comprende, al leer estas cifras, que la situación económica era siem- 
pre critica, porque la deuda de la caja de amortización, que era en  el año 
1820 de 1.222,073 rv. 32 mr. por capital, más 249.666,30 de reditos, alcan- 
zó en esta fecha á la cantidad de 2.241,646 rv. 14 mr. y porque, á mayor 
ibundamiento, un tributo de 1.158rv. 25 mr, que debía pagar el Ayuntamien- 
;o de Las Palmas, no lo satisfacía desde el año 1834 y otro de 450, que igual- 
mente debíale el Iltmo. Cabildo Eclesiástico, tampoco los satisfacía desde 1831. 

Por estos motivos se vió obligada, muy á pesar suyo, la Superiora de las 
dichas Hermanas á dirigirse á la Junta de Beneficencia, exponiendo las nece- 
sidades & la casai =si comn dpir&c hyhiy tefiid~) Cjxa C = T \ . ~ ~ C I T  p r e  
remediarlas, pidiendo dinero prestado por no haberle pagado las hospitalida- 
des de los militares durante dos meses y porque hubo necesidad, en el año 1839, 
de reformar el Hospital, ya que, con motivo de haberse aplomado los arcos del 
frontis, amenazaba el edificio caer en ruinas. Este aplome fué debido al hecho 
de que todos los pisos de la casa estaban cruzados por diversas cloacas, que lo 
atravesaban, desde los lavaderos, colocados en el extremo trasero; pasaban des- 
pués por ambos lados de la Iglesia y desaguaban al terminar en los portales, 
conduciendo las inmundicias de todas las letrinas. Estas cloacas estabtin des- 
truidas y las aguas, divididas por diversos puntos, pasaban por dentro d e  la Igle- 



sia y Sacristía 9 salir á los dichos portales, donde volvían 9 incorporiirse á las 
cloacas, causando de esta manera á los arcos y frontis, el aplomudcro yiie sc tia 

descrito. Dicha reforma costó 5OO'pesos y fué efectuada por ci maestra mayor 
de obras, Antonio Hernández. 

Todas estas dificultades, todos estos sinsabores qire embargnbtin el buen 
deseo y la recta administración de la Junta de Beneficencia y de las Herrnarins 
de la Caridad, tenían siempre el justo merecimiento de ser bien comprendidas 
por el juicio y criterio de la Autoridad Superior. No en vano, el anhelo dc auste- 
ridad y honradez, que siempre fue norma de dichas Corporaciones, seguía la ru- 
ta rectilínea de los que trabajan en la tierra, sin más propósito que el de hacer y 
derramar el bien y sin que la critica y la opinión dc los &más puedan hacer 
mella ni desviar la decidida ruta. Y asi, por ejemplo, leemos qire, en el año 1841, 
el Jefe Superior político de la Provincia, D. hliguel de Araos, dirigió á la Junta 
el siguiente oficio después de haber efectuado la correspondiente visita á la 
Ciudad. 

#He tenido la mayor satisfaccih al reconocer el buen estado en que esta 
Junta sostiene el Hospital, Cuna de Expósitos y Hospicio, que bajo su direc- 
ci6n existe en esta Ciudad y el aseo de la casa, cuidado de los enfernios y 
adelanto que á la instrucción proporcionan las Hermanas de la Caridad, que 
en dicho establecimiento existen. E1 benéfico objeto 6 que V. S. S. dedican 
sus tareas, contiene en si  mismo la más grata recompensa. El desgraciado 
que quizá reciba el sér por una debilidad ó por efecto de In corrupción de 
las costumbres, halla en tan piadoso asilo amparo en su débil infancia, apo- 
yo en su juventud y recursos por medio de la educación para alcanzar en la 
sociedad un lugar que, de otro modo, no obtendria. El impedido, el débil, el 
enfermo, encuentran alivio en sus dolencias y IIega quizd, con el auxilio que 
se  le suministra, á recobrar su salud y el triste é inocente huérfano, quien 
la suerte abandona, halla un santo asilo que templa su desventura y atiende 
á sus necesidades. Los establecimientos de esta clase son mirados en todos 
los países con la mayor consideracicjn y el Gobierno extiende sobre ellos 
sus benéficas mimos. Representante en esta Provincia del de S. M., dirigiré mis 
esfuerzos á conservar y si dádome es á fomentar por todos los medios posi- 
bles, el que V. S. S. dirigen, mas es preciso que V. S. S. continuen con el 
mismo entusiasmo de que los veo poseidos y que contribuyan á mi objeto 
con sus luces, con su influencia y con su tan acreditada caridad, animando 
á sus piadosas hermanas para que no abandonen sus benéficos votos, bien 
seguros de recibir su virtud el premio en la eterna memoria de esta pobla- 
ción. Sírvanse Vds. manifestarles el grato recuerdo que de ellas l levo~. 

Se  encarga el Aguntamiento 

de  la administración de Beneficencia. 

Por estos aiíos-sigo leyendo en  el citado trabajo del R. P. Epifanio Gar- 
cia-se dictó una R. 0. que decía: 

«La ley de 6 de Febrero de 1822, encargaba la dirección de la Benefi- 
cencia pública á las Juntas Municipales, en calidrid de Auxiliares de los Ayun- 



t~riiicritos. Semejante sistema es insostenible desde que, publicada la ley de 8 
tic Elicro de 1845, los Alcaldes deben ser los encargados de dirigir los esta- 
l,lcciriiientos iiiiiiiicipales de Beneficencia, variación esencial y conveniente por 
ctranto sepürri tle los cuerpos colectivos la gestión administrativa de los esta- 
l&cirriientos de beneficencia en esa Provincia, con arreglo á las bases siguien- 
tes: Que tian de ser calificados en provinciales y municipales, teniendo 
para ello en consideración el espíritu que presidirí á la institución de  cada 
itno, la extensión de sirs servicios y los medios con que cuenta. 2.' Que han 
de supriniirse ó agregarse á otros, los que por SU poca utilidad no deban sub- 
sistir conciliando estas normas con los legítimos derechos que puedan tener 
los patronos 6 adininistradores particulares. 3.' Que las casas de niños expó- 
sitos han de ser consideradas como establecimientos provinciales, porque co- 
mo los espbsitos no llevan la marca del pueblo de su naturaleza y aún cuan- 
do la llevasen, no es posible abandonarlos, resultaría que el pueblo que cos- 
tease una inclusa municipal, haría un servicio sin recompensa á otro que no la 
tiene. 4 . O  Que las Inclusas repartidas por la Provincia, deben considerarse co- 
mo hijirelas ó depósitos de la rrincipal. 5.' Que el Jefe de los establecimientos 
municipales de beneficensia debe ser el Alcalde, quedando las Juntas como cuer- 
pos consultivos. 6.' Que los presupuestos y cuentas de dichos establecimien- 
tos deben ser sometidos por el Alcalde á la deliberación del Ayuntamieiito, co- 
rno parte del presupuesto y cuentas municipales. 7.' Que el déficit que resulte 
para cubrir los gastos del presupuesto municipal de beneficencia debe ser votado 
por ei Ayuriioinieñiü en ei presupuesto munkipai. 8.' Que los empleados en los 
establecimientos municipales de beneficencia, deben ser nombrados por el Al- 
calde, á propuesta de la Junta MunicipaI. 9.' Que el Jefe inmediato de los es- 
tablecimientos provinciales de beneficencia debe ser el Alcalde del pueblo don- 
de estén sitos. 10.' Que las Juntas Municipales de Beneficencia s e  consideren 
como cuerpos consultivos del Alcalde, respecto de los establecimientos muni- 
cipales de Beneficencia. 11.' Que los presupuestos y cuentas de los estableci- 
mientos provinciales de beneficencia, se  remitan por el Alcalde al Jefe del Go- 
bierno, para que ésta autoridad, previa su aprobación, la someta á la delibera- 
ción de la Diputación Provincial, como parte del presupuesto y cuenta provin- 
cial. 12.' Que el déficit que resulte para cubrir los gastos del presupuesto pro- 
vincial de beneficencia, debe ser votado por la Diputación Provincial. 13,' Que 
los empleados de los establecimientos provinciales de beneficencia deben ser 
nombrados por el Alcalde, á propuesta de la Junta y aprobado por el Jefe polí- 
t ico~.  

La Junta de Caridad, cumpliendo lo dispuesto en la R. 0. anterior. acordó 
nombrar una comisión compuesta de los Sres. D. Miguel Massieu, D. Antonio 
López Botas y D. Manuel Lugo, que propusiera las reformas necesarias y con- 
venientes en dichos establecimientos, á la vez que las observaciones que juzga- 
se  oportunas. Esta comisión propuso lo siguiente en el año '1847: 

<Los fondos de la Cuna de Expósitos, que ascienden, por término medio, 
á 76.800 reales vellón, proceden del producto de varias fincas y tributos de es- 
ta isla y de los arbitrios destinados al mismo establecimiento y aunque la reali- 
zación de estos ingresos sea cada día más dificultosa y deje mayores descubier- 
tos, sin embargo. aquéllos bastan á cubrir los gastos de la Cuna, sosteniendo 



de 400  á 500 expósitos, bien que este favorable resultado se debe en parte li 
las economías y trabajo de las Hermanas de Ia Caridad, que tíenen u su carga 
el régimen interior y economico del establecimiento y se obtiene principalnxen- 
te el mismo resultado, por no estar dotados los facultativos qtre asisten 6 los 
niños enfermos, por atendérseles también gratuitamente en otras necesidades 
y por  rescindir de algunas asistencias urgentes, de modo que en verdad y en ri- 
gor, hay siempre un déficit de con si de ración^. 

«La Cuna de esta Ciudad, única que hay en la isla, nunca ha sido considera- 
da como provincial, ni por sir fundación ni por el asilo que dispensa tí los expósi- 
tos, pues recibe únicamente 6 los de esta islas. 

«Sin embargo, su antigüedad, su riqueza, el magnífico local en que se  halla 
situado el Hospital de San Martín, cuyo edificio no tiene igual en la Provincia, 
pudiera tal vez darle derecho á ser clasificada de provincial, si no presentara en 
las islas graves inconvenientes la aplicación de la base 1 . V e  la referida R. O. 
de 3 de Abril, respecto de las Cunas de Expósitos y Casas de Asilo para la cu- 
ración de los pobres inválidos, pues la distancia á que se encuentran las islas y 
la dificultad de su comunicación, atravesarían y embarazarían indudablemente 
la administración y dirección de los respectivos establecimientos, si hubieran 

de depender de uno principal». 
%Las rentas del Hospital por productos de fincas y tributos, por la botica que 

está anexa al Hospital, por consignaciones sobre Cruzada, por estancias y pen- 
sionados y por donaciones y legados eventuales, ascienden á 71.300 reales ve- 
llón; sus gastos, más que reducidos y mezquinos, montan 72.500 n., habiendo 
pues un déficit de  1.200 N. y más aún, el cual ascendería sin duda 6 10.000 N, 

si s e  fueran á dotar debidamente todos 10s empleados del Hospital, si se  cu- 
brieran, como corresponde, todas las atenciones, si se recibieran en él, como es 
debido, todos los pobres enfermos que por SU miseria y falta de recursos son 
acreedores á ello. En la actualidad sólo entran anualmente, para su curación, 
de 2 9 0  tí 300 enfermos y permanecen diariamente de 25 á 30s. 

«Los fondos con que cuenta el Hospicio de Nuestra Señora de los Angeles, 
en la actualidad, son productos de fincas con 1.600 N.; por los expósitos adul- 
tos que s e  educaron y mantienen en el Hospicio, de1 fondo de los mismos expó- 
sitos, 12.864; por el producto de un? panadería que contribuye con 60 libras de 
pan moreno al día,considerando su valor á 12 mvs.,7.5% reales ypor la enseñanza 
particular y por los trabajos hechos por las hospicianas, 1,jCin N: tota1,?3.3/7 rv., 
no incluyendo en estos ingresos el fondo de la obra pEa beneficial, porque no se 
cobra después de  suprimidos los diezmos; pues si bien, hasta ahora 3 ó 4 años, las 
Juntas diocesanas asignaron 400 6 500 N. anuales, desde entonces acá no se  ha 
hecho al Hospicio ninguna otra asignación por aquel respecto. Los gastos del 
mismo establecimiento por contribuciones, manutención, vestuario, etc., de '170 
personas que hoy existen en la Casa-Hospicio de todas edades y sexos, exce- 
den de 25.700 reales; de modo que d pesar de que, como en los demas estable- 
cimientos, los gastos están reducidos hasta la mezquindad y están abandonadas 
muchas necesidades urgentes, hay, sin embargo, un déficit que s e  aproxima en 
mucho 6 3.000 reales,. 

aMas particularmente y con mayor repeticidn, debe llamarse laiatención 
sobre el estado de decadencia en que s e  encuentran los establecimientos de be- 



rsr&tyiriit de esta Citidad, efecto de las causas expresadas y sobre la necesidad 
dt- $11 ~ u p ~ r i u r  iwtoritlad los protejii y los devuelva 6 su estado de explendor 
i j t w  ím un tirrny tirvieron, empezando por visitarlos personalmenle é impo- 
irerar ii forit.10, sobre el terreno, del estado de los mismos establecimientos, de 
sir'; ptwrriíis y necesidades y de los ~nedíos de cubrirlos. Entre éstos figura uno 
de inw *.i;o:, res~iltndos, riiyn realización es procedente, Justa, razonable, legal 

qiie chmn al ciclo por la indiferencia y desprecio con que hasta ahora s e  ha 
iiiirddo. La Cuna de Expúsitos y el Hospital de San Martín de esta Ciudad, son 
dos estrtt>lecimientos e cual mrís rico,   ose yendo cuantiosas fincas; las leyes 
de desamortización y consolidación les obligaron á enagenarlos á favor del cré- 
dito pirblico y, por este respecto, la Caja de Amortización adeuda al Hospital, 
Iinst~ Diciembre de 1820, la cantidad de 1.222,073 rv. de capital; de réditos, 
hasta la misma fecha, 249.666 rv. y agregados á una y otra cantidad los corri- 
dos posteriores, asciende la deuda actual á 2.400.000 rv. Y, sin embargo, no 
se les dá eri cuenta ni un maravedí; no se les dispensa del pago de crecidas con- 
tribirciones y ni airn se les quiere expedir los nuevos documentos ó lámenas a 
eqitiralentes á los que entregaron en la oficina provincial de crédito púbIico, el 
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(<La Junta se  abstiene de calificar esa conducta, porque no podría hacerlo O 
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sin usar de los epítetos denigrativos que se concilia; mas la autoridad superior E 
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te  particular^. 
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En cumplimiento tle esta Ley, el Sr. Alcalde Corregidor de Las Palmas, 

- 
0 
m 
E 

D. José M. Delgado, mandó á la Junta de Beneficencia un oficio, con fecha de 
27 de Julio de 1848, que se vi6 en la Junta al mes siguiente y que dice así: 

O 

«Para que el articulo 74 de la Ley vigente de Ayuntamientos y R. O. de 3 de 
E 

Abril de 1846, tenga en esta Ciudad su debido cumpIimiento, no puedo dis- - 
a 

pensarme por más tiempo de tomar á mi cargo la administración de los Estable- - 
cimientos de Beneficencia que hasta ahora ha estado al cuidado de esa respe- 

n 
n 

table Junta, la ciral debe quedar en concepto de consultiva para tan importante 3 

ramo. La idea de la responsabilidad que ha de pesar sobre esta Alcaldía-Corre- 
O 

gimiento, con esta carga y los asiduos y constantes trabajos que me ha de ofre- 
cer una administración de suyo delicada y no menos complicada, me agobiaría 
si no contase con el sincero concepto de V. S., que tan hábilmente y con tanta 
filantropía ha sabido desempeñar este cargo». 

«Por ahora y deseando acomodar el sistema administrativo de los estable- 
cimientos municipales de Beneficencia de esta Ciudad, que aún rige en ellos, la 
que determinan Ias leyes y órdenes en la materia, me es indispensable adoptar 
las disposiciones siguientes: 

1 . V o d o s  los fondos de Beneficencia municipal, cualquiera que sea su orf- 
gen, quedarán reducidas á una sola y única clase, destinados al socorro de las 
necesidades de los tres establecimientos de San Martín, Expósitos y Hospicio. 

2.@ Habrá un Depositario general en cuyo poder ingresarán estos fondos, 
que tendrá á disposición de la Alcaldía, para las atenciones de los estableci- 



mientos, en cuyo concepto cubririt los libramientos, qiie intervendrá el Cone- 
gidor con arreglo á la Real Instrucción de 20 de Noviembre de 1845. 

5." El servicio de Depositaria serit servido gratuitamente por i t r i  individuo 
de la Junta, que á propuesta suya nombrará el Corregimierito, si8ncioIe de abo- 
no los gastos que s e  originen por este encargo. 

4." La recaudación se hora por dos personas que la . h t a  proporigri, qiic 
presten suficientes garantías, encargada la una de las fincas rústicas y urbanas 
y la otra de los censos, arbitrios establecitlos ó qiic: se establecieren, hnspitiili- 
dades, productos de las elaboraciones del Hospicio y dernás intereses que no 
sean de  la clase de bienes raíces. A dichos recaudadores se les abonará el I'", 
de las cantidades que recauden, siendo obligación de las mismas el activar la 
cobranza cada mes y dar cuenta exacta al Depositario, entregándole lo recuii 
dado. 

5." Uno de los vocales de la Junta, que la misma proponga, desempeiiarit 
las funciones de Interventor ó Coiitador. 

6." Todas las personas que hasta el día han administrado O manejado el 
todo ó parte de los intereses de los mismos Establecimientos hIiinicip;tles de Be- 

N a 
neficencia y que no hayan rendido sus respectivas cuentas, lo verificarán en el E --*..:,... *&..-:..A 
pLGC.,JU L=LILIIIIV be 2Q dias. 

7." A fin de que para el 25 del mes próximo quede planteada la odministra- 
ción del modo expresado anteriormente, y con arreglo d la ley, se scrvirii V. S. 
proponerme, desde luego, las personas que jtizgire más á propásito para rleseni- 
penar los cargos de Interventor, Depositario y Recaudadores y facilitürrnc una 
relación de todas las fincas, rentas, derechos y acciones que constituyen el cair- 
da1 de los referidos establecimientos. Este Corregimiento cuenta con la sincera 
y eficaz cooperación de V. S. para conseguir la buena administrocii,~~ que tanto 
interesa á los establecimientos de Beneficencias. 

En su vista, el Presidente acordó que se llevara ti efecto totlo la expuesto 
por el Alcalde-Corregidor y le propuso para Depositario 6 Don Rafíiel Massieu; 
para Interventor, á D. José Rodriguez y para Recaudador á Don Cayetano Lirgo. 

En 7 de Marzo del año siguiente, la Junta acordó que todos los fondos que en- 
trasen para gastos del Hospital, s e  entregase i á la Superiora de  las I Iermanas de 
San Vicente Paul. 

Por esta época, el número de hospitalizados oscilaba entre 30 d 35; los ni- 
fios Ia~tantea,  de 26 & SG; ~?iGís ,  en e! fimíjicio 12 J pc:;onas; ri, e! Cdeglr?, 26 
educandas y en la escuela gratuita, de 30 á 35 niñas. 

Todo el gobierno del establecimiento giró bajo el cuidado y direccion de 11 
Hermanas, hasta que en el año 1850, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Beneficencia de 20 de Junio último, s e  instaló la Nueva Junta Municipal, en- 
cargada de su administración y compuesta á su vez por los siguientes señores: 
Don José María Delgado ~lcalde-Corregidor, Presidente; Don Matias Padrón y 
D. Antonio Vicente González, Curas Párrocos, D. Antonio López Botas y D. Bar- 
tolomé González, indivíduos del Ayuntamiento, D. Domingo J. Navarro, 816- 
dico titular y D. José Rodríguez y D. Rafael Massieu, vecinos de la Ciudad. 
Para Tesorero fué no nbrado D. Matias Padrón; para Recaudador, D. Cayetano 
Lugo; para Interventor, D. Jose Rodríguez y para Secretario, D. Manuel Mo- 
rera, con 3.750 rv. anuales de asignación. 



F ' R ~ B  que el lector pueda darse cuenta, y al mismo tiempo explicarse los nu- 
nicrosns cambios habidos en ia organizeción y ciirección aciministrativa ciei Centro 
que nie ocupa, creo conveniente y necesario exponer, tí continuación, un resúmen 
liistbrico tiel sistema político al que han estado sometido las islas, desde su  in- 
r orpnración U la Corona de Castilla hasta nuestros días. 

Ihbo un tiempo, en sus comienzos, en el que las islas y ciudades de las Ca- 
!:grias formehan QtrQS t - n t ~ s  E s f ~ d ~ s ;  g ~ b p r n n d n s  cílda irno por f ~ ~ r n - ,  
privilegios y ordenanzas municipales y sometidas á la vigilancia de  un Senado de 
irornbr~s enteramente consagrados á la felicidad común y á cuya cabeza ponía 
la Corte un Magistrado. De manera que todas ellas dependian del Supremo Con- 
si'jo de Castilla ó de la Chancillería de Granada. 

Las islas agrupadas en torno 6 las dos rnás importantes, Canaria y Tene- 
rife, tuvieron sus Gobernadores, llamados también Capitanes Generales, y eran 
estos las de Canaria y Tenerife, los que se repartían entre s í  el peso de los nego- 
cins al frenre de sus respectivos Ayuntamientos. Los Gobernadores de Canarias, 
dirigiendo los de la misma Gran Canaria, protegían, al mismo tiempo, los de las 
islas de Fuerteventura y Lanzarote y los de Tenerife, presidiendo los de esta isla 
y La I'alnta, daban mano á los de la Gomera y Hierro. 

La creacián de la Real Audiencia en el año 1527, siendo Rey de  Espafia 
Carlos 1, como Centro de Unión de las demás islas y partes integrantes al mismo 
tiempo de tina provincia, Las Palmas, fué origen de discordias por parte de los 
tinerfefios, agravadas al pensarse en la necesidad y conveniencia de construir for- 
talezas, en virtud de la amenaza á que estaban sometidas las islas por parte de 
las demás naciones europeas, dado el ambiente bélico que por entonces se  res- 
pirab~ en el mundo. Ello trajo consigo la necesidad de sustituir los Regentes, 
romo Jefes de la Audiencia, por Capitanes Generales de mar y tierra, para que 
estuviesen, al mismo tiempo y por la misma autoridad, dirigidas las fuerzas mili- 
tares, la defensa de las islas y el Tribunal de la Real Audiencia. Se  fijó la resi- 
dencia del Capitán General en la isla de Gran Canaria, no sólo por ser la Capi- 
tal del Archipiélago, sino por residir en ella la referida Audiencia. 

Mds tarde, en el aiio 1609, á pesar de estar gobernadas estas islas por el 



Capitán General de Mar y Tierra, fub nombrado para la de Tenerife y Palma 
un Gobernador, con el titulo de Superintendente y Capitón á Guerra, nombra- 
miento y cargo que dieron motivo y fueron el orígen de que los Capitanes Ge- 
nerales fuesen fijando su residencia en Tenerife, á partir de esta fecha. 

En los años de 1665, siendo Rey de  España Felipe IV, el Conde Duque de 
Olivares, desoyendo las peticiones que se  le hacían de que volviesen á ser re- 
gidas las Audiencias por los Regentes, por ser éstos hombres civiles y letrados, 
dispuso, dominado por el espíritu militar de la época, someter el gobierno de las 
islas 6 una sola persona y nombrar en la Vacante nuevo Capitin General que, á 
la vez, fuera Presidente de la Audiencia, quedando los gobernadores reducidos á 
Corregidores y suprimidos por consiguiente los Regentes, hasta 86 años más 
tarde en que fué nombrado nuevo Regente. 

En el primer tercio del siglo XVIII, fueron suprimidas Ias Capitanías Gene- 
rales y nombrados en su lugar los Comandantes Generales, siéndolo el primero 
en el atio 1723, el que haciendo caso omiso de la Real Cédula de 1722, que le 
ordenaba residir en Las Palmas, fijó definitivamente su estancia en Santa Cruz de 
Tenerife, con lo que s e  gestaron los cimientos verdaderos y firmes de la Nueva 
C-pit~!; 9 pesar de que en reales disposiciones se nombraba á Las Palmas como 
Capital de  las islas. 

Iniciada la lucha política con estas divergencias, fueron tres las poblaciones 
(Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y La Laguna), que trabajaron activamente 
por mejorarse y engrandecerse para llegar á ser cabeza y centro del Archipiéla- 
lago, procurando cada una obtener las preeminencias que otras disfrutaban ó 
gestionando la división para estar en condiciones de justificar, á su tiempo, el 
traslado de la Capitalidad de las islas. Todas estas luchas, que alcanzaron su má- 
ximo apogeo en el reinado de Carlos 111, se apagaron á raiz de su muerte, pero 
nombrado, para ocupar el trono, Carlos IV, agitóse de nuevo la idea de la triple 
petición, produciéndose con este motivo reuniones y manifestaciones públicas, 
enérgicas protestas y concesiones que más tarde fueron definitivas. 

Estas luchas fueron incrementándose, con el pasar de los años, en múltiples 
incidentes que los Historiadores de Canarias describen en sus páginas, dando 
lugar 6 hechos históricos que pusieron de manifiesto la rivalidad existente en- 
tre las dos islas, pues aún cuando La Laguna fue la Ciudad que se  enfrentó mu- 
chas veces con los deseos de Las Palmas. fué Santa Cruz de Tenerife la que ob- 
tuvo primero su división en lo eclesiistico y posteriormente, el 30 de Noviembre 
de 1833, siendo Rey de España Fernando VII, la Capitalidad, la que, si bien fué 
concedida con carácter interino, ii pesar de las protestas y reclamaciones natu- 
rales de Las Palmas, en ella continuó hasta el momento de dividirse la Provincia, 
radical y definittvamente, en el año 1927, siendo Rey de España Alfonso XIII y 
y Presidente del Consejo de Ministros D. Miguei Primo de Rivera y Srrbaneja. 

Ante este hecho histórico de gran trascendencia política para los habitantes 
de Gran Canana, que sentían cada día mayor deseo de emanciparse de la Capi- 
talidad tinerfeña, los patricios de aquella isla, alentados por el alma popular, ob- 
tuvieron en  Marzo de 1852 de D. Juan Bravo Murillo y D. Manuel Bertrán de Lis, 
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la Gobernación, respectivamen- 
te, en tiempos de  Isabel 11, un Decreto por el que se dividía la Provincia de Cana- 
rias en  dos distritos, uno, ei primero, formado por Tenerife, Palma, Gomeia y 



Ificrrn y rrtro, el segiindo, por Gran Ciiriariii, Ibxtcvcntiirn y Lnnzarotc, cretin- 
~jose antbos cirz Jcfc Civil con el nonibrc de Sirbgobern~dor, qiredcirido el Co- 
pitan Cjeneral, corno Gohernitilor de Los dos Uisrritos, en el caso de conflicto f i  
interes coniúit e11 que 1& Siihgobernariorcs no pudiesen proceder con at)sollita 
indepcritlencia. 

Corno consecuencia de este Real Decreto, yiie(1aron divididiis en dos seccio- 
nes, bajo las órdenes del Subgobernador iespectivo, la Diputacián, el Consejo y 
la Junta de Sanidad. Aitis tarde, el 3 de Marzo de 1S5-1, el Gobierno del Conde 
de San Luis anirlij los dos distritos administrativos, y de nuevo, el aiio 1858, vol- 
vieron & ser restablecidos, siendo poder D. Fr«ncisco .Javier Istiiriz. 

En el transcurso tie los aiios, se echó de ver la inutilidad de los S~~bgobier- 
nos, p r  lo que hreron supriniidas, crelindose, en sir lugar, Delegaciones espe- 
ciales en armonía con lo establecido en la Ley Provincial. Por R. D. de SI de 
Agosto de 1891, dada la importancia que tenia y adquirió Las Palmas, se  creó 
aquella, con el carticter de especinl del Gobierno, dotkndosela de oficina propia 
y can inspectores y agentes de Orden Público. 

Yinguna de estas modificaciones y ninguna de estas concesiones parciales, 
consiguieron acallar los sentimientos de emancipación de unas cuantas islas del 
Archipiéiago. Cada &a que transcurría, era mús vioienta ia situación creada par 
el movimiento que cada isla producía en sil favor, agigantado por las distintas 
peticiones que a1 Gobierno se hacian y por las esperanzas y decepciones sufri- 
das 6 causa de las diferentes noticias que de Madrid llegaban, hasta que, en 
tiempos de Alfonso XIII, siendo Presidente del Consejo de Ministros D. José Ca- 
nalejas Méndez. se promulpá la nireve Ley adniinistrntivn de Cnnorins, e! 1; & 
Julio de 1012, por la que se crearon los Cabildos Insulares, los que se hicieron 
cargo, desde esta fecha, del regimen administrativo y científico de los estableci- 
mientos benéficos. 

Esta ley, que vino a acallar las diferencias políticas existentes entre las dos 
islas principales del Archipiélago, fi:e el primer y definitivo paso para la creación 
de dos provincias, en el mismo. Una, la de Las Palmas, que comprende las islas 
de Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura y la otra, la de Santa Cruz de Te- 
nerife, que comprende ii su vez, las de Tenerife, PaIma, Gomera y Hierro. Ya di- 
je que fueron creadas el 21 de Septiembre de 1927, siendo Presidente del Con- 
sejo de Ministros D. Miguel Primo de Rivera y Orbaneja. 

AY- 



Ci ciia 3 de Junio de i65i, Fué cieciaracia oficiaimente la epidemia de So- 
lera en Las Palmas y, en su virtud, el Ayuntamiento acordó la creación de las 
Juntas Parroquiales de Beneficencia, para atender al socorro de sus feligreses 
6 implorar la caridad de las personas. Hizo su aparición en el barrio de San Jo- 
sé  y desde allí se  extendió al de Triana. En Son .José creóse un hospital pro- 
visional, que dirigió D. Melquiades Spínola hasta su muerte. ocurrida pocos 
días después, y como posteriormente nadie s e  atrevió ti  hacerse cargo de aquél, 
ya que los muertos y atacados ocurrían en abundancia, fueron las Herma- 
nas de la Caridad, dando cara al peligro, las que se  pusieron al frente del esta- 
blecimiento. 

Dos dias después, había asaltado el cólera a todos los puntos de la población; 
en la Casa de Socorro de Santo Domingo ya había prendido y en el Hospital de 
San Martin hubo cientos de  enfermos y muertos á cargo de las once Her- 
manas de la Caridad que en el mismo vivian. 

Con esta epidemia de cólera morbo asigtico, que asoló á la isla, hubo nece- 
sidad de pasar muchos enfermos al Hospital, acostarlos en colchones tendidos 
en ei sireio, con ios que ei estabiecimienro voivlo a pasar por otra crisis econó- 
mica intensa, que pudo soportar merced al espíritu organizador de las Hermanas 
y al celo desplegado por el Obispo Codina, gran protector del Hospital. Los 
bienes de la Beneficencia apenas bastaron para mantener dos meses el Centro 
benéfico, pues a pesar de cumplirse con lo dispuesto en la R. O. de 23 de Mar- 
zo de 1845. que obligaba a los escribanos públicos (al extender 18 primera copia- 
de los testamentos ó codicilos, que ante ellos se otorgasen) á dar cuenta al Go- 
bernador Civil de la Provincia, de aquellos que tuvieran algún legado para los 
Establecimientos de Beneficencia, sólo s e  averiguó: l.', que el presbítero D. José 
Alvarez Vázquez, Canhigo que fué de la Catedral, otorgó en su  testamento 
500 m. 6 las Hermanas de la Caridad para un extraordinario ó refresco; 
1.000 m. á la Superiora de las mismas, para sostener los vestidos de Nuestra 
Sefiora de los Dolores, componer las arandelas que se  desbaratasen ó algún cris- 
tal que se rompiese y 4.000 rv. para ayuda de sostener á los pobres enfermos 
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Cayrtta~ia i,zig<l, legnrori 100 prsos, r.iidn irno, p r i i  osistenriii de  los pobres. 

:Z prt;cir do torlos t a < ; t o ~  lep\tloá, repito, los ingresos del fiospitril se  ohteriítin 
ife JBS Eiidirstrins, ec.t,rroiirios y trrrbtijos cit.) las Elerrnancis, piies Iri priiiaderiti. por 
wt lado ton la vcrm tile1 ~ j i i r i  111 oxttqiior, las lui)ores de las niiías exptisitas y hir6r- 
icinits y !as tirircrwas qirtt viiries pcrilonus aciiirtliiludits caritativus daban, contribii- 
yernn ii (pie el Iinspittil tirvicstk tina iic~cbrite coruotli~lad, pero no cxpléndido por- 
veiiir, tfna cortli de  Iti Iirrii\tiiiii Sirpcriorir al 1)rcsicIente cle lii .Jiinta, es testirnonio 
tiel de esta sitiiac r¿m. Veanioslo: 

Dice asi IU rpftzritlii ciirt~t: «,1Iiiy I'erwrtidn Scfior niio: Siento infinito tiiales- 
tar ti \'d., pero ya no tengo por doriilc valv~rinc, ni se qiie partido tornar para 
mantener la gente que ~ l w i  'i nticitro cargo. Ya stibe Vd. el atraso en que están 
Eas rnesaiias y la cawsiie de los iilinicntos y lo.; niirctios gastos qire s e  originan 
con t m t s  gcntc. Por no estar sirniprr probarido la pticiencia tle Vd., ncudi al se- 
irsr Alcalde y ci residrado de nii qcrej~t iii6 rnnndur 30 pesos. I-Iljgasc Vd. cargo 
que es eso para pagar ii los criados, qitc todos son pobres; U Ins amas de la Cir- 
na, qtte artriail~nentc son seis y qiie si no se les popi puritirul se marchan; y aqui 
quedan ioc nir'\os dnnda disgustos qire nosotras no podemos remediar, para el 
aiirnento de tantos enfernlos corno iiiiy eri diti, en y fin, püiú, ilirtius giisius cü- 
nno Vd. sobe. En mte aprieto, tic resuelto diir un piiso, qire espero me diga su 
parecer. 'lo estoy sirnitimciitc agrticlecida ti los señores, de la mucha confianza 
que han hecho sicnipre de las Elerrncinns, confi&donos Ins canticfades para dis- 
tribuirlas i nitemo arbitrio; pero en las actirules circirntancias, me parece bien 
oficiar rí la .junta proporrierdo el que ponga irri proveedor de toda 10 necesario 
para los establetirnieiitos, conio hacen en otros casas de la F'eriinsulu, y será pa- 
ra mí, mzis  lesca canso y acaso ni& facilidad pare los seiíores y podrah rernediar 
estas necesidades mejor qire nosotrrts. Este es nii parecer. Vd., Señor niio, me 
harti el favor de decir cirál es el suyo, pues yo estoy resuelta U no hacer nuevas 
deudas en ríri riornhre y n ~ i  carazh  no sufrir6 qire los pobrecitos patiezcon. Mi 
poca salud va atrovcsttndose con esres cosas; Vd. ver& si podrá haber algirn reme- 
dia y nie dar& srr consejo, el que scprire canlo lo he hecho en otras ocasiones. 
Dispense Vd. esta molcstiu y mande U sit afma. s. s. Sor iviagdalenn Llorachr. 

b Ji~nta, t0m~nd0 en consideración !u expuesto en la precedente carta y 
queriendo agotar toilos los reciirsos antes de proceder al cierre del Estableci- 
mienta, nomar6 unii íomisión compuesia por 10s Sres. i f p t ' z ,  x'- ~ w v u r r u  - - -  - - -  y ~ J I U ~ ,  

para que, de comfin acuerdo con la Hermana Superiora, comprasen, bajo la ga- 
rantia individual de la Junta, los alimentos necesarios, en el interin se  recibiera de 
la Superioridad algún libramiento qtre pem~itiera abonar todas estas necesidades. 

hs gastas prodrrcidos por el cólera, ficil es comprenderlo, fueron enormes 
y por ello la Reina D." Isabel 11 y en su nombre el Ministro de la Gobernación, 
can fecha 27 de Septiembre de 1851, dispuso: aQue enterada S. M, de  las des- 
gracias ocurridas en esa Provincia, á consecuencici de la terrible enfermedad su- 
Sndaen 18 misma y deseando aliviar, en cuanto sea posible, la triste situación 



tic esos baliitiiritcs, se Iiii servitla ttizirdtir que con toda urgencia y de acuerdo con 
Iíi , lr i~i t i i  I'rovíiiciiil de IIenelicciiciu, prupcmgri \'. S. ti este Ministerio la c reac ih  
(fe estddcciri\imt«s piirri el asilo y socorro tic los liitérfitnos y desamparados, 
designoiido ti1 inismo tiempo lcrs piiiitos ritlís convenientes al expresado objeto 
y los nreelios di. sutisfitc:er las atenciones de dichos establecirnientos de Benefi- 
cencia, y pura elso se iiispirsu, por el Ministerio cie I-Iacientla, que se permitie- 
ra la iritrociiicci~in, con libertíid de derechos, de las primeras materias necesa- 
rius para Iti  eliibornci0n de les casas de Bcneiicerrcin». 

I3n sil virtird, ncordú la Junta pedir qtte el Estado procediese ú la reparación 
tiel Canveiito (le Srlnto Domingo, cpe estaba en riiinas, paro trasladar al mismo 
un niinicro c i ~  clesümparados y I\iiérfanos, lwja ln inspección y vigilancia de las 
tierrrimiis de  la Curitfad, ciryns rcforinas ~scenderian d la cantidad de 60 d 
80.000 rv. y qite las iiiaterias de introdirccióri libre, fueran las siguientes: 

Sota de la hilaza que coricttrnen ~niriilrnente SO telares: 12 telares hacen 
de cañamazo, 57.308 varas.-De pié son 12.480 libras cliiianio 11.' 16.-De tra- 
riin son 18.720 libras estopa n." B.-Tres telures parn lienzo bramante, hacen 
14.040 varas.-De pi6 son 1.170 libras lino cuarto blanco n." 36.-De trama son 
3.510 libras lino cuaito blanco n." 4.-Un telar pura t~hal las  hace 2.400 varas. 
I3e pie son 500 libras lino blanco entero n." 2Ú.-Üe trorna son 400 iibras iino 
blanco entero 11.~ 16.-Un telar cfe dril para pantalones, lince 2.800 varas.-De 
pit. y trarna todo del misnio níiiiiero, 700 libras n.' 33, lino superior blanco 
ei\tero.-Consirmo total de %O telares 47.760 libras. 

Nota de las materias necesarias aniralrnente para las labores de las Herma- 
nnc d e  !a Caridad y hospicianni: 

Lino pnrn hilnr y hacer lienzo del país, 24 quintales.-Lana para alfombras, 
1 0  quintales.-Algodón para bordar, 113 libras.-Hilo chato de bordar, 30 libras. 
Hilo para encajes, 3 libras.-Hilera de algodón para coser, 30 libras.-Algodón 
sencillo, en madejas, para tejer y hacer calcetas, 2 quintales.-Seda negra de pe- 
lo, para bordar en tul, 18 libras.-Setia de pelo, de todos colores, para bordar, 4 
libras.-Materiales de oro para bordar en todt S clases, 4 libras. 

Como no bastaban, para atender este nuevo establecimiento, las once Her- 
manas que residían en la isla, se solicitó de Madrid el envio de cinco Hermanas 
más, en el año 1853 y que cesara el que, hasta entonces, hacía de Director de 
la Casa de Socorro, D. Manuel Alzola. 

! a s  g e s t ~ s  (jlte ~ c t i s i m ~ r ~ n  CS!G c?!otro Wema~~as,  pera trac!~darse desde 
Madrid á Las Palmas, firé el siguiente: 

Por 4 asientos de diligencia, á 288 rv. . . . 1.132 nv. 
Por gastos de comida y vapor hasta Cgdiz, á 250 rv. 1.Mí) ,, 
Por flete de Cádiz á Canarias, a 5 0 0  rv. . . . 2.000 ,, 
Por equipo de las 4 Hermanas. á 1 .O00 m. . . . 1.000 .. 

TotaI. . . 8.152 rv. 

No sólo fué esta ayuda oficial la que se obtuvo después de la epidemia, si- 
no que los seiiores D. Nicasio del Castillo y DI Plácido de Lara, enviaron á la 
Herniana Superiora la cantidad de 3 .000  pesos, producto de una suscripción, 
llevada á cabo en Montevideo, para cubrir las atenciones inás perentorias de que 
tuviesen necesidad las pobres viudas y huérfanas desamparadas, que s e  hallasen 
recluidas en el Hospicio. 



% * , Y  F I X C A S  U R B A N A S  i'r~ducto integro ' 1 *,,as de renta anupl / 

II t'wsii ~;it~:udu etr lu cdle di* Itrs Xliilteses, 
11." 10, alta . . . . . . .  

1 ,, en la talle ?rliiyor dc Triri~iii, 72, iiltti. 1.2{WN1 
! ,, iari 1~ calle 'ifliyor de Trin~ia,::tb, terrerii 
1 .. en la caltc San lldclo~ico, 5, terrertt . 
! ,, en la ciillc Cano, 7, tcrrcrci . . / f ., cn ?a calle Diriblito, 18, terrera . . 
1 ,. ert la calle San Fruncisca, 20, terrera 
I ,, en la ralle Torres, 19, terrera. . - 1  I .. en lo calle Triariri. 5, terrera. . .  

; 1 ,, en la cdle Son Frnricisco, 8, alta / 3 Cuartillos sitos en el Risco (fe S. NicolUs. , 
I FIXCAS RUSTICAS l 

l 

i Cortijo en la Aldea de San Nicollis, donde I 

. . . . . .  llaman erFurel» 
1 Cercadito en los Callejones de esta Ciiidnd 
1 Cercadito en Siete Puertas, jurisdiccih de i 

San Lorenzo . . . .  1 
1 Terrenos en e l lhgonal  . . . . .  / 
1 Terrenos eneiDrctgona1 . . . .  I 

' 1  1 Terrenos en la Cruz del Ovejero . . .  , 
1 Cortijo en *Las Perreras*, jurisdiccibn de 

San Lorenzo . . . . . . .  

1 Cercadito con su c isa, en San Roque. . 
. . . . . .  

i 
1 Tierras en Tirajana 1 
1 Terrenos llamados d a s  Laderas» en Xr~r- 

cas . . . . . . . . .  
1 Casa en Tenoya . . . . . . .  
2 Cuartos (fe agua en Telde . . , 

. . .  Total. I -  

Capital . Observacione 

Respecto al capital asignado ii estas fincas, no es posible dar cifra, por 
cuanta la mayoria de dichas propiedades fueron donadas, pero puede apreciar- 
se e¡ mismo, capitaiizando ti razón del 3" , las urbanas y 4'1, las rústicas. 

El importe de los censos sobre terrenos y casas, tanto en Las Palmas como 
en Tetde, San Lorenzo, Tirajana, Santa Brigida, L'alsequillo, Teror y Gáldar, 
ascendi~ d 33.145 m. y su capital, enventa, á 1a cantidad de 1.104.834,27 N. 

El presupuesto de gastos en e1 Hospital para el aíio 1852, y para 5 0  enfer- 
mas diarios, ascendió 6 la cantidad de 80.765 rv. y el de los ingresos & 66.643, 
par lo que se produjo un deficit de 14.122 N. y en el de 1853, 6 56.730 y 
67.Mci m. respectivamente, con lo que también se-abtuvo otro déficit de 10.93Q rv. 



Junta d. 8obi irno de la Junta Municipal da Bmnsflcincii 

Ya manifesie que el gobierno económico del Hospital, estaba desempefiado 
por las Hernanas d e  la Caridad y las cuentas s e  llevaban con la debida separa- 
ción, pero como quiera que los tres establecimientos, Hospital, Hospicio y Cu- 
na de Expo>itos, estaban situados en el mismo local, el Gobernador Civil, en el 
aiio 1854, dispuso que continuasen 6 cargo d e  la Junta Municipal y, 6 su  vez, 
creó, d e  conformidad con el R. D. de 6 de Julio d e  1853, la llamada Junta d e  
Gobierno cowtituida por el Beneficiado D. Matias Padrón D. Miguel Massieu 
Tello, D. Antonio Lopez Rotas, D. Domingo José Navarro. Subdirector del Hos- 
pital d e  San Nartin, Cuna d e  Expósitos y Hospicio y la Superiora d e  las Hijas 
d e  ia Caridad, no sólo por ser la persona encargada del cuidado y gobierno 
económico de  los mismos. sino porque, d e  esta manera, s e  economizaba la 
reiribircion que, en  otro caso, habria q u e  satisfacer a un Subdirector. Para de- 
pendiente del Secretario Contador, s e  nombró a D. Manuel Morera, con la asig- 
naciór d e  9.000 rv., siendo d e  s u  cuenta el pago d e  un escribiente, que e n  aque- 
lla fecha disfrutaba de la dotación d e  2.000 reales. 

Se tomo tambien la resolución de pedir las cuentas a D. Manuel d e  Lugo, 
encaqado d e  la panadería, para traspasarla, e n  adelante, al cuidado d e  la Supe- 
riora que s e  hallaba al frente de  todiis las demás dependencias del estableci- 
miento y porque aunque era verdad que dicha Superiora no tenia dinero para 
comprar granos, era tambien cierto, que  se  le habian presentado personas que  
le ofrecían generosamente los mticipos necesarios, con la sola condición d e  irlas 
entregando e n  proporción a los productos. 

La panaden'a. como se  ve en el plano adjunto, estaba situada al lado de  la 
Cuna de Expósitos, con entrada di- 
recta por la calle d e  San Juan, y en  
la habitacion contigua 6 la d e  la en- 
trada, s e  encontraba sitiiado el des- 
pacho d e  pan para la venta al públi- 
co. Estaba compuesta por los siguien- 
tes departamentos: Cocina (n." I ) ,  
amasijo (n." 2), cernido (n." 3), ha- 
rina (n." 4), oficina n." 5). colgade- 
ro ( n  ." 6). patio (n  .O 7). excusado 
(n."8. despojo d e  la galena en  forma 
de  aler ría (n." 10). habitación para 
el  peso ( n  ." I I ) ,  granero ( n  ." 12), 
mondado (n.' 13), despojos (n." 14). 
dormitorios P m  los panaderos* (nú- Plfltros dr la i k t t ~ d w / a ,  en elnifo 1860 
mero 15), puerta que  daba 6 la calle d e  San Juan (n." 16), y que e n  la fotogra- 
ha correspande 6 la última d e  su izquierda; almacén de  leha. (n." 17). despacho 
d e  pan (n." 18). que corresponde en  la misma fotografia, d la puerta que  s e  vé 
partida por s u  mitad y el  servicio sanitario (n." 19) .  

Con las utilidades que  esta venta producía, se proporcionaba e l  pan more- 



r i k ~  qaie 5~ 2,izt<bb,r rl Yiciy~ittil. cl cual tisceidia ii Iti cnntitlacl de 60 libras dial 
ntir qartl ii~ilrc?rliibiiii, al niia, I I ~ ~ S  (le 500 pesos y c~ i i i o  el Hospittil sOlo contaba 
can 1 NI !txricytjar y 4 r clEt*iaiiics de trigo, que producítiri 620 librris de pan nien- 
g l i ~ : e 5 ,  4 )  S ~ W  21 l i f~ai l ' i  ili.i~riiis, sc cori~prenderú que no se podíii alcunznr ucjuella ci- 
fra ti{* W lifiros, pisr lu q i w  tarirlmco se podía esforzar el consuino de las 21, da- 
rla la uiiwimzri d~ qiiicbrti. 

1.8 pttitatlcrra se zijustiibo con los feligreses que querían Ileviir pan del esta- 
k,ltlciriiicntn, en k ~ i  siguieritec t4rmirias: por cada fanega de trigo clue recibía, 
eiwext&a 72 libras de pan y col)rr\l>a de Iabor, por cada fanega, dos reales de 
plaia. Ijr los inbrlintcts de triqo y de los repirros de In híirina, siilíci el pan que 
conl;ii:rria e! IIospicio, y si quedaba alguna cosa, se aiiadía ú los berieficios que 
pi't,portirrr.tnhnii lus lubores, el alrccho que se vendía y lns ganancias que el pan, 
yire e n  dkho estubleciriiiento se hacía para expender al pirblico, reportaba. A 
p~~stlr de estas e~rtriidas, se debiari las costas de la niolienda, leña, mnnuteiición, 
~olarim de sirvit.r.ites y den>ris empleados en lo panadería. 

11. Ikcdro Xlcdntara I h i z  tomó, gratuitamente, tí su cargo la administra- 
ciih de la panutlerio, cn el año 1825, ú la muerte de D. Jucin Nepomircer;~ Ca- 
r r k  elranda se trat6 por la Junta de Caridad, que existía en esta época, el man- 

" * dar ti cerrar uiciio esriiihxiriiienro, con quiebra de ias 426 hnegas, I 1 ceienii- 
nes y I libra tic trigo que debía ri los feligreses. 

Existia mnbien en la panadería una fübrica de fideos, en la que se  gashron 
1.064 pesos, -1 redes plata y 8 cuartos, que habían de pagarse con el créd:to 
que adcuriuba la testamentaría de D. Pedro Alcüntara Déniz, pero fueron abona- 
dos por el Conde de la Vega Grande. en el año 1843. 

Xdeantís de la panadería, para aliviar la carga que representaba el sosteni- 
niientn cie los ei.ifern\os, con el fin de ahorrar gasto en la compra de telas para 
los mismos, las Hermanas adquirieron un telar y material para tejer, que si bien 
en los primeros afios de la vida del Hospital, es decir, en los comprendidos entre 
las de 17Q1 y ItX33, la lann que compraban para vender sayales, jergas y demás 
tejidos, <lid un déficit en dichos nueve años de 510-1-11 reales vellón, es lo cier- 
to que, en estos tiempos, el trabajo de los telares producía alfombras, casullas, 
albas, prendas de vestir para seglares y equipos de boda. Es necesario añadir 
que todas los aiios se instalaba un bazar para la venta de billetes, s e  rifaban es- 
ciipirlarius, evangelios y medallas, y que jamlis faltaban los hombres patriotas 
que: con sir- limosna5 en me&i!fr y & m e n t ~  de todnr c!ases, c ~ ~ t r i h ~ i ~ ~  m.n 

YU'- 
esras bertern6ritas Hijas de San Vicente de Paul consiguieran hacer reformas en 
el establecimiertto, con el fin de obtener mayor beneficio para los enfermos. 

Se declaran provinciales 

!m Eufaklscimientos de Ueiiüfieeiicia 

X pesar de estos aportes econbmicos, la Diputación Provincial adeudaba al 
Hospital lei cantidad de 40.175 reales por la consignación del año 1855 y 41.602 
por la de 18% y 19.200 N. tí las Hermanas, por la consignación de los mismos 
años, ya que kabiendo sido declarados provinciales los establecimientos de be- 
neficencia en el aiio 1855, era aquélla corporación la que libraba las cantidades 
consignadas en e! presupuesto. La situación, con este motivo, era insostenible 



y no i ré  posihle ~o~it i i i i~i i r  por esto cwiiirio, y,i qirtk Iíis iiect*t;idiitics dtd f iospitnl 
eran cada ver: iiiiqwres. Ello tiiti lir:;itr, ri qiiv i,i licrrriiiriii Siip,ritrr,i Iiiciera prc- 
sente ii cada uno de los roieiribros dc 1 ~ 1  .Iiiirtli, qlril r ~ireci~t oirsoititiirrzerntc tic to- 
dii clase de reciissos con q u G  iiteiiidt's 5 iiis prwritoriiis ~wrí~sirl~idcs tltr los iiris- 
inos establecimienttxs, en ti.rniii~trs qrrc t i i  parti c4 prcciso indispurwil~lt* iilirrriw. 
to de los eiifernios pobres del IIospit~l, ciryo riiiiiieio twmlíci dc 35, ni piirii el 
de las ainas de lactnncin que cxisticiri en li i  Cirn,i, ni ptr.i el r l t a  1'1s 300 Iii~érfa- 
rias qire s e  hnlltiban recliiidiis en el llospicio, p~diii  coliiíir con lii menor ~iywiii 
econ6micci. De la iriisrnu Iiiuriera liizo ver qiie á las fferiiiorres y tlcriiiis tlepe~i- 
dientes de lu casa, no se les s~iiniiiistrd~~! 10  I I C T C C ~ ~ S ~ O  por CI I~epositiirts~ de los 
fondos, como lo demostr8 rrianilestaiitfo qiie t l t h  7.5lO rv.  qtie. wgim Iíis libriiii- 
zos expedidos en 1." de Mayo iiltiriio, debieirwi ciitiiy,irscle, súlo ,tiabiíi per- 
cibido, hasta dicha fecha, 3.200 rv. 

Careciendo, coiiio queda dicho, de toda clase de rfwirsos Lon qite poder sa- 
tisfacer tan perentorios y urgentes riecesidatlcs, lo piso en cotiocimiento de la 
Junta, para que penetrados sus individuos clcl Inriii.ntni>lc estado, que por des- 
gracia afectaba á los Establecimientos, se sirviera adoptar en6rgicas disposi- 
ciones, á fin de precaver la próxima é inevitable ruina tle que tan (le cerca se 
haiinban amenazados. Con esie motivo, su dirigieron sendas corniinicnciones ui 
Jefe Civil, Gobernador de la Provincia, Excma. Dipiitücitiii, Ayirntumiento y re- 
presentante en Madrid, D. Lnureuno kleriiiindez, para que el Gobierno de S. M. y 
las Cortes, diesen órdenes al Recaiid~dor de las fontlus de I>eneticericia, ii fin de 
lograr el cobro de  todas las deudas (por Censos y rentils vencidas), qire ya he de- 
tallado en ptiginas anteriores. 

Crítica situación econdmica 

Como estos donativos y pzirtic~rlares no dieron el resultado apeteciclo, volvió 
á oficiar la Hermana Superiora al Presidente de la Jiirita, en los siguientes t6rrni- 
nos. 

aNo puedo prescindir de volver ií molestar ií Vd. y decirle que he estado es- 
perando el dinero, que Vd. me dijo en nuestra iiltirna visita y no han traido niri- 
guno; para el pan de San Liizaro rne entregaron S.OOC1 rv. pero para los gastos 
del Establecimiento, ninguno. Yo, de manera alguna, puedo atender á las nece- 
sidades de  los pobres; ayer me dijo la Hermana encargada del Hospicio. que no 
tenia papas, la de la Panadería que no tenia trigo, y p5mo atiendo yo ú estos 
clamores? Supuesto que siempre estoy molestando U Vd. y no pueden poner re- 
medio á esta necesidad, me he determinado (si merece la aprobación de Vd.) 
dirigirme al Sr, Gobernador de Santa Cruz y hacerle presente el estado en que 
nos encontramos. Están en descubierto las libranzas que d+ieron expedirle pa- 
ra gastos de  cinco meses; vea Vd. córno podré atender ti ios gastos de miís de 
250 personas que hay en casa y pagar los salarios de las nodrizas y demús sir- 
vientes. Espero me hará Vd. el favor de decir si ser6 paso acertado el dirigir- 
me, como digo, & la Autoridad de Santa Cruz». 

Para atender esta situacibn, acordó la Junta abrir un empréstito gratuito de 
10 á 20.000 rv. entre los individuos de la Junta y personas mis  caritativas de la 
población. Como el resultado obtenido fue deficiente, la Reina, á instancias del 
Diputado D. Manuel Bertriin de Lis, envió, con cfirgo á los presupuestos genera- 

L 



!estic! listetl», Ia cantidad de 2C).(.)OOrv., con 10s c:iiiilcs se iicnr(l4 pagar los 
12 31; t u .  qilc se pi&eroi\. lnrses untes, ¿I seizorc>s piirticiiiures, liarti pagar gas- 
aoi &:! Estiablccirillci.cto. 

.)& C'rrii, Iibrú r&yli&j, lo cantidad tic 10.7(i4 rv. h r  otro parte, a¡ coris- 
ritiiifip cn aire la Juritn !diinicipal de fIeneficeiiciii con 10s %%s. 1). Ihniri-  
gp3 l)t'nix, 11. ~ I I ~ I ~ u c I  GOIIZYI~Z Cio~izdez, 1). Fernando del Cttstillci Westcr l i~i~,  
Mencnic-iatio 1). .lo+ Xriiador y 1). JosC de la Rochti I,irgo, Xlerilde ticcitieritnl, 
tt! Iilrtrltativo 1). 3fantiel (.ioirz~lez di6 ciientn clel estado eeoriómico del l iospi- 
tal, Ilospicio y Expúsitos, lo que obligú U dirigirse la Juritn rtl Gobernador Civil, 
prtiierrdole renritiera dinero de los fondos proviiiciules para cirbrir Iu ~iecesidacles 
tic oqii6llos. (i Oa vez que reintegrase el empréstito lanzado de 12.314 rv. y los 
creditos curitrriidos por la Herrizanti Superiora. El Gobernador envió 20.000 rea- 
les cjrie rro bastaron para cubrir ayiidlas, por lo que se  ofició al Crtpitiiri General 
y e1 Goberrzador del Obispado, remitiendo este 4.000 reales, procederites de 
las iirxrosnas que había dejado el Obispo. 

IJe los seiiores que formaron estci Junta, fii6 nombrado Director, D. Domin- 
go LEniz; Secretario-Coritador, D. Manuel Goriziilez y Depositario D. Jose de la 
Rocha. 

Acuerdos de la Junta y otros pormenores. 

Enterada de las manifestaciones de la ldermana Superiora, acordó la Junta 
manejar otros recursos, para aliviar la triste situación en que se  encontrabtin los 
Centras bentificos. Al efecto, se dirigió una circular ti todos los vecinos de la 
pohlacih inlplorando la caridad y exhortandoles d que se dignasen, cada iino, 
en proporción a sus responsabilidades, donar un socorro extraordinario en inetá- 
lico ó en fr~rtos. 

Porsu parte, la Sección de Declamación del Gabinete Literario, en la noche 
del 34 de Febrero de 1856, puso en escena, para recaudar fondos ú favor de los 
establecimientos benéficos, el drama de costumbres, en 3 actos, obra del famo- 
so Mr. Scribe, titulado <Faltas juvenilesu y la pieza, en un acto, «Las dos bodas 
descubiertas). Con dicha fimción se obruvo un beneficio líquido de 534 rv. 

En este mismo año, existió en Las Palmas una Asociación Médico, firndada 
y constituida por 10s tres médicos que por entonces ejercían la profesión en la 
Ciudad, (D. Ilomingo Déniz, D. Domingo José Navarro y D. Manuel Gonztilez), la 
cual tomó el acuerdo, en vista de no haber sido posible cnnsegiiir de  18 ai~tnri- 
dad civil y judicial el arreglo de una sala destinada ii airtopsius jurídicas, can los 
Fondos de la misma, de elegir una para destinarla á operaciones en el cadriver, 
aprovechando la circunstancia de que se estaban construyendo habitaciones en 
el petio del Hospital. 

En el aAo 1838, tuvo lugar el restablecimiento de los dos distritos en que se 
hübh dh¡d¡do ia provincia de canarias y en consecuencia, el 28 de Julio, fue 
instalada la Ji~nta Provincial de Beneficencia, constituida por los Sres. D. Rafael 
Monje, Arcediano de la Catedral; D. Francisco de PauIa Grossa, .Canónigo tle la 
Iglesia Catedra!, D. Antonio López Botas, D. Agustín del CastilIo, Conde de la 
Vega Grande, D. Domingo Pérez Galdós y D. Aquilino Garcia Barba, cesando 
pur consi@ente, la Junta Municipal que hasta ese día rigió los destinos de  los 
Estsbiecimientos bendficos. Por R. D. de 8 de Octubre, del misrno*año, se  volvió 
á crear la Municipal del ramo, porque éste dispuso la unión administrativa de la 



Provincia, constituida por los I'irrrocos 1). Matiuo; ParirOn y 1). Salvcitlor Kivcro 
Bethencourt; los Regidores 1). I)oriiii~go IVrez Cialdtj~, y 1). JerO~iiitio Ifrritíiiidcz, 
el niédico titular 1). Ilomingo José Eavarro y los wcirios 1). Antonio 1,tilie~ Si- 
ranjo y D. Vicente Suarez Xsranjo, pero miís tarde, en ciiinpliaiiento tle Li R. O. 
de 14 dc Abril del nfio I=O, que ubalín ia Jitntri Miiniripiii, ltitbo tius sílplicas 
dirigidas al Ciobernador Civil de lu Provincia, tiria firmada por la Superiora y 
Hermanas de la Caridad, en la que daban cucrita del apoyo, protecci(jri y ciiriiio 
con que las había tratado In Junta, y otra á nonibre de los Cirrris F'íirrocos y ve- 
cinos del pueblo. También hubo otra tercera, dirigida H la Reina de España, es- 
crita por el Dr. D&niz, solicitando dejara sin efecto dicha R. O,, pero ti pesar de 
estos expuestos, dicha Junta fue abolidu, q~iediindo nombrado U. Lloiningo Iléniz, 
Director de  los Establecimientos. D. Enoch Corvo, Contador y D. Caycturio 
I.uga, Administrador. 

Esta determinación la tomó el Gobernador Civil de la Provincia, por la raz6n 
siguiente: El penoso estado en que, por la absoluta carencia de fondos, se en- 
contraban todos los establecimientos de Beneficencia, hizo necesario adoptar 
medidas prontas y eficaces que inmediatamente produjeran un favorable resul- 
tado, pues de no hacerlo indefectiblemente, tenían que morir de hambre los en- 
fermos y demás personas que en eiios se  haiiaban recluidos, 6 se hacía necesa- 
rio pasar por el inhumano y desgarrador sentimiento de tener que abrir sus puer- 
tas y echar á las calles tí los moribundos enfermos que existían en el Hospital, 
al crecido número de desamparadas huérfanas que se albergaban en el Hospi- 
cio y á los inocentes y recién nacidos expósitos, que se hallaban en la Cuna. 

Este estado provino de que la Superioridad no les facilitaba, con oportunidad, 
las cantidades necesarias para atenderlos, en términos tales que, según apare- 
cía en Contaduría, se dejaron de satisfacérseles, en los años 1857 y 1858, de los 
presupuestos de la Provincia al Hospital, 57.891 m.; á la Cuna, 106.839; al Hos- 
picio, 164.163 y en el año SQ, sólo 44.000 m.. por cuyo motivo no se pudieron 
abonar los gastos hechos. 

Aún cuando estas cantidades parecían exageradas y fueron hijas de deficiente 
documentación, es lo cierto que tuvo la Junta necesidad de excitar la autoridad 
superior de la Provincia, para que librase cantidad de dichos presupuestos y de 
irse en queja á la Reina, por la actitud observada por dicha autoridad contra 
las Juntas de Gobierno y de Beneficencia. Por este motivo, el Gobernador sus- 
pendió á la Junta Municipal de Beneficencia, quedando sólo la Junta de Gobier- 
no. 

Esta fué la triste situación del Hospital al comenzar el año 1859, a pesar de 
que los beneméritos Obispos seguían contribuyendo, con su peculio particular, 
al sostenimiento de la vida económica del Centro. Fué primeramente el Prela- 
do D. Buenaventura Codina, el que regaló, de los fondos testamentarios, la can- 
tidad de 6.000 m. y fué despités el Obispo U, Joaquín Lluch Garriga, sucesor 
de D. Buenaventura Codina, el que repartió otros 2.000. Más tarde, dos patrio- 
tas, de nombres desconocidos, promovieron en la isla de Santo Domingo una 
suscripción, entre los isleños residentes en la misma, que alcanzó las cantidades 
de 5.000 y 6.000 rv . respectivamente, que fueron entregadas á la Hermana Su- 
periora de la Caridad del Hospital de San Martín. 

Sin embargo, el edificio permanecía en pié, dando cima ti la obra maravillo- 
sa de tanto patriota. Ni las angustias de los que lo dirigian, ni los sufrimientos 



t ir:;lt\:,i)c\ de 113'; en  $1 eolijr\dos, dcrriir<farorr ni tilteruron la faz de aquellas pfi- 

i r * t i i ' +  4 i d : t l a t l i t q ~  ~ U I I W ~ I ~ ~ L I S .  1.u obra ~ ~ e r i i ~ a r w í u  intacta y fiel Iu idea de SLIS 

j t ~ , t , ~ ~ : i i : o r t l . ;  y iw. f t t 1  ~ i q w f l ~ ~  St~cha, orgullo de 111 Ciudad. Dígiinlo si iio, las si- 
..,irt.:.~t~s gd.thrtts del historiador tie Cuiiarias, 1). Xgtrstiri Millares Torres, pii- 
hi:t rl\id\ ~ > i i  CL: pericirlico *El Oi~initriw. 

oUt,i, rrrgiillci peideiiros decir, que no hay en iri Provinciti un sólo estublecj- 
iltitn;ito de I.rrric4trriria qiie piiedu competir con 10s que einbellecen nuestra Ciu- 
ciail. S: lo exnauji.riirrtr,s con relación u1 etlificio, iriútilinente biiscorernos uno que 
pwih SWC"I\CI \ti COI~~IITL~CEÓII COI) e\ Hospitnl de Sun Mnrtin. 1.evuiitado este 
eri el sith ni& ~lt.vado de la Ciudad, con ventilrici0n completa en sus anctirrro- 
$tic s d a s ,  tlriiiiiriurido el hcrniosn viille de Sari Roque y Ia Vega de San José, el 
ctlifit ~ n ,  dc?jido ii la cariiiad de nuestros dignísimos Obispos, es una obra qirc 
Iit.trlrii .i 1'1 ~id~ i< ic . i é t r i  que lo poseu y al arquitecto que lo construyó». 



Ei i-iospitai, como acabo de decir, fue considerado corno Xlir:\icipel hastti 
el afio 1854, en que fueron costeados sus gastos por el presiipitesto del M. 1. 
Ayuntamiento, por las rentas que le producían sus fincas propias y por los do- 
nativos de las personas caritativas, que no se descuitluhan en contrilmir, con sus 
ofrendas, al alivio de los desgraciados enfer~rios, que buscaban lii suliirl bajo la 
pr i?-cci6~ de 18s digni~fmrr persDn$x que ~s tn t .~ : :  6 su frer?te. &!iC!!~ efiu de 
1834, fue declarado pro~incial y el presupuesto de sus gastos fui? iricluido en e\ 
general de la Provincia, atravesando una Bpoca calninitosa hasta ~iiiriciplos de 
1859, en que el Gobernador, por aquel entonces, principió U cubrir 10s crecidos 
atrasos que venían figurándose, remesando religiosamente las cantidades nece- 
sarias al sostenimiento de los pobres. 

En este año estuvieron hospitalizados 317 enfermos, tle los c i d e s  salieron 
curados 2Q0 y fallecieron 42 y en el de 1860 ingresaron 276, cririiroii 238 y fa- 
llecieron 38. 

Observemos que durante los 80 años que llevaba de conskruidn (4 EInspitnl, 
no se había gastado, en ei mismo, cantidad alguna para reparet icr~ies, ya qi:c la 
situación financiera por que atravesaba, impedio desviar los recursos, siempre 
escasos, 6 otro fin que no fuese al sostenimiento de los enfermos y acogidos y 
por ello nada tiene de extraño, antes al contrario, perfectamente trigico, yue \ a  
&nta de Gobierno atendiera á cuidar del edificio en Ia forma y manera que exi- 
gían las circtrnsiancias del momento, 

Por ello. durante estos das años, con esas cantidades se  efectuaron iiiipor- 
tantes reformas en el edificio, que consistieron en la instri'laci6n de una nueva 
cocina para el colado, con sus correspondientes tinas de cantería, sir caldera 
con hogar, canon rce ladrillos refractarios y arcaduces de zinc ti la salida de la 
azotea, coloc6ndose también un zócalo de ladrillos y de canteria, Se conipusie- 
ron los lavaderos, reduciendolos á uno; se  refrescó ia pintura del primer patio 
del Hospital y s e  sustituyó el antiguo piso de ladrillos de la escuela pública 
de niñas y de  las dos galerías principales, por baldosas de canteria del país. 
Se pintaron ambas galerías y se  adorno la de entrude con hermosos cuadros 
antiguos, debido 6 la generosidad de los vecinos. 



(r hizo una cran mesa de  doblar para servir la comida d e  los enfermos. 
se tahlii e1 piso d e  la tribuna de las hospicianas, destinado 6 oir misa y asistir 6 
la3 cerrmonias r r l ipsas .  poniPndole un z6calo de madera. S e  rasg6 m6s el arco, 
qiie la ponia en comi~nicaci6n con la Iglesia, cerr6ndolo por la parte exterior con 
un tmnito enverjado de madera y por la interior con una puerta de  cristales. 

En la misma iglesia se qiiit6 el cuadro d e  San hlartin, Patrono d e  la propia 
I ~ l n i a .  que n t s b a  impropiamente colocado en lo alto del retablo, sustituyéndolo 
por un sol d e  madera dorado. Dicho cuadro, que  era el mismo que existía desde 
que se fund6 el tiospital. se  adoso 6 un marco para colocarlo en  una d e  las ga- 
lcrias del edificio, 6 fin d e  conservar esta antigua memoria del piadoso fundador 
del establecimiento, siendo siistituida en su lugar, por un San Martin, que  existe 
en la actualidad situado 6 la derecha del altar mayor. 

En el centro de  la Iglesia s e  colocó una arana de cristal y, 6 cada lado, dos 
mis ptqnefiss. de electroplata. 

T)e un cuano oscuro t inútil, s e  hizo un 
cuarto de bano para las hospicianas, colo- 
cándose vanas aljofainas embutidas en un 
poyo de ladrillos. para lavado de las mis- 
mas. En la pan'aderia. s e  puso nuevo el te- 
cho de la sala de cemido, que se  hallaba mi- 
nmo y se le dió m6s ensanche para formar 
dos piezas. una d e  cemido y otra para dep6- 
sitos de  harina. tablados en lugar de  e m p c  
dradas, como estaban antes y se  crearon 
dcn salas para males vcnereos, una para ca- 
da sexo. toda vez que las que por entonces 
existian. situadas una (la de mujeres) en un 
crtremo dc la casa y la otra (la d e  hombres) 
en la buhardilla. no  reunían condiciones d e  
higiene, amPn de que d las Hermanas de  la 
Caridad les estaba prohibido entrar en di- 
chas salas. El arquitecto provincial, D. Ma- 
nutl h a ,  IuC el autor del proyecto y pre- Martfn , ' a n d d W e  se m t ~ ~ 7 ~ a  
supuesto. cuyo costo de 58.0% rv. 85 cts. m el Hospttn1,l 

fui! respaldado con la autorización concedida por el Ministro d e  la Gobemacidn, 
en el ano 1855. para enagenar dos Idminas de  la deuda amortizable n." 152 y 153 
d e  1.' clase. importante la 1.' 733.244 rv. y la 2.', 86.091 rv. 

Dichas dos salas fueron creadas en virtud del expuesto que  los médicos del 
Hospital, D. Domingo DCniz y D. Domingo J. Navarro, dirigieron al Subgobema- 
dor de la isla por intermedio de la Junta. 

k i a  mf dicha comunicacibn: .tos que dnempenan e n  el Hospital d e  San 
Martin las p l m ~ ~ s  d e  M e d i c d i m j a n o s ,  faltarian al d e b e  de su ministerio y no 
correrpondcrian laudablemente á la confianza que  deben inspirar 6 V. S. S. e n  el 
delicado ejercicio de su proluibn, si s e  abstuviesen, por más tiempo, de man i fes  
tar cneq&ammte 6 este cueipo una falta notable, que  se advietie e n  aquCI, e n  
desdoro suyo y m mengua de tsa solicitud con que V. S. S. y sus dignos pn-  
d c c a o m  se  han dcs*elado incesantmentc, procurando á la doliente humani- 





i-116 alma del ttospitnl, e n  cctn scctinda epoca d e  sil vida, el Dr. D. Domingo 
IWnit Grrch. diirante 10s ahos que. ~Ieseri ivei~ó la Dirección del mismo y para el 
ciiat (116 noml>radn prinic~ríiriicrif~. rotiio ~ r n b o  d e  exponer, y mns tarde, por  el 
Gobernador Civil (le I R  I'ri>\,itiiii~. al J r ~ t i i i i i r  In r c f ~ r i d a  Jun ta  y constituir,  e n  s u  
lugar. la llamada Jiirito di. (i4,bicriio del f ~ ~ t a l ~ l e c i r i i i e n t o ,  de  la ciial formaron 
pnrtr ademris, sepiin deji. dicho tn priginns nnteriores, D. Enoch CONO, c o m o  
Ikpoíitario y 1). Cayrtnno l.iigt,, coinn ..\drninictrador. 

Es nccpsario recordar qiiil r n  Septiembre del aAo 1854, renunciaron 6 sus 
cnrros d e  \lt.Rico y Ciriijnno del Hospital, r e~pec t iv ; i rnen t~ .  D. Domingo Déniz 
y D. l )omi i i~n  J o s e  Navarro y fui. nonibrndo e n  sti lugar, c o n  ambos  cargos  fun- g 
didos en el tic Medico-Cirujano. 1). Xlnniiel Gonzhlez Gonzalez, Doctor e n  Medi- - 
tina y Cinicin 

En la obra -Sucesos Iiisti',ricos de  Gran 
Canaria*. (ir la que es autor ü. Carlos NA- 
vnrro Riiir. sc  !ee qiie I h n  D o m i n ~ o  [>enir 
Grrch fallecih e l 2 7  d c  \tnrzo d e  1877. a los 
7 0  arios d e  edad. Canario i i ~ s t i n ~ i i i d o  y cul- 
tn, d e  r ~ n n o c i d o  pa t r io t i~mo y probada ge- 
nerosidad, pas6 Krnii parfr d e  311 jtivcntiid y 
rrtiidió en !ilontpellier, clonde ohtiivo el ti- 
iiiln dr Doctor en  Medicinn y Cinryin, con 
la precentacihn de Int6sis qi i r  llevó por titii- 
lo *Qiirlqiit-c propositions siir I 'nplopcnie~, 
y qiie revalid0 en Madrid e n  1853. Ejer- 
ció en Las Palma\ sil p rofes ih .  con ncep- 
rari6n ~ c n r r a l .  Sil cnractcr amable y bon- 
dadoso. atinqiie a veces y e n  ednd nvan- 
rada mostrabase penirido y r e ~ n f i o n ,  s u  va- 
ler penonal  \ sil fama de  cohrnr honornrios 
miidicor, l o ~ r a r o n  cnnsidcraciones y respe- 
tos. que concervó toda si1  vid^. Usaba sombrero d e  copa  alta y e n  d e  regular  
estatura, color moreno, con pistoleras largas y cejas  muy espesas, las  piernas 
e n c o n a d a s  hacia fuera y la< manos cogidas hacia atrás, sosteniendo e l  bast6n 
con bodas. 

FiiC profesor del Colegio d e  San Apist ín ,  D i m t o r  d e  Jardines públicos, de 
Sanidad Maritima y d t sempend  tambien la d e  Reneficencia e n  e l  Hospital de 
San Ysrtin. donde realizo una labor mrritisima y que n o  es posible olvidar. pues 
no &lo destinaba stis siieldos 15 la realiracion d e  mejoras e n  el mismo, s i n o  que 
las atendía, d e m d s ,  con  su peculio particular. 

Hombre ciilto y de generales conocimientoir, de j6  escrita a l p n a s  obras: iNcw 
ciones de literatura espanola, desde  SU o r i ~ e n  hasta el siglo XVIII.. .Rudimentos 
de G q p a f i a  y Cronolodam, *Resumen histórico descriptivo de las islas (ana- 



riti.;$\, dedicado ií la erisciinnza, dhttos cIiiiiato10gicos de Grrirr Carrririna,, wlnfnrmc 
sobre el frnntis de lo Cntedralo y iirin d3istoriti general de Cirnri Cnriariaa, ine- 
dit t i ,  que conservan S U S  Iicrederos. Fué Subdelegado de hiedicino, Socrctnria dc 
lii I.;canóriiice de Amigos del País y el priinero que cultivii la cochinilln en sti 
huerta de Santa Clnrn. 

La ,Jirntri de Beneficencia, aceptando lo propuesto por D. José de la Rocha, 
scgíln dice el Dr. Déniz en sir uResirmen fiist0ricn descriptiva de las islas Caira- 
riniw, dictó, poro la birenn marcha de los cstebleciinientos, iin reglamento de 
Orden interior, el cual disponía que esta Junta estuviese constituida por cinco 
iriie~iibros, un Presidente, dos Vocnles, el Depositario y el Secretario, que cele- 
brnbaii sus reuniones en una sala del Hospital, una vez por semana y que en las 
votaciones decidiera la  mayoría ahsolutn de votos, resolviendo el Prosidente, en 
caso de empate. 

Este Reglamento, copiado ü. la letra, dice as¡: 

i4rticul~ 2. El Director del Hospital es el Jefe inmediato cie los ebta- 
!~leci~nieritos, y tiene como obligaciones: l." Hacer que se ejecuten las dis- 
pnsiciones de la Junta de Gobierno. S." Que se observen las reglamentos 
cstc~blecidos. 3 . O  Velar incesantemente por los diferentes intereses de los es- 
tlif~lecin~ientos. 4." Llevar la correspondencia oficial. 

ilrt. 2." En todos aquellos casos en que las resoltrciones qrre iiaya de 
tomar sean importantes o extraordinarias, qrre no se encuentren previstas, ni 
en las r/isposiciones de la Junto, ni en lo que prescriba este Reglamento, de- 
I>c.rti CC?RS.U!?U.~ & !e J ~ t e  & G ~ h i e r . ~ ? .  

Jrt. 3." El Director visitartí con frccrrerxia los estahlccimientos, por lo 
menos dos reces á la semana. 

Art. ..f. " El Secretario llervuti un libro de actas de la Junta, cada una de 
las clralcs firmará con el Director, cuando haya presidido, ú con el que ha- 
ya hecho sus veces. En las faltas accidentales dcsempenará ~ t r s  hrnciones el 
I"OC(IJ ni& joven, que no sea depositario. 

Art. 5.' Tendr6 un dependiente que asistirá á las sesiones para llciw 
la rninuta de los acuerdos. Llevará los libros de toma de razón de entrada y 
snlidn de caudales en la Depositaria. Extenderá todos los libramientos depa- 
go que el Director disponga y llerará la  plumo en todos los asuntos que oc~r- 
-,.... r r f i 7 3  rr! !E Semtur.fe, !G m i m o  17:;' efi !u" ~ ~ ; r , " ~ ~ , ~ , " ; ; i : i ü  o,Ccia! de! ULpec- 
tor. 

Art. 6.'' EntrariiB en poder del Depositarioe los caudales que por dife- 
rentes conceptos pertenezcan a los establecimientos, incitrso los que se libren 
de fondos provinciales. 

Art. 7." Tendrd un dependiente que se ocupará de llevar los libros de 
caja ó sea de entrada y salida de caudales, por cada uno de los respectivos 
estnblecimientos. Forpró  las cuentas de la administración de éstos, confor- 
me lo determinen las instrucciones del ramo. Dará mensualmente á la Direc- 
ción 6 tí la Junta de Gobierno, un extracto de ellas ó cuando se le exija, 
conforme A los modelos autorizados por el Director. 

Art. O. O El Subdirector estard á las órdenes inmediatas del Director. Es 
el Jefe interior de los establecimientos y como tal le corresponde: 1. O Ve- 
lar constantemente sobre el drden gue debe reinar en todos los estableci- 



. q i $ ~ ~ r ~ i , \  2. C~rrici,vr e k  (/m1 uidtl C X I I ~ I L ' O ~ I ~ )  ~Ulll~iIa COI1 SUS ~ e ~ p e ~ t i l ' a s  o&'- 
px M m t ~  

..\FL Q.'"ir)rrrH cirvxita al Jlirector cie to~fas l is  faltas que no pueda co- 
irp~rjr ol)r .$f. & tod?$ las nor.etlcides que ocurran y le acompa~>arci cuan<lr, 

~,~s,pnrp ú iehitnr 10-5 í~.st~iúlccir~~iento.s. Llevorti 1.111 libro nrreglado por /a 
Abalntrr Gohicrno c~ el que conste la entrada y salida de enfermos, Conlo 
&ua/nit~nte /A$ iIí41nciones cpe ocilrrt~n, y el día último de cada mes pasará 
al [)iFtictrlr, conforme á e ~ t e  registro y según el modelo que dé la Junta de 
CJubiern<J, [m estado del mnivhiento de enfermos ocurrido en dicho mes. 

.Art. 10. El manejo económico y todo 10 co~respondiente a l  servicio in- 
terior dpl fZospita/ denitis estableci~nientos cstard d cargo de las Hermanas 
rdt. Caritlacl. La Nerma~ia Superiora podrtí desempeñar las funciones de Sub- 
djrer.rtrr, cuando lo estime por conveniente la Junta de Beneficencia. 

&t. 11. Habrcí un portero con dotación &a, nombrado por el Director, 
puta se prehentarti todos los dfa en SU cosa U' recibir órdenes, lo mismo que 
en las dc los ~Iependientes del Secretario, Contador y Depositario y estará 
obli&o ti traer y llevar la  correspondencia oficial que ocurra, tí citar á la 
Jtrnta de Gobierno y estar tí la puerta, cuando ésta celebre sus sesiones. 

.+l. 32. E/ .&spitup! c~:cp?render& &S depart,-mentas, imv meivado p.p. 
ra hombres y otro para mujeres. Cada departamento contendrá dos clases de 
erifermeríes: unes destinadas á las enfermedades generales, tanto internas co- 
mo externas, otras tí ciertos tratamientos especiales de afectos ven6reos. 

Art. 13. Las camas de todas las diferentes clases de enfermerias estarán 
nunicradas y tendrán unas tnblillos que e.lpresen el régimen alimenticio pres- 
crito a l  enfermo. Las enfermerías deberdn estar, por l a  noche, correspondien- 
remente alumbradas. 

&t. 24. En el departamento para hombres habrd uno ó más enferme- 
ros, según las circunstancias lo requieran y en el de mujeres habrá una 6 
mris enfermeras, pero solamente destinadas á las salas de afectos venereos. 

Art. M. En cuanto el local y circunstancias lo permitan, se podrá asig- 
nar en el Hospital alojamiento para enfermos de pagos, que no quieran es- 
tar en las enfermerías comunes d la generalidad de los enfermos. 

AJ f .  16. Los enfermos se distinguirn en pobres y retrihuyentes; los pri- 
meros recibirán la curación gratuita, por cuenta del establecimiento; los se- 
&íundos por medio de una remuneración. 

Art. 27. Los retribuyentes se distinguir& en enfermos de cuota &a y 
en de cuota variable. Los primeros pagarán cinco reales vellón diarios. Ten- 
drdn sir cama en las enfermerías comunes y la misma asistencia que los en- 
fermos pobres. Los segundos tendrán su cama fuera de las enfermerías co- 
munes y se les asistirá conforme á lo que haya convenido pagar, en conside- 
~ t ~ ; U í i  6 su e~ iüo"~  y & JÜS romodidaü'es que quieran ciisfmtar. 

Art, 18. Tanto á los enfermos de cuota fija como d los de cuota varirr- 
11% exigirá el Director, por el importe de las asistencias que devengue, las 
garantías que juzgue conveniente en interds del establecimiento. 

Art. 19. Cuando un enfermo reclame el asilo del Hospital, se presen- 
tard a l  facultativo del establecimiento para ser reconocido, el cual, s i  encuen- 
tra que necesite curación, extenderá una papeleta en esta forma: <N. N. ne- 
cesita (con urpncitt d sin este requisito, segtFn juzgue el facultativo) curg. 



c - i c h  (en lo enft"rn~rr.in ton~tin ri tvi la c~r)ll~nircvía rlc r.cnCrtw, sqpí~r sr t  ~ ~ t i i l )  
~ P I  f iospi~d dc Son Shrti~t. FLJC-/J~.--P~~II~~.--S~. iXrw tors. 

.+Irt. 20. El Director, si no connre al cnfcwno, toinorti tarlos 10s infiw 
rrws que jurprc cnrir~ertienrev, ya (le los curm p i r r ~ ~ o s .  tl ci~ya fC'I(~,rrl.~*~j<T1 pt*r- 
tenerc.n, sirwi~~rc qire esto .sea dablt*, j.o c / t ~  p~r.sona.s jt~sti/ica(h.~, ti fin de 
siwi@er srr estadcj cle pobreza para cietrrminiir si debe o' no enrrar por crrcw- 
ta del estcihleci~riiento. EIJ el caso ytre el ~ ~ n f i r m o  sea acreerlor tí ctrraci~n 
gratifita, el Director poricfrti a/ pie de /a papeleta r/e/ f~n~/tetii .a: addmit~se 
gratis por ser pobre$. Feclm y firma. Si el er~fermo solicirrcxb r*ntrar tw tll 
Hospital á cirotn ~'ariablt=, de conformidnd con lo ya prei-enido en este Rc- 
glanient», el Director, oyendo a l  Subdirector, ser~olurd la cuota diaria qcrc de- 
I~erá sntisfrcer. En casos urgentes íj de enfermedad manilkstn, el DirtWor 
podrcí e.\?tvirler la papeleta para la entrada cle un e~fermo, sin previa infor- 
nie del facitltatii~o. 

.Irt. 27. Las enfermos cstsrtin especialmente sametidos, en lo que co- 
rresponda á los que inmediatamente lidian con ~ / / ( J s ~  ti sabec á las Hermn- 
nas de Caridad, al médico, al practicante y ti los enfirmeros ó enfermeras. 
Los enfermos de ambos sexos que se encuentren en las enfernierias de i.e- 
n&eos, se trasladarh 6 las comunes cuando lo disponga el facultatic~o, 

Art. 22. El sistema alimenticio se compondri de almuerzo, comida y ce- 
= Imen na, distingui6ndo.w en régimen de ti ración y de media racirln. El r e '  

cit. ración constarti de almuerzo, comida y cena en esta forma: 
l." El aln~rrerzo d las siete en verano y á las ocho en invierno y se com- 

pondrá de una sopa de pan de té y ;eche, có de una taza de chocoiaie de d 
cmza la  pasta, con una cuarta de pan, o de un par de hueros con la misma 
cantidad de pan que para el chocolate. 

2 . O  La comida ti las once y media y constará de una sopa, un plato de 
cocido con come y una cuarta de pan. 

3." La cena tendrá lugar á las cinco y media, de sopa de pprrchcro, un 
guisado de carne y una cuarta de pan. 

Se dará vino á la comida y cena, cuando el médico lo ordene porque asi 
convenga rí la salud del enfermo. 

El regimen de media racián se compondrti de la mitad de lo que va dicho. 
Art. 23. Los padres, abuelos, hijas y hermanos de los enfermos, podrdn 

visiraries ;os jueves y don~ingos de ias Y ti /as ?r' de ;a mañana p de ías J'y 
media ti las 5 de la  tarde. Las demtis personas que quieran ver ti un enfer- 
mo, solicitarón permiso del Subdirector. Por lo general, s61o se perntilira 
los hombres y mujeres visiten, mda uno, ti los de su propio sexo. En caso 
necesario, pata demostrar la personalidad de los enunciados parientes del en- 
fermo, se podrd exigir una papeleta del Cura párroco de donde sean feli- 
greses, ó de cualquiera otra perhona acreditada, ti satisfacción del Subdirec; 
tor. Necesitarti permiso de éste, los padres, abuelos, hijos, hermanos y cual- 
quier otro pariente ó particular que necesite ver á un enfermo en otro dia y hora. 

Art. 24. Para visitar ti los venéreos de ambos sexos, es necesario una 
&den escrita al  Director que indique el día y hora en que se le permita en- 
trar en aquellas enfermerías y el tiempo que pueda permanecer en ellas. Es- 
ta clase de permisos no podra'concederlos el Director, sin que para ello me- 
die absoluta necesidad, Cuando haya mucha concurrencia el Subdirector PO- 



t?4ttii/,, l t t  t ~ g ; ,  por ( ~mrw~itwtt*~ . w p m I c ~  1t1.s cf~trm'as y Itasfa hacer 
8" N ~ W  lm  tvittwíltv31i. 

.-I rr.  25. Los c*rt/iarr~irr.s ( ~ I I P L W I I  rkre11 vc~i'l"s fuera de las camas, se c+ 
,:ii,?rrtira t4pl ~&p,. r 111<111tIo 121 ttintp,w1a I ~ I I I C ~ C '  /ti visito del f i l~ ld f~t jV0 (j Ia //e- 
;, iiPt~ &'/ pmiL ,${ ~ n t ~ .  C I I E ~ I I ~ ~ O  I I I I  t~fer111o cometa alguna falt¿i referente t f  lo 
, rn ,&,v,srtf, en 13s t c  I&y,dt~rntv)to, ó dc$e cu~npiir Con cuaIyl~ierti prevenció~l 

q i p  1t't.r hq,r,q el Iijrtttor, Sirbrlire~tor ci i;il<.irltatir~o con anuencia y consenti- 
jii;e*nfo & r;srr~. se le pcnnrd poniii~~dole ti dieta ó tí media ración o' privbn- 
ti&&\ de ccurilyuicv cosa que &u situacio'~~ !o permita, sin perjuico de sir salud. 

..Irf. ,Y>. Cua~tdu SC' celc~bre el Santo StmYficio cle lo Misa, ó se arlmi- 
~lhma cl Sr'jgrech Iiiíticn en /as enfcr~nerias, estartfn los enfermos con toda 
Pa rtw~rt~rlcja (pt3 1t1 .~ituo~.ic)lt de cadi, irno lo per~nita. El rezo cotidiano te- 
njijo trjn /os wté1rmus, serti PI que p r e r m p  lus RegJus comunes de las Hi- 
jas c k  lri Caridad. 

,-frt. _2/: Lo$ enfwnias ~nilit~irt~i que se presenten en debida forma, con 
ccrrrpspondiente briJe, para entrm en el estc~bleciniiento, se colocarán en las 
c~nfenwrias tan ct~mos separadt~s tí entre las de los paisanos, segrín /o dispon- 
ga d Suhriirmyor en ~ t e n ~ i h  ti las circun.stencius en yue se encuentren las 
.L&' & &.S &spe&rli -ni !  S I  RI~R pr! Ir! forme que presrrib~ !e n.r&.q_nnze 
milirar. Kecibirrín el mismo tratamiento yue los enfermos cir~iles retribuyen- 
res «' ccrota fija. 

Jrt .  28 El e.~tableciniiento pcrcibira de quien corresponda y en la forma 
qi;ta e.m; mandado 18s  estancia^ que cada uno devengue. Asistirtiles el facultativo 
.!i(;liic o-Cinrjano del establecimiento, siempre que no haya facultatir-o castrense 
especialmente encargado de este servicio. 

&-t .  2Q. El cabo dt* vikita entrarrí en el establecimiento, todas las veces 
que la ordenanza &e lo prevenga, en cumplimiento de su obligació~l. LOS 01% 

ciales y Jefes, todas las veces que se presenten. Los jueves y domingos, á 
la hora dé. enrrada para ver cí los enfermos civiles, podrtín recibir los milita- 
res d sus compar2ero.s g amigos. En ctralquier otro dia y hora, será necesario 
que preceda permiso del Subdirector, 

Arr. 30. Habrti un Capelltin, competentemente dotado por el estabfeci- 
rciimnt, numbrado por la Jtrnta de Beneficencia. Será su obljgacion: Vi- 
sitar por la rnafiann y tarde, A los enfermos, prestAndoles los consuelos pro- 
pros de su ministerio. 2." Confesarlos y asistirlos en la ~Ílitma hora. 3. a De- 
cir todos los dias misa en la capilla, de las cinco ti las seis de la menana. 

Arf. 31. Cada vez que se ausente ó halle enfermo, deberá solicitar un 
ecle~irfsiico que Ic Ilcwe sus funciones y no podrá ausentarse de fa Ciudad 
por mds de quince dias, sin previa autor~recio'n de la Junta de Gobierno. 

&t. 32. E1 cuidado y cufto de la  capilla queda encomendado a las Her- 
m w a  de la Ceric1,~Y. El _nsfih!&7:i~,ytv, 2;; CU,+,~:G 586 pusihje, curiifiu;,-& 
ti .sust~tntarlo con sus fondos. 

Art. 33. Sc dispondrá el Hospital y se adornará, en la forma que pa- 
rezca rnrjs conveniente, para recibir con solemnidad la procesidn del Santo 
Viritica a' los enfermos impedidos. 

Ari. 34. La Junta de Gobierno solicitard del Gobernador Militar una guar- 
dia que, apostada en la puerta del Hospital el dia en que tenga lugar este 
acto religioso, desde la rnafiana hasta el oscurecer, á l& ordenes del Direc 



tor y Subdirector del t*.stablecinli~~rita, h o j , ~  pwdar e/ rírtlen t;lrbiclo tsnto ci 
la entrada cuino cri el interior de lii ciisrr. 

Art. 35. La Junta de Gohit?rrm se pr~,c~~tizrli en el vc.stii,irlo recilairbti 
proccsiúri con lti Jirnta de Uc~irfice~icit~, .si twiese ti bien cuncurrir ii t.ita .\o- 
Ie~nnidad & qcritjr~cs pod~ H incorjxwar las perwnes que la Junta de Golierno 
haya tenido ti bien invitar. firios cstmin cori hechas cnccndichs, acomnpsBa- 
rdn la procesión por todo el estz~hleci~nientu y .saldr¿in t i  Clespedirlti a l  niisrno 
vestibulo. f='l Director pasrirtí, oportunamcfite, paj)e/eta de aviso ri 105 inc/ii.i- 
duos de la Junta de Ueneficencit~, mrortliindol~~.s esta cererii<~riia. 

Art. 36. Se c~drninistrurd prirncro el I.r,lico ú los enfiwno,s. pasanrio des- 
de luego ti la enfernieria de los Iio~nbres y ti cnntinuaci(jn 2i la de ~nrijcres. 
Luego se bajarti ó la capillri para dar coniunitin ti las f~~~s/~icianss,  por J U  tri- 
buna y ri los pobres de la cwa de Srxorro, que se prescnrrrrtin rí esttd lb, cn 
el cuerpo de la Iglesia. 

;Irt. 37. A la  hora del nirdiodia, se serrpirrí una comidti extraordinaria 
a lr~s enfermos, H cada uno, según lo pern~ite el rC;gi~nen alirncntici~~ B que 
se halle sometido por disposición clel fcrcu1tatir.o. Est81 contida la serrvhin las 
individuos de ambas Juntas, en uni61i de Ias personas cciritatir.as de a~nlms 
sesos que qujeran asociarse ú este acto henéfko. De iris tres y me& ias 
seis de la  tarde, habrú libre entrada para toda clase cle persa~ms que no sean 
capaces de perturbar el órden. 

Art. 38. HabrH un facu1tatir.o AIt.!dico-Cirujrino, coni~enientemente dotn- 
do de privativo nombramiento de la Junta de Beneficencia. i*igiIarHr sobre 

In nortn higi&.q!cn  le! esteb!e~Ni?je.nfi y h g ~ - 6  presente n! Dire-fnr; tj a .V..", .Y p, . ." 
le Junta de Gobierno, las obsertwci~ne.s'~zre sobre este particular tenga por 
conireniente. Pasará visita diaria por ?a mBfiBIJR y además otra por /ti tarde, 
siempre que haya algún enfermo de gravedad. 

Art. 39. Acudirá al estahlecimrento ti cualquiera hora del día y de la no- 
che que se le avise, á causa de alguna novedad que ocurra. Llerrarií un cuaderno 
recetario donde, dia por dia, doró asierrto sus prescripciones. inspeccionara la  
calidad de los rnedicarnentos y cuanda obseriwre alguna falta, harrí AI farma- 
c6utico las oportunas advertencias; si no se corrikrieren los clefectos adiwri- 
(los, dar6 parte al Director. Comrmicará sus órdenes alp~sctii sr:rri). ecf t In. el o. 

Art. 40. Cuidará cle que cada uno crrmnpli exactamente con todas las 
& ! ? , u c j e ~ ~ ~  Y-- n ~ r n  le h v g p c . & r  gpeg[rd )r > i ~ ~ ! p r e  q~t -  1117 I . P ~  en- 

mienda, dará parte a l  Subdirector, Cuando un enfernio se halle cn estntlo de 
salir del Hospital, lo participar& al Sr. Director 6 fin de que le intime la salida. 

Art. 43: Cuando se agrave un enfermo, en términos que corra pelgro 
su vida, lo participara' al Subdirector con el objeto de que se le administren 
los auxilios espirituales. Al fallecimiento de aquél, si el facultativo juzgare 
conveniente hacer la  inspección cadav&ica, paro descubrir el sitío de su en- 
fermedad y causa de su muerte, lo pondrá en conocimiento de! Subdirector 
á fin de que de' ?a órden para que el cuerpo, antes de depositarse en ?a ca- 
pilla, se IIeve tí la  sala de autopsias. 

Art. 42. En sus ausencias y enfermededes, será de su cuenta proporcio- 
nar un facultativo que le sustituya y cuando tengo que ausentarse de esta Ciu- 
dad, por más de 15 ddias, no podrá hacerlo sin previa autorización de la Jun- 
ta de Gobierno. 



>l:t. : 7, La J J c j ( i t  .4p,d pn y~itvlatl tltd t/o%pitu/, cjrrirn k i  hnw rcgtlntar 
( t . . y  !*;u f ; u j r n i n t  c:rrfii<, t*n tt;rri~i~~oa yitt! se lrrlíyrrn por 1116.5' ~t*nt«J'0.~0.5 ill c.5- 

f?dt!V. ~ ~ ~ ~ ~ t 1 Z ~ 1 i  t. 

r\Ef. .f 1. fiel cctjitrtitr, ~ r i c ~  riwtlic crirre In Jirritn de (ird~icrrio, preiiii otrto- 
j - i / :rL~c;l i  & (91tjntifitct~~ia, J. td fnr~nirc@rrtic« que re$pntl" la harico, ck.>pen- 
I & b I t t  (4  ,et;p~1t'1j tjiiltj tl& ~h.wr~w.w en cJstc e.~tableci~i~ic~~tc), c.spccirrlriiente 
r+lt  ~tiitdtta 8 j  r&jipcIio dt* I ~ I ~ ~ L ~ ~ ~ ~ I I I c ~ I ~ ~ o . ~ ,  IICJ ta~i sti10 p o ~  10 cjue hace al /ih.'l,s- 

psraif . w i t >  tmuhiLill por Ir) r p b  rcspectrj público. 
.&t. 035. iitibrd irn practica~iie, con 5U rarre.sponclientc dotcrcirin, ~ion~brri- 

& i  J:, Jt~lr~lra tle C'oLitwli~, previo inhrmc tiel fiicultatii~o. Serti de su obli- 
k ~ t j ~  ittj, p a ~   ti^ ztr toíl~ts la.\ c~ptwtcior1e.s (le /u Cirugio 111 enar con forme ti 111s 
p .  tJe/ fi.lcirltatii~o y drdcnes que &te le clt;. 13ebtvti asistir, tios 
: t~ t.+ ,rt &,Y. al t~~r«bl~~ci~nic.~im: iurs por la mafiontt rí Itr hort~ que pase la vi- 

t(d fircuir~itir-o y otra :; las 4 de la tardo y ocudirtí al est~rbleci~niento ú 
ter,?:rjaritdra hurt~ (k?/ día t j  de /a I I O C / I ~  que se /e pase aviso. 

.&t. 46). .-lrhtirrl al fucu/tatiiro en /as autopsills propias del f k ~ p i t d .  
Gfsrrrdd~ Ptvika que au.~entt~rst~ cai~ra enfermo, pontir¿i de su cuenta una per- 
wn.9 c p A  le r@en~place. con aprobaci0n del facirlt~rtirw y nnirencit~ dcl Direc- 
trc. ,\ir pdrii d i r  cie la Cllrcincl sin previa licencia del Director, cuando su 
axwncia no pase de o c h  e i i w  y de la Junta de Gobierno, si e.rccediese de 
ebír tc"rirrino. 

.-Irt. 47. El Director, previo infirnie del facultatiiro, p d r d  adniitrr uzm 
r i  mis jiwerws que, gratuitan~enlC!, quieran aprender con el practicante 6 san- 
hrer :< f)!f$j.$ ~ I I I & ~ ~ R P ¡ ~ I Y U C  ~ i *  !E ciirIIB.fY ,%e,q~r. -r -. "-."-'-" 

ilrt. 48. Se tcnclrú im barbero para afeitar y cortar el pelo 5 los enfer- 
nioi. .4 t2.stc fin vendrí al establec~miento, I:IIB vez ti la semana, el día y ho- 
rti que haya scMtrrlo el Subdirector. Ademcis deberti venir al establccimien- 
to simprt' yuc sea llarnodo por alguna causa extraordinariaa para desernpe- 
nsir JBS aperaciones de SU oficio con ul'ín enfermo. 

Para las enfermerias de los hombres habrd uno 6 mús enfermeros, se- 
pi2in 10 rt*grriwan las c.ircirnstancr'ss. En la enferineria de afectos iren&ereos, des- 
linadis para las mrvertls, habrú una enfernwa. Todos estos sirvientes serán 
nrrnibrados por el Subdirector, de acuerdo con el facu1tatii.o. Estardn á las 
ririkrim inrricc~iaras de este, quien pod.4 despecfirlo dando parte a1 Subdirec- 
[O; j' nü.i.~hki¿i: d r'í;a~¿i~ü,ii@ /O que &[e or&ne, 

Art. 4rd. El enhrmero dormir6 en el establecimiento, almorzará en 61s 
daniente ~aldrti & las doce ú las dos de l a  tarde, para comer y al anoche- 
cer para cenar, de rrna ú dos horas, en tthninos que a las 8 esté en la casa. 
.Si rrsiditw por compltw en el establecimiento, no podrcí salir accidentar- 
mente de d sin pperniiso del Subdirector. 

Art, 50. Cuando por alguna circunstancia hubiere, mtís de un enfermero 
el I)ircnctor arreglarí este servicio corno mejor conven9 y cuando el facul- 
mitw conozca que el enhrmero necesita de un ayudante, o ayudantes por al- 
guna rircun.stsncia extraordinaria, lo participará al Subdirector para que los 
ficilite y //enen el servicio que el facultativo disponga. 

.-Irt. 51, El enfermero destinado á los hombxes, deber& asistir d los en- 
fermos, e.rpeci~lmente en fadas agirellas casas que, por decencia, no puedan 



h m v  la.? f f t ' r n 1 ~ 1 1 ~ ~  ( f e  la ~ar i t f t~d  y swti de S C I  061iyaci(i~~ poner la tnortaja 
~i $S pire rnucrtm. 

&t. 52. L A  rwiimnera (i~4wt<>i asistir tw [lo m f u  tí las enfcrnws que se 
heiiLyn en lus ~ l « s  dc afectos i~crit!r~wos, e / m  tír dencs (le 18s flcrmanas dc* fa 
Ctiriclad que, por la re& de su insrifuto, se hdlan priradas (fe entrar en 
aqtrC1 reci~~to  J. r-estirth i&al~nentc la mortttjn tí las enfern~as que alli falfez- 
Ldn. 

&t. 33. flabrií u11 criado ~nanc/ridero, ~innll~rado por el Subdirector N' 
las cildenes inmediatas de este y c i e  la f-le~rrtiann Superiorii ti las l-lijs de la 
Cnriu'd. S i  tiene habitación ordinsr~a del cst~~bleci~niento, se presen- 
tar$ en d todos 10s dias muy & ~rinriima )* pernirnecerti cn su servicio, has- 
trr la  noche, menos cl tienlpo qtre se le conceda pura sir almuerzo y comida. 

t .  5 6 1  portero s e ~ á  noinbrndo por el llirector y tendrá a' sir cargo 
vi&ifar la entrada del establecimierito, confor~iie ú las órdenes que para ello 
1,. d@n el Director y Subdirector. 

Art. 55. En los dias determinoclos pala ver tí los enfennos, pondrd es- 
, ~ c i a l  cuidado fin de que las personas que entren tí visitarle, no introduz- 
c a ~ ~  viandas. bebidas ni sustancicis de nir~guna especie; ni  lleve consigo ca- 
nastillo, fardo ó bulto cualquiera que sea; no permitiendo. bajo ningún con- 
cepto, que pueda pasar nada ti manos de tos enfermos, sin especial pern~iso 
del Subdirector. La infracción más lese de /o prescrito en este articulo dald 
lirpr para que se le despida del establecimiento. 

. Art. 56. Cuanda entrc. el facultairvo, bien sea B pasar la visita ordina- 
ria de ia maAana o hacer cuaiyu~ertt vira e.rirn~diiiiiíiriii, i'ci hürB saber da,?- 
do cuatro toques de campana y dos cuando se trate del practfcante. 

Art. 57. Siempre que murra un enfermo, anunciarti su defunción la cani- 
pana de la cepille, de por la ntatiana, á las doce del dia y de las tres de la 
tarde, hasta el toque de la oración, con siete dobles, si fuere hombre y con 
cinco si fuera mujer. El Director dalA wiso H la Catedral, con distinción de 
si es homb~e ó mujer la persona que haya fallecido, para qrre las campanas 
de aqu&lla santa Iglesia haga la sena1 funeral de costumbre. 

Art. 58. Se depositaia el cadávér en la sala mortuoria, con la decencia 
posible y cuando el facultativo determine practicar la autopsia, lo ha.a con- 
forme á lo reglamentado. Se dará oportunamente aliso al Cura pa'rroco, p8- 
ra que venga el Curato a llevar el ca~sver  hasta uoncie corresponda y se /t. 
conduzca a1 Cementerio, 

Art. 59. EI Suhdirector pasará, con la oportunidad debida, ai Colector 
eclesirístico la correspondiente nota para que pueda sentar l a  partida de de- 
función en el libro parroquial. Será de cuente del establecimiento, la  con- 
&ccfd,íi U d  cudo':.e; hest:: e! Ce.nxxte~h y retorno d ~ l  féretro de la casa. 

El Reglamento aprobado disponía que el Capellán celebrara misa diaria, vi- 
sitase los enfermos dos veces al día, prestándoles sus auxilios espirituales, pre- 
dicaseá las hospicianas y les enseñase la doctrina cristiana, confesara, cada 
mes, á todas las personas del Hospicio, Hermanas de Caridad y Casas de Soco- 
rro y confesase y auxiliase á los enfermos del Hospital, administrándoles el Viá- 
tico. 

Como el sueldo que ganaba era el  de 980 N. por el Hospital y 450 por el 



.ouy w u e ~  ap n u q  .Ií 
sala luy sol a p  e lovas  ellsanN ap o!:>!dso~ ' p ~ ! d s o ~ ~  lap so~ua!ur!3a~qu~ra sol 
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4." Uit csctrsíid~s pitro I~is rehridirs I.Ieriiiniias de Iti Caridtid. 
t- J. I I  Lii s ü h i  qirc scrviíi tlc. recibo para lus I Ierninrios, quetiariii (le sala dc 

"ICtlS. «~~cr~ciouncs quir Ur,' 
O." Lo piczii que serviti de sala de recreo li Iiis fIerrnanas, se  divirliria en dos 

por mtoLiqiic; iinu qiiedaríit de recibo y otra pira recreo. 
7 ." I.íi siila tlc escuela se dividiría igiialmerite en dos, para qiie sirviesen de 

iipnsenitos rescrvudos ií ertferrrios retiihuyentes, que no cpisieseri estiir en las sn- 
las f OllilllPeS. 

8." Dispn~ier en lii Iglesiu uno tribiina pnra los pahrcs de la Casa de Soco- 
rro. 

9.' Construir iin dorniitorio, de 24 ctiriios, pnra el estriblecir~iier\to de sefio- 
ritas pupilas. 

10.' Una enferrneiía de 4 camas pnra las mismas seitoritas. 
1 l." U,iu sala de  vestir. 
12." Uii lmño. 
13." Una salita de labor. 
14". Un comedor paro 24 personas. 
15." Un esciisiido. 
16.O \'er si era posible dar nuis extensión 6 las salas de enfermedades CO- 

iiiiiries, tmto  le de t l o ~ ~ h r e s  colno la de mujeres. 

HOSPICIO 

17." Uno sala de baiios. 

CUNA DE EXPÓSITOS 

18." Construir una sala para el torno. 
IQ." Unu sala de lactancia para 30 cimas. 
20." Uno sala pora las anias, que hiciese 8 camas. 
SI." Una sola pura ropa y otros enseres. 
12.' Una sula que hiciese 30  camas para recoger los niiios lactados que 

ilevolviesen al establecirniento. 
23." Un comedor p r o  el mismo número de nifins. 
24." Un escusedo. 
En !e :!e Seccr r~ ,  g::e se ha!!ahs cu.fijEUeradü c a n o  ufi uccesvrio de! 

Eíospicio: 
25." Ver cómo se  podían extender las habitaciones de mujeres. 
26." Si se podía hacer un comedor. 
27.' Abrirle entrada mris fácil y cómoda, para comunicar el Hospicio con 

dicha Casa de Socorro. 
Fueron presrrpuestadas estas obras en fa cantidad de 237.221 N .  y 74 cts. y 

corno la Junta, de  momento, carecía de  recursos para emprender dichas obras, se  
tomaron por la misma las resoluciones siguientes: 

DEBITO DEI, ESTADO PARA CON LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE BENEFPCENCIA 

En el año 1852 se  incoó un expediente, formado en virtud de la circular de 
la comisión pora la liquidación de la Deuda Pública, con el fin de practicar las 



itr2:4iaiicirta qpnrlilnns, ert solic.itud de que por el Estiido se pagase lo que se 
drl~iiclLttla j estos estnl>leci~~iici,tos tic Renefirc:iciti. Este expediente se  encon- 
aarrbíi jrwriiliziitjo erz INJI, eri cuyo tifin sr pro~novici y los tres i~idivídiros yue en 
rb\iti lechn ctiiaiponioir ~l Cor\sejo de Adrninistriicifin confirieron ~ o d e r  tí D. An- 
tires Cotral, agente tle iiegocios en hliirlriti, piirii que pudiese recoger todos los 
ilocutiipritos de credito perte~i~ci~i i tes  6 estos cstablecirnientos y, además, para 
qiar pitdiesc iigeiiciar iiri reconociriiierito y coriversi6n en tirtrlos correspondien- 
?es del Estado, e disposici6n (le los otorgsrites. 

Este seiror averigiiú cpe en el del-iirtuiiient~ de la einisión de la Deuda se 
e~icr>irrrwba, con el ririsnio oijjeto y presentada por el algente D. Domingo García 
I'eln\70, una inscripciúri iritransftlrible de 86.091 rv. 20 m. pertenecientes á la 
Izinir de Exj>cisitos. pero estii irtsciipciOn Iiabíci sido ya enagenada. El mismo 
Sr. Corral puso en claro que existiu un docimiento interino de resguardo, por 
valoi de 971.518 n.. con 15 mr. procedentes del 5"1, de réditos por bienes ven- 
didos a1 Iiospital de San hliirtin y otro de 114.070 rv: 27 mr. procedentes del 
5' o de rtiditclr por bienes vendidos ti 1u Cuna de Expósitos. Esta suma total de 
2.085.618,.12, iiecfociados en lii bolsri, produjeron 245.029 rv. que fueron colo* 
i R d s  -1: !a ceja p n p ~ ~ !  de I)ep&it~c, g!f i~ndg e! interés de! y;,, e! di% 14 & 
1)icienibre de 1862. 

La solicitud interpuesta por la Dirección de Beneficencia para que se  invir- 
tiesen los réditos del 5" ,, que se debían al Hospital y ti la Cuno de Expósitos, 
en llevar 6 efecto las abras proyectadas en los planos que se levantaron en el 
aiio 1W0, fii6 denegada por R. O. de l." de Julio de 1862. La instancia que so- 
bre el misrria asunto hizo el Subgobierno de Lus Paliiius, en expediente separa- 
do, Tuti igualmene denegada por R. O. de 18 de Septiembre de 1862. Mas la 
Uireccicin y Consejo de Adrninistraci6n1 persuadidos de la justicia que asistía 
8 estos establecimientos para que las cantidades procedente de los réditos del 
5" (que se  adeudaban por no haberse satisfecho á tiempo) se les entregasen, 
a fin de invertirlos en mejoras de los edificios, acudió de nuevo al Gobierno 
Supremo por conducto del Subgobernador de la isla, D. Salvador Muro, en so- 
licitud de que se autorizaran las obras pedidas por tener dinero para ello. El 
Gobierno dispuso por R. O. de 29 de Enero de 1864 su autorización y, por con- 
siguiente, se levantaron planos y presupuestos por valor de 184.446 reales, que 
fueron los intereses que devengaron dichos dos establecimientos por los bienes 
que les fueron enagenados á fines del siglo pasado. 

El consejo de administracidn de las Establecimientos benéficos, á instancia 
del Director General del Ramo, D. Tomás Rodriguez Rubí, pasó el expediente 
de dichas obras a la Excma. Diputación y á la Junta Provincial de Beneficencia, 
nnrn niip nmitinran rncnorrirm ¡nf,-,cma E, -l-.....---. -..- 1- --la -:t?l:&: r-.- 7-- - - - * - * - w - . .  h r - y r - r r r v  . r w u z i i i c .  u 1 1  GJLG, P I G ~ U I U I I ,  YUC la Bala UIIIILLI- 

ca de mujeres estaba en itn estado lastimoso, desde hacía más de diez años, 
apcirte del sitio muy apartado y mal situado en que se encontraba, por lo que 
era necesario trasladarla á las dos salas que servían de dormitorio á las Herma- 
nas de la Caridad, arreglando convenientemente para estas un dormitorio, don- 
de se hallaban las expresadas enfermas y con respecto d la Cuna de Expósitos, 
se dispuso que, no teniendo edificio propio, se alojase ínterinamente en el 
Eiospicio, con ia que se  estrechaban en el mismo, dos salones, el dormitorio y 
la sala de labor. Lo que antecede se refiere d lo externo, pues en lo interno 



hubo que buscar la manera de  separar las amas d e  cría de las ninas exfisitas, 
sin que  nadie pudiese alterar la pureza de  sus  vidas. Este infome de  la Junta de 
Beneficencia fue refrendado por la Diputaci6n Provincial, cuyo Presidente era 
h la sazón D. Diego Vdzquez, y f116 aprobado el proyecto con planos y presu- 
puestos. 

m--- 
Por su pane, el maestro de 

obras D. Francisco de la Torre, en 
otro informe, manifestaba que el si- 
tio que tenian las Hermanas d e  la 
Caridad, ademhs d e  carecer de  la 
comodidad iqdispensable, tenia el 
inconveniente de  hallarse en  un an- 
gula extremo del edificio, donde 
no palian custodiar, como desea- 
ban, el resto del local; por ello se  
las colocaria inmediatamente al la- 
do de  las enfermerías, tanto de 
hombres como de  mujeres y cerca 
del nuevo que s e  proyectb para la 

Plano de In Curra de Etpdsitos Cuna de Exp6stos. Estuvo colaca- 
v del depnrtnmnrto de educandas (fin. 15,'. do en la parte principal del edificio, 

6 rnds bien, en la crujía de  la fachada principal; ocup6 un lugar impropio y por ello 
fu t  necesario pararlo 6 otro punto, para dar 6 las nifias h o s p i c i a ~ s  m63 co, 
modidad, y fabricar e n  la parte Sur del establecimiento, como s e  aprecia en 
los planos que adjunto, con lo que tambitn s e  llevó 6 cabo la verdadera alinea- 
ci6n demarcada por la Comisiln de  Ornato Público d e  esta Ciudad. En ellos s e  
verá las disposición d e  salas, muy convenientes para niños que estaban e n  lactan- 
cia y para los que s e  hallaban Iactados. 

FuC necesario modificar tambiCn la sala sifilitica d e  mujeres, tanto por su 
estrechez y paca ventilación, como por la falta d e  limpieza, por cuya razón s e  
propuso situar. Cstas. en las salas de  las Hermanas y la de  éstas, en aquellas, 
con las modificaciones convenientes. 

Cumplidas las instrucciones qui preceden, ordenadas por 1; Direcciln Ge- 
neral d e  Beneficencia y Sanidad del Reino, en lo que s e  refiere 6 los expedien- 
tes de las obras d e  reparación y ensanche que se proyectasen en los estableci- 
mientos provinciales y municipales d e  Beneficencia, dictadas en Madrid el 8 de  
Mayo d e  1863, siendo Director D. Tomds Rodríguez Rubi y presupuestadas las 
obras en la cantidad d e  138.714 rv. 42  ctmos., se celebró la subasta el 20 d e  
Julio d e  1864, siendo escribano D. Agustin Millares T o m s ,  Director d e  los es- 
tablecimientos d e  Beneficencia y Presidente del Consejo d e  Administración 
D. Domingo Dénir y Secretario-Cantador. D. Enoch Gonzdlez Corvo. Fueron 
adjudicadas al maestro D. NicolAs del Rosario. e n  la cantidad d e  118.714 N. y 
terminadas en Q de Enero d e  1866, 6 entera y completa satisfacción d e  aqué- 
llos. 

Las reformas que se hicieron en el Hospital detalladas m la página 136, 
estdn señaladas en  los planos (n.* 2 y n.' 3. de las figuras 15 y 16) del modo 
siguiente: 



Kelomis n." 1, stnalada en los planos n.O 3 y 3. con los números 1 y 0 

., ,, 2. ., ,, el plano , 3, ,, el número 10 
,, ,, 3, ,, ., ,, ,, 3 , ,  , ,, 14 
I, 4 ,  4 ,, * ? I, #, 3, ,, ,, , 12 
t .  ,, 5. ,, ,, ,, ,, de la fig. n." 6, con la letra J dd Imntia tntr 

,. , , 0. ,, r ,  ., , , , , ,, 6, con la letra J - 
,. ., I .  ,, ,. ,, ,, neo 2 ,, el n." 18. 

Esta sala reservada fuC construida para todas aquellas penonas que, can  
citndo de familia propia 6 de re- 
cunos necesarios para sufragar 
los gastos de una enfermedad. 
deseasen encontrar un asilo de- 
cente, donde pudiesen estar 
atendidas por las Hermanas de 
la Caridad y al mismo tiempo in- 
dependientes de las enfermerías 
generales, las que acostumbra- 
das 6 vivir con alguna preferen- 
cia, podian proporcionar al es- 
tablecimiento algunas ventajas 
de lucro, toda vez que podian 
acudir 6 ella, penonas que pa- 
gasen su asistencia. 

Esta sala se hito donde es- G ~ n a  de Expósitos y departammto de las 
Hwmatins de la Cnridnd {fig. 10). 

dn hoyflas: habiiaciones:de las 
pupilasly const6 d+n piso>ajo,>n principal y un segundo. 

&$wiammta de ias Hwmanas 
I r  la (aridnd v de las educandas. 

Del piso bajo s e  hito desaparecer los 
lavaderos que se hallaban embutidos en 
un ángulo del edificio. Se prolongaron 
las paredes exteriores, formando esquina. 
en el patio de  la panadería, quedando 
cohple~amente cerrados el testero que 
miraba al S., como el del Poniente. Ha- 
bla, ademds, un saldn que c o d a  desde la 
pared divisoria de la cocina del colado 6 
la pared opuesta, que daba al patio d e  la 
panaderfa y tenla 15 metros de lago. En 
uno de sus lados s e  proyectaba una sala 
pequella y contigua 6 ésta un retrete de  
dos metros de  largo (plano 2.O nQmeros 
15,16,17 y 18). 

En el piw pn'ncipal se quitd el que estaba sobre los lavaderos y se bajo 15 
nivel del comcdor y de los pisos eontlguw. Entre las dos ventanas de  las salas 
de labor de las niñas, y que daban al corredor, se coloc6 un tabique. A ponien- 
te de dicho tabique, se proytctd una sala (plano n.* 3, nJmeros 5 ,6  y 7) que 
l a i ~ b a  un bngulo, dando vuelta y comprendiendo la salita á que hice r e fmn-  
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cia antes. El aprtsento situado al lado del esciisado, se d~stinaria á cocina de las 
Hermanas de la Caridad. 

El segundo piso se  componía de un sola saIDn nngirlar, que corría desde 
la caja de la escalera inclusive, hasta la pared que ciescansabs sobre el patio de 
la sacristia. La escalera se trazci sobre el patio del lavadero, frente ri la escalera 
principal. 

N.O 9 de las reformas que quedan seiialadac en el plano ri." 5 con el número 4. 
N.O lo 11 ,1 8 1  11 1 I 18 S 1 I I  r l  3 r r  I S  r.t 3. 
N.O 11 en el plano 3 con el núm. 4. 
N.Ol2enel  ,, 3 ,, ,, ,, 5. 
N."14ene l  ,, 3 ,, ,, ,, 6. 
N."15enel  ,, 3 ,, ,, ,, 8. 

Las obras para la construcción'de las enfermerías reservadas y las que s e  
ordentiron para disponer de sala para sac.istía, tribuna para los enfermos que 
asistiesen á la Iglesia, reformas en la Sacristia, cuarto de plancha, destiladeras, 
embaldosado de patios y atargeas, fueron presupuestadas en la cantidad de 
69.992,87 y adjudicadas y ejecutadas por el maestro D. Vicente Rodríguez. 

Cansecuencias d e  las reformas llevadas 4 cabo. 
" 

Este amplio plan de reformas exigia un aumento de trabajo en las Herma- 
nas de la Caridad encargadas de la asistencia hospitalaria y dependencias ane- 
jas. Era lógico pensar, que este exceso quedaría compensado con aumentar el 
numero de aquéiias, por io que ei Dr. Ueniz s e  dirigió en carta, que copio con- 
tinuación, al Visitador de dicha Institución D. Mariano Maller. Decía así: 

<Tengo nuevamente el gusto de repetir IR viva satisfacción que experimen- 
to, cuando s e  presenta ocasión para colocar en su justo y verdadero lugar, los 
importantes servicios prestados por las Hijas de la Caridad de Las Palmas y el 
progreso constante advertido en ellas, desde su feliz llegada en 18-9, lo que 
hacia decir al Cardenal Roma, siendo Obispo de estas islas, que nuestra funda- 
ción de las Hermanas de la Caridad habia sido de lo más civilizador que habia 
penetrada en este afortunado sueloz. 

 por mi parte, deseando siempre en estos establecimientos el mejor ser- 
vicio de  las Hermanas, constantemente consagradas al Señor en las personas del 
pobre, acompafio a Vd. ia adjunta instruccion dei personai que á mi juicio debe 
constar la fundación que actualmente existe en el Hospital,. 

aPersonal que requiere el buen servicio del Hospital de San Martin, Hospi- 
cio é Inclusa: 

HOSPITAL DE SAN MARTiN 
. . . .  Para la enfermería de varones. Una hermana 

Para la enfermería de mujeres. . . . . . .  r r  

Para la ropería, las dos salas de operacio- 
nes ysuplemento de botica . . . .  ,, ,, 

Para el lavado, planchado y cuidado de la 
. . . . . . . . . . .  capilla. ,, ?, 

Para la despensa y cocina . . .  , , .  ,, I r  

Para la botica . . . . . . . . . .  .Y I r  
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cstahlccidss otras, se c1istrii~iiyt~w ,t liifior entre 111s iriis~irtis, Xilrrriás, se dabn 
el caso de qiie el Si~ckiaiitrc de lo I'iirraqiiit tic Swi Xgiistiri gontih8 una renta 
de 1.140 rv. imunles, irienos ipic Io'i clc Izis otr,is I'iirrcxpitis, por lo que snlicita- 
ha se rcprtiese cl trnhajo critrt? clliis (r udii sciiiwia uria), cri lo que se  refiere 
íi los enfermos rnucrtos riel citiiilto y se cnhriise un estipendio, dcstinndo I la 
reposicicin de  los enseres, cwritio se  tnitobít ríe crtkrii~os muertas en lo Cindod. 

Estii solicitiitl firc inforniudrt por cl Dr. Déili~, como Director del Estableci- 
miento, en el sentido de que desde la crcliciún del liospital, las Curas Pérrocos, 
Servidores del Sagrario de cstii Iglesia C~tetlral, i~nica parroquia que entonces 
tenía Las I>almus, desenipefiohuii la cirro de itlniíis en dicho Establecimiento, 
confesando ú los pobres cnfernios, nclininistriintioles los Santos Sacramentos, 
auxiliiindoles en su ultiniii tiorii y hiiciéndoles su entierro. 

Hallébase al frente CM Hospital un Capellári-lllayordoino, encargado de la 
parte econemica y administrativa, que 6 titulo tie patrono elegía el Cabildo Ca- 
tedral y con el cual convinieron los Curas P6rrocos del Sagrario, para que aquél 
se  encargase de confesar ti los enfermos, de atiministrarles el Santo Vititico y 
auxiliarlos, qiledando á cuenra del Curato el servicio del entierro. 

Pero en ei afio 1864, obsenw-do in üirección cierta iaita de decoro con íos 
cadtiveres de los pobres que fallecían en el Hospital y el ciescirido y desaseo con 
que se practicaban los entierros, determinó poner todos los medios ti su alcance 
para corregirlos. i al efecto dispuso que se hiciesen nuevos enseres y corres- 
pondientes ajuares mortiiorios; que se arreglase un aposento destinado al efec- 
to para depositar los cadriveres al bajarlos de las enfermerías. decente y religio- 
samente dispuesto, con sir 16mpara para que s e  alumbrnse cuando hubiese cuer- 
po presente; que se  hiciesen cuatro uniformes negros, para que los cuatro car- 
gadores fuesen decente y religiosamente vestidos y cuatro niños del Hospicio 
acompañasen, cada uno con su farolillo, el féretro hasta el punto donde llegase 
el Curato. 

En esta situación falleció el Cura Rivero y fué nombrado, para sustituirle, 
D. Emilio biartítiez, rí deseos suyos, por poco tiempo, pues habiendo cambiado 
el régimen de gobierno del Hospital, su autoridad superior, esto es, la emanada 
de los Sres. Obispos, con las innovaciones del sistema constitucional establ~ci- 
do en el Estado y las leyes de Beneficencia, fue sustituida y de ella se  hizo cnr- 
-- 1- %--&--?J...J T>-lZ*:-- gv IU AULV~IUUU r u 1 1 u w .  

Para terminar con todo este estado de cosas, la Dirección dispuso que, en lo 
sucesivo, la Superiora de  las Hermaqas de la Caridad, cuando falleciere algún en- 
fermo, no pasase papeleta de aviso al Curato, sino que diese las órdenes para 
que ~1 cuerpo, á la hora del entierro, lo trasladasen los cargadores de la sala de 
e rp6s i t~s  d !u cumu ?ii=rt::=rie, que re edrreze en !E  r~pi!!~; ~ Q P ,  s ~ g u i d ~ m e n f ~ ,  
un eclesitistico que la Dirección consigrtiese, rezase el oficio de sepirltura y que 
concluida dicha ceremonia, los cargadores, decentemente vestidos, acompañados 
de cuatro niños del Hospicio con sus faroles, muy humildemente y en silencio, 
condujesen el cadáver hasta su postrera morada. 

E1 Párroco nombrado por la Diputación Provincial fue D. Ignacio Jimbnez, 
con el sueldo de 3,000 reales y las horas de los entierros & partir del de Di- 
ciembre, se  Ejaron tí las 7 de Ia mañana y á les 5 y media de la tarde. 



Fiik irno dr  los principales sosterietiares (le 10 Sociedad E'ilmiic!nici~, de la 
C I I ~  fue sil I'residente durante 42 afios y ni&, tarde ti1 reniiriciiir á ella, fué rinrii- 
hrddn I're~iderite horioriirio en ~nérito de su gran labor ediicoclorri, ~iirinrido vo- 
Iiintcidrs en bien del arte en 1.a~ Palmiis. 

A la mttcrte de I h p z  IIotiis. su padre !ialitico y firndador del Colegio (le 
San ;lrgiio;tín. se hizo carga dc la Pirt\cción, tiasta su rniierte, realizando una tle 
las hbores nrus admirables que hri tertido Iirgur en Canarias. D, Diego, como le 
Ilamribsnios tntios, tenia 1ii severidiid risucfirt y la airsteridad arnable, poseía el 
serreto de corregir los temperamentos indómitas, esclarecer los cerebros obscu 
ras y enderexar las voluntaties rebeldes. 

Ejerció en nuestro país la misión de ensefiar, durante más de cuarenta aiios, 
y tos resultados de su acciOn docente han sido incalculables, corno lo derniies- 
rra la cantidad de hombres ilustres en el terreno de las ciencias, letras y artes, 
qi1e h3n ejercido su inflirericia en nuestra patria, dando páginas de honor y de 
cultura 6 la isla amada. El Colegio de San Agustín, famoso desde su fundación 
porque en el nos hemos edirtado la inmensa niayoría de los canarios, continúa 
siendo famoso después de su desaliarición. Este es el mejor elogio que podenios 
asignarle en este sitio. 

Fue Director del Hospital de San Murtin, en virtud cie no~nbriimiento exten- 
dido por la Comisión Provincial e1 4 de Abril de 1877, con la grutiticrición de 
1.250 pesetas, y mas tartfe, en 7 del mismo mes y afio de 1880, se le aitmen- 
t6 aqudlri la de 1.750. Cesó el 28 de Julio de 1886 y en 16 de Novienlbre de 
1898, frte nombrado, can carlicter honorario, por la IliputaciDn Provincial, Di- 
putado Inspector de los Establecimientos Renkficos. Ya diremos que al hricerse . 
cargo de estos el Cabildo Insular, cuando se creo la Ley administrativa del afio 
1912, era Director de San Martin e hizo por consiguiente entrega del Hospital 6 
la Corporación, terminando con su resolución el obsttictrlo que oponiu la Dipu- 
trrciún para que aquélla s e  llevara 6 cabo. 

FuP Presidente del Crabirlete Literario y Alcalde Accidental y después de 
una vida laboriosa, como premio á sus afanes y desvelos y como deinostración 
del afecta que se le dispensaba, unánimemente se pidió la Encomienda de Al- 
fonso X11, idea que él recibi6 con gran sutisfaccion por la manifestación gene- 
ral & que di6 lugar, pera antes de recibir esta recompensa, le sorprendió la rnuer- 
te el 25 de Julio de 1915. 



P d c i 6 n  de  restitución de los títulos 

de la Deuda a favor del Hospita:. 

Dije, en pdgi~ras antesinres, qiic el Cir~l~icrrin triibíii cirtlrriudo la cri~gcnaciajn 
de todas las propiedütfes del Hospital y ,i ciiriibio de ello, ~urrrec1ii.i u1 esta- 
bleciriiientu. S3 Iítniinus de inscripcianrs itrtr,ii\sferibles, con irn iiiiporte de 
1.240.064,12 rv. que rentnbrin, al 3' ,,, lti c«nridíitl de 37.201.CX1. rv. Estas se en- 
contraban en poder del hiibilitrido de Sontn Cruz de Tcnerife y fi~eron cmjeadas 
por otra, en el aiio de 1884, en virtiid tic la Ley y R. 11. de 29  ile Mayo de 1882, 
que importaba la cantidad de ptas. 13(?.383,67 y que, al 4" rentaba la suma de 
Ptas. 5.45534. 

Esta determinación del Estado ohligaj ii lo .Junta tle Gobierno d dirigirse o1 
Ministro de Hacienda, en los siguientes t6rrniria: «La .Junta Xdniinistrativa de 
los Estnhlecimientos Provinciüles de Benefice~icia, de Las Palmas, son poseedo- 
res de Idminas intronsferibles del 3" O, que se les ha expedido por virtid de las 
leyes desamortizadoras, en eqiiiv~lencia de sus bienes enagenados, con cuyos 
intereses han contado siempre, como ingresos propios, paro el sostenimiento del 
gran nUmero de enfermos, niños esp8sitos, l~iitkfanos y demás acogidos d la Be- 
neficencia. Que lo rediicciijn de estos intereses, decretados por la Ley de 21 de 
Julio de 1876, si bien produjo la consiguiente merma de sus ingresos, haciéndo- 
la pasar por un período de indigencia, no representaron U V. E. ni hicieron ges- 
tión de ninguna especie, por creer que tal medida obedecía á arreglar defini- 
tivamente la Deuda del Estado y con la esperanza, según prometía la referi- 
da Ley, de que aquella redricri6n, rQn c~rdr te r  trensitnrii, irfe des8precien- 
do paulatinamente hasta llegar a aboriorse el tipo primitivo del J0 ,,, señalado 
y reconocido por las leyes desarmortizadoras y respetado en todas épocas por 
disposiciones emanadas de ese Centro. Ahora bien, como la Ley d e  29 de Mar- 
zo de 1882, de nuevo arreglo de la Deudo Publica, dispone la conversión del 3' a 

intransferible en otro del 4' , exigiendo adernis en su artículo 7 que en los ac- 
tuales titulos intransferibles, se haga constar una declaración, en la cual renun- 
cian solemnemente d toda otra reclamaci6n exterior y se  den por satisfechos 
de todos sus derechos con los titulos de la nueva deuda al 4" , que se les en- 
treguen, en equivalencia de aquéllos en la cuantía determinada por la Ley y COA 

mo el suscribir dicha declaración y renuncia, podrtin deducirse, en e1 porvenir, 
consecuencias funestisimas y aunque esto no fuera, aiinqire plldk!r~ tthrignrse 
la seguridad de que no se  pretenderá, con el tiempo, dar una interpretación ex- 
tensivo á la renuncia que ahora se  exige á los establecimientos de Beneficencia, 
para que den su consentimiento explícito ii las mermas y reducción de sus ren- 
tas, que no ha sido con ellos pactada y convenida, la Corporación que suscribe, 
en beneficio de los pobres que albergan los Asilos benéficos de Las Palmas, su- 
piica s e  sirva eximiries de ia obiigacion de suscribir en ias facturas de presen- 
tación de los títulos nominales de la Deuda Pública, la declaracián y renuncia 
6 que hacen referencia los artículos 7.", 8." y 20." de la Ley y R. D. de 29 de 
Mayo de 3882 y el 1 de la Circular de 1.' de Mayo del mismo año y presentar á 
las Cortes el oportuno proyecto de Ley, restituyendo á los títulos de Deuda 
emitidos á favor de  las Corporaciones de Beneficencia, en equivalencia de sus 
bienes desamortizados, el interes integro del 3", que, según las leyes de su 
creacion, les corresponde, satisfaciéndoles, entre tonto, intensa y provisional- 



rnenre y e11 Ea forma qitr iiiiis itd~<.rii~tici cstiiiic, c.1 iriterbs de 1,75 seiialndo cn I t i  

Ltay de 3J  de XIap de 1862. El Ilirec~or. Ilicgo hiesa (le Leuns. 
Esta instancia fiié cienegiida y por corisi~iriente, no existiendo otros recursos, 

se pidiu «I Viw-presidente de la Coniisiciri Provincial de Santa Criiz dc Teric- 
rife. en Slarzi~ de 188.4, se sirviese co~iceder ~rrtorizacióri pura convertir en 
nuevos titiilos u1 1" ., las inscripciones del que por entonces poseiari los Esta- 
blecimientos de Beneficencia y otorgar poder para todas las opcrliciunes que se  
hiciesen al Sr. D. Francisco Ldpez de Vergara. Dicha autorizacióri fué concedido 
en los t&minos pedidos. 

Años de iránsito. 

íhraiite las años trenscirrritlos desde esta fecha hasta 1ij de 1912, la vida 
atiministratisa de los Establecimientos benéficos, rinda tiene que señalar, por 
ciianto gobernada por la Uipiitacibn Provincial de Canarias, se deslizá en las ter- 
mino~ necesarios para llevarla, monOtona y reducida, escuetamente al cumpli- 
miento de su misih. 

En electo, a1 tratarse del prestrpuesto del Hospital, en el afio 1857, s e  con- 
signaron poresta entidad las correspondientes cantidades para un sólo faculta- 
tivo, un practicante de Cirugia y los enfermeros y sirvierlbtes necesíirios, así como 
las partidas para la manutencidn de los enfermos y dependientes que disfrutaban 
de este beneficio, los gastos de compra de medicinas y efectos de botica, obje- 
tos de camas, ropas, vestuario y útiles de cocina. 

Existia un recaudador, como ya he dicho,' al qiie se le abonaban 2.770 rea- 
les, pero como quiera que en virtud de In Ley de desamortizacion, muchas de  las 
fincas y rentas que correspondían al Hospital fueron enagenadas, se rebajó 
aquella cantidad hasta la cifra de 1.500 redes y, por la misma razón, la cantidad 
de 5.485 rv. consignada para pago de contribuciones. memorias y censos que 
gravitaban sobre el Establecimiento y sus fincas, se redujo á 5.000 reales. 

. 

Para reparación de la casa del Hospital, s e  consignaron 2.500 reales, pero 
a pesar de estas reducciones, la situación financiera porque atravesaba e1 Cen- 
tro era inquietante, ya qiie la Diputación Provincial alegaba que se  gastaban en 
el mismo, cantidades mayores que en los demíis establecimientos beneficos de 
18 Provincia, por cuya razón hubo necesidad, paro nivelar el presupuesto, de re- 
currir 6 la caridad de  los vecinos, los que siempre correspondieron dignamente, 
facilitando recursos pecuniarios y voliintnrios. 

Más tarde, en el afio 1870, el Subgobernador de Gran Canaria puso en co- 
nocimiento del Gobernador Civil de la Provincia, el estado aflictivo en que se  
encontraban los Establecimientos beneficas de  la isla, á tal punto que, con su 
peculio particulari tuvo que contribuir para satisfacer !̂ S m4s !'ndispeniah!es gas- 
tas y que si la Corporación Provincial no libraba alguna cantidad para dichas 
atenciones, sc  vería obligado á permitir la salida del Establecimiento á los asila- 
dos, con e1 fin de que implorasen la caridad pública, pues se daba el caso de 
que una Sociedad particular, existente en Las Palmas, abonaba ti Iíis amas que 
Iactaban un real diario sobre su sueldo. 

Todas estas preocupaciones de las autoridades de las islas, todas estas de- 
terminaciones pensadas para que la Entidad Provincial tomase resoluciones rá- 
pidas y definitivas, dejaran transcurrir los años sin que fuese prodigado un ali- 



vio H los enferirie)~ liospitulizados. Fue rtt.c.esririo tlejar oriscir iiiias feriras, para qire 
cri el año 1895 el Gobernador Civil, I'resitlmte t k  lri i)ipirtcici0n, en sesión ce- 
1c:brndíi por esta Corporación, cn sir mes tic Xoviernbrc, expusiese qiie habici di- 
rigitli~ varias coniiiriiccicioiics id Ordeiiuclnr de Pagos, resperto al tlescuicio en 
que se tenían las preferentes rttenciories tiel Rrimo de Beneficencia, hasta el 
pwtt" de hallarse algunos acogidos tlescülzns sobre paviiiwntos de piedra y 
de existir zilgi~nus salas, en el IIospital, que utnennzabnn ritim. De In misma 
~rianera-continu6 diciendo-se adeiidribari rnirchos meses ti las Herinanas de 
la Caridnd y tenia noticia de que los atrasos que se debian a los Ectableci- 
rnientos benéficos alcanzaban en esta fecha tí urm crecida suma. 

A pesar de estas determinaciones de la Autoridad Superior, en estos tiem- 
pos, no l l e~óse  ií cabo reformas de irnportrincia y las pecjueiios que se hicie- 
ron, fueron llevadas y efectiradas, de comfin acuerdo, entre la Superiora de 
las Hermanas de la Caridad y e1 Director de los Establecimientos. En el año 
18% se instaló el Quirófano para enferinos asepticos p s6pticos, donde ac- 
tualrnente s e  encuentra, por lo que las operaciones que se llevaban 6 cabo en 

a el Hospital de San Lúzaro, dejaron de efectuarse desde dicha fecha. 
Por cese de D. Diego Mesa de León, el ario 1886, fue nombrado Direc- 

6 - -  A -  1-" l2"+-hla,.:-:a.-.t~~ RO.-.AP:,.~" uc LIaiUiJiFGiiLii~iiLwa YCILIiIILVJ D. Felipe Massie:: I z k ó n ,  p::: !a CG- 
inisión Provincial y con el carUcter gratuito hasta el aiio 1893. Xacido en Las 
Palmas, de profesión abogado, firé Decanu del Colegio, Magistrado. Suplente 
y Diputado á Cortes. 

En los puestos más altos trabajó con constancia y patriotismo para engran- 
decer d Gran Canaria y ti Las Palmas, distinguiéndose por la energia de sil 
caracter, los esfuerzos realizados para defender los ideales divisionistas y por 
sus gestiones y estudios para solucionar los problemas municipales. Elemento 
afiliado ti la política de D. Antonio López Botas, desempeñó en épocas dis- 
tintas, la Alcaldía de Las Palmas, dejando como recuerdo, entre otras obras, 
la reforma de la plaza de Santa Ana, la escalinata de la calle de Huenos Aires, 
el primer ensanche del Parque de San Telrno, la iluminación del frontis mu- 
nicipal y no pocos arreglos de calles. Hombre de la mayor confianza y leal- 
tad para León y Castillo, le otorgó su representación y la Alcaldia en largos 
y diferentes periodos. La división de la provincia fue decretada meses después de 
su muerte, por lo que no pudo ver realizado el sueño de sir vida. Falleció el 14 
de Marzo de  1927. 

En Noviembre del año 1895 firé nombrado para sustituirle, por la Diputa- 
ción Provincial y con cnrúcter honorario, 1). Juan Verdugo Pestana, Jefe del 
Partido Conservador de Las Palmas, que desempeñó la Alcaldia de esta Ciudad 
por R. D. de  19 de .Junio de  1897. Fue sustititido por D. Diego Mesa dc León, 
hasta el mes de Noviembre del año 1899, en que fue nombrado con el cargo de 
Eipütedu-!nsycctc;r, cume !o !::e e! Sr. ?$ese, e.n. erttl srgwdr? r!qn, D. Lnis v e n  
de Walle Quintana, Marques de Guisla. 



CAPITULO XII 

Creada con fecha II de Junio de 1912 la Ley administrativa, por la que ha- 
bían de regirse las Islas Canarias y publicado en la «Gaceta de Madrid» del 12 
de Octubre del mismo ano, el Reglamento por el que habían de gobernarse los 
Cabildos Insulares, creados por aqucilln, al reunirse la Diputación Provincial el 
18 de Abril del año siguiente, para tratar de asuntos que afectaran al Archipiéla- 
go, s e  suscitó grave poiémica, entre los Diputados de uno y otro Cabildo, al dis- 
cutirse el desglose de los Establecimientos benéficos. Los orientales pidieron la 
entrega al Cabildo de Gran Canaria, de los Hospitales de San Martín y San Ld- 
zaro, pero los occidentales se opusieron, entre otras razones, por que en dicha 
Corporación tenian mayoría de votos. 

IA sesián, á que hago referencia en el párrafo anterior, transcurrió del si- 
guiente modo, segiin consta en las actas de la fenecida Diputación: 

*A la Excma. Diputación: En el presupuesto de la Diputación, el gasto de 
mayorimportancia, es el que comprende el capítulo relativo al sostenimiento 
de la Beneficencia Provincial y 8 las subvenciones que sucesivamente ha ido 
concediendo á establecimientos de índole anrílogo, sostenidos en la Provincia 
por los municipios ó por los particulares,. 

cSegún Io expreso en el Reglamento citado, deben ser atendidos por los Ca- 
bildos respectivos las Establecimientos Benéficos que radiquen en cada isla, pe- 
ro esto no obstante, por la especialidad de las enfermedades que en ellos se  
atiende, parece Iágico y natural á esta Comisión, que conserven el carácter pro- 
vincial, tanto el Hospital de San Lázaro en Las Palmas, como el Depósito de  De- 
mPn.!ei existec!~! BE Smte Crcz & Teserife, C E ~ S  m@ramCent~s h&r&n de prn- 
cum13eE'. 

~ F u é  fu~dado el Hospital de San Lámro, poco después de Ia Conquista, por 
Real disposicidn y con objeto de recoger en 61 á los elefanciacos de la Provincia, 
por cuyas circunstancias, dado lo especial de la dolencia de los que en él s e  aco- 
gen, hace que no sea fácil atenderla en los hospitales de enfermedades genera- 
les, integrando de suyo cuanto pueda darle carácter provincial. Acontece cosa 
arulloga, con los dementes que si por conveniencia de la Diputación han deja- 
do de remitirse ri las afectados de tal enfermedad 6 los manicomios de la Penín- 



siila y se tia estiiblecido aqiii el I)cp&ito, existente Iiace afios, dcb? tenderse U 
iiiejornr la sitiiiiciári de &te y convertirlo biciniconzio I'roviricial.~ 

«Por estas razones, entiende la Loinisi6n de Ifacienda que debe ciesglosar- 
ac 10 relativo ti hospitales y estrtblecirriicntos beiit!ticos, que figirran en el presu- 
puesto provinciiil vigente, corno tarnbidn las subvenciones en él corisiyiiadas pa- 
ra  fiiridaciones ariúlogas que se  sostienen en la Provincia por los Municipios y 
particlilares, dejando sin embargo con carúcter proviyial el Hospital de San 
tiízaro en Las Pdinas, cuyo presiipucsto es de 57.130,25 pesetas y el Depósito 
(le Ilcnientes con la asignación que tiene presupirestnda y qiie alcanza B 20.500 
pesr;tiis. Lo firman Manuel de Cimim, Francisco Friijillo, Domingo Salazar, Juan 
:3scmio y Jos6 Domíngirez Kamos.~ 

«El Sr. Cirrbelo dijo qiie deseaba presentar tina enmienda al dicttimen. 
«El Sr. Arroyo presentó una proposicion ó enmienda al dictdmerr transcrito, 

disintiendo del mismo y proponiendo que no s e  tome acuerdo algiino en lo qire 
ufecta ti los Hospitales de San Martín y Niiestra Sefiora de los Desamparados, 
por cuanto éstos tienen carricter propio y peculiar de la Provincia.» 

«Fue leida una enmienda suscrita por los Sres. Ciirbelo, hlassieu y Mesa, 
cuyo tenor literal es como sigire:.» 

aA Ia Excma. Diputación: Siguiendo rigurosamente el órden del dicttimen 
qiie s e  acaba de leer, nos proponemos en nuestra enmienda anotar los puntos de 
divergencia que tenemos frente al d i c then ,  silenciando aquellos otros en que 
existe absoluta conformidad de criterio, con objeto de no alargar demasiado la 
presente enmienda.» 

d o  es funcidn de !a Uiíj:itü~idii Piüiiiiciui iiiierpieiür enbnt.ümenie ;as di+ 
posiciones qire emanan del Reglamento citado; creemos que la función encomen- 
dada por las disposiciones transitorias á este Cuerpo tienen que limitarse al cum- 
plimiento estricto de lo ordenado; y es muy claro el mandato contenido en el 
artículo 32, del Reglamento Provincial, que expresa que sea cualquiera el carticter 
de los Establecimientos de Beneficencia, seran en lo sucesivo de cargo de los 
Cabildos de los Islas en que radiquen y no es admisible alegar en contra de es- 
ta terminantz disposición, ni la especialidad de los servicios que ellos prestan, 
ni la legislación especial provincial que al efecto se cita, pues la ley de 11 de 
Julio reforma y hasta deroga leyes fundamentales del Estado y no obstante la 
excepción se observa y cumple en esta Provincia. Cuanto al aspecto económico 
que p d i e r u  tener en e! ;&imefi ifisu!a; !a g&fi&-,:;ücidfi de !c;s Es:&!~ciríiien- 
tos Benéficos, igualmente está resuelta en el segundo párrafo del citado artículo 
32, devengando estancias, forma la más equitativa de sostener al Establecimien- 
to, no obligando, en cambio, á las demas islas á pagar en proporción injusta, 
servicios que no utilizan en la misma forma que contribuyen 8 sri sostenimiento.* 

%En síntesis, solicitamos se  enmiende el dictámen de la Comisión en el sen- 
tido de declarar de cuenta del Cabildo de Gran Canaria, el sostenimient:, del 
Hospital de San Uzaro y del de Tenerife, el Depósito de Dementes, desgiosán- 
dose del presupuesto, para los Cabildos respectivos, la asignación correspondien- 
te. Y esta misma argumentación oponemos á la enmienda propuesta por el señor 
Arroyo, relativo á declarar provincial los Hospitales de San hIartín y Nuestra Se- 
ñora de los desamparado s.^ 

Conocedor el Cabildo Insular de Gran Canaria de la resolución adoptada por 
la Diputación, antes expuesta, en sesión memorable del 23 de Abril de 1913, 



trc ranit;. por  rmnr~isiii&d, powsioiiiirsr por s i  inisriio di* los referidos estnh1cc.i- 
i i&wita\ .  ciweGtlr \u i i ( i inini~ir~(  i w  U In C'oinisi<iiz de iic?ndicerzciu y oficiar ii 

tcrtin\ !cv, .Iyiiaitittnit.wtus de 1i1 iclii. píirii q\ie cwtrepiscrl t1ii el Cuhiltltr cl coritin- 
gelrtc pro\ lsic lid. :!di)i,tittio\ cstos iicitrrrlos, toclt)~ las consejeros, con el I'rcsi- 
rlcirzr ti Iri caiwzn, isiterriirirpirrw lo sc~siciir del l'lerro, dirigitintlose priiiiernrnen- 
te aI Ilrr\lji~ai Jc San 5Iairiri, err iiontlt* fiirrnn r~cibidos por el I3iputiitlo-Inspec- 
tnr D. 1)icgct 5ksn de Imiri, el cpc Iiim vrttregti tiel niisrnn, ~~~rediintio por co~isi- 
guienw el C'abildo dueiro tic nqiidlos. 

Este proceder píitricitico, vista can gran simpatíu por totlos los habitantes 
de Iri i < h ,  ~ t a f i , r l t j  el cartrit.ri~cr tic1 I u  tercero t ipac~~ del Haspitíd de San Mar- 
t in,  Cyorri 11 todas luct~c fii~ctiteríi y digna tic lii Ciuchd. Gracias ti 1n proniirl- 
y i tc i~ i i  de Iti nireva I,cy adlninistrutiva, estos Centros benéficos, que llevaron 
ciirriinte tos riitoc qirr r*ctiivieroii hijo la tutela de la Diptaciún Provincial vi- 
da pnbrt. y lcntn en sus progresos científicos y económicos, han llegado N te- 
ner el riirge que en In ac~tuoli(1rici tienen, N ta l  punto de que, en dicha fecha, nn- 
die huiriera liegado ti co~iccbir Iíi transformtición que en el trnnscurso de un 
cuarto tle siglo han siifritio los estíiblecimientos hospitnlnrios de la Ciudad. 
~l,oor ei ¡a Corpor~icin Insular qiic ha nnvegaclo, dirrunte todes las épocas y en 
:&=S !os r&gir.ient.s pa!E?ito-,, par !(;S que ?iü posado Espafia coa Iii proa riihies- 
te y segura! í)edique~nos un momento de recuerdo ti todos los hombres que han 
fommcio y dirigido dichri entidad, porque ti ellos sin excepción, en el mando y 
gobienm de la nave, s d o  les guib un propúsito: el de hacer el bien ti nuestra isla 
amada. 

Primeros acuerdos  

Esta determinacihn de la Corporación, firé presta en conocimiento de In 
Sirperíoridad, mediante el siguiente expuesto de su Presidente, al Jefe Supe- 
rior de Beneficencia. 

ixlmplantada en este Archipidago el régimen especial administrativo que 
se contiene en la Ley de 11 de Julio de 1912 y Reglamento para su  ejecu- 
ci6n de 12 de Octubre del rnismo año, lo Diput~ción Provincial, en virtud de 
las disposiciones transitorias de dicho Reglamento, hizo un desglose del pre- 
supuesto de 1913, verdaderamente escandaloso, porque infringió el art. 32 del 
mismo, dando asi lugar, por una parte, B la interposición del correspnndien- 
te recurso, que airn pende de resolución de V. S., y por otro 6 la incautación 
de los establecimientos henGficos existentes en esto isla, que llevó ti cabo su  
Cabildo, ajustdndose 6 la letra de dicho art. 32, la cual es «Los actuales es- 
tablecimientos benéficos, sea cualquiera su carácter, serdn en lo sucesivo de  
cargo de los Cabildos de las islas en que radicanr. 

F'úr EHÜ pesaioii U poder dei mismo, ei edificio uei Hospitai de San Mar: 
zin, constante de  tres establecimientos, el ~Hospitsl Generala, edificio del «Hos- 
picio de Nuestra Seriora de los Angeless y la «Cuna de Expósitos de Santa 
Ana# y el edificio del Hospital de San LBzaro, constante de un <Hospital de 
E1efanciacos.a. un *Asilo de Niños2 y un  depósito de Dementesr. Menos és- 
te, d cargo de1 Ayuntamiento de Las Palmas, los demás correspondían, en el 
ré-gimen antiguo, 6 la Diputación Pi.ovincia1~. 

asostenla ésta, en la isla de Tencrife, un Asilo de  dementes y ti pesar de  



sii r,irGcter provincial, se neg6 siernpre ti recibir en observación d las locos 
procedentes de esta isIo, razijri por 1,i riial el Xyiinttinriento cit. Las Pulmas 
sc vi6 obligtrtio li sostener u1 referido L)ep8sitn de Ilemerites, el cual ii sii 
ticriipn 1 por virtiul del y a  invocado art. 32 ctel Reglamento de 1.3 de Octubre 
tfe IC31" entregci ii este Cubildo Insu1ar.s 

u% pudo ser, Escelentísiiiic~ seiior, mas lamentable el estado en que re- 
cibió el Cabildo los Estableciniieritos Bengficos de Gran Canaria. Sobre ser 
cxigim la dotiicihri del presupuesto provincial, el pago se retrasaba conside- 
rubkniente, hasta el punto de tener que atender U tan sagrados servicios el 
Ayuntaniiento de Las Palnras, li cuenta de sir contingente para los fondos pro- 
vinriules y hiista el plinto, verdaderii~riente vergonzoso, de apelar, en nritchas 
c~casiones, las kIijas de San Vicente de  Paul á 1 ~ 4  caridad píiblica, para qiie no 
perecieran de tiambre enfermos y asilados. 

@Esta situoci6n que no mejoraba nunca y, antes bien, empeoraba de día 
en día, fué irna de las causas principiiles del legitimo clamoreo de Gran Ca- 
na r i~ ,  ante los poderes públicos, parii lograr su vida propia adminisirativa, a 
emanciplindose de una Iliputación que invertía todos sus recursos en servicios, N 

E 
algunos de lujo, establecidos en la isla de Tenerite.~ 

En poder, pues, del Cabildo Insular de Gran Canaria los establecimientos n - 

referidos, los primeros consejeros de 1a Corporación pusieron todos sus afa- 
- 
m 
O 

E nes en acometer la gran refornxa de la Benetkencir! en la Isla, que habían te- £ 

riitlo hasta la fecha vida azarosa y obstacirlizada. En una de las primeras se- 2 
E 

siones, se tomó el acuerdo de comenzar y proyectnr las reformas y como exis- - 

ti:, e:: r! secu 41 !U Cvrpc?rerlóii :!=u Corr.isión !!u~iYu de Renefice~cEti, d r ! !~  3 

se le encargó dicho acuerdo, como primer escalón 6 subir, en el gran edifi- - - 
0 

cio de la Sanidad Insular. Al mismo tiempo se hizo lo propio con e1 Cuerpo m 
E 

M~dico  de la Beneficencia, que ti la sazón estaba constituído por los niedicos O 

D. Luis Millares Cubas y D. Ventura Ranrírez Doreste. 
La C~misión de Beneficencia en cumplimiento de lo expuesto, presentá, 

n 

E 

para si1 estudio, la siguiente propuesta, sobre funcionamiento y administra- 
- 
a 

ción de los cuatro establecimientos benéficos que radican en la Ciudad. 2 

n 

aEl art, 31 del Reglamento de 12 de Octubre de 1912 pera el regirnen de 
n 
n 

los Cabildos Insulnres preceptúa, que In creacien y sostenimiento de estable- = 
cimientos benéficos, s e  ajustarán los Cabildos U lo que disponen las leyes de O 

Ren&cenria,u 
aLa legalidad vigente de esta materia es la ley de 20 de Junio de 1849, 

y el Reglamento de 14 de Mayo de 1852, dictado para la ejecilcih oe aqué- 
lla, con aIgunas variantes introdi~cidas por preceptos .posteriores, que no es 
del caso exponer, debiendo hacer mérito solanwnte de1 Decreto de 17 de Di- 
ciembre de 1868, que suprimi6 las Juntas ProvinciaIes y Municipales de 
Beneficencia, quedando refundidas todas las funciones directivas y administra- 
tivas que dichas Juntas desempeñaban, en las que competen a las Diputacio- 
nes Provinciales y Ayuntamientos, conforme h las leyes orghnicas provincial 
y municipal y autorizándose ri las expresados corporaciones para nombrar, e n  
uso de sus atribuciones, los empleados que juzguen necesarios para el despa- 
cho de  los negocios de Beneficencia., 

<Estos preceptos han de ponerse en armonía con la nueva organiza- 
ci6n y régimen de este archipi6lag0, según la ley -de II de Junio de I9r% 



informe del Cuerpo Médico 

Por su parte, 14 Ciierpn AJedico presentó la siguiente propuesta sobre la 
organitilciciri de  los servicios de beneficencia: 

*La rer>rgitnizarich d e  loi iervicios de  beneticencia, e s  la obra más intere- 
sante de cuantas esttiri eiiciirgadas a1 Ctihildo Insirlur.~ 

elkdicnr su  atencidn preferente ti estudiar este problema, indica desde 
luego iina txientación seria en la vida del Cubildo. I'lantenrlo y realizarlo ase- 
gura, para siernpre, la estabilidad y lu bontlnd del nuevo regimen político ad- 
ministrativo de  las Cariarias.~ 

aEn primer lugar, esta reforma debe afrontarse en  todo su extensión y en 
toda sir irnportrincia. El plan ha de ser completo y general. Tul vez n o  s e  pue- 
de. por [alta de recursos, realizarse de  irna vez y con la premura que fuera 
d e  desear, pero por lo nierios ha de concebirse de manera que ni el espacio 
ni la distribticion, ni el sitio, represeritun el día de  mañana un obsticulo para el 
desarrollo tie Ia obra total, en relacidn con las necesidades crecientes d e  la isla y 
d e  los progresos de la Ciencia., 

*Hay qire huir d e  la limitacih y del criterio mezquino con que hasta aho- 
ra s e  ha proyectado y edificado la urbe; d e  lo contrario, legaremos U las ge- 
neraciones qire nos sucedan, irna obra mús que destruir,» 

*En segundo lugar, debemos tener el valor y la decisión de  declarar inú- 
til  E ineficaz de  reforma, cuanto hoy existe con material hospitalario, legado 
vergonzoso de fa administración provincial.» 

*Los edificios que  ocupan los hospitales de  San Martin, San LBzaro y d e  
Alienadas, yodriin utilizarse con las reformas convenientes para otros servi- 
cios; pero sti constrircciOnr que refleja los modelos carcelarios de  los antiguos 
S------ l - - - L  iirriiqms, ias uuias iiucvcrs en ellos iealiz~das sin pian preconcebicio y que son  
remiendos mal zurcidos, la limitación d e  espacio que relega la vida del enfer- 
mo 5 la saja, la falta de aislamiento de  los diferentes tipos morbosos, son u n  
obstlculo absoluto para su  habilitación como enfermerías. Por mucho dinero 
que en ellos s e  emplee, nunca podrá obtenerse un servicio ti Ia altura d e  las cir- 
cunstancias actuahs d e  lo que exige la ciencia moderna., 

.%lo los servicios de  Farmacia y Cirugia, de San Martin, escapan á la seve- 
ra critica que e1 resto merece.>t 

*El plan general de la Colonia Sanitaria insular comprende: 1 ." Un Hospital 



C;erierrtl. 2." Unii IAcproseríu. 3." Un Lianicrmio. 4." lliia ('zisti d e  Coitvtilccrn- 
ría. 5."Uri Sanatorio pira Tubercitlosos. O." 1111 floq~icit, pirri Nriitrs. 7." tlti 
Hospicio para Niiias y 8."Cuna tlc Expósitos.>, 

*De estos departmciitos, los tres priri\eros, iiiinqtica con irrtlcllt*rictthriciti ctriii- 
pletci, deben ofrecer cierta relaci01z, porque tuiy riiitc os servicios czmitites y cii- 

ya ugrupacióii representa faciliiiad econonh.» 
«El hospital geaeral, la leproseriii, (iI departwiento tie Itrccrs y los. das has- 

picios, deben instalarse en Las I'alrnas. Una cesii de cciriviilecc~ricia y el sunato- 
rio de tiiberculosas, en el interior. Desde I u c p  c.onsitlerrirzios cnriio de esciisa 
iitiliiiad las secuelas hospitalarios que se ytvectiiii m citríis locnlicliides; cs ha- 
cer una obra incompleta si resulta barata, O tiiftriier recursos tit. la obra principal si 
se  realiza en regla la beneficencia inunicipd en los piieblos del interior y un buen 
servicio de transporte, cómodo y rapido bastan ú llenar las necesidades de la isla 
y establecerían la unión entre la colonia benéficii central y sus dos dependencias 
complementarias, la casa de convalecencia y el sanatorio pare tuberculosos.~ 

aLoc dos hospicios pueden est..blecerse en los actuules hospitales. El de 
varones en el de San Liizaro, aprovechando !as obras del Asilo de San Antonio 
y dedicando el resto del espacio, que hoy ocupa la leproseria, a jardines, talle- 
res y una enfermería de afecciones comunes. El de hembras, en San Martin, de- 
dicando las actuales salas del Hospital ti enfermerías y el resto del edificio a tri- 
lleres y patios de recreo. Alli pudiera quedar instalado el departaniento actual- 
mente conocido con el nombre de pupilas, donde mediante pago de  estancias 
pudiera recibir educación y protección cierto número de señoritas y además el ser- . . i :c:c de !a C ~ n u  de Yxpdsitcs, :,U<! ~errie s e  ex::er?!:e bu;< E~s:e!ede. AR&W ~4%- 
cios necesitan grandes reformas, entre las cuales son las mlis urgentes, el alcan- 
tarillado, excusados inodoros, baños, departamentos de dtrchas y de  gimnasia.^ 

«El hospital general, In leprosería y el manicomio, deben establecerse en irn 
espacio cuya extensión, inclinación y eniplazamiento, obedecen ti las condicio- 
nes generales determinadas hoy como las mejores para la higiene, modificadas 
por otras propias de la localidad,» 

aEn un país marítimo como el nuestro, donde el agua escasea, debe utili- 
zarse la del mar para los usos de limpieza de habitacicn y baños. En un pais 
donde llueve escasamente, 40 días en el aiio. dpbe atendcrse á que la mayor 
parte de los enfermos puedan permanecer por el día al aire libre, En un pais co- 
mo e¡ nuestro, en que ia zona costera s e  eieva rápidamente ú ias montañas iimi- 
trofes, debe establecerse la colonia desde el nivel del mar tí In vertiente del 
monte, sin llegar á la cima, es decir, en las ct~ndiciones ideales de construcción 
hospitalaria, Y precisamente esa orientación oreogrrífica, corresponde ti la direc- 
ción de los vientos reinantes, las brisas de N. E. que nos llegan del Océano y 
barren la atmósfera limitada de los hospitales. Por último, en una Ciudad como 
esta, de 11 kilómetros de extensidn, dividida en dos núcleos principales que 
tienden á unirse, la Ciudad antigua y el I'uarto, es necesario que el emplaza- 
miento se realice en un espacio intermedio que pueda estar comprendido entre 
el barrio de los Arenales y las al cara van era s.^ 

aA parte de estas condiciones que reclaman las circunstancias especiales de 
1, urbe, el HospitaI General tiene que ajustarse á otros generales ti esta clase de 
establecimiento s.^ 

*?.O Población que ha de albergar; calculando en 160.000 los habitantes de 



h A ; Z I * ~ ~ ~ ~ ~ * I ~ ! ~ I I I ~ I O  liwtti 200.00[) por rw0n t l t b  111 pobIuci61i flokirite del Piier- 
:i 1 \. ; i t ,  t3:rft':ilttrs qiitA a i  ~tilfw ~ I P  otros isliis, soim todo de I~ i i i z~ ro t e  y k'iiertc- 
\ i ' i r f S F T d .  ~t%i&i qlw, wgilrl \(?S 1-dil.llills 111it~ ¿ l p ~ o ~ i ~ l ~ t i d ~ ~ ,  corr~sporidc el 2x1 .fHJiI 
a i r d  t ~ . , F s ~ r i t i i ~ ~ ,  6.5 sfwlr, tui t t r t d  ilr 400 cmiiis.» 

1. ' l a , ip :"  iclad tic las enteri~it~ri;is. 1.u tendencia moderna es ii disnzinuir el 
ntr:wro di' clrwis  c orresporidicrites tí ctidii sala, iidntitierido conio iii6xiiniin el de 
62 toniiis prar &plirturnt*rito. En este riiso, Iri ciipucidad total de cada sala debe 
stAs iit: 075 ;,retms c iitidrudi~s, tcníeritlo unas diriiensiones de 15 metros de longi- 
t ~ t f  pi~"T!)  kit' ~ I F I C ~ O  3 (le ~ l t i i ~ ü  u 

0 5.'' llistribuciYr\ de servicias. Se nrcccita un departamento para medicina, 
otro para c i f m j 8 ,  otro pare iiziiterr~idad y otro pare leprosos.)) 

aCntfa iirw de estos servicios se ha de sirbtiivitlir, con la debida separación, 
lii lorriia 4gtrierite:w 

A) AIedxiite. Se calciila aproxirnadainente tina cifra de enfermos de 125, 
<Yistrit>iridos cir tres iiepartari~entas. 

1." T~ilit~rculosos. 2," Agudos y 3." Plislodos (fiebre tifoidea, confitivas, 
difteria, otc.3 I)erztro de cndii irno de estos departamentos, se  necesitan dos salas 
destinadas tÍ inoritundos y delirantes. 

N)  Cinigíri. Se calculan 100 enfcrrnos distribtridos en tres departamentos. 
1." Skpticoc. %."AsGpticas y 3."Aislados. Como anexos deben establecerse dos 
salas tic upraciones, tina séptica y otra asépticn, con antesala de anestesia y 
tlrsiiifeccíiiri y dos salas de curaciones. En salas preparadas, pero incliridas en 
las tres grupos, figurariín las especialidades de Oftalmologia, Vías urinarias y 
Snriz,  Gargrintii y Clidos. 

C) Jlttteriiit-Inri. Se calciila en 15 hospitalizadas, distribuidas en: 1." Sala de 
errrhnrilzntlas, 2." Sala de opernciones y partos. 3.' Sala de puerperia normal y 
4." SnLr tic. ziir;laiias para piicrperios infectas. 

1)) Enferriierius de nifios. Se cnlciilan 40  enfermos que se  distribi:yen en 
3 .'Yiriigia con sir separuciijn para infectados y comunes. 2.' Medicina, con igual 
distribi~cian y 3." Aislados. 

E). Manicomio. Ia iiiiportancia de este departamento depende del criterio 
que se adopte en la adniici0n y reclusión de los alienados. Si el manicomio es de 
abseruaci0n, en cuyo raso la hospitalización no puede prolongarse más de seis 
meses, pesados los cuales debe decretarse su alta por curación ó por traslado 6 
sin manicomio del Estado, la cifra podría reducirse al número de 60 asilados; 
pero si, por el contrario, se desea establecer irn manicomio de reclusión perma- 
nente, no podría calcularse en menos de 100. Creemos preferible lo primero, 
añadiendo celdas de pago 6 las plazas gratiiitas, por reclamar con frecuencia es- 



G) Servicios generales. 1." E c t a b i c c - t i  tlr r r i r i i  carrsirltii pírttlica (poli- 
clinicti) que iibarqite todos las e~pci ial idi i i l~.~ de lo blmlirinii y sirvii para ciar in- 
greso en el Hospital U los enfermos qiie lo necesiten. Este cieportiiincnto reqirie- 
re tina sala ó galeriü de espera, con gabinetes currcspoiidierites 6 las cspeciíili- 
daties. 2." Gabinete de Rayos X, electroterripio, rerinnterapia, fototerapia, reclio- 
terapin, etc. 3 . O  Laboratorio qiiimico y bncteriologico. 4." Fotografía. 3." Far- 
~nacia y deprisito. 6." Baños e hitiroterapia. 7." Cocina y sus accesorios. 8." 
3 l r n a r b n  Qaa Eensartnniontn p e r ~  e:?ferz?rrc- i.c!crr~!~s a! Et;:~b!t.~Imie~:~, . .a*.. ....-.s. r-a 
con sus riccesorios de dormitario, comecior, das enfermerías para afecciones co- 
munes é iniecciosas, baño, sola (le recreo y oriitorio. 10." Departamento para 
~neciicos y pructicantes de guardia, encargados del scn ic ia de urgencia. 11." De- 
partamento para un Capellin y 17.' 1glesia.n 

u-& ~ S ~ Q S .  r e y y i ~ i ~ ~ ,  qtle ~ f i r r e~p - j f i d~n  6 !e BcfiefI~e~cin !nrg!n_r, dphp g n ~ & -  
se un pabellón para enfermos de pago, con la distribirción, en pequeño, que co- 
rresponde ti los servicios cie medicina y cirugia generales, con10 medio de faciii- 
tar la asistencia ii muchos enfermos de la localidad que no puedan trasladarse ti 
ia Península y á otros que, procedentes del estríinjero, se tiallan sin los medios 
cie asistencia que reclama si1  estado.^ 

uEstas son las bases que consideramos como hrndamentales, para la creit- 
ción de la Colonia Sanitaria que proyecta este Cabildo Insular.» 

aLa idea qire ha presidido á la concepción de este plan, es la de abandonar 
los antiguos hospitales, en los ciroles el régimen carcelario dominaba y al pra- 
pio tiempo aprovechar !as condiciones excepcionales de nuestro clima, para ha- 
cer que la vida hospitalaria se realice en pleno aire. reservando la sala y la ca- 
ma para los imposibilitados de abandonarla ii para las horas dedicadas al repo- 
so y al sueño. Por eso hemos señaiado una extensi611 de terreno de 20.000 me- 
tros cuadrados, donde los pabellones s e  puedan emplazar sin merma de venti!a- 
ci6n y de sol y donde los Arboles presten sombra y los jardines contribuyan 6 
ensanchar ei espíririr y ciistraerio de ia pena de iu enfermedad, Si á esto pudie- 
ra añadirse el contacto de la Colonia con la playa, tendríamos reniizado el bello 
ideal de la Higiene Moderna y de la piedacl.~ 

Las Palmas, 16 de Julio de 1914. Luis hiillares, Ventura Ramirez., 

Era Presidente del Cabildo Insular, D. Tomás de Zárate Morales. 

Este magno proyecto, este bello ideal, como fue calificado por la ComisiOn 
de Beneficencia del Cabildo, no pudo llevarse á cabo de momento, por carecer 



Segundo informe del Cuerpo Méjico. 

aah'rfcrrriw del Hospital tic San Martin. 
eSo ctihe co~)ivt'rtirI~ en un Hospital moderno, pero cabe y es obra buena, 

rnejorar siiz actiiales cunciiciones y cobre todo si ha de prolongarse por mucho 
tiempo la redizucih del proyecto de Colonia Sanitaria, que debe ser el ideal del 
Cabildo Iristilar de (iran Cariariax. 

&o que rro es posibie, sin incurrir eii graves responsabilidades, es continuar 
con el sisteriia de tios enferrnerias sin otra distinción que la del sexo, en los cua- 
les se acuiri~ilsii los enfcrmcn de todas clases y donde la enfermedad contagiosa 

e! especiaiwio del dolor de un individuo, es patrimonio de los demás asi1ados.a 
~Estiis rrfarmns que proponenios, constitiiyeri un programa mínimo y tienen 

s6in el carficter de transitorias., 
*La base de lo reforma es ii siguiente: 
1. Separticion por sexos. 
2. Septrración de los servicios de medicina y cirugía. 
3. Dentro de los servicios de medicina, distinción entre los afectos comu- 

nes y las infecciones, separando la tuberculosis. 
4. En ¡os de Cirugía, distinción entre los operados asépticos y los infeccio- 

SQS. 

5. Maternidad en sus dos grupos de partos normales y puerperios sépticos. 
6. Enfermeriíi de la Cuna de Expósitos. 
7. .Accesorias comunes U todas las enfermerías; sala de operaciones asép- 

iicas, otra nntis6pticu. sala de desinfección y de aparatos, dos salas de ciiracio- 
nes, labaratwio, gabinete de electroterapiti y baños. 

SERVICIO DE MEDICINA 

Se establece en la actual enfermería de mujeres, salas de San José, Jesús 
Maria y San Vicente, con las siguientes modificaciones: 

A. La sala de San José se subdivide por medio de tabiques; el 1." junto á 
la actual puerta de ingreso ti la enfermería general, limita le sala l." ó de infec- 
cianes generales agudas, tiene ventilación por la ventana que da al frontis (ca- 
Ile de Granados) y dos ventanillas de los que abren tí la calle del Hospital y que, 
como todos los otros, deben convertirse en ventanas, siguiendo el sistema de la 
actual Sala de San Raque. El segundo tabique cerrará el paso entre las salas de  





Sp p,: , t f~i t>i  1' wi  1,1~, ,inti~iiiis ~ i i l i ~ ~  $C S'LII Nicol&s y Sti~i 12rii1~cisco, conser- 
\illl&l !t "~'id ~ ( , T I I I J  de 10s tc l (  iim, j)1iiA\ U I I I Z ~ I I P  resiilta cscustl lti capucidad, 
psti sittr! itiritci~irrltc i.i>lti~>~*ii\iidii prn la iiiiilditi ventiliici01i tie que disfrutan. Es- 
tni iIoi sar',\s se w l d i v i t l i r d r r  ( orrio his de iiiiijerec y roinuriiciin por iinn galería, 
que iuir,i ul Sur. +* . 

SEKI'ICICI 111; S.\I,X DE OPERACIONES 

MATERNIDAD 

«Debe instalarse en el actual departamento de 
la Ciinu, tlnnde Iioy ya se  realiza este servicio. Las 
dos salas tictuales deben separarse para puerperios 
norninles é infccciosos.)~ 

TUBERCULOSIS 

«El deptirtamento de tuberculosos debe estar 
aislado de todas los derniis del Hospital; no debe te- 
ner coiiiirriicaci~n, por ventanas ni otros huecos, con 

la calle. Debe disponer de amplia ventilación y de terrazas, para cura de aire, 
repcm y helioterapin. El servicio de lavaderos y personal debe ser indtpendien- 
te., 

*Estas rundiciones las reune, dentro de San Martín, el departamento llama- 
do El Socorro. Las nncinniis qrre lo habitan, llegan al núniero de 30; entre &las 
tiay algiiiw jriwnes, tarncfas de imbecilitltid, que deben ser recogidas en el Ma- 
niconiio; otras son nirijeres útiles que deseinpeíian el oficio de lavanderas. Bs- 
tas pueden pasar a1 departamento de hospicio de niños, para desocupar el So- 
corro. Las obras de adaptacián son insignificnntes. División de los sniones en 
dns ); fahicacion de tina cocina, si se considera que está muy lejos de la princi- 
pal. Tiene azoteas y un hermoso cernedor. Está orientado al N. y domina todo 
el edificio., 

ENFERMERIX PARA LAS HERMANAS 

Es una gran necesidad. La actual es pequeña, sin ventilación ni luz sufi- 
ciente. No hay enfermeria para infecciosa s.^ 

crEs necesaria establecer una, con la separación conveniente y con todas las 
condiciones higienicas. Esta muy indicado para ello, la azotea que corresponde 
zi la actual sala de Jesús María, la cual, por atríls, comunica con el departamen 
ta de las Hermanas de  la Caridad., 



«El inejor sitio y iiiiis ccirnoilo es contin~i~iiitlr) c i  tlrwrr~lla, clr* 14 iii t t r i t l ,  clrr 
la misi~iit foriiiii y con las misrrzas diniensioiirs.n 

otfjiieden dedicarse 6 este servicio, clos hliiritar~iories tie !ni; tri*s q r w  i i t  t w l -  
mente existen en el patio de hombres, con si310 coinuniciirles por riirdir) tlrt iiim 
g~ler ia  y las tres constriridas sobre estas, por l egdo  de Li Exr:ririi. Snt. D. ".tzli\:t 

Manriqiie de Lara, suprirriiendo la uctunl esrii?erii y ditrdole acceso prhr iirl't qd- 

Ieria que comunique con el piso alto 0 sea con el depurtaiiierita~ tit .  C'irifgici. ;idti- 
nrlis convendría instalar un departntrnciito de lujo donde hoy se tiiiliiiri Itis s'ilas 
de operaciones, para casos especiales que gli se h i r i  presentado, sin qiic hiiytt- 
ricos podido 

uDebe desaparecer en absoluto, sin coriternplacioi~es ni retsiralt~i. El lnc i t l  

es  insuficiente, híimedo, sin lirz; los dormitorios no tienen capat r t i d ;  ulqunos 
son verdaderos calabozos. Adernús los niños conviven con inibGciiei rí idiotas 
aislados alli, desde hace mucho tiempo, algunos cnn faniilins ncornndctdiil;. Coris- 
tantemente los niños se  contagian, sobre todo de tracoma. Es necestir,o que se 
trasiaden ai fiospicio de San Xntotiio ¡os sonns y u iss enierrnerrpis iíw uriicrinos. 
Es un crimen de iesa higiene ei que alli se coiiiete.-Luis Wllarcs, I'rniurli Ka- 
niirez.~ 

Tomada buena nota de las reformas que en el f-Iospitnl era net esiiiio llevar ti 

cabo, según los dos tecnicos de la Corporación y no pudiéndolns efíwiiar todas, 
dada la escasez de recursos con que basta la fech3 contaba el ~,'al~iiti t ,  en razUn 
de su breve existencia, en sesión celebrada en Dicietiibre de 1914, ucrmiá hacer 
las siguientes: 

1. Crear una enfermería, para niños, de IQ camas, en el sotDii de la Lunn. 
2. Destinar ti enfermed d e s  infecciosas de miijeres, la Sala de Sait Vicente. 
3. Destinar ti enfermedades iniecciasas de  hombres, una partc (1; Iti Salo de 

San Juan Bautista. 
4. Que se constituya en dicho establecimiento irn técnico, pRrd Ic\,itntiir 

una galería delante de las enfermerías altas y darle acceso por iiriu iiucva esca- 
Iera. 

5. Determinar el traslado del Hospicio de niíios al Socorro y el de ias Xsi- 
iadas en éste, ai actuai Hsiio de niños. 

Nuevas informss del Médico Primero 

Estas reformas no bastaron para mejorar el esrado del Hospital. por lo que, 
en Julio de 1915, el médico primero D. Luis hlillares, en extenso é interesante 
expuesta al Cabildo Insular. di6 cuenta de los defectos fundamentales de orga- 
nizecion interior del establecimiento, como consecuencia del aumento de la ci- 



":Til ::ti. *t t i : G ~ l  5 :M". r 011\iq\1ii'!ite prtst-isklw~(? ¿iUmtlI\t¿ir el rspncio, condicio- 
:nt.r j i r a  t i i t l , : : , i l r i E l r i . t s t .  ~ t . q r t i ~ i , ~ I  tiv I I ~ L O  y s ~ i l ~ ~ l t ~ r n o ,  11iatcriril yuirilrgico y tere- 
p k h ~ ~ l c l t ~  

1Je (111 Er,i trilprc*r;,tiitrL iiitiriioriii se dPstíit-tiri 10s sipitmtes tIeft.ctos, expires- 
:e\\ pw VI t ~ ? i i i i t >  11ith~kO. 

1 " CC'a\r~rir\iriibii el vi(-in f~~rirfiiriiei~tcil de In coiiSiisi0n de enfermedades en Iris 
sala%. ~ P S  IR iirrirri wpartiribri rsistcritc crci In de los sexos, por lo que se hacía 
llp~~b~r9rio htil~ij~t~ir ~11f'er111~ritis indejieiidierite~ y en ltis que Iri distribución de eri- 
fennoc se t i i ~ i ~ s c  1mjo li\ híilie tiel (iiagnijstico. 

2." El pcmorial cit! Iit~rinitrias tic lii Ctiritfiiti pira Iris enferriierías, era e] 
riiis~nn para totiti cliist~ ilr dolciiciiis y tmn, por consigirierite, portadoras y di- 
Iiinclidords tfi! g6riiieries riitrrbosos. Clrisilicadas 18s sídas por enfermedades, de- 
t ía distrilxiirse, ron nrreglo ti wte criterio, el personal de Hermanas. 

3.' i..r iiiisrnn sirrt.ctiri con los enfermeros, necesithndose, por lo tanto, 
alimentar sti riúmern ): distribuir sil trabajo. 

4." l'drti Iü liiiipiezii de Iiis sulas, se imponía Iziinieciecer el pavimerito antes 
d r b l  harrido y siipriniir la e w h t t  pririiitiva del país, sustitiiy6ndola par otro ins- 
trrimcrito qtie arrastrase, sir\ dilirndir, el polvo. 

5." Keriovar la.; cur~i~is, dotiir1,is de sabanac y colclzones en número sufi- 
ciente, tic. telas irnper:rie8t!>les qire siisiituyesen ri las zaleas y construir irn arrna- 
río donde se giiardasen. niimcrctdns, liis ropns de los enfermos, prohibiendo en 
absolirto los viveres y substancirts inllrimables que se ocultasen en las mesas de 
rioclie. 

6." !.m !t?!ringsr pcx ser de! tipe nntig!!e, sin d e s ~ n ~ g e  de nguu ni ec!usZSri 
y estar en comiinicaci0n, alguna de ellas, con \a sala, debieran ser condenadas 
por el riial olor qiie despiden y por ser foco de infección y contagio. 

7." Haíios, los sirficier\tes y colocación de filtros para beber el abwa. De la 
misma inanera, aconwter los tiesagiies del Hospital a la cloaca de la calle, para 
evitar que sigan aciirnuliii\dase en el estanque Llarnado de blatagatos, del cual. s e  
aprovechaban para el riego de las fincns colindantes. 

8." Era necesurio ya: la visitd señalada por los reglamentos, se  hiciese en 
los patios. para los enfernios qire pueden dejar la cama; para los qire están pos- 
trados, sido debieran entr~lr en la enfermería, una ó dos personas de la familia, 
después de haber siifritio iiri  registro en la portería y bajo la vigilancia de las 
Iierniaiias de I U  Caridad. 1~ todo caso, iin enfermo operado no debía ser visitado 
sin e! previo permiso del rtiétiico. 

9." No hsbiendu nxic qtie iina sala de curaciones, s e  imponía la reforma del 
local actrial, dottiridole de lavabos, manguera, zácalos y desagüe. La construc- 
ciOn de otra. para separar el tratamiento de las heridas operatorias 6 quirúrgicas, 
según jiiicio cioritifico y ln dotación de 1.rn ser~ic i i  de egltt! hérvidr, jnden-n- r--. 
dienre de las demás de la casa, con un esterilizador, para cada uno, que nos 
asegurase de Is inocuidad del agua teiiiplada, en las curaciones. 

10." Para ingresar en el Hospicio de los Angeles, era necesario s e  practi- 
case un reconocimiento medico de los que solicitasen entrada en el mismo, ne- 
gindosela 6 los que no gozasen de salud perfecta y, al mismo tiempo, que se ha- 
bilitase enferrneria y se  la dotase de material terapéutico. 

11." Personal tecnico. Aumentar la plantilla de 2 médicos actuales á 4 y 4 
plazas de practicantes. 





piirte del salón de lubores (ln mitad del 
prinwr snl6n) ]insto obtener 24 ó 30 ca- 4 miir. Si. deiliciirii d Cirugía (iener.il. En 

j frente (plano n." I), donde hay In escuela 
de niños pequeños, puede establecerse 
el servicio de Cirugiii séptica, especiai- 
niente de  tuberculosis Osen (plano n." 4). 

Pueden colocarse 10 camas.% 
átContintiando en la dirección de la sola de San Rcque, puede cerrarse el ar- 

co de  las salas d e  labores, fornitindose dos salas: una, mds peqitefia, adosada tí 

la d c  San Roque para enfermos d e  medicina infecciosa y agudos y otrn, mas Inr- 
ga, para meriicinli general. (Plano n." 4 ) . ~  

DEPARTAMENTO DE MUJERES 

aEs mucho nrds dificil de  distribuir; falta espacio y no hoy sino tabicar nin- 
lamente el actual,:, 

*La sala d e  San Jos6 s e  dedicarii á Cirugía General. La d e  .Jesús hlaria, to- 
mando la parte alta d e  la de  San José y la habitacidn-enferrrieria d e  las pupilas, 
a medicina general. La actual de San Vicente, U delirantes y sépticos mal olien- 
tes. No hay espacio para separar las afecciones asepticos de Ins septicas, en  
cirugía y medicina.*, 

d a  sala d e  Cirugia tendrti su ingreso, por el sitio d e  hoy y el de Medicina 
se  tiara por puerta a la galería del patio primero.* 

PISO SEGUNDO 

*En este pisa se  han d e  instalar los tiiberculosos de  ambos sexos (tubercu- 
b i s  abierta, los niiios y ademtis los enfermos de piel, sífilis y venereo) .~  

acomprende, por su longitud, 100 metros y el ancho de  la enfermería es de 
me:;Gs. 11 -P  l l ~ l n & O  >A" PI\-....:+~ nl C.-- 

U L W  ~ a t ~ i . ~  ~ ~ U L S L I U  S U 3  \IVLIIUIBWAI ~ U I  61 vw . Dos ~ s ¿ - ~ ! F ~ o s  ~ ~ t ü b ! 2 -  
cen el setiricio d e  ambos departamentos (hombres y mujeres) con el piso prin- 
cipal.* 

d.a distribuci0n que me ha parecido preferible (plano n." 5), aunque no rea- 
liza, ni con mucho, las aspiraciones d e  un buen aislamiento, e s  la siguiente:, 

*&da departamento consta d e  8 )  metros d e  frontis y s e  repite en  su distnbu- 
ción. Das habitaciones para baAo y retrete d e  3x5 metros (uno para tirberculo- 
sos, otro para enfermos de piel, sifilis y venéreo). Una sala para tuberculosis pul- 
monar, de 15x5'10 metros, donde podrán aislarse 10 enfermos (mriximo), otra pa- 



rtr tuherciiiosos ag0nicos, de 5x5'10 tiretros, paro dos rrtituis; otra de 6x3'10 me- 
tros, para niños tiihercirlosos con 6 ciinroi pcqirciiias; otra de 0x5'10 ritetros para 
rnft~r~nedudcs de lo piel, can 6 canios y otra, de 10s ~iiisriias tiiruerrsioncs y con el 
niisnio niirnero de carnes, prira veneren y s i t i kx  

d a  pler ia  divide, por su mituti, los tios tfepartarncritos (te hombres y Inir- 
j tws y cada uno de estos departamentos separa los servicios r l e  sifilis, venere0 
y piel, de los de ttibercirlosis. Estos se hallan en reloción con las azoteas.* 

c<No podrá nunca evitarse, en el plan actual que se presenta para la distribu- 
ción, tal qire las enfermos de piel y venbrco dejen de pasar por la galería de tir- 
berciilosos, para su ingreso y otros accidentes inevitables de la vida hospitala- 
ria. Las n~ismas I-ierrnanas de la Caridad y enfermeros, tendrhn que efectuar este 
t rhsi to  obligado. Para evitarlo, seria necesario construir otro escalera en el cen- 
tro de la ga1ería.a 

S e  anruubs el ~ rouecto  del Arauitecto insular. 

En vista de tales informes y proyectos de reformas, la Comisión de Benefi- 
cencia. en niayo de 1916, tlictci el siguiente plan de modificacic~nes: 

<cTeniend~ en cüfiiiii ki C~iiiici6ii de P,t*ilrBcrncia íjiie ~ r i ~ ~ i i b e ,  que es ur- 
gente dar cumplida satisfacción á los Profesores facultativos del Hospital de San 
Martin, que s e  lamentan, con razón sobrada, en repetidas memorias, de la falta 
absolirta &e espacio y de la promiscuidad á que viven sometidos los enfermos 
allí recogidos y aprovechando el traslado de los niiios del Hospicio de los An- 
geles al Asilo de la Plaza de Santo Domingo, esta ComisiOn, acompañada y ase- 
sorada de los Doctores Millares Cubas y Ramirez Doreste, procedió á estudiar 
sobre el terreno las modificaciones qire cabía hacer en San Biartín, para aumen- 
tar, en sir día, cuando el Cabildo lo acuerde, la cifra de la población nosocomial 
y para separar, desde ahora, los distintos servicios médicas y quirúrgicos con 
toda Iii  independencia que dernanda, de consiino, la ciencia y la  caridad.^ 

??L$;I' I .  6 uDe la inspeccián hecha en 
dos visitas consecutivas, hemos 

seoi\".uk (i'co {Ud) 
4 

sacado la conclusión de que el 
Hospital puede triplicar su ca- 
bida actual, sirviendo para 300 

1 ' 1  N enfermos, emplazando el verde* , h"pmUp" : " u t * d .  I W I P r t ,  

d i  aj 19 + dero Hospital en las crujías del 
Norte y del Naciente y retepn- 
do todos los demás servicios 8. 

g&m-L:,Ld 
las Sur construcciones del edificio. Y si de esto la es parte asi , &.,,lkUi& ";;ti >,&'&@ p.: TwR'&b--i +I, j: se eiiiprenden las ~ b i o s  cuii;- 

plementarias, de que luego hablaremos, puede vanagloriarse el Cabildo de poseer 
un Hospital, capaz de llenar su cometido por muchos aiios, provisto de todos 10s 
requisitos higiénicos y mejor que nlgunos de los que actualmente funcionan en 
capitales europeas de mayor importancia que la nuestraas 

*Lo más importante de nuestra labor, era buscar local apropiada y suficien- 
te para aislar los tuberculosos del resto de los enfermos hospitalizados y esto 
creemos que está conseguido, utilizando, en el segundo piso, las salas de San 



S:( Vd?$!> ? Stlll i:ltlILf.ist f )  y 1 6 )  lwt ( w i r i ~ ~  (ivi  i ~ t  t 1 ~ 1  dorsuit(~rio (le las ltc~spici:tt\as. 
;btrru .:*4tiilar íijl i  I itico r l ~ l ~ t t r t l ~ ~ ~ ~ t * l \ t ~ ) ' r :  11111) pwi~ los niilos t ~ t l ~ t ~ r ~ ~ ~ t l o s o s ,  (10s parti 
f k ~ ~ ~ l h r t ' %  y (!c)% p21rt1 rlti+~rt~$ ( p 1 ~ 1 0  ~iimlt'ro o), c 011 1t1 df?biíiii siytlrtic'ih entre en- 
fcrriniy, ~ i i \ t * r >  @ il\(.tirii19j~\ )' t ~~ i i l t~~~nos  rrstv~itibles (11 triztiitiiierito. Iiasta, purii 
ib130, tirrrtbitr elguiin\ tebiq~~es. ro~istruir otros, cubrir can cit4os rasos los 
rigd' ret trtr ,  lorriir c i t b  uziilcijos lhiicos lii.; piirídes ii ronveniente ttltii- 
re, r q p r  10s v e r ~ t ~ ~ t t ~ i l i ~  p¿iri~ convertirlos en puprtrts, rcriovwr Iris pirititras, 
ultsir itna gakria t p ~ \  corra ít lo Iiirgcr tiel edificio, para que se pueda en- 
trar en las enferiwrius, sin trancitiirlas todas elliis forzostzn\ente y cornpleinr 
la cs~allesu principd proIongliruIolu htista la tizoteti. Can esto y con estable 
cer alfi hitos  i inodoros, en srrstituoiriri de los actuiiles, qiredti irn depnrtanieri- 
ta pirrr titbt'rcrrlosss. curiforirie ii las prescripciones modernas, (fottido tie liiz y 
vcntilaririrr, con oiiiplio cntiertizo gura la ciiru de aire y separatia en absoluto 
dpl resto de1 IJospittjl. I todtivfil sobra un extenso salón en la fachiitia Norte quef 
dividido en 10s oportunos cc~ri~partinientos y iiiin sin niotlifictir el l iso rictual, 
sirvxs pcrfect~nierzte puro el caso de ttriu ciiferiiiedutl epidémica y contagiosa yue 
venga rie ia pobiiicióii 6 que nazca en el iuismo San Mnrtin, recurso no despre- a 
ciablc en urio Ciuiind, corno Iri nuestro, en dondz rio se  dispone de local apro- 

N 

E 
E pinrja para uiwg~r, en SIIS con~ienzos, ¡a invosrón de unw  epidemia.^ O 

&esiielto este punto, la tlivisih de servicios, en el primer piso, es Cosa re- 
- - - 
m 

Iativamente sencilla si el Cabildo se decide á emprender, de modo estable, la O 

E 

reorganizacih de los Estableciaiieritoc Uenéticos.~ E 
2 

d a  sala de1 Xiño JecUs, desocitpadn por traslado ol piso, alto de los niños - E 
*.. l.,.-....l-",.." ..--. :..:.. l.-- l.. . . * - - -2 . l . - . J  ..--....,.-, 1- ..- -11.. !A,. ....A-- 
&IIUCICIIII~DUS.  J C ~ ~ I I I U  p a t a  r i i a u i i i l i t a i  i a  i i i o t r i i i t r i u u ,  a c p r t i u ~ i u u  c i i  c i i a  i ~ m  yriríi- 

penos normales de los infectados e instalando una pequeña sala de curaciones. 
3 

- 
1-a de San Vicente, actual refugio de los tubercirlosos desahirciados, pudiera - 

0 
m 

utilizarse como comedor para las enfermas convalecientes. Lu de JesUs y María y E 

la enfermeria de las pupilas, para operadas asepicas; la de San José para ope- O 

radas sépticas que ya tienen á mano unas y otras, la sala de curaciones y la de - 
bafias recientrrriente construidas y e1 extremo Norte de estu ~iiisina salo de San - E 

Jasé, para departamento de medicina general. I'roionguniio luego la galería exis- 
a 

2 

lente hasta el filial del salOn de labores de las hospicinnas y abandonando la - - - 
antigihica sala de Sav Juan Bautista, aplicable á ropero de las Hijas de la Ca- 
ridad, puede instalarse en San Joayitin y San Koyue el servicio yiririlrgico de 3 O 

hombres, con la conveniente divisifin entre los casos infectados y los asépticos, 
destinando a romedor:tie hombres convalecientes, el fondo de la Sala de San Joa- 
quin. 'I en lo sala de labores, explendido salen de grandes luces y mucha venti- 
lación, modificando el piso, recubriendo de mosaicos las paredas y construyen- 
do tabiques divisorios, queda espacio bastante para una sait de niños, otra de 
medicina general! otra de enfarm&tt_&- & piel, ven&e~ y sífilis y las demás 
que aconsejen, en su reconocida experiencia, los profesores medicos de San 
Martin. Como complemento de esta obra, que estimamos necesaria y beneficio- 
sa, han de instrilane un laboratorio para las necesidades más urgentes de la 
Cliníca, se@n ha acordado ya el Cabildo; un ascensor que facilite los servicios, 
un local, un dei>artamento, que ya hemos designado, para el caso de enfermos 
extranjeros á del pais que, no teniendo familia, soliciten su ingreso en el Hospi- 
tal; un vestuario ropero en el entresiielo, para calificar las ropas de los asilados, 
previa la oportuna desinfección, con sala de bafios y duchas; en los sótanos del 



edificio, las cocinas, estufa d e  desinfecci6n. generador de  vapor para banos y 
ducha autoclaves para surtir de agua estéril las salas d e  curas y operaciones, 
tina dinamo para el alumbrado eléctrico del edificio y, en lugar conveniente. tam- 
bién tlesignado por esta Comisi6n, una sala d e  autopsias y una capilla mortuoria.m 

*Estees.  en lineas generales, el proyecto que tenemos el honor d e  some- 
ter a la consideracibn del Cabildo. Estudiodo el asunto por un arquitecto y justí- 
preciado el valor total d e  la reforma, resultari~ una cantidad pequefia, en rela- 
cibn con el objeto conseguido, la resolucion d e  un problema benéfico que 6 to- 

dos nos interesa por igual. Y sin pretender qiie la Corporación emprenda las 
obras d~ Lna vez, pudiera empezarse desde ahora habilitando, antes que nada, 
el pab 16n paro tuberculosos, desalojar B continuación la sala del Nino Jesús 
y e.:.;czar el ensanche de la Maternidad, a medida que lo permitan los recursos 
de  Cabildo..-Federico León Garcfa. Bartolome Apolinario Macias. Antonio Cu- 
yas Gonzalez-Corvo. 

Discutida, 'ampliamente, I R  reforma que sefhacia necesaria en el Hospital, 
para dar  cabida al  número d e  enfermos que dr continuo se veii imposibilitado 
para ingresar en sus salas y dar satisfacción al interés d e  la Ciudad, que e x i ~ i a  
la ampliacibn del mismo, el Cabildo acord6 efectuar aquéllas de acuerdo con el 
proyecto d e  su  arquitecto, D. Enrique Garcia Cafias, con arrealo al tenor siguien- 
t e  (ano 1917). 

El presupuesto d e  las mismas ascendib & la cantidad d e  44.401,W) pesetas. 
Era arquitecto insular, como acabo d e  dccir, D. Enrique Garcia Canas y con 
dicha reforma s e  disponia de  galeria con toda la amplitud que consentia la cs- 
tmctura actual del edificio y permitia 6 h x  enfermos convalecientes activar y 
consolidar su curación, paseando en ellas sin producir molestias á Iw demls 
enfermos, como ocurría entonces, en el que, pbt no haber lugates d e  e x p n s i h ,  
se enconttaban obligados estos sujetos, 6 permanecer constantemente al I d o  
d e  sus  camas. 



Con dichas galerías se establecía un perfecto é independiente servicio de  
comi~nicación con todas las plantas y en toda la longitud d e  la cruíja Norte, 
evitando la molestísima circulación por las salas d e  enfermos, reconocida por to- 
dos como perjudicial á los mismos. 

Con dicha reforma, los salones destinados á enseñanza y taller d e  labores 
pare las niñas hospicianas y que reunían buenas condiciones de  temperatura, luz 
y ventilación, s e  convirtieron en amplias salas para enfermos. 

De la misma manera s e  dispuso, en la segunda planta, correspondiéndose 
con las de la primera, d e  amplias salas de  curaciones y d e  enfermos en  inmejora- 
bles condiciones higiénicas. 

Con estas reformas la disminución de luz y ventilación, que s e  observaba e n  
el piso bajo, carecía de  importancia, si s e  piensa que la parte baja estaba dedica- 
da á despensa, almacenes, roperos, estufas y lavaderos. 

La escalera principal se  prolongaba hasta la planta segunda, como solución 
m& lógica y económica, no sólo porque evitaba inútiles bajadas y subidas, si- 
no porque evitaba tanbién las dificultades que por entonces s e  tropezaba, al 
pretender trasladar los cadáveres de  los enfermos fallecidos en  las salas altas del 
Hospital. 

Si comparamos los planos números (fig. 21 y 22) con los generales del edi- 
ficio que transcribo en páginas sucesivas, s e  echa d e  ver que la planta principal 
dividida en dos mitades por el tabique que separa la Sala d e  San  Joaquin d e  la d e  
San Roque y de  la dedicada á labores de  las hospicianas, queda unificada al 
desaparecer dicho tabique y establecida, en  su lugar, una ámplia galería, á la 
cual daban acceso las que m6s tarde se  llamaron salas 7.", 8.", !J.", 11." y II." 

Por otra pt rte, la planta segunda, destinada a dormitorio d e  enfermos sifilíti- 
cos y venéreos, dividida t.n dos por otro tabique que la separaba del dormitorio 
de las hospicianas, quedó también convertida en  amplia galería á la cual daban y 
dán acceso, las salas números 16.", 17.", 18." 'IQ.", 20.", y 22." 



REGIbIEN INTERIOR DEL ESTABLECIh4IE~TO 
- .. 

En marcha la Corporación Insular, después de haber solventado los obstá- 
culos, que siempre se encuentran cuando nace una nueva organización, se  pen- 
só. por sus componentes, en la formación de un reglamento que rigiera su régi- 
men interior. Existía de hecho gn el Hospital, personal que venia obedeciendo 
los mandatos de una entidad política que, con el nuevo régimen administrativo:de 
Canarias, había desaparecido para siempre. Era neces.irio, pues, acoplar dicho 
personal á la nueva institución que desde entonces administrciba los Estableci- 
mientos Benéficos de la isla y, por consiguiente, desde esta fecha, el Cabildo In- 
sular legisló su régimen administiativo, al cual debía acatamiento el referido per- 
sonal. . 

Régimen interior del Hospital. 

Una vez llevadas á cabo las reformas necesarias y por consiguiente conside 
radas como indispensables en el Hospital de San Martín, el Cabildo Insular, co- 
mo entidad encargada de su gobierno y administración, legisló el reglamento del 
referido Centro, conw bñse de su nueva vida y- progreso cieniificüs. 

En efecto, la Corporación Insular creó, dentro de su seno, la llamada Comi- 
sión de Beneficencia, compuesta por tres consejeros, la que estaba encargada 
del régimen económico y gubernativo de todos los hospitales de Las Palmas y 
los de Guía y Telde. De entre ellos se elegía el cargo de Inspector de los Esta- 
blecimientos Benéficos, el cual tenia que ser desempeñado por terceras partes, 
dentro del plazo de  duración de dos años, que marcaba la legislación. Tenía el 
Inspector la obligación de atenerse á los acuerdos del Cabildo ó de su  Comisión 
Permanente, que eran sus autoridades inmediatas superiores y por tanto podía 
resolver los casos que s e  presentasen, con arreglo al criterio de la referida Comi- 
sión de Beneficencia. 

Esta Comisión tenía sus oficinas en la sala de la Inspección del Hospital, 
donde celebraba una sesión por semana ó más, si las circunstancias extraordina- 
rias así lo aconsejaban y contaba con un empleado á sus órdenes, como Jefe de 



las Oficinas, que hacía de Secretario de lo citada Comisión y un escribiente de  
esta oficina. El objetivo principal de esta oficina era formar y presentar, á la Co- 
misión Permanente del Cabildo Insular, los presupuestos ordinarios para cada 
afio económico y los adicionales correspondientes. 

El Inspector era, por consiguiente, el Jefe inmediato de los establecimientos, 
6 cuyas órdenes estaban todos los en~pleados y dependientes de los mismos. Era 
de su competencia ejecutar y hacer que se ejecutasen las disposiciones emanadas 
del Cabildo y Comisión Permanente y los acuerdos de la Comisión de ~ g n e f i -  
cencia, librar las cantidades presupuestadas para las atenciones del Estableci- 
miento, fijar las horas de oficinas y el despacho de todas las comunicaciones del 
Cabildo, Comisión Permanente, Autoridades y Corporaciones y las solicitudes 
de los empleados y dependientes de los mismos. 

Visitar diariamente todos los departamentos, especialmente a las horas d e  
las comidas; cuidar del órden y de la más severa disciplina, en bien del trato que 
ha de darse á los enfermos; disponer la admisián de los acogidos y de las partu- 
rientas, haciéndoles cumplir con las obligaciones debidas; inspeccionar los artícu- 

a 
los alimenticios y el estado de las ropas y ordenar la compra de todos los efectos N 

y el arreglo de cualquiera obra en el local, que estuviese consignada en el presu- E 

-*--...- yuesw. n - 

Estará encargado, por último, del nombramiento interino de todo el personal = m 
O 

subalterno y de hacer cumplir, con todas sus obligaciones, á todos los empleados 
E E 

y dependientes, llegando incluso hasta la suspensión de empleo y sueldo, cuan- S 
E 

do éstos cometiesen faltas graves. = 

El Secretario de la ('omisión de Beneficencia, es el jefe de la Oficina, como 3 

acabo de decir, para el servicio de los Estublecimientos Benéficos, estando bajo - - 
su custodia y responsabilidad el archivo, teniendo siempre bajo llave el libro de  0 m 

E 
expósitos y demás acogidos en los Establecimientos y los de entrada y salida de O 

enfermos; formará los expedientes de prohijamientos de expósitos ó huérfanos; 
llevará los libros donde se anote diariamente el movimiento de enfermos y acogi- n 

E 

dos y dará cuenta mensualmente á la Comisión Permanente, de las entradas y sa, 
- 
a 

lidas de éstos, con sus curaciones y defunciones. Asímismo, dará en los estados 2 

n 

referentes á los Expósitos, la separación debida entre los que s e  lacten en el Es- 
n 
0 

tablecimiento y los que estén confiados á amas externas y, en fin de cada año, 
3 

añadirá los gastos habidos y la división del dinero entre el número de personas O 

que han recibiilo asistencia en los asilos; á fin de ronnrer e! p r t n  n c n r i ~ n n d ~  por 
cada uno. 

Personal del Hospital. Para la asistencia científica y práctica de los acogidos 
en los diversos departaméntos del Hospital, existían: . 

Facultativos numerarios. 
Facultativos honorarios. - 
rarmaceutico. 
Practicantes numerarios. 
Practicantes honorarios. 
Para la asistencia religiosa, el Capellán. 
Para la administración económica, la Superiora de las Hijas de la Caridad y 

para el cuidado y asistencia de los enfermos, enfermeros, mandadero y portero. 
Como el Cuerpo facultativo se regía por un reglamento especial, voy á exponer lo 
concerniente al resto del personal, comenzando por la administración I :a. 



La Superiora d e  las Hermanas d e  la Caridad tiene el caricter de  .Jefe inte- 
rino del Establecimiento, cuando el lnspector n o  se encontrare eri él y estará en- 
cargada d e  distribuir, convenientemente, los cargos económicos y del servicio 
de  las enfermerías que hayan de  prestar las Hermanos; conservará en  su potler 
todas las llaves del establecimiento, no  pudiendo nadie, en  ausencia del Ilzspec- 
tor, entrar en  él sin su  permiso, á excepción d e  los autoridades y de  los depen- 
dientes; recibirá los enseres, ropas, víveres y artículos alin~enticios, dando cuen- 
ta d e  los consumos diarios, mensuales y aniralez y, como Jefe de  la Comunidad, 
sólo á ella deben dirigirse las órdenes y providencias que tengan 6 bien dictar 
las autoridades del Cabildo, en  lo qi e s c  rcfizre á las Hermanas de la Caridad. 
Estas tendrán á su cuidado, la cocina, despensa, guardarropas y demás depen- 
dencias interiores del establecimiento; desempeñarán coi; el celo propio d e  su 
Instituto el cuidado de las salas de  los enfermos, dándoles el suministro d e  los 
alimentos y medicinas necesarias, cuidando, ,internas, al mismo tiempo, de  que 
los empleados cumplan exactamente con sus obligaciones, prestando á los enfer- 
mos la asistencia debida. 

El servicio de  las salas de enfermos, hemos dicho que permanecía al cuida- 
do d e  las Hermanas de  la Caridad y de  los enfermeros, los cuales estaban encar- 
gados d e  darles los alimentos y medicamentos prescritos por los facultativos, de 
asear y poner en  órden las salas, los pasillos y habitaciones de las dependencias 
y de  amortajarlos cuando fallecieren. 

Los padres, abuelos, hijos y hermanos de  los enfermos, podrán visitarlos los 
jueves y domingos, de  las 9 á las II de  la mañana y d e  las 3 y media á las 5 de la 
r _ . J -  L - - J -  - - - - 2 - -  A - 1  T - - - - - L - -  L L I I U ~ ,  ~ l e ~ c ~ i ~ u l i u u  peilil~>u U ~ I  I L ~ B ~ ~ L L U I ,  6, ücüe~dü  con ei ,'Ucuiiaiivo, cuando 
desearen visitarlos e n  otros días y horas. 

Las Hermanas d e  la Caridad cuidarán, zsimismo, de  que no s e  dé á los enfer- 
mos y convalecientes, ninguna clase de comidas y bebidas y de  tomar nota de 
las novedades que observaren en  algunos de aquéllos, por efecto de  dicha ali- 
mentación, ó medicación, para dar cuenta al médico en  el acto de  su visita, ó á 
la Superiora,para que  ésta pueda hacerlo á su vez al facultativo, si no s e  encon- 
trare éste presente. 

Era también obligación de las mismas velar durante la noche para atender á 
los enfermos que  lo necesitaren, recoger las ropas d e  éstos cuando ingresen en 
el Centro para su debida desinfección y limpieza y dar cuenta á la Superiora y á 
la Dirección, d e  la muerte de algún hospitalizado para que, por ésta Ultima, se  
tramite el  parte á la Iglesia y al Juzgado Municipal, con el fin de  proceder al en- 
terramiento. 

El sistema alimenticio para los enfermos, s e  compondrá de tres comidas dia- 
rias, las que  serán distribuidas á las  horas reglamentarias. El régimen de cada 
-.-J.--- -- A2-A: 2 - z  -- ---:x- --A:- ..--:L.. ---- -7  A:..&- 
> l > L e l l l U  se uI>LIIlgUIIa e11 IaLIulI ,  1 l lOUla  IaLluIL, Jupa y UIGL(I. 

El régimen d e  ración constará de  almuerzo, comida y cena, en esta forma: 

1. El  almuerzo á las 7, e n  verano y á las 8 en invierno y s e  compondrá de 
una sopa d e  pan, d e  té y leche, ó d e  una taza d e  chocolate con una cuarta de 
pan. 

2. La comida á las I I  y media, y constará de  una sopa da puchero, un  gui- 
sado d e  carne ó pescado y una cuarta de  pan. Puede dárseles vino, si el médico 
lo ordena. 



El régimen d e  media ración s e  compondrá de la mitad. Habrá raciones extra- 
ordinarias, en las que el facultativo indicari los alimentos y la dieta será hídrica, 
animal ó vegetal, según las indicaciones del ~nismo. 

E1 Capellán celebrará misa todos los días á la hora que determine la Superio- 
ra, como más conveniente para la Comunidad, dependientes y acogidos e n  el Es- 
tablecimiento; visitará todas las mañanas y tardes, ó por lo menos una vez al día, 
á los enfermos gtaves, preparándolos para los sacramentos y auxiliarlos e n  su  ú1- 
tima hora; dirigirá la palabra evangélica una vez en semana, ó explicará la Doc- 
trina Cristiana á los enfermos y asilados, haciéndolo en la capilla ó salas según 
él ó la Superiora lo crea conveniente; dormirá en el Establecimiento para qu 
quede bien atendido el cuidado espiritual de los eiifermos, no sólo en  lo que  s 
refiere á indivícluos que no profesen la Religión Católica, sino también á los ma 
trimonios que se  celebren en el Establecimiento, in artículo mortis, procediendi 
conforme dictan las disposiciones vigentes. 

El portero, encargado de la vigilancia del Establecimiento, s e  hallará duran- 
te las horas del día y de la noche en la puerta, hasta la hora de1 cierre de  los asi- 
los. En los dias determinados para visitar á los enfermos, pondrá especial cuida- 
do 6 fin de que las personas que entren á visitarlos no introduzcan viandas, be- 
bidas ni substancias de ninguna especie que puedan perjudicar 6 alterar el régi- 
men á que están sometidos los enfermos; no consentirá que los dependientes 
salgan sin permiso de  la Superiora y entregará á ésta, por la noche, las llaves d e  
la puerta del Establecimiento, para recogerlas al día siguiente p"or la mañana. 

Cuidará de que la portería y el atrio del Hospital estén limpios; no permiti- 
rá entrará persona alguna á visitar á los enfermos, sino en  virtud d e  órden del 
Inspector ó d e  permiso verbal de  la Superiora. Al presentarse un  enfermo ó un 
herido, lo hará pasar á la sala d e  reconocimiento y avisará al practicante d e  guar- 
dia, el cual dará aviso en el acto á la Superiora, para que ésta lo traslade a l  fa- 
cultativo, si el caso lo requiere. 

Dará cuenta, B son d e  campana, de  las personas caracterizadas que  entren en  
. el Establecimiento, con arreglo á la siguiente categoría: 

Superiora d e  las Hermanas d e  la Caridad . . . .  Una. 
Practicante de  guardia. . . .  Dos. 
Capellán . . . . . .  Tres. 
Médico . ‘ . . . . . . . . . . . .  Cuatro. 
Inspector del servicio. . . . . . . . . .  Cinco. 
Presidente del Cabildo . . .  Seis. 
Primeras autoridades del Orden Civil y Militar, . .  Siete. 
Iltmo. Sr. Obispo. . . . . . . . . . .  Repique. 

El criado mandadero, nombrado por el Inspector, á las órdenes inmediatas 
de  éste y de la Superiora, estará encargado d e  la conducción d e  la,compra dia- 
ria, hará los recados que la Superiora ó el Inspector le ordene, como los d e  los 
enfermos y dependientes, pudiendo l a  Superiora ocuparlo, dentro del Estableci- 
miento, en otros oficios que sean los de  la enfermería. 

Y por último, habrtí e n  el Hospital una sala d e  cadáveres, con bastante venti- 
lación, donde serán depositados los de  los que fallezcan en el  Establecimiento. 



Terminadas de efectuar las reformas. descritas en páginas anteriores, quedó 
el Hospital de San Martin modificado en gran manera, si lo comparamos con los 
primeros años de su vida. El temor á efectuar en el Establecimiento grandes re- 
formas, que hubieren encarecido de una manera prodigiosa el valor del mismo, ó 
el poco entusiasmo para construir uno, de nueva planta, que fuese digno de la 
Ciudad, hizo que sólo se  fueran realizando en él las necesarias para acoplarlas 
6 las necesidades de la poblacidn enferma. Por ello, todas dichas modificaciones 
se  estudiaban á base de ampliar el viejo edificio dedicado á Hospital, á expensas 
de los otros departamentos que en él se cobijaban, coino sucedió con el Hospi- 
cio y Cuna de Expósitos. 

En efecto, vemos que en el año 1917, la sección de Cirugía de mujeres estaba 
situada en las salas de San José y Jesús María y las enfermas puerperales y de- 
más infecciosas en la llamadd de San Vicente. Los niños permanecían en la Ila- 
mada del Niño Jesús y á su derecha la sala destinada á Partos; pero más adelan- 
te, con las dos salas de San José y Jesús María, se hizo una sola con los nombres 
de 1." y 2.", actualmente de Luis Millares, dedicada á Cirugía general de mujeres, 
quedando reducida la de San Vicente á Cirugía crónica de huesos, convertida la 
antigua sala del Nifio Jesús, en Maternidad y la antigua de partos, en Cuna de 
Expósitos. 

Por lo que se  refiere á la Sección de Hombres, estaba localizada la Medicina 
en las salas de San Joaquín y San Juan Bautista, antes de efectuar la reforma de 
este GAG. desapareciendu cuii e h  esta Gltiiiiu seiü, para conver~irse más tarde en 
Departamento de Rayos X, Diatermia y Rayos Ultra-violeta y quedando la de 
San Joaquín dividida en dos, por la galería que s e  extendía de un extremo á otro, 
á todo lo largo de la calle de Granados. El departamento situado al Norte, co- 
municaba con la sala de San Roque en local perteneciente al Hospicio y dedica- 
do á Cirugía general. Más tarde, al ser ocupada la sala de labores del Hospicio 
para dedicarla á sala de enfermos del Hospital, se crearon las números 6.", 7.8, 
8.", 9.", 10." y II.', siendo destinadas: la 6.", dada sus pequeñi S dimensiones, 
á Medicina infecciosa, la 7.", antigua de San Roque, actualmente de Ventura 
Ramírez, á Cirugía general, como las 9.' y 10." y las restantes (5.', 8." y 11.") á 
Medicina general. 

Eii el piso aiio, ia parte correspondiente ai iiospitai estaba dedicada ti cior- 
mitorio de enfermas venéreas y sifilíticas y la perteneciente al Hospicio á dormi- 
torio de las hospiciauas. Más tarde fueron comunicadas ambas partes por una 
galería, siendo destinadas las salas que en ella s e  construyeron, á Medicina gene- 
ral de mujeres, las denominadas con los números 12.a y 13.", la 14."fué destinada á 
dormitorio de enfermeras y menaje de las Hermanas de la Caridad y la 15.' á la sa- 
la de venéreas y sifilíticas. Por su parte, la correspondiente al Hospicio fué divi- 
dida en varias salas, dedicadas tí tuberculosis de mujeres las llamadas 'IG.", 17.a, 
18." y 19." y á tuberculosis de hombres, las SO.", 21." y 22." 

Existían, por entonces, en el Hospital, unas habitaciones de pago para en- 
fermos que no querían ser intervenidos ni asistidos en las salas generales. De sil 
tratamiento s e  hacían cargo los médicos del Hospital, mediante el cobro de ho- 
norarios, de los cuales entregaban el 5'1, B la administración para atenciones y 
reparaciones del instrumental. La razón de su existencia no era otra que la falta 
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de Clíniciis en la Ciudad, pero desde que fueron creadas éstas, auéIlas desapa- 
recieron, estableciéndose, en su lugar, el servicio de  Oftalmología y una sala 
destinada á los Médicos de guardia. 

El número d e  enfermos, por meses, hospitalizados en  el establecimiento, os- 
cilaba entre 160 y 170 y en el año 1919 existían, en  el mismo, 10s siguientes ser- 
vicios U cargo d e  sus correspondientes facultativos. 

CIRUG~A DE HOMBRES: Profesor, D. Luis Millares Cubas. Ayudante, D. Silves- 
tre Bello Rodríguez. 

CIRUGÍA DE MUJERES: Profesor, D. Ventura Ramírez Doreste. Ayudante, Don 
Pablo León Santanach. 

PARTOS Y CIRUG~A DE NIÑOS: Profesor, D. David Ramírez Acosta. Ayudante 
D. Gregorio León Morales.' 

CL~NICA MEDICA: D. Silvestre Bello Rodríguez. 
ENFERMEDADES DE LA PIEL, VENÉREAS Y SIFILITICAS: D. Gregorio León Morales 
OFTALS~OLOG~A: D. Antonio Melián González. 
HOSPICIO DE LAS NIÑAS nz NUESTRA SERORA DE LOS ANGELES: D. Gregorio León 

Morales: 
ODONTOLOG~A: D. Juan Velázquez González. 
LABORATORIO: D. Aurelio Lisón Lorenzo. 
UISPENSAIIO: D. Silvestre Bello Rodrígutz. 

Reorganizazión de los servicios médicos 

A partir de este año, los necesidades del Hospital y la afluencia d e  enfermos 
y médicos en la Ciudad, hizo que por el Cabildo s e  tratase nuevamente d e  reor- 
ganizar los servicios del Establecimiento. Como era trámite obligado, pa la  acor- 
dar las modificaciones necesarias, el informe del Cuerpo Médico, no fueron aten- 
didos por la Corporación los informes del entonces Médico-Director, D. Luis M:- 
llares Cubas. Esta determinación obligóle á dimitir, como digo en otro sitio de  la 
obra, e1 20  de  Octubre d e  1922 y desde esta fecha s e  tomó el acuerdo por el 
Cabildo Insular d e  dictar un nuevo reglamento, que fué aprobado e n  el mes  d e  
Agosto de 1923, por el que había de  regirse el Cuerpo facultativo y en  virtud del 
cual quedaron distribuidos los servicios del siguiente modo: 

Médico-Director: D. Ventura Ramírez Doreste. 
Médicos-Cirujanos Jefes: D. Ventura Ramírez Doreste y D. Silvestre Bello 

Radríguez, 
Médicos Ayudantes de Cirugía General: D. Pablo León Santanach y D. Gre- 

gario León Moraies. 
Profesores de Medicina General: D. Aurelio Lisón Lorenzo y D. Juan Bosch 

Millares. 
Profesor de Medicina y Cirugía Infantil: D. Francisco González Medina, 
Cuna de  Expósitos, Maternidad y Mujeres en estado puerperal: D. David Ra- 

míre- Arnrta. 
Oftalmología: D. Santiago Barry Hernández. 
Vias Urinarias y Riñones: D. José Ponce Arias. 
Odontología: D. Juan Veláquez González. 
Oterrinolaringología: D. Severino de Armas Gourié. 



Dermartología, sifilis y venéreo en hombres: José Quevedo Franchy. 
Dermatología, silific y veneré0 en mujeres: D. Francisco de Armas Medina. 
Afecciones tub~rculosas: D. Antonio Gonzúlez SitBrez. 
Aparato digestivo y de la nutrición, en su parte médica: D. Emilio Ley y 

Gracia. 
Afecciones de  los huesos y articulacioqes de los miembros y raqitis en varo- 

nes mayores de 10 anos: D. Luis Mena Rirrgos. 
Idem en mujeres: D. Rafael Mordes Rodripez. 

Sala de niños 

A excepción de  la sala destinada á Cuna de Expósitos, no habia en el Hos- 
pital un departamento donde pudieran ser asistidos los nitios de menos de diez 

anos, dtíndose el caso, repetido multi- 
ples veces, de ver mezclados en salas de 
hombres ó de mujeres, a nitios que s e  
veían por estas circunstancias, obligados 
á ver y observar escenas que debían de 
desconocer por el monlento. Esto obli- 
gó al Cabildo Insular. que regia los desti- 
nos del Hospital en el año 1930, siguien- 
do las inspiraciones del Cuerpo Médico, 
á construir dos salas en la azotea, situa- 
das encima de la sala de Cinigia de mu- 
jeres y mirando 6 la calle denominada 
aHospitalr. Estas dos solas, conveniente- 
mente separadas, una para los nifios y 
otra para las nitias, se dedicaron á Medi- 

Salrr d r  rrhios cina y Cirugia Infantil y si bien en aquel 
ano bastaban para las necesidades de la población enferma, hoy resultan reduci- 
das, por darse el caso, repetidas veces, de  tener que ingresarlos en otras salas, 
hasta tanto quedare alguna cama vacante en las mismas. 

Continúan las reformas 

En 14 de  Marzo de 1936, la Comisi6n de Beneficencia, dándose cuenta de lo 
reducido de las salas para hospitalizar el gran número de enfermos existente, 
acordó llevar 6 cabo las retornas siguientes: 

ConstmccMn d e  una sala y cuarto de curas para enfermas venéreas. 
Comedor para enfermeros y enfermeras. 
Ampliación de  la sala de Maternidad, 
Adquisición de  un autoclave. 
Ampliación de  la sala de Cirugia y medicina de nifios. 
Las reformas propuestas por el Cuerpo Médico, ti su vez. fueron las siguientes: 

DE CARACTER URGENTE 

Arreglo de dos salas de aislamiento para casos de  infecci6n. una para hom- 
bres y otra para mujeres. 

Arreglo del calabozo para presos. 
Cuarto de curas para enfermos vendreos. 





lagirirre, el que  en Abril de 1936 emiti6 el siguiente: aEI adjunto proyecto d e  
instalaci6n y reforma, e n  el departamento de  Maternidad del Hospital, este com- 
puesto d e  uno sala general, sala de  partos, servicio, sala d e  infectadas, enferme- 
ras, comedor, bano y cuarto para la preparación de  biberones-. 

*La sala general queda resuelta ampliando la actual con el departamento 
que antes se destinaba B cocina, para lo cual s e  dzmba la pared d e  separación 
que actualmente existe, resultando una sala d e  19'80 metros por 4'40 metros, 
c a p a z  p a r a  2 0  ca- 
mas. Esta sala que- r d a  r á perfectamente I 

pintada, a l  b e a d a  y 
llevará 11 n zócalo d e  
azulejos blancos d e  
1'60 metros d e  altu- 
ra y s e  pavimentar6 
con b a l d o s i n e s  hi- 
drhulicos d e  primera 
calidad. 1 

ai,ontigua á la 1 
Sala General queda- 
rá situada la sala d e  , 
partos, capaz para 2 
camas, bien separa- S f ~ l r ~  dr . I l~rt~rttidad 

das, 6 igualmente s e  pavimentará, llevando su correspondiente zócalo d e  azule- 
jos. Aneja a esta sala s e  situa otra d e  servicio, para las atenciones de  la misma.- 

.Para las salas d e  infectadas, enfermeras y comedor, s e  aprovechan las que 
actualmente existen, repasando los pavimentos, pintándolos y colocándoles tam- 
bién un zócalo d e  azulejo s.^ 

aEl cuarto de  baiio estar6 igualmente pavimentado y azulejeado, instaldndo- 
s e  en  él un barío grande, otro pequefio para los piiios, un W. C., un bidet y un la- 
v a b o . ~  

Fueron presupuestadas las obras e n  la cantidad d e  14.200 pesetas, cantidad 
que hubo necesidad d e  aumentar, e n  a t e n c i h  d la subida de  precios observada, 
como consecuencia da la guerra civil d e  nuestrd Nación, pues fueron dichas obras 
efectuadas en  los anos 1938 y 1939 é inauguradas h principio d e  este último ano. 

En Octubre del aiio 1936, por exceso de  enfermos en  las salas del Hospital, 
que  obligaba a acostarlos en colchones sobre el  suelo, d h d o s e  el caso de  tener 
en  una sala, con cabida para 15 enfermos, hasta 29 y en todo el establecimiento 
un exceso d e  60 sobre la cifra normal d e  admisión, a m h  d e  unas 50 peticiones 
d e  ingresos, se acordó construir una nueva sala de  mujeres en la parte del Hos- 
cio d e  nifias, que  mira al barrio de  San Juan, para albergar en ella las enfermas 
d e  medicina general. 

Una vez q u e  fueran terminadas, podio dedicarse la sala 13.' d enfermas ve- 
néreas y d e  medicina general que  n o  pueden mezclarse con la prostitución y la 
sala número 12." se destineria para ampliar el servicio de  medicina d e  oidos, na- 
riz y garganta, tanto d e  niiios como d e  adultos, por estar repartido e n  la actua- 
lidad dicho servicio en  diversas salas. 



Se efecriiaro~i dichas reforrnus ineses después, pero hasta la fecha, no  s e  han 
des iriatio paru el irso 6 q i ~ e  fireron dedicndas. 

Se crearan tambieri en el Hospital, cuatro dispensarios para atender á los 
enfermos de ojos, nsriz, gargant i y oidos, dientes y cirugía menor, á cargo de  
las fac~iltativos qirc venian y continúan cieseinpeñando dichas plazas. 

" 



.... 
..e: 5'. ............ .................................................................................................................................................... .. ::: ...................................................................................................................................................................... 
{Zk ....... :i:.iiii: .... &ik ....... :-.. ..:::::;: .... $3 ....... :>isi;:. ..::f...,... :>;si;: ..,.:.:f .......m.. .,S:::!:.... :.:.y ........... ::::"...:;.V..... . .  ......:y .......: y::: .... :::::........y:::!:.,. *2 t.r.... :...: . .  ,.....,....... : ,....,. .....,..,,..e... ....................... .... 4.. .....e. ..y: e:-.. ......e... ....ae ':S .... ..,:: :.. ..V..... ..S.. ....................................................................................................................................................................... ......................................... ........................................ i.i ..................................................................................~. 
:.n 

,. -.e 
C.' . ..e 

TORIA ClENTlFlCA \j LABOR 'TECNICA DEL. HOSPl TAL DE SAN MARflN 

Destácase en las páginas anteriores, la labor admirable, altruista y eminen- 
temente patriótica de la ~u'nta de Piedad y General Socorro, de las Municipal y 
Provincial de Beneficencia y de los Cabildos Insulares, desde su promulgación 
hasta la fecha. 

En el desierto científico en que por entonces se desarrollaba la medicina en 
e! mündü y en p ü r i i ~ ~ l ü i  lo. ~aiiüriü, aisludu dei exterior por ia Íaiia d i  comuni- 
caciones y por la carencia de ambiente, no hay duda y todos los elogios son po- 
cos, que la inteligencia de los Prelados que inspiraban la labor de la menciona- 
da Junta de Caridad, fué la voluntad que obtuvo el triunfo de la lucha tenaz y 
sostenida de la misma contra la carencia de recursos que hizo peligrar, más de 
una vez, la existencia de este gran Centro de Caridad que hoy me ocupa. Dicha 
Junta, compuesta por 24 elementos, de los cuales 12 eran eclesiásticos y 12 civi- 
les, administraba los bienes del Hospital, regia los destinos del mismo y contro- 
laba la admisión de los enfermos. Se  reunía cada 15 días y estaba presidida por 
un diputado, elegido entre ellos, que asumía la representación de la misma en 
cuantw circunstancias era obligado. 

Era condición necesaria para ingresar en ei Hospitai, ia de ser pobre y con 
el fin de  que este control se  vevase á cabo con toda minuciosidad, la Junta nom- 
braba del personal de su seno, á algunos miembros que asesoraban y eran ase- 
sorados, á su vez, por el Capellán, que era, en último término, el encargado de 
dar las entradas á los enfermos. Estas se  hacían en votación secreta y por boli- 
Has. Se leía la solicitud de ingreso en la Junta y se procedía, acto seguido, á la 
votación, siendo admitido cuando las bolillas emitidas eran blancas y desecha- 
do, si eran negras. Procurábase, siempre, que fueran elegidos entre los pobres, 
los más enfermos, ya que siendo los recursos del Hospital muy escasos, (toda 
vez que en sus primeros tiempos lo mantenía casi en su mayor parte el Obispo 
Martínez de la Plaza) el traslado desde el domicilio al Hospital se  hacía, en los 
comienzos, montado en la 1lamada.silla de manos, que, como se sabe, se impro- 
visaba y s e  improvisa en la actualidad, cruzando entre sí las cuatro manos de las 
dos personas que s e  prestan ó se  brindan á ello. Precisamente, para desterrar es- 



te procedimiento, que causaba inolestias á cierta clase de enfermos, s e  compro 
una camilla con la cual, durante mucho tiempo, se  efectuaba el necesario tras- 
lado. 

Frente al Hospital existía una casa, de su propiedad, donde se obligaba á vi* 
vir al médico encargado de la asistencia de los enfermos, para que nunca pudie, 
se ésta estar abandonada ni descuidada. Pero fué, precisamente, el primer facul- 
tativo del Centro, D. Francisco Pano (que era 6 la vez Médico titular de  la Ciu- 
dad y del cual aún conserva las generaciones actuales un recuerdo de su paso 
científico por Las Palmas, al solicitar de las farmacias la bebida del Sr. Pano que 
era y es en fin de cuentas, una solución de bismuto para las diarreas de los ni- 
ños), el médico que interrumpió esta obligación, alegando motivos de salud, por 
lo que pidió á la Junta le relevaran de la misma, ofreciendo ó reiterando en com- 
pensaci6n su asistencia y cumplimiento de los preceptos reglamentarios, una 
vez acordada la hora de visita por la Junta de Caridad. El alquiler de esta casa 
estaba fijado en el precio de 50 pesetas mensuales y los haberes del referido 
médico estaban tasados en la misma cantidad, con lo que quedaban canceladas 
ambas deudas. 

D. Francisco Pano, natural de Valencia y con título de la misma Universidad, 
ejerció en Las Paimas durante los años comprendidos entre 1780 y 1821. Fué per- 
sona destacada en la Ciudad, donde adquirió gran clientela, miembro de la Real 
Sociedad Económica de Amigos del País, donde intervenía para solicitar s e  traje- 
sen los medicamentos necesarios en la Capital y aún cuando en la epidemia de fie- 
bre amarilla que hubo en Las Palmas, durante el año 1811, no supo arrostrar el pe' 
ligro de; coriiagio, como io hicieruii los restantes: niédicus que en eiia ejercían mar- 
chándose al campo, fué merecedor de respeto y consideración por parte de  los na- 
turales de la isla, por sus sentimientos caritativos en favor del desvalido. En el año 
1790 se trasladó á la Península, quedando por consiguiente Las Palmas sin mé- 
dico, ya que los únicos facultativos existentes, D. Nicolás Negrín, no estaba reva- 
lidado y el Dr. D. Juan Perdomo estaba preso en las cárceles de la Inquisición. En 
vista de ello, el Ayuntamiento acordó escribir al médico portugués D. Juan Gar- 
cía, que estaba en Santa Cruz de Tenerife, ofreciéndole la titular con 348 pesos 
anuales, que no aceptó. Después se le escribió á D. Pedro Toledo, que residía en 
la Orotava, pagándole 350 y tampoco aceptó por existir en la isla varios casos 
de tifus, difteria, dolores reumáticos, pitiflor en los niños, anginas y garrotejos 
de suerte que sólo en el Hospital murieron 86 personas. 

En el año 1791 regresó de España, haciéndose cargo, seguidamente, de la 
asistencia hospitalaria. Además del Dr. Pano, tenía el Hospital como Cirujano á 
D. Agustin Collado, muerto en el año 1811 y como sangrador, ya que no existían 
practicantes, á D. Antonio Quintero. 

Primer Reolamento médica 

Por esta época existió el siguiente reglamento médico, que especificaba las 
obligaciones del personal técnico: 

uArt. 1. El médico hará su visita á las 8 de la mañana, en los meses de ve- 
rano y á las 9 en invierno; será de su cargo visitar todos las enfermos que corres- 
pondan á la Facultad de Medicina, especificando d cada uno el alimento y me- 
dicamentos que han de tomar y á qué horas. 



El Cirujano deberá hacer la visita y operaciones de Cirugía. una hora antes 
que la del médico, para que el practicante esté ya en libertad para asistir á la vi- 
sita del médico. Deberá el cirujano exprt.sar el régimen de dieta á cada en- 
fermo, los medicamentos que le han de dar, á que horas y las curaciones que 
deberán hacerse á los enfermos que padezcan enfermedades de cirugía y que ne- 
cesiten curarse más de una vez en las 24 horas.» 

«Art. 2. Será del cargo del Practicante, ir anotando en la libreta ó cuaderno, 
todo lo que el Médico y Cirujano manden de alimentos, medicamentos, los que 
estén en dieta, las veces que los enfermeros deben darles caldo en las 24 ho- 
ras; por el mismo órden se pondrá las veces que los enfermeros quedan encarga- 
dos en repartir algunos medicamentos; deberá instruir á los encargados en re- 
partir toda clase de alimentos y que no deben variar en nada de lo que tenga 
anotado en el cuaderno. Todos los días s e  pondrá en limpio el cuaderno, al tiem- 
po de la visita del médico y cirujano y al fin de la visita firmarán los facultativos, 
como lo hacen con el cuaderno de los medicamentos. Se hará uno para cada 
mes y será de cargo del Practicante entregarla, acabado el mes, al Sr. Secretario 
de la Junta. 

«Ari. 3. Acabadas ias visitas de ios facuitativos, será de cargo dei Sr. Ma- 
yordomo pasar el cuaderno ó libreta, para por él saber la cantidad de alimentos 
que se  han de  gastar en el día con los enfermos; pues por ración de pan se en- 
tiende una libra, por media ración media libra, por ración de vino una cuarta y 
por media ración media cuarta; para sopa de pan, de comida y cena, s e  pasa me- 
dia libra; para sopa de arroz, dos onzas; por cada sopa de fideos, igual cantidad. 
Al que le manden chocolate, una onza por cada enfermo, añadido á éstos el pan 
que los señores tengan por conveniente y en cuanto 6 las verduras, podrá dar 
la misma ración mensualmente.» 

Las unciones mercuriales 

El procedimiento terapéutico, ó mejor dicho, casi la iinica terapéutica usada 
en los enfermos, eran las unciones mercuriales, 6 las que se llamaban medica- 
mentos mayores. Era lógico pensar que fuese éste el mayor y casi único recur- 
so medicamentoso usado, por cuanto anteponiéndose aquellos galenos á los es- 
tudios efectuados muchas años después, por no decir recientemente, era la sífi- 
lis la principal enfermedad en casi todos los enfermos crónicos. El profesor Ver- 
neau, en los estudios verificados en los cráneos de «El Museo Canario», ha de- 
mostrado la existencia en ellos de lesiones óseas sifilíticas, con cuyo descubri- 
miento quedó aclarado que dicha enfermedad fué importada en Canarias antes 
de la Conquista y por consiguiente antes de que fuese traida de América, por 
lo que no hay duda de que fué bien orientada la terapéutica de la mayoría de 10s 
enfermos hospitalizados con la única excepción de los éticos (tfsicos), hidrópicos 
y enfermos de la orina.» . . 

El procedimiento usado, para aplicar el mercurio, era llegar en poco tiempo 
á la saturación, es decir, á conseguir el babeo, poniéndolos en habitaciones sin 
ventilación, con lo que se  los obligaba á respirar el aire impregnado de miasmas 
pútridos, sin dejarlos mudar de camisa durante los cuarenta días que duraba la 
cura, ni permitirles afeitarse ni lavarse las manos, lo mismo que el de comer fru- 
tas ó beber vino 6 vinagre. Con este procedimiento, á los enfermos s e  les hin- 



chaba la cara y cuello, se les salía la lengua, caían los dientes y eran vícti- 
mas del babeo constante que les impedía hablar, se  les Ilagaba Ia boca y eran 
dominados por tristezas profundas, amén de otros síntomas que hacíanles aumen- 
tar el sufrimiento. 

De una estadística registrada en los años 1782 y 1783 se obtiene el dato de 
135 casos tratados con una mortandad de 9 ,  debidas á otras causas, pero habién- 
dose producido varios de muertos entre los uncionados con mercurio, en el año 
de 1793, la Junta se creyó en el caso de investigar, con cautela, las causas de 
esa mortandad y tomó el acuerdo de exponer al médico los malos efectos que es- 
taba produciendo dicho método de curación, al misino tiempo que le instaba á 
seguir otro más Útil. 

Como en esta época no había farmacia dentro del Hospital, sino que s e  com- 
priiban las medicinas en una botica, por cuya causa habia que llevar el recetario 
y los vasos á la misma, porque al parecer no se  lavaban bien éstos y s e  tarda- 
ba algún tiempo en que tomasen los enfermos las medicinas, se pensó también, 
por algún consejero, que dicha mortandad pudiese ser debida á las malas condi- 
ciones del mercurio, ya que hechas las unturas por el boticario 6 por el ama Jua- 
na, tan práctica en estos meneteres, no era posible pensar sino en las impurezas 
del metal liquido, teniendose que desechar esta idea al comprobarse que el mer- 
curio era el mismo de los años anteriores. 

Pedido informe a1 Dr. Pano sobre los motivos de esta mortandad, lo hizo en 
los siguientes términos: 

«Siendo todo Hospital general una fundación, la más necesaria y piadosa pa- 
ra alivio y conservación de los pobres, hácese obligatorio á su médico represen- 
tar á la Junta Gubernativa sobre los vicios y reglamentos que impiden saque de 
dichas casas el Estado, toda la utilidad que s e  propuso la caridad y piedad de 
sus fundadores. Así pues, desde que en el siglo XII se empezaron á fundar otras 
casas de Caridad de Europa, la práctica y el suceso han hecho variar muchas 
cosas que, lejos de aprovechar, invertían el buen órden dirigido al bien de los 
enfermos y de la Provincia. El haber mudado'el de esta Capital á un extrema de  
la Ciudad, sitio ventilado por los tiempos del Norte, cuidando que sus basuras 
no comuniquen á la acequia que baña sus paredes, ha sido una determinación 
que, por lo buena, merece haberse anticipado un siglo antes ó desde que creció 
la población., 

«Las disposiciones de sus salas, el número de enfermos que la ocupan, e 
despejo de sus escaleras, la limpieza de sus enfermerias, la caridad y celo con 
que se manda atender al pobre, todo es notorio y selecto; pero no tienen en cier- 
tas ocasiones, sus ambientes la mejor circulación y salubridad, según más ade- 
lante se explican, Son de dos clases Ias enfermedades de este Hospital: crónicas, 
aigunas incurabies y venéreas; en ambas se comprenden üiceras y otros afectos 
que corrompen el aire; esta consideración y que el estado del enfermo s e  opo- 
ne muchas veces al frío y libre entrada del aire, hace anegar, dentro de las en- 
fermerías, las impurezas de tantos males asquerosos, de cuya infección resulta 
retardarse la curación de úlceras y otros males que, con anticipación, s e  curarían 
en las casas particulares en donde s e  disfruta otra pureza de ambiente.» 

<Esta pudiera remediarse, si considera que la construcción de ventanas en 
las enfermerías, puramente debe dirigirse á los objetos de la luz y temple del 
aire, 6 cuyo fin se  distancia de ellas, del suelo y lo rasgado hasta el techo de la 



sala llenan el plan de la obra, esta idea permite tener abierta perennemente los 
postigos aItos y que entre libremente el aire, sin incomodar 6 los enfermos in- 
corporados en sus camas ó ambulantes dietarios y uncionados. Si fuese fria la 
estación, pondríase algún brasero en los salas, cuyo órden siguen los demás hos- 
pitales como el más propio para sanos y enfermos; nada de lo dicho se opone á 
que en este Hospital subsistan sus actuales ventanas y se  abran por entero, en 
tiempos que no perjudique á la situacion de los enfermos, quedando cerradas con 
llave cuando convenga abrir sólo los dos postigos de junto al techo, las que se 
deben nuevamente construir.» 

«Dúdase si el uncionado, al cumplir la primera dieta, tiene la suficiente con- 
valecencia para salir del Hospital. Yo digo que semejantes deshospitaciones aquí, 
perjudicm al enfermo, al Hospital y al Estado. Para ello juzguen~os que el enfer- 
mo, falto de medios y del socorro de la casa de Caridad, necesariamente debe 
trabajar en tiempos que las tareas son perjudiciales al restablecimiento, ó que no 
trabajando, la necesidad le saca del órden y arreglo de comidas. Cualquiera de 
ambas causas produce el regreso del recaido al Hospital, con lo que duplican 
gastos á esta casa y al paciente y se  frirstra la piadosa intención de lo Junta de 
Caridad.)) 

«En todos ios hospitaies conviene tener un cuarto destinado para purificar 
las ropas de los difuntos y la de los sanos de salida, camu y otros muebles de 
aquellos que mueren de afectos pestilentes; todos los galicosos no están igual- 
mente graduados, todos no tienen llagas, los Ilagados todos no tienen saratanes 
carbuncosos; por fin se aleja de la piedad un hospital que en lugar de aliviar al 
pobre, le comunica, por cnnt~gia ,  afectm m& greve~. Ci r~nc?~)  se eficfCe dir!:o 
cuarto, s e  explicará el método de las purificaciones por medio de siete sahume- 
rios, con unos polvos, cuyo especifico sirve no solamente para dicha purifica- 
ción, sí  que tambión para las mercancías apestadas.» 

«Ultimamente, aunque parece acto dictado por la caridad admitir en las en- 
fermerías un crecido número de enfermos, multiplicando ó extendiendo aquéllas, 
débese con anticipación calcular si conviene lo dicho al bien de la humanidad. 
Tienen los facultativos bien conocido, que á proporción de más número de en- 
fermos, aunque proporcionado á la capacidad de las salas, se pervierte la suerte 
y la salubridad del aire de estar de que resulta no serlo mzjor la más extensión de 
un hospital, pues esto llama más número de enfermos hasta morir ó sanar y que 
se respiren, iepe:idsiiic;nte, 16s iriisims exkia~a~iüiies que despiden ias  heridas, úi- 
ceras y demás miasmas corrompidos y recargadas en las salas. De ello nace que, 
en los hospitales grandes, el A16dic0, Rector ó Cirujano, padece en los seis pri- 
meros meses una calentura pestilente, hasta que acostumbrado el cuerpo al esti- 
mulo venenoso, no le cause daño, de cuyo peligro carece éste por el escasísimo 
número de calenturientes que á él acuden; así todos están de acuerdo que, á 
proporción, s e  curan más enfermos en los pequeños hospitales, no estando con- 
tiguos, que en los grandes, siendo comparativo el número y caridad de dolen-, 
cias, motivo por el que soy del parecer que, según la actual circunstancia de éste 
conduce reflexionar si durante los caniculares conviene admitir el mismo núme- 
ro de enfermos que en las demás estaciones, no olvidando jamtis, que la pureza 
del aire de sus salas debe solicitarse como principaI agente de las curaciones.~ 

Estas sugerencias del Dr. Pano fueron aprobadas. Se le di6 un voto de cap- 
fianza, para algunos de estos pormenores, al mismo tiempo que se le encargaba 



de inspeccionar la operacion de hacer el mercurio con toda exactitud, para que 
no se  frustrasen sus efectos. 

La honorabilidad médica, acentuada en aquellos tiempos por la escasez de 
facultativos, no dejaba de manifestarse en cuantos casos se precisaba y así su- 
cedió con el de un enfermo, afecto de crónica é incurable dolencia, en el que el 
cauterio no dejaba vestigios de su aplicacion á las 24 horas de usado. El Dr. Pa- 
no, creyendo que toda tentativa de alterar con medicinas la naturaleza de aquel 
paciente, no bastaba á modificar el pronóstico del mismo y pensando que sólo el 
cambio de atmósfera podia conseguirlo, pidió que el dicho caso fuese visto por 
otro compañero. Este dictaminó en un todo de conformidad con lo expuesto por 
el médico Pano, lo cual dicidió á la Junta á que aquél fuese trasladado al Hospi- 
tal de Telde, obteniéndose con el mismo, el resultado apetecido. 

En otro enfermo, de parecido pronóstico, pero de diagnóstico diferente, pro- 
puso el mismo facultativo el correspondiente traslado en oficio que, copiado á la 
letra, decía así: «Siendo la salud y vida del hombre el formal objeto que exige 
la atención del médico, no puedo nienos que proponer á V. S., el que es titular 
de este Hospital, sobre el recurso que debe solicitarse, si se facilita, en defensa 
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ligrosísimo que es computar para el médico,.práctico y juicioso, todo trato de me- 
dicina á otra naturaleza subyugada á las furias del veneno venéreo y que po- 
siblemente favorecida con el auxilio de dos fricciones mercuriales, sin que s e  
le indique la tercera, explica aún algunas leyes de sufrimiento ó aguante. Lo 
que puede ofrecer la mutación de clima y aire, que hace tanto A la vida, junto 
con el trato, metódica asistencia y celo característico de algún piadoso enfermo, 
hace conjeturar que si al referido se facilita así colocar en una de las enferme- 
rías del lugar de Telde, sería una tentativa piadosa en que, unidos la muy ilus- 
tre Junta de Caridad y el médico, conspirarian al bien de su semejante.» 

Esta vez no fué el parecer de su compañero D. Agustín Collado, concordan- 
te con el suyo, porque debido á la incurabilidad de  aquel mal, no convenía al 
paciente moverlo de su cama. 

Ingreso de enfermos 

Todo enfermo que acudía al Hospital para ser asilado y que padecía,,-al pa- 
recer, enfermedad distinta de las corrientes, era reconocido por el médico y el 
cirujano, los cuales emitían diagnóstico é informe, por separado. Así, por ejem- 
plo, en un enfermo de ahogos ó asma que tenía alguna sombra que parecía in- 
dicar el mal de Juan Antón (lazaiino), el Dr. Pano contestó: 1." Que la curación 
de dicho eiíf~iiíío eiü düdüsü. 2." Que no tiene vestigiu de iepra. J.." Gue ios 
ahogos precedidos, se han transformado en un anasarca 6 hidropesía humoral 
y que siendo diverso hoy el constitutivo de enfermedad y su herenciá, vería la 
razón de contagio antecedente y 4." Su enfermedad no exige separación de las 
enfermenas generales, pero sí el de utensilios, por lo que sería oportuno estu- 
viese consignado un colchón y un juego de sábanas para los ahogos. Por su par- 
te, el Dr. Collado expuso: 1.' Que es enfermedad incurable, pero que no se  de- 
be abandonar, como dice Hipócrates en su primer aforismo, Inditium dificile. 
2." Que no tiene mal de San Lázaro. 3." Que es un asma espasmódica, después 



que tomó ias unciones hace dos ó tres aiios por unos dolores venéreos. 4." No 
es contagiosa. 

En uno de los últimos días de cada mes, se anunciaban convocatorias para 
los enfermos que necesitaban unciones mercuriales, las cuales, unas veces, es- 
taban destinadas á los hombres y otras á las mujeres; pero, fuesen los de uno ú 
otro sexo, los que deseaban ingresar, eran reconocidos por el médico y admi- 
tidos, previo su dictámen, por los Sres. Sindico y Padre Capellán, de conformidad 
con lo dispuesto por los fundadores y protectqres de estas obras pías. 

Fué tal la cantidad de enfermos que acudían, que s e  hizo necesario reducir su 
número á 9 y oficiar al Obispo, que por entonces que se  encoltraba en La Lagu- 
na, rogándole ordenase el arreglo del Hospital de Dolores con su Congregación 
de Piedad y su Junta de Gobierno, para admitir enfermos, por lo que fué preci- 
so mudar la Cuna de Expósitos desde" el Hospital a la casa de los Martínez (co- 
mo referiré más adelante). 

Desavenencias entre la Junta y sus médicos 

No obstante el trabajo llevado á cabo por ambos facultativos, la Junta, ins- 
pirada por cierta animadversih 6 por un exceso de rigurosidad eii el cümpli- 
miento del deber que se  e x i ~  ia á aquéllos, alegando que los médicos no acudían d 
la hora fijada para asistir á los enfermos y que pasaban la visita rápidamente, 
sin la pausa y asiento necesarios, les obligó á cumplir con aquélla y que al pa- 
sar visita y hacer en la memoria la distribución de medicamentos, pusiesen en el 
recetario la relación de los enfermos que habia que administrar. Dos hechos de- 
mostraron este aserto; uno era la falta de consideración hácia el cirujano Collado, 
pues denunciada por éste una mujer curaiidera que entraba en el Hospital para cu- 
rar lamparones, la Junta permitió que asi lo hiciera y fundada en que aquél, á pe- 
sar de los remedios recetados, no había conseguido mejorarlos y el otro fué que no 
habiéndose conseguido los resultados esperados con el tratamiento de las uncio- 
nes, la Junta acordó invitar al Dr. Juan Bautista Bandini Galte, Profesor del Se- 
minario, Médico de la Armada, muy versado er, cuestiones de Agricultura (so- 
bre cuya materia escribió algunos tratados) y médico del Obispo Verdugo, para 
que llevase á cabo, en presencia del D;. Pano, la cura de las mismas, toda vez 
que decía que las curas antiguas no daban el resultado apetecido. porque no las 
aplicahan lentamente, con el fin de evitar el babeo y porque, además de modifi- 
car el estado general, lo debilitaba en grado sumo. 

El tiempo de  aplicación de las unciones, no debía pasar de 30 días entre los 
de descanso y de medicación y como habia que efectuar una segunda tanda, se 
necesitaba hacer uso de otros 30 dias para la completa curación. Fué del pare- 
cer que las dos salas de convalecencia, estaban en condiciones para el trata- 
miento y que no  había inconveniente, en que una vez desocupada una cama, la 
ocupara otro enfermo, con lo cual se  conseguiría ahorrar tiempo y dinero. Dis- 
puso, además, que s e  pusieran dos tinas para baños generales y otras dos para 
baños de piernas y que no se les diera tanta comida. 

El informe del Dr. Bandini dice lo siguiente: «El terrible azote que ha cer- 
ca de tres siglos persigue al hombre reo, juntamente que al inoceiite, cuya ma- 
lignidad ha hecho más estragos que la pólvora y devastado una porción casi 
increible de nuestros semejantes; la lúes venéreo, por último, que disfrazada de 



mil maneras y tomando, cuiil otro Proteo, los aspectos más nuevos y extra- 
ños, ha sabido burlarse de la eficacia de infinitos y poderosos remedios, ha Ila- 
mado siempre la atención de los mejores priicticos que nada han dejado por 
intentar para su destrucción., 

«No es fácil numerar los ingredientes á quiénes se  ha dado una virtud 
ontivenérea absoluta, que el tiempo después y la experiencia han abandona- 
do ó como inútiles, ó como poco merecedores de la aceptación en que esta- 
ban. El mercurio tan sólo se  ha mantenido siempre en el concepto de ser el 
mejor específico contra la lúes y de su uso han resultado 10s mtis brillantes 
efectos en todos los climas y edades. El modo y las circunstancias que de- 
ben concurrir en su administración, han tenido variaciones no pocas y las 
tendrán mientras duren los motivos de su necesidad. Se  han inventado hipó- 
tesis que, sin dar verdaderamente en la cosa, han ofrecido mejor luz, presen- 
tando una cantidad grande de fenómenos singulares bajo un sólo punto de  
vista, muy á propósito para conducirnos al conocimiento de la verdad.» 

«No me detendré en hacer una exposición de los métodos usados hasta 
nuestros días; solamente haré una sucinta comparación del que s e  acaba de 
reprobar por V. s., con ei que yo he propuesto y he tenido ei gusto de ver 
adoptado por esta piadosa 6 ilustrada Junta.» 

. «Los más célebres Profesores modernos están de acuerdo en juzgar que el 
babeo, para la curación de la iúes, no solamente es inútil, sino aún sumamen- 
te perjudicial, ya por las úlceras que suele producir en la boca, ya porque la 
acción del mercurio se  interrumpe por esa evacuación violenta y si s e  apaci- 
guan los síntomas por algún tiempo, es porque el cuerpo queda debilitado y 
disminuidas sus fuerzas, pero apenas vuelve á tomar nuevo vigor y á exponerse 
á las mutaciones de los tiempos, se  manifiesta otra vez la !úes y el enfermo pa- 
dece más que nunca y con más razón, si en el transcurso de su dolencia ha si- 
do mol2stado con medicinas, que (como suelen decir) hacen echar fuera el mer- 
curio y el mal, ó ha debido sufrir una dieta rigurosísima, no permitiendo paso 
al más mínimo alimento la, alteración que padece la boca, y parte del exófago 
con el violento y precipitado mercurio.)) 

«La poca ventilación de los cuartos, en que debían vivir los uncionados du- 
rante la curación, precisados á respirar un aire impregnado de mil miasmas pú- 
tridos, de las exhalaciones y hediondeces indispensables en las habitaciones en 
que por necesidad tenían que hacer cuanto se  les ofrecía y que por más cuidado, 
siempre quedaba en el mismo ser, la obligación precisa de  no inudarse de cami- 
sa  en los cuarenta días, de no afeitarse ni lavarse las manos y otras mil ridicu- 
leces de este jaez, que por notorias omito, eran otros tantos tormentos que an- 
gustiaban á cada paso el corazón del que por desgracia había debido entregar- 
se  6 él, no menos que á los que se veían precisados á estar á sus alrededores. 
Pasaré en silencio, por nQ ser gravoso, la necia imposición de deberse de abste- 
ner de toda fruta, aún la más inocente, por mucho tiempo, de vino ó vinagre por 
meses enteros y finalmente de cuánto el capricho y la ignorancia querían vedar 
sin más razón que ei antojo.» 

<Pero tqué diré del espantoso aspecto de unos hombres .desconocidos á sus 
parientes mismos, con la cara y cuello monstruosamente hinchados, la lengua 
de fuera, llenos de babas y de tristezas, sin poder hablar una palabra, aburridos 



y echados sobre un8 cama, casi sin movimiento, llaga da^ las bocas, caidas las 
campanillas, escupiendo los dientes, con una hediondez insoportable, urios dolo- 
res atroces, temblándoles los miembros, casi fuera de  sí y expuestos á iina locu- 
ra ó á una consunción irremediable, cerradas á muchos las mandíbulas con tal 
tesón, que para tomar el  ténue alimento s e  han visto precisados algirnos á dejar- 
s e  romper los dientes y después de  pasada una borrasca tan atroz, quedar la ma- 
yor parte d e  ellos, con los mismos achaques que  antes, si no peores?» 

~ P a r e c i a  imposible que en  estos tiempos de  ilustración y benignidad hacia 
los enfermos, s e  hallase un professr siquiera que contra la sana razón pretendie- 
s e  defender un  método tan horroroso, m:rr!iísimo peor que el mal mismo y de  
poca ó ninguna eficacia como lo ha de.nostr.~clo la experiencia d e  muchos aiios.» 

«Esto es, señores, un ligero b o s q u ~ j o  del terrible cuadro que espanta, mira- 
do de cerca, por cuya conservación ha habido tantos debates; que á pesar d e  
ser  inhumano é ineficaz, las más veces, es defendido y patrocinado por quien de- 
biera procurar s e  abandonase y que ... Pero, para que  se conozca mejor la nece- 
sidad d e  su  reforma, hagamos una breve relación del que le sustituye y dejemos 
que griten, cuanto quieran, los preocupados.» 

KPGR~GP hay diverses ~iiedies exce!e~ter Y3 curar !u !úes, u&ptud=s p=r 
facultativos d e  todas las naciones y los métodos practicados en el día puedan 
tener alguna alteración accidental, ya en  el modo d e  administrarse el mercurio, 
ya  en  lo gue  rodea y mira al paciente, expondré con brevedad el método d e  que 
m e  h e  valido en  las unciones que acabo d e  dirigir, en esta Casa de Caridad, pa- 
ra que de  él haga Vd. el uso que le pareciere más conveniente, reservándome á 
dar cuando lo permitan mis tareas, mayores noticias y luces adquiridas d e  la 
práctica y cabecera de  muchos años en los mejores hospitales y de la lectura d e  
las obras d e  los más  sabios, prácticos y observadores.)) 

«Es pues indispensable que el mercurio, después de bien purificado, s e  mez- 
cle en  partes iguales con manteca fresca de puerco, por medio de una muy di- 
latada trituración y s e  guarde para el uso en  una vasija bien acondicionada. 
Preparado el  enfermo por muchos días, ya con algunos evacuantes, ya con ba- 
ños, según la necesidad lo pida y tenga por conveniente el Profesor, s e  pasará 
á las fricciones mercuriales, mandando á rapar antes. á navaja, el vello de  las pan- 
torrillas, parte interna d e  los muslos y los brazos. S e  frotará bien por cuatro mi- 
nutos una d z  estas partes con un pedazo de franela ó lana, para abrir los poros 
d e  la cutis, y s e  untará el mismo (si puede) de seguida sin cesar, con tres ó cua- 
tro adarmes d e  ungüento, hasta que desaparecido todo, conozca que ya nada le 
queda y concluida la fricción, envolverá la parte con la misma franela y procu- 
rará algún descanso, á lo menos por una hora.» 

«Elijo mejor la mañana muy temprano, porque la acción absorbente d e  10s 
vasos linfáticos e s  mayor en este tiempo y empiezo las unturas el primer día en 
la parte interna del muslo derecho ó de la pierna, el segundo en el brazo izquier- 
do  y voy asi  alternando, sin salir d e  estas cuatro partes. Es muy del caso s e  fro- 
t e  el enfermo mismo, porque haciéndolo otro, no  podemos decir á punto fijo la 
porción d e  mercurio que  entra en el cuerpo del paciente, pues las manos d e  unos 
sirvientes absorben más que las de  otros. Hago continuar la fricción hasta que la 
boca ú otro inconveniente me lo impida y en  ese caso las suspendo y Procuro 
oponerme al  babeo y á la inflamación d e  la garganta por mkdio de laswgárgaras 



hechas de agua y vinagre, de una disolución de vitriolo blanco, de alumbre, de 
ácido vitriolo. Si á pesar de eso sigue el babeo, hago que el enfermo se  refres- 
que, haciéndole estar incorporado en la cama dándole muchos baños de agua 
tibia hasta las rodillas y aplicando, á menudo, fomentaciones frías en la cabeza y 
cuello; U imitación de Fritze, famoso facirltativo alemán, y ordeno los refrige- 
rantes.» 

«Prohibo las comidas saladas y agrias y aseguro que mis enfermos nunca 
han padecido diarreas ni abundantes sudores continuados que perturben el efec- 
to del mercurio. Permito gocen del ambiente apacible y seco en los hermosos 
días de primavera y verano, con arreglo al país en que viven, encargándo- 
les estén respardados de la humedad y del frío. N ) les vedo beber un poco de 
vino en sus comidas regulares, porque en nada se opone (como piensan algunos 
malamente) al uso de los mercuriales; al contrario, es un tónico suave que 
les fortifica el estómago, sin recelo de que les sea nocivo; hagosí, que s e  abs- 
tengan, como he dicho, de toda comida agria, salada, grasienta y de difícil di- 
gestión; no abandono el uso á menudo de las bebidas diaforéticas de palo santo, 
sasafrán, etc., para conservar una transpiración blanda y suave. Si el caso lo pi- 
de, hago alternar los baños generales y las unturas y pocas veces ó ninguna, 
mando purgantes ó lavativas, porque es mejor que el enfermo no tenga cursos y 
es,un error pensar que, con aquéllas, salga ó el gálico ó el mercurio.» 

«Juzgo esencial el aseo de las camas y cuartos de los uncionados, pues la 
porquerín jamás conviene á ningún individuo, sea cual fuese la dolencia ó la cu- 
ra; de aquí es que mis enfermos se pueden mudar de ropa blanca todos los diosi 
si quieren; que mando la ventilación moderada en sus cuartos, algunos sahume- 
rios, mucha limpieza en el piso y paredes; que dejo se  laven las manos y cara, 
se  afeiten y aseen la cabeza y finalmente !es recomiendo el buen ánimo y ale- 
gría que tanto ayudan á un pronto restablecimiento. Sucede á veces, como no- 
ta Hahnemann, que después del uso del mercurio, el más bien administrador 
queda flaqueza, irritabilidad ó debilidad en el estómago é intestinos de algunos 
y cierta propensión á dilatados reumatismos é indisposiciones; para lo que el fa- 
cultativo debe proporcionar una curación corroborante, mandando tomar baños á 
menudo, al principio tibios y después más fríos; excitar el calor por medio de 
friegas en todo el cuerpo con bayetas ú ordeno los diaforéticos y algunos tóni- 
cos después, como la quina y el hierro. Conozco que en un Hospital no es fac- 
tible proporcionar todos estos auxilios á los pobres; pero un profesor debe her- 
manar IHS curaciones á las circunstancias y no atarse nunca por falta de medios, 
siéndole fácil sustituir otras equivalentes que llenen las intenciones de todos.» 

aNadie ignora los grandes defectos de este específico, que si por desgracia 
se  suministra en dosis algo fuertes y seguida á sujeto de una irritación extrema- 
da ó que padezca algún vicio particular, es capaz de trastornarlo enteramente y 
de causar daños muy difíciles de componer, para cuyo inconveniente es indis- 
pensable la presencia asídua del facultativo que absorbe las más ligeras señales 
para oponerse d las ruinas que se hayan originado, ó á las que su perspicacia y 
tino puedan temer s e  originen y aún en esto se vé, pálpablemente, la ventaja que 
tiene el nuevo método sobre el antíguo, una de las recomeniiaciones del cual, 
era la precipitación y el descuido.» 

<Aún ignoramos, á punto fijo, el modo de obrar de este medicame"nto y so- 



&mente ia continuada práctica, la observación especulativa y las reflexiones de 
los sabios, son las únicas que pueden dirigir nuestros pasos y perfeccionar más 
curaciones. La comparación cuidadosa d e  ambos métodos por una serie no in- 
terrumpida d e  años, en diversas partes de  Europa; las conferencias y avisos so- 
bre las más mínimas resultas entre acreditados profesores empeñados en elegir 
de acuerdo y sin preocupación, lo más ventajoso y útil á la humanidad que pa- 
dece y finalmente, la unánime elección d e  un método, que desde luego llena 
completamente al que  no está casado con ninguno, deben obligarnos á servir en 
cuanto podamos á nuestro semejante, si no  con nuevos descubrimientos, á lo me- 
nos con no negar la verdad conocida y con no oponernos abiertamente y por 
capricho á lo que  convienen la mayor parte de los autores de  fama., 

«ES una demencia el pensar que á primera vista s e  pueda decidir la cantidad 
de  mercurio; que necesite un indivíduo y el tiempo que queda durar la cu- 
ración, unos exigen mucha espera, otros ninguna; á éstos causan muy po- 
co efecto, aún las dosis más grandes; á aquéllos Pequeñas cantidades le bastan y 
es preciso mucho tino para no cometer mil absurdos. Se  han engañado los que 
creían fuese más  dilatado este método y no procurasen por consiguiente ventaja 
alguna á los intereses d e  esta Casa d e  Caridad. Mis enfermos no padecen eva- 
c~ac iunec sencib!es qüe !os extenúen, r,i qüedu:: semazas enterus sir! peder temnr 
alimentos de  substancias como sucedía antes; manteniéndoles buena la boca, se- 
gún h e  dicho, n o  hay inconveniente que les impida hacer uso del ordinario ali- 
mento; no  están á caldo nunca, ni me empeño en negar á los m& endebles al- 
gun restaurant sencillo que  los vivifique, por lo que están en actitud de  salir á 
los pocos días de  la última untura, conservando siempre, como otro doliente 
cualquiera, agilidad y robustez.» 

«Yo dije á V. S.  cuando propuse mi método, que no todos habian de  salir 
precisamente á los 30 días, como habia sido siempr? costumbre y fijé el término 
d e  60 á 70 días ó menos, asegurando que algunos s e  detendrian más de  los 90, 
si el grado d e  enfermedad fuese mayor, pero e s  imposible tratar á todos con la 
misma igualdad y e n  efecto, todo s e  ha efectuado sin discrepar.» 

«Póngase ahora en parangón los dos métodos y decida la imparcialidad. El 
primero, todo desazones, desastres, miserias y poco 6 ningún provecho en bien 
del que  intentamos curar; el segundo, todo dulzura, benignidad, alivio y venta- 
ja cierta del paciente; aquél expone y arrebata con frecuencia la vida de  los mi- 
serables que han tenido la desgracia de  ser  víctimas de  un método tan bárbaro; 
Bste, pocas vedes, ó casi nunca dirigido por una mano práctica; finalmente el 
tiempo que debe ser  el verdadero juez en  caso tan árduo y en circunstancias en 
que andan tan  discordes los pareceres d e  los espectadores, á muchos d e  los 
cuales anima únicamente el espíritu de  partido ó el capricho, decidirá á cual de  
los dos s e  deba dar la preferencia.» 

r E )  bien d e  mis semejantes, ja certidumbre de u n  éxito feliz y k ~ s  ~iicüiis- 
tancias d e  V. S., que  ansiaba una reforma, en u* asunto de  tanta consideración, 
han sido los únicos que me han dirigido en el establecimiento de un método 
admitido hace aiios por las más cultas é ilustradas naciones y á cuyo favor ha- 
blan millares d e  hombres que, 6 hubieran perecido á manos de  la preocupación 
é impericia, 6 quedado para siempre inútiles á s í  y al Estado. 15 de Julio de  
1799.~ 

Con este procedimiento, al parecer, los enfermos uncionados salían radical- 



mente curados, como lo demostraba el estado de su semblante, agilidad y fuer- 
ztis y, adeintis, porque durante el tratamiento estaban los enfermos bajo la obser- 
vación del facitltotivo en una, dos ó tres visitas que les hacía diariamente. 

LR actitud de la Junta, invitando al Dr. Bandini, disgustó al Dr. Pano, el cual, 
de momento, se negó ti seguir dicho método, porque creía inútil visitar á los en- 
fermos dos veces al día, pero instigado por aquélla, procedió á hacerlo, dando 
cuenta dos meses después de los resultados obtenidos. Estos fueron: una enfer- 
ma murió por el tedio irresistible que manifestó á todo género de alimentos, 
tomando puramente los rústicos. En el tiempo critico y peligroso de la opera- 
ción del mercurio, se aflojaron sus vasos, abrieron sus bocas y consiguiente- 
mente á una efusión de sangre, efecto del débil tono de los vasos, falleció. Otra, 
hidrópica, murió y otra, además, muiió del pecho. 

Por haber fallecido una, cuarta, 6 poco de las últimas fricciones dadas, s e  
atribuyó su muerte al médico, que no le prestó todo el cuidado visitándola dos 
veces al día. Esta queja dió motivo á una nota enérgica de la Junta de Piedad, 
que fué contestada á su vez por el Dr. Pano, en el sentido de poner su cargo á 
disposición de la misma, pero ésra, visto el mérito personal y de facultad con- 
rraicio durante su asistencia, acordó, en su aienci0n, disiribuir ei trabajv ciei año, 
en dos periodos de seis meses, con la ob-igación de que, el que los desempeña- 
se, lo hiciese asistiendo con su presencia, no sólo el día de dar entrada á los en- 
fermos que habían de ser uncionados, sino también durante el tiempo que durase 

I primera tanda de las unciones. 

Por este tiempo habían en el Hospital 30 camas, 15 para cada uno de los 
:xos y de éstas, 9 para los uncionados y una para los éticos, 

Fué nombrado interinamente, para ayudar al Dr. Pano, el médico D. Nico- 
lás Negrin; pero como seguían las quejas de los enfermos respecto al primero, 
en el sentido de que no sólo faltaba algunos dias á la visita, sino que no s e  les 
acercaba para atenderlos, en Julio del año 1808 le fué admitida la renuncia de 
su cargo por tener que restituirse a su patria, después de haber desempeñado 
el puesto de médico titular durante 27 años y de médico del Hospital, duran- 
te 24. 

Por ausencia del Sangrador Quintero, fué nombrado para sustituirle Agus- 
tín Higuera. del que dijo Collado cera hombre de bastante despejo y que hacía 
bien las maniobras diarias, como sangrías, cantárida y ventosas», con el suel- 
do anual de 25 pesos, de los cuales 20 eran de salario asignado por el 1-Iocpital 
y 5 corno gratificación, por la Casa de Misericordia. Como al mismo tiempo fué 
nombrado enfermero mayor, con el sueldo de 40 pesos y encargado de la lim- 
pieza, refrescos, lavativas, sangrías, vigilancia del aseo de las salas y enfermos, 
se discutiá en el seno de la Junta de Piedad, sobre la conveniencia de nombrar 
personal para hacer las guardias nocturnas, pues existiendo en el Hospital dos 
enfermeras y dos enfermeros, no era posible trabajar de día y velar de noche, 
máxime cuando existían en las salas enfermos soldados de los Regimientos de 
Vitoria y América, que hacían necesaria la mayor vigilancia. 

Para aiiviar ias cargas que, por efecto de este aumento de personal, exigía 
el aumento de enfermos, el entonces Corregidor Aguirre, dispuso que atendien- 
do tí que los fondos del Hospital ni su capacidad, permitían que en algunas esta- 
ciones del año se admitiesen á todos los enfermos pobres que necesitaban de 



curarse, dispuso, repito. que no se  recibiese indistintamente el niímero que 
en él cupiese, sino que se  escogiesen, entre ellos, los más necesitados. 

Nombramiento da los Sres. Negrín y Roig 

En la vacante del Dr. Pano y para su provisión, se  presentaron dos ins- 
tancias, una de D. Juan Bautista Bandini Galte, médico de Cámara del Obis- 
po Verdugo y otra de D. José Antonio López, natural de Las ,Palmas, de la 
que fué médico titular y de su Comisión Sanitaria; estudió en Sevilla y ejer- 
ció en esta Ciudad desde los años 1804 á 1842. La Junta, atendiendo á que 
venia desempeñando desde hacia seis meses la plaza. interinamente, el doc- 
tor Nicolás Negrin, acordó nombrarlo con los mismos derechos que el señor 
Pano. 

Nació el Dr. Negrin en Fuerteventura, hizo sus estudios en Sevilla y ejer- 
ció la profesión en Las Palmas, desde los años 1787 á 1838, en que falleció. 
Fué además médico titular, prestando asistencia, con pleno dominio de su de- 
ber, á los enfermos de fiebre amarilla, durante la epidemia de 1811, desco- 
llando entre todos sus contemporáneos por su gran instrucción médica, por 
su apiomo y acierto en tan fiiantropica profesión y fué siempre distinguido en 
todas las corporaciones de que formaba parte, por sus consejos previsores, has- 
ta taI punto que no se  celebraba junta, en la que todos sus componentes no es- 
tuviesen pendientes de su dictámen. 

El practicante Rafael Mesa, que venía desempeñando la plaza desde los co- 
mienzos del funcionamiento del Hospital, renunci6 su piirsto, por tener mejores 
ofertas de la Isli de Lanzarote, por lo que la Junta, á propuesta del cirujano Co- 
llado, acordó nombrar en su lugar á Antonio González, pero seis meses des- 
pués, es decir, en Noviembre de este mismo año de 1806, volvió B ser nombra- 
do practicante, por haberlo solicitado nuevamente, el referido Rafael Mesa, 
quedando como sangrador Agustin Quevedo. 

Al fallecer éste un año después, fué nombrado para sustituirle en este car- 
go, con ei sueldo de 25 pesos sobre los 25 que ganaba como practicante, el ci- 
tado Rafael Mesa. Dicho nombramiento fué extendido en atención á ser Rafael 
Mesa sujeto que asistía con verdadero celo en el Hospital, no sólo con el ciru- 
jano para la curación de los enfermos, sino con el Dr. Bandini para la aplicación 
de la-. t.~ncinnps. Se !e nnmhrói edem9ri enfermere mnyor, con e! cirk!nd~,de VP- 

lar la asistencia de aquéllos, siendo de su  cargo además el recetario, la sepa- 
ración y aseo de las medicinas, la dieta, lavativas y sangrías y la inspección y 
aseo de las salas. De todos estos pormenores daba cuenta, indistintamente, al 
Vice-síndico, Señores de mes, ó al Capellán y por dicho cargo se acordó retri- 
buirlo con 40  pesos al año. 

Durante los cinco años comprendidos entre los de  1801. y 1805, fueron un- 
cionados 164 enfermos. 

Otros pormenores. 

Tengo dicho en páginas anteriores, que en el año 1810, hubo que hospitai 
Iizar á algunos prisioneros franceses por falta de local dedicado á estos fines. 
En este tiempo se produjo una epidemia de calenturas pútridas, que el facultati- 



vo creyó originadas por los miasmas pestiferos que se levantaban del estanque 
en que se recogiaii las inmundicias de la casa Hospicio, el cual estaba junto á la 
mirralla y firé construida por el Coronel D. Juan María de León, con el objeto 
de regar el cercado de su propiedad, cercano á aquel sitio. Se acordó oficiarle 
para que mudase el estanque de aquel lugar y de no hacerlo, disponer de las ca- 
ñerías, p ~ - 3  que llevasen las inmundicias al barranco, como se hacía en tiempos 
anteriores. También fueron atribuidas dichas fiebres, al desaseo con que vivíap 
dichos prisioneros, los cuales arrojaban al patio las aguas de la comida, las que 
estancadas, producían una insufrible fetidez, que hiz, necesario efectuar el co- 
rrespondiente desagüe. 

En el año 1813 eran facultativos del Hospital, D. Nicolás Negrín, como mé- 
dico y D. Agustín Roig como cirujano, los cuales pidieron como sueldo anual 
100 pesos cada uno, pero como la situación del Establecimiento no permitía es- 
tos dispendios, s e  acordó dar 75 pesos al médico y 60 al cirujano. 

,Li;..,a,zt D. Antonio Roig y Es- 
1' cardó, ejerció la medicina ++,j'$JhHrn~-. jiy y. ./. 

4 en Las Palmas, desde los 
P I I ~ + &  

, j~ i /&. ,~-  -.A 1 años 1811 á 1855. Doctor 
efi !a pacü!:ad de &di& 
na de Cádiz, introdujo en 
esta Ciudad la Cirugía ex- 
perimental y la Medicina 

,a. r L -,. fisiológica. Fué, además, 
M6di.0 tituiar y Subdele- 
gado de Medicina, habien- 
do sido agraciado con la 
Cruz de Epidemias, por su 
actuación, e n  l a  f iebre  
amarilla del año 1811. 

Fdrt~lulrrs del Dr. Aregrh ew el nilo 1824. Por otra parte, el Ca- 
pellán se quejaba de que el practicante Ambrosio Hoz, nombrado en sustitución 
de Rafael Mesa, que fué despedido antes por la Junta, no trataba á los enfermos 
con aquella caridad que suaviza las manos del paciente y no se  acomodaba, 
además, á la economía que era preciso observar en la casa, por lo que acordó 
aquella nombrar por tercera vez á Mesa. 

No hay que señalar, durante este tiempo, progreso científico alguno, pues 
seguían siendo las unciones, con excepción de algunas fórmulas terapcSuticas, el 
tratamiento prescrito y seguido, con la única variante de que hubo que recurrir 
para sostenerlo á la caridad público, ya que el Hospital había visto mermar sus 
ingresos á la mitad de lo que recaudaba otras veces. De la misma manera, co- 

L-L 
iiiu no iiauiaii i i i ú ~  que dos amas para ia iaciancia de todos ios ninos acogidos 
en la Cuna de Expósitos, se pensó en la necesidad de un jarabe ó compuesto 
parecido al de la leche de mujer, para expulsar el meconio, porque d falta de és- 
ta, le daban vino. Por la misma razón se acordó, visto el excesivo número de 
enfermos existentes en el Hospital, dejar 10 camas, 6 para hombres y 4 para 
mujeres á cargo del mismo, un hombre y dos muteres por el Hospicio y 5 hom- 
bres y 14 mujeres, á cargo ó sostenidas por las limosnas. Habían por consiguien* 
te en total, 32 enfermos y 168 hospicianas, 



En el año '1817 habían ingresado en el Hospital 226 enfermos, de los cuales 
salieron curados 157, incurables 4 y muertos 23 y como quiera que el Cirujano 
Roig se habia marchado del Centro y había qaedado en su lugar el practicante 
Rafael Mesa, presentó éste un memorial manifestando que desde el año 1813 se 
hallaba dirigiendo la cura de aquellos enfermos, en el ramo de Cirugía, con apro- 
bación del cirujano titular cuando existía, efectuando algunas operaciones con 
notorio acierto, por lo cual pedía aumento de sueldo y como quiera que la Jun- 
ta no accedió á sus pretensiones, se redujo a sangrar, curar cantaridas y repartir 
los medicamentos. 

En el año 1822, no teniendo la Cuna de Expósitos médico dotado que asis- 
tiese á los niños que en ella enfermaban y á los que se traian enfermos de los 
campos, por no tener fondos para pagarlo, se suplicó á D. José Antonio López, 
de quien ya me he ocupado, médico titular de Las Palmas, se dignase prestarle 
la debida asistencia con su acreditada piedad, ya que por no haber nodrizas, 
morían muchos niños. También se solicitó de todos los facultativos prestaran 
dicha asistencia, turnándose por meses, para que no les sirviese de incomodi- 
dad, pero como el médico de la Ciudad, D. Juan Martínez de Escobar, natural de 
Las Palmas, s e  ofreció voluntariamente, s e  aceptaron de buen grado sus servi- 
cios. 

En el año 1825, con los mismos médicos y practicante D. Nicolás Negrín y 
Rafael Mesa, s e  siguieron dando las unciones mercuriales á los entermos que so- 
licitaban el ingreso empezó á funcionar el nuevo torno y se jubiló por avanza- 
da edad al enfermero mayor encargado de aplicar aquéllas, con media libra de 
pan blanco diario y medio duro mensual. Como quiera que se habia acordado, 
para alivio económico del Centro, que los enfermos, al ingresar, pagasen por 
hospitalidades, sólo se  admitía á los que pagaban y á los urgentes que, por care- 
cer de recursos, no podian hacerlo. 

Nombramiento de los Sres. Quintero u Rodrlauez 

En el año 1827, se  nombró cirujano á D. Gaspar ~ e r ó d m o  Quintero, natu- 
ral del Hierro, doctorado en París y revalidado en Las Palmas, donde ejerció en 
los años de 1826 á 1828, con la renta de 75 pesos y como el practicante Rafael 
T r imsa  estuvo desempeñándoia cuando no estaba cubierta, á pesar dei acuerdo ciei 
año 1827, se  convino en gratificarle con otros 75 pesos. Más tarde, habiéndose 
trasladado en el año siguiente a La Laguna el citado cirujano, fue nombrado para 
sustituirle con el mismo sueldo, D. José Rodríguez, doctorado en Francia y reva- 
lidado en Madrid, que ejerció su profesión en Las Palmas desde 1825 á 1851, y 
en la que falleció á consecuencia del cólera. 

En este mismo año y con motivo de la llegada de náufragos irlandeses á la 
Ciudad, s e  habX:aron las salas bajas del Hospicio para alojarlos en ellas. Como 
tal determinación perjudicaba la vida sanitaria del Hospital, el médico D. Nico- 
lás Negrín, en expuesto dirigido á la Junta de Caridad, decía lo siguiente: 

«En todos los tiempos he manifestado una triste experiencia, que donde 
quiera que s e  verifica una reunión considerable de hombres, en un recinto estre- 
cho respecto al número de  los indivíduos, como es en las cárceles, hospitales, 



1-Iospicios y navíos y aún campamentos militares, se  advierte inmediatamente 
enfermedades gruvisimas que atacando primero á las dichas personas, s e  comu- 
nican rápidamente por contagio á todo un pueblo y aún á veces á toda una 
provincia. Y habiendo observado el exponente, que los náufragos irlandeses re- 
cién llegados á esta isla en número de 350, poco más ó menos, se hallan aloja- 
dos en las salas bajas del Hospicio de esta Ciudad, en sitio demasiado estrecho 
para tanta gente, húmedo y poco ventilado y además habiendo notado que s e  
encuentran allí 7 ú 8 enfermos con calentura y además cinco que se  hallan en 
el Hospital, con enfermedades graves y de mal caríicter; temiendo y con razón, 
que de día en día vaya creciendo el número de enfermos y encontrándose ac- 
tualmente el Hospital en la imposibilidad de admitir más por contener en el día 
más enfermos de todos los que admite su capacidad, por todas estas razones es 
de sentir que se debe proceder á la mayor brevedad, sin pérdida de momento, á 
sacar de dichas salas el mayor número posible de dichos extranjeros, repartién- 
dolos en diferentes puntos en donde estén más holgados y haya más ventilación, 
cuidándose muy particularmente del aseo'de sus ropas, de la buena calidad de sus 
alimentos y sobre todo de la pronta separación de los enfermos, en enfermerías 
destinadas para el caso, pues no haciéndolo así y con la prontitud que dejo ma- 
nifertadr, es ~iiuy trrr.ih!e !a pr~puguciSr: en este pxeh!~ y uún ec t ~ d e  !ti ida, 
de la calentura llamada tífica, tan contagiosa como la fiebre amarilla y la peste 
de levante y no menos mortífera que ellas; que es cuanto puede exponer por Ia 
obligación que la profesión le impone, á fin de que esta Junta de Caridtid s e  sir- 
va poner los remedios oportunos y que estén á su alcance para evitar males de 
ianta  gravedad.^ 

En el sña 1828 se trasladó la sala de uncionados de hombres á las buhardi- 
llas, porque para llegar á la misma, había que pasar por la de mujeres y no exis- 
tia, por consiguiente, la debida separación. 

También se estableció, de común acuerdo con los médicos, el siguiente plan 
de alimentacZn para los enfermos hospitalizados: 

Ración. Cuatro onzas de pan en sopa por la mañana; al medio día 12 onzas 
de carne, una sopa ligera de arroz y media libra de pan y al anochecer, cuatro 
onzas de pan de sopa. 

Media ración. La mitad de lo señalado para una ración. 

Dieh ~rdinar ie.  h-; cnzas de pu:: e:: sopa por !Y maF,üna, d !as 7; medla iñ- 
ción de arroz á las 11; un caldo á las 2 de la tarde; dos onzas de pan de sopa á 
las 6 de la tarde y un caldo á las 10 de la noche y si los facultativos considera- 
sen precisa media ó una ración de vino, se les dará. 

Dieta de arroz. Cada dieta de arroz se  compone de dos onzas de pan en so- 
pa por las mañanas! tres onzas de arroz cnmpirerto con ri!dn y dos hi"e~ns ~ U P  

se dividen repartido en las dos comidas de medio día y noche y por lo que hace 
al vino, lo mismo que la anterior dieta. 

Dieta de panatela. Se compone de media libra de pan y dos huevos, que 
con su correspondiente caldo, s e  hacen cuatro tazas de panatela que s e  suminis- 
trará á las 7 y 11 de la mañana y á 10s 3 y 6 de la tarde. Sobre vino se  repite lo 
dicho anteriormente. 

Dieta rigurosa. Un caIdo á las (3 de la mañana; una panatela á las 10; otro 



calcio ti las 2 de la tarde; panatela á las 6 y caldo ti las 10 y en cuanto ti vino, se 
repite lo dicho. 

Puede sustituirse un alimento por otro, en caso de inapetencia, siempre que 
el costo del alimento sustituido no sea mayor que el del otro y se prohibe termi- 
nantemente traer comidas de fuera, por los perjuicios que la experiencia ha acre- 
ditado se siguen con este abuso. 

En el año 1832 se manifestó por el Síndico, que habiendo notado las Her- 
manas de la Caridad que la mayoría de las hospicianas padecian de sarna y de 
que atribuían su causa á la frecuencia con que se  alimentaban de pescado sala- 
do, dispusieron, con su acuerdo, no darles esta clase de alimento y sustituirlo en 
su luger, por arroz y migas, con lo que s e  consiguió que la sarna se  aminorase. 
Más tarde, habiéndoles dado otra vez pescado, volvió á tomar incremento la sar- 
na, por lo que los facultativos ordenaron se suprimiese aquél alimento y en su 
lugar, s e  estableciese el siguiente plan de alimentación: 

Domingos T.' comida Sopas. . . . . 2." Puchero y gofio 

Lunes 1.' ,, Potaje con gofio. 2.a Migas. 

Martes T." ,, Pescado y pan. . 2.' Potaje. 

Miércoles 1.' ,, Arroz. . . . . 2.' Potaje. 

Jueves l.' , Potaje con gofio . 2.' Migas. 

Viernes l ."  ,, Pescado y pan, . 2." Potaje, 

Sábado l." ,, Arroz. . . . . 2.' Migas. 

El Obispo D. Judas José Romo ordenó, en 1836, se aumentase el número 
de camas á 6 más, á su costa, para enfermos que necesitasen de auxilios médi- 
cos y de ningún modo para los que padeciesen enfermedades quirúrgicas 6 
que proviniesen del desarreglo de costumbres, con lo cual s e  da comienzo á 
la admisión de  enfermos que no necesitaban de unciones mercuriales. 

Entre los enfermos quirúrgicos, fueron admitidos uno afecto de fístula de 
ano y otro con carbunco en la nuca. Asimismo ingresaron uno, que padecia 
de una afección. del cerebro y otro de haber quedado lisiado de Perlesía y 
como al parecer había escasez de instrumentos quinirgicos para hacer con fa- 
cilidad y buen éxito las operaciones, el mismo Obispo ofició que debían in- 
formarle, sobre su necesidad, los facultativos del Centro. 

Dije, en páginas anteriores, que en este año se dispuso, por la Superio- 
ridad, la creación de una Sala de autopsias en el Hospital, El Gobernador 
Civil, como autoridad superior, nombró para que emitiesen el correspondien- 
te informe á los dos titulares de la Ciudad, que eran á la sazón D. José Antonio 
López y D. Antonio Roig, pero el Juez de l ." Instancia del Partido, D. José 
de Aguila, nombró á su vez á los Médicos-Cirujanos que por entonces prac- 
ticaban la Cirugía, D. Antonio Roig y D. Salvador González de Torres, en 
atención 6 que el Sr. López, como Médico sin título de Cirujano, no tenía las 
facultades de que éstos estaban revestidos. Ya tengo dicho también en aque- 
llas páginas, cuál fué la habitación elegida, B pesar de las protestas de Ia Jun- 
ta, fundadas en los informes de sus médicos Negrín y Rodríguez, 
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Nombramiento cle loa Sres. Betancourt y Gonzalez de Torres 

En Julio de  1837 falleció el médicu D. Nicolás Negrin y s e  nombró para 
sustituirlo, ú quien lo era del Hospital de San Lázaro, D. Nicolás Betancourt, 
natural de Las IJalmas, Doctor en la Universidad de Edimburgo (Escocia) y 
revalidado en España. Ejerció su profesión desde el año 1820 al d e  1838 y 
como falleció dos años desptrés, quedó nombrado Médico y Cirtrjario d e  los 
dos hospitales, el facultativo D. José Rodriguez, hasta que  en  el año 1840. que- 
dó nombrado, cubriendo la vacante de  D. Nicolás Betancourt, D .  Salvador Gon- 
zález de Torres, siguiéndose siempre como tratamiento primordial para los en- 
fermos admitidos y por admitir, las unciones mercuriales. 

D. Salvador González d e  Torres nació en Puerto d e  la Cruz (Orotava), 
doctoróse en Medicina en la Facultar1 de Montpellier y de  Cirugía e n  la d e  
París. Revalidado en Madrid, ejerció su  profesión en Lns Palmos en los años 
1833 á 1852 y firé nombrado Caballero de lsabel la Catolica, como premio á 
su actuación en la epidemia colérica d e  1851. Además de  médico del I-Iospi- 
tal, lo fué de la Cornision Sanitaria. 

Fu5 practicante mayor D. Pedro Trujillo Melián, el que, durante la epi- 
demia de cólera morbo, hizo las veces de practicante, enfermero y médico, 
recetando á los enfermos durante un mes, con buena suerte y curando del 
cólera que también padeció á los cuatro dias, porque e n  dicha epidemia mu- 
rieron dos facultativos, los Dres. Rodríguez, médico del Hospital y D. Pedro 
Avilés Matos, natural d e  Las Palmas y doctorado en la Facultad d e  Cádiz. 
Fué nombrado segundo practicante ayundante ei maestro barbero Vicente Mari- 
chal, sin sueldo ni gratificación. 

Nombramiento de los Sres. Déniz y Navarro 

En el afio 1852, fueron socorridos en el Hospital 332 enfermos; d e  ellos 
murieron 24 y quedaron, en 1." d e  Enero siguiente, 27. S e  hicieron, con  buen 
exito, cinco operaciones de pechos cancerosos; una extirpación del labio in- 
ferior, también canceroso, sin quedarle deformación y otro con  igual resultado 
e n  un lado de  la nariz. Asimismo s e  obtuvo la curación perfecta de  la frac- 
tura de  ambos huesos de  la pierna, con herida exterior d e  consideración y 
perdida de muchos fragmentos de huesos y s e  efectuaron una amputación d e  
brazo, junto al cuello del húmero, con éxito, siendo en cambio desgraciada la 
que s e  practicó d e  amputación del muslo, por el tercio superior. 

E n  este mismo año renunció á su cargo de  médico, por motivos d e  salud, 
D. Salvador González d e  Torres, que adquirió, como dije, el cólera durante 
la epidemia y fueron nombracios, en su iugar, D. Domingo Uéniz, médico, y 
D. Domingo J. Navarro, cirujano, los cuales informaron á la Junta sobre la ne- 
cesidad de creación de dos salas para males venéreos, una para cada sexo, ya 
que las que por entonces existían, situada una (la de  mujeres) en  un extremo d e  
la casa y la otra (de hombres) en  la buhardilla, no reunían condiciones higi6ni- 
nicas, amén de que por estarles imposibilitado á las Hermanas de  San  Vicente 
Paul, entrar en dichas salas, no  había la suficiente vigilancia y aseo. Dos años 
estuvieron ambos facultativos al frente del Centro Benéfico, pues e n  el afio 54 



presentaron la renuncia, por otras atenciones médicas y divenas ocupaciones, 
nombrendose, e n  su lugar, a D. Manuel González González, que desempefi6 los 
dos cargos, por razón d e  la poca asignaci6n que ambos tenían por separado. 

D. Domingo José Navarro Pastrana nació en Las Palmas el 20  d e  Septiem- 
bre de  1803. Cursó sus  primeros estudios en el Seminario Conciliar d e  esta Ciudad 
y en  1828 comenzó sus  estu lios d e  Medicina en Barcelona. En esta Capital ob- 
tiivo el titulo d e  Bachiller en  Filosofia e n  el ano  1829 con nota de  Sobresa- 
liente y la Licencinttira el 3 d e  Octubre de  1825. Antes de terminar su carrera 
y cuando sólo era Bachiller en Medicina y Cirugía, prestó excelentes servicios 
durante una epidemia d e  colera desarrollnda en dicha Ciudad, tictuando al lado 
del Dr. Maranges, siendo su  conducta tan sehalada, que el Ayuntamiento d e  
Barcelona le nombró, primero, Contralor del Hospital d e  San Pablo y m8s tarde, 

médico segundo del mismo. 

1 Llegado á Las Palmas en el aíío 1837, 
ejerció su profesión con gran fama y prestigio, 
donde fué nombrado Médico titular y del Hos- 
pital d e  San Lázaro, cargos que ejerci6 casi 
hasta su muerte. En la epidemia colCrica del 
afio 51, el Dr. Navarro piestó inconmensurables 
servicios a su Ciudad y á la isla, con los con- 
sejos cientificos obtenidos durante la otra epi- 
demia de  cólera ociimda aííos antes e n  Barce- 
lona. Por esta loable conducta fué nombrado 
Caballero de  la R. O. de  Isabel la Católica. 
MBs tarde, en 1863, se le concedió la Cruz d e  
Segunda Clase d e  Beneficencia; en  1864 fué 
nombrado Médico d e  Cámara de Isabel 11; e n  
1871 fue condecorado con la Gran CNZ d e  
Isabel la Cat6lica y e n  1894 con la del Mérito 
Naval. 

Fué  Presidente del Gabinete Literario, Cen- 

Dr. D. DoririnpJ. h'n.rsarro. sor d e  la Econ6mica d e  Amigos del Pais y Pre- 
sidente, hasta s u  muerte, d e  <El Museo Cana- 

r i o ~ .  Desempefió multitud d e  cargos y el Profesorado en el Colegio d e  San Agus- 
tin y Seminario Conciliar. 

A los 90 anos d e  edad fuC nombrado Cronista de  Las Palmas, publicando 
su  obra ~ M e m o n a s  d e  un noventónr, clásica en  todas las bibliotecas canarias, 
por su léxico y amenidad y por reflejarse en sus  páginas los encantos y costum- 
bres d e  la Ciudad, a fines del siglo XIX. Publicd también sus *Consejos higénicos 
6 Las Palmas, y poco tiempo después, 6 los 93 aiios, falleció, después de haber 
dejado recuerdo imperecedero d e  su parriotismo, gran inteligencia, cultura y 
afán desmedido por servir d su familia y ti la isla q u e  le vi6 nacer. 

D. Manuel Gonzhlez y González nacid e n  Arúcas, donde estudi6 las prime- 
ras letras; hizo la segunda enseñanza e n  Las Palmas y pas6 luego ti Montpellier, 
donde obtuvo el titulo d e  Doctor en Medicina y Cinigia que revalidó más  tarde 
en Sevilla, 



Establecido en Las Palmas, adquiri6 fama y clientela numerosa por sus 
a-icrtos en la práctica profesional. Médico del Hospital, sustituyó, como acabo 
de decir, al Dr. Déniz en la Dirección del mismo, pero motivos de salud le obli- 
garon, poco B poco, 6 ir abandonando el ejercicio de  su profesión, dedichdosc 
despues a realizar estudios teológicos. 

Como politico, fub Presidente del Partido Progresista, adoptando acuerdos de 
carácter avanzado, estableciendo un Instituto Local d e  Segunda Ensefianza en la 
parte posterior del Seminario Conciliar, sostenido por los Ayuntamientos y 
la División de la Provincia, mientras el Gobierno no dispusiera de  otra cosa, 
cuando sobrevino la Revolución del 68. 

Fue Director de la Sociedad Económica de 
Amigos del País, durante muchos anos, prestan- * . . 

- 
do sefialados servicios a la isla. como partidario 
decidido del comienzo da las obras del Puerto de 
la Luz. F u e  Profesor de Física y Química en el 
Instituto Local anejo al Colegio de San Agustin 
y publicó algunos artículos demostrativos de la 
influencia de los vientos en la marcha y desarro- 
llo del cólera y varias estadísticas de enfermos 
del Hospital de San Martín. 

Su  tkis doctoral, al maduarse en la Facultad ! 
de Montpellier, versó sobre aDes methodes en 
Therapeutiquem. Public6 un opúsculo sobre *Es- 
tudio popular acerca de la cloroanemia en las 
mujeres de la Ciudad de Las Palmasr, y dos con- 
ferencias con los titulos *La rabia* y *El proble- 
ma de la felicidad*. 

El rnedico del Cam'l, como le conocían algu- Dr. Cdrtadles y Goitadlea 
nos, a causa de las propiedades que su familia 
poseia en este sitio de su pueblo natal, falleció el 28 de  Octubre de 1884. 

El movimiento de enfenneria, durante el ano 1857, fuB de 300 entrados, de  
los cuales fueron curados 244 y fallecidos 33, quedando en existencia, para el 
siguiente afio, 37. 

Acqtimento de provisibn U ascenso de las plazas facultativas 

Por desaparecer en el afio 1858 la Junta de Gobierno y pasar la administra- 
cidn de los establecimientos 6 la Junta Provincinl, residente en Santa CNZ de  
Tenerifc. quedo nombrado Director, D. Domingo DBniz, en cuya Bpoca estudid y 
present6 el Reglamento de  los cuairo establecimientos, Hospital de San Martin, 
Cuna de Exp6sitos, Hospicio y Casa de Socorro y unos modelos de  altas y bajas 
habidas en los referidos cuatro establecimientos. 

La Direcci6n General de Beneficencia y Sanidad, remitió al Subgobernador 
la copia del Reglamento, aprobado por S. M. la Reina Isabel ii, por R. D. de 30 
de Junio, para la provision y drden de  ascensos de las plazas facultativas de  los 
Establecimientos de  Beneficencia. Este decía lo siguiente: 



Art. 1." El servicio facultativo de los establecimientos generales y provin- 
ciales de Beneficencia, se hará por profesores de número y agregados. Todos 
los destinos, cuya asignación anual llegue á 5.000 reales vellón, serán desem- 
peñados por facultativos de número y por fncultativos agregados los de menos 
asignación. 

Art. 2," Los faculrativos, tanto numerarios como agregados, obtendrán sus 
nombramientos por el Ministro de la Gobernación. Los numerarios serán nom- 
brados mediante rigurosa oposición y previa propuesta en terna del Tribunal de 
censura. Las plazas de facultativos agregados se darbn, sin oposición, prefirien- 
do siempre, en igualdad de circunstancias, á los Doctores sobre los Licenciados, 
á éstos sobre los médicos de segunda clase y á los iiltimos sobre los cirujanos 
de segunda clase, cuando sea quirúrgico el destino que haya de proveerse. No 
pueden los agregados ascender á numerarios, si11 previa oposición; pero en 
igualdad de circunstancias, serán preferidos sobre los demás opositores. 

Art. 3." Luego que en los establecimientos generales y provinciales de Be- 
neficencia resulte vacante una plaza de Médico-Cirujano ó Farmacéutico, sc: 
procederá á su provisión observando las reglas siguientes: 

1." El Jefe administrativo del Establecimiento, en que ocurra la vacante, 
lo comunicará de oficio á la Junta General ó Provincial de quien dependa, 
acompañando los documentos que acrediten el suceso. 

2." La General directamente y las Provinciales por conducto de los res- 
pectivos gobiernos transmitirdn inmediatamente la comunicación de que trata 
la regla precedente, al Ministerio de la Gobernación. La vacante se  anuncia- 
rá en la Gaceta de Madrid y en el Boletin Oficial de la Provincia, 

3." Cuando sea de número la plaza que ha de proveerse, seguirá al anun- 
cio de la vacante edicto convocatoria á Ias oposiciones, en el cual deberán 
expresarse claramente los ejercicios que en cada caso han de hacer, la dura- 
ción de estos mismos ejercicios, la manera de graduar el mérito de cada opo- 
sitor, la forma en que ha de disponerse y votarse la propuesta y todo lo de- 
más que convenga, para conseguir un resirltado imparcial y justo. 

4." El Ministerio de la Gobernacion, á propuesta del Consejo de Sanidad, 
nombrará los Jueces que han de constituir el Tribunal de censura en las opo- 
siciones que ocurran dentro del Distrito Universitario de Madrid. Cuando és- 
tas hayan de verificarse en los demás distritos, hará igual noinbramiento, con- 
sultando previamente á las Academias ó Facultades de Medicins, el Goberna- 
dor, á quien el Ministro autorizará oportunamente. 

5." Las oposiciones s e  celebrarán en Ia Capital del Distrito Universitario - 

á que pertenezca la población en que haya ocurrido la vacante. En Seviiia, 
los correspondientes á las vacantes de Canarias y en Barcelona, las que se  
refieran á las de Baleares. 

6." Terminadas las oposiciones, el Tribunal del Distrito de Madrid, p o ~  
conducto del Consejo de Sanidad y los de los demás Distritos, por el de los 
respectivos Gobernadores con presencia del expediente y sujetándose á lo que 
en él aparezca, remitirán su propuesta al Ministro de la Gobernación, acom- 
pañando el expediente para la resolución definitiva. 



Art. 4." Mientras s e  proveen las vacantes que ocurran en los estableci- 
mientos Benéficos generales y provinciales, s e  encomendará á los demis  fa- 
cultativos el servicio del que falta, 8, en casos de muy urgente necesidad, podrá 
encargarse á facultativos interinos, que nombrará el Decano de  la Facultad co- 
rrespondiente, previa autorización de  la Junta y con conocimiento del Jefe ad- 
ministrativo local, dándose cuenta al Gobierno. Tales interinidades no dan de, 
recho alguno á los que las desempeñan, ni pueden prolongarse más tiempo que 
el preciso para llenar la vacante. 

Art. 5." La Junta General y las Provinciales de  Beneficencia, propondrán tí 
la Superioridad la pauta que haya de  darse e n  cada población y para cada cla- 
s e  de establecimiento, al personal facultativo que e1 buen servicio reclame, así 
para los casos ordinarios y estado habitual de  la enfermería, como por los extra- 
ordinarios, expresando los sueldos correspondientes á cada plaza y una vez apro- 
bada la pauta, procederá á formar, por órden riguroso d e  antigüedad, un escala- 
fón general de los médicos de  número, otro de  los cirujanos y otro d e  los facul- 
tativos. Iguales escalafones s e  formará d e  los facultativos agregados. Cada esta- 
blecimiento podrá tener, no obstante, para su  buen régimen, un escalafón pe- 
cuIiar. 

Art. 6." Así los facultativos de  número como 10s agregados, tendrán dere- 
cho á ascender por antigüedad rigurosa, pasando del grado inferior al superior 
inmediato del escalafón correspondiente, todos los que estuvieren más abajo 
del puesto en que la vacante resulta. Pero no porque asciendan en el escalafón 
general, variarán d e  establecimiento cuando s e  hallen destinados á enfermeda- 
des especiales á las casas de Maternidad, ni los de Colegios ó Asilos d e  la In- 
fancia. 

Art. 7." A la cabeza del Cuerpo facultativo de los Establecimientos genera- 
les y de  los provinciales de cada población, habrá, siempre que el número lo 
permita, un Decano de Medicina y otro de  Cirugía, nombrados á pluralidad d e  
votos por los facultativos entre los que ocupan los tres primeros puestos del re- 
ferido escalafón. 

Art. 8." Quedan confirmados en sus destinos, los médicos cirujanos y far- 
macéuticos de  los hospitales y demás estableciniientos de  Beneficencia genera- 
les y provinciales que al publicarse este Reglamento tenga nombrainiento e n  
propiedad expedido por el Ministerio de  la Gobernación, la Junta General 6 las 
Provinciales. 

Art. 9." Los facultativos supernumerarios interinos 6 provinciales, auxilia- 
res ó con cualquiera otra denominación que hay ahora en los Establecimientos 
d e  Beneficencia y los que desempeñan destino, cuyo sueldo anual n o  llega á 
5.000 reales vellón, serán considerados como agregados y ocuparán en  el  es- 
calafón el puesto que, atendida la antigüedad d e  su nombramiento, les corres- 
ponda, siempre que lo permita la nueva planta á que s e  refiere el Art. 5." Ma- 
drid, 30 de Junio d e  '1858. Aprabado por S. M. Posada Herrera. El Director 
R u b i . ~  

El presente Reglamento pasó á informe de D. Antonio López Bbtas, como 
Abogado que era d e  la Beneficencia, el que expuso que el único médico, con el 



ca rk te r  d e  agregado al Hospital, era D. Manuel GonzBlez y Gonzdlez, con el 
s u e l b  de 4.500 rv. En s u  virtud se tomd el acuerdo d e  crear otra plaza, destina- 
da B o s  servicios del Hospicio, Cuna de  Expósitos y Cesa de  Socorro, con la 
dotacibn d e  2.500 N., que interinamente desempefió el mismo facultativo, por 
hallase imposibilitados legalmente los demás facultativos que trabajaban en la 
Ciudad. Ambas plazas las desempehó hasta el uiio 1872. 

Durante el quinquenio comprendido entre los anos 1858 y 1862, ingresaron 
ó tuvo el Hospital, el siguiente movimiento de enfermos: 

- - 

FALLECIDOS ) E r i r t m c i i  actual 

Había diariamente, pues, d e  35 8 40  enfermos. 

En el aAo 1863 v a vrovuesta del Dr. De- $ , . .  
niz, se Ilamo al Hospicio. Hospicio d e  Nuestra 
Sefiora d e  los Angeles y Cuna de  Santa Ana, 
a la Cuna, pues desde tiempo inmemorial s e  
llaman Hijos d e  Santa Ana, a los expósitos de 
dicha Cuna, sin duda por haber dependido de  
la antigua parroquia de Santa Ana. 

En el ano 1872, fue nombradr, médico del 
Hospital, sin siicldo, por la Comisión Provin- 
cial d e  Santa Cruz d e  Tenerife, D. Luis Nhva- 
rro Perez, que  nació en Las Palmas el 16 de 
Mayo d e  1832. Poseia el título d e  Doctor en 
Medicina y Cirugía y aiin cuando ejerció su 
carrera con gran prestigio, sus aficiones le Ile- 
varon al periodismo y d la política, para cuyo 
desempefio poseía palabra fdcil, polemica en 
sus  artículos y una gran cultura. 

Gestionb de sus  amigos la División d e  la 

Dr. Luis Nnvcrrro I'>r~r. Provincia, publicando en su favor algunos artí- 
culos e n  periódicos peninsulares y d e  la isla, 

donde fundí5 *La Verdad, y en  el que sustuvo energicas y notables campanas con- 
tra la prensa de Tenerife. Fué Profesor y Mkdico del Seminario Conciliar durante 
mds de diez aiios, explicando las asignaturas de Física. Química y Agricultura y 
Profesor también del Colegio de San Agustín d e  esta Ciudad, en  los que expli- 
c6 *Historia Universal, B *Historia d e  Espanas, hasta su  muerte. 



X raiz de la Restauración, fue nombrado Alcalde de Lss Palmas por sus i&as 
conservadoras y d CI se debe el arreglo de la Plaza de Cairasco. 

Empezó 6 ejercer su profesión en Madrid, como ayudante del Cirujan6 don 
Melchor Sánchez de  Toca, pero pocos aiios después, por complacer 6 su aacia- 
no padre, regresó d Las Palmas, donde ejerció la Medicina. como antes expuse, 
hasta su fallecimiento ocurrido en esta Ciudad, el 14 de Febrero de 1891. tuan- 
do sólo contaba 5 9  anos de edad. 

En Abril de 1877 muri6 el Dr. Déniz Grech, siendo Director de los Estabk- 
cimientos de Beneficencia y fué nombrado para sustituirlo, interinamente, p a  
la Comisión Provincial, D. Francisco Martin Padrón. Se trató de vaciar el busto 
del distinguido patricio, con objeto de colocarlo en el Hospital, pero hasta le 
fecha tal acuerdo no ha sido llevado á cabo. 

D. Francisco Martin Padr6n nació en la Ciudad de Guia el aiio 1874. Hizo 
sus primeros estudios en el Seminario Con- 
ciliar de esta Ciudad y cuando se dispuso tí ----y 
tomar los habitos, abandonó aquéllos que só- - 
lo habia cursado por obediencia tí su madre, 6 I 

la que guard6 gran respeto. Al salir del Semi- 1 
. 8 

nano y en su deseo de hacerse médico, se 
examin6 del bachillerato, en una sola con- 
vocatoria, en el Instituto de La Laguna, des- 

I 
de dondese trasladó, con los ahorros que pu- 
do guardar, ya que su madre fué opuesta ai 
nuevo rumbo de su vida, tí la Ciudad de Bar- 
celona, donde cursó y s e  licenció en dicha 
carrera, pasando poco después d la Univer- 
sidad Central, donde se doctoró. 

Terminados sus estudios, ejerció en la 
Ciudad de Guia durante dos meses, al cabo 
de los cuales se estableció en Las Palmas, 
donde fué nombrado mbdico del Hospital de 

ejercicio de su profesión. 

San Martin y Mbdico forense, cargo este úl- D. finncisco Mnrtin Padrón 
timo al que se  consagró en sus últimos aiios, durante los cuales abandonó el 

Pub nombrado, como acabo de decir, Médico Cirujano propietario por la 
Diputación Provincial en 26 de Mayo de 1877, con el sueldo de  1.250 pese- 
tas. por no haber tomado posesión D. Peliciano Benitez Larena, que habla 
sido nombrado sustituto del Dr. Déniz Grech, unos dias antes. El Sr. Martin 
Paddn, fué confirmado en su cargo por la Diputación, dos aiios m8s tarde, 
con el sueldo de 1.750 ptas., para desempefiar la plaza de  Cirujano del Hos- 
pital y posteriormente, en 1881, lo fué también para la Cuna de Expósitos, 
por lo que fuB aumentado aquél d 2.000 ptas. 

Falleció en Las Palmas el 14 de Noviembre de 1909, d los 62  afios de  
dad.  

En el atio 1.883 se extendid el nombramiento como médico sustituto in- 
Wno, sin sueldo, oor la Comisión provincial, d favor del Dr. Luis Milltires 



Cubas y mhs tarde fu6 reemplazado, e n  1886, en el mismo cargo. por D. Jo- 
sé Hernández Pérez, hasta que  fueron nombrados este ultimo, médico propie- 
tario, por la Diputación provincial, con el sueldo d e  1.500 ptas. y D. Luis Mi- 
llares Cubas, médico auxiliar, con el haber d e  475 ptas. anuales. 

D. José  Hernández Pérez nsció en Arúcas el día 20 de Febrero de  1856; 
estiidió sus primeras letras con su tio, el dominico exclaustrado, D. Pedro Re- 
galado, continiiando s~ instrucci6n primaria en  la escuela real d e  dicha po- 
blación e ingresando en el Seminario Conciliar para estudiar la Segunda En- 
sciísnza, en  el ano 1867. 

Se cuenta que  su desvio de  cont:nunr estudifin lo la carrera eclesiiistica, 
se debió, no  sólo 6 que en el afio siguicnt? f~ieron expulsados los jesuitas de  
Las Palmas. sino 6 que, en unas vacaciones estivales. trabó relaciones con un 
afamado médico yerbero, D. Francisco Guillén, con cuya amistad comenzó d 
despert8rcele la curiosidad y el deseo d e  conocer lo que la Medicina enseha. 

Termind su bachillerato en el Instituto d e  Se- 
gunda Ensefianza (a la saz6n situado en la trase- 
ra del Seminario Conciliar) en el afio 1874, don- 
de obtuvo, mediante oposición, el Premio extra- 
ordinario d e  la Sección d e  Ciencias, habiéndose 
distinguido siempre por su aplicación al estudio 
y la sencillez d e  su trato. 

Estudió Medicina en Montpellier con gran 
aprovechamiento, donde, al decir d e  sus compa- 
ñeros y d e  algunos d e  sus profesores, le dieron 

) el titulo d e  jóven sabio. Obtuvo en ella el titulo 
de  Doctor en Medicina el ano 1880. Dotado de  ' laboriosidad incansable, allí contrajo la en fe rme  
dad que le llevó al sepulcro. Al revalidarse en 

: --. Madrid, dejó admirado al tribunal que  lo califi- 
có d e  Sobresaliente y ejerció su profesión al co- 

ros'' HW'''in'iPS' mienzo e n  Anicas, donde fuC nombrado médico 
titirlar y querido y respetado poi toda la isla. Trasladbse mds tarde d Las Palmas, 
siendo nombrado médico del Hospital, po r l a  Diputación Provincial, en el ano 
1886 y adquiriendo numerosa clientela, ya que  su vida la consagr6 al estudio, 
no  teniendo más goces e n  su vida que la d e  permanecer junto á la cabecera del 
enfermo, 6 rodeado d e  los libros d e  su despacho. 

Cirujano y católico, operaba en  el Hospital los sdbados *por ser día consa- 
grado d la Virgen-dice el Dr. Roca y Ponsa-, para ponerlos bajo el amparo d e  
aquélla y dirigía á Dios oraciones fervorosas, antes d e  entregarse d sus opera- 
ciones.. 

Entre las innovaciones por el verificadas, se encuentra la d e  la curacidn de 
la fiebre tifoidea, mediante los bafios. ventilación y limpieza adecuados. 

Durante los cuatro anos que vivió en  Las Palmas, hasta su muerte, pmcticd 
e n  el  Hospital bastantes operaciones quirítrgicas; fué Profesor d e  Historia Natu- 
ral y Fisiologie é Higiene en el Seminario Conciliar y d e  las mismas materias en  
el Colegio d e  San Agustín. 

Era seco, poco carifioso y nada comunicativo. Publicó e n  la Revista aEl Mu- 



seo Canario», en el año 1880, un trabajo que llevaba por titulo «Dilatación va- 
rjcosa de ]a red 1infátir.a del escroto»; legó SU instrumental quirúrgico al Hospi- 
tal y falleció, víctima de la tuberculosis, el 3 de Marzo de 1890, cuando sólo 
Contaba 35 años de edad. A su muerte fueron nombrados D. Luis Millares, me- 
dico interino, con el sueldo de 1.500 peseras y D. Antonio Jiménez Suárez, me- 
dico segundo, con e! sueldo de 1.000 pesetas, siendo confirmados en sus car- 
gos po: la Diputación Provincial, unos días después. 

En esta fecha escribía D. Luis Millares las siguientes palabras: «Tal como 
es-refiriéndose al Hospital-, viejo y necesitado, cumple un servicio, cuya im- 
portancia no todos sospechan.» 

aEl Hospital de San Martín, aunque pagado por la Provincia, se  sostiene 
realmente por el caritativo esfuerzo de todos. El presupuesto es insuficiente, 
aunque íntegro se pagase; lo cual no se realiza ni aún en kstos tiempos que 
buenos son con relación á otros pasados de miseria y angustia. Sin la genero- 
sidad de todos y en particular de algunas familias, no fuera posible sostener la 
población de! asilo de San Martín, cuya cifra asombraría al conocerse con exac- 
t i tud.~ 

aPcrq~e e~ Mzrti:, C Q ~  ser !e más irnp~rtante !n qire de hospita!idad 
tiene, viven gran número de huérfanos, de ancianos arrancados á la mendicidad 
callejera y aquellos expósitos marcados con el sello repulsivo de la deformidad, 
rechazados por el cariño é inútiles para el trabajo. Todo esto sin contar aquel 
otro número considerable de niños que por cuenta del Establecimiento, se  crían 
fuera de él. Sin exageraciones puede decirse que la cifra total de la población 
de San Martín, pasa de 600 almas.» 

«Los dos tercios del presupuesto los consume el gran número de enfermos 
que diariamente solicitan entrada, no sólo por el alimento escogido que en su 
mayor parte reclaman, sino por la medicación y el material de curas, ya que la 
mayor parte de los enfermos que acuden al Hospital, corresponde á afectos qui- 
rúrgicos y el material de la cura rigurosamente antiséptica, es el mismo que pu- 
diera emplearse en los hospitales más ricos de las grandes capitales.» 

«Por tener el Hospital Hermanas de la Caridad, disciplina en las salas, el 
magnífico arsenal quirúrgico que el mismo posee, aumentado con el que legó el 
malogrado Dr. Hernández, con el que se efectúan no sólo las operaciones de 
Cirugía General, sino las que son del dominio de las especialidades, instalación 
electnca para el tratamiento de algunas afecciones, etc., han dado al Hospital 
el crédito envidiable de que goza en la provincia.» 

«Pero el Hospital no basta. El número de enfermos que llama á sus puertas 
es superior al reglamento que sefiala y, mal ó bien, paga la provincia. Con 80 
camas nn se puede satisfacer 1- p&ción efifeymn~ q ~ e  ~ c E & ~  &krjF1m.~n- 

te.» 
En el año 1890, entraron en el Establecimiento, 508.enfermos distribuidos 

en hombres 371 y mujeres 137, de los cuales fallecieron 44. 
D. Antonio Jimenez Suárez nació en Las Palmas, s e  educó en el Colegio de 

San Agustín y cursó la carrera de Medicina en Madrid. Siendo estudiante le co- 
gieron en Madrid los sucesos de la Revolución de1 68 y formó parte de la «par- 
tida de la porxa,, dirigida por Felipe Ducascal, que fué, luego, célebre empre- 
sano de teatros, partida constituida por Romero Robledo, que tanto figuró en la 
Revolución. 





Al fallecimiento de  s u  padre político, el Dr. D. Pedro Sutírez ~ e s t a n a ,  el Ayun- 
tamiento le nombró médico titular, cargo que ejerció hasta que por ser  designa- 
do Jefe del Partido Local Canario, en  lucha con el Liberal, aprovecharon una 
terniinación del contrato y un olvido en la renovación, para dejarlo fuera. Al- 
gún tiempo después, dejó el ejercicio profesional y continuó actuando e n  la po- 
lítica local. 

El Dr. Navarro Ruiz sustituyó al ilustre Dr. D. Luis Navarro Pérez e n  la 
Catedra de Historia del Colegio de San Agustin. Presidió durante seis años  el 
Gabinete Literario, así como la sociedad «Fomento y Turismo)), desde la cual 
realizó obras de gran importancia, como el Grupo Escolar de  San José, que 
hoy lleva el nombre «Carlos Navarro Ruiz». E n  distintas épocas ha sido Pre- 
sidente de las Heredades de Aguas de Las Palmas, ejerciendo también el car- 
go de Delegado Regio d e  Turismo en Gran Canaria. Ha sido también Presi- 
dente de la Comunidad d e  Regantes de la Vega Mayor d e  Telde. 

El Dr. Navarro Ruiz ha intervenido muy activamente en  la Política de Ca- 
narias, siendo elegido en  distintas ocasiones concejal de1 Ayuntamiento d e  Las 
Palmas y Consejero del Cabildo Insular. Desde ambos organismos dirigid cam- 
pañas y defendió ideas que eran acogidas con aplauso d e  la opinión públi- 
ca. Durante muchos años fué Presidente del Partido Local Canario. Ha  sido 
también el Dr. Navarro, Vocal de la Junta de  Obras de  los Puertos d e  la Luz 
y Las Palmas y Presidente de la Cámara Agríco'a d e  esta Ciudad. 

Orador elocuente y escritor fácil y enjundioso, el Dr. Navarro Ruiz diri- 
gió el periódico «La Defensa» y escribió en «Diario de  Las Palmas» y otros 
diarios. Muchfsimos han sido sus discursos políticos, patrióticos y culturales. 

Hace muy poco, el Dr. Navarro Ruiz ha publicado un  libro titulado «Su- 
cesos históricos de  Gran. Canaria)) y más tarde otro titulado «Páginas histó- 
ricas de Gran Canaria)), obras que han merecido el aplauso d e  la crítico. 

El Ayuntamiento de Las Palrtsas le ha designado, recientemente, Cronista 
Oficial de  la Ciudad y en la actualidad ha  pub l i c~do  su último libro con el ti- 
tulo de «Nomenclator de calles y plazas de  Las Palmas», en  donde hace un  es- 
tudio detenido del significado histórico de todas y cada una d e  las calles y pla- 
zas de Las Palmas. 

Continúan los nombramientos del personal 

Vacantes las dos plazas de Médicos de  San Martín por separación d e  los 
Dres. Millares y Navarro fueron designados, para desempeñarlas, por la Diputa- 
ción Provincial, en dicho año, D. Cristóbal Quevedo Pérez, Médico primero y 
11, Sabas López Claroz, Médico segundo. 

D. Cristóbal Quevedo nació en Las Palmas el 25 de  Noviembre d e  1847; 
estudió el Bachillerato en el  colegio de San Agustin y la carrera de  Medicina 
en la Facultad de  San Carlos d e  Madrid. Al terminar su  carrera, hizo s u  viaje 
de  prácticas, que duró ocho años, visitando las Clínicas de  afamados médicos y 
cirujancs de  Paris, Berlín, Viena y Londres y al establecerse e n  Las Palmas, ob- 
tuvo gran fama y prestigio en  su numerosa clientela. 

Llevó á efecto en  Las Palmas la primera ovariotomía, con resultado feliz y 
aún cuando era brusco en ocasiones, s u  trato sencillo y sus grandes amistades, 
porque era profesional que gustaba de  los deportes canarios, hizo que fuese 



muy sentida su  muerte, ocurrida repentinamente al regresar d e  Amcas, en la 
tarde del 11 d e  Julio d e  1911. 

Durante los arios que  estuvo al frente del Establecimiento, ocupó la pla- 
za de  Médico segundo, por tinos dias, el Sr. L6pez Claroz y en su lugar fue 
designado, para la misma, D. Ventiira Ramirez Doreste. 

LOS vaivenes de  la política, dejaron su 
7 huella en  el régimen administrativo del Cen- 

tro hospitalario, pues d e  Ih misma manera 
que  aííos antes fué sustituido el personal m+ 
dico, en el a80 1898 lo fueron á su vez di- 
chos m6dicos por D. Luis Millares Cubas y 
D. Casimiro Cabrera, como médico l." y 2." 
del Establecimiento. E ~ t e  último cesó en  el 
ario 1902 y fué nombrado, por segunda vez, 
D. Ventura Ramirez Doreste, con el sueldo 
anual d e  1 .O00 pesetas. 

D. Luis Millares Cubas, hijo del Historia- 
dor d e  Canarias D. Agustin Millares Torres, 
nació en  Las Palmas el 21 de  Agosto de  1861. 

Dr. D. (kisrlihni Qtimrdn. De temperamento artístico, heredó d e  sus  pa- 
dres, con el predominio d e  la sensibilidad, 

las aptitudes literarias, la de los altos sentimientos humanos y en  particular, 
la vocación por la miisica. 

Incansable lector, desde los 10 años pasaba los mejores ratos d e  su  vi- 
da enfrascndo en los libros ó recitando los 
trozos que  aprendía con relativa facilidad. Es- 
tudiante modelo e n  el Bachillerato, no  lo fue 
menos en  Barcelona, donde cursó brillante- 
mente la carrera d e  Medicina, siendo incluido 
su  nombre e n  el libro d e  Honor d e  la mis- 
ma Facultad. Fué alumno interno y prepara- 
dor d e  Anatomía; obtuvo el grado de  Licen- 
ciado e n  1883 y como el desaliento le em- 
bar@ al llegar 6 Canarias, porque no logra- 
ba ver h un enfermo, pensó en instalarse en 
Lanzarote, cosa que ,  afortunadamente, n o  Ile- 
v6  6 cabo e n  bien de  la Cimgía Canana. Ter- 
minada su  carrera, ingresó como médico auxi- 
liar en  el Hospital de San Martín, que  era 
casi un albergue d e  enfermos crónicos. En 
1887 trabajó en  Cirugía abdominal, ayudan- 
d o  al  Director médico del Hospital, D. José 
Herniindez y en  1890, fué nombrado m a i -  Dr. D. Luis Milkrres. 
c o  primero del mismo, pudiéndose decir que, ii partir d e  esta bpoca, comenzd 
d perfilarse la personalidad científica del Dr. Millares, resolviendo tbdos~ los  
casos quirúrgicos con la mayor destreza y mejores conocimientos. En el ano 
1919 llevaba practicadas mil laparotomias y muy cerca d e  diez mil interven- 
ciones d e  todas clases. 



Al constituirse el Cabildo Insular en  el año 1912, por efecto d e  la Ley 
Adriiinistrativa votada e n  Cortes, redactó, juntamente con el otro facultativo 
D. Ventura Ramirez, un plan general de  Beneficencia á base de  construir un  
Nuevo Hospital, capaz para 200 enfermos. No logró ambiente dicho proyec- 
to y s e  redactó otro encaminado á mejorar el edificio actual y como quiera 
que los s:rvicios hospitalarios s e  organizaron desestimando los informes d e  
rni biografiado, presentó la renuncia de su cargo d e  médico primero, que  l e  
fué aceptada el 22 de  Octubre de 1922. Como dice el Dr. García Ibáñez, «tí 

los 39 años de servicio, como premio á una labor admirable, tuvo que renun- 
ciar ¡piadoso eufemisino! á un caigo que tanto amaba, dolorido por la injus- 
ticia y el desengaño. Años después d e  su muerte, en  el homenaje que  el 
Cuerpo Médico de  la Beneficencia dedicóle, juntamente con D. Ventura Ra- 
mírez, s e  colocó una lópida, dándole su nombre, á la Sala 1." del MospitaJi 
de  San Martín, por ser la sala donde, con sus intervenciones quirúrgicas, sal- 
vd á muchas enfermas. 

Intervino como sanitario, ya que desempeñaba la Subdelegación de  Medi- 
cina del Distrito d e  Vegueta, en múltiples epidemias presentadas, como las 
de hUhSE!CR, e! z ñ ~  1-06 y !-.: grippc en '19'18 y 30-0. 

Fué nombrado Director cle «31 Museo Canario», a In muerte de  s u  fun- 
dador, Dr. Chil y Naranjo, publicando algunos trabajos en la revista d e  la 
misma sociedad, sobre Antropología canaria, entre los cuales citaremos, co- 
mo más importantes, los denominados «Estigmas cromañones en los cráneos 
guanches~  y ((Estigmas d e  la raza semita en  los cráneos canarioso. 

Con su hermano D. Agustín, hicieron popular y prestigiosa la firma Her- 
manos Millares, la cual produjo una obra literaria exquisita, donde brilla el 
amor á la tierra isleña y 6 las más altas ansias del espíritu. Entre sus nove- 
las, comedias, dramas y cuentos, muchas de  ellas inspiradas en las costum- 
bres y ambientes canarios, destacan «Pepe Santanan, «Santiago Bordón», «La 
deuda del Comandante)), «Los Inertes)), «Nuestra Señora,, «La Herencia d e  
Arauss, «María de Brial», «El compañerito», «Ley de  Dios»:y, como prueba d e  
cariño y de devoción al alma popular, el «Léxico d e  Gran Canaria». 

Cirltivó, con gran cariño, sus aficiones musicales, entregándose con ver- 
dadera pasión al estudio del vidonchelo, los cuales alternaba con su  labor 
periodística, que fué extraordinaria no sólo en los diferentes periódicos d e  la 
localidad, sino en la revista «El Museo Canario», d e  la que  fué Director du- 
rante varios años, 

Músico, poeta, literato y gran medito, fueron las facetas que revelaron la 
personalidad del Dr. Millares. Pero éstas, con ser  mucho, no lo fueron todo, 
pues poseía además el 'dón de que suelen estar dntados los hombres elegidos: 
la bondad. Por ser bueno, aquella casa que visitaron hombres ilustres e n  to- 
das las manifestaciones del arte y numerosas personas á quiénes dió la vida, 
llegó á verse solitaria y abandonada, cuando s e  apagaron las luces d e  las gran- 
des fiestas y la ensombreció el dolor. 

Falleció el 16 d e  Octubre d e  1925 y olvidado, poco después d e  s u  muer- 
te, á pesar de  los innumerables beneficios que prodigó á los enfermos que  le 
conocieron. 

Don Casimiro Cabrera Cabrera nació en Arúcas el cuatro de  Marzo d e  
1857. Hizo sus estudios d e  B a c h i l l e r a t o  e n  el Colegio de San Agustín y 





to de M6dico Director, que conservó hasta sir mirerte, cuündo renunció al mis- 
mo, err el año T922, D. Luis Millares Cubas. Poco después d e  su  falleciniiento, 
en ci homenaje que el Cuerpo Médico le dedicó junto á D. Luis Millares, s e  le 
di6 su nombre á 1n Sala 7 . V e l  Hospital, de la que fué Médico-Cirujano durante 
muchos años. 

Con sir sátira mordaz, pero acertada, convertía las mañanas inolvidables d e  
su época en el Establecimiento, en horas de  esparcimiento y de  solaz para to- 
dos los médicos que á él acudían. Tenia para cada frase el calificativo apropia- 
do y sentía verdadero horror al tener que recetar á los enfermos, porque creyó 
siempre que á la enfermedad la vencía la Naturaleza. 

En sus últimos años, amargada su vida por la falta d e  szlud y I R  pérdida d e  
sus hijos, no tenía otro consuelo que la d e  explicar «los casof» 6 los médicos 
jóvenes, cuando acudían con él á la visita hospitalaria. 

D. Ventura, como todos le conocían, prodigó el bien á la humanidad dolien- 
te, con toda la explendidez d e  que hacía gala su gran corazón. En hacer e l  bien 
y en buscar en los libros el lenitivo á sus grandes pesadumbres, vivió sus  Ulti- 
mos años á la par que s e  fué minando su  organismo. Rindió su  tributo á la vida 
el 2 0  de  Abril de  1927. 

Ai ser creado ei Cabiido insuiar, en virtud de ia Ley Administrativa por ia 
que había de  regirse Canarias en el año 1912, s e  encontraban al frente del Hos- 
pital, como facultativas del mismo, D. Luis Millares Cubas y D. Ventura Ramirez 
Doreste. El Cabildo, en O de Febrero de 1915, ratificó dichos nombramientos e n  
el sentido de  que el Dr. Millares fué nombrado Médico 1.' del Hospital, con obli- 
gación da asistir al Hospicio d e  Nuestra Señora de los Angeles y el Dr. Ramírez, 
Medico 2.' del mismo, con obligación de  asistir á la Cuna de  Expósitos. 

Al mismo tiempo desempeñaban plazas d e  Médicos Auxiliares, D. Manuel 
Rodríguez Hernández y D. José Blanco Hernández, que  años después renuncia- 
ron. De la misma manera fueron nombrados, sin remuneración, D. David Ra- 
mirez Acosta y D. Silvestre Bello Rodrípez,  D. Antonio Melián González, Mé- 
dico Oculista, con carácter honorario y D. Gregorio León Morales con l a  m i s m ~  
categoría, 

Una vez que el Hospital fué administrado por el Cabildo, el movimien 
científico comenzó á nacer, adquiriendo la Cirugía todo su esplendor e n  ' 
tiempos del Dr. Millares y la Medicina e n  los del Dr. Ramirez Doreste. Durr 
los años que ellos trabajaron y los transcurridos hasta el momento actual, 
taron al Centro hospitalario y en  él efectuaron operaciones quirúrgicas lo  
tores Puig Sureda, Alsina. Goyanes, Peña, Snnchiz, Perpiñá, Raventós. 

Tiempos modernos 

Poco s e  ha investigado científicamente y poco s e  ha escrito, como 
de  dicha labor, por los médicos del Hospital dentro y fuera del Centro. Siendo 
Cirujano Director el Dr. Millares, s e  publicaron en  la revista «El Museo Canario», 
aIgunas historias clínicas, en las que daba cuenta de  las operaciones practicadas, 
por entonces, en los dos hospitales de  Las Palmas. Cuando ésto sucedía, trans- 
curría el año 1905. Existía por entonces una sala d e  operaciones, cercana á la 
sala de San José y Jesús María, donde s e  efectuaban intervenciones' quirúr- 
gicas en  los miembros y tórax, sin anestésico para el paciente, pero construi- 



d o ,  más tarde, la que hoy existe en  el frontis d e  la calle Ramón y Cajal, s e  co- 
menzaron ii realizar operaciones en el vientre, no sólo en  los enfermos del 
I-Iospital, sino en los que ocupaban las cui tro habitaciones de  distinguidos, 
que por dicha época existían. 

La primera laparotoinía fué realizada en este quirófano, sin encalar y 
con el suelo cubierto de  baldosas. Usábüse el cloroforino, pero la antisepsia 
del material quirúrgico s e  hacia á base d e  empapar trozos de  algodón, cogi- 
dos de  su ptiquete, sin esterilizar, en  sublimado y con ellos s e  secaba la san- 
gre y s e  lavaban los tejidos, una vez abierto el vientre. Esta primera inter- 
vención quirúrgica fué practicada por un  tumor, cuyo diagnóstico s e  ignora, 
y después de  operada la enferma, fué trasladada ti s u  cama, situada en  el mis- 
mo quirófano, donde permaneció los dias post-operatorios, al cuidado del en- 
fermero que dormía en la misma habitación. Esta primera laparotomis, fué se- 
guida d e  éxito quirúrgico. 

Más tarde, hace unos años, el que esto escribe, juntamente con otros mé- 
dicos d e  la Ciudad, organizó unas cuantas sesiones científicas en el Hospital, 
piiblicándose los trabajos leidos en ellas, en la única revista médica que ha 
visto la luz pública en la Provincia de Las Palmos, fundada y dirigida tam- 
bién por el que  esto dice, con el nombre de <<Anales Canarios de Medicina 
y Cirugía*, la que desapareció á los dos años de  nacida, por haberse fundi- 
do con la que  también s e  publicaba en Santa Cruz de Tenerife. De esta fu- 
sión nació una tercera con el nombre d e  «Revista Médica de Canarias», que 
desapareció años después. 

Durante ios distintos Sabiiuos que s e  han sucedido en ei Gobierno d e  ia 
Provincia, ingresaron como médicos honorarios, á las órdenes de  dichos médi- 
cos propietarios, D. Santiago Barry, D. Pablo León, D. Aurelio Lisón, D. José 
Ponce, D. Juan Bosch, D. José Quevedo, D. Severino d e  Armas, D. Emilio Ley, 
D. Luis Mena, D. Rafoel Morales, D. José Gómez, D. Rafael García, D. Francisco 
Morón, D. Antonio González y D. Juan Velázquez, los que fueron confirmados 
en sus cargos y pasaron á ser  médicos numerarios en e1 año 1933. Ingresaron más 
tarde e n  el Cuerpo de la Beneficencia Insular, mediante oposición, D. Delfin 
Roldán, D. Juan  Guerra, D. Agustín Melián, D. Luis Mena y D. Luis Manchado. 

Vacantes e n  estos últimos años las plazas que desempeñaban D. Santiago 
Barry Hernández, D. Aurelio Lisón Lorenzo, D. José Quevedo Franchy, D. Luis - - 
Mena Burgos, D. Kaiaei Morales Kodríguez y D. Juan Veiázquez González y 
efectuados los nombramientos, con carácter interino, de  D. Francisco Hemán- 
dez Guerra, como encargado de  la de Oftalmología, d e  D. Bernardino Valle Be- 
nitez como ayudante d e  Urología, y D. Antonio Avellaneda Cardoso como Pro- 
feso. de  Odontología, después d e  las modificaciones llevadas á cabo en el per- 
sonal con arreglo 4 !it_ I-gi&ci6n vigente; !os servicio- médicos de! Nospita! han 
quedado distribuidos del modo siguiente, e n  la epoca presente: 

D. David Ramírez Acosta, Profesor de  Obstetricia y de  Niños, Decano del 
Cuerpo d e  la Beneficencia Insular. 

D. Juan Guerra del Río, Ayudante d e  dichos semicios. 
D. Pablo León Santanach, Profesor de Cirugía de Hombres. 
D. Silvestre Bello Rodríguez, Profesor d e  Cirugía d e  Mujeres. 
D. Francisco González Medina, Ayudante d e  dicho servicio. 
D. Juan Bosch Wllares, Profesor de Medicina General. 









Lepra en  Canarias» y escribió en los periódicos y revistris de lo isla, In iiiayoi 
parte de  su producción literaria, que tiociole señalar conzo viiioi intclectiiiil, siir 
mixturas, d e  nuestra tierra canaria. 

D. Gregorio de  León Morales. Hizo sus  estudios de Bachiilerato, con sirigii- 
lar aprovechamiento, en el prestigioso Colegio de San Agustiri. Cursó sns estu- 
dios de  Nedicina en  la Facultad de Medicina d e  hiudrid, pertenecieiido á la pro- 
moción d e  notables médicos, formados e n  las enseñanzas del Viejo Hospital de 
San Carlos, entre los años de 1902 á 1909. F i ~ é  iiliimno interno, por oposición, 
del Hospital General de Madrid, ayudante clinico de  la Facultad de Mecliciriii y 
discípulo dilecto de  los maestros San Martín y Alonso Sañudo. 

Fué Médico Jefe del Hospital d e  San Martin, donde risuniici primeraniente 
los servicios d e  Medicina General y enfermedades de  la piel y veriereu y niüs 
tarde, en una organización de dicho Centro Científico,  asó 6 deseinpeñar los 
de  Jefe d e  Cirugía d e  niños y ayudante d e  Cirugiü de  mujeres, donde tuvo sii 
sacerdocio médico un  importante campo d e  acción, prolongado en la Cliriico d c  
San Roque, d e  la que era copropietario. Fiié rnédico también de Asistencia Pú- 
blica domiciliaria d e  esta Ciudad y un gran aficionado o los deportes (peleas de 
gallos, regatas de botes á vela y fírtbol). 

rjotacio d e  un ingenio agudo de observación, faiieció en ei mes de  Enero de! 
año en  curso, á los 55 años de "edad, desp~iés d e  hiiber conseguido i111a extensu 
6 importante clientela. 



D O N A N T E S  \/ DONATIVOS 
_ _C_- 

He dicho repetidas veces en el transcurso de las páginas pasadas, que los 
recursos normales con que contaba el Hospital para su sostenimiento, no Ilega- 
ron á equilibrar su presupuesto. Muchas veces, los donativos que el estableci- 
miento recibía de numerosas personas de la isla y de algunas residentes en otros 
sitios lejanos de la misma, bastaron para aliviar, accidentalmente, dicha situación. 
Jusk es, pe: c m s i p i e ~ t e ,  que estuxpemes á centlnüociS:: !a ro!aciSi, de !G; 

caritativos donantes, porque, gracias á ellos, el Centro hospitalario logró vencer, 
algunas veces, los obstáculos económicos qtie se opusieron en el camino, has- 
ta llegar á liberarse de los mismos, desde que s e  crearon los Cabildos Insulares. 

Al final se detallan los donados por desconocidos, ya que, ha sido impo- 
sible encontrar sus nambres. 

Bienes del Hospital. 

Bernardino Carbonell, en testamento que otorgó en 6 de Julio de 1772, 
ante el escribano público, Lorenzo José Hernández, instituyó por heredero al 
Hospital de San Martín; estos bienes los hubo igualmente que otros, por es- 
critura de 2 0  de Enero del mismo año, ante Francisco Javier Fernández de 
Vilches, escribano público, otorgada por D. José Antonio Coronado y Escu- 
dero, del Consejo de S. M. y Fiscal de esta Audiencia, quien efectuó la ven- 
ta 6 virtud de R. O. y como bienes que pertenecieron á las temporalidades de 
Inc R ~ a r r l n r ~ c  de !a Ccmpnfifa & 'e&. fii,trr e!!=s se en-+on:rabafi EgUas de --- ---a -.-- -- 
Tenoya y una finca de 22 fanegadas de trigo en San Lorenzo. 

Un tributo de 135 rv., sobre un cortijo de tierra labradía'en Miraflor de 
Teror, de -20 fanegadas, ante el escribano D. Andrés Cabrera, en el año 1791, 

Uno de los Vocales de la Junta de Piedad, D. Francisco Bolcan, cedió á 
beneficio del Hospital los granos que sacó de las islas de Fuerteventura y Lan- 
zarote en el año 1791, ascendente á 20 fanegadas y 8 celemines de cebada 
y 2 fanegas y 11 celemines de centeno. 

Un tributo de 30 rv. sobre 7 fanegadas de tierra de sequero en el pago 



ue Tenoyii, donde dicen lu Cazuela; un pedazo d e  tierra de  labradio (le se- 
quero donde dicen el «LentisquilIo», jiirisdicción d e  Terioyci, rie 2 fa~iegadas y 
iret'ia d e  sernhraciura. Ante el escribano D. Francisco M irtínez Escobar, Aho 
1792. 

El Dr. D. Domingo Naranjo, muerto el 22 d e  Octubre, dejó 720 pesos 
impuestos sobre todas sus haciendas, para manutención de seis camas en el 
Hospital. Año 17994. 

La herencia d e  Juan Bautista Hernández ascendió á 11 ptas., 5 reales pla- 
ra y s e  di6 cuenta de otra d e  33 pesos y un tostón que cedió D.'' lsebel del 
Castillo, por la ofrenda admitida de su  madre D." María Barrida, para que, 
aplicadas al c.aadal de capitales a beneficio d e  los pobres enfermos, redurida- 
s e  en sirfr~gio del anima de  la expresada su  madre. 

De lii herencia de D. Diego Martínez s e  cogieron 500 pesos, dos platos 
grandes, un jarro y una taza de plata. Año 1794. 

En el año 1795, s e  entregaron 80 pesos, corno donativos, de los cuales 
4 0  fueron para el  Hospicio y 4 0  para el  Hospital. El Sr. Zánibrana, por tes- 
tamento otorgado, dejó 2 0 0  pesos y el Sr. Esteban Icaza, donó 60 pesos por 
s u  mat.cimonia con D." Isabel del Castillo. 

Año 1786 ,  S e  le regaló á la Junta una caja y un bote con tres clases de  
quina y un donativo d e  256 pesos. El Cónsul general d e  Inglaterra dió 1 0  pe- 
sos, d e  los cuales fueron 5 para el Hospital y 5 para el Hospicio. 

D. José Luque dejó una casa á favor del Centro hospitalario. 
En el mismo año murió D. Rafael Ramos, Canónigo, y dejó al Hospital 

mucha parte de  sus  bienes, como por ejemplo unos pedazos de  tierra en  Te- 
nerife y dos deudas que pusm de 5 000 pesos, la casa en que vivía en  Las 
Palmas y otra en  Telde, con la obligación d e  contribuir solamente con 13 pe- 
sos  anuales para una fiesta que dejó impuesta en esta Catedral. 

D. Ildefonso d e  Santa Ana, en  sir testamento, dejó al Hospital por único 
y universal heredero d e  todos sus bienes, después de la muerte d e  su mujer 
ó desde el día en  que s e  volviese á casar, los que después de  sacar 10 y me- 
dio pesos que  s e  han d e  entregar, para ayuda de la novena d e  San Francisco. 
Anualmente s e  han de dividir en tres portes, d e  las cual s una s e  ha de invertir 
e n  misas, que  s e  han d e  decir en el Hospital para bien d e  sir alma, la de  su mu- 
jer, suegro y demás de su  obligación y las otras dos, para la curación de los po- 
bres enfer os, prefiriendo los del tráfico d e  la pesca de  la Costa de Berbería. 

Un pobre acogido e n  el establecimiento dejó, en  señal de  reconocimiento, 
unas tierras que  posefa en  Tirajana, las que estaban arrendadas en  6 pesos al 
año. 

En el año 1797, un anónimo dejó 400 rv. para beneficio d e  los pobres en- 
fermos. 

En el año 1800, D. Ildefonso Santa Ana dejó sus  bienes al'centro, pero el 
usufructo, mientras viviese, á D." Francisca Millares. 

1801. Muere el presbítero D. Sebastián González Sánchez, dejando una Ca- 
pellanía al Establecimiento con la obligación d e  que se oyesen misas los domin- 
gos y días d e  fiestas y unas tierras llamadas «Canario», d e  27 fanegadas d e  tri- 
go, en  el pueblo d e  Valsequillo. 

El Capitán D. Sancho d e  Figueroa legó, para los días después d e  la muerte 
d e  su  señora, la mitad d e  su asiento del Viso e n  Telde, 



D. Patricio Martinez de Busto, Comisiirio d e  la Santa Cruzada, incluyó un li- 
bramiento de  46.728 rv., que entregó al Presidente d e  la Congregación, con des- 
tino al Socorro d e  las Casas d e  Misericordia. 

En 1808 dejó el Canónigo Ramos, d e  Tenerife, 115 pesos para ropas d e  cd- 
mas. 

En 1809, de los bienes d e  D. Diego Martínez, le correspondieron al Hospi- 
tal 3.564 pesos. 

Año 1810. Francisco Umpiérrez, legó 2 0 0  pesos para el Hospital, 100 para 
el Hospicio y 100 para la Cuna de Expósitos. El tesorero Montesdeoca hace do* 
nación, tambien, d e  223 pesos, honorarios que dejó antes de  su muerte aplicu- 
dos D. Diego Martínez por dos capellanias que gozaba. El Obispo mandó entre- 
gar, del fondo Pío, 2 .000 al Administrador del Hospicio para gastos. 

En 1813, el Obispo ofreció 5 0  pesos mensuales y 2 0  fanegadas d e  trigo, pa- 
ra manutención de  los pobres reclusos. María del Pino Quintana, por su  parte, 
en su tes t~mento  instituyó por heredero á su hijo Estéban Antonio González, 
ausente en las Américas y si hubiese fallecido, dejaba al Hospital sus bienes. 

Año 1815. Ingresaron 234 pesos y 6 rv., d e  los terrenos dejados al Hospi- 
tal por el Canónigo Ramos. Asimismo hicieron testamento, á favor del Estable- 
cimiento, D." María Dolorés Medina y D.n María Molina, Vda. d e  D. Agustín 
Collado, cirujano que fué del Hospital. 

D. Diego Martínez, dejó 500 pesos y D.' Angela Rocha y D." Rosalía d e  
Lugo, ofrecieron una renta de 2 0 0  pesos anuales. S e  hizo también un donativo, 
por un desconocido, de 3.000 rv. para invertir!os e n  alivio d e  la Casa d e  Mise- 
ricordia. 

Por la testamentaría, en Mayo de  1817, de D. José  Martínez y su  mujer do- 
na Andrea Gallego, se  adjudicaba al Hospital la 5.' parte d e  cada una d e  las ha- 
ciendas, así como también en los tributos que varios sensualistas tenían que  pa- 
gar á dicha testamentaría, deduciéndose los que  ésta debía satisfacer á distintos 
interesados. Según ella, los tributos que pagaba anualmente, importaban 344  rv. 
17 mr., de las que por 5." parte correspondía al Hospital pagar 60 rv. 27 mr. y ' 

los que en  dinero s e  le pagaba anualmente á la misma, importaban 283 rv. 37 mr., 
de los cuales correspondían al Hospital, por su 5." parte, 56 rv. 23. mr. 

La testamentaría cobraba anualmente dos tributos mancomunados y seis y 
media fanegas de trigo, de  las que correspondían al Hospital una fanega y un 
alinud de  trigo. 

En este mismo año, el Canónigo D. Vicente Ramírez dejó 1 0 0  pesos al 
Hospital. En el año 1817, el Presbítero D. Juan Perdomo donó un tributo d e  
150 N, impuesto sobre l a  hacienda que llaman «Juan Inglés» e n  la jurisdicción 
de Telde, ante el escribano Pedro Tomás Aríñez. 

En el año 1818, D. Domingo Suárez Alvarado donó un  tributo de  4 5 0  rv. 
por cláusula del testamento que dice: «Quiero que á los pobres del Hospital s e  
les dé 30 pesos anuales de 15 rv. en  el ínterin que mis herederos no redi- 
man su capital, que es d e  1.000 pesos.» 

En este mismo año, D. Pedro Valdés, vecino de  La Laguna, entregó 4 0 0  
pesos, del iegado ciei Canónigo D. "Kafaei Kamos,'para invertirios en  camas y 
demás aseos del Establecimiento. 

En 1821, murió el Prior Ruiq y dejó s u  casa y una hacienda, que  tenía en 
la Vega d e  Enmedio, á D.' Pilar Román, su prima, y muerta ésta, al  Hospi- 



tal y l a  rnisirw SU parte, 4 clmtrn de 10 riños iio lit recliimiibil cal Irr~rin;iiro 
que tenía cii Aiiiérica. 

En 1826, D. .Juan Hiiesterlirig del Castillo dono ril IIospital i i i i i i  riirii s i .  
t!r& en la c d e  Nireva del piiehlo d c  Teltie, qtie twrcd0 tlel I'rchl~itero ttoii 
I lon~ingo Itir'?sterling, su licr~iiiiiiu, y d e  iina ticitila tic.  7.2 ¡,esos (lile resttil~ii 
tin vecino (1s dicho piieblo al retcricto Presbítero. 

En este misnio año, sienclo Obispo tle 1'3 Di6cesis B. hiiii-ti~i~l Morete y 
D. Fernando Cano, que lo tué desp~iés,  asigriaron ií los pobrei; In caiititlad de 
30 pesos mnsua les .  

En 1827, ,José Fernindez Xl)ii(l, *u testamento dispuso que de  1.000 
pesos que  tenía, fueseri 500 para el 110-pii.11, 5UCi p.ira el IIospicio y de  otros 
1 .000  pesos que tenid en su cofre, 500 tiresen p:r.i I r i i  niños espúsitos. ,\si- 
misnio, la RIarquesa d e  la Fuente, vecina d e  Miliiii, cedii, iniere:cs para el 
Centro. 

En 1831, s.e donó un tributo de 450  rv. sobre dos casas uriidds, unri de  
alto y bajo y otra terrera en la calle d e  Cano, uno haciendc de  viíins pltiri- 
tacia e n  el Rlonte Lentisco1 con sus casas terreras y bodega, ante h.fanue1 Sitn- 
chcz (escribano). 

E n  1835, el Comisario General de Cruzada hace un donativo de  5.754 rv. 
En 1842 se  obtuvo un tributo de  2 0  rv. 10 mr., sobre fanegada y media d e  

tierra en  el pago d e  las Rehoyas. 
E n  1843, un tributo de 15 rv. 2 0  mr. sobre fanegatia de  tierra propia del I-ios- 

pital, ante el escribano D. Manuel Sinchez.  
Desde ios Unos 1844 a 1847 s e  pagaron ai riospital ios siguientes tributos: 

Uno d e  74 rv. 2 0  mr. d e  una casa en  la calle d e  Triana. 
Uno de  6 5 2  rv. y 17  mr. sobre una finca que llamaban «El acebuche», juris- 

dicción de  Telde, con agua. 
Otro d e  987 rv. sobre la 5." parte de  la hacienda del «Tejal», con los ca- 

sas, agua d e  su  riego y árboles. 
Otro d e  155 rv. sobre una hacienda d e  7 fanegadas d e  viña, con sus casas 

y lagar situada en la jurisdicción de  Telde; sobre 8 fanegadas de  tierra y viiia 
con su  casa en  el Paliiiital; sobre otras tierras labradías en el mismo pago, jun- 
to á las anteriores y sobre unas casas de  alto y bajo en la calle de los Bakanes. 

Otro d e  90 rv. sobre un pedazo de tierra plantado de  vino mal-mía,  con 
árboles frutales, en  Telde (Majadilla), sobre dos pedazos de tierra con agua d e  
viñas, sobre un pedazo de  parral donde dicen «La Rosas y sobre una casa con 
dos altiros e n  la calle d e  la Carnicería. 

En 1847, el Presbítero D. Manuel Illán dejó al morir 100 pesos al Hospital. 
Eu 185.13, el Conde de  Vega Grande hizo un donativo de  80 fanegas de  

trigo, 28 d e  miiio y 5 de  papas de ias sembradas en Juan Grande. 
En 1858 D. Antonio de la Rocha donó 1.500 rv. 
E n  1860, Antonia Abad Artiiro legó al Centro 100 pesos á los pobres del 

mismo, para sus necesidades y 100 para la Junta d e  Beneficencia. 
E n  1837, Fray Domingo Alerntin Pérez, dominico exclaustrado, fallecido en 

Noviembre d e  1869, dejó 4.500 escudos para los enfermos del Hospital y otros 
4 ,500  para el  Hospicio, con cuya cantidad s e  efectuaron reformas en  ambos edi- 
ficios. 

D. Agustin ('abra1 Jaysmes dejá al  Establecimiento unas casas, situadas e n  



la calle que baja d e  la Iglesia del Monasterio d e  Santa Clara á la Mayor d e  Tria- 
na y hace esquina á la que llaman Nueva. 

Por fallecimiento de una enferma, llamada Agustina Liberta, quedó el Hos- 
pital dueño de una casa cercana, que tenia capacidad bastante para trasladar á 
ella la Cuna de Expósitos y dejar la que en aquella ocupaba, para oficinas d e  
unciones. Como estaba proyectada dicha traslación al sitio comprado, con este 
firi, 6 los Navarros de la Vega, hecha la visita más tarde á la misma, s e  acoriló 
dado el estado en que s e  encontraba, por estar rentando 24 pesos y por tener 
el propósito el Sr. Obispo de construir la Cuna de Expósitos en otro sitio, no 
efectuar dicho traslado. 

D. Juan Bautista Hernández, natural d e  Tenerife, en el lomo jurisdiccional 
de  Abona, legó al Centro unas tierras, en el expresado pago, para pagar lo que 
s e  gastó en asistencia y medicinas en todo el tiempo de  SU enfermedad y ade- 
más 20 pesos para ingresar en los caudales. 

Un enfermo, que falleció después de 206 dii s d e  enfermedad, dejó al Hoc- 
pita1 15 pesos, una vez que f i ~ é  subastado parte de  sus bienes, para pagar el en- 
tierro. 

D. Pedro Rirssell, como Coronel de las tropas de estas islas, donó 20  pesos 
coin6 décima de su sueicio de 2G0 pesos, 7ue ofreció por mitad al Hospital y 1.1 
otra á la Casa de Misericordia, cantidad que entregó al Padre Capellán Adminis- 
trador. 

En la partición d e  bienes que fueron de Francisco Ramos, s e  dejó purLi el 
Establecimiento 2 suertes de aguas del Heredamimto del Palniital, quc pagaron 
en total 81 reales d e  plata. 



CAPITULO SVI 

L A  B @ T l C A  DEL I l ~ h P l  L \ L  
%*U- 

Siendo el mercurio el único medicamento empleado en la cura d e  los enfer- 
mos del Hospital, ya que hemos visto que  á todos ellos los consideraban como 
sifiiíticos, s e  comprenderti que en los primeros años de la vida científica y ad- 
ministrativa del Centro, no existió botica, ni departamento dedicado á la elabo- 
ración d e  medicamentos. 

En el año 1793, costaba el mercurio en Cidiz 32 rv. cada libra y en Las 
Palmas 60 rv. S e  mandaron á buscar, en  dicho año, 8 libras de  dicho medica- 
mento y 30 d e  Sal de Higuerai á rdzón d e  2 rv. c i d n  !ihrn, er! virtild de peticiSn 
hecha e n  la Real Sociedad Económica d e  Amigos del País, por el Dr. Pano. 

Al llegar el año 1802, nos encontramos con tina nota especificada en las 
Actas d e  la Junta de Piedad y General Socorro, en  la que s e  dice que el bo- 
ticsrio pasó una cuenta de  3.306 rv. d e  plata y que s e  traía el mercurio de  
Cádiz al precio d e  28 rv., siendo necesario purificarlo porque venia mezclado 
con plomo. 

Años después, el Hospital s e  sirvió de la botica de  la Viuda d e  Vernotta 
y el año 1813 gastó, á pesar de haberse rebajado d su  mitad el valor total de  
los medicamentos, la cantidad de  10.303 rv. 12 mr. Sin duda el alto precio á 
que ascendieron dicho año los medicamentos, sugirió al entonces médico del 
Est&!~c5mien!o, Dr. Nico!& Negrin, !a idee de f ~ d ~ r  unti hiticn, ~o su!a- 
mente con el propósito de conseguir un más fácil y económico suministro d e  
medicamentos, s í  que también el de  expenderlos al público con el fin d e  utili- 
zar alguna utilidad para la casa. 

En efecto, e n  las sesiones celebradas por la Junta de Caridad, que por 
entonces tenía á su  cargo el gobierno d e  los Establecimientos de Beneficen- 
cia d e  la Ciudad, en 10s dias 8 y 15 d e  Agosto de  dicho año de  1813, s e  
propuso la creación de  una botica, dado el aumento d e  precio d e  los medi- 
camentos y d e  la nueva R. 0. que disponía no s e  pagasen á las obras pías 
sino la mitad del rédito de las fincas vendidas, hasta pasada la guerra con 
Francia. Para ello se  acordó escribir á un Profeso;, s in ejercicio, que vivia 
e n  Santa Cruz de  Tenerife, con la esperanza, por parte de la Junta, d e  esta- 
blecerla con la venta d e  los trozos de  tierra dejados por el Canónigo Ramos. 
La Vda. de  D. Luis Vernetta, D." María Bacharelli. propuso también proveer 



{le liiedicninentos al Hospital meciiante ajiiste por cabeza. De momento s e  acep- 
t6 In propiresta del citado I'rofesor, porque ofreció la medicación en la terce- 
rli parte cle su valor y permitía la presencia d e  los técnicos en  la confección 
tic1 iirigiiento mercurial. 

La idea del Dr. Negrin fué recogida y aprobada por unanimidad. E n  di- 
cha ,Junta se  reuni0, por suscripción, la cantidad d e  250  pesos, que  aporta- 
ron 5 0  cada uno d e  los Sres. Arcediano Lugo, Tesorero Montesdeocü y S e  
cretario Porlier, pero transcurrieron después d e  este acuerdo 1 4  años y el pro- 
yecto no se llevó i.í efecto. 

En el año 1813, s e  acordó traer repuesto de  zarzaparrilla y otras medici- 
nas de CWdir (por resultar caras las del país) y que  el mercurio s e  moliese en 
presencia del boticario, D. Manuel Fernando López, llevando el mortero y de- 
más ingrediciites, para que prestase su asentimienta. 

En dichos 14 años siguió surtiéndose el Hospital d e  la botica d e  Verne- 
tta, e pesar de  existir en Las Palmas las de D. Manuel Fernando Ldpez y de  
D. Manuel Sigler Cerrillo y aún cuando no h e  podido obtener datos d e  los 
gastos de  todos los años, sí, en cambio, de algunos y así s e  sabe que en  el  de  
1836, desPu& de haberse &c&:cidv veces !E mitad y =tras !u tercer8 pur- 
te del valor total de los medicamentos q 12, como dije antes, los farmacéuticos 
hacían graciii en favor del Hospital, alcanzó aquél Id cifra d e  6 . 3 2 8  rv. en  1817, . 

0.750 en el de  1818, 7.200 en el de 1819, 7.271 en el d e  1820 y en el de  1824 
la cantidad de 6.671 rv. 

Así las cosas, el 24) de Marzo de 1827, en sesión celebrada por la Junta de  
Caridad, el Sindico d e  la misma, D. Pedro Alcántara Déniz, hizo presente que, á 
s u  cuenta y r ~ z ó n ,  había hecho venir de  la Península al farinacéutico D. Luis 
Paz, con toda los útiles y medicdmentos necesarios para establecer una botica 
que creía conveniente al Hospital, para si la Junta tenía á bien acoger esta idea, 
ceder la botica á la casa y si  no la aceptaba, ponerla él por su cuenta. Dicho 
farmacéutico embarcó en Diciembre d e  1826 para Cádiz y regresó con ios uten- 
silios y drogas, en Mayo d e  1827. 

Importaron éstos, juntamente con los gastos d e  viaje é instalación, la canti- 
dad de 37.193 rv. 16 mr. La Junta acordó, sin vacilar, instalarla en el Hospital 
y pagar al farmacéutico 6.000 rv. anuales, con la obligación d e  darle ade- 
más manutención y casa para vivir. Mientras éste vivió en  Las Palmas, sin s u  
familia, tuvo sir habitación en las salas interiores de la Botica y cuando la tra- 
jo d e  la Península, en  el año 1829, el  Hospital le construyó una casa frente 
al mismo Establecimiento, que costó 22.500 rv. y que más tarde subastó por n o  
habitarla dicho técnico. El costo d e  su manutención s e  fijó e n  225 rv. mensuales. 

A! esrrh!ecer !E Y~ticu,  e:: e! a ñ ~  IG27, S:: hizo sin foi;dos, par !o q.;e 
D. Pedro Alcántara vendió una casa del Hospital en  el año 1828, e s  decir, 
un año después de  instalada, á D. Francisco Peñate, en la cantidad de  2.266-5-5 
pesos corrientes y como s e  gastaron para su instalación la cantidad de  2.478,44 
pesos resultó un déficit de comienzo de 212 pesos. Para surtirla de  medicamentos 
s e  dirigió dicho señor á D. Natan Cogswell. e n  New York. por ser  entonces 
en  dicha Capital donde más baratos podían adquirirse. Como el Dr. Cogswell 
hizo donación de ellos, los que importaron 131 pesos .fuertes y 57 centésimas 
en  favor de los pobres enfermos del Hospital, s e  acordó darle las gradias por 
tan expléndido proceder. 



La ad~niriistracióri de la boticC\, tlclidc. los itños 1827 lzasta tiri de Novien,- 
bre de 1840, estuvo A cargo del citado Siiiclico y produjo 22.890 11,. 53 rnr. y 
como los s~rplcrrieritos para p.irlidos de d r o p j  t~sc:ii~liiron, en los riiisriios tino<, 
ti la sirrna iie 45.567 rv. 13 rnr. resultó mi ciCficit, el\ curitrti tiel rcfaido Crr\trn, 
de 22.670 rv. 15 mr. 

Para conocer, en todo marner.!o, la niarcha econ6riiica de la botica, u\ fren- 
te de cada liheta, donde lo3 fiic~rItativos drih;~ti asiento a siis recetas, se  h~llabii 
la cuenta forrnoda y suscrita por el mismo boticario I'az. Así, por ejemplo, en el 
mes de Diciembre de 1840, encuentro: 

Producto de la botica en dicho mes . . . . 1 .OIFl,:-;i~ 

isoansos. .\ Por libretas del Hospital. . . . , . . %;,,N) 

/ TOTAL. . , . . 1 .?Q,: ;( 1 

Por dichas libretas . . . 
Por 18 libro: de 5zúc-r h!nnr.c 
Por una carga de carbón. . 
Por 4 libras de azúcar moreno 
Por 6 c~xartillos miel de abejas 

. . Por 3 libras de cera amarilla. 1 Por 2 raras lienzo de bramante 
( Por 2 fanegas de alriiendrcis . 

Por mis honorarios . , . 

-- 
Existencia á favor. . . . . ,:>,¡I(I 

Desde 1." de Diciembre de 1840 H 30 de Junio de 1847, la adininistrscióii 
de la botica corrió á cargo de D. Miguel Massieu Tello. Su producido firé el si- 
guiente: 

Desde l." de Diciembre de 1840, ti 31 de Diciembre de 1941: 
INGRESOS. Líquido producido, sin comprender los sirplementos 

de drogas. . . . . . . . . . . . Rv. l.SSO,t' 
GASTOS. Costo de drogas farmacéuticas. . . . . . . , , 2.044,4 - 

Balance en contra de la botica . , . Rv. l55,3 

De los años 1842, 43 y 44 no he obtenido ninguna relación, pero en la de 
1845. me encuentro el balance del año anterior (1844) lo que hace pensar que 
en éste debieran hallarse incluidos, 6 sir vez, los de 1842 y 43. 

CUENTA DE 1845. 

ISGRESOS. Proí1!!ct~ liquido, sin comprender los suplementos 
de drogas . . . . . , . . . , . Rv. 51K,32 

GASTOS. Balance, contra la botica, por la cuenta de 1844 . . ,, 1.121,50 
Costo de drogas farmacéuticas en 1845 . . . . ,, 1.071,Ii) 

Rv. .lYL),GO 
Balance en contra de la botica . . . ,, 1.671,30 



El I,nlance, rliie dirrante la arl~ninistración del Sr. Mnssieu, fué au~nentan-  
do, cada año, ~ i i  contra de la botica y los escasos medios con que contaba la 
.Ilrnln cte Beneficiiicia para reembolsar á aquel señor, d e  los supleinentos que 
por este concepto hizo, dieron motivo á que en 1847, la referida Junta comi- 
sionara al Dr. D. José Rodríguez, para que emitiera informe sobre el arreglo 
más aterrado que conviniese hacer, referente á la botica. Dicho inhividuo, á la 
vista todos los antecedentes que pudo adquirir, evacuó S U  encargo diciendo en 
28 de .Junio del referido año d e  1847, iQue si bien en  un principio fué venta- 
josa y de tal cual utilidad al establecimiento del Hospital de  San Martin, con 
cuyos fondos se  instaló no así en la actualidad, pues según la marcha que s e  
sigue de  algún tieiiipo á esta parte, labra la ruina del mismo establecimiento, 
porqlIe además de carecer de varios de los medicamentos más necesarios, no 
produce, por esta razón, lo suficiente para satisfacer el honorario del farmacéu- 
tico que lo regenta.)) 

«Pero como considera qire los perjuicios serían d e  mayor entidad si s e  aban- 
dona y no s e  reponen las medicinas necesarias, ni s e  satisface el honorario es- 
tipulado con D. Luis Paz, á quien ya s e  le adeuda alguna cantidad, la que  cada 
día d?berá indispensablemente aumentarse por el poco producido d e  la botica 
y que además de la notah!e fjltn que harían los medicamentos que ella sumi- 
nistra á los enfermos del Establecimiento, vendría al fin á dar por resultado que 
á la vuelta de pocos riños habría que adjudicársela al mismo D. Luis Paz, e n  pa- 
go de sus honorarios, juzga conducente, según V. E. le previno, formular con 
arreglo á su sentir, las bases siguientes: 

1." Que desde luego y ante todas las cosas debe V.  S. rescindir la contra- 
ta celebrada entre la Junta de Caridad y D. Luis Paz, á quien deber6 cumplirse- 
le con lo estipulado en ella, hasta que tenga efecto aquel indispensable requi- 
sito. 

2." Que s e  haga un inventario d e  todos los enseres y medicinas existentes 
en la botica, apreciándose lo más aproximada posible, á fin d e  que conste el va- 
lor á que asciende. 

3.' Que s e  proponga á D. Luis Paz en preferencia ó en su  defecto á cualquie- 
ra otro farmac6utic0, legalmente aprobado, el regentar la botica, bajo la preci- 
sa é indispensable condición que será obligado á ponerla y surtirla de  todos 
10s medicamentos usuales y necesarios, tanto para el consumo d e  los enfermos 
del Hospital, como para la venta al público, siendo además responsable á las 
exigencias qire le sean entregadas el día en que s e  haga cargo d e  ella. 

4." Que el honorario del farmacéutico que se  encargue d e  la botica, será 
solamente el lucro ó producto d e  la venta al -público, además d e  la casa que  s e  
le franquea para vivir, siendo de  su obligación suministrar, sin estipendio algu- 
no, todos ios medicamentos, tanto simples como compuestos, que s e  necesitan 
en el Hospital de  San Martin y que sean recetados por los facultativos del Es- 
tablecimiento, ya sea para los enfermos de él, ya para. sus dependientes, lo mis- 
mo que para el Hospicio, expósitos, pupilas, Hermanas de Caridad y respecti- 
vos criados y con la precisa circunstai\cia d e  que han d e  se r  d e  buena calidad 
y bien preparados, á juicio de  los mismos facultativos. 

5." Que cada cuatro meses s e  haga por dicho facultativo un exámen d e  las 
medicinas que existan en la botica, tanto simples como compuestas, con el ob- 
jeto de averiguar si éstas son de buena calidad y en cantidad suficiente para el 



coiisirrno pfiblico y de loi  cstnbleciriiientos y d e  In r p e  noten en  dicho exziiiieri 6 
reconocimiento, qire puedo perjiidicar 6 ser fitil, tlen  iri ir te á ir. S. para sil cono- 
cimic~ito. 

B." Que el farmocéiitico, que bajo estos bases y condicioiies s e  haga cargo 
d e  regentar la botica, ha de prestar las respectivas gararitias, ti satisfacción de  
V. S., suficientes ti responder del compromiso quc contnie y de  los enseres y 
efectos de  que  s e  constituye depositario.» 

«.Airnqiie no consta en las actas de  la Junta de Beneficencia la apropiación 
d e  estas me~lidas, propuestas sin diida U causa de cierta informalidad con que 
segtín notarnos s e  llevaban entonces los acuerdos escritos de  dicha Corporación, 
no  cabe la menor duda que fueron aceptados por la .Junta y el farmhcéutico don 
Luis Paz, puesto qire desde entoiices ha dejado de percibir éste sus emoliirnen- 
los y ha administrado los medicamentos, no enteramente conforme con lo que 
expresa el art. 4.O, sino sólo al Hospital y Hospicio, sin ninguna especie de  re- 
tribución pecuniaria.> 

I Desde entonces. hasta ahora, ha corrido la botica con mayor decadencia y 
desde esa época también, hasta el día, los diferentes facirltativos que han tenido 
á su  cargo la asistencia médica del Hospital, han estado clamando inccsantemer~- 
t e  contra la mala naturaleza d e  los principales medicamentos suministrados por 
aquel establecimientos y en la última visita farmacéutico, practicada hace pocos 
meser, s e  encontró en el mRs deplorable estado, en tales términos que se  puede 
asegurar que  no pocas veces los enfermos del hospital, por la niela condición en 
que s e  encuentra la botica. no reciben en  el tratamiento de  las enfermedades to- 

e! hier, qUe pUedc rcsiíi;ñr de: Euxiliu Iit&dicU.B 

.A fin d e  proceder con el mayor acierto e n  este informe, s r  ha exigido las 
libretas d e  los medicamentos despachados al Hospital en el año pasndo de  1587, 
con expresi6n de  sus respectivos valores; habiendo ascendido aquéllos á 15.353 
reales vellón y deduciendo una tercera parte, segun costumbre, restan 10.235 rv. 
3 0  ctm., importe d e  los referidos medicamentos en el año indicado.» . . 

«En vista de  los antecedentes que preceden, e s  de nbsolutii nxes idad to- 
mar una dcterminación respecto á la botica 6 fin de proporcionar a1 Iiospital ese 
elemento poderoso de curación, de  que con esctindolo se halla tan riial servido.» 

«Cuatro medios hay que escoger, los cuales se reducen: 

1. Restaurar la botica. 
S. Restaiiraria y mejoraria. 
3. Sacarla á remate. 
4. Cerrarla. 
Para el priniero se  requiere: 
1. Proporcionar por una vez 6.000 rv. para abastecerla de  las drogas y me- 

dicamentos que  debe tener. 
2. Consagrar anualmente 3.000 rv. para s u  reposición, 
3. Proponer al actual boticaric , D. Luis Paz, que será d e  su obligación sumi- 

nistrar los me.1 .:nentos que necesite el Hospital en tiempos ordinarios, siem- 
pre que no pasen los enfermos de 60, abonándole cierta cantidad convenida 
cuando pasen de  este número, sin más utilidades que lo que pueda sacar de  la ven- 
ta al público. 

Para lo segundo es indispensable: 
1. Cerrarla provisionalmente, surtiéndose, mientras tanto, el  Hospital d e  una 



I>ot'c,i porticirlar, para lo cual tiene rigurado en su p rexpues to  la cantidad d e  
G.000 rv. 

9 .  Procedes ii Ii.icerle algiiiitii reparaciones, especialmente practitando una 
suc,vwión eri el siso de  la oficina principal, B fin de  tablado para evitar la hu- 
inedail qiii> hoy contiene con gran perjuicios de los medica~nentos que  encierra; 
iirrep'..:. nii  iiiiera pieza para el labortltorio. 

3. !>roveer al laboratorio de todos los !paratos necesarios á una buena ofi- 
ciriri de esta ciase. 

4. Surtir la botica de todos los medicamentos y drogas que  correspondan á 
irna farmacia de prestigio. 

5. Disponer en las piezas y loca:es, contiguos tí la botica, una vivienda para 
un farmacéutico con familia, en atención á que al no  tener el boticario su  habi- 
tación en el mismo local de su  oficina, ha sido una de las causas d e  la decaden- 
cia de dicho Establecimiento, por no poder estar abierto todo el día y aquél 
pronto para el despacho, especialmente de noche. 

O. Estos gastos s e  calculan aproxiinadamente en la fornia siguiente: 

Reparaciones en la botica y laboratorio . . . . Rv. ú.000 
>apara?os y ;:::exj=~ ::tensi!iG~ de! iaborutGrjv . , ,, 3.0()() 
Sirrtidos nuevos d e  medicamentos y drogas . . . ,, 10.0110 
Habitación del boticario , . . . . . . ,, 15.000 
Inqwevistos . . . . . . . . . . . ,, 6.000 

Rv. 40.000 

7. Que sean regentedas pos un farmacéutico d e '  escuela, de  recomendable 
suficiencia. 

8. Para la subvención de  gastos, dispóngase d e  la venta d e  la casa d e  la ca- 
lle de hlalteses, donación del prebendado D. Agustín Cnbral, de  cuyo valor to- 
tal se sacarrin y depositarán 40.000 rv. para esta importantísima mejora, en  be- 
neficio del Hospital,)) 

«La tercera resolución es la de  sacarla á pública subasta, incluyendo dos hi- 
los en el remate: l." El local y utensilios de la botica. 2." El suministro d e  me- 
dicamentos que consume al Hospital, lo que puede desde luego hacerse, pues 
tiene consignado en el presupuesto 6.000 rv. para medicamentos, con cuya can- 
tidad sobrará para cubrir la diferencia que pueda resultar contra el Hospital, 
entre el valor de la botica y el de los medicamentos.» 

«El cuarto y último, es d e  cerrar la botica y que  se  surta el Hospital d e  la 
farmacia de D. Luis Vernetta, como lo hacía antiguamente, lo que desde luego 
puede ejecutarse, pues e n  el presupuesto de  aquel Establecimiento figura, co- 
mo liemos dicho, la cantidad d e  6.000 rv. para medicamentos.» 

«Ei primer medio d e  resoiucion nada iogra, porque cuanto con ella se con- 
servan todos los abusos que han originado Itt decadencia d e  la botica. El segun-. 
do seria el m& aceptable, pues se  tendría con él una excelente botica e n  utili- 
dad del Hospiral y conveniencia plíblica. En utilidad del Hospital, porque tenien- 
do éste que gastar aniialmente cosa de 7.000 rv. e n  medicamentos, calcidado 
en 1.113: rv. 81 ctm. el rédito d e  los 37.193 rv. 47 ctm. que  tiene allí invertido 
y en 1.500 rv. el d e  los 40.000 rv. que invierta, hacen 2.615 rv. 81 ctm., con 
cuya renta no tendría bastante para satisfacer el importe de  las medicinas, que  
s e  calculan en  7.000, quedtíndole adem6s la ventaja de  tener e n  su recinto u n  



cstiil>leciiriit3rito del que rwxsita 6 toda hora del tlia y de la I I O C ~ ~ . ) )  

«En convcniericia pública la tendria, porqire de esta rnunera poseería ésta 
iiria botica, con su farrnaeéiitico, cuül corresponde 6 una poblacióri como Las 
I)alinas, pero tanto éste como el tercer medio no reportan utilidad, por lo cual 
se piensa en el cuarto procedimiento que aconseja el cierre de la farmacia, pues 
visto por el medico que ninguno de los iiiedicamentos que se guarda en ella, 
ním en dósis mayores, produce efecto en los parientes enfermos, no puede con- 
sentirse que éstos al ir á la botica no lleven mds que una sustancia inerte, por 
lo cual se  dispone el cierre de la misma.)) 

Aprobado dicho informe por la Junta de Beneficencia, se  tomaron los si- 
guientes acuerdos: 

1. Rescindir el cantrato con el farmacciutico D. Luis Paz y efectuar otro, ba- 
jo la base de que éste suministrase medicinas a todos los enfermos acogidos en el 
Hospital y tuviese el goce y disfrute exclusivo de los de la venta pir- 
blica. Además s e  le daria un sueldo de 750 rv. mensuales y se le permitiría vi- 
vir en la casa que, cerca del establecimiento, existía para su morada, 

No fue aceptado este acuerdo por el citado farmacéutico, porque no sólo 
habían ascendido el número de los enfermos en el Centro á 40 y 50, sino tam- 
bién porque la venta al público había disminuido bastante. La Junta acordó, ya 
que habia servido durante 30 años consecutivos en los Establecimientos de Be- 
neficencia. consumiendo en ellos el mejor período de s u  vida, sin haber podido 
reunir recursos, cederle la casa donde vivió, en usufructo, hasta su muerte. 

En Abril de 1858, vis.0 el lamentable estado en que la botica se  encontra- 
ba, la falta de recursos del Hospital para organizarla y restaurarla debidamente, 
se  tomó el acuerdo de suprimirla y cerrarla, rematando todos sus enseres, al 
mismo tiempo que adquirir los medicamentos de las boticas públicas que más ba- 
rato vendiesen. 

Todos estos acuerdos, tomados en bien de la buena marcha económica del 
Hospital, no llegaron á satisfacer las necesidades del mismo, pues la importan- 
cia que en Las Palmas seguía adquiriendo el Establecimiento, echaba de ver la 
necesidad, al menos, de un depósito de medicamentos simples y de ciertas pre- 
paraciones químicas ó farmacéuticas que, puestas al cuidado de las Hermanas 
de la Caridad y servidas por el practicante D. Pedro Trujillo, pudiesen llenar los 
requisitos indicados, no sólo por la mayor economía que se lograse, sino por la 
prontitud con que podían ser despachados, en casos de urgencia. 
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conveniente dicha solución, propuso y se  aceptó, la creación de un botiquín den- 
tro del Centro, al cuidado de las Hermanas de la Caridad, que sirviese para todos 
los Establecimientos de Beneficencia. 

Dicho botiquín funcionó con regularidad hasta el año 1915, en que dispues- 
to por el Reglamento de Beneficencia insuiar dei Cabiido, ia creación ó trans- 
formación del botiquín en botica, se  estableció ésta, al principio, á c a k o  de una 
Hermana de la Caridad, con sus auxiliares necesarios y más tarde, del farmacéu- 
tic0 D. Faustino Márquez Ortega, nombrado, para dicho cargo, en 30 de Diciem- 
bre de 1919. 



Con la crcecióri de la botica ha adquirido el Hospital el rango de  primer Es- 
tablecimiento Benéfico de la Provincia, pues no sólo s e  preparan en ella todas 
las fóririuIas prescritas por sus facultativos, sino que ha creado recientemente el 
laboratorio para la elaboración de inyectables; la botica, dirigida por el técnico y 
ayudado por algunas Hermanas de  la Caridad, despacha para los Establecimien- 
tos de Beneficencia muchas fórmulas al día, amén d e  los que especialmente 
prescriben los médicos y que es necesario adquirir de la Península y Extranjero. 



El 15 de Noviembre de 1781, fué consagrada la Iglesia del Hospital y el Ca- 
bildo asistió dicho día, á celebrar el Santo. Al construirse el nuevo Hospital, se 
di6 comienzo, como es natural, tambien á la Iglesia, de conformidad con lo dis- 
puesto en el plano del establecimiento publicado en páginas anteriores. Por el 
atrio del Centro benéfico s e  da entrada á Ia misma, la que separa, á su vez, los 
dos putim principa!es de! Hospitü!. 

Dije anteriormente que el día de la inauguración del nuevo Establecimiento, 
el Obispo Servera, con su séquito, se dirigió á la Ermita de San Martín, desde 
cuyo púlpito se  dirigió á la muchedumbre allí congregada, dándole cuenta de sus 
propósitos al construir el nuevo Centro Hospitalario, procediéndose á la lectura 
del proyecto de Constitución de la Junta de Caridad y General Socorro y co- 
menzando, de hecho, la vida espiritual de los enfermos. 

1 
1-  - . '1i-6".ii-""" ' 1 

- - - . , - . . - . 
Corte t?mlsvessnl del HosjWrrl, paur ver la Iglesia Y los das patios 

pvklcipnles. 

Más tarde, esta Junta; siendo Obispo de Canarias D. Antonio Martínez de 
la Plaza, dirigióle el siguiente oficio, con el fin de obviar algunos o b s t t l ~ u l ~ ~  que 
se  oponían á dicho régimen espiritual. Decía dicho expuesto: 

«La Junta de  Caridad, sita en el Hospital de San Martín, de esta Ciudad, por 
vía de representación, ó como más haya lugar, hace presente á V. S. 1. con to- 
da la pureza y candor que es propio de su noble instituto. Que desde que el 
Iltmo. Fray Juan Bautista Servera constituyó el referido Hospital, con el fin de 
mudar el antiguo, que s e  hallaba donde está hoy la sacristía del Sagrario Cate- 
dral, tuvo siempre el religioso y cristiano designio de que se  colocare en la ca- 
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de dicho I-Iospital, el precioso tesoro de  la Sagrada Eucaristía y también el 
Santo Oleo, con la mira de que los pobres enfermos no fuesen defraudados d e  
estos socorroe de  salvación á causa de la distancia, á cuyo efecto s e  puso un 
sagrario decente en el altar d e  la expresada Capilla. Penetrada, pues, d e  dolor la 
Jiinta de Caridad, al ver que por falta de  este auxilio inmediato hayan sucedido 
varias muertes, sin recibir los enfermos estos sacramentos d e  consuelo y poder- 
lo remediar los Párrocos, así por la longitud y ser indispensable el esperar suje- 
tos qire conduzcan los precisos aparatos para la decencia de  la Majestad por la 
calle, como por los accidentes repentinos que a d v i e n ~ n  e n  ciertas enfermedades, 
qire no dan tiempo á su redención, si no  están prontos principalmente en  aque- 
llos que están tomando las fricciones mercuriales, le  excita una tan urgente ne- 
cesidad llena de religión católica á ponerla en In alta penetración é i n sepa r~b le  
bondad de V. S. 1, mediante á ser esto común en todos los hospitales y los va- 
rios ejemplares que  s e  advierten, aún en los de  nuestras islas, sin ser  visto que 
el ánimo de la Junta s e  extienda á perjudicar en lo más leve el derecho Parro- 
quial, pues esta representación sólo se  dirige á que  los pobres enfermos ten- 
gan la más pronta aplicación de las medicinas de inmortalidad. Suplicando con 
dicho celo de  caridad a V. S. 1. s e  digne prestar su asenso y voluntad sacra- 
mentada en el Sagrario de la Capilla de  dicho H(lspita1 y que s e  tenga á la ma- 
no el Santo Oleo que administre el Capellán que reside en  él, con lo que  s e  lo- 
grará que los enfermos queden remediados e n  lo espiritual, como están asisti- 
dos en  lo corporal y la Junta d e  Caridad, libre de  aquella zozobra que  s e  posee. 
por razón de  sil instituto, cuando llega á entender que por la distancia s e  ha 
experimentado alguno de  estos funestos acontecimientos en que recibirá mer- 
ced de V. S. 1. José de Hugo, José de  Rocha, Síndico, Francisco Javier Jiménez, 
Vice-secretario. Canaria 20 de Febrero 1793.)) 

Condescendiendo con los justos deseos de  la Junta  y considerando, por otra 
parte, las fundadas razones que había para colocar la sagrada Eucaristía en  el 
Hospital, ya que podía proporcionar á los enfermos y hospicianos los socorros 
espirituales de  que estaban privados muchas veces, por n o  tenerlbs e n  la capi- 
lla de dicho Hospital, concedió el Obispo Tavira la facultad de  poder colocar en 
ella el Sacrosanto Sacramento de  la Eucaristía y al Santo Oleo para la extrema 
unción, preparándose ante el Tabernáculo ó Sagrario, con la mayor deceiicia y 
haciendo que se depositase en  cajón d e  plata sobredorada, á cuyo efecto di6 
comisión á D. Domingo Suárez, Capellán del referido Hospital, para que  dejase 
resuelta dicha sirplica. 

También dispuso~el referido Obispo, que la colocación del Santísimo e n  la 
sobre dicha Iglesia, se  hiciese con el debido decoro y solemnidad, y que los ve- 
nerables párrocos, á quiénes por esta providencia, d e  ningún modo intentaba 
substraer ia cura que  ies competía en aqueiia casa, asistirán y harán por sí, ia 
función ó la cometerán, si  la tuvieran por conveniente, á D. Domingo Suárez, 
quedando todo lo demás sujeto, en cuanto al trabajo d e  la asistencia y á !os emo- 
lumentos por ella, á IHS convenciones privadas que hicieren dichos venerables 
Párrocos, con el mismo.Capellán, con la única condición d e  que tenían q u e  dar 
cuenta á dicha autoridad, 

No residiendo en el Hospital el Capellán, e n  el año 1830, la Juqta d e  Bene- 
ficencia mandó construir, con recursos propios del Establecimiento, dos casitas 
de  un piso cada una, destinadas ti habitación del capellán y boticario, invirtién- 





mismo y que llevó vida precaria. En el año 1840 los productos y gastos obteni- 
dos en el mes de Mayo, dieron como resultado un déficit á favor del admi- 
nistrador de 727 pesos, pues el pan suministrado á los establecimientos as- 
cendió, en dicho mes, á 1.782 libras de pan blanco y 2.572 del moreno. Era 
por entonces administrador D. Manuel Lugo, con la asignación del 10°/,, que 
concedía el reglamento del ramo, sobre el producto de venta de la Panadería. 

Para evitar la ruina que amenazaba con su desaparición y á la vez estu- 
diar los medios de sostenerla, se propuso por una comisión nombrada, lo si- 
guiente: 

«El Hospital de San Martín cuenta anualmente con 104 fanegas y 9 al- 
mudes de trigo, que producen 7.542 libras de pan y corresponden por mes 
628 libras. El exceso del consumo mensual se satisfará 6 dinero al precio co- 
rriente en la Panadería, para lo cual la Sra. Superiora firmará una papeleta 
en que expondrá el número de libras del exceso y su valor, con la que y con 
recibo del Administrador de la Panadería, satisfará su importe el Sr. Deposi- 
tario, á cuyo efecto se  le pasará la órden oportuna por Secretaría.» 

«La Cuna de Expósitos satisfará mensualmente todo el valor del pan de 
su consumo, por cuanto no tiene trigo, mediando las mismas formalidades que 
para el Hospital. El gasto del pan del Hospicio, que estaba fijado en 60 li- 
bras de pan moreno y 2 libras de pan blanco diarias, importaban, al mes, de 
45 á 46 pesos, gasto muy considerable atendido el estado de la Panadería 
que lo ha de suplir todo, pero del que no s e  podía prescindir por entonces, 
hasta tanto la experiencia demostrase los efectos que producían las medidas 
económicas adoptadas.» 

«En la Panaderia s e  hacía un consumo considerable de afrecho, no sólo 
para sostener las gallinas sino también á cerdos. Dos ramos eran éstos que 
proporcionaban muchos recursos á las Hermanas de la Caridad, que no tenían otro 
objeto que el sostenimiento de los Establecimientos, pero que no podían con- 
tinuar porque, por una parte, la Panaderia no daba productos para subvenir 
á su costo y porque, por otra, era mayor el valor de lo que se  consumía, que 
la utilidad que resultaba.» 

Repitió la comisión la idea de que las Hermanas no llevaban en esto más 
interés ni otras miras, que el sostenimiento de los Establecimientos y- con su- 
mo disgusto se proponía esta medida, pues de no hacerlo así, estaba condena- 
da la Panadería á desaparecer y con ella el Establecimiento del Hospicio. 

La citada comisión propuso que el pan que s e  suministraba á las Herma- 
nas de la Caridad, se pagara también con dinero, mensualmente, por los Es- 
tablecimientos respectivos, siendo de advertir que no s e  le cargaba ninguna 
al Hospicio, por no tener recursos con que pagarlo, é igualmente que sólo s e  
cobrara el ~üñ~üi i i idü  por diez de aquéiias, yri que ia que atendía á ia Pana- 
dería, lo tomaba de cuenta de ésta. De las diez restantes, correspondían dos 
á la Cuna de Expósitos, seis al Hospital y las otras dos podían tomar s u  pan, 
de las utilidades que dejaba el trigo de las pupilas. Este abono mensual se  
hacía de la misma manera que el del Hospital de San Martín y Cuna de  Ex- 
pósitos. 

En el año 1852, al ser reformados y reglamentados los régimenes interio- 
res de los distintos Establecimi~ntos, se dispuso que las Hermanas de la Ca- 
ridad se hiciesen cargo de la misma, hasta que fué suprimida por la Superio- 



ra. Sor Marid Jesiis Rodriguez. en el tiempo comprendido entre los aiios 1914 y 
19%. debido B las dificultades económicas por el que su funcionamiento pa- 
saba . 

Al sobrevenir la guerra europea del año 1914. se vi6 privado el Cabildo de 
la mayor parte de sus ingresos. por cuya causa surgió el encarecimiento de las 
subsistencias y corno consecuencia se  presentó el hambre en las closes obreros. 
ialtas de trabajo . Para conjurarlo. se tomó el acuerdo de crear cocinas ecorió- 
micas en la Ciudad y en el Puerto. En el Hospital se instaló una. sobre las anti- 
guas habitaciones dedicadas al peso del pan y granero y allí. mediante la canti- 
dad de cinco céntimos por persona. estuvieron dando las Hermanas de la Cari- 
dad de comer. todo el tiempo que fué necesario. sin que el Cabildo Insular de- 
jase de  reintegrar el préstamo que les hizo para el funcionamiento de las referi- 
das cocinas . 

MEDICOS DEL HOSPITAL 

. . . . . . . . .  Don Francisco Pano. médico Año 1786 á 1506 . . . . . . . . . . .  .. Agustin Collado. cirujano 1790 á 1513 

. . . . . . . . . . .  .. Nicolás Negrín. médico 1806 á 1837 
h-&-->- n-:- ......... . . . . . . . . . . .  t. ~ ~ I I L U I L I U  nuig. uiujaiiu 18: J 5 1827 
Jerónimo Quintero. cirujano *.. 1827 á 1S2S .. . . .  

. . . . . . . . . . .  .. José Rodríguez. cirujano 182s á 1831 
Nicolás Bethencourt. medico 1837 á 1839 .. . . . . . . . . . .  
Salvador González de Torres. cirujano 1%O á 1%3 .. . . . .  

. . . . . . . . . .  .. Domingo Déniz Grech. médico 1832 8 1 8 3  
Domingo J Navarro Pastrana. cirujano 1832 á 1%4 .. . . . . . . . .  
Manuel Gonzáles González. médico-cirujano t ~ l  á 1877 .. . . , m . .  

Luis Navarro Pérez . . . . . . . . . . l .  1872 á 1870 .. 
. . . . . . . . . . .  .. Francisco Martín Padrón 1877 á ~ M o  

. . . . . . . . . . . .  .. Luis Millares Cubas 1SS3 á 189i()3 
. . . . . . . . . . .  .. José Hernández Pérez 18,  6 á lkW 

Antonio Jiménez Suárez . . . . . . . . . . .  1800 á 1891 .. 
. . . . . . . . . . . .  .. CarlosNavarroRuiz 1891áIS%5 

. . . . . . . . . . .  .. Cristóbal Quevedo Pérez 1893 á 1S08 
. . . . . . . . . . . .  Sabas López Claroz 1593 a 1697 .. 

Ventura Ramírez Doreste . . . . . . . . . .  1597 á 1598 .. 
. . . . . . . . . . . .  .. Luis Millares Cubas 189s á 1 9 2  

. . . . . . . . . . .  .. Casimiro Cabrera Cabrera 1898 á 1909 

. . . . . . . . . . .  .. Ventura Rarnírez Doreste l00S á 10-7 
. . . . . . . . . .  .. Manuel Rodríguez Hernández 1011 á 1918 

. . . . . . . . . . .  .. José Blanco Hernández 1911 á 1518 

. . . . . . . . . . .  .. David Kamirez NcosIa i9i-4 

. . . . . . . . . . .  .. Antonio Melián González 1915 á 192  

. . . . . . . . . . .  .. Silvestre Bello Rodriguez 1913 
. . . . . . . . . .  l. Gregorio de León Morales 1916 á 1841 

Pablo León Santanach . . . . . . . . . . .  lC)19 .. 
. . . . . . . . . . .  .. Juan Velázquez Gonztllez 1916 
. . . . . . . . . . .  .. Aurelio Lisón Lorenzo 1916 á 19% 

. . . . . . . . . .  .. Santiago Barry Hernández 1916 á 1934 



. . . . . . . . . .  Don José Ponce Arias Alio 1921 

. . . . . . . . . . . .  .. Juan Bosch Millares 1921 
. . . . . . . . . . .  .. José Quevedo Franchy 1921 

. . . . . . . . . .  .. Severino de Armas Gourié 1912 

. . . . . . . . . .  .. Francisco González Mediiia 1933 á 1 5 3  
. . . . . . . . . .  .. Rafael Morales Rodríguez 1'39.3 

. . . . . . . . . . .  .. Francisco Armas Medina 1923 á 192 

. . . . . . . . . . .  .. Antonio González Suárez 1Y93 
. . . . . . . . . . . .  .. Emilio Ley Gracia 10% á 1936 
. . . . . . . . . . . .  .. José Gómez Bosch 1924 

Rgustín Melián Cabrera . . . .  1916 .. 
Delfín Roldán Tapia . . . . . . . . . . . .  1930 .. 
Juan Guerra del Río . . . . . . . . . . . .  1931 .. 
Luis Manchado Martinón . . . . . . . . . . .  1931 .. 
Luis Mena Burgos 1932 á 1936 .. . . . . . . . . .  
Francisco Hernández Guerra (interino) 1934 á 1936 J. . . .  
Juan Perez Suárez (interino) 1936 .. . . . . * . . . . .  
Bernardino Valle Benitez (interino) 1936 .. . . .  . . . .  
Antonio Avellaneda Cardoso (interino) 1937 á 1940 .. . . . . . . .  

FARMACEUTICOS 

Don Manuel Fernando López . . . .  Año '1832 
Manuel Sigler Cerrillo 1837 .. . . . . . . . . . .  
Luis de Paz Vernetta 1847 .. . . . . . . . . . . . .  
Faustino Márquez Ortega 1915 .. . . . . . . . . . .  

HERMANAS SUPERIORAS 

Sor Agustina Ferrándiz . .. Magdalena Llorach . .. Francisca de Sales Gamio . .. Agustina Jiménez . .. Petra ' ~ u l é s  . .. Benigna Marrero . .. María Jesús Rodríguez . .. Josefina Fabelo . .. Cármen Benítez . .. Asuncián Jiménez . 
CAPELLANES 

Don Domingo Suárez Alvarado . . . . . . . .  Año 1786 á 1802 
Francisco Avilés 1802 á 1812 .. . . . . . . . . . . . . .  .. José Antonio Guerra . . . . . . . . . .  1812 á 1818 
Antonio Rodríguez Naranjo 1818 á 18323 .. . . . . . . . . . .  
Alonso Ruano 1823 á 1829 .. . . . . . . . . . . . , ,  
Domingo Cubas 1829 á 1834 .. . . . . . . . . . . .  
Antonio Domíiiguez 1834 á 1835 .. . . . . . . . . . . . . l  
Cristóbal Ramírez 1835 á 1837 .. . . . . . . . . . . . .  .. Antonio Gdlvez . . . . . . . . . . . . .  1837 á 1839 .. Cristóbal Aguilar . . . . . . . . . . . . . .  1839 á 1846 



Don .José Alvarez . . . .  
. . .  .. Domingo Xgitilur 

. .  . . .  losé X litnénez Romero .. Francisco Naranjo . . .. Presbítero Rivero . . 
. . .  .. Emilio Martíiiez .. Pedro Ruinas Romano . .. Juan Espina . Jutirez . . .. .4 ntonio Socorro Lantigiia .. Pedro hrbelo hloroles . 

I'KXCTICANTES 

Don Ratiel Xiesa . . . . . . . . . . . .  Aiio 1%f1 5 lS(t(t .. Antonio González . . . . . . . . . . . .  1 ~ 1 o  .. Rtifael Mesa . . . . . . . . . . . . . .  l'i(lo t i  1513 .. Ambrosio Hoz . . . . . . . . . . . .  lS13 
... Pedro Trujillo Melitín . . . . .  1S4J li 1547 .. Vicente Marichd Cabrera . . . . . . . . . . .  1547 tÍ 1 S l  

PE.TIPT\ T1.*...lln LA... XTnl;ñn . . .  Lu.v ..., . . . . . . . . . . .  !S51 B !S! J .. Juan Hernánclez Suárez . . . . . . . . . . .  1Si-l á 1Sit) .. Buenaventura Doreste . . . .  1576 B 1&%1 .. José Qirintana Zerpa . . . . . . . . . . .  lL%% á 1SW .. Bonifacio Kodrigiiez Giizmán . . . . . . . . .  1 S Q  ti lS% .. Vicente Rodrígnez Martin . . .  1S03 á 1Q07 .. Agustín Romero Machado . . . . . . . . . .  1 W  ti lW2 .. Andrés Dominguez Díaz . . . . . . . . . . .  1914 á 1WJ .. Manuel Estévez Ros& . . . . . . . . . .  1914 á 1Q13 .. Agustín Romero Montenegro . .  1915 .. Jesús Reja Díaz-Argüelles . . . .  1016 á 1WL' .. Vicente Ossa Dávila . . . . . . . . . . . .  1WO á lCVl 
T. Agapito Arbelo Gutiérrez . . . . . . . . . .  1WI á 1WI .. Rafael Sánchez Panasco . . . . . . . . . . .  1WO .. Lorenzo Alem6n Garcia . . . . . . . . . . .  ICES .. Ramón Morales Betancort . . . . . . . . .  llW! .. Federico León Cabrera . . . . . . . . . . .  l c W  .. Damitín Girtiérrez Jiinénez . . . . . . . . . .  1WO 





CAPITULO XVlll 

El Hospicio ó Casa de  Misericordia, llan~aclo también de  María Magdalena, 
f ~ ~ é  fundado en el año 1786 por el Obispo D. Antonio Mnrtínez d e  la Plazr. Una vez 
inaugurado el Hospital de  San Mastín, éste prócer ilustre, benemérito en  grado 
mlixirno de la isla que regentaba, sintió la preocupacián, primero, y lo llevó tí 
cabo despué~ ,  de dotar á los pobres, 'viejos, inválidos, enfermos, huérfmos é in- 
felices, de uii local donde encontrara casa, alimento, cama, vestuario, curación 
de  sus enfermedades y toda clase de socorro espiritual. De aquí nació la idea d e  
creación del Hospicio. 

Fué encargado de la construcción D. José de  la Rocha y aún cuando no 
disponía de dinero para llevarla 6 cabo, alentado por las cartas que  desde La 
Laguna y la Orotava le dirigía el citado Obispo, el Sr. Rocha levantaba la 
obra con la seguridad del triunfo que inspirábale su  Prelado. Y así  leo unas, 
e n  que éste último pide á Dios dinero para continuar aquélla; otras, e n  que 
s e  lamenta de  la lentitud en que marcha la misma, por la carencia d e  aquél 
y otras en que á pesar de concebir esperanzas e n  la fertilidad d e  los años, 
que hiciese menos acentuada la pobreza, s e  deshacía en  elogios del construc; 
tor, por el celo y cariños demostrados en todo momento, con cuyas manifes- 
taciones perfilaba su gran afecto y confianza por la inteligencia demostrada 
en  la dirección d e  las obras. No de  otra manera s e  explica, que no obstante 
llegar en alguna d e  las cartas, escritas en  Mayo d e  1788, á decirle q u e  las 
~ h r u s  prndientes !e te&m e:: sitüación de Ui-ilmu pira  retirarse ii ~ ! f i i i ~  !@e- 
sia á esperar me,jores tiempos, la obra siguió su marcha hasta el  aiio '1792 
en que quedó terminada una espaciosa casa, contigua al Hospital y con fa- 
chada, continuación de la del mismo, capaz d e  contener con la correspondien- 
t e  comodidad y separación, hasta 3 0 0  personas d e  ambos sexos. En dicho 
local existía un departamento interior, aislado dei resto, destinado á inclusión 
y ejercicio correccionai de  25 á 30 mujeres delincuentes d e  las destinadas, 
por los Tribunales de  Justicia, B cumplir su  encierro en  pena á los delitos co- 
metidos. 

Poco tiempo después, siendo Obispo de  estas islas D. Antonio Tavira Al- 



mariin, 6 Aimanza s e ~ t i n  RodríSiicz Moiire, fii6 inaiigriradn el flnrpicio el 
dia 23 d e  Enero de  1793. ti ciiyn inniipiriicion se t l i ~ n i  asistir y trner la co- 
mida d e  su  Palacio, deterrriinaci0n que proilitjo rn lii numeroso conctirrericia 
gran ternura. 

D. Antonio Tavira Xlmariin nació en Iznotnrnlc el 30 de Septiembre de 
1737. Sir padre, D. .\ndr<;s \'icente T~v i rn ,  f i t i .  rieiiiral d e  Itt  micma Yilln y 
perteneció E una de  I R S  familias ganaderas de I A  misma. Su  madre, D." A p e -  
da Maria Xlmarán, natwnl de Hror, estabn empurentada con D. Mipiel Perez 
de Almartin. Comendador que 
fiié de Rear y secretario dcl Rey 
Fernando \'. Hizn stis estidios 
de  Filosofía y Tedogiíi en el Se- 
minario d e  San Firlgencio en la 
Ciudad d e  Miircia. en donde es- 
tiivo pensionado ocho años, ob- 
teniendo e n  itnti y otra Facul- 
tad, los actos generales pro-Co- 
legio, N causa d e  haber tenido 
siempre las mejores calificacio- 
nes en  los exámenes. 

S e  graduo d e  Bachiller en 
nmbas Facultades en  la Univer- 
sidad de Raeza, el año  1760 y 
meses despu,is recibió el ~ 6 -  I í q r n  d r d ~  t./ hnvtio dc .S Ro(p<c. </vi' í /o+ilal  

bita d e  Santiago en la Real Ca- -1, Iftjspicio. 

sa d e  Vélez. pasando, al ano siguiente, al Colegio Real de Sahinanca y como 
premio a los ejercicios pirblicos d e  oposicion, que s e  hicieron en 511 presencia. 

En Junio d e  1764 se graduó de  Licenciado por la Cap. de  Santa Bárbara y 
salid aprobado némine discrepante, graduhndose. en Diciembre del mismo ano, 

d e  Doctor en  IR 
m i s  m a Univer- 
s i d a d  d e  Sala- 
manca. 

En Febrero 
d e  1765, hizo 
oposiciones 13 la 
íanongia Lec -  
toral d e  la Sta. 
Iglesia d e  León 
y compitió con 
él a&iado. En 

L'ista r x t ~ r i o r  dd í i o s p i t ~ l  -v Hospicio. =o del mismo 

aiio, le  confir:ó S. M. una d e  las CBtedras d e  Filosofía, siendo el mds moderno 
d e  los Doctores y aiin de  los opositores. Hasta el mes de Septiembre del a60 
1768 fue nombrado por la Universidad para las comisiones mÁs arduas que  por 
entonces tuvieron lugar y. en  dicho mes, frie elegido por S. M. su Capellhn de  ho- 
nor. Propuesto, dos meses después, para la Cdtedra d e  Vispe de f eologia e n  la 
Universidad d e  Salamanca, prefiri6 quedar al Servicio del Rey y desde esa fe- 



chti, trii~tn el afin 88, predico In Citarcstna U 104 Prirrcipes é Infa-ttes y ti toda la 
Corte. 

En 1772 fiit; nombrado Predicador de  S .  M. y durante los 20 afios que  es- 
iiivo A '  servicio Kenl, tuvo Comisiones de  importancia, no sólo d e  éste, sino del 
Siiprcmo Consejo de  Castilla, del de Ordenes é Inquisición, siendo encargado d e  
poner (-1 Iliibito de Santiago al Serenisimo Infante 1). Gabriel. Fue  consultado por 
Iñ Real Cámara de  Castilla para la Capellania Mayor d e  las Descalzas Reales, pa- 
ra el Obispo d e  Milega. d e  Zamora, d e  Valladolid y d e  Segovia. En 1788 Tu6 
elegido Prior d e  la Real Casa de  Santiago de  Uclés, con jurisdicción Vere 
milliiir y liso d e  Pontificales, primera dignidad de  la Ordeii. Fue  presentado por 
este Obispado y el día 11 d e  Abril s e  le despacharon las bulas d e  Obispo d e  
estas islas por S. S. Pío VI. En esta Ciudad s e  recibió el Sr. Defin D. Jerónimo 
Roo por el Sr. Tavira, el 17 d e  Julio, después de  Completa<. 

Embarco en  Ciidiz en una fragata del Rey, llamada asanta Cecilia* y arribó 
al Puerto de  la 1-uz a las 12 d e  la maiiana del día 
30 de Noviembre. Llegó a la Ciudad poco antes del 
anochecer, rodeado d e  numeroso acompafiamien- 
to, y el 4 de Diciembre, Domingo, por la tarde, 
di.spuGsde Coinplctas, entró en la Catedral ti ju- 
rar los estatutos y costunibres d e  la misma, con el 
aparato y ceremonia acostumbrados. 

Fue promoviclo al Obispado d e  Osma, estan- 
do de  visita en Tenerife, e rnbarchdose  e n  Santa 
Cruz el 3 de  Mayo d e  1796 y durante ellos, co- 
mo expuse anteriormente. terminó la Casa d e  Mi- 
sericordia, cuya vida mantuvo los primeros tiem- 
pos a expensas de  su retribución y d e  las limos- 
nas que regalaban los fieles. El 1.' d e  Abril d e  

h'rirrrto del Ohispo Ta virrr, 
y116 se C O I I S P I I ' R  P I I  

e l  Hospitnl dt- Snn ,Mnrtiii 

- 
1793, dos meses después, aproximadamente, d e  
inaugurado el Hospicio, se unió'la Casa d e  Recogi- 
das ó Casa de  Corrección al mismo, quedando am- 
bos regidos ,por la Junta d e  Piedad y General So- 

corro. 
Menéndez y Pelayo. en su *Historia d e  los I-ieterodoxos~, dice, hablando 

d e  este Prelado: #Era tenido .por Corifeo del Partido Jansemita e n  España, 
hombre d e  muchas letras aún profanas y d e  ingenio ameno; predicador elo- 
cuente, académico, sacerdote ilustrado y filósofo, como entonces se decía, muy 
amigo de Meléndez y d e  todos los poetas d e  la Escuela d e  Salamanca y muy 
amigo también d e  los franceses, hasta afrancesarse durante la Guerra d e  la 
Independencia, logrando así que el General Thibaut, Gobernador y tirano d e  
Salamanca. le llamase el Fenelón e s p a a o l . ~  

El cuadro 6 retrato que se conserva e n  el Hospital y q u e  transcribo en  el  
texto y que fuC colocado al principio en  la Iglesia, fue hecho por el Mxo. Juan 
de Miranda, en el precio d e  25 pesos. 

Al ser trasladado el Obispo Tavira, la Junta d e  Caridad le envio la siguien- 
te carta, como prueba d e  s u  acendrado carino al Hospital y como sintoma del 
sentimiento que le produjo dicho traslado: 

*Para la subsistencia d e  estos Establecimientos d e  piedad, es indispensa- 



ble el que h a p  persona que, me~isualrn~nte, coritrihiiyii de ct,ntado In rsriti- 
dad necesaria para el alimento de los pobres, sin que penda de la verificación 
de las cobranzas, que sufre tantas demoras, porque no pirede diferirse de irn 
día, el consumo que hacen los pobres en cada uno y es ni& urgente ' e j ecu- 
tivo que las demás necesidades y obras iitiles, las cuales admiten esperas y 
dan tregua á las cobranzas, por cuya razón piso cl Iltmo. Sr. D. Antonio Mar- 
tínez de la Plaza en manos de los Sres. Subcolectores de Expolios, la reciiir- 
dación de todos los caidos y rezapos de sus rentas, cuando se embarcó pura 
Cádiz y dichos señores proveyeron puntualmente de todo lo necesario ti este 
Hospital y Casa de Recogidas, hasta después de algunos meses de la llega- 
da de V. S., de cuya generosidad y amor á los pobres espera la Congrega- 
ción que se  digne usar de este ó de otro arbitrio que afiance la puntual con- 
tribución de la cantidad precisa para su subsistencia y la conservación de to- 
dos estos Establecimientos, hasta que el Señor, que por su misericordia nos 
concedió un Prelado tan benéfico como V. S., nos conceda un digno sucesor 
suyo, que sea también Padre y protector de estos pobres y proteja y ampa- 
re todos estos piadosos Establecimientos.» 

«Igualmente acordó la Junta que hiciese presente á V. I., como lo eje- 
cuto, que por supiica suya dispuso V. l. que en las escrituras de compras de 
las casas y sitios que se compraron á espaldas de estas Casas de Misericor- 
dia para darles ensanche y extensión, se  expresare que s e  compraban á fa- 
vor del Hospital y que en consideración á que S. M. destinó 12.000 pesos 
de fondo pío beneficia1 para dichas casas de Misericordia, desea la Junta que 
no se  comprenda en la inversi6n hecha de dirher dnce mi! PPIGS, !c expre- 
sada adquisición, ni la obra ejecutada en aquellos sitios para que, cn todo tiein- 
po y evento, constare ser donativo de V. S. al Hospital.)) 

«También acordó 'la Junta suplicar á V. S. 1. que no olvidase este Hospi- 
tal entre las caritativas dispoiiciones que tenga á bien hacer de los rezagos 
de sus ventas, después de atender á cuanto su generosa compasión y bene- 
ficencia le dictare, porque en algún tiempo podrá esta casa de los pobres en- 
fermos, alcanzar algún resto que le sea útil como lo hemos verificado ya, por 
semejantes ejemplares.» 

«Ultimamente debo manifestar a V. S. 1. el justo sentimiento de la Congre- 
gación, al verse privada de un Prelado que tan dignamente le ha merecido 'su 

. *  --..*-.- ..--A-*-.-- 
i L I a y u 1  a p I A u  y v I ; I i c x a u u I t  ji 6 qüien hzi iíiii.adu cüíiíü e: üpüyü dt. :as tareas 
de su  caritativo y piadoso ejercicio, y de quien espera toda protección de 
cualquiera distancia en que se halla y le desea los mayores asensos y felici- 
dades.» 

Ante este panorama y el temor de verse privados los establecimientos de 
los recursos necesarios, se  dirigió la Junta á D. Pedro Murria, Juez Colector 
de Expolios y Vacantes y al Excmo. Sr. D. Pedro Martínez de Bustos, en el 
sentido siguiente: 

«La Congregación de Piedad y General Socorro, establecida en el Hospi- 
tal de San Martin de esta Ciudad, a cuyo cargo está la Casa de Recogidas y 
las de Misericordia destinadas, aquélla para la corrección de mujeres públicas 
y éstas para amparo y socorro de los verdaderos pobres desvalidos y huérfa- 
nos desamparados, para extinción de la mendicidad voluntaria y enmienda de 
otros defectos, hace presente á V. E. que estos Establecimientos de piedad, 



fundados por los Iitmos. Sres. Obispos d e  esta ~ i ó c e s i s ,  no tienen otra dota.. 
ción que las I im~snas  de sus sucesores y las de  10s fieles, por cuya razón, 
estando para caer en  vacante esta Mitra, á resultas d e  la traslación del Ilus.. 
trísimo Sr. D. Antonio Tavira, á la de  Osma, s e  halla esta Congregación en 
]a precisión de solicitar nuevos socorros para la subsistencia d e  estos piado. 
sos E:tnb]ecimientos y por tanto recurre 6 la piedad d e  V. E., suplicándole 
se digne aplicar á dichas casas de caridad las limosnas de  ios Sumarios del 
indulto de carnes que se recolectan en esta provincia, 6 la parte d e  ellas que 
fuere de su superior agrado, en 10 que podrá V. E. estar muy asegurado de 
que tendrán un destino verdaderomente iitii y piadoso.» 

Inauguración de la Casa de Misericordia 

Siendo Obispo tie esta ~ i k e s i s ,  Plaza y movido á con~pasión al  ver va- 
guear por las calles y plazas, un crecidísimo número de  personas d e  ambos 
sexos y de todas edades, que con el nombre y apariencia d e  mendigos infes- 
taban la república, mezclados los verdaderamente pobres con éstos que ha- 
bían tomado por oficio el mantenerse de las limosnas, llevando as i  una vida 
Iiolgazana y pecaminosa, d c  lo que resultaba n o  sólo grande desbiden en !e 
política, sino también una mala distribución d e  Ins limosnas, proyectó, como 
dejo dicho, plantear un edificio contiguo a1 1-Iospital, que había dejado fabri- 
cado su antecesor el Obispo Servera. 

En efecto, ordenó la edificación del mismo, con las rentas d e  la Mitra, para 
que sirviese no sólo de  asilo á la verdadera mendiguez, sino de  ocupación á las 
personas vagamundas, que se  excusaban con la frase d e  que no tenian en qué 
trabajar, cuando se les echaba en  cara su ociosidid. 

Habiéndole suctdido en el Obispado el Iltmo. Sr. D. Antonio Tavira, s e  ha- 
116, desde los primeros días de su ingreso en  esta Capital, movido, como su an- 
tecesor, de los mismos sentimientos y deseos de que s e  abriesen las puertas del 
edificio y s e  erigiese en Casa de Misericordia, para socorro de  aquéllas clases 
de personas que fuesen acreedoras á las limosnas del público. Por otra parte, 
el pensar en la novedad de que podía causar en Canarias este Establecimiento 
de Caridad, le hizo diferir, por algún tiempo, la ejecución d e  sus paternales ideas, 
pero más tarde, el temor de que produjese algún mal concepto, entre las gentes 
poco reflexivas, el hecho de  que esta dilarión s e  interpretara coino ocultación 
de las limosnas, puesto de acuerdo con la Justicia Real y el  Cuerpo político de 
la Ciudad, determinó proveer la dicha Casa d e  Misericordia, d e  todos los mue- 
bles más precisos y de las primeras materias para las labores que  permitía el 
país con los utensilios correspondientes. 

El Caballero Corregidor publicó un bando, á principios del año 1793, po- 
niendu de rilanifiesio üi pibiico ei meditado estabiecimiento y sus  fines y con- 
vidando á los mendigos, á los desvalidos y demás personas que  n o  tuvieran en 
donde trabajar, á que se  empadronasen, dentro del término d e  15 días, para ser 
admitidos en la Casa de  Misericordia, que s e  iba 6 poner en  uso, bajo el supues- 
to de que desde el día señalado cesarían las limosnas de  puerta y s e  conside; 
rarían, en cambio, como delincuentes las personas que las pidieran por las ca- 
lles, 9 que permanecieran e n  ellas sin ejercicio ni oficio. 

El Sr. Obispo, igualmente, en sus exhortaciones é instrucsiones al pueblo, 



hizo ver la grande utilidad que resultaría d c  este + d o s o  Estublccimiento, pites- 
to que en él hallaba la pobreza un asilo y entrete~irniento, que no lo hallaria en 
otra parte. 

En efecto, en  20 d e  Enero d e  1793, s e  abrió la deseada Casa de Misericor- 
dia bajo el titulo de Socorro y Labor y quedó poblada, desde aquél mismo dia, 
con 4 0  mujeres y chicas y algunos hombres y muchachos, todos voluntarios y 
de  las clases expresadas; proveyóseles al instante de camas con separación de  
personas, d e  ropa de  vestir y del alimento que era regular en el país, bien sa- 
zonado y servido en refectorio, con órden y limpieza. S e  empezó también á dar- 
les ocupación franqueándoseles las primeras materias acopiadas y poniendo en 
sus manos las varias labores que de la Ciudad iban llegando ti la casa y por 
consiguiente, cesnron las limosnas que daba el Sr. Obispo á su puerta, repar- 
tiéndose el vecindario en cuarteles, para dedicarse los indivíduos de  la Junta á 
pedir limosnas sólo para los verdaderos pobres. 

Establecida, pues, la Casa d e  Misericordia y concurriendo á ella el Sr. Obis- 
po con cuanto necesitaba para su manutención, ayudando las limosnas del pú- 
blico, provistas también d e  rectoras dotadas de conducta é integridad moral, de 
Maestras d e  labores, Directoras d e  Panadería, de  Portero y de algunos de los 
indiviciuos d e  esta Junta que  con el Capellán y Administrador de las Obras Pías 
velásen sobre el buen órden, fué cimentándose el debido régimen que tí seme- 
jante establecimiento correspondía, con lo que  empezó la prosperidad d e  la ca- 
sa, porque la licencia y libertinaje de las nuevas pobladoras se  fué rindiendo ti 
la fuerza d e  la razón y á la buena educación. 

Queda, pues, expuesto que el Hospicio fue comenzado por el Obispo Martí- 
nez d e  ia Piaza y terminado por Tavira Almarán. Para construirlo, ei primero 
celebró las siguientes escrituras d e  compras: 

E n  13 d e  Enero 1786 los Sres. D. Bartolomé y D. Pedro Bravo de  Laguna, 
vendieron al Obispo Plaza la casa que tenían en la calle que sube del Hospital 
d e  San Martín á San Roque, lindando por detrás con la acequia que  llaman d e  
San Juan, por el Naciente con dicho Hospital y por el Poniente con casas de  
D. Francisco Rocha Cambalús, en  el precio de  1.243 pesos, 6 rv. y 26 mara- 
vedíes. 

E n  4 d e  Abril de  1786, el referido Obispo permutó con el Sr. Rocha Cam- 
balús, las casas que éste tenía en la calle que iba y va del Hospital á San Roque, 
por la que dicho Obispo compró en la calle d e  la Carnicería. Las casas d e  Cam- 
balús fueron apreciadas en 6 0 1  pesos 4 rv. y la que  el Obispo dió á Cambalús, 
en la calle d e  la Carnicería, en  531 pesos O rv. 12 mr. 

E n  5 d e  Abril de 1786, el convento d e  San  Agustin vendió al Obispo Plaza 
la casa que tenia frente al Hospital, en  el precio de  396 pesos y en  21 de Oc-  
tubre del mismo año, Agustina de  los Reyes Aguilar, viuda de Matías Rodri- 
a t r e . ~  vendití e! micmn n h i c p ~  itnn rncn tprrprn qítiindn pn e! camino qttp V R  R , . "..""" -.-- ---- --' --- 
San Roque, lindando por detrás c0.i la acequia, por un lado con la casa d e  José 
Arzola y por el otro con la que Francisco Cambalús vendió á dicho Prelado, en  
el precio d e  178 pesos, 8 rv. 1 mr. 

Por s u  parte, El Obispo Tavira Almarán adquirió, para dar más extensión á 
la Casa d e  Misericordia, las siguientes casas, en  el  año 1793: 

Una á D. Salvador Socorro, e n  2 6  de  Marzo. 
Otra al M. R. P, Fray Luis Vázques, en 10 de Abril. 



Otr¿i tí D. Pedro Martin, en el inisino mes. 
Otra fi D." María del Pilar Dávila, en 16 del tnisnio mes. 
Otra á María del Rosario Nieto, en 17 del mismo mes. 
Otra de permuta á José Jáimez, en 23 de Noviembre y 
Otra de  compra 6 Cayetano Talavera, en  6 de Diciembre, 

Sobre la Casa d e  Recogidas. 

De lo que llevo referido, s e  infiere que la Casa de  Recogidas fué instalada 
antes que el Hospicio y en efecto, el Obispo Plaza, el 19 d e  Octubrc: de  1786 y 
e n s u  nombre la referida Junta de Piedad, entregó en presencia. del entonces 
Capeilán y Rector de la misma, D. Domingo Suárez Alvarado, á la Rectora y 
Vice-rectora, nombradas en dicho día, para que se  hiciesen cargo del gobierno 
y buena marcha d e  la mencionada Casa. Ante D." María Josefa Corbalán y Me- 
za, natural de  Santa Cruz de Teiierife, de  00 años de  edad, que á In sazón era 
la Rectora y D.'Ilosefa Micaela Benavides, nat~iral de  Las Palmas, de  2 6  años 
de  edad, Vice-rectora, el Obispo exhortó sus buenos propósitos, intimánclolas 
pard que observasen t.; debido cüiiiplimien~o qiic especificaba la Consti t~ciói ,  de 
la Casa, á la vez que hacíales presente el exacto desempeño de  las obligaciones, . 
para que éstas le sirviesen de mucho honor en esta vida y gloria en la otra. 

Personal da  la Casa rie Misericordia. 

El citado Obispo sometió á la Congregación y Junta de  Caridad y General 
Socorro, creada al inaugurarse el Hospital de San Martin, la dirección, gobier- 
no é inspección de la Casa de Reclusión. La referida Junta, con asistencia del 
Prelado, formó unas constituciones sabias, justas y adecuadas, destinadas á ser- 
vir de corrección a las mujeres apartadas de  la moral y á las condenadas por la 
Real Audiencia. 

La corrección que s e  daba á las mujeres referidas, estaba reducida B la con- 
finación, labor de manos é incomunicacióri y en caso de delinquir s e  les aplica- 
ba la pena de grillos, cepo y cercenadura de  media ración, en  el mismo Estable- 
cimiento. 

Se  encontraba la Casa de Corrección deniro del Hospicio, pero con entera 
separación é independencia de éste. Su eptensión era de  26 varas en  cuadro y 
el edificio era nuevo y sólido. Su capacidad era apta para contener 30 personas. 
Ventilada y bastante despejada, con hermoso patio y fuente, para los usos d e  
la misma, estaba colocada, como los demas Establecimientos contiguos, en un 
extremo de la Ciudad y bien bañada por los aires del Norte, estando dotada, ade- 
más, de un cuarto habilitado para cárcel. 

La ocupación que se daba á las inujeres recluidas era la de hilar y coser al- 
gimas ropas bastas, por ser  ellas de  educación grosera y d e  pocas luces. 

En 6 de Marzo d e  1787, después de haber acordado la Congregación de  
Piedad destituir á las anteriores damas, s e  di6 posesión á las nuevamente nom- 
bradas Rectora y Vice-rectora, respectivamente, D." María Cubas Quintana, d e  
50 años de  edad, natural de  Las Palmas y su  hija Josefa Gómez, de  26, cuyos 
cargos desempeñaban en la fecha en que fué adscrita al  Hospicio. 



Durante estos años, cl nirrnero de  recogiclíis hie el siguiente: 1 6  en el aiio 
1786, 21 en 1787, 11 en 1788,Q en 1789, 1 en 1791 y 7 en el d e  1792. 

A partir d e  esta fecha, el Gobierno interior del Hospicio y Casa de  Recogi- 
das estaba integrado por Capellán-Rector, Rectora, Vice-rectora, Maestra d e  la- 
bores, Directora d e  Panadería, bajo el nombre d e  Sillera y un Portero para los 
hombres y como no era posible sostener la vida d e  los acogidos, porque no 
bastaban las limosnas que se  recogian y las que daba el Obispo D. Antonio 
Martinez de  la Plaza, ya que dicha Casa d e  Recogidas consumia al año 13.468 
reales d e  vellóii y 12  mr., distribuidos en la siguiente forma: 900 rv. en los sa- 
larios d e  las Rectora y Vice-rectora, 10.363 rv. 12 mr. en el gasto diario d e  ali- 
mentación á las mismas y reclusas acogidas y 2.205 rv. á que s e  reducian 49 
fanegas d e  trigo al precio de 45  rv., fué preciso pensar en otros recursos. Todo 
lo que antecede lo gastaba el Prelado para la subsistencia de  esta casa, excep- 
tuando el producto d e  las labores en que s e  ejercitaban las reclusas, que en  el 
último año llegó á 4.727 rv., cantidad que no s e  alcanzó en otros, porque faltó 
el socorro con que contribuía el  mismo Prelado, proveyendo las primeras mate- 
rias y comprando las labores para vestir pobres. 

Por otra parte, el número de  entrados aumentaba destacadamente, pues a 
10s seis meses de inírugiiradn !e Cesa de Mis$ri~=rYia, huhian i~gresadc 4 9  E::- 
jeres y algunos hombres y muchachos. Si á esto se añade, el que á ella envia- 
ban las mujeres de  mala vida y las sentenciadas por la Justicia, s e  comprende- 
rá que dicho número alcanzase la cifra d e  118 mujeres y 4 0  hombres. Como 
consecuencia d e  este excesivo número, los gastos que ocasionaba el personal, 
la falta d e  dormitorios suficientes y la disminución d e  las limosnas que  daba al 
público, fueron motivos, más que suficientes, para limitar el mismo 6 60 ó 7 0  
mujeres y á 30 ó 4 0  hombres. 

El Fondo Pío beneficial. 

Ante esta pavorosa situación, el Obispo Plaza, conducido de  su santo celo, 
para que el sostenimiento de  las mismas n o  sufriera detrimento alguno, recu- 
rrió á S. M. e n  súplica de  que s e  dignase señalar alguna dotación perpétua, que 
permitiese sus subsistencias y al efecto rogóle s e  sirviese consignar la décima 
del Fondo Pío beneficial, á cuya súplica el Rey, en R. 0. que sigue, se  dignó 
atenderle. 

«Respecto de  que como informa V. S. 1. en su representación de '24 de  Ma- 
yo d e  este año, el Establecimiento que se  debe socorrer con mayor preferencia 
en  s u  Obispado es el de la Casa de Misericordia, erigida por V. S.  1. en  esa Ca- 
pital y atendiendo á que la décima de  las rentas eclesiásticas ha sido y es la 
mente de  S .  M., que s e  invita en los objetos más piadosos y necesarios, tales 
coii~o Iss cusüs de Expósi io~,  las de Miseikordia y- o i~üs  de esta ciase, ha re- 
suelto el Rey que las rentas que produjese la décima de  esa Diócesis, s e  invier- 
tan y apliquen en  la referida Casa de  Misericordia de esa Capital, la que  aviso á 
V. S.  I., d e  R. O., para que disponga su  cumplimiento y ruego á Dios le guarde 
muchos años. «San Ildefonso 9 de Septiembre d e  1793. El Duque d e  Alcudia.» 

Esta R. 0. fué comunicada por Martinez d e  la Plaza, desde Santa Cruz de  
Tenerife, donde s e  encontraba, en  3 d e  Mayo d e  1796  á la Junta d e  Piedad y al 
Cabildo Eclesiástico, 



Esta resolircióii del Rey, eficaz y resolutiva paro la vida de  ambos Estable- 
ciinientos, se  basó en  la creación del Fondo Pío beneficia], cuyo origen data de 
irii Breve expedido por el Papa Pío VI en la Ciudad d e  Roma, el 14 d e  Marzo de 
1780. Según dicho Breve, el referido Papa hace presente que merece más su 
rltenciOn qlre proveer, en donde quiera que sea, lo conducente á la salud de  las 
UI~nas que están en peligro y al socorro de  las personas que carecen d e  los auxi- 
lios necesarios para el sustento de la vida. De la misma manera, provee de  auxi- 
lios á las obras piadosas que tienen por objeto atajar la depravada inclinación de 
los que abrazan una vida holgazana y ociosa y dejan privados de  limosnas á los 
verdaderos pobres. 

De conformidad con dicho Breve, ordenó erigir en  cada una de las Diócesis 
de sus dominios, una casa ó casas de reclusión que s e  habían d e  llamar d e  Mi- 
sericordia, en la cual ó'en las cuales s e  mantuviesen los verdaderos pobres y 
se  cuidase del bien espiritual de ellos y en los sitios cn que ya existieren, proce- 
der á su competente dotación, para lo cual, por lo que á España s e  refiere, ya que 
no eran suficientes para tan considerables dispendios los medios económicos 
de que disponía ó podía disponer el Real Erario, atendiendo á las consideracio- 
nes expuestas por el citado Rey, dispuso fuesen aumentados aquéllos, con al- 
gún subsidio d e  las Rentas Eclesiás(icas. Dice así el citado Breve: «Nos por tan- 
to, queriendo condescender favorablemente á los deseos del enunciado Rey 
Carlos, motu propio, de  nuestra cierta ciencia y madura deliberación y con 1á 
plenitud de  la potestad apostólica, concedemos y damos facultad al enunciado 
Rey Católico, para que  tomando el parecer d e  los ordinarios ó d e  alguna razón 
grdve y acreditado constituido en Dignidad Eclesiástica, pueda percibir en cada 
año alguna parte de  los frutos de las preposituras, Canongias, Prebendas y Dig- 
nidades, aunque sean los mayores después d e  la Pontifical, de  las Iglesias Car 
tedrales y Colegiatas y de los demás beneficios eclesiásticos d e  cualquier de- 
nominación que sean, sitos en los dominios del enunciado Rey Carlos y que  va- 
caren en lo sucesivo, siendo de los que s e  confiaren á dominación ó presenta- 
ción, toca al expresado Rey Carlos en algunos casos y tiempos, en  virtud del . 
Concordato Apostólico aunque cuando vaquen toque la nominación ó elección 
al ordinario. Pero es nuestra volunrod, que hayan de quedar exentos todos los 
Obispados y también los beneficios curados como e n  virtud d e  las presentes 
los eximimos y libertamos para siempre en todos los tiempos sucesivos, quedan- 
do salvos los derechos y costumbre pqr lo respectivo á las pensiones q u e  está 
en uso, sin ponerse sobre los enunciados Obispados con la Autoridad d e  la Se- 
de Apostólica á nominación del mismo Rey Carlos y sus  aplicaciones y distri- 
bución. Y a s imism~ queremos que la parte de  frutos que s e  ha de percibir ca- 
da año de los beneficios, nunca sea en perjuicio d e  la debida cóngrua, la cual. 
es nuestra voluntad que quede constituida perpetuamente e n  las dos terceras 
partes de los frutos, por lo tocante á las Canongías, prebendas y demás bene- 
ficios que pidan residencia, no  baje de la cantidad d e  200 ducados d e  oro d e  
Cámara y en  los simples de 100 ducados d e  igual moneda y con la Autoridad 
Apostólicii así lo ordenamos y mandamos.» 

A ia vista d e  esta resoiución Yontifical, el Rey Carlos 111 procedió, como 
previene el mismo, al nombramiento de D. Pedro Joaquín de  Murcia y Córdova, 
Abad de la Sei, Dignidad de  la Santa Iglesia de Cuenca y Colector General d e  
Expolios y Vacantes, con todas las facultades necesarias y oportunas, para en- 



tender con todo lo perteneciente 6 la recniidación, adininistración y distribirci6ir 
d e  la parte d e  renta ó frutos que el mismo sefinlare, en vista de  lo que el ~iiis- 
mo Colector expusiese y con instrucciones para proceder á la ejeciición de  S I ~ F  

resoluciones. 
Cumpliendo con lo dispuesto en la R. O. d e  1." d e  Diciembre de  1783, don 

Pedro Joaquín de  Murcia s e  dirigió á los Sres. Deán y Cabildo d e  iu Catedral de 
Canarias, acon~pañando instrucciones detalladas para la Administración y recau- 
dación d e  la tercera parte de frutos 6 cargo del Subcolector de  Expolios y Vii- 
cantes d e  esta Diócesis, pero habiendo demostrndo la experiencia que los tle- 
seos de  S. M. no dieron todo el buen resultaclo qire anhelaba, á pesar del celo, 
desinterés y caridad con que actiio el clero de  sus Dominios, su hijo, el Rey 
Carlos IV, por R .  O. de 30 de Noviembre de 1792, suspendió su ejecución en 
los términos y por el órden que se  venia practicando hasta ahora y suprimí6 en 
consecuencia el empleo d e  Colector General d e  sirs Subdelegados y de  todo el 
personal encargado de la exacción de  la tercera parte de las Rentas Eclesiásti- 
cas para el Fondo Pio beneficial. En su lugar, dispuso que se cargase una Dé- 
cima del valor de  las Prebendas y Bensficios contenidos en el Breve y que se  
administrase por los mismos Prelados Diocesanos y dos individuos nombrados 
por ei Cabiicio d e  ias respectivas igiesias, vaiiendose para ello de los Contatio- 
res ó Dependientes de  ellas, sin qire perciban interés alguno, custodiándose los 
caudales en las oficinas del mismo Cabildo, para dedicarlos en los fines piado- 
sos  de  sostener las familias de labradores pobres, promover la industria, edu- 
car la juventud desvalida, casar doncellas, huérfana? y pobres, establecer casos 
de  Expósitos y otros fines se  11 $antes, en que tanto interés tiene el Estado. 

A pesar d e  esta nueva d.,posición del Monarca, la Casa de Misericordia de 
Las Palmas tenía consignarlas para su sosteniniiento, la cuarta parte del Fondo 
Pío, por disposición del 27 de Enero de 1790, cantidad que después se redujo 
á la Décima d e  sus rentas, cumpliendo lo dispuesto por el referido Rey, en sii 
R. O. citada d e  30 d e  Noviembre d r  1792, de modo y manera que, al comenzar 
el funcionamiento del Hospicio, no se.contaba con dicha renta para sir sosteni- 
miento, porque hasta la publicación de  la R. O. de 31 de Marzo de 1793, no s e  
ordenó dicho cobro. 

L a  fábrica d e  say  <les. 
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suales, amén del diario que entregaba el Obispo y d e  algunas limosnas que se  
obtenían de  la caridad pública, pero estas cantidades con equilibrar hasta cier- 
to punto el presupiresto, no bastaban para SLIS necesidades, pues la creación en 
el mismo de  una fábrica de  sayales, regida por una Directora, tintorera, limpin- 
dora, pasadora de  lana, cañuelera y tejedoras d e  sayal para hacer tejidos de  la 
tierra, d e  cordoncillos, mantas y enaguas, fábrica creada para el sostenimiento 
de  los religiosos de  toda la Provincia, en el año 1794 y su funcionamiento has- 
ta el de  1803, obligó á la Congregación d e  Piedad á poner en conocimiento del 
M. R. P. Provincial Fray Pedro Sánchez, la imposibilidad de  seguir mantenien- 
do dicha fábrica, pues el estudio de las cuentas de  Cargo y Data en dichos nue- 
ve años, demostró claramente que todo lo recaudado no alcanzo á cubrir los 
costos d e  lana, materiales para los tintes, leña y salarios del maestro y sus hi- 
jas que le ayudaban, habiendo tenido que desembolsar la casa, para dichos gas- 



tos, más de 5 0 0  pesos, sin percibir ni un sólo maravedís por el trabajo d e  50 
mujeres que estuvieron empleadas en  las labores d e  la fábrica todo el año, 
amén de otros 800 que hubo que satisfacer para la ayuda d e  su vestuario. 

Por estas razones no fué posible continuar con una fábrica que,  lejos de 
coadyuvar 6 la subsistencia de las personas que se  emplearon en  ella, con cu- 
yas miras se  estableció, consumía una considerable parte d e  los fondos y limos- 
nas asignadas al mantenimiento de aquellos pobres, por lo que  la Junta d e  Ca- 
ridad decidió que fuese la Provincia la que  hiciese 10s costos por su  cuenta y 
percibiese todo el producto de la fábrica, tanto d e  sayales como d e  jerga y de- 
más tejidos, contribuyendo la Junta con los seis telares existentes (4 d e  sayal 
y 2 de lienzo), dos pares d e  cardas, ocho tornos de  pié y cuatro para sentado y 
demás utensilios necesarios, en el caso que decidiesen los religiosos conti- 
nuarla. 

Coino no fué tomada en  consideración dicha propuesta, la fábrica desapa- 
reció del Hospicio, en el año 1803, siendo Capellán-Rector, por renuncia de  don 
Domingo Sirárez Alvarado, D. Francisco Avilés, e n  virtud d e  mandamiento que 
decía así: «Tengo nombrado por Rector, Capellán Administrador y Mayordomo 
de las Casas de Misericordia de esta Ciudad y Presbítero D. Francisco Aviles, 
mi Capellán caudatario, por concurrir en él las circunstancias de  arreglada con- 
ducta, inteligencia y actividad que son indispensables para el desempeño d e  es- 
tos encargos.» 

Era por entonces Rectora, por haber renunciado D." M a ~ i a  Blasina, dada su  
avanzada edad, D .9ose ia  Ignacia de Ayala, Vice-rectora s u  hija Sebastiana Suá- 
rez y Sillera María Antonia Hernández, nombramientos lleyados á cabo por el 
Obispo Verdugo. Al año siguiente lo fué, como Rectora, Petronila Quintero 
Casañas y como Vice-rectora, su hija María del Cármen de  León, naturales del 
Hierro, entrando como Sillera, á la que acompañaron sus seis hijas, como pa- 
naderas, Antonia Artiles hasta el año 1806 en que fueron nombradas Rectora 
y Vice-rectora, por segunda vez, María Blasina Barrera y María González. 

En los 10 años comprendidos entre los d e  1793  y 1803. ingresaron 2.283 
hospicianas y como si no fuesen bastantes las ingresadas, en el año 1 8 0 4  s e  tra- 
tó de  recoger en el Hospicio á los pobres que deambulaban por las calles y cov 
mo quiera que el trigo existente en la Panadería era escaso y s e  concluiría en  
fecha marcada, s i  no s e  hacía acopio de las fanegadas que  s e  adeudaban,.se pro- 
puso al Obispo sacar la arquilla para pedir limosna e n  las calles. 

Meses después, el Gobernador de  las Armas, D. José Verdug? dirigió ofi- 
cio al Corregidor Presidente de esta Junta, para que  s e  dijese al  Comandante 
General si era posible alojar, en el Hospicio, el batallón provisional q u e  guar- 
necía esta isla. Estudiada detenidamente, s e  denegó dicha petición, porque en  
dicha casa vivían la Rectora, Vice-Rectora, portero con s u  mujer, 24 mujeres con- 
denadas por el Tribunal de la Real Audiencia, los Sres. Corregidores y el Alcalde 
Mayor, 57 en clase voluntarias, de  las cuales unas eran ancianas é impedidas, otras 
huérfanas, otras viudas desamparadas y algunas hijas, una sillgra, y 12 mujeres 
más empleadas e n  la Paneria, 18 hombres, la mayor parte ciegos y ancianos y ,un 
Maestro de fábrica de lanas con su  mujer y 2 hijas. Ello impidió el que  n o  hu- 
biese sitio en la casa, pues s e  di6 el caso de dormir 14 personas en  7 camas, cu- 
yo personal se  ejercitaba y contribuía á su subsistencia, con la Panadería, con 
la ciial surtían no s6l0 el Hospicio y el Hospital, sino gran parte d e  la población. 



Acuerdos d a  la Junta de Piedad 

En s u  vista, la .Junta de  Piedad acordó, asimismo, dirigirse al Gobernador 
del Obispado, D. Domingo Bignoni, en  los siguientes térniinos: 

«Suplicarle s e  sirva dar alguna providencia interina ii fin d e  qiie s e  conti- 
núe de  cuenta d e  dicho Ilirstrisinio señor, hasta su llegada ú esta Isla, la nsisten- 
cia que  se  hacia por la del Iltmo. Sr. D. Antonio Tavira, con los muy necesarios 
para la manutención de  la Casa de  Misericordia y subsistencia del Hospital en 
el pié que lo puso el Iltmo. Sr. D. Antonio d e  la i'1aza.a 

«La Congregación se  halla en la indispensable necesidad de  recurrir ii V. S. 
con esta súplica, por cuanto habiendo dejado dispuesto el Ilrmo. Sr. 1). Ar.tonio 
Tavira, que s e  continuasen las asistencias á estos piadosos Establecimientos, 
hasta el día en que s e  recibiera su sucesor en  la misma conformidad que su Ilus- 
trísima estaba haciendo, ha cesado dicha contribución desde el día 18 en que 
V, S. s e  recibió por el Iltmo. Sr. D. Man~iel+Verdugo y s e  ve la Congregación 
en el caso d e  no tener con qiié sostener uno ni otro Estableciiiiiento piadoso y 
en el que si  V. S .  no lo socorre con una eficaz providencia, tendrá qtie pasa, 
por el dolor de  hacer despedir y poner a los pobres enfermos en la calle y abrir 
las puertas de la Casa de Misericordia, para abandonar á tantos necesitados en 
el año en  qiie exige la caridad que s e  les socorriera con más largtreza y que s e  
e isancharen, si fuere posible, los Claustros de dichas ca;u;, p.ir.1 ad nitk m t -  

cho mayor nirmero de  indigentec.3 
aLa piedad d e  V. S .  y la notoria caritativa generosidad del Iltmo. Sr. Obis- 

po, cuyas facuitades residen en V. S., dan á ia Longregacih ¡u miis segura 
confianza d e  que no ha de verificarse este caso doloroso, que prccist nirnte ha- 
bría de  causar la mayor sensación en el público y levantar un clamor y Iameii- 
to generñl, al cual no es posible que pueda dar lugar la piedad de  V. S. ni sil 
celo por el exacto desempeño d e  la confianza que ha hecho V. S. de la digna 
persona d e  V. S., para representar la suya hasta su arribo á esta Diócesis,» 

«La Congregación á quien V. S. 1. ha contestado á la enhorabuena que le 
dió para su  presentación a esta Mitra que la ofrece sus factiltades y contribuir 
á los fines d e  s u  santo instituto, no duda y antes cree poder asegurar á V. S., 
que será muy del agrado de  S. 1. y de  su notorio amor á estos Establecimientos 
propios de  la Mitra, que  antepondrd á otra obra de  caridad la continuación y 
conservación de eiios y que conocerá que si se abandona, aunque sea pura un 
corto tiempo, la Casa de  Misericordia s e  arruina y destruye sir Establecimiento 
y no será fácil restablecerlo, ni podrr volver 6 ponerse en el pié en que está, 
sino después de mucho trabajo, tiempo y gasto, lo cual es muy contrario á las 
buenas intenciones d e  S .  I., d e  las que está bien asesorada la Congregación, no 
sólo para persuadirse firmemente que no ha de consentir la ruina de estos Es- 
tablecimientos piadosos, sino aún para esperar que los fundare y s e  exigiese de  
nuevo, si no  los hubiera en su  patria y Diócesis.» 

«Este e s  el concepto en que procede la Congregación para suplicar á V. S 
s e  sirva, usando de las facultades que  como Gobernador del Obispo d e  apode- 
rado d e  V. 1. le corresponde proveer, que  se asista al socorro y subsistencia del 
Hospital y Casas de Misericordia, d e  cuenta de  dicho Iltmo. señor, hasta su  
arribo á esta isla en la misma conformidad que s e  estaba haciendo de  cuenta 
del Iltino. Sr. D. Antonio Tavira, hasta el día 18 del corriente y lo que yo tengo 



que suplicar á V. S., d e  órden de la misma congregación en virtud del encargo 
y comisión de su Junta del día de  ayer. Suplicóle á V. S., en  cumplimiento d e  
dicho encargo, con todo o .carecimiento y con la más segura confianza de  que  
así lo dispondrá V. S. con toda voluntad por conforme á su  piedad y á la noto- 
ria caritativa generosidad de S. 1. 24 de Septiembre d e  1794.»  

El Sr. Gobernador contestó diciendo que, aún cuando no tenía atribuciones 
para ello, continuaría dando las rentas de  su Mitra hasta tanto llegara el Obis- 
po Verdugo, pero tres meses después, bien por falta de  correos ó por la demo- 
ra del Obispo en España, 6 causa de  la guerra, no había órden del Przlado pa- 
ra que continuaran las asistencias, ya que si bien el Gobernador daba para la 
Casa de Misericordia, n o  lo hacia para el Hospital, por lo que, ante el dilema d e  
tener que disminuir el número de camas por haber disminuido las limosnas del 
pueblo, se  solicitó de las hermanas de  D. Diego Martínez alguna cantidad á 
cuenta de la herencia, para alivio de  los pobres enfermos que sin este socorro 
tendrían que ser despedidos y abandonados á su  mayor aflicción. 

Estas remitieron, á cuenta de los frutos y rentas devengadas, la cantidad d e  
3 0 0  pesos, con cuya ct ntidad, de momento. s e  atendieron las más perentorias 
,.l.l:r..c.P:,...~~ uuiisubiuiira.  

Personal del Hosoicio 

A partir del año 1803 y en el tiempo transcurrido hasta el d e  1819, la 
vida y gobierno del Hospicio y Casa de  Recogidas s e  desenvolvía con toda 
normalidad, pues desde que s e  creó y arregló en este Obispado el Fondo Pío 
beneficial, corrió á cargo, indistintamente, del Prelado Diocesano y del Vene- 
rable Deán y Cabildo de  esta Santa Iglesia, recibiendo con ello los pobres el 
benef!cio de ahorrarse gastos de oficinas particulares, amén d e  que  el Cabil- 
do, por SUS condiciones, estaba en proporción de  anticipar, con calidad d e  rein- 
tegro, todo lo que los pobres necesitaban y por ello la Junta, al enterarse d e  
que la Direcció~ del Fondo Pío Beneficia1 s e  ponía á cargo del Licenciado don 
Graciliano Afonso, Doctoral de  esta Santa Iglesia Catedral, en  calidad d e  Sub- 
colector de este propio Fondo, s e  permitió aconsejar que con el cambio perdían 
los,pgbres y por consiguiente solicitó que volviesen al Cabildo dichas cobran- 
zas, á lo cual se  opuso D. Tomás Aparicio Santini, Colector General d e  Expo- 
lios y Vacantes en Madrid, quien dispuso que su Subdelegado en ésta, el señor  
Afonso, pagase directamente al Administrador del Hospicio las cantidades del 
Fondo Pío Beneficial. 

Sólo en el año 1809, habiendo sido destinados á esta isla los 500 prisione- 
-,, C --,, -,,- -1 D-,. P-----..l L-  
I U ~  JLOJILCDGU,  1;: 1 GIL UC:I=I(II ~ C I I I I ~ I I C L I L I I ,  qüt. ejer~ía la autoridad en'eiia, no 
hallando otra casa más á propósito para custodiarlos, dispuso que s e  desocupa- 
se  el Hospicio para albergarlos y la Congregación d e  Caridad, á pesar d e  los 
perjuicios que iba á sufrir el público, s e  prestó á ello por la urgencia del  asunto 
y por contribuir, en cuanto estuviese d e  su parte, al mejor servicio del Rey. 

Más tarde, no permitiéndole su celo SP ext ingui~re ,  pnr este ~ c ~ n t e c i m i e n t n  
temporal, un Establecimiento de  tanta utilidad é importancia como el Hospicio, 
ni pudiendo mirar con indiferencia el que quedasen víctimas de  la miseria y en- 
tregadas á la más perjudicial ociosidad los infelices recogidos en  él, habiendo 
dejado para alojamiento d e  algunas mujeres un corto departamento del mismo 





del loable intento, no sólo de socorrerlos sino también d e  que sean  útiles, for- 
zándoles al trabajo, es digno de  todo elogio y muy propias d e  las ideas de 
buen órden y de beneficencia con que siempre s c  ha s e ~ a l a d o  V. S . »  

«Para renlizarlo se  vé V. S .  en la necesidad, por falta d e  arbitrios, d e  im- 
plorar el auxilio de estos vecinos, por medio d e  una suscripción anual en la 
qiie no he sido incluido por las consideraciones que V. S. m e  manifiesta,» 

«Pero dirigiéndose principalrncnte el atenta oficio de  V. s., d e  8 de Junio 
último, que contesto, á implorar mi socorro en favor de los pobres que s e  re- 
cojan en el Hospicio á consecuencia de las nuevas disposiciones d e  la Junta, 
juzgo de mi obligación ayudar en lo posible á objeto de  tanta recomendación, 
siéndome muy  sensible no verificarlo con la generosidad que quisiera y que 
V. S. deseara, pues la necesidad en que me veo de  contribuir tí otras muchas 
y grandes iitenciones en mi Diócesis, limita mis facultades hasta el caso de 
coartar mi voluntad.» 

«Ofrezco á V. S. 50 pesos mensuales que, contando desde el día 1." del 
corriente, satisfará á mi órden mi Mayordomo, Isidro Falcón, con destino al 
piadoso fin ya referido y con 200 fanegas de trigo d e  la actual cosecha, dis- 
tribuidas por mitad á cargo de los H a c d a r e s  d e  Lanzarote y Fuerteventura, 
segúii las dos libranzas que incluyo y si las rentas d e  la Mitra no s e  dismi- 
nuyesen considerablemente, por cualquier motivo, tendrá mucha satisfacción y 
complacencia d e  continuar esta misma mesada para los años sucesivos, como 
también igual número de fanegas de trigo, si además las cosechas fuesen, t i 

lo menos, iegulares como lo es la presente...Manuel, Obispo d e  Canarias.» 
De la misma manera s e  dirigió al Corregidor, D. Francisco Jover d e  Sa- 

las, para que no tolerase mendigaran pública,nent los rnljoreros desvdlidos y 
necesitados, y los obligara á marchar para su isla, con cuyas determinacio- 
nes s e  consiguió desaparecieran los vagos y mendigos voluntarios que  inva- 
dían la Ciudad. 

- Al. mirmo tiempo s e  dispuso que las llaves d e  las puertas s e  guardasen en 
el cuarto del portero. El Capellán las recogerá á la hora del silencio y las dará 
por las mañanas; cuidará d e  que no entren bebidas e n  la casa, despidiendo al 
sirviente que consintiese este contrabando; cuidará de  que no hayan mezclas 
escandalosas de los hombres en las salas de mujeres y reprehenderá seriamente 
á la Rectora de las recogidas, si s e  cometiese algún acto reñido con la moral. 

También s e  ordenó que, del Fondo Pío Beneficia1 del Hospicio, s e  diesen al- 
gunos extraordinarios para vestir á los pobres desvalidos procedentes, e n  s u  ma- 
yor parte, de  Lanzarote y Fuerteventura y para el pago d e  Médico, Cirujano, bo- 
tica y otras atenciones. Estos extraordinarios, que ascendieron á la cantidad d e  - --- 
f.UUU pesos en íos años 1815 y 1817, fueron abonailos por el Subcolector don 
Graciliano Afonso, ya que interrumpidas las relaciones con la Península, por el 
bloqueo de los insurgentes americanos en  tiempos d e  Fernando VII, hubo que 
dar cuenta al Colector General de aquella actitud y dirigirse al Real Acuerdo 
para que como Tribunal Ultramarino, primero y superior de  la Provincia, encar- 
g u d ~  de !a A!tü Policia de la ojscivaricia y cumpiimienio d e  ias ieyes, diese su 
asentimiento. 

Como, Por otra parte, la situación económica porque atravesaba el Hospital 
de  San Martín era crítica en extremo, segím hemos visto en  capítulos anteriores, 
s e  dispuso abonar á éste los gastos que originaban los hospicianos enfermos á 



razón d e  seis y medio reales de vellón por cadtt uno, lo que (fió lugar 6 qiie 
aumentasen aquéllos hasta la cantidad de 1 .000  pesos, Si ü ésto s e  añade que 
el Hospicio, para atender el déficit, c o n s u d ó  todo el pan que la panadería pro- 
ducía en sus repuros y s e  consurni6 también el trigo y harina que fiié precisa 
comprar, s e  comprenderá que el gasto del Hospicio para atender ti los osilados, 
las raciones d e  tabaco diarias, salarios d e  Rectoras, enfermeros, practicante, co- 
cineras, lavanderos y porteras ascendió, en el aiio 1817, á 20 pesos y una 1110- 

neda. 

División del Obispado. 

Este desequilibrio, apuntado ya en la administración del Hospicio, adquirió 
caracteres graves al llegar al año 1819. En efecto, al constituirse con las cuatro 
islas occidentales el Obispado de Tenerife, surgió la división y desmembración 
d e  este antiguo Obispado y por consiguiente s e  originaron los atrasos en  las 
rentas procedentes de las cuotas beneficiales, á causa no sólo de las retencio- 
nes arbitrarias que hizo de pertenencias del propio ramo el Subdelegado del 
mismo eri'ei iiuevo Obispado, Ur. U. Isi&ro Rivero, sino dei iaiiio que  se sepa- 
raba anualmente d e  la gruesa de  la mesa Capitular, para atender á lo que en las 
Catedrales llaman Distribuciones. Como consecuencia de  lo expuesto, sucedió 
que así como antes de la División había en  esta Catedral siete y media canon- 
gias, d e  las que  nada s e  extiaía para el Fondo Pío, después de  dicha división y 
nuevo arreglo establecido. hubo trece y cuarta en cada una de las dos Catedra- 
les, que componen :reunidas 2 8  y media canongias, las cuúles dejaron de  con- 
tribuir para el indicado Fondo. Si d ésto s e  agrega el déficit que resultaba, por 
no abonarse la cantidad que s e  separaba d e  la gruesa de  la Mesa Capitular pa- 
ra las enunciadas distribuciones, s e  comprenderá que con la división de  la Dió- 
cesis habían dos sustracciones y por lo tanto un doble descuento en las sumas 
que debía ingresar el Fondo Pío. Por esta razón quedaba explicado el hecho de 
que el Obispado d e  la Provincia, hasta la referida división, producía, ti favor del 
Fondo Pío, d e  90 á 100.000 reales anuales y después de  ella, cada uno, sólo 
producía '15.000. 

Con estos datos y ante el peligro de  la desaparición del Hospicio y Casa de 
Recugidas, !a Jüntü de Caridad, ve!ar.Yo s i e~prt i  pcr e! ir?t&c de !es Estnh!e- 
cimientos benéficos, se  dirigió en respetuosa exposición á S. M., para hacer lle- 
gar  á conocimiento de  la misma, la suprema razón de que estando dispuesto 
por su Real mandato destinar e1 Fondo Pío á favor del Hospicio y Casa Correc- 
cional d e  Mujeres recogidas d e  esta Ciudad, única existente en la Provincia, 
parecía conveniente dejar las cosas como estaban porque en dicho día era im- 
posible que e n  el Obispado de  Tenerife s e  construyese un edificio que reunie- 
s e  las mismas condiciones que el d e  Las Palmas y porque estando asignadas 
dos canongías del Obispado, antes d e  su  división, para fondo d e  la Universidad 
que s e  estableció e n  la isla de  Tenerife, seguía este Obispado de Canarias su- 
ministrando el  protlucido de las mismas para dotación de aquel Establecimien- 
tos literarios, con el propósito de que s u  utilidad fuere extensiva á todo el Ar- 
chipiélago, d e  la misma manera que el Obispado de  La Laguna estaba en el ca- 
so  de  seguir suministrando el producido de su  respectivo fondo pío, como an- 



tes de  la división de  la Diócesis, á este Hospicio General y Casa d e  Recogidas 
qire había de reportar la misma utilidad y ventajas á las demás islas. 

Por el contrario, d e  continuar el problema planteado en el mismo estado, 
no sólo se daría lugar al  cierre de dichos Establecimientos, sino que los que s e  
construyeran en Tenerife con el mismo finf.no tendrían las mismas proporcio- 
nes é importancia de los de Las Palmas y llevarían además una vida d e  penuria, 
escasez y privaciones que harían imposible su funcionamiento. 

Por todo ello, creyó la Junta de  Caridad que no debiera intentarse la menor 
innovación en el destino del Fondo Pío, para que contara la Provincia con un 
Establecimiento floreciente, si s e  volviera á suministrar el producto entero del 
Fondo Pío conforme á lo dispuesto por la voluntad soberana. 

Esta determinación de dividir la Diócesis en dos Obispados, puso á la Jun- 
ta en la triste necesidad de ir acortando e! número de hospicianos, proporcio- 
nalmente al déficit que residtaba en los ingresos d e  aquellas rentas y d e  dejar 
sólo 8 los pobres, que por su vejez y achaques apenas podían moverse d e  su  le- 
cho y por lo tanto incapacitados de mendigar, para mantener su vida; d e  suerte 
que aún para conservar el peqyeño número d e  desvalidos, no sufragaban lo ne- 
m n r n A r .  l a r  nrnrarlnnr:ne rlol Fri-rlri rln nrtn rlnrt:nr\ 
C L O U L I V  1UJ f i l ' U C C ; U b ' L ~ I U i I  Ulr' lVl lUU Y C  b a L L  Ub.71111Y. 

Cierre de la Casa de Recogidas y su nueva ~p~?r tura .  - 
Esta decadencia del Hospicio trajo, como consecuencia, el cierre dc la Casa 

de Recogidas, pues establecida ésta, sin dotación alguna para su  permanencia y 
sólo psra subsistir a la sombra del Hospicio, se  comprende que reducidas á la 
mitad las rentas del Hospicio, hubo necesidad de  proceder al cierre d e  aquella, 
expulsando de su recinto á une porción de penadas que s e  hallaban recluidas 
en castigo de sus delitos, quedando de este modo los Jueces sin el medio nece- 
sario para aplicar, en ciertos casos, la correspondiente punición á las mujeres 
delincuentes con el detrimento más grave y transcendental d e  la moral pública. 

A pesar de que la voluntad soberana dispuso que todo lo recaudado por el 
Fondo Pío s e  destinase á la Casa-Hospital, una vez dividida la Diócesis, e s  evi- 
dente que el Obispado de Tenerife no sufragaba lo necesario para el sosteni- 
miento de los pocos desvalidos que seguían viviendo en ella, por lo que  la Jun-  
ta no cesó de  reclamar al Subdelegado ó Subcolector de  dicho Fondo en la Dió- 
cesis, recién instalada, D. Isidoro Rivero Peraza y Ayala, la entrega, d e  las exis- 
tencias del propio ramo allí detenidas. 

En instancia d e  8 d e  Septiembre de 1826, firmada por su  Presidente don 
Agustín Cabral Jaisme, se  exponían los razonamientos habidos para tratar d e  
obtener esas existencias, que no eran otras que el deseo d e  la Junta d e  ir admi- 
tiendo á más pobres y d e  volver á abrir la Casa d e  Recogidas, por exigirlo así 
la moral pública, profundamente vulnerada por mujeres que  delinquían impune- 
mente y sin corrección y porque los magistrados clamaban y s e  quejaban d e  ha- 
llarse la justicia burlada, al no existir un Establecimiento tan necesario. 

A esta instancia, el Subdelcgndo, tratando de paralizar los razonamientos 
en ella contenidos, alegando que no existía caudal en  dicho Fondo Pío d e  la 
Diócesis, consiguió que el D e h  y Cabildo d e  la d e  Tenerife, s e  dirigieran e n  
súplica d S. M. pretendiendo que ésta mandara invertirlos exclusivamente e n  
ohjetos de piedad d e  aquella misma Diócesis. Esta súplica, expresada en  instan- 



cia, fue enviada R informe de la Junta de  I'ieilud iic csta ( i l l d~d ,  siei\do Minis- 
tro D. Manuel González Salmón y S. M., atendiendo los razones en 61 expuestnc, 
tuvo á bien denegar semejante recurso, dictantlo une Real ResoluciOn teriiiirian- 
te, con fecha d e  8 d e  Septiembre d e  1826, en la que se tlisptiso que no s e  hi- 
ciese variación alguna en la aplicación d e  la anterior R. O. de 9 de Septierrihre 
d e  1793. 

Alentada la Junta por este nuevo apoyo y convencida de que, en virtud (le 
esta declaración, había d e  cesar la retención d e  los haberes devengados, no 
dudó un moinenti) en preparar las correspondientes camas y demás útiles nece- 
sarios para habilitar de nuevo las referidas Casas, en la seguridad de que el Sub- 
delegado cumpliese lo dispuesto en la mencionada R.  O. 

En estos menesteres, el Cabildo de Tenerife acudió otra vez ií S. M. insis- 
tiendo en la misma pre tens ih ,  á pesar d e  haber sido denegada y con ella con- 
siguió fuese revocada dicha R. O., de  8 d e  Septiembre de  1826, por otra fecha- 
da en 20 d e  Agosto de 1827, que ordenaba la inversión del Fondo Yio Benefi- 
cia] del Obispado de  Tenerife en objetos piadosos, dentro de los limites de  sir 
Diócesis, d e  lo que prevalido el Subdelegado s e  negó á entregar á las Casas de 
Misericordia d e  Canarias, las existencias del Fondo Pío vencidas con anteriori- 
d a d . ~  debida, en justicia. 

La Junta respetando, como debía, la voluntad d e  S. M. y sin perjuicio de 
recurrir 6. sus  R. P. e n  favor d e  la humanidad desvalida y hukrfanos desampa- 
rados, ciñó ya sus pretensiones á que dicho Subdelegado remitiese las cantida- 
des debidas hasta dicha fecha y para que así lo hiciera, fué necesario que s e  lo . a - 1  -l..- A - 1  r'-l-..~-- l- .--m-- 1 1 1 -  -= -  -1- L--J- 

~ I C S V ~ I I ~ C S C  PL ~ I U L P U C S L  UCL LUICLLUI U C I L W ~ I .  u11 e11u IMD L ~ L L I C ,  en A g ü ~ i ü  di 
'1828 y después d e  comunicaciones extendidas e n  tonos violentos Entre el Sub- 
colector y la Junta d e  Caridad, s e  libraron á favor d e  ésta, 30 .000 rv., con los 
que la Junta, e n  cumplimiento de  su Instituto, s e  apresuró á dar sus disposicio- 
nes para recibir en el Hospicio B cuantos s e  presentasen y dió aviso á la Aiidien- 
cia d e  quz mientras lo permitiesen los fondos que s e  recolectasen, quedaba 
restablecida la Casa de  Corrección, por lo que la Sala pasó á ella, desde el día 
18 de Diciembre de  dicho año, las condenadas á esta pena, que estaban desti- 
nadas en  la cárcel. 

Para que  esta disposición tuviese efecto, se  nombró Rectora para )a Casa de 
Recogidas á María del Pino Díaz, con el sueldo de 12  pesos mensuales y una 
libra d e  pan blanco diario y para la Vice-Rectora, con el d e  6 pesos y una libra 
de  pan negro diario, hasta que en el año 1829, hechas cargo del gobierno del 
Hospital las Hermanas de  San Vicente de Paul, s e  hizo cargo también del Hos- 
picio la Superiora d e  las mismas, por lo que  la Rectora permaneció solamente 
al frente d e  la d e  Recogidas. 

Cierre definitivo de la Casa de Recogidas. 

No bastan n los buenos propósitos llevados por su  celo á la moral públi- 
ca, ni las privaciones y sacrificios por ofrecer á los tribunales un medio se- 
guro y humano de  castigar cierta clase d e  delito. Los ingresos disminuían ca- 
da año y aumentaban los gastos, al exigirse la pensión d q  6.000 reales pa- 
ra sueldos y gastos de  la oficina que en Madrid entendía en los asuntos del 
Fondo Pío. Hubo año  en que los primeros s e  redujeron á 100 pesos y 2 3  fa- 



riegas de trigo, fi pesar de que estanuo dividida la Ci~idüd en 12  cuarteles, 6 
en Vegueta y 6 cii Triana, para el pedído diario de la limosna para el Hospi- 
cio, se  acordó e.tablecer un turno mensual invariable, entre los 24 señores de  
la Junta, con el fin d e  que no gravitase el trabajo snbre los 12 con que di- 
cho servicio se  había hecho hasta la fecha. Siendo imposible'conservar este 
&den rlc cosas, para evitar la ruina del Hospicio s e  tomó Ia deteirninación 
de cerGr definitivaniente la Casa de Recogidas, el 2 6  Le Abril de  2835, fun- 
dado en las razones expuestiis en el siguiente documento: 

«En 6 de Mayo dc  1835, la Junta de Caridad dirigió al Excmo. Sr. Co- 
niandante General y Gobernador Civil de esta Provincia, una instancia en los 
siguientes términos: «Por su satisfactorio oficio d e  23 d e  Marzo último, ha vis- 
to esta Junta d e  Caridad, como deseoso V. E. d e  la conservación y aumen- 
to de este Hospicio y penetrado asimismo d e  la pequeñez d e  los recursos pe- 
cuniarios con que cuenta, ofició al Subcolector de Expolios y Vacantes d e  
esta Provincia;para que entregase á este Establecimiento las cantidades que 
para el Fondo Pío Beneficia1 del Obispado d e  Tenerife le han debido corres- 
ponder hasta el año 1827, mas el Sr. Subdelegado podrá eludir ó prolongar 
el pago, aiinque en tanto perezcan y queden sin- amparo los pobres ancianos 
y huérfanos que se  hallan racopidos en este Asilo de  Misericordia.» 

«Por los dociimentos que esta Junta tuvo el honor de  remitir á V. E. s e  
vé que las rentas del Hospicio consisten e n  2 .950 rv. 17 mr., sin incluir las 
limosnas ni los productos del Fondo Pío. Aquéllos, segun s e  tiene manifesta- 
do, s e  han dissqinuido mucho y casi s e  han extinguido con la escasez del año 
y el Administrador de  éste ha asegurado, que teniendo él que  reintegrarse 
de algunos suplbmentos, no percibirá el Hospicio, en  el presente año,  cosa 
algúna para el expresado Fondo Pío y como esta Corporación, según ha in- 
sinuado otras veces, no  tiene la menor intervención ni conocimiento e n  el mo- 
do de administrar y distribuir los productos de este ramo, nada puede decir 
sobre el particular. Así, pues, es imposible s u h i s t a  la Casa de  Misericordia y 
afin es digna de admiración como se  han podido sostener los 115 indivíduos 
que s e  hallan recogidos en ella. En esta triste situación y antes d e  vernos re- 
ducidos al extremo de despedir á todos ó i n a  parte d e  1,s desgraciados que 
s e  hallan en  el Hospicio, ha  juzgado la Junta s e  debe cerrar desde luego la 
Casa de Corrección. Esta Casa ocasiona muchos gastos sin que  tenga renta 
alguna y s e  ha estado sosteniendo á la sombra del Hospicio, mientras éste ha 
tenido fondos para ello, sustr.ayendo en cierto modo, una parte d e  los cortos 
recursos que corresponden tan sólo á los huérfanos y ancianos desvalidos.» 

«Aún ésto no .será bastante según el mísero estado en  que s e  halla el Hos- 
picio y aún después de cerrada la Casa de  reclusión, habrá quiza que despedir 
una parte de los infelices que se  hallan en la actualidad recogidos. Estas son  
!GS medidas qüe ha ci&& !o JUii:a d&ia de tur,nr y elcval~aS 6 la Gonsidein- 
ción de  V. S., esperando las apruebe y que al mismo tiempo tome las que  dic- 
te su ilustrado celo y que le facilite su Autoridad, para no vernos reducidos á 
poner en práctica unos medios en que van á padecer los desgraciados tan dignos 
d e  nuestra compasión y de nuestro amor.» 1 

En 28 d e  Mayo-siguiente, el Gob rnador d e  Santa Cruz de  Tenerife D. Ma- 
riano Cadenas, contestó que, en tanto obtenía S el ubdelegado del Fondo Pío 
Beneficia1 liquidara las cantidades que adeudaba hasta el afio 1827, permitía 



interinan~entc s e  cerrara la Casa de Recliisión, qiic como digo, fiie tlefiriiti\.n rii 
dicho año 1835. 

Tomada esta resolución, el IIospicio quc no tenia capital, sin ni con inte. 
rés, en  láminas y Certificaciones, sostenía á 110 ó ISO individuos, la mayor par- 
te inválidos, los que mantenía con una módica porción, que, corno partícipe re- 
cibía de  la Junta de dotación del clero, por lo que no pudiendo pagar alimentos 
ni medicinas, s u  déficit s e  suplía. en parte, de los fondos de otros Estableci- 
mientos (por estar situados éstos en el mismo local) y así s e  vé en efecto, que 
los gastos y rentas fijas y evcntirales que por año común de  un qirinquenio, to- 
mado del 1840 al de  1844, tenia el misnio (estando Ii cargo de  la Junta Munici- 
pal d e  Beneficencia y obedeciendo órdenes del Jefe Superior Político d e  la Pro- 
vincia) fueron los siguientes: 

Por gasto anual con arreglo al citado quinquenio . . . 10.722,34 m. 

Por rentas del Establecimiento . . . . 1.9CK),C)(I 
Por producido d e  las labores de  las hospicianas 3.%0,21 \ Par limosnas, incluso lo percibido como parti- ingresos / 

cipe en  la Junta Diocesana . . . . %578,lJ 

7.739,40 

Dcficit. . . . . . . . . 2.983,20 rv. 

La Junta d e  Caridad y General Socorro, puso al frente de  los Estitblecimien- 
tos y por consiguiente del Hospicio, en  el año 1824, á D. Pedro Alcliritara Déniz. 

Ya h e  dicho, que bien conocida y vulgar era la idea que abn se  conservaba 
del estado d e  decadencia y ruina á que caminaban desgraciadamente todos los 
diferentes ramos de  estos benéficos Establecimientos, hasta la época en que 
D. Juan Nepomuceno Carrós, administró los diversos ramos de Hospital, Hos- 
picio y Panaderia, siendo necesario llegar á la Sindicatura del Dr. Déniz, para 
darnos cuenta del adelanto que habían adquirido los Establecimientos, pues, s e  
empezaron á insinuar las primeras reformas que condujeron al buen éxito. La 
primera medida tomada, fué la d e  coartar Ias funciones del Administrador, cir- 
ci~nscribiéndolas al gobierno económico del Hospicio y la de  invocar los cari- 
tativos servicios de  los demás coindivídiios, para repartirse los diversos ramos 
administrativos. Así en  el Hospicio, tomó la administración de  sus rentas en el 
año 1824, D. Rafael Déniz y en el año siguiente, D. Pedro Alcántara Déniz. 

Desde esta época s e  vé  renacer el órden, el régimen económico, el bienes- 
tar, el aseo, casi lujoso; florece el trabajo, la industria, la enseñanza así pública 
c ~ m b  pris.edu y se u.irr.ite~ e! r n i s m ~  r?dmere de  hcrpicianus que r ü a n d ~  teniu 
6.000 pesos anuales de  Fondo Pío Beneficia] y las abundantes limosnas de  los 
Obispos. 

Este cambio experimentado en la vida económica del Hospicio, que  s e  de- 
bió en  gran parte á la administración y mtusiasmo del gran patriota, como s e  le 
llamó en s u  época, D. Pedro Alcántara Déniz, sólo duró unos años, pues en  el 
1832, encontramos el siguiente estado que dá cuenta d e  la crisis porque atrave- 
saba: 



Los gastos nscendieron 6 la cantidad de 29.416 rv. 32  mr. y los ingresos á 
la suma de 3.218 r J. distribuidos del modo siguiente: 

Por las limlisnas del Sr. Obispo . . . . . . . 2.250,00 rv. 
Por lo Iia contribuido el Establecimiento d e  Expósitos, 
,!or la manutención de los que s e  hallan en el Hospicio y 
I'or cl liquido producido de la Escuela. . . . . . 957,21 ,, 
Liniosnas dadas por la asisiencia d e  los pobres a un en- 
t i e r r o .  . . . . . . .  . . . . . . . 11,8,, -- 

3,118,00 rv. 

Las fincas que poseía eran las sil uientes: 
Una casa sita en  el alto d e  la Fuente de  Telde . . . -180 rv. 
Una casa en la calle del Torno Viejo de  Las Palmas . . 1 ,080 ,, 
Terrenos en el Tabaibal de  Telde . , . . . . . 180 ,, 

1.740 rv. 

Fueron capitalizadas al 3"/, las dos primeras casas y al 4O/, los terrenos. 

En el año 1847, los fondos del Hospicio alcanzaron la cifra d e  23.577 rv. 
aportados por ios siguienres concepio5; 
Por productos de  fincas . , . . . S . . . . 1.628 rv. 
Por los expósitos adultos que s e  mantenían y educaban en él. . . 12.867 ,, 
Por producto d e  la Panadería que contribuía con 60 libras de pan dia- 

rio moreno, considerado su valor, á razón de 12 mr. . . , . 7.590 ,, 
Por la enseñanza particuliir y trabajos hechos por las hospicianas. . 1.500 ,, 

En esta relación no estaba incluido el fon- Q 

do de la Obra Pía Beneficial, porque no s e  co- 
braba, después de suprimidos, los diezmos, G:*- 
pues si bien era cierto que has ta3  ó 4 años DriVuttdo~c~llv~.krs.~. 

60r ~ N w i o  Cenerd + Cric 

antes, las Juntas Diocesanas asignaron 400 ó di rdfo d V. d 4 u n 1 4  
r m N o  de Q,rrr /? 

500 rv. anuales, desde entonces hasta esta X *x4, 
<&par. d ~oro~m de/ a'$: 

fecha, no se  había hecho otra asignación por p h v  pru 1 c m ,  &e lo, 
~&duc,L= dr1Tdulro A,%,& 

aquel respecto. Los gastos del Hospicio por n.pwa rlu~a ds rwnr + k 
Qr- ds rd que rzir- 

rn pl<r drl Taortra úr contribuciones, manutención y vestuario de  o e+rfte m GL- e ZEtS .. Y IC m rrrik 
170 personas que existía por aquél entonces, O J J K dW 

.vio. 
llegaron á la cifra d e  25.700 rv., por lo que D ~ W  buude d Y F&, 

dai Mdrid Z & >A A- 

hubo un déficit de 3 .000 rv. ' L T J ~ ~  
Cinco años más tarde, en 1852, el presu- 

puesto del Establecimiento para 2 0 0  personas s",.awk9r.g&a,c,, 
que en él habitaban, era de  73.370 rv. de  gas- ~g+,,r;."~ y..: ?cnxX - - tos y de 25.602 de ingresos, con lo que re- 
sultaba un déficit d e  47.768 rv. cantidad res- 
petable, si se  tiene en cuenta que todos los años liquidaba con pérdidas, la vida 
económica del Hospital. 

Con el fin d e  regularizar dicha situación, logrando en lo posible disminuir 
los gastos y no existiendo hasta dicho añor reglamentacion ordenada y eficaz, 
se  dispuso en el año 1858, que dicha institución, llamada á propuesta del doctor 
Déniz, «Hospicio d e  Nuestra Señora de los Angeles)), estuviese consagrada á 
las huérfanas, á las jóvenes' hijas de padres solemnemente pobres y á inclusas 
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de las Expósitas y con el fin de allegar recursos, se dispuso también qiie la es- 
tancia de las hospicianas podia ser gratis ó retribuida y que cualquier perso- 
na podia sacar del Establecimiento á una de ellas con el fin de educarla y 
tenerla en su  compañía, ó á su servicio, siempre y cuando tuviese buen tra- 
to, pudiendo devolverla al Establecimiento, si desistía de cumplir estos requi- 
sitos. 

Uno de los fines principales del Hospicio, fué la educación de las asila- 
das, las cuales disponían de una gran sala en el piso principal que daba á la 
calle de San Roque y en la cual permanecían algunas horas, todos los días, 
para trabajar en labores que eran vendidas fuero del edificio y dedicadas á 
múltiples fines. Salían por las tardes de los días festivos conducidas y vigila- 
das por las Hermanas de la Caridad, no siéndoles permitido salir 8 la calle en 
unión de  parientes y amigos. 

Para el régimen administrativo y facultativo del Establecimiento, existía 
un Subdirector encargado del registro de entradas y salidas, de un Médico- 
Cirujano que era el mismo del Hospital y de un practicante perteneciente al 
mismo Centro, el cual estaba á las órdenes del Médico y del Subdirector. Pa- 
ra las prácticas religiosas contaba con el Capellán del Hospital, amén de las 
soiemniciacies de ia igiesia, en ias que era obligada la asistencia, guiadas y 
custodiadas por las referidas Hermanas de la Caridad. 

Los dormitorios y demás locales para el aseo y menage de las hospicia- 
nas estaban situadas en el piso alto del Hospicio, hasta que se promulgó por 
las Cortes de la Nación el nuevo régimen administrativo de Canarias;, es decir, 
hasta que se  crearon los Cabildos Insulares. 

Definitivo destino del Hospicio. 

Dije, en páginas anteriores, que sl acordarse la ampliación de las salas que 
constituía el Hospital de San Martín, se hizo desaparecer el muro de mampos- 
tería que separaba el Hospital del Hospicio y la escalera que d c d e  la gaIeria 
de este último conducía al piso bajo, destinada para almacén de víveres del edi- 
ficio. Con dicha desaparición, toda la sala de labores de las hospicianas, subdi- 
vidida en pequeñas salas por otros tabiques, quedó incorporada á los servicios 
hospitalarios primeramente, como Sala de San Roque y después, como Salas 
T.", ¿La, Q.", IQaa J Il,", desti~edes ti enfermedades médirc-qüirfirgkas de !m%- 
bres. 

El piso segundo destinado, como he referido, á comedor, dormitorio y me- 
nage de las mismas, fué años después reemplazado por las Salas 16.', 17.a, 18,' 
T9.", 20.", 21." y 22.", dedicadas á los enfermos tuberculosos de ambos sexos 
y como con estas reformas se presentaba el conflicto de falta de local, la Comi- 
sión de Beneficencia solicitó informe de 10s médicos l.' y 2.' del Hospital, d o ~ -  
tores Millares Cubas y Ramírez Doreste, los cuales propusieron, con fecha 16 
de Julio de 1814, la creación de dos Hospicios, uno para niños en el edificio 
del Hospital de San Lázaro y otro para niñas, en el de San Martín. 

En Enero de 2916, el Cabildo Insular acordó trasladar al primero, conocido 
con el nombre de <Asilo de San Antoniow, B todos las niños mayores de 3 años 
de edad que habían ingresado en el Hospicio de aNuestra Señora de los Ange- 
les», procedentes de la <Cuna de Santa Ana,, los naturales de la Isla, huérfa- 



nos de padre y madre que fuesen pobres; mayores d e  3 años, cuyos padres fue- 
sen pobres é impedidos para el trabajo y no hubiesen cumplido los 18; á los im- 
pedidos, cualquiera fuese la edad, si eran pobres y careciesen de  personas que 
tuviesen obligrición legal de darles alimentos y los que  habiendo nacido fuera 
de  esta isla, llevasen más de 6 años de  residencia constante en  la misma y reu- 
niesen además las condiciones de edad y pobreza anteriores. 

El número de asilados, en esta fecha, alcanzó la cifra d e  3 0 0 ,  repartidos en- 
tre los (los Hospicios. En el d e  San Antonio, constituido por los varones, des- 
empeñaba la Dirección la Superiora del Hospital de  San  Lázaro. 

El de niñas, establecido en el de  San Martin, bajo el nombre de  «Hospicio 
de Nuestra Señora de los Angeles», estaba formado por la's niñas que  reunían 
las mismas condiciones que los niños, con la única diferencia d e  que  podían in- 
gresar las mujeres que no hubiesen cumplido los 23 años, las cuales, al llegar á 
su mayor edad podían, á su voluntad, continuar en el Establecimiento, ó pedir 
su salida del mismo. Las que continuaban en el Hospicio, tenían la obligación 
de prestar servicios domésticos en cualquiera d e  los Hospitales, Asilos y demás 
Establecimientos benéficos, para lo cual y con el fin de  ampliar las instruccio- 
nes que recibían, s e  organizaron tres talleres: uno d e  planchado, otro d e  corte 
de ropa y otro para la fahriraciiin de tejidos de p n t n ,  GFA de (~UP se CGRS~--  S - 
naron 15.000 pesetas para los gastos que ocasionase la instalación de  la «Es- 
cuela del Trabajo de  la Mujer», que nunca se  llev6 á efecto. 

Había en este Asilo 110 entre niñas y mujeres y 2 0  d e  la .sección de  Soco- 
rro y con el fin de que s e  produjesen vacantes e n  el Hospicio, que sólo hasta el 
momento s e  obtenían por fallecimiento, s e  acordó en  el año 1937 crear dotes en 
metálico para facilitarles el cambio de  estado, bien contrayendo matrimonio, ó 
profesando como religiosas. 

En varios departamentos situados, algunos d e  ellos d e  nueva construcción 
en la parte Sur del Hospital, fueron colocados todos los servicios del Hospicio 
de niñas, controlados y dirigidos por la Superiora del Hospital d e  San  Martín. 

En el año 1938, á propuesta del entonces Presidente del Cabildo Insular, señor 
Limiñana, se  acordó llamar á estos Establecimientos ((Internado de  Niños d e  San 
Antonio de Padua» 6 «Internado de  Niñas d e  Nuestra Señora d e  los Angeles)) y 
en Julio de este mismo año, fue trasladado este último internado á las Rehoyas, 
siendo ocupado el departamento, que como consecuencia de  dicho traslado 
quedó vacío, por los niños que en dicha fecha s e  encontraban Iactandn en !m 
diferentes pueblos d e  la isla, encomendados á nodrizas externas. 

El agua del Hospicio. 

En el año 1793, el terreno que á espaldas d e  la Casa de. Misericordia y que 
estaba asimismo ocupado por S2 casitas ó cuartos, que  habitaban otros tantos 
vecinos, se  agregó á dicho edificio, cuando comenzó su  construcción. 

Estas casas, asentadas en la márgen derecha d e  la acequia que  por enton- 
ces discurría en  aquel sitio, s e  encontraban separadas d e  ésta por una distan- 
cia de un par de  varas. Dicha acequia estaba descubierta y por consiguiente to- 
dos aquellos vecinos vertían sus inmundicias e n  ella, antes d e  construirse la 
Casa de Misericordia, por lo que s e  hizo necesario recubrirla con lajas sentadas 
en  cal, quedando por lo tanto aquel terreno convertido en  un patio. 



E n  un extremo del mismo se  construyó un foso común, de  unas seis varas 
d e  superficie y d e  una profundidad de tres varas y cuart8, con lo que su  fondo 
descendia vara y media por debajo de  la acequia. Dicho foso fiié construido con 
tierra greda y rodeado por paredes de  tierra y cal y aquélla, a su vez, por otra 
d e  argamasa, por lo que informaron los médicos, D. Francisco Pano y D. Manuel 
Codón, que  con esa construcción no s e  podio evitar la mezcla de  sales pútridas 
con el agua que corria por dicha acequia. 

E n  vista de dicho informe, el Ayuntamiento ordenó la suspensión d e  su fa- 
bricación y como quiera que el Síndico d e  la Junta de  Piedad informó lo contra- 
rio, para evitar esta disparidad de  criterios, s e  solicitó el informe del Tesorero 
D. Diego Nicolás Eduardo, versado en conocimientos d e  Arquitectura Civil, el  
que manifestó, para aquietar los ánimos, que si bien era cierto que el sitio ele- 
gido para la construcción del foso no tenia peligros de contagiarse, aconsejaba 
el cuidado d e  ciertos requisitos, para no causar alarma en el público. 

El 25  d e  Agosto de  1792, corrió por primera vez en las cañerías de  los pi- 
lares y fuentes d e  Las Palmas, las cristalinas aguas de la Fuente d e  los Mora- 
les, conducidas por encañado subterráneo, desde dicho sitio al d e  la Ciudad, 
pero á pesar de  esta magna obra, llevada tí cabo por el Corregidor Cano, es d e  
presumir que  el criterio del Sindico prevaleciera, porque en el año 1861, siendo 
Médico-Cirujano D. Manuel González y Director D. Domingo Déniz, se  acordó 
que, puesto que el agua de  la Fuente de  los Morales circulaba por los alrededores 
del Hospicio y era el agua del Heredamiento la que, no sólo s e  distribuía para 
riego y lavado público, sino que s e  destinaba á bebida y comida de  las pobres 
hu&ffiiias y deserrripai&ñs y que, a0 o h t u n t ~  fi:tiaise, nU reuliin condicionas 
higiénicas, s e  acordó, repito, presupuestar con la cantidad de 3.360 rv. la lleva- 
da  de  dicha agua al Centro del Hospicio para desde allí distribuirla por todo 
el edificio y por el Hospital, que s e  servia imperfectamente de la misma Fuente. 





LA CUNA DE EXPOSITOS 

La Cuna de Expósitos fué creada en el año 1647, en el antiguo Hospital de 
San Martín, por auto del Provisor D. Pablo Gutiérrez de Sotomayor, en el epis- 
copado del Iltmo. Sr. Arzobispo D. Francisco Sánchez de 'Villanueva y Vega, 
con el objeto de recoger á todos los niños de padres desconocidos. Dije, en pá- 
ginas anteriores, que al comienzo de la misma, el cuidado de los expósitos es- 
tuvo á cargo de los Curas del Sagrario, bajo la protección y alto gobierno de los 
R. R. Obispos de la Diócesis, pero fué durante el episcopado del Obispo Verdu- 
go, la época en que la referida Cuna comenzó á tener la importancia social que 
en el transcurso de los años, adquirió y sostuvo. 

En efecto, el R. D. de II de Diciembre de 1796, promulgado durante el 
reinado de Carlos IV, di6 á conocer la constitución para la Cuna de  Expósi- 
tos, que el Obispo Verdugo hizo cumplir seguidamente. 

D. Manuel Verdugo y Alviturria, natural y vecino de Las Palmas, nació 
el 22 de Agosto de 1749, siendo hijo de D. Joaquín José Verdugo ~lvi turr ia ,  
Regidor Perpétuo de la Isla y de D." Micaela de Alviturria, familia rica é in- 
fluyente en el país. 

Hizo sus estudios universitarios en Alcalá y Valladolid, distinguiéndose 
en ambas por su aplicación y despejado ingenio, sosteniendo, como era en- 
tonces moda, conferencias públicas y privadas. DespuBs de emplear en estos 
diversos trabajos 19 años, recibió la borla de Doctor en la Universidad de Va- 
lencia y desde allí s e  trasladó á Madrid, donde había estado ya eri otras oca- 
siones y íileaíizb la hmra de ser i\oíinUiadíj I'i~fesüi Ut.: la C&dra, qüe se I,fi- 
bía creado en la Real Academia de la Corte, para la enseñanza de los sagra- 
dos cánones, liturgia, historia eclesiástica y concilios. 

En 1779, y deseando volver á su país, obtuvo el nombramiento de Racio- 
nero en la Catedral de Las Palmas, no sin que antes hubiese estado desem- 
pefiando el honroso cargo de Examin.ador Sinodal y Visitador de la Diócesis 
de Jaén, por nombramiento del Obispo, que entonces ocupaba aquella Silla. 
Ya en Las Palmas, le fué ftícil dar á conocer sus talentos en la Oratoria Sa- 
grada y sus conocimientos especiales en Ciencias teoiógicas, habiendo hecho 



luego oposicibn d la Canongía Doctoral de su misma Iglesia, la que nlcanz6 
sobre sus  opositores. 

Cuatro arios estuvo en esta Canongia, hasta que ascendido a la dignidad 
de Tesorero y seguidamente 6 la d e  Arcediano. desplego en estos destinos el 
celo que s e  necesitaba. Durante este tiempo fue Visitador General del Obis- 
pado, Provisor, Vicario d e  la Diócesis y Gobernador Eclesiástico y mds tarde 
alcrinzó una dignidad m6s alta y que pocas veces ocupan las personas que 
vivcri en estas islas. 

Después de haber entrado en la Catedral de Racionero y haber sido Ca- 
nónigo Doctoral, Dignidad d e  Tesorero y de  Archivero de  esta Isla, pas6 á la 
Peninsiila. con licencia del Cabildo, en 29  d e  .lunio de 1792 y en este mismo 
ano  Fiié nombrado Aiiditor del Tribunal de  la Rota, obteniendo bula d e  Su 
Santidad para que ganase la gruesa en el Comiinril, no ganando en Iss Distribu- 
ciones sino lo que entraba, por no tener jiis acrecendi. 

En 19 d e  Marzo de  17% lleg8 a esta Ciudad la noticia de  que S. M. el Rey 
Carlos 1V le había presentado para el Obispado de estns islas y en 16 de Abril 
d e  dicho aAo. s e  recibió en el Cabildo la carta de 
S. Iltma., participándole sii exaltaci811, ~ c o r d a n d o  
éste que  ti las 11 d e  aquella niañana se  diesen repi- 
ques hasta las doce, que  I R  miisica d e  la Iglesia 
tocase conciertos en los intermedios, acomparian- 
d o  6 los violines y violón todos los instrumentos de 
boca y s e  soltase el Reloj, .e pasase recado á los 
conventos y seminarios para que acomp~fiase a los 
repiques d e  día y d e  las tres noches de  Iiiminarias 
que  empezaron el domingo, tlin 18. Se mandó poner 
el faldistorio y cojin en  la Silla del Sr. Arcediano ti-  
tular. Las bulas s e  pasaron desde el 2 0  d e  Junio d e  
1796 y consagróse en Madrid el dia 18 de Agosto. 
Di6 sus poderes para recibirse, en primer Iiignr al 
Arcediano d e  Tenerife, Rignoni, en  segiindo al de  
Fuerteventura Clavijo y en tercero. al Canónigo Ohi.spo 1 krd~tgo 

le ofrecieron las obras pias como Protector, Patrono y Bienhechor, por ser su 
creacibn y conservacibn propia de  los Sres. Obispos, R las qiie prometió dar 
las mismas cantidades que  sus  antecesores, qiie eran las de  50 pesos mensua- 
les B cada uno  d e  los establecimi~ntos. 

A su  iniciativa s e  debe la concliisidn del Hospital, la composición d e  los es- 
cabrosos caminos d e  las costas del Norte d e  la Gran Canaria, el arreglo y de- 
corado d e  la plaza principal d e  Las Palmas, llamada de Santa Ana, el impulso 
que  recibió la intemimpida obra d e  la Catedral y, por último, el map i f i co  puen- 
t e  d e  canteria azul que unia los dos bamos d e  Triana y Vegrieta en  la misma 
Ciudad. 

Entre sus  obras literarias se encuentran, sus sermones y pastomles, debien- 
do hacer mención especial de la alocución que dirigió ti los phrrwos d e  su Dió- 
cesis, el aAo 1808, exhortdndolcs d que predicasen el 6rden y la paz en medio 



de ia honda perturbación que la invasión francesa había producido en la admi- 
nistración del Estado. 

De más trascendencia fué la exposición que dirigió á las Cortes, cuando éi- 
tas decretaron la abolición inmediata del Tribunal de la Inquisición, acordandc 
se recogieran sus archivos y se cerrasen sus cárceles, pero más tarde, habiendo 
decretado Fernando VII, en 1814, el restablecimiento de la Inquisición, no s e  le 
molestó en sus empleos y dignidades. 

Falleció el 27 de Septiembre de 1836, á la edad de  6 7  años, produciendo 
en todos los que vivían de su generosidad y hasta en los que nada esperaban de 
61, sentimiento general de pena porque el Obispado, á su muerte, iba á sufrir, 
como así fue, una desmembración dolorosa y porque las Canarias perdieron con 
su muerte un bienhechor constante, infatigable é ilustrado. 

Al ser nombrado D. Manuel Verdugo Obispo de estas islas, la Junta de  Pie- 
dad le dirigió la siguiente carta, como muestra del contento que produjo en el 
Hospital su nombramiento: 

«Iltrno. Señor: La Congregación de Piedad y General Socorro, sita en el 
Hospital de San Martín de esta Ciudad, que tiene el honor de contar á V. S. 1. 
en su número, s e  ha considerado en la obligación de manifestar á V. S. 1. su jú- 
bilo y darle la enhorabuena de su promoción á esta Mitra, cuya noticia le ha si- 
do para estos y otros muchos respectos, la más agradable é interesante y como 
la Congregación no puede hacer á V. S. 1. otro obsequio, ni servicio útil, satis- 
face su buen afecto é inclinación á la persona de V. S. 1. con esta demostración 
y con suplicar á la Divina Providencia que ha exaltado á V. S. 1. al Pontificado, 
le conduzca felizmente 6 ésta su Silla Episcopal y le conserve en ella muy dila- 
tados años con toda salud y prosperidad, para bien y felicidad de su patria y ali- 
vio y subsistencia de estos Establecimientos piadosos. Estos son los votos y 
deseos de la Congregación y lo que pide incesantemente á Dios Nuestio Señor.» 
Abril 25 de 1796. 

El R. D. de 11 de Diciembre de 1796, á que me he referido, deci?: 
«l. La Junta de Caridad, establecida en el Hospital de San Martín, tendrá la 

Dirección de esta Casa de Expósitos bajo la dirección del Sr. Obispo Diocesa- 
no, como comisionada suya á este efecto, según de muchos años á esta parte lo 
ha estado practicando. Deberá celar el cumplimiento de lo ordenado en las pre- 
sentes constituciones y promover todo lo que sea conducente á beneficio de tan 
importante y piadoso Establecimiento y á evitar los abusos que en perjuicio su- 
yo puedan introducirse, dando parte al Prelado de aquellos casos que por su 
gravedad y circunstancias requieran su autoridad, 6 que convenga comunicarle 
para el oportuno remedio..)) 

«S. Sin perjuiciode I R  dicha dirección 18 e q ~ $ - &  Junte dp Cri_ridid, ron- 
tinuarán los Venerables Curas del Sagrario de la Catedral con el cuidado de 
esta casa, de su economía y administración, hasta que se  proporcione dotación 
para un eclesiástico que tenga esta Administración y viva en ella, dedicado es- 
pecialmente al desempeño de este encargo, sin las graves ocupaciones que trae 
consigo el cargo pastoral. Mientras tanto llega este caso, es necesario que la 
desempeñen con la caridad y celo propios de su carácter, en el bien entendido 
de que de su puntual ejecución depende, en gran parte, la vida de estos desvali- 
dos niños.» 

<3. Aunque hasta aquí ha sido constumbre que dichos Curas del Sagrario 
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turnen entre sí, por semestres, en  el cuidado de esta Casa y administratióri tle 
sus rentas y gastos, este turno será en lo sircesivo de tu\ iiiio entero por conve- 
nir así. El encargado será individuo nato supernumerario de la ii\cncionndu Juii- 
ta d e  Caridad, á fi.i de  que tomando parte en sus providencins d inforrnarido y 
proponiendo en ella lo que juzgase por conveniente, se pueda proveer con más 
conocimiento y unanimidad al bien de  los Espbsitos.» 

«4. Ha de llevar un libro en el que seritariiri, con clarklatl y disti1ici6~. las en .  
tradas d e  todos ellos, tanto de los que  se  exponen en la misma Inclusa, conio en 
los demás pueblos y lugares de la isla, luego que los respectivos pitrrocos den 
el correspondiente aviso. En cada ptiginit qn ue pondrán sino dos 0,  cuando rnás, 
tres partidas á igual distancia, á fin d e  que ciesp~id.i. de  exteridido el nornbre y 
bautismo del infante y el paraje donde ha sido es,mesto, se  vaya poniendo it 
continuación lo que fuere ocurriendo en él; la nodriza á quien se diese d criar, 
si ha sido preciso darla á otra, 6 recogerlo en la casa por iilgitri incidente 
hasta ser  prohijado, como también si  sucediese que después, por justas y gra- 
ves causas, hubiere que entregarlo á otras personas. Por lo que se  refiere á 

a 
los que muriesen, ya sea en la misma Incl~rsu, ya fuera, además de  sentarse N 

la partida con expresión del día y lugar de la muerte, s e  pondrá el margen una f- E 

y e! iioiíibre de! püebh  Uoiide haya füiiecidu, ¡u cuai faciiicarti ias razones 
n - 

que sobre ello podrán frecuentemente ofrecer se.^ = 
m 
O 

«5. E n  otro libro se  sentará la caja de  caudales y por el lado opuesto al E E 

reverso d e  él, los gastos ¿e cada seis meses por mayor, pero con distinción S 
E 

de ramos y con referencia á lo que conste de los cuadernos en que por me- = 

nor y con la debida separación habrán d e  llevarse las cuentas del diario de 3 

la casa, costo de  ropas y salarios de  las amas, las cuales s e  presentarán anual- - - 
mente en  todo el mes de  Febrero siguiente á la dicha Junta de  Caridad, quien, 0 m 

E 
después d e  revisarlas, las pasará al Prelado con su  informe pera su aprobación.- O 

«6. El Secretario de la Junta dará cada año al dicho encargado, un certifi- 
cado en  que conste por mayor lo que en  los diferentes ramos s e  haya gastado, 

n 

E 

según resulte d e  las cuentas y asimismo de lo que hayan producido las rentas de 
- 
a 

la casa para dichos gastos y lo que para acabarlos de  cubrir fuese preciso satisfa- 2 

n 

cer del Fondo d e  Expolios y Vacantes, á fin de que lo presente al Sr. Subcolec- 
n 
0 

tor de  es te  ramo y le sirva d e  resguardo. Mas esta providencia ha de  ser sin perjui- 
3 

cio de  las anticipaciones que por semestres es indispensable hacer, para pagar 
O 

los salarios de  las amas y demás gastos, cuyas anticipaciones convendri! qi-!e 
s e  verifiquen quince días antes del pago d e  las amas, esto es, al principio de 
Enero y 1." d e  Julio. La Junta regulará la cantidad que en  cada semestre haya 
de  anticiparse del mencionado Fondo de Expolios y Vacantes, por lo que re- 
sulte del último quinquenio, teniendo en consideración el aumento que s e  hace 
en  el salario de  las amas. Al ajuste d e  la cuenta anual, d e  que antes se  ha habla- 
do, resultará el déficit que haya habido, para que el encargado lo perciba del 
Sr. Subcolector, 6 el sobrante para sentarlo corno primera partida de cargo y 
contar con él, rebajándolo d e  la ciguiente anticipación.* 

«7. Como para desempeñar los referidos encargos, el Cura del Sagrario 
que corra con ello tendrá muchas veces que valerse de algún escribiente ó con- 
tador, la casa le satisfará 400 rv. cada año.> 

«8. Todo expósito ha de  procurarse que se  lacte y críe en el pueblo don- 
d e  s e  expusiere y los de la Ciudad convendrá, por lo común, darlos á criar 



6 nodrizas y residentes en otros pueblos de  la isía, con á las de 
aquí, en iguales circunstancias.» 

«9. Será del cargo del párroco en cuyo pueblo ó jurisdicción s e  expusie- 
re alguna criatura, el darla inmediatamente á lactar en su mismo pueblo ó 
distrito y de. no haber allí proporción de bueno y competente ama, lo envia- 
rá coi, inujer de  su confianza, que si es posible esté lactando, á algún pue- 
blo cercano, donde haya alguna en buenas condiciones, avisáridolo e n  tal ca- 
so al Párroco donde estuviere avecindada, que deber6 estar d e  antemano in- 
formado de  las mujeres que hubiere en estado d e  lactar á los niños, ya en 
su propio distrito, ya en sus cercanías. De todo esto dará parte al Cura del 
Sagrario encargado, con expresión del nombre del infante, del día del  bautis- 
mo y del ama á quien lo ha entregado, su  residencia y circunstancias, con 
cuyas noticias s e  le remitirá la ropa correspondiente para que  haga entrega 
de ella á la tal ama, la cual s e  presentará con el expósito e n  este Ciudad, 
cada 6 meses, para cobrar el salario.» 

«lo. Si no hubiese ama en el pueblo donde viviese el expósito, ni el Pá- 
rroco tuviese noticia de haherla en otro cercano, enviará al expósito la Ca- 
sa Cuna de esta Ciudad, dando cuenta al Cura del Sagrario con las noticias 
correspondientes. » 

«TI. Las amas, pard criar y lactar en sus casas á los expósitos, han de  
ser de buena salud y honradas costumbres y pueden quedarse y prohijar B los 
mismos antes que otias.» 

«12. La lactancia y cría de los mismos será d e  dos años por cuenta d e  la 
casa, pero el celo y vigilancia sobre ellos debe prolongarse hasta mucho después 
á cargo de los Curas del Sagrario y Párrocos, en cuyos pueblos estén avecinda- 
das las personas que han prohijado expósitos, hasta que tomen honesto oficio y 
sean miembros útiles al Estado.» 

«13. S e  debe procurar que en  la Casa General de Expósitos no resida cre- 
cido número de ellas, para lo que debe entregárseles á las amas d e  afuera, es- 
pecialmente de los campos, de  cuyo cumplimiento debe encargarse el Cura del 
Sagrario.> 

«14. Como una d e  las principales causas de  no presentarse número sufi- 
ciente de amas, es el corto estipendio que s e  les dá, de diez reales de  plata men- 
suales, durante los dos años, se  pagarán en lo sucesivo, á las mismas, dos pesos 
corrientes mensuales durante los 18 meses primeros y en el último medio año, 
doce reales de plata por mes, que se  l e  satisfarán por semestres como hasta la 
fecha y cuyo aumento empezará á correr desde 1.' de Enero próximo.» 

«15. S e  seguirá, e n  lo sucesivo, el método de lactar á los expósitos mientras 
estén en la casa, con leche de  cabra. preparada en la misma forma que s e  
usa en  las Inclusas de  Barcelona, París y otras partes, cuyo método, impreso á 
expensas d e  la Real Sociedad Económica, s e  fijará en  una tabla para se r  leído 
por quien quisiere.3 

«A consecuencia de  esta disposición, sólo quedarán e n  la Casa la Direc- 
tora ó Ama Mayor y otra mujer cuidadosa que ayude a dar el alimento á los 
niños, tenerlos limpios y lavar la ropa. S e  tendrá cuidado en que tanto una 

. como la otra, no s e  propasen á dar medicamentos sin la aprobación facultativa 
y aún para los casos ordinarios, como para hacerles arrojar el meconio, no  
saldrán de  lo que  éste les tenga prevenido.» 



«16. Cualquier vecino ó morador ep pueblo ó caeerio de  campo, en cii- 
ya habitación fuere expuesta alguna criatura, deberá n~enifesturlo irimediatii- 
mente al párroco de donde fuere feligrés y si quisiere quediirse con ella pa- 
ra lactarla y criarla p w  caridad y sin estipendia, bastarii 1ti licencia por escri- 
to d e  aquél, quien se la dará si el peticionario e s  persona de birenos mite- 
cedentes y costumbres. En este caso, dará cirenta el Párroco al encargado de 
esta Casa general, dando el nombre del expósito, ciia y paraje en  que está 
recogido, de  su bautismo y de  la persona que la ha prohijado, siempre bajo 
la vigilancia del Párroco. Si aquél desea dejar al expbsito, la notificar6 al Pii- 
rroco, el cual dispondrá sea llevado segiiidenierite ii tina urna de satisfacción 
ó mujer apto para acabar de criarlo, si eatiiviese 6 no lact6nciose y en el cu- 
s o  de  que n o  hubiere ésta 6 éstas, lu enviimi á la Casa de esta Ciudad pa- 
ra que ésta s e  haga cargo de  sir asistencia. En el caso de qiie el hombre aban- 
donase al  expósito, sin dar cuenta al Párroco, ser6 castigado por ln .Justicia, 
conforme está ordenado por S. M,>) 

«17. Para precaver generalmente abiisos de  esta especie y otros de fiines- 
tas consecuencias, s e  hará saber á todos los pueblos de  la isla, por medio de 
los Párrocos, lo que  está ordenado por S. M. en los capitulas 23, 24, 25 y 
26 de! rr .enui~na& R. E. de I'I de Eiriembre de 1706, insertGnY~se tarnbien 
el 30 para inteligencia d e  los mismos Párrocos, d e  todo lo cual s e  remitir6 
copia íntegra juntamente con la instrucción para su  gobierno y s e  leerán los 
citados 4 capítulos, en tres días festivos, en la Iglesia Parroquia1 y en la ermi- 
t a  en  que lo juzgase conveniente el mismo Plírroco y del mismo modo s e  tia- 
rán notorios al pueblo aquellos puntos d e  la citada instrucción que conviene 
lleguen á noticias de todos. Ambas cosas s e  ponclrán por vía de apéndice ú 
continuación de estas Constituciones, d e  las que s e  sacarán dos copias auto- 
rizadas, la una que custodiará en su archivo la expresada .Junta de Caridad y 
la otra que deberá tener el encargado d e  la Casa de Expósitos.» 

Los capítulos del R. D. d e  S. M., d e  11 de Diciembre de 1796, á que se  
refieren las Constituciones y que deberán ser leidos en 3 días festivos en la 
"Iglesia Parroquiai y en las ermitas, que á juicio del Párroco pareciese cunve- 
niente, son: 

«Capítulo 23. A fin de evitar los muchos infanticidios que s e  experimen- 
tan, por el temor de s e r  descubiertas y perseguidas las personas que llevan 
á exponer aiguna criatura, por cuyo motivo ias arrojan y rriaiüii, sufriendo des- 
pués el último suplicio como se  ha verificado; las justicias de  los pr~eblos, en 
caso d e  encontrar de día ó de noche, en  campo ó poblado á cualquier per- 
sona que llevase alguna criatuia, diciendo que va á exp~ner l a  en la Casa de 
Expósitos ó entregarla al Párroco de  algún pueblo cercano, de  ningún modo 
la detendrán ni la examinarán y si la Justicia lo juzgare necesario á la segii- 
ridad del expósito, 6 la persona conductora lo pidiere, la acompañará hasta 
que s e  verifique la entrega; pero sin preguntar cosa alguna judicial ni extra- 
judicialmente al conductor y dejándole retirarse libremente., 

«24. Como por este medio, ó por el de entregarse las criaturas al Párro- 
cos del pueblo donde han nacido ó al de  otro cercano, cesa toda disculpa y 
excusa para dejar abandonadas las criaturas especialmente de noche á las puer- 
tas d e  las Iglesias, ó d e  casas de  personas particulares ó, en algunos lugares 



ocultos, de que ha resultado la muerte de expósitos, serán castiga- 

das, con toda la severidad d e  las leyes, las personas que lo ejecutaren, las 
cLrales, en el caso reprobado de hacerlo, tendrán menor pena si inmediatamen- 
te despiiés de haber dejado la criatura en alg~rno d e  los partijes referidos, 
donde no tenga peligro de perecer, dan noticia al Párroco personalmente ó á 
lo inenos por escrito, expresando el paraje donde está el expósito para que, sin 
demora, lo haga recoger.» 

((25. Se observará y cumplirá puntualmente lo dispuesto por la ley d e  par- 
tida y otras Canónicas y Civiles, en cuanto á que los padres pierdan la patria . 
potestad y todos los derechos que tenían sobre los hijos, por el hecho d e  expo- 
nerlos y no tendrán acción para reclamarlos, ni pedir en  tiempo alguno que s e  
les entreguen, ni s e  les han d e  entregar aunque se  ofrezcan á pagar los gastos 
que hayan hecho, bien que s e  manifestasen ante la Justicia Real d e  cualquier 
pueblo ser algún expósito hijo suyo, se  recibirá justificación judicial por la mis- - 
me Justicia con citación del Procurador Sindico, del Ayuntamiento ó del Fiscal 
que hubiere, ó s e  nombrare de  la Real Justicia y resultando bien probado la fi- 
liación legitima ó natural, se  dará con el auto declaratorio al Ecónomo del Pur- 
tido, para que la envíe al Administrador de la Casa General, pero esto ha d e  
ser por lo que pueda resultar favorable al expósito e n  lo sucesivo y no para que 
haya de entregarse á los padres ni éstos adquieran sobre él acción alguna, auh- 
que los padres han de quedar y quedan siempre sujetos á las obligaciones na- 
turales y civiles para con el expósito de que no pudieron libertarse, por el he- 
cho criminoso y execrable de  haberlo expuesto.» 

«26. Dc la regla contenida en el capítulo anterior, s e  exceptúa el caso d e  
haber expuesto al hijo por extrema necesidad, la cual puede verificarse por va- 
rias causas y haciendo constar ante la Real Justicia, con la citación expresada, 
haber sido el motivo de la exposición del hijo alguna necesidad extrema, decla- 
rándose así por sentencia, podrán reclamarlo y deberá entregárseles, resarcien- 
do 6 no los gastos hechos, según las circunstancias d e  cada caso, sobre lo que 
determinará la Justicia Real como fuere corresponaiente.~ 

~ 3 0 .  Confío d e  la caridad y celo de los Prelados de  todos mis dominios, ha- 
rán que en los pueblos d e  sus Diócesis s e  haga notorio, por medio de  los  Pá- 
rrocos, lo prevenido en esta mi Real Cédula y que pondrán el mayor cuidado 
e n  la buena asistencia y conservación de  los expósitos, cuya necesidad e s  en- 
tre todas las temporales, la más digna d e  ser socorrida y que por ello, además 
d e  la contribución de sus rentas, s e  valdrán d e  todos los medios posibles soli- 
citando auxilios 9 exhortando frecuentemente á que s e  les hagan limosnas, va- 
liéndose también del medip d e  instituir cofradías que, según supuesta la Real 
qx~hnc ibn ,  re dediqg~n d chra t a ~  @&es:, y e! ;;.,ismo celo, oi;!icaciór; y des- 
interés, confío de los Párrocos y demás personas eclesiásticas que  hayan d e  in- 
tervenir en el desempeñi) de un  asunto tan propio d e  su carácter. Como impor- 
tante y necesario al  servicio d e  Dios y bien del público, en  el concepto d e  que 
cuanto hicieren á favor d e  tan piadoso objeto, me será d e  la mayor gratitud y 
de  que tendré en  particular consideración este mérito, para acreditarles los 
efectos de mi Real Agrado y beneficencia y mis consejos d e  la Cámara d e  Cas- 
tilla y d e  las Indias, lo tendrán entendido en  las consultas que m e  hicieren d e  
prebendas y beneficios eclesiásticos.» 



Primeras residencias de los expósitos 

Dije anteriormente, que los Venerables Curas del Sagrario de  la Santa Igle- 
sia Catedral, desde la creación de la Cuna de Expósitos en el Hospital antiguo, 
estaban hecho cargo del cuidado y administración d e  la misma. Al ser  inatrgu- 
rado el nuevo Hospital y comenzado su normal funcionamiento, aquéllos, de 
acuerdo con la Congregación d e  Piedad y General Socorro, aceptaron la permu- 
ta del sitio donde estaban alojados en el referido Hospital, interinamente, á una 
casita propiedad del mismo Establecirniento, sita en la calle de los Canónigos, 
después Cuna y que antiguamente perteneció á D. Diego Martínez. Ambas ca- 
sas fueron puestas en comunicación, después d e  haberse efectuado las necesa- 
rias reformas, para que la destinada á Cuna alojara cómodamente á los expó- 
sitos y la que éstos de,jaban en el Hospital, destinarla á sala de descanso de  los 
uncionados. 

Este traslado f ~ r é  hecho, interinamente, porque el Obispo Tavira, antes de 
su  marcha á Osma, había prometido fabricar 18 Cuna en la casa llamada d e  los 
Navarros, pero no habiendo podido llevarse á cabo dicha promesa, por no ha- 
ber tenido dicho Prelado sobrante alguno de  los arbitrios que le correspondie- 
ron durante ai tiempo cie su Ponriíicado, ei Obispo Verdugo recogió esta idea 
d e  su  antecesor y di6 la órdenes para su inmediata realización. 

Como al llegar el año 1804 nada se  había hecho y los niños no podían con- 
tinuar viviendo en la citada casa de  Martínez, el mismo Prelado Verdugo, con- 
siderando el asunto de urgencia, determinó adquirir una casa, propia del escri- 
bano d e  Cámara D. José Pérez. situada e n  la misma calle de  los Canónigos y 

que reunía, por entonces, las mejores condiciones para Cuna. Cuatro años des- 
pués, en el 1808,  s e  advirtieron en la casa humedades procedentes de  un pla- 
tanal y de  algunos otros árboles que existían en  el patio, así como también de 
un estanque que s e  llenaba con las aguas sobrantes de la casa y de su cocina, 
las que había que sacar á mano, por no tener su  correspondiente desagüe. 

Siendo estas humedades higiénicamente perjudiciales para los niños, se  
ordenó, con cargo al fondo de  Expolios, la desaparición del platanal y del es- 
tanque, con lo que la casa quedó inundada de luz y d e  aire puro, altamente be- 
neficiosos para los niños recogidos. Dicha casa fue donada por el Obispo Ver- 
dugo á la Congregación, para su cuidado y administración y antes d e  su mar- 
cha pare Tenerife, dejó á su administrador cuentas, contra deudores de  la Mi- 
tra, por valor d e  4 . 0 0 0  pesos para pagar los gastos d e  instalación, cantidad que 
quedó reducida a 4 0 0  pesos, por ser imposible el cobro de los restantes. 

E n  este tiempo existían dos amas de  cría, con el sueldo de  dos pesos al mes 
y una libra d e  pan diario para su manutención y vestuarios y como esta situa- 
ción fué juzgada como muy pequeña pera que dichas amas tuviesen el alimen- 
to necest rio para los expósitos, s e  acordó mejorarias dándoies mejor aiimenta- 
ción. 

Instrucciones á los Párrocos sobre la crla d e  expósitos 

En 18 d e  Diciembre d e  1815, siendo Obispo de Canarias D. Manuel Verdu- 
go y Secretario el Licenciado D. Santiago Verdugo, dirigió el primero una ins- 
trucción á los p á r r o c ~ s  de la isla, sobre lo que debían observar en órden á Ex- 



pósitos, conforn~e con lo dispuesto en el R. D. qixc antecede y que m e  viene 
ocupando, concebida e n  los siguientes términos: 

«El Párroco ha de averiguar, en su feligresía, las amas de  cría q u e  haya 
más sanas y robustas y demás calidades necesarias y dará pronta noticia d e  
ellas a1 encargado de la Casa de Expósitos d e  esta Ciudad, con distinción de las 
que sean más á propósito. Cuando s e  expusiere alguna criatura e n  su  pueblo ó 
distrito, será de su  obligación darlo á lactar inmediatamente y de  no haber allí 
proporción de buena ama, lo enviará con mujer d e  su confianza á algún pueblo 
cercano, siempre que s e  sepa que en el la hay de buenas cualidades, avisándo- 
lo en tal caso al Párroco donde estuviese avecindado. De todo lo que  en  esta 
razón practicase, dará luego parte al encargado d e  la Cuna, con expresión del 
nombre del niño, día y lugar de su  bautismo y del ama á quien lo hubiese en- 
tregado, con cuyo aviso, cualquiera vecino ó morador en  pueblo ó caserío d e  
campo, en cuya habitación fuere expuesta alguna criatura, deberá manifestar- 
lo inmediatamente al Párroco, quien s e  la dará si  aquél es persona d e  buenos 
antecedentes y costumbres. En este caso, dará cuenta el Párroco al encargado 
de esta Casa General, dando el nombre del expósito, día y paraje en que  está 
reCCl@YO, de SU hyUtiSlnQ y de nnrrnna mro 1~ ha p r ~ h i j z d ~ ,  s i p ~ . n r n  hain la 
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vigilancia del Párroco. Si aquél desra dejar al expósito, lo notificará al Párroco, 
el cual dispondrá sea llevado seguidamente á una ama d e  satisfacción ó mujer 
apta para acabar de  criarlo, si estuviere ó no lactándose y en el caso d e  que n o  
hubiere esta ó éstas, lo enviará á la casa de esta Ciudad, para que  ésta s e  haga 
cargo de su asistencia. En el caso de que el hombre abandonase al expósito, 
sin dar cuenta al Párroco, será castigado por la Justicia, conforme está ordena 
do por S. M.» 

«Se cuidará mucho sobre que nadie intentase reconocer á las personas que  
vinieren á exponer alguna criatura en el torno de la Casa, ni preguntarle ni in- 
dagar cosa alguna sobre ello, siendo despedido cualquier dependiente d e  ella 
que tuviese la temeridad de hacerlo, bajo cualquier pretexto que sea.)) 

«Hará que todos los meses s e  le presenten las amas que en s u  parroquia 
crian expósitos, llevándolos consigo. Indagar&, cuidadosamente, si hacen el uso 
indebido de  las ropas que s e  les han entregado para los expósitos, no  cambián- 
dolas ni usándolas para otros niños; si los limpian y mudan con la frecuencia 
que es necesario para que no estén largo rato mojados y envueltos e n  sus  in- 
mundicias, con grave daño de  la salud y si los miran con abandono ó t ratan con 
crueldad, prevendrá á dichas amas que fajen y vistan á los niños como convie- 
ne, sin estrecharlos ni apretarlos; que no les den aguardiente ni otros licores; 
que cuando tengan algunas desazones, de ninguna manera les dén albayalde 
ni azarcón, que son venenos que matan á los niños, ni tampoco azogue; cun- 
tentándose con aplicarles alguna medicina sencilla como apio, agua d e  mtin- 
zanilla ó yerba huerto y si el caso lo requiere, sea conducido á la casa d e  
algún médico de  la Ciudad y que cele sobre los expósitos que estén e n  s u  
feligresía, no sólo los dos años que los sostiene la Cuna, sino también des- 
pués de  ser prahijados, informándose d e  s u  buena y cristiana educación has- 
ta que tomen honesto oficio y sean miembros útiles del Estado y en caso can- 
trario, dará cuenta para providencia superior,)) 



Traslado de la Cuna d e  Expósitos al Hospicio. 

Con estas constituciones, la Inclusa, que había sido trasladada y inaI alo- 
jada en  una de  las salas bajas del Hospicio, al cuidado d e  las Hermanas de  la Ca- 
ridad desde que éstas llegaron al Hospital, s e  desenvolvía con toda normali- 
dad; pero e n  este centro benéfico, como en los otros, surgió pronto la crisis 
económica y si bien es cierto y es conveniente recordar, que la ayuda pecu- 
niaria que la Subcolecturía dispens.~ba á la Cuna de Expósitos, partió del año 
1783 en viriud d e  disposiciones ordenadas por el Colector General, que de- 
cían que d e  los caudales d e  dichos Expolios y Vacantes s e  ayudase ti la lac- 
tancia y vestuario de  los niños, es cierto también que siendo Subcolector don 
Graciliano Afonso, éste y D. Juan José Pérez González, se  dirigieron á la 
Junta de  Caridad haciéndole presente que la misma no estaba facultada para 
contribuir con sus  fondos á aquellos menesteres y que, por el contrario, era 
la Junta la obligada, ya que  el Colector General había oficiado en el senti- 
do de  que el producto del Fondo Pío Beneticial s e  destinase integro á la Ca- 
sa  Hospicio, como lo disponía S.  M. 

La Junta, enterada de  esta determinación, acordó dirigirse en Septiembre 
YP 1815 6 ngxél!, nirtnridndi h i r i h d n ! ~  presente que si bien en tiempos nor- 
males acudían las amas á lactar á los niños, cmtribuyendo á la salvación de  
muchos d e  ellos, era de  temer que al no cobrar sus honorarios, abandonasen 
á éstos, por lo que tomaron ambas partes el acuerdo de solicitar un anticipo, 
en calidad d e  reintegro, d e  1 .200 pesos, que le fué negado. En su vista, vol- 
vió á dirigirse la referida autoridad, más tarde, al Cabildo Eclesidstico, el cual 
le concedió en 16 d e  Eneio de 1817 uno d e  45.000 rv., con la condición d e  
reintegrarlos en el plazo d e  5 años. 

Esta solución no evitó que, en los primeros días de dicho mes, provoca- 
ran las amas una protesta y amenazaran con dejar los niños lactantes abando- 
nados, cuyo hecho achacaron en  culpa al Subcolector. Este s e  dirigió al Pre- 
sidente Regente y Oidores de  la Real Audiencia, en su  Real Acuerdo de que 
s e  dictasen las disposiciones convenientes para evitar otro escándalo y, en  
efecto, de  dichas resoluciones surgió conjuntamente una invitación á la Jun- 
ta de  Caridad y Cabildo Eclesiástico y demás Corporaciones, para dirigirse en  
súplica 6 S. M., con el fin de que s e  dignase dar Órdtmes al Colector Gene- 
ral, en  el sentido de  que abonase la lactancia d e  los niños. 

Surge la crisis económica. 

Meses después, en  mayo del mismo aRo, volvió la Junta, en  tanto S.  M. 
resolvía lo más conveniente, á dirigirse al Subcolector en súplica d e  ayuda 
económica para pagar un seniestie que s e  debía á 483 nudrizus, ü m h  de !e 
que s e  adeudaba en  tiendas y almacenes que habían fiado las ropas con que 
s e  cubrían y abrigaban, porque no siendo posible pedir más dinero al Cabil- 
do  Eclesiástico ni pedir al pueblo un impuesto más, dada la penuria y situa- 
ción crítica porque atravesaba el país, estaba dispuesta á no intervenir más 
en  el alivio y socorro de  la Humanidad, si esta vez el Subcolector n o  la re- 
cogía. 

Tomada esta determinación por la Junta, el acuerdo se  dirigió á la misma, 



rogándole continuara con sir acostumbrado celo defendiendo á los expósitos, á 
la vez que, inieniras estuviese vacante la Mitra, por traslado del Obispo Verdugo, 
se dirigiera al Deán y Cabildo, como legítimos representantes del Prelado y por 
consiguiente de S .  M., toda vez que éste había confiado exclusivamente á aquel 
el gobieriio del Establecimiento de la Casa d e  Expósitos. La Junta. atenta siem- 
pre al hicn público, en Junio siguiente volvió á dirigirse al Subcolector para 
qire entregase al Párroco la cantidad necesaria para el pago d e  las amas. E n  ca- 
so contrario, Ilevaritin ó serían portadoras de  las quejas d e  la inocencia desam- 
parada al pié del trono, haciéndole responder de la muerte de  tantos niños. 

Pocos días despirés, el Presidente del Acuerdo, D. Tadeo Mantel Delgado, 
en oficio del nies de Junio de  1817, s e  dirigió á los Subcolectores d e  Expolios y 
Vacantes, en el sentido de que no había otro arbitrio con que pagar á las nodri- 
zas que el producto de los Expolios, cualquiera fuesen las órdenes dadas por 
el Colector General, ya que representando al Obispado d e  Canarias, el Cabildo 
de la Catedral (en la parte autoritativa) y la Colecturía General (en la adminis- 
trativa), la Junta de Caridad no estaba obligada sino á ser una ejecutoria de  la 
dkección econóinica refundida en dicho Cabildo y Colecturía General y siendo 
el Subcolector el que administraba y recaudaba los bienes y rentas, n o  había 

, , dU& de qüe de-jfall ser ~ ~ i c u s  6 qüie:es perteaecfa :a ecofiomfa los gas- 
tos de las Casas de  Expósitos. Decía dicho oficio: 

<Con fecha 23 de Junio de 1817, digo al Venerable Deán y Cabildo d e  la 
Catedral de esta Ciudad, lo que sigue: Iltmo. Señor: «Con fecha 23 del corrien- 
te digo á los Sres. Subcolectores de  Expolios y Vacantes lo  que  copio: «El 
Acuerdo s e  ha enterado del oficio de V. V. S. S. d e  13 d e  Mtiyo próximo pasa- 
do y después de haber acreditado su contenido, comprende que e n  la actualidad 
no hay otro arbitrio con que pagar á la nodriza que el producto d e  los expolios, 
cualquiera sean las órdenes de] Sr. Colector General.» Las Casas d e  Expósitos 
estan bajo la exclusiva dirección económica de los Prelados Diocesanos y, d e  
consiguiente, ni el Real Acuerdo ni otra potestad puede ni debe mezclarse en  
semejantes Establecimientos; mientras vivió el último Prelado, jamás dejó d e  
pagarse á las nodrizas, ni jamás s e  ha dado un escándalo como el del día 16 
de Enero. 2Quiénes son los que representan, en la actualidad, al R. Obispo 
de Canarias? El Cabildo Catedral, en la parte autoritativa y e n  la administra- 
trativa de las Rentas d e  la Mitra, la Colecturía General d e  Expolios; tomen 
V. V. S. S. y dicho Cabildo, de común acirerdoi !E! reso!~ciSn d e  evitir !E re- 
petición de igual escándalo y no darán lugar á que el Acuerdo ejerza la mis- 
ma Autoridad de  qire usaría, en el caso d e  que los bienes de  los Expolios 
estuviesen públicamente abandonados.» 

<El Acuerdo no puede prescindir d e  las reflexiones que le obligan á pro- 
ducirse en estos términos y que hará presente 6 S. M., conoce las urgencias 
de  toda la nación, las calamidades que las han ocasionado y está penetrado 
del benéfico espíritu de  la Orden del Sr. Colector General, cuyo amor y pie- 
dad tiene notoriamente acreditados con los expósitos. Los d e  esta isla n o  s o n  
de  peor condición que los demás (le sus dominios, ni para con el Rey Nues- 
tro Señor, rii para con el Sr .  Colector General y tanto V. V. S .  S.  como el 
Cabildo, no pueden ni deben desentenderse de la obligación de conservar las 
vidas que por falta de  Prelado Diocesano, hace 9 meses que n o  tiene otro 
director que los cuide y sustente.» 
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«La Junta de Caridad no está obligada sino á ser una ejecutoria de la di- 
rección económica refundida hoy en dicho Cabildo y en la Colectirría Gene- 
ral y de consiguiente, no siendo aquella asociación causa de que V, V. S. S. 
ignoren el estado de la Casa de Expósitos de esta isla y habiendo sido testi- 
gos del suceso del día 16 de Enero, iá quién será justo se impute que des- 
pués de seis meses no tengan aquellas Idesgraciadas víctimas, ni la más mí- 
nima parte en el patrimonio destinado para su conservanción, ni otro fondo 
á quien se  la deban?  qué providencias se  han tomado para evitar el espec- 
táculo que prudentemente se' teme? Y iá quién le incumbe esta obligación? 
2A la Junta de Caridad ó al Sr. Subcolector que recaudaba y administrab~ en 
aquel tiempo, sin el compañero que hoy tiene, los bienes y rentas de la Mi- 
tra? 2El Cabildo percibe alguna parte de ellas? Y iqué se infiere de esto? Que 
por los Subcolectores de Enpolios, por el destino que éstos tienen y por el 
concepto de administradores de las rentas Episcopales, son y deben ser los 
únicos á quiénes pertenece la economía de los gastos de las Casas de Expó- 
sitos en las sedes vacantes y el cuidado de que no falten fondos para la con- 
servación de sus vidas ihay otros que sean responsables? Si V. V. S. S. no 
temen resultado alguno aunque se repita la escena del 76 de Enero y no se 
pague a las nodrizas por ser este un puebio civiiizacio, porque hay en éi un 
Corregidor y Alcalde Mayor y porque descansa en la vigilancia del Acuerdo.» 

«Yo digo á V. V. S. S., en su nombre, que si no evitan tan escandaloso 
suceso, ningún otro puede precaverlo en la actualidad que la civilización ha 
causado más desórdenes que la ignorancia y esto lo hemos visto, sin ir á 
Crpcic y RQEE y en nuestrnc mismns dice, ~ U P  e! Corregidor y _A!CR!~P MR- 
yor no tienen motivos para saber lo que sucede en la Casa de Expósitos, ni 
para prevenir los acontecimientos que están fuera de su previsión y últimamen- 
te que el Acuerdo está resuelto á no permitir s e  degrade la reputación del se- 
ñor Colector General y en su respetable caso, la del Rey Nuestro Sefior. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Canaria Junio 28 de Enero de 1817. Tadeo Manuel 
Delgado.» 

Manifestación pública de las amas de cría 

E1 15 de Julio del mismo año, aquellas tantas nodrizas, con otros tantos ni- 
- - -  iioa, se maliifesiaioii púbkmieliie eii :a Ciiidad c m m  ~;;&esta pur nu h~hC:- 
seles abonado sus salarios y resuelto de momento el conflicto, por haber anti- 
cipado los Subcolectores la cantidad de 60.000 rv., en calidad de préstamo, 
el Fiscal de la Real Audiencia de Las Palmas denunció tal hecho al Consejo 
Supremo de Castilla y, en consecuencia, el Presidente del Consejo de Ministras, 
Duque del lnfantado, dispuso, por mediación del Real Consejo, que el Regente 
de la Audiencia, de conformidad con ella, formalizara el oportuno expediente 
para investigar los arbitrios que se pudieran crear para proceder al pago de las 
nodrizas. 

Cumpliendo dicha disposición, e1 22 de  Diciembre del mismo año, el cita- 
do Regente, con los magistrados Sandoval, Mier y Palacín, reunidos en sesión, 
acdrdaron oficiar al Ayuntamiento para que, en el término máximo de tres días, 
ya que el día 15 de Enero del año 1818 se cumplía otro plazo para el pago de 
las nodrizas, s e  procediera al estudio de los arbitrios que pudieran crearse y d 



la Junta de Caridad para que, en el mismo P ~ Z O  de tres días, remitiese una lis- 
ta de los expósitos, nodrizas que los crían, pueblo en que residen y iiombre y 
que fireran transmitidas al Corregidor, para que convocara seguidamente al 
Ayuntamiento. 

Celebradas estas reuniones, volvió á hacerlo la Real Alrdiencia, el 28 de Di- 
ciembre de 1817, para dar cuenta de las contestaciones aportadas por la Junta 
de Caridad y el Excmo. Ayuntamiento, las que no hicieron referencia á los m- 
bitrios propuestos por el Regente. En su vista, acordaron dirigirse otra vez al 
Ayiintamiento, invitándole á que en el plazo de dos dias remitiese una lista de 
todos los deudores de la Dehesa de Tamaraceite y valor de los terrenos que 
restaban de ella. Asimismo de los Cánones impuestos á todos los que disfruta- 
ban, e1.i cualquier parte de la isla, concesiones legítimas ó que no estaban repu- 
tadas como tales, de las noticias que tuviesen sobre las facultades que tenían 
13s que no habían satisfecho dichos cánones y testimonio de las cantidades que 
existían en arcas, procedentes de la venta de maderas de los montes. De la mis- 
ma manera, enviasen razón de los deudores y cantidades de que lo sean y de 
los que duranle la última epidemia manejaron caudales para el socorro de los 
necesitados. 

Como todos estos datos necesitaban tiempo para recogerse, dispuso asimis- 
mo, por la Real Audiencia, que se comunicara á las nodrizas (en evitación de 
que se repitieran los sucesos pasados) y á sus maridos, que bajo pena de muer- 
te de horca ó de garrote, serían castigadas aquéllas que ahandonasen sus ni- 
ños, con pretexto de no ser pagadas en el expresado día 15  de Enero, prohi- 
biéndoseies por consiguiente io marcha sobre ia Ciudad, hasta tanto no fuesen 
llamadas para el pago de su'lectancia. De la misma manera se  :ordenó también, 
que por el Colector se recogiese certificación de los Párrocos de los pueblos, 
con el número exacto de los expósitos actualmente en cría, por estar enterado 
el Real Acuerdo de que algunas nodrizas, por habérseles muerto el expósito, se  
valían de algún niño de alguna vecina para cobrar su salario. 

Cumplidos todos estos requisitos por o1 Excmo. Ayuntamiento, se  acoinpa- 
ñó relación detallada de todo,lo recaudado por deudores para las compras de 
la Dehesa de Tamaraceite, de lo que adeudaban los cuatro arrendatarios del di- 
nero recogido correspondiente al Arca de montes de la isla, de lo ingresado por 
los cortes y licencias despachadas para madera del pinar, del impuesto de tres 
reaies y medio de vellón con que contribuían por cada pino, el vecino á quien 
se le permitía el corte de ellos, de los caudales que de órden del Ayuntamiento 
y Junta de Sanidad entraron en el tiempo de la epidemia para atender á los fines 
que dichas Corporaciones se propusieron con motivo de ella y de lo que adeu- 
daban por cánones, los agraciados en baldíos de la jurisdicción de Telde y 

Tocios estos datos fueron remitidos a ia Keai Audiencia para su conocimien- 
Moya, 
to y ésta, en Febrero de 1818, dispuso que no habiéndose reunido con aquellas 
recaudaciones la cantidad de 19.753 rv. 5 mr., que remitió la Audiencia el 

1 . - 0 M .  _U_. . Excmo. Sr. Comisario General de Cruzada para el pago de la lactancia de 
niños exp6sitos, se hiciese éste con intervención de uno de los señores indi- 
víduos del Cabildo Eclesiástico de la Catedral como subrogado en la auto- 
ridad episcopal y que pusiese el Ayuntamiento á disposición de dicho Real 
Acuerdo, el producto de las licencias para cortes de madera, El déficit que 



resultase de aquella diferencia, para cubrirlo, se haría cargo el Ayuntamiento 
de que se hiciesen efectivos, con la mayor celeridad, los créditos de todos 
los arbitrios propuestos por éste, á cuyo fin el Corregidor y Alcalde Mayor 
de la Ciudad, darían el más rápido y exacto cumplimiento á lo anteriormente 
dispuesto. 

Arbitrios creados para el sostenimiento de la Cuna -- 
A pesar de todos estos acuerdos, no se  llegó á obtener un plan econó- 

mico que despejara la situación de las amas de cría y por ende á los expó- 
sitos. Queriendo encontrar la rdpida solución á este enojoso estado de cosas, 
el Colector General D. Tomás Aparicio Santini, desde Madrid y con fecha! de 23 
de Febrero de 1818, di6 cuenta á la Junta de Caridad de la siguiente expo- 
sición, que condensaba su labor en la Corte. 

«La Real Audiencia de esas islas, dió cuenta al Rey Nuestro Señor, de 
lo ocurrido en la Real Ciudad de Las Palmas, en los días 13 de Enero y 15 
de Julio del año pasado, con motivo del agolpamiento de las amas de Expó- 
sitos que se  presentaron tumultuariamente pidiendo el pago de sus salarios y 
amenazando, de no verificario, con ei ebaridoiio de las criaiiirus, La Rea!&- 
diencia expuso á S. M. las providencias tomadas por las Autoridades, para 
evitar el mal 'que amenazaba y pidió á ella una providencia que evitase tan 
desagradable acontecimiento en lo sucesivo, manifestando cuanto creyó opor- 
tuno sobre e1 estado de esa Cuna y de la isla.» 

« S .  M. tuvo á bien oir mi dictámen sobre dicha exposición de la Real 
Audiencia y otra dirigida por el venerable Cabildo de esa Ciudad, en la que 
pedía que la Subcolecturía de Expósitos le reintegrase 3.000 pesos que ha- 
bía suplido para el pago de las amas el día 13 de Enero citado.» 

A consecuencia de mi informe, se  nie ha comunicado por el Excelentísi- 
mo Sr. Primer Secretario de Estado la R. 0. que copio: 

«Excmo. Señor: E1 Rey se ha enterado del informe de V. E. sobre la ex- 
posicidn que ha dirigido á S. M. la R. A. y el Venerable Cabildo de Cana- 
rias acerca del levantamiento de las nodrizas de aquellos expósitos y provi- 
dencias que se han tomado para su pacificación. S. M. se conforma, en un to- 
do, con el parecer de V. E. y en su consecuencia se pasarán las órdenes co- 
-- -----J.--* --..- -..A .-.h.. -1 xx.,..C+n,.,R rraapuiiuiaiir~~, pie qur; pur L A  iri;ii;iiLrr;u de Gr~c ie  y hsticin SP reconven- 
ga á aquella Audiencia por su negligencia en cuanto á los Expósitos y por la 
falta de observancia de las Leyes, así como á aquel Capitán General, pera 
que auxilie las medidas de V. E. para la recaudación de los caudales de sus 
ramos y lo demás que convenga. Por lo perteneciente á arbitrios para la dotación 
de aquella Cuna y para que pague sus deudas, también se conforma S. M. con 
los que propone V. E., dejando á su disposición, como Superintendente General, 
e1 gobierno y economía de dicho Establecimiento, previniendo, sin embargo, 
á V. E., por lo que toca al arbitrio de aguardientes, que es necesario consul- 
tar al Ministerio de Hacienda. De R. O. lo comunico á V. E. para su inteli- 
gencia y efectos convenientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 16 
de Diciembre de 1817. José Pizarro. Sr. Colector General de Expolios y Va- 
cantes. 

«Como Ias conmocio~ies de las nodrizas procedieron de la falta de fondm 



au la Gina de Expósitos de esa Isla, para el pago de salarios, propuse S. M. 
en un dictámen las providencias y arbitrios que podrían adoptarse para la con- 
veniente dotación y bienestar de la Cuna. Uno de ellos fué la derogación 
del articulo de la Constitución aprobada por el Iltmo. Sr. Verdugo, por el que 
se manda pabar salarios no sólo á las nodrizas que lactan sus verdaderos expó- 
sitos. sí que taiiibién á las madres pobres que lactan sus mismos hijos. No creí 
conveniente esta ampliación en una Cuna que carece de fondos casi absolutamen- 
te y que no será poco el proporcionar los necesarios para los gastos de 10s abso- 
lutamente desvalidos expósitos, dejando al cuidado de los padres, aunque po- 
bres, ]a crianza de sus propios hijos. Por la derogación del citado artículo, ~ 6 1 0  
se abonarán en lo sucesivo el salario y gastos que ocasionen 10s verdaderos 
expósitos; rnas como de esta determinación puede originarse el que los padres 
pobres abandonen y expongan con más facilidad sus hijos, es preciso que la 
Autoridad eclesiástica oficie á todos los párroEos de la Isla encargándoles el 
mayor celo en observar la conservación de los hijos por sus padres, haciendo 

á éstos que s e  les perseguirá debidamente por el brazo de la Justicia, 
en el caso de abandonar sus hijos y procurando, además, instruirles y persua- 
.Yir!es .ir !U le;, ~h!igaciene. que Dios les impone para con aquéllos á quié- 
nes dieron el S&; á cuyo fin pasó el correspondiente oficio al Gobernador de 
esa Diócesis. Igual prevensión se hizo á las justicias, para que cada una en su 
territorio impida el abandono de los niños., 

«Ot;o arbitrio que propuse á S. M. para la dotación de esa Cuna, firé la di- 
visión en pequeñas suertes del Monte llamado Lentiscal, propio del Ayuntamien- 
to de esa Ciudad, repartiendo dichas suertes entre esos moradores, por que 
las cultiven pagando una renta moderada á la Cuna de Expósitos para cada 
suerte ó porción de terreno. Para realizar este arbitrio, oficio con esta fecha al 
Ayuntamiento, con el que se  pondrán V. V. S. S. de acuerdo en la renta con 
que se ha de gravar cada suerte ó porción de terreno y el plazo ó plazos en que 
se ha de pagar, así corno la especie de fruto en que ha de consistir dicha ren- 
ta, Ó sustituirlo por otro en el caso de que consideren V. V. S. S. que este ar- 
bitrio sea gravoso para sus habitantes., 

«Otro arbitrio que propuse á S. M. fué el de un impuesto sobre cada libra 
de carne de 36 onzas que se  consuma en esa isla. La imposición y recauda- 
ción del arbitrio debe ajustarse con las distintas poblaciones en que haya con- 
sumo de este artículo, en una cantidad determinada y en proporción al vecin- 
dario y consumo, cuyo pago deberán hacerle las Justicias en determinados pla- 
zos, dejando al arbitrio de las mismas Justicias los medios de la exacción.» 

(Además de estos arbitrios, propuse á S. M. el impuesto de 4 maravedis 
s&rt c 8 . i ~  c~ar t i ! !~  d:! aguarYiente que S:: cGnsU,T,& en isla, si e! ?vEnistew 
rio de Hacienda lo aprobara y es voluntad además de  S. M. que las cantidades 
dadas por el Venerable Cabildo y por la Subcolecturía de Expolios, para pagar 
á las amas y demás gastos de esa Cuna, se reintegren al Cabildo y á la Subco- 
lecturia en cinco años y cinco plazos iguales, y con el producto de los arbitrios 
que se asignan á la Cuna., 

A este expuesto, tres meses más tarde, contestó la Junta de Caridad dicien- 
do que «la lactancia de los expósitos de esta isla, sostenidos por dos aiios y los 
demas gastos de la Cuna, ascendían anualmente á 69.000 reales y como los 
tributos que se pagaban y los réditos sobre el crédito público importaban poco 



nibs de  0,000. el déficit podía calcii~arse en 60.000 reales. e n  aAos anteno- 
res, el déficit, por afia común de irn qiiinqiienio, ascendía á 28.000 reales por 
~ A O ,  siendo sil causa el hecho de qiie entonces morían en la misma cuna y des- 
de el primer mes, dos terceras partes de aquellas criaturas y por consiguiente 
el gasto que hacían era de pocos días, mientras que ahora, a consecuencia del 
aumento d e  salario de las amas, s e  presentaban enseguida 6 lactarlos, con lo que 
eran muy pocos los qire fallecían.* 

aPor ello, los arbitrios sobre el Monte Lentiscal, dispiiestos por R. O. 'de 16 
de Noviembre de  1817, asi como los de  4 maravedis sobre cada libra de carne, 
son convenientes para el sostetiiiniento de la Casa de Ciinn, pues el Monte Len- 
tiscal, antes pob l~dn  de Brboles y arbustos 
y tahdn por persnnas, ti propckito, que as- 
piran & que se les de en siiertc ó de grncin 
o con el gravamen d e  un corto cainoii, hace 
que hoy sen iin terreno haldío y erial qire 
no t ime fondos con qiie subsistir, pues sir 
calidad y s i tuac ih  es bueno para viiias, 
gran parte es aparente para cehadti, cente- 
no y papas y en otros sitios se puedei~ oh- 
tener grandes cantidades de aceite de ttir- 
tago y Arboles frutales, con ciiyos ciiltivos 
se podíri cubrir el déficit aniinl de la CRSU d e  
Expósitos.* 

Pero habiéndose noinhriitlo tina corni- 
sión del Ayuntamiento y 01ra de Is Jirnta 
de Beneficencia con peritos \a ra  ~ V R I I I A ~  di- 
chos terrenos, parece ser que los primeros, 
fundados en qire el valor dmlo por los pcri- 
tos era alto, quiso suspender el Avalúo, tal 
vez con las miras de que dichos terrenos no 
pasasen ti poder del Hospital, por lo qiie el 
Corregidor ordenó IR continuncifin del apre- 
cio. Por todas estas razones, la .lrinta se  di- 
rigió al Colector General para que dichos terrenos firesen cedidos R labradores 
mediante el canon anual del 3'/, de su valor. 

Mds tarde, en 12 de Junio del misrno aiio, se  reunieron Ins dos comisiones 
presididas por el Corregidor y después de ~mpl i a  deliberación en que la prime- 
ra, ó sea la del Ayuntamiento, constituidti por D. Juan Yagiie, D. José Quinta- 
na Llarena, ambos Regidores y D. Francisco Campos, Diputado, pedía que se 
cediesen los terrenos, 550 fanegadas poco m& ó menos, mediante el canon del 
lo/, y la de  la Junta, constituida por D. Agustin Cabra], D. Santiago Bravo y 
D. Pedro Déniz, bajo lo dirección, las dos, de D. Salvador Terrada, Corregidor 
de esta Isla que pedía fuese del 3"/,, se suscitó discusión. Empatada la votación, 
resolvió el Corregidor én favor del Aycintamiento y en su virtud se  hizo el re- 
parto, del que participaron, en su mayor parte, el propio Corregidor y familias 
de los Diputados, no obstante haber otras personas que daban crecidas regalías 
en favor de los expósitos. 

A ~ t e  estos hechos, la Junta, no viendo en esta lucha, otro interés que e1 de 



ia mayor utilidad en favor de los Estabfecimientos piadosos que estaban 6 ~I.I 

cargo y el de contribuir á la felicidad de muchos labradores pobres y laborio- 
sos, impidiendo que la propiedad se acumulara en pocas familias, presentó re- 
curso por medio del citado Colector al Ministerio de Estado, el cual fué resuel- 
to en 0 de Abril de 1819 ó favor de ella, ordenóndola que hiciese la distribu- 
ción y arrendara los terrenos por un tiempo comprendido entre 4 y 6 años, á la 
vez que obligaba al Ayuntamiento á que pusiese en marcha el impuesto de 4 
maravedis por cada libra de carne, de 36 onzas consumida. 



CAPITULO XIX 

REPARTIMIENTO DE TIERRAS y REMATE DEL IhlPLlESTO 
SOBM LA CARNE. 

.---)ex---- 

En cumplimiento de esla resoliición, al mes siguiente se hizo, por el es- 
cribano público D. Nicolás Antonio de Troya, el repartimiento de tierras en 
el Monte Lentiscal entre 140 agraciados, cuyo cánon alcanzó la cifra de 21.041 
reales de vellón y 15 maravedí, á la vez que reunidos Don Salvador Terrada, 
Corregidor de la isla, D. Cristóbal Mujica, Regidor Perpétuo y D. Miguel Mas- 
sieu, Diputado, en nombre del Ayuntamiento, para la subasta y remate del 
impuesto sobre la carne, acordaron, previa la propaganda mediante carteles 
en los sitios públicos y de costiiinbre de IR Ciudad y oficios á los Alcaldes 
de los pueblos, para que llegase á conocimiento del público que desde di- 
cha fecha s e  daba comienzo, en las Casas Consistoriales. á la publicación de 
los hilos, con arreglo á las siguientes condiciones: 

l. Que todas las reses mayores y menores y cerdos que se consuman en 
las carnicerías de esta Ciudad y sus pueblos ó fuera de ellos, en cualquier 
convento 6 casa particular, s e  han de pagar por los dueños de aquéllos á los 
respectivos rematadores ó'administradores de  este impuesto, 4 maravedis en 
cada libra de las que pesen sus piezas y picadas las vacunas, abonándoseles 
por el rematador á dichos dueños, por razón de las mermas en el menudo de 
la carne, cinco libras e6 cada ciento, según se halla acordado. 

- 2. Que la satisfacción del importe de la renia, por lo que se refiere á la 
Ciudad, ha de ser mensual, y semestral por la que se refiere B la de los cam- 
pos. 

3. Que se  han de celebrar las correspondientes escrituras de fianzas, con 
bienes ciertos y seguros, con pérdida de la misma si aquélla no se paga. 

Se  remataba tres veces, para que hubiese tres postores y el hilo sobre el 
cual había de hacerse el remate, era el siguiente: 

Por Las Palmas. . . .  1.500 pesos 00 rv. 10 mr. 
,, el pueblo de Telde . .  210 .. 00 ,, 32 ,, 

. . . . .  , de Agüimes 8 ,, O0 ,, 20 ,, 





po municipaf, para que, apurando sus recursos, atienda al objeto más interesan- 
te, m& cristiano y más doloroso. La Patria, la Nación, la Religión y la Huma- 
nidad claman por estos infelices y por ello, es necesario que la Corporación bus- 
que arbitrios para obtener recursos que aseguren la suerte de estos huérfanos 
desdichados.» 

También D. Domingo de  la Cueva hizo presente haber oido, con dolor, que 
perecían muchos niños expósitos, tal vez por no acudir á remediar sus necesi- 
dades con todo aquel alimento que era preciso y, además, porque era urgente 
la necesidad que había de un médico que concurriese á visitar los niños enfer- 
mos de dicho Establecimiento, por lo cirnl acordóse suplicar á 10s facultativos 
de Las Palmas, como ya dije en páginas pasadas, que por un efecto de caridad 
y amor á la humanidad se sirviesen asistir á los ninos enfermos, turnando por 
meses. Al misino tiempo se  acordó nombrar doce señoras que, por su amor y 
caridad, contribuyesen con sus visitas y fervoroso celo al cuidado y vigilancia 
de los~mismos, concurriendo, cada un mes, los días y horas que se convinie- 
ran, como en los tiempos del Obispo D. Antonio Martínez de la Plaza. Estas se- 
ñoras se  llamaron D.a Luisa del Castillo, D.' María del Jesús Casabuena, doña 
María del Pilar de Castro, Condesa de la Vega Grande, D.Yuisa Falcón, doña 
Tomasa Falcón de Bravo, señora de D. Nataniel Cronsnel, D.' María Eduardo, 
D." Luisa Botas de López, D." Agustina Icaza, D.' Rosa Bravo, D." María de los 
Reyes Llarena y D.' Rosa de la Cueva. 

La Junta de Caridad s e  dirigió seguidamente al Ayuntamiento de la Ciudad 
y éste á su vez al Subcolector de Expolios y Vacantes, para que con toda ur- 
gencia remediara la situación porque atravesaba la Cuna de Expósitos, al mis- 
mo tiexiipo que faci:itura peqüeíias caritidodes de d i ~ e r o ,  ya 4 ~ e  !o gestadc er! 
el año 1832 ascendía á la cantidad de 7.339, 20 rv. 

La R. O. de 20 d e  Enero ae 1834. 

Planteadas las cosas de esta manera, transcurrieron los años con las mayo- 
res dificultades, que sólo lograron vencer el patriotismo y la huena administra- 
ción de aquellos hombres, hasta que la R. O, de 20 de Enero de 1834 modifi- 
có e1 impuesto sobre la carne, el1 el sentido de que s e  cobraran 85 cuartos por 
las reses mayores, cuyo peso no llegara á 100 libras; 150 por las de 100 libras 
hasta 200; 250 cuartos por la de 200  libras arriba; 64 cuartos por cada cerdo, 
12 por cada carnero y 8 por cada cabra, macho ú oveja. 

Esta modificación de la R. O. de 16 de Diciembre de 1817, produjo protes- 
tas del Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, que lo consideraba injus- 
to y desproporcionado, ante el Gobernador Civil de Tenerife D. José Marron, 
primero y más tarde ante su  sustituto, D. Mariano Cadenas, que. era el Secreta- 
rio proiesia que i i ~ o i i ~ ó  el yüe la J u R : ~  de Curidab emitiera i n f ~ r m e  vr! el seri- 
tido, de que si bien deseaba, con ansia, no se alterase el modo de recaudar el 
arbitrio anterior, temia que de no arreglarse la exacción del impuesto que en la 
R. O. se  mandaba, podría darse lugar á reclamaciones que entorpecerían la co- 
branza. 

No sólo fué el Ayuntamiento de Tirajana el que elevó sus protestas. Lti 
Junta tuvo necesidad también de defenderse de la negtitiva de los artilleros á 
pagar dichos arbitrios, pretextando estar excepcionados por el art. 249 de la 



Ordenanza del Cuerpo y R. O. de 16 de Abril de 1835, con lo que de prosperar 
dicha negativa, disminuirían considerablemente los ingresos, no sólo por ser 
numerosos los artilleros en la isla, sino porque ello se prestaba á fraudes de los 
matriculados en la Comandancia de Marina de Tenerife, que ya mataban reses 
y cerdos para consumo de 10s barcos que salían del Puerto de la Luz. 

Coino ello ocasionaba un grave perjuicio al más &ti1 de los Establecimien- 
tos de Beneficencia, que en todos los tiempos ha llamado la atención de los 
monarcas, según 10 atestiguan las leyes consignadas en el Fuero Juzgo, en 
el Fuero Real, en las Partidas y en el Novisimo Código de la Recopilación, 
las providencias del Juzgado Real ordinario, de la Real Audiencia, del Exce- 
lentísimo Comandante General y de la Comandancia de Marina, ordenaron que 
el impuesto fuese abonado por cada cabeza de ganado, ya que se  matasen 
éstos en puejtos públicos, en casas particulares, en conventos, ó se dedicase 
al consumo de las propias familias. 

Mortandad de los expósitos. 

A pesar de las medidas tomadas por las Autoridades y de 18 preocupn- 
ción constante de la Junta de Caridad, por tener atendida con el mayor cui- 
dado la preciosa vida de los expósitos, la estadística que á continuación trans- 
cribo, da cuenta de la aterradora cifra de mortandad que acusó la Casa Cu- 
na en el tra!iscurso de los años comprendidos entre los de 1839 y 1850. 

Año 1S321. Entrados 301. Fallecidos i'ii. Mortandad 56'/, 
,, 18-1-0. ,, 320. ,, 201. r r 63"/o 
TI 1841. r r  789. ,, 170, I v  59'1, 
f> 1 ,, 283. ,, 187. I r 66"/, 
, S - .  ,, 315. ,, 183. I I 5S0I0 
,, 1844. ,, 315. ,, 197. 1 7 62"Io ., 1845. , 280. ,, 152. 1 1  65O/, 
TI 1846. ,, 379. r 7  234. I r  

Ir 1847. ,, 289. ,, 165. 1 ,  57"/0 
,, 1549. ,, 278, ,, 202. 7 ,  72'1" 
,, 1850. , 303. ,, 181. I r  60°/0 

En ella se echa de ver que la mortandad, que alcanzó á las dos terceras 
partes de los que ingresaron, fué producida por Ins causas influyentes á que 
estaban expuestos estos pequeños seres. 

En el informe que los mbdicos, entonces del Hospital, D. Salvador Gon- 
zález de Torres y D. José Rodríguez, emitieron á instancias de la Junta de 
Caridad, se dice lo siguiente, á propósito de tan aterradora cifra de mortalidad: 

«Estas causas pueden reducirse á lo que sigue: los expósitos, hijos de  la 
Prostitución, traen consigo, al nacer, los gérmenes de las enfermedades parti- 
rxlarmente de sus progenitores y frecuentemente s e  les vé afectos de aquella 
clase de enfermedad; añádase á ésto que, reunidos en un local bajo, estrecho 
y poco ventiiado, en número de 20 a 30, colocados de- 2 6 3 en cada cuna, 
respiran allí, no sólo las miasmas fétidas que-de sus cuerpos exhalan, s í  que 
también las de las nodrizas que los lactan, que en número de 6 á 8 pertene- 
cen, de ordinario, á la clase prostituida de la población, teniendo cada una á 



cargo 2 ó 3 á ia vez y eri lugar de ciarles un alimento abundante, saludad 
ble y nutritivo cual conviene á tan débiles criaturas, los impregnan de sus 
malos humores, desarrollándose en ellos enfermedades que los hacen sucum- 
bir, á más de las que les acarrean como queda dicho, en encontrarse hacina- 
dos en un local tan reducido y POCO ventilado y el escaso y malsano alimento 
que se les prodiga.> 

«Para remediar estos males y disminuir en lo posible la mortandad de ni- 
fios expósitos, es necesario proporcionarles un local que tenga más piezas ó 
salones, de extensión suficiente al número de niños, bien ventilado, con ven- 
tanas al Norte si es posible, para renovar el aire cada y cuando se juzgue 
conveniente y que reunan todas las condiciones necesarias higiénicas á un 
dormitorio y salón de enfermos, para poder separar á éstos de los sanos, pro- 
porcionándoles el aseo que tanto requieren; que las cunas estén separadas unas 
de otras, á la distancia de dos varas, lo menos, y no contengan más que un 
indivíduo sólo cada una; que las amas que los Iacten no sean admitidas en el 
Establecimiento sin previo exámen y reconocimiento facultativo, tanto respecto 
de la calidad de  la leche y su abundancia, como de su estado de salud y costum- 
bres; que no s e  obligue á éstas á lactar más de dos niños, á lo sumo, propor- 
cionándoles buen aiimento y ios medios indispensabies para su aseo y ilmpieza.~ 

«Es un hecho positivo que la escasez de fondos ha producido una novedad 
en la lactancia de los expósitos, pues hasta la época en que se pagaba pun- 
tualmente, al vencimiento de cada semestre, sus salarios á las nodrizas que los 
lactaban fuera de la cuna, ni existía. en ella el crecido numero de niños que 
ahora se observa, ni s e  hacían los excesivos gastos que, sin fruto y casi inútil- 
mente, se  ocasionan al presente, puesto que no satisfacen las necesidades y se 
consume una cantidad mensual capaz para pagar de 70  á 75 nodrizas externas, 
como lo demostraremos. Es constante, que mensualmente se invierte en sala- 
rios y alimento de 8 amas destinadas en la Cuna ó la lactancia de 20 á 3 0  ex. 
pósitos, la cantidad de 80 expósitos corrientes, cuya suma es suficiente para el 
pago de las 7 0  ó 75 nodrizas externas ya mencionadas, á razón de 9 reales plata 
por mes, cada una y á mayor número, si se  toma en cuenta el gasto indispensa- 
hle de la ropa para los mismos que se  ahorra cuando salen á criarse á los campos 
y que en la Cuna, de ninguna manera puede evitarse este gasto, el cual induda- 
blemente deberá acrecer de día en día, si como es de suponer, el número de ex- 
pósitos s e  aumenta en la Cuna y no se sacan para su lactancia fuera del Esta- 
blecimiento.» 

<Para evitar la mortandad, es necesario que se paguen inmediatamente los 
atrasos que se  deben á las nodrizas externas y que las nodrizas sean reconoci- 
das por los facultativos del Establecimiento y que tengan un certificado del Cura 
6 del Alcalde del pueblo acerca de sus costumbre s.^ 

En el quinquenio comprendido entre los años 1840 y 1844, el importe de 
los gastos y rentas fijas y eventuales por año común, que tenía la Cuna de EX- 
pósitos ,á cargo de la Junta Municipal de Beneficencia, en virtud de lo dispues- 
to por el Jefe Superior Político de la Provincia, era el siguiente: 

Por gasto anual, según dicho quinquenio . . . . . . . 63.367,28 
Por rentas, con inclusión de las limosnas del Jueves Santo . 63.742,15 

Sobrante. . . . . . . 344,29 



- Por esta época hubo necesidad de  componer el torno, para que  por él no 
cupiesen sino los niños recién nacidos y d e  ponerles á todos un cordón ó cinta 
con un plomito que cerrase las puntas, d fin de  evitar el cambio d e  los mismos, 
pues por el torno antiguo metían criaturas d e  3 y 4 años y s e  daba el caso  d e  que 
los expósitos, que amamantaban las amas d e  cría, eran despojados d e  sus  ropas 
en el portal vecino, para quedarse con éstas y otras veces los cambiaban por 
otros niños. 

Protesta de la Junta por - haberse declarado 

provincial la Casa Cuna 

En el año 1847 s e  publicó una R. O., con fecha d e  3 de Abril, declarando 
provinciales los Establecimientos Benéficos d e  la isla. La Junta Municipal, con- 
siderándose preterida y no correspondida por los esfirerzos sobrehumanos lle- 
vados á cabo, para impedir la desaparición d e  la Casa Cuna, acordó presentar 
la correspondiente protesta, expresada en los siguientes términos: 

rLa CUZa de EXpSSitOS fUé e+, e! 659 T647 y sus r e ~ t a s  ascipfiden, 
por término medio, B 76.800 rv., proced, ntes del producto d e  varias fincas y 
tributos en esta isla y de los arbitrios destinados al mismo Establecimiento, 
aunque la realización d e  estos ingresos sea cada día más dificultosa y deje ma- 
yores descubiertos; sin embargo, aquéllos bastan á cubrir los gastos d e  la Cu- 
na, sosteniendo d e  400 á 500 expósitos. Este favorable resultado s e  debe,  en  
parte, tí las cconomias y trabajo de  las Hermanas de'la Caridad, que tienen á su 
cargo el rég: nen econórnico é interior del Establecimiento y á no estar dotados 
los facultativos que asisten á los niños enfermos. 

«La Casa Cuna, única que hay en la Isla, nunca ha sido considerada como 
Provincial, ni por su fundación, ni por el asilo que dispensa á los expósitos, pues 
recibe únicamente a los de esta Isla. Sin embargo, su antigüedad, su riqueza y 
el magnífico local en que s e  halla situado el Hospital, cuyo edificio no tiene 
igual en la Provincia, pudieran tal vez dar el derecho á ser  clasificada d e  pro- 
vincial si no presentara en estas islas graves inconvenientes, la aplicación d e  la 
base I , V e  la R. O. de 3 de Abril, respecto d e  las Cunas de  Expósitos yaCasas 
de Asilo para la curación de los pobres desvalidos, pues la distancia á que s e  
encuentran las islas, la dificultad de  su comunicación, atrasarían y embaraza- 
rían indudablemente la administración y dirección d e  los respectivos Estableci- 
mientos, si hubieran de depender de  uno Provincial. Mayores dificultades y rna- 
es de consideración produciría la aplicación d e  la base 2.', respecto á suprimir- 
s e  ó agregarse á otros, los Establecimientos d e  distintas islas, porque entonces, 
en  el primer caso, quedarían algunas islas sin Asilo para los expósitos y pobres 
desvalidos y en el segundo sucedería también lo mismo, si  la agregación s e  ha- 
cia haciendo desaparecer enteramente el Establecimiento agregado y si  s e  de- 
jaba una sombra d e  éste, ramificación del principal, seria también ninguna la 
protección que pudiera ofrecer á ios expósitos y desamparados, pues siempre 
s e  vería desatendido y sin recurso de ninguna clase con que cubrir sus necesi- 
dades; tal es el resultado diario y constante que ofrece á esta Provincia l a  cen- 
tralización á que tiende la R, 0. que nos ocupa y que  si  bien en la Peninsula 
será acertada, conveniente y ventajosa, acá, entre nosotros, produciría el más  



perjudicial y odioso exclusivismo, sin que  sea  del momento investigar y ana- 
lizar la causa de  tal diferencia.» 

ÍY todavía e s  más inaplicable á nuestra Provincia, la disposición d e  la ba- 
s e  3.' d e  la R. O., en cuanto establece que las casas d e  niños expósitos han d e  
se r  consideradas como Establecimientos Provinciales.» 

Nombramiento de Administrador 

Para la buena administración de  la Cuna y para evitar todos estos contra- 
tiempos, s e  hizo preciso el nombramiento de  una persona que s e  dedicara á vi- 
gilar la marcha d e  la institución. Por ello s e  estimó la necesidad del nombra- 
miento d e  un  administrador, bajo las condiciones siguientes: 

1. Deberá ocuparse en poner al corriente y en hacer efectivas todas las ren- 
tas y créditos, que  tengan los expósitos, en el espacio del presente año. Propor- 
cionará las cantidades respectivas y suficientes, para pagar uno d e  los semes- 
tres que  s e  adeudaban B las nodrizas, a fines d e  Julio próximo, satisfaciendo el 
2.' en Diciembre del corriente año. 

2. El último día de  cada mes entregará el Administrador, en Depositaría, 
!as cüntidades realizadas y- eri la Secieiaríá d e  la Junta üiid nota expresiva de 
la procedencia d e  aquellas cantidades y adeudos que existían hasta la fecha; 
de  los medios que Iiubiere empleado para el cumplimiento d e  hacerlos efecti- 
vos y expresando cuál haya sido el resultado. 

3. Deberá asistir personalmente á los remates del impuesto de la carne, ins- 
peccionar la validez y suficiencia d e  la fianza d e  los rematadores. como que se- 
rá d e  s u  cuenta y cargo la seguridad, por ser d e  su responsabilidad el resultado. 

Fue nombrado Administrador, D. Cayetano Lugo. 



Se agrava la situación económica 

Des& p,! 859 7,807 u! de 1850, se debian B !as nodrizas 6C.000 iv., qüt: SB 

acordó cubrirlas con cantidades aportadas por los pueblos, ya que los niños 
lactados en la Inclusa pertenecían á los distintos pueblos de  la Isla y así suce- 
dió que en los años 1849 y 1850, el Gobernador Civil de la Provincia, D. José  
María Delgado, para cubrir el déficit del presupuesto d e  la misma, hizo el si- 
guiente reparto: 

( Agüimec. . .  369 tv. 
Arúcas . . . . . . .  1.449, ,  
Pirgas . . . .  3 1 2 , ,  
Ingenio . . . . . . .  548., 
Las Palmas . . .  4.500 ,, 
San Bartolomé . . .  623 ,, 

Partido Judicial de Las Palmas. San Lorenzo ' 'O8 l 7  1 SanMateo . . . . . .  1.190 ,? 

SantaBrígida. . .  6 3 4 , ,  
S a n t a L u c í a .  . . .  375,, .. . . . . . . . . .  Te!de. 2.679 
Teror. . .  5 8 8 , ,  
Valsequillo . . .  543 .. 
Valleseco . .  588,, 

Agaete . . . .  
; Aldea de San Nicolás. 
( Artenara . . . .  

. . . . .  Gáldar 
Partido Judicial de Guía . . .  Guía.  . . . .  

. . . .  1 . . . .  
Mogán 
Moya 

S Tejeda . , . . 
l 
L 

. 413 rv. 
, . . 3 2 1 , ,  
. 5 4 , ,  
. 1.311 ,, 
. , . 1.402,, 
. 153 ,, 
. . .  1.272 ,, 
, . . 269,, 

20,014 rv 



A esta cantidad ascienden las pérdidas en el año 1850. Las de 1849 fueron 
17.346 rv. y las de 1851, 27.833 rv. 

Pareció, de momento, solucionarse el conflicto planteado con esta medida 
del Gobernador, pero demostrado que la mortandad infantil conthuaba en tér- 
minos más ó menos parecidos, el Director del Hospital de San Martín expuso, 
en el año 1854, que siendo la causa de dicha mortandad el no haberse pagado 
á las nodriza3 el dinero que se les adeudaba, se recabase de D. José de la Ro- 
cha y Lugo la cantidad que s e  hellaba depositada en su poder, destinada á la 
construcció~i de las Salas de venéreo (con calidad de reintegro, á D. Cayetano 
Lugo), y á que en el término de 48 horas remitiera á la Junta el estado de cré- 
ditos que se le tenía pedido, referente 6 los suplementos que de los fondos de 
un Establecimiento se  habían hecho á otros. Asimismo expuso se invitase al 
Sr. Alcalde Presidente á realizar, por la vía de apremio, todos los créditos que 
hubiese en vecinos de esta Ciudad á favor de los Establecimientos, dando pre- 
ferencia á los de la Cuna, á fin de que, con su realización, pudiese verificarse el 
pago total de las nodrizas. 

En su virtud, s e  pagó por la ,Comisión la cantidad de 900 pesos corrientes 
con 13 ctms. ó sean 13.501 rv. 17 mr. acordándose, además, aumentará 20 rv. 
mensuu!es pnr !e !~i.ctancie y 15 p ~ r  retnrnn, en lugar de los 9 y 7 que hasta 
entonces se  satisfacía y que, en adelante, los pagos se realizaran los meses de 
Junio y Diciembre de cada año. 

Meses más tarde, en el año 1855 y presididos por el Jefe Civil del Distrito, 
D. José de Villasante, se  acordó, después de un cambio amplio de impresiones, 
crear una Junta de Señoras que s e  encargase de la vigilancia de las crías de 
los niños, para lo cual s e  solicitó del entonces diputado D. Antonio López Bo- 
tas, un reglamento que en Madrid existiera sobre sociedades similares de Seño- 
ras, que s e  aumentase el sueldo para las amas que criasen en el campo, á 24 rv. 
y 15  de retorno y de la misma manera á las que lo hacían en la Cuna, para te- 
ner siempre dispuestas dos amas para 3 niños expósitos. Tambiéi) se acordó 
que se  oficiara al Obispo, para que éste á su vez lo hiciera á los Párrocos de 
10s pueblos, con el fin de exhortar á liis amas á que cuidasen mucho de los ni- 
ños y 6 que sacasen siempre de la Cuna los que frecuentemente son deposita- 
dos en élla, y al Jefe Civil para qize todos los Ayuntamientos abonasen el re- 
parto del déficit de la Cuna á que estaban obligados y que haciéndose turno 
entre todos los señores que formaban la Junta, se  encargasen de visitar al 
Establecimiento, dos veces por semana. 

Era por entonces Obispo de Canarias D. Buenaventura Codina y Auger- 
las, de la Orden de Padres Paúles y de las Misiones de Mallorca. Fué Supe- 
rior de la Casa Misión de Badajoz, Director del Noviciado de las Hijas de la 
Caridad en Madrid y Director General de todas las establecidas en España. 
Desempeñó en Francia el cargo de Profesor del Seminario de Chalons sur 
Maine. En su tiempo se llevaron á efecto 'las célebres misiones del Padre 
Claret, s e  abrieron canónicamente las parroquias d e  San Francisco, Santo Do- 
mingo y San Bernardo, edificó la Iglesia de Tafira, reparó el Hospital de San 
iilartín y, durante el cólera, como dije en páginas pasadas, s e  distinguió por 
su caridad inagotable. Una calle de Las Palmas, en recuerdo á su gran obra, 
lleva su  nombre. 

En Agosto del mismo año se volvió á tratar del mismo asunto, por cuan- 





contemplación de ninguna clase y sin la menor dilación, se digne expedir las 
órdenes y apremios necesarios para que los Ayuntamientos de la isla, en el 
improrrogable término de quince días, satisfagan á la Cuna de Expósitos lo que 
adeudaban por consignaciones de otros años anteriores, según que así lo tiene 
solicitado la Junta con repetición de la misma autoridad superior. 

Que s e  comuniqurl, en el momento, órden al Recaudador de la Ciina, 
para que, en el improrrogable plazo de 8 días, demande judicialmente en el jui- 
cio correspondiente, á cuantos particulares adeuden alguna cantidad, en metá- 
lico ó frutos, á la propia Cuna, por censos, rentas, alquileres ó cualquier otro 
concepto, bajo el supuesto de que todos los créditos que no realizare ó no re- 
clamare judicialmente, dentro de los ocho días marcados, se considerarán de su 
cuenta y responsabilidad y se harán efectivos de su fianga. 

3." Que de  las primeras cantidades que produzcan unas y otras cobranzas, 
se satisfague á lcs nodrizas de los campos, las mensualidades que fuere posi- 
ble, siguiendo el pago en proporción de las entradas hasta ponerlas todas al 
corriente. 

4.' Que 6. las nodrizas internas se  les aumente su consignación mensual, 
además del buen alimento y asistencias del "Establecimiento, á la cantidad de 5 
pesos corrientes y que los Sres. Suárez, Rodríguez y Velázquez, se comisionen ' 
de proporcionar en los pueblos de la isla, nodrizas internas y externas. 

5.' Que la Junta excitase la caridad, compasión y generosidad de las per- 
sonas y familias pudientes de esta Ciudad y demás poblaciones importantes de 
la isla, para que hechas cargo de la desgracia cruel y desgarr~dora que pesa 
sobre los inocentes expósitos y que les está conduciendo á la sepultura de una 
manera tan horrorosa y tan opuesta á la Religión, á la humanidad, á la civili- 
zación y á la opinión y honor de un pueblo cristiano y culto, se  dignen costear 
directamente la lactancia de algunos expósifos, tomándolos bajo su caritativo 
amparo, generosa protección y humanitaria .vigilancia, como medio irnico y 
eficaz de atajar un mal que nunca debiera hacerse lugar en pueblos civilizados, 
pero que la fuerza de  las circunstancias ha producido. 

6.' Que la propia Junta active, sin levantar mano, el proyecto pendiente de 
crear en esta Ciudad una Sociedad de Señoras caritativas, con el objeto de 
auxiliar á la Junta y á las Hermanas de la Caridad en el Socorro, protección y 
vigilancia de los niños expósitos. 

«En conformidad, pues, con el 5 particular, nos dirigimos á Vd. Suplicándole 
por lo más sagrado, por el amor y conservación de sus padres, hijos y familia, 
que, si sus circunstancias s e  lo permiten, se conduela de los desgraciados ex- 
pósitos y s e  digne tomar á su cargo el pago directo de la lactancia de uno de 
ellos, sirviéndose en todo cas'o contestar 6 la Junta su resolución. E1 Jefe Ci- 
vil interino, Antonio López Botas. ((Sebastián Suarez Naranjo, Matías Padrón, 
Saivador Kivero, Andrés Kodriguez,: Agustin Veiázquez, Bartolomé Gonzaiez, 
Domingo J .  Navar~o, Secretario.» 

Esta circular s e  dirigió á 68 personas, entre hombres y mujeres, pero sólo 
contestaron muy pocos, aceptando unos la crianza del expósito y otros dando 
donativos en.metálico. 

Más tarde, siendo Subgobernador D. Gregorio Mijares, se acordó que una 
comisión de las señoras más distinguidas de la Ciudad, fuesen en comisión, se  
repartiesen en turno durante las horas de los Divinos Oficios del Jueves y Vier- 



nes Santo y concurriesen á las puertas d e  la Catedral, para implorar d e  los 
fieles la caridad pública en favor de los desgraciados niños expósitos. 

De datos estadísticos recogidos, s e  sabe que en  el año 1859 ingresaron 
282 expósitos d e  ambos sexos, de  los cuales, 70  fueron sacados por sus  padres 
y prohijados por personas particulares, 120 fallecieron y 94 s e  llevaron las no- 
drizas externas para lactar, quedando existentes en el Establecimiento, con 8 
que permanecieron del año anterior, 6 expósitos d e  ambos sexos. E n  el 2.' año 
ingresaron, incluso la existencia anterior, 2C78; fueron recogidos por sus  padres 
y prohijados por particulares 68; murieron 55; llevaron las amas externas 1 2 6  . 

y quedaron en la Cuna 9 expósitos de  ambos sexos. 
Para los nifios que quedaban en la Cuna se  presupuestaron 8 amas inter- 

nas, á razón de 75 rv. mensuales cada una, siendo de su  cuenta s u  manutención. 
y para lactar fuera del Establecimiento, s e  pagaba á las amas 24 rv. al mes. 

Sobre eaificación - de un departamento 

oara los ex~ósi tos  

En Diciembre d e  este mismo año, siendo Director del Establecimiento don 
Domingo Déniz, después de celebrada sesión por la Junta d e  Gobierno, s e  diri- 
gió el nombrado Director al Ayudante de Obras Públicas D. Gregorio Guerra 
para que, en vista de la necesidad absoluta que tenían d e  reformar y dar más 
ensanche á los edificios que ocupaban los Centros Benéficos, levantara los pla- 
nos y presupuestos de las obras necesarias, con el fin d e  edificar un departa- 
mento para los expósitos que no teniendo casa propia, puesto que  estaban:alo- 
jados provisionalmente en un salón del Hospicio, necesitaban d e  varias depen- 
dencias sumamente interesantes. Fueron presupuestadas dichas obras e n  la can- 
tidad de 94.850 rv. 19 cts. 

Estas eran: 
l. Construir una sala para el torno. 
2. Una sala d e  lactancia para 30 cunas. 
3. Una sala para las amas, que hiciese 8 camas. 
4, Una sala para ropas y otros enseres. 
5. Una sala que hiciese 30 camas, para recoger los niños ya lactados que s e  

devuelvan al Establecimiento. 
6. Un comedor para el mismo número d e  niños. 
7. Un excusado. 
Como el referido D. Gregorio Guerra manifestase que  le era imposible co- 

menzar las obras con la urgencia que s e  le pedía, s e  encargó al Maestro Arquitec- 
to, práctico D. Manuel González González, los planos qire firerin f i rmnd~c  e! 99  de 
Abril de 1860, planos y presupuestos que no tenían otro objeto que  el d e  tener 
á la vista lo que precisaba cadii uno d e  los Establecimientos en  cuanto á sus  
respectivos locales, con 1a:esperanza de  llevarlos á cabo cuando las circunstaii- 
cias felices lo permitieran. 

Ya en el año 1852, s e  incoó un expediente, formado á virtud d e  la circular 
de  la Casa Comisión, para la liquidación de la Deuda Pública, con el fin d e  prac- 
ticar las diligencias oportunas en solicitud d e  que por el Estado s e  pagase lo 
que se adeudaba á estos Establecimientos de Beneficencia. Este expediente s e  



hallaba paralizado en 1861, en cuyo aiio se promovió y los 3 individuos que 
componían el Consejo de Administración de los Establecimientos de Beneficen- 
cia (entre ellos el lh. Déniz) confirieron poder 6 0. Andrds Corral, Agente de 
Negocios en Madrid, para que pudiese recoger todos los documentos de Cré- 
dito pertenecientes ii los mismos y, ademiis, para que pudiese agenciar un reco- 
nocimiento y conversión en títulos correspondientes al Estado, 6 disposición de 
los otorgantes. Este señor averiguó que en el departamento de la emisión de 
la Deuda s e  encontraba, con el mismo objeto y presentada por el Agente don 
Domingo Garcia Pelayo, una inscripción intransferible de 86 6 91 N. 2 0  mr. 
pertenecientes 6 la Cuna de Expósitos, pero esta inscripción había sido ye 
enagenada. El mismo Sr. Corral puso en claro que existía un documento*in- 
terino de resguardo, por valor de 114.070, procedentes del 5'1, de réditos por 
bienes vendidos de la Cuna de Expósitos. Esta suma de 200.161 rv.. negocia- 
dos en la bolsa, produjeron 45.192 rv. que fueron colocados en la Caja Gene- 
ral de Dep6sitos, ganando el interés del Y/,, el día 24 de Diciembre de 1862. 

La solicitud interpuesta por el Dr. Ddniz para que se invirtiesen los réditos 
del 5'1, que se debían á la Cuna de Expósitos, en llevar tí efecto las obras pro- 
yectadas en los plonos que se levantaron en 1860, fué denegada por R. O. de 

1.' de Julio de 1862. 
La instancia que so- 
bre el mismo asunto 
hizo el Siibgoberna- 
dor de Las Palmas, 
Don Salvador Muro, 
á instancias del Di- 
rector Gene ra l  del 
Ramo, D. Tomh Ro- 
d r íguez  Rubí ,  fué  
igualmcqte denega- 
da por 2. O. de' 18 
de Sep t i embre  de 
1862. Mas el Dr. Dé- 
niz, como Director y 
el Consejo de Admi- 
nistración, persuadi- 
dos de la justiciaque 
asistía á estos Esta- 

decirnientos, al ieclamar las cantidades procedentes de los réditos del 5'1, que 
se les adeudaban, acudieron de nuevo al Gobierno Supremo, por conducto del 
Subgobernador antes nombrado, en solicitud de que se autorizaran las obras 
pedidas, por tener dinero para .ello. Aquél dispuso, por R. O. de 2 9  de Ene- 
ro de 1864, su autorización y por consiguiente s e  levantaron planos y pre- 
supuestos. cuyas obras, juntamente con las del Hospital, ya citadas en pá- 
ginas anteriores, fueron subastadas por el maestro D. Nicolás del Rosario, an- 
te el escribano público, D. Agustín Millares Torres, en 20  de Julio de 1864 
las primeras y en Marzo de 1865 las segundas, siendo terminadas tí entera y 
completa satisfacción del Consejo de ~dministración, el 9 de Enero de 1866. 

En' este plano que representa, como ya hemos visto, la planta baja del 



tIospital .de San Martín, con sil entrada al ccrilro, portería y sala de  gohier- 
no á la izquierda, una vez situados dentro y continuando el tila del mismo la- 
do con todas sus dependencias, vemos en el Rngulo posterior izquierdo, el 
dormitorio destinado a los niííos expósitos (A), el torno (B) donde eran reci- 
bidos 4stos, c u ~ r t o  del conserje (C), comedor y servicio sanitario (C D E) y, 
6 la derecha del patio, el departamento de Iss Hermanas de la Caridad (G G). 
Si comparamos esta distribución efectuada en el año 1863, con la que sigue, 
trazada en el de 1860, vemos que se aceptaron algunas modificaciones para 
la mejor independencia entre la Cuna y el Hospital, reduciendo a una el nú- 
mero de ventanas del frontis que daba al barrio de  San José antes, hoy de 
San Juan. 

De esta manera, la Cuna quedaba separada del Hospicio y ocupaba una es- 
paciosa sala, con luz y ventilacibn directas, capaz para albergar un niímero de ni- 
Ros en mejores condiciones que en su antigua estancia y la que por no reunir las 
condiciones exigidas, fué cmsa o contribuyó á la mortandad sorprendente de 
tanto niiío. 

Por 19 ventana que comuni- 
ca al tamo con la calle, es de pen- 
sar que fueran depositados los 
reciCn nacidos, los que eran re- 
cogidos por el conserje o IRS Her- 
manas de la Caridad y llevados 6 
sus departamentos. De esta ma- 
nera, se esquivaba la curiosidad 
pública y eran atendidos con la 
prontitud y esmero con que siem- 
pre lo fueron. 

La Cuna de Expósitos comu- 
nicaba, por el Norte, con el Hos- 
pital de San Martin. mediante un 
pasillo. A su derecha existia la 
panadería y p& delante de Csta y del patio, que est6 6 su lado, s e  comunicaba con 
el departamento de educandas (H), que comprendía la escuela, cuarto de baiio y 
retrete y un amplio patio. A este departamento s e  entraba p6r el Hospital. 

Si ascendemos 'al piso alto (plano C), nos encontramos con un hermoso 
dormitorio (A) para los ninos y las amas, con luz y ventilación directas en 
los dos frontis,, de la calle del Hospital y de San José, con su correspondien- 
t e  comedor (B) y servicio sanitario, comunicado por pasillos'con las salas de 
mujeres del Hospital (J J) y con los departamentos de las Hermanas de la Ca- 
ridad (E F), que en ellos duermen y son asistidas, cuando estan dclicadas de 
salud, en su enfermería correspondiente. En la Cuna existia también una sala 
de Maternidad (C), destinada par& que diesen 'd luz todas las mujeres necesi- 
tadas. 

Reglamento de régimen interior. 

En el afio 18% se acordó, por la Junta de Beneficencia, la promulgación 
de un reglamento de rhgimen interior, que fué aproba'do en el afio 1859 y por 
el cual se rigi6 la vida administrotive de la Cuna. 



Este reglamento clispuso lo siguiente: 
Art. 1. En el edificio que ocupa el Establecimiento de la Cuna de Expósi- 

tos habrh una máquina, convenientemente dispuesta, para recibir, sin ser vistos 
por la parte interior, los infantes abandonados á la caridad pública. 

Art. 2. En las inmediaciones de este lugar de  exposición vigilarl una per- 
sona, con especinl.idad.de noche, con objeto de'  recoger inmediatamente 6 los 
niiíos. 

Art. 3. Cuando alguna persona s e  presente en el Establecimiento, trayen- 

% , -  . " ----h - ..e , "u- .. do algiin nifio q u e  

!--' haya sido abandona- 
do por sus padres, se 
acompañará, pa pe-  
leta del cura párroco 
q tic acredite haber 
sido bautizado y s e  
gralificará B. la por- 
tdclora, a juicio del  
Subdi rec tor ;  caso 
contrario, no  s e  le 
da r  tí remuneración 

I alguna. 
'i 
I Art. 4. Todo hi- 

jo ilegítimo, en cuya 
, par t ida  bautismal 

, f conste. tener madre 
conocida, no podrij 

Afin 186.5' (l>ln?ro C). ser adoptado por ex- 
pdsi to. 

Art. 5. I-IabrR en el Establecimiento tnntns salns cuantas senn necesarias 
pma colocar en ellas el nfimero de 
cunas que convenga tener dispues- 
tas para los niños. Las cunas se 
' haljardn numeradas. 

Art. 6. Los niños permanecerán 
en el Establecimiento, mientras no 
se encuentre nodr iza  asaleriada 
que se  preste 6 lactar10 en su  casa. 
Para ello se encontrarh. dispiies- 
tas tantas amas cuantas s e  crea11 
necesarias, h juicio del facultativo 
de la casa. 

Art, 7; Al entrar en ellas, las 
examinara el referido facultativo 
mbdico, si el Subdirector lo creye- 
re necesario. 

AAo 1S60. 

Art. 8. El salario que gene cada una de ellas, lo determinará la Junta de 
Beneficencia, previo informe de la de Gobierno. 

Art. 9. La cría de las nodrizas fuera d e  la casarse distinguirá de  salida y 
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de retorno. La cría de salida comprenderá el de  lactancia, que durai-á 
por regla general, de un año á ano y medio. La de retorno correrá desde que s e  
halla despechado el infante, hasta que s e  encuentre en situación de poder pa- 
sar los primeros aAos de la vida, sin auxilio preciso de un ama. 

Art. 10. Los salarios de las nodrizas, ya sea de  lactancia 6 de  retorno, los 
seiialará la Junta de Beneficencia, oyendo á la de Gobierno. 

Art. 11. Siempre que se  presente una ama de cria tí sacar un crío, con ob- 
jeto de lactar10 en su casa, mediante salario, vendrá provista de una certifica- 
ci6n del Cura Phrroco de su feligresía, en que 
se acredite ser mujer de buena vida y de mo- 
deradas costumbres. Este documento tendrh 
el V." B.' del Alcalde á cuya jurisdicción co- 
rresponda y se exigir6 todas las veces que se 
pueda. 

Art. 12. Admitida que sea á lactar al ex- 
pósito, será previamente reconocida por el fa- 
cultativo del Establecimiento, caso que el Sub- 
director lo crea conveniente. 

Art. 13. Al entregar el niAo se colgará á 
éste del cuello un sello de plomo con la ins- 
cripción de la casa, en términosq ue no s e  le 
pueda sacar, sin cortar el cordón donde esté 
suspendido. 

Art. 14. A la nodriza se le proveerá de un 
documento donde conste el día, mes y año que 17i.qtly posterior dp/ fiospifril, 
saque el exp6sito; lo que vaya percibiendo por d Jirres del s i d o  XIS. 
sus salarios; las veces que se ha presentado al facultativo de la Cuna por enfer- 
medad del infante que esté criando; el día, mes y año que le ha devuelto al Es- 

M%- - :- * ...* *. - ,* , - . - . - tablecimiento, l a  fecha d e  s u  
' - ' ' muerte, caso que fallezca y las 

obligaciones d que queda suje- 
tal conforme á lo dispuesto en 
este reglamento, 

Art. 15. Siempre que algu- 
na persona se  presente e n  la 
Cuna, trayendo algún niiío que 
haya sido abandonado por sus 
padred, convidándose ti criarle 
por su cuenta, sin costo ningu- 
no de parte del Establecimien- 
to, el Subdirector podrh acce- 
der B ello, dado caso que no en- 

Vistn latwni del! Centro Belrdjco, tí Jg/ilres cuentre motivos para lo contra- 
del siglo XIX.  rio. 

Si el expdsito saliere en esos términos, s e  proveerá, á la persona que lo 
llevare de un documento concebido en los términos que á continuación s e  ex- 
presa: 

aLa Junta de Gobierno de la Cuna de Expdsitos de  esta Ciudad de Las Pal- 



mas de Gran Canaria, á nombre de la Junta Municipal de  Beneficencia, entrega 
á (el nombre del expósito) d e  (el  me^) de  (el año) y tiene su asiento a1 folio 
(neo del folio) del libro (titulo del libro) a (nombre de  la persona qiie toma el ni- 
ño) vecino (de donde es vecino) quien lo recibe de su casa, saliendo responsa- 
ble de su  Fersona, obligándose á darle el mejor trato que le sea posible, aii- 
mentándolo, vistiéndolo y educándolo gratuitamente, sin que el expósito pue- 
da, en ningún tiempo, pedirle estipendio alguno por los servicios que le haya 
podido prestar y cuando á (nombre de  la persona) no le acomode que continúe 
en su compañía, lo devolverá á la Junta, la cual lo recogerá, así como ésta po- 
drá reclamarlo y traerlo á su poder en cualquier tiempo, cuando juzgue que no 
s e  le clú el trato y educación que corresponda, en consideración á la obligación 
contraida. Fecha.  El Director y firma. El Secretario y firma.» 

Art. 16. Las amas deberán amamantar á los niños sanos y á los que se  ha- 
llen enfermos, en términos que puedan comunicarles la afección de  que ado- 
lezcan, darles alimento en  la formo qire lo permitan las circi:nstancias en que se  
encuentren. 

Art. 17. Será d e  su  obligación: 

2. Hacer la comida para ellas, turnando igualmente por semnnas. 

3. Asear la casa de cunas, turnando igualmente por semanas. 

4, Amortajar á los niños, cada cual al que lactase. 

,.Art. 18. La .Juntg  d e  Beiidicencia. oyendo a la de ,Gobierno, determinará 
el salario que cada una dehe ganar. Este estipendio será satisfecho mepsual- 
mente por el Subdirector. 

Art. 19. La nodriza externa deberá cuidar al expósito como si fuera su 
propio'hijo, tratándolo, por consiguiente, con sumo cuidado, esinerándose en su 
aseo y limpieza y suministrándole el alimento necesario para su nutrición, 

Art. 20 Ninguna nodriza podrá lactar nzás de irn sólo expósito á la vez y 
cuando esté criando á uno, no podrá amamantar á ningún otro niño. Ella ciri- 
dartí, bajo s u  responsabilidad, que s e  conserve colgado del cuello del iiiii:, el 
sello de plomo que s e  le puso á la salida d e  la Cirna, pues el qiie no tenga esta 
seña, no  s e  le tendrá por expósito. 

Art. 21. Esto quedará sin ningún valor ni efecto, si s e  ilegase á probar, an- 
te los tres individuos de  la Junta de Gobierno que componen la Comisión de 
pagamento d e  nodrizas, que  par una causa, indepe~diente  de la voluntad de la que 
cría á un expósito, s e  cortó el cordón del sello, desprendiéndose por lo tanto es- 
te del cuello del niño. 

Art. 22. La nodriza a quien se  le haya muerto un expósito, deberá presen- 
tarse 6 courar lo que  s e  le deba de salario, en el pagamento inmediato á la de- 
función dei infante, trayendo una papeleta del cura párroco que exprese el nom- 
bre d e  la nodriza, la fecha del fallecimiento del expósito y además el sello de  
plomo que s e  l e  puso colgado del cuello, cortando por un punto, con este obje- 
to,'el cordón circular que le sustenta. 

Art. 23. Cualquier descuido ó falta relativa al exacto cumplimiento d e  las 
obligaciones impuestas á la nodriza, s e  castigará con la pérdida total de lo que 



haya devengado, á juicio de los tres individuos de la Junta d e  Gobierno, que 
componga la Comisión de  Pagamento. 

Art. 24. El salario que hayan de  ganar las nodrizas externas, lo señalará la 
Junta de Beneficencia, oyendo tí la de  Gobierno. Se  les pagará dos veces al año, 
por semestres, en Marzo y Septiembre. El pago se  hará por una  Comisión d e  
la Junta de Gobierno, que se  compondrá del Director, del Secretario-Contador 
y del Depositario, á quiénes acompañarán de  ayudantes, los dependientes d e  
éstos dos Últimos. 

Art. 25, Con la debida anticipación s e  les convocará por medio d e  un ofi- 
cio del Director dirigido al Cura Párroco respectivo, haciéndoles comparecer 
por pueblos. Por el Secretario-Contador s e  llevará la Contabilidad con las no- 
drizas, en la forma que determina la Junta de  Gobierno. 

Art. 26. Cuando la persona que haya recogido un expósito lo entregue 
en la Cuna, s e  le hará el resguardo siguiente: D. (nombre d e  la persona q u e  ha 
recogido al expósito) ha entregado en esta Cuna de Expósitos á (nombre del ex- 
pósito) que tiene su asiento al folio (número) del libro (nombre del libro) q u e  lo 
recogió el (fecha del mes) de  (mes) de (año). Fecha.  El Director. Firma. 

Art. 27. Los expósitos que, después de  lactados, s e  entreguen d e  retorno 
en la Cuna, pasarán á la Casa de  Socorro los varones y al Hospicio las hem- 
bras; en donde se les mantenará y educará según, los recursos d e  dichos Esta- 
blecimientos, mediante una retribución que la Casa d e  Expósitos satisfará c o k  
forme lo determine la Junta de Beneficencia. 

Art. 28. La nodriza que haya lactado un expósito fuera del Establecimien- 
to, si al entregsrlo d e  retorno propusiere acogerlo en  fuerza del cariño que  le 
haya puesto, la Comisión de  la Junta de  Gobierno para el pagamento de  nodri- 
zas, podrá acceder á ello si  lo tuviere por conveniente, en cuyo caso s e  sumi- 
nistrará á la enunciada persona, el mismo documento que obra en  el art. 15. 

Art. 29. Cuando una persona pretenda sacar un expósito para acogerle, 
encargándose d e  acabarle d e  criar y d e  educarle por s u  cuenta, deberá presen- 
tar memorial á la Junta de Gobierno, manifestando el objeto de  la pretensión. 
Dicho memorial pasará á informe del Director. 

Si la Junta tuviere por conveniente acceder á la solicitud, a l  dar el expósi- 
t o  suministrará á la persona, que lo lleve á su poder, u n  documento igual al ya 
inserto en el art. 15. 

Art. 30, Cuando una persona solicite un expósito que s e  halle en  la Casa 
de Socorro, para llevarlo ai servicio de su casa, deberá dirigirse al Director, quien, 
si  lo tuviere por conveniente, podrá permitir su  salida, asegurando al expósi- 
to con antelación todas las ventajas posibles y exigiendo á la persona, q u e  13 
haya solicitado, el documento siguiente: «El Director del Establecimiento de  Cuna 
d e  Expósitos me ha entregado para tenerlo al servicio doméstfco, pagándole 
salario, á (nombre del expósito) con la expresa obligación d e  devolverlo al Es- 
tablecimiento cuando no me acomode que continúe e n  mi casa y dado que  
s e  salga ó fugue de ella, ponerlo inmediatamente en  noticia del referido Di- 
rector, bajo la responsabilidad á que haya lugar por no hacerlo así. Fecha.  
Firma. 

Art. 31. S i  fuere expósito, s e  dirigirá la solicitud por escrito, e n  debida 



forma, á la Junta de  Gobierno, quien resolverá, previo informe del Director, oyen- 
do á la Hermana Superiora. Los prohijamientos s e  harán*confor~ne á las leyes, 
acudiendo el adoptador á la Junta de  Beneficencia. 

Art. 32. A la Junta d e  Beneficencia corresponderá dar la licencia matrimo- 
nial á los 2xpósitos que,  por su edad, necesiten d e  esta autorización para con- 
traer matrimonio. A ella corresponde, igualmente, dar la licencia que sea nece- 
ria á los expósitos menores de  edad que quieran embarcarse para salir fuera de 
la Provincia. 

Art. 33. Cuando fallezca un expósito, luego de  coIocado en su féretro, s e  
le llevará á 13 sala de  dapósito, d e  donde se le trasladará al Cementerio públi- 
co en  la forma cjue tenga determinado la Junta tle Gobierno. 

Art. 34. El Subdirector dará asiento d e  su muerte en el correspondiente 
libro que I l e v ~  el Establecimiento. El mismo pasa& una p,apeleta de  aviso 'al CG- 
lector eclesiástico, para que dé asiento á la partida que deberá obrar en  el archi- 
vo parroquial. 

Art. 35. El Subdirector Heval-A un libro donde conste, en la forma que de- 
termine la Junta d e  Gobierno, la entrada y diferentes salidas de los expósitos, 
como igualmente los que fallezcan. Será de  su obligación pasar cada día último 
del mes, un estado donde conste la entrada y salida d e  los niños, las defuncio-. 
nes que  hayan ocurrido, como igualmente los que existan, según el modelo dado 
por la Dirección. 

Art. 36. Pondrá al  pié d e  las recetas que  dé  el facultativo para los expósi- 
tos externos: Despáchese. El Subdirector. Fecha y firma. Cada vez que una no- 
driza haya traido un niño al facultativo, deberá poner en  la libreta de dicha no- 
driza: ~Consu ' l tado el facultativo. Fecha y firma.» 

Art. 37. El facultativo del Hospital d e  San Martin, lo será además de  la Cu- 
na d e  Expósitos. Será d e  s u  obligación reconocer las amas d e  cría, tanto inter- 
nas como externas, cada vez que para ello sea requerido por el Subdirector. 
Cuando no haya enfermo alguno en el Establecimiento, deberá visitar' la sala 
de  cuna, por lo menos uría vez 6 la semana, para examinar el estado en  que s e  
encuentran los niños. 

Art. 38. Deberá acudir al Establecimiento cuando sea llamado por el Sub- 
director. Las recetas que haga para los niños internos, ias consignara en una 
libreta que  el Establecimiento tendrá dispuesta paro ello. Será de  su obligación 
recetar á los niños fuera del Establecimiento, á cuyo fin presentará la nodriza 
la libreta d e  cuenta corriente que acredite la personalidad del expósito. Al pié 
de  la libreta pondrá: Expósito. Fecha y media firma. 

Art, 39. El practicante del Hospital d e  San ~ a r t i n ,  io será además d e  ia 
Cuna de  Expósitos. Estará á las órdenes inmediatas del facultativo y del Subdi. 
rector del Establecimiento. 

Láminas de inscripcignes 

Las láminas de  inscripciones intransferibles del 3"/,, expedidas por el Esta- 
lo e n  conmutación d e  los bienes vendidos á la Cuna d e  Expósitos d e  Santa Ana, 



que s e  hallaban en poder del ~ a b i l i t a d o  en Santa Cruz d e  Tenerife, para el co- 
bro de sus réditos, fueron: 

I 
Sobre terrenos en el  Monte Lentiscal i 731 .l62,8 rv. 

Capitalización al 3'1, 

Fecha de las inscrlpcianes 

14 de Noviembre de 1861 

Donativo de la Reina Isabel I I 

Reliición d e  censos 1 Capital del censo- 

. 
Valor noniinal 

2.4~107 
3.9W,34 
2.501.34 
7.734.00 

542,395,32 
20.867,44 
1.127.76 

H." de 
las mismas 

7.215 

La situación económica de la Cuna de Expósitos y ,en general d e  todos los 
Establecimientos era abrumadora, por lo que la Superiora d e  las Hijas d e  1s Ca- 
ridad s e  dirigió, e n  los siguientes términos, á S. M. la Reina en Febrero 15 
de 1859: 

«La Superiora de  las Hijas d e  la Caridad que suscribe y que s e  halla al fren- 
te del Hospital, Cuna de Expósitos y Hospicio de la Ciudad de Las Palmas, 
lleno el corazón de dolor y cumpliendo con un deber de  conciencia, ocurre hu- 
mildemente á los R. P. de V. M., manifestándole el estado lastimoso á que  es- 
tos Establecimientos se  ven reducidos por falta de recursos con que  atender 
á sus más apremiantes necesidades. Hijas, nosotras, Señora, d e  San  Vicente 
Paul, teniendo por misiva principal la tarea noble d e  nuestro fundador, la de  
acoger á los inocentes expósitos abandonados por sus  madres en  el momen- 
to de  nacer, sustituir á ésta en ese período d e  la vida en que la criatura ne- 
cesita no sólo del pecho maternal, sino de  su  cariño, d e  sus cuidados, de  
sus incesantes desvelos, hemos atravesado en distintas épocas situaciones an- 
gustiosas y aflictivas. pero nunca, Señora, tan aflictivas y tan angustiosas co- 
mo en la actualidad, en que vemos p$i'ecer de  hambre y de  miseria ií esas 
tiernas 6 inocentes criaturas, sin que ni  \los esfuerzos incesantes d e  la Junta 

'de  Gobierno de  estos Cstabiecimientos, ni ios donativos d e  aigunas aimas pia- 
dosas sean suficientes á remediar tamaños males y sin que  nosotras podamos 
proporcionar á esos angelitos más que nuestras sinceras lágrimas, al  deposi- 
tarlos en la ca.ja que les ha de conducir á su última morada, apenas han po- 
sado su tierna planta en un  mundo que no es para ellos.» 

<:y crea V. M* m n v n  -01,- ,A-- , - , m A : , L l ~ ,  yu- ~ u -  i i i u i ~ a  ar;aii ir?ilir;uiauioa, R9, S&me, una Xt8- 

no poderosa y augusta, cual la de  V. M., s e  extiende sobre tanta miseria, si  por 
medio de su  Gobierno facilita los recursos indispensables para pagar los sa- 
larios á 1 ~ s  nodrizas á quienes s e  les deben 14 meses y que  por este motivo 
s e  retraen de presentarse e n  el Establecimiento B tomar á los expósitos para 

Interés al 3"1, 

73,67 
118,93 
771.13 

23203 
16.277.8:) 

h20,02 
33 65 

L'stc~s Idminus 
fueron cungesdns 
por otra u1 4"/0, 
en virtiid de la ley 
y R. D. de 29 de 
Muyo de 1882. 

63.573.44 / 2.X2.93al lo, 

31 de Marzo de  1802 ' 7.800 
20 de Octubre de 1862 1 9.bA 
12 de Mayo de 186-1. 1 16.623 

Rédito, 

21.934,33. 

6 de Septiembre de 1867 38.428 
86.732 
87.959 

1 d 3  Agosta de La1 12.246pias. 



criarlos, si s e  proporcionan algunos cortos recursos para introducir algunas 
mejoras indispensables en  las Salas de  la Cuna, volverá á revivir este Esta- 
blecimiento y ya que no s e  eviten en s u  totalidad las desgracias que lamen- 
tamos, s e  corregirán muchas faltas, Señora, y esos inocentes, cuando la edad 
se  lo permita, al oir el nombre augusto de  V. M., la bendecirán con el mis- 
mo fervor con que un buen hijo y un buen ciudadano, bendice siempre á su  
madre y á s u  reina.» 

«Mas no sólo, Señora, la Cuna de  Expósitos merece la atención de  V. M.; 
el Hospital d e  San  Martín y el Hospicio, puestos también á nuestro cuidado, 
experimentan los efectos d r  esas faltas de  recursos, supuesto que  en el año 
de  1837 s e  qcredó debiendo á los tre; d;tablesimicntos por cuenta d e  los 
197.334 rv. 7 3  ctmos. figurados e n  su presupu2sto á cargo de  la Provincia, 
la cantidad d e  135.184 rv. 8 2  ctmos. y en el de 1858 la d e  189.309 rv. 27  
céntimos de  los 224 .099  rv. 27  ctmos. que  les estaban asignados. Y no es és- 
ta, Señora, un3 acusación tácita 6 las Autoridades, muy lejos d e  nosotras se- 
mejantes ideas, que  siempre hemos respetado y respetaremos los actos supe- 
riores y á las personas que los desempeñan; creemos, si  y es lo único que 
nos atrevemos á rogar humildemente á V. M., que debieran buscarse medios 
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esos medios fueran eficaces para no presenciar tanto sufrimiento, tantas 1á- 
grimas y tanta miseria.» 

«A V. M., Señora, euplican rendidamente que tienda su protectora mirada 
sobre tanto huérfano, tanto enfermo desvalido y tantas inocentes criaturas que 
no tienen otra madre que  V. M., que  lo e s  de todos los españoles y procure, Se- 
ñora, cubrirlas con una punta d e  su Regio Manto, en la seguridad de  que nuestros 
más fervientes votos han sido y scrán siempre porque Dios Nuestro Señor con- 
serve, por largos y dilatudos años, la preciosa vida d e  V. M.?> 

La Reina dispuso, dado el estado en que s e  encontraban los Establecimien- 
tos por la falta de  recursos, que  fueran donados 2 0 . 0 0 0  rv., de cuya cantidad 
s e  entregaron 2 . 0 0 0  para compra d e  ropas d e  cama del Hospital d e  San Mar- 
tín; 1.500 para el del Hospicio, quedando á disposición ó elección de  la Supe- 
riora invertirlos en  ropa d e  cama ó de vestir y 10.500,  restantes, al  de la Casa 
Inclusa, destinados al pago de  salarios d e  las nodrizas externas. 

La Sociedad Masónica, e n  el año 1872, lactaba por su  cuenta á varios expó. 
sitos, contribuyendo con la cantidad de 90 rv. mensuales hasta el afio 1877, en 
que su Presidente s e  vió obligado, en  virtud del estado político en que vivía, á 
suspender la limosna, abrigando la esperanza d e  que tan pronto cesasen los moti- 
vos que le obligaban á ello, volvería á dar  á esos infelices la limosna que tanto 
necesitaban. 

Se  sostenían e n  esta fecha, por la Cuna d e  Expósitos, de 450  tí 470  niños, 
cifra que ascendió e n  otros años y si  bien es cierto que por esta época, e n  su vi- 
da administrativa aparecía un sobrante, n o  hay que olvidar que ello era debido 
á que no s e  pagaba facultativo, ni otras asistencias urgentes, pues s e  les aten- 
día gratuitamente, por falta d e  fondos. Este Establecimiento ofrecería más re- 
cursos con q u e  atender á los indispensables gastos, si por la caja d e  amortiza- 



ción s e  le satisfaciese el todo ó parte de- los réditos vencidos. Los niños expó- 
sitos, concluida su lactancia, volvían al Establecimiento donde s e  les mantenía 
y sustentaba con fondos propios, hasta que  tenían edad suficiente para aplicarse 
á algún trabajo ú oficio con el que pudieran ganar su sustento. 

El 4 de Agosto de 1871, s e  inauguró, en  las Casas d e  Beneficencia, el nue- 
vo departamento d e  expósitos y nodrizas que, merced al celo infatigabje y ver- 
dadero patriotismo del Dr. D. Domingo Déniz, s e  construyó con todas las bue- 
nas condiciones que exigían los Establecimientos de esta clase. 

La mortandad, por esta fecha, continuó siendo aterradora, pues durante el 
quinquenio comprendido entre los años 1867 y 1871, el número d e  entrados al- 
canzó la cifra de 1,060 y el de fallecidos el de 273 y en  el quinquenio comprendi- 
do entre los de  1872 y 1876, en  el que s e  creó la Sociedad Benéfica de  Señoras, 
el número dc ingresados llegó á la cifra de  907 y el de muertos 6 la d e  280. 

La Cuna de Expósitos des le  el año 1912 

Al hacerse carga el Cabildo Insular del Hospital y Establecirnieri~os anejos, 
ei torno fue quitado del l ~ i p r  cioiide s i e ~ i i p ~ e  e s i ü ~ u  y COIVCÜC'IC~ 6 18 i~yii iei í l t i  
de  la entrada principal del Hospital. En s u  lugar se  estableció el dormitorio Ilu- 
mado del Socorro. 

Reglamentada, por la Comisión de Beneficenci~, la vida interior d e  !a Cuna, 
se dispuso que sólo ingresarían en él las criaturas d e  ilegítima ~ r o c e d e n c i a  ex- 
puestos en el torno, ó los remitidos por los Alcaldes de  la Isla ú otras autorida- 
des. Una vez depositados en el torno y recogidos por las Hermanas d e  guardia- 
efan reconocidos por un facultativo para certificación de salud ó d c  enferme- 
dad si la tuvieren y seguidamente registrados en el libro del Establecimiento, con 
el número y fecha correspondiente, los que llevaba en el botón de  p lon~o  que 
á su  ingreso se  les ponía en el cuello. 

Después de efectuada su limpieza, era recogida en  una d e  las Cunas tam- 
bién numeradas y d e  su lactancia s e  cuidaba una nodriza, si  la había dentro 
del Establecimiento (nodriza interna) ó fuera d e  la casa, si  ésta consentía en  
llevárselo para al iment~rlo,  Tanto una como otra, habían d e  tener buena sa- 
lud y robustez, buena conducta moral, leche bastant. y en  buenas condicio- 
nes para nutrir y domicilio fijo. 

- 

Las nodrizas internas estaban y están obligadas á lactar á los niños, en  
las horas señaladas para-ello; asearlos, vestirlos, cuidarlos y lavar sus  ropas; 
cuidar de los destetados menores de 5 años y asearlos tener bien limpio dos  de- 
partamentos donde ellas y los niños residan, é invertir el tiempo que les que- 
de iibre de  sus atenciones, en ocupaciones provecnosas para ei 2stabiecimien10. 

Las nodrizas externas estaban y están obligadas á criarlos fuera del Es- 
tablecimiento, ó en los pueblos de la isla, durante un  período de  dos años, 
en cuyo caso s e  produce la llamada cría de salida ó durante el tiempo que  
media entre el destete y su  situación de poder pasar los primeros años d e  la 
v i h ,  s in  e! RUXI!~~ de! UEU, Esta cria !!urna de t a r n ~ .  

La Sociedad Benefica de Señoras, que desde el año 1870  prestaba su  pro- 
tección á los niños expósitos, era la encargada de entregarles las ropas nece- 
sarias para vestirlos hasta la edad de  dos años y de  vigilar & las nodrizas, e n  
todo lo que tuviera relación con el trato dado á los niños. 



E n  el quinquenio con~prendido entre los años 1913 y 1918, hubo el si- 
guiente movimiento de  ingresados-y muertos e n  la (:una de Expósitos: 

Año 1913 Ingresados 911 muertos 49 = 60°/, 
, 1914 ., 57 ,, 38=66, ,  
, 1 1  , 61 ,, 32 = ,511 ,, 
, 1916 ,, 79 ,. 3 = 44 7 ,  

,, 1917 , SS , 3 3 = 3 7 , ,  
, 1918 ,, ' 44 ,, 9 = 1 8 , ,  

Demuéstrase, por la estadística precedente, que la mortandad d e  los niños 
fué disminuyendo cada año hasta el 18"/,, pero deseando la Corporación In- 
sular aquilatar más los beneficios d e  la Institucióii y mejorar los servicios de 
la Cuna d e  Expósitos, en  el año 1918  acordó dirigirse á los Alcaldes d e  los 
pueblos d e  la Isla, donde existían nodrizas d e  la Cuna de  Santa Ana, para 
que interesasen de  los médicos titulares de dichos pueblos, prestasen asisten- 
cia facuItativa gratuita á los niños expósitos que estuviesen criando esas nodri- 
zas. Acordó al mismo tiempo, rogar á la Junta Benéfica d e  Señoras para que 
premiasen á las nodrizas que  cumpliesen mejor su cometido, según designación 
de  las mismas que haría la Comisión d e  Beneficencia; obligar á las nodrizas 
que criaban expósitos en los pueblos de la isla que los'ilevasen rnmaualmente 
á los médicos d e  las pueblos, para que éstos remitiesen al Presidrntc del Cabil- 
clo parte del reconocimiento mensual. Facilitar, ai;mismo, á la Com;.ión de  Be- 
~ d k e n c i a ,  para que con las dataciones establ ::idas en presupiirst ), viesen la 
manera de e shb iece r  eri ia Ciinii una ama inreriia, en forma ili ,  c;i:e quedase 
garantizada la lactancia d e  los expósitos ingresarlos. 

El médico encargado d e  la asistencia d e  niños D. David Ramiicz Acoste, 
expuso que la mortalidad de los niños expósitos en los meses transcurridos del 
año 1919 alcanzó la cifra d e  39,  sieiido el total d e  niños quedados d e  años an- 
teriores é ingresados en  el mismo año, d e  118. 

De estos 39 fallecidos, fueron 25 por enfermedades propias de la Infancia 
y 14 por heredo-sífilis, con lo que  resultaba que la mortandad alcanzó el 21°/, 
del total d e  niños ingresados. 

Expuso, además, que para disminuir la mortandad infantil, era conveniente 
sustituir las nodrizas externas por internas, no solamente porque aquéllas no 
s e  presentaban á lactar, sino porque existiendo una sola ama internct, no podía 
criar á los 10 niños existentes en  aquella fecha, por lo que precisaba la lac- 
tancia artificial con leche d e  vaca. Por estas razones propuso: 

1. Vigilancia escrupulosa á fin d e  q u e  las nodrizas que tengan en lactan- 
cia niños d e  la Cuna, en el campo, no amamantasen más que el que  la Bene- 
ficencia ies confiaba. 

2. Auxilio á las nodrizas e n  los casos de  enfermedad del niño, para que 
éste fuese debidamente atendido y n o  le faltase ni asistencia médica, ni medi- 
camentos. 

3. Institución d e  premios para las n ~ d r i z a s ' ~ u e  mejor cumpliesen su come- 
tido. 

4. Que la inspección d e  los niños, e n  poder de las nodrizas, fuese frecuen- 
te y que se dotase ú la Cuna d e  dos amas internas, 



Estudiado pcr la Corporación, que la sustitución de las amas externas por 
iqternas era bas a \te costoso, se habló de la necesidad de  dotar á la Cuna d e  
un& esterilizadora de leche, capaz para 25 botellas, para utilizarla e n  la lactancia 
artificial y de una vaca ó dos cabras para proporcionar la leche, ya que  resul- 
taba difícil su adquisición; pero sabiéndose más tarde, que  con el sistema adopta- 
do desclc hacia años, por el Cabildo, de criarlos en el campo por la cantidad d e  
22,50 ptas. mensuales no podían alimentarse los numerosos niños con las de- 
bidas garantías d e  nutrición, s e  propuso, que habiendo sido trasladadas las ni- 
ñas del Hospicio de  este Hospital á las Rehoyas, podía aprovecharse parte del 
local que éstas ocupaban, en el alojamiento d e  los niños d e  la C m a ,  hasta que  
llegasen á los 5 años, si bien reservando 10 ó 15 plazas d e  amas externas, pa- 
ra niños que fuere preciso utilizar el pecho. 

Realizadas las reformas precisas, s e  verificó dicho traslado y actiralmente 
ocupan todo el local señalado en el plano de la planta principal, con los títulos 
de baño, niñas, cuarto de  despojos y comedor de  niñas. 



CASA D k  S O C O R R O  

1.n Casa de Socorro ftié construida en el ano 7865, sobre el departamento 
que estuvo d~stirindo ti Salón de incurables y distribuida en dos pisos, para en- 
lazarlos con el resto del Establecimiento. 

Fité necesario dar más capacidad á la enfcrmeria de mu+jeres y construir dos 
comedores destinados ci ambos sexos. Todas estas reformas fueron necesarias, da- 
dn la poca comodidad del referido departamento de inválidos. Hubo que unir por 
medio dc una escalera, A éste 
con el Hospicio, para que por 
este medio las Hermnnas de  
la Caridad (como todas Ins 

- personns qiic estaban desti- 
nadas al servicio de  los en- 
fermos) p u d i e s e n  recorrer 
c o i  mRs facilidad y prontitud 
todas l a s  dependencias d e  
que cor,staba el citado depar- 
tomento. 

En el piso l.", a la dere- 
cha de la escalera subiendo, 1 
estaban situadas la sala de 
mujeres (6) y la de hombres 

(7). 
Un terradillo construido 

la a l tu ra  de la sala Plmio del piso prirnevo de In Cnsn de Sororro. 

de  mujeres (5), daba al patio de  desaloje de las hospicianas, ya que este patio 
comunicaba con el hospicio. A la izquierda de este terradillo, estaba situado el 
comedor y por esta misma escalera, d su izquierda, existía un terradillo para los 
varones. 

Por el Hospicio y dirigiéndonos á SU derecha, encontramos una escalera que 
nos conduce al segundo piso, el cual estaba constituido por una sala destinada 





que la cantidad que daba esta Corporación para el material de curaciones y gas- 
tos de entretenimiento de la misma, ingresase en la Caja del Cabildo y que se 
llevase en la botica del Hospital, una cuenta especial de lo que se invertía en, 
la Casa de Socorro, á fin de saber si cubría 6 no el Ayuntamiento, con lo que 
tenía asignado. el importe del material de curación que gastaba el mencionado 
Bstablecimiento. Años después fueron creadas, con el carácter de Municipales, 
la Casa de Socorro de Triana y de Vegueta, por cuya razón desapareció dicho 
servicio del Hospital de San Martin. 

También se  acordó establecer un Consultorio dispensario gratuito donde 
diariamente, sin causar estancias en el Hospital, ni ocupar camas en sus salas, 
acudiesen las personas faltas de medicamentos y de asistencia facultativa, que 
necesitasen intervenciones quirúrgicas, de poca importancia, para obtener de 
esta manera, camas disponibles para los enfermos graves, 

El 27 de Abril de 1930 quedó inaugurado, en un pabellón anejo al Hospital, 
en la antigua panadería, un comedor para pobres, sostenido y organizado por 
la Junta de Protección de Ivíen~res, que continúa en la actualidad. 



' [ I E M R O S  A C T U A L E S  

Y hemos lIegado al final, lector, después de haberte expuesto la vida azaro- 
sa que atravesó el Hospital en e\ transcurso de los años, con una ~rofunda  con- 
vicción que asoma á tus labios y que yo, como tu, quisiera comunicarlo á los ' 

hombres de la isla encargados de llevarlo á cabo; es decir, que el actual Hos- 
pital de San Martín no debe continuar su vida una hora más. El pico y la pala 
de los dirigentes de la cosa pública de hoy y del mañana, deben comenzar la 
obra de su demolición, para que en su lugar ó en otro sitio más conveniente, 
se erija el que haya de ser orgullo de la Ciudad. 

El Hospital actual, no basta para cubrir las necesidades de la población eii- 
ferma de le Provincia de Las Palmas. Reformado, como hemos visto en el-trans- 
curso de estas páginas, multiples veces para ir acoplando en su local las exi- 
gencias que demandaban los enfermos de las islas, fueron hechas aquéllas, sin 
otra mira que la de aprovechar habitaciones inhóspitas para convertirlas en sa- 
las más ó menos higiénicas, 

Los distintos consejeros que se han sucedido en el gobierno político de la 
C~rporación Inrir!nr, han procirrnd~, c m  cmntm rr?edi~s 6 su n!rmre pcsefnn, 
satisfacer las demandas de la población canaria y las inspiraciones que á todas 
horas recibían del Cuerpo Médico de la Beneficencia Insular, pero hay que con- 
fesar que ninguna de ellas convencía á la misma Corporación, por cuanto des- 
de su creación por la Ley Administrativa del año 1912, se  leen en las actas de 
sus sesiones las palabras de algún Consejero que clamaba y reclamaba la crea- 
ción de un nuevo Hospital General. 

Ultimamente, las argumentaciones de su actual Presidente hicieron creer 
que al fin había sonado la hora de la realización de tan necesaria empresa, pe- 
ro transcurren los meses y no se  oyen sus campanas. El Hospital sigue fun- 
cionando como hasta ahora, pero la Ciudad no se conforma. No es justo, ni 
mucho menos disculpuble, el'que cuente ésta con un magnífico Hospital Psiquiá- 
trico, confortable Leprosería y expléndido Sanatorio antituberculoso y sea nues- 
tro Hospital, vehrsto edificio que cuenta 150 años de vida y donde hoy se al- 



berga una población enferma, que ha llegado á alcanzar seis veces m6s elmí- 
mero que albergaba en sus comienzos. 

El número de enfermos ingresados durante el afio último, alcanzó, en algunos 
días, la cifra de 300 hospitalizados, repartidos entre todos los servicios médicos es- 
tablecidos en el Centro benéfico. Compréndase, por consiguiente, si es  posible 
y humano tener B algunos de ellos durmiendo sobre colchones tendidos sobre 
el suelo. Se  ha dado el caso, algunas veces repetido, de tener hospitalizados en 
una sala, con cabida para 15 enfermos, 29, con lo que no sólo los pacientes es- 

t aba  n descuidados 
e ----+-m e n  s u s  atenciones, 

sino que los conse- 
jos mbdicos s e  estre- 
llaban ante tal anor- 
malidad. 

Si fijamos nues- 
tra vista en las foto- 
grafias adjuntas, e l  
Hospital, viejo edifi- 
cio, joya de la Ciu- 
dad durante los fines 
del siglo XVIII y CO- 

mienzos del XIX, no 
podemos mostrarlo 
en los momentos ac- 
tuales como centro 
de curiosidad arqui- 
tectónica n i  d e  in- 
vestigacidn tientifi- 
ca, pnr cuanto han 
sido varias las modi- 
ficaciones ef e c  t ua- 
d a s  en su interior. 
Este Centro de estu- 
dios médicos, tiene 
tres pisos en la par- 

. - .-... . te correspondiente d 
?. .,'.-' 

Hospital y uno más, 
subterrdneo,  en la 
que an t iguamente  

. '! pertenecia tí Hospi- 
Cio y que desde sus 

El Hospital en In ncttrnlidad ( jhnt is pvirrcipal) vimeros t iempos 
(Calle de Rambtr y Cainl). ha servido para de- 

pdsito de algunos vfveres de los enfermos hospitalizados. 
En el frontis que mira á la calle de Ramón y Cajal, tienen acceso, en su pi- 

so alto, las salas 12.", 13." y+i4.", dedicadas á servicio de Medicina GeneralIde 
Mujeres; las 15.", 16.", 17.", 18." y 19." á tuberculosis del mismo sexo y las 
20.", N,", 22." y 23." 6 tuberculosis de  hombres. En el piso central, las habita- 



ciones de recibo de las Hermanas de la Caridad, los qirirófano as4pticos y sép- 
tico, las salas 6.', 9.' y 10.' dedicadas h Cirugia General de Hombres, la 7." 
a servicio de Urología del mismo sexo y las 8." y 11." á Medicina General de 
los mismos y asistencia de algunos enfermos de  la Sección de Ot~r r ino la r in~o-  
logía y Oftalmologia y en el piso bajo, el departamento de oficinas de  la admi- 
nisiracih, atrio del H~spital, sala de ingreso d e  enfermos y sala de  Sen JosC 
dedicada 6 los crónicos del sexo masculino. 

El frontis del Naciente, es decir, el que dd 6 la calle de  uSor Jesús,, antes 
*Hospital*, este dividido en  dos cuerpos, 
uno situado ti la derecha, tiene en su pi- 
s o  bajo 1 OS departamentos correspon- 
dientes 6 farmacia, laboratorio químico, 
laboratorio de anhlisis clínico. El piso 
segundo esth seiialado por  ventanas 
que dan luz y ventilación directas d las 
Salas 1 ." y 2.", destinadas tí Cirugía de 
Mujeres y el piso tercero corresponde h 
IRS Salas de. Medicina y Cirugia Infantil. 

El cuerpo situado d la Izquierda es- 
tá dividido en dos pisos, de los cuales 
el inferior corres~onde al departamento 1 
llamado del Socorro y el superior a i  la ' --'-J 
Secci6n de Maternidad. 

El frontis que mira al Sur, es decir, El Iliospilulm /(z nctt4triidnd ( f ~ m z l i s  
ti la .Plazoleta de S. J o s b  y calle <Real Int~rfr l l ,  calle de Sor Jeszis. 
de San Juanr, este formado por tres cuerpos; el primero de la derecha y que ha- 

ce esquina con la calle d e  Sor Jesús, lo for- 
U 

man dos pisos, uno el infenor corresponde d 6 
dormitorio del Socorro y el segundo, el supe- - 

E rior, h la Sala de  Maternidad y Cuna de Expó- - 2 
sitos. En el segundo cuerpo, constituido tí su A 

m 

vez por otros dos pisos, encontramos dormi- B - 
torios del Socorro y servicios anejos, en el pi- Z 
so inferior y la Cuna de Expósitos en el se- ? 

gundo. El tercer cuerpo, constituido por un só- 
lo piso, d15 acceso por sus puertas al dorrnito- 
rio de las pupilas y al patio que conduce al co- 
medor de la cocina económica. 

Fijhndonos en los planos adjuntos, fdcil 
es darnos cuentade la distribución de los dis- 
tintos servicios en el interior del Hospital. En 
la actualidad han sido modificadas, en  la plan- 
ta principal, las habitaciones que miran B la 
calle de Sor Jesús, sefialadas con los nombres 

d e  Repartidor y Cocina del Hospital, las cuales han desaparecido y han sido 
destinadas d Maternidad y en el sitio correspondiente al relleno, los departa- 
mentos denominados terraza y cuarto de patatas, han sido transformados en una 
sala amplia con sus servicios sanitarios anejos, destinada en principio d Medi- 



cina de  Mujeres, pero en la actualidad d departamento de nihas hospicianai. 
En la planta baja, los departamentos registrados con los nombres de semi- 

sótanos de depósito de víveres, semisdtano dep6sito de alfalfa, han sido re- 
fundidos en ~ Q S  amplias salas, sin condiciones higiénicas, para hospitalizar 
en etlas 6 los enfermos crónicos de medicina, piel y sífilis y afectos de chn- 
cer. Estas salas tienen cabida para treinta camas, pero no han bastado para 
aliviar el problema de  alojamiento de  que tan falto está en la actualidad el Cen- 
tro que me ocupa. 

LA siguiente estadística, referida á los enfermos ingresados durante el afio 
1940, demuestra bien á las claras cuanto vengo diciendo: 
Ingresados en el servicio de Cirugía de Mujeres . . . . .  32-1 enfermas 

,, en el .. de Cirugía de Hombres . .  274 .. 
,, en el ,, de  Vías Urinarias . .  102 ,, 
,, en el ,, de  Otorriiiolaringologio . , . . 1I)H ,, 
,, en el ,, de Medicina y Cirirgia de Nifios . .  173 ,, .. en el ,, de Oftalmología. . . . . . .  M ,, 
,, en el , de Medicina gral. de hombres y mujeres. 4.84 ,, 
,, en el ,, de Venereologia de ambos sexos . . 167 ,, 

. . . .  . ,, en el ,, de Tuberculosis de mujeres 17 ,, 
, en el ,, de Tuberculosis de hombres. . 16 ,, .. . .  , en el de Maternidad 2% ,, 
AnPilisis efectuados en el laboratorio. , , . , . :3.:180 
No ha sido posible obtener datos - --A . "M------ - 

exactos de  los servicios encomendados 
á las secciones de  Radioterapia, Radium- 
terapia, Rayos X y Electricidad Mkdica, + .  , 
porque dadas las circunstancias en que 
vive el mundo civilizado, la escasez de 
m~terial  científico ha sido causa mani- 
fiesta de que dichos servicios no hayan 
dado el rendimiento que en tiempos nor- 
mtiles producia. 

El niimero de operaciones llevadas B 
cabo, en ese mismo afio, fué el siguiente: Pltr)to del Diso s~,q'rrndu dpl Hospital. 

. .  Cinigia de mujeres. 

. . . .  Cirugíadehombres 167 

. . . . .  Vías Urinarias. 71 

. . . .  Otorrinolaringología 66 

. . . . .  Cirugía Infantil 67 

. . . . .  Maternidad.  93 - 
Totnl. . 659 

Plnno del piso primero del Hospitnl. 

La mortandad oc,urrida, en esa misma fecha, fu8 de 175 y como el de in- 
gresados lleg6 h la cifra d e  2.051, aquélla alcanzó al 8 y medio por ciento anual. 



6alabras finales 

Con estos datos á la vista y teniendo presente, además, que el número de 
enfermos hospitalizados cada día, sobrepasa la cifra de 300 ictées, tú, lector, 
que el Hospital de San Martín, en la actualidad, responde á las necesidades de 
una población como Las Palmas y de una isla como Gran Canaria, á pesar de 
la ayuda modesta que le proporcionan los Hospitales de San Roque de Guía y 
de San Pedro Mártir y Santa Rosalía de Telde? 

2Crées tú, lector, que una Provincia como Las Palmas, cuyo contingente de 
'habitantes alcanza la cifra de 250.000, puede contar, para sus enfermos, con 
un Hospital como el nuestro, no obstante la ayuda que le proporcionan los dos 
hospitales antes referidos y el de Nuestra Señora de los Dolores, sito en Arre- 
cife de Lanzarote? 

No es posible continuar presenciando el espectáculo diario de los pacien- 
tes que piden ingreso en sus salas; no es posible presenciar también el que 
nos regalan los enfermos acostados en colchones, tendidos sobre el suelo 
para poder aprovechar los espacios que dejan entre si las camas, á tal pun- 
to que en salas con cabida para 15, se han llegado á alojar 29. El Hospital 
de San Martín, es hoy, Hospital de primera categoría, por SU estadística de 
enfermos y por el numero de operaciones llevadas á cabo. Si sus primeros 
fundadores volviesen á este mundo para contemplar su grandiosa obra del año 
1785, quedarían admirados del gran servicio que han prestado á la isla duran- 
i.e ios 750 años pasados, pero de seguro que pensarían, con todo convenci- 
miento, que ha llegado la hora de comenzar la construcción del tercer hospi- 
tal de San Martín, que fuera á la vez orgullo de la Ciudad y de todos los ca- 
narios. 

En una de las sesiones del Cabildo celebradas en el año 39, su Presi- 
dente, dando la justa emoción á sus palabras, decía: cque el crecimiento de 
la Ciudad y la circunstancia de penuria económica en que se  encuentran mu- 
chos hogares, determinan la necesidad de ampliar el actual Hospital; pero co- 
mo quiera que esto último no parece conveniente, ya  que se  trata de un edi- 
ficio muy antiguo, que nunca respondería á la 'moderna orientación, ni tampo- 
co á servir las necesidades á que se destina, lo mejor seria construir un edi- 
ficio de nueva planta, en lugar céntrico de la Ciudad, que respondiese á aquéllas 
orientaciones .w 

Estas palabras, fiel reflejo del deseo de la isla, no debieran echarse en 01- 
vido, ni mucho menos sustituidas por proyectos más ó menos amplios que en 
nada conseguirían aplazar la idea de la nueva edificación. No es posible efec- 
tuar más reformas en el vetusto Hospital; si por razones de economía s e  lleva- 
sen éstas d cabo, piénsese que sólo se conseguiría un objetivo: gastar dinero 
en reformar lo irreformable. Si por el contrario, la Corporación Insular s e  deci- 
diese de una vez y para siempre, á la construcción del nuevo Hospital, no sólo 
la sanidad hospitalaria insular se  salvaría del foco de morbilidad en que hoy se 
encuentra, por la aglomeración sin límites en que actualmente se  halla, sino 
que la Ciudad, esta Ciudad noble, leal y amada, en que hoy vivimos, vería or- 
gullosa su nueva manifestación ciudadana como prueba evidente del amor de 
sus hijos. Y este es 6 mi entender, lo que m& debemos ansiar los canarios. - 
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Presupuesto del Hospital de Ingresos y Gastos para el año 1941, 

INGRESOS 

Capítulo l. -Rentas 

Artículo //.-Censos. 
Réditos de los censos á favor del Establecimiento, deducida la contribución. 

3'77 Cayetano Padrón ~ o d o ~ ,  sobre una casa terrera' en Guía . . . Ptas. 
Domingo Zumbado, sobre una casa terrera en la calle de la Acequia 

de Las Palmas . , . . , . . , . . . , . ,, 
Domingo Bautista Quintana, sobre dos casas terreras y un cercado 

en Guía . , , . , . , , . , . . . . ,, 
Herederos de D. José González, sobre un terreno en San Mateo . ,, 
Matías del Pino Suárez, sobre unos terrenos donde dicen «El Pol- 

m n r n  (Temy) . . . . . . . . . . . . . i; e.--- 

Herederos de D. Jos6 Navarro, sobre una casa en esta Ciudad . . , ,, 
Juan Rivero García, sobre unos terrenos en Gáldar . . . . . ,, 
Miguel González, sobre unos terrenos en Barranco Seco . . . ,, 
Herederos de  Dolores de la Rocha, sobre unos terrenos en la calle 

d e  los Reyes de esta Ciudad . . . . . . , , . 
Pedro González Reyes, sobre unos terrenos en Guía . . . . 
Herederos de Francisco Torres, sobre unos terrenos en la Angostura 
Juan de la Nuez, sobre unos terrenos en Teror . . . . . . 
Herederos de Celia Cabrera, sobre una casa en la calle de Torres . 
Jos6 Dominguez Guerra, sobre una suerte de parral donde llaman 

«Guerra» , . , . : , . . . . . . . , 

Antonio Lorenzo Peñate, sobre unos terrenos en Santa Brigicla. , 

Juan Sarmiento, sobre unos terrenos en Valleseco . . . . . 
Maria del Pino SuBrez, sobre unos terrenos en Arúcas y Tcror . , 

Josefa Grech, sobre unos terrenos en Teror, . , . . , . 
Pino Cabrera Santana. sobre unos terrenos en los Barrancos . . 
Segundo Ortega, sobre la finca «Juan el Inglés», en Telde . , , 
Primitiva Marrero, sobre un cercado en «Jqan Guerra», en Arúcas , 

Juan Rodriguez Morales, sobre una casa en la calle de la Pelota . 
Herederos de Isidro Sall, sobre una casa en la calle de la Carnicería 
Manuel Francisco Hernández, sobre una cuarta de agua y un trozo 

detierra . . . . . , . . . , . . . , 

Francisco Quevedo Díaz, sobre unos terrenos en San Lorenzo . . 
Domingo Socorro Sánchez, sobre un cortijo en Casablanca. . , 
José González Vega, sobre unos terrenos en Tejeda . . , , 

José Romero Pérez, sobre unos terrenos en Santa Brígida . . , 

Sr. Obispo de Canarias, sobre una casa en la Plaza de Santa Ana ! 

Capellanja de Isabel Ruiz, sobre unos terrenos de  dicha Capellanía. 

' Sum y sigue, . , . 



Suma anterior. . . .  Ptas. 270'37 
Antonio Sánchez Falcón, sobre unos terrenos en «El Palmar» (Telde) ,, 8'44 
Antonio Pérez González, sobre una casa en la calle de San Justo . ,, 6'25 
Juan Sánchez González, sobre una cuarta de agua y un trozo de te- 

. . . . .  rreno, donde dicen «La Trompeten en Telde ,, 19'20 
Iltmo. Cabildo Catedral, por la manda impuesta por Francisco Man- 

. . . . . . . . . . . . . . . .  so Dávila 70'91 
Antonio y José Martin Calixto, importe del arrendamiento de la fin- 

ca «El Viso» . . . . . . . .  93'75 
Herederos de José López Martin, sobre una casa en la Plaza de 

Santo Domingo . . . . . .  ,, 45'00 
María Ojeda Vega, por 30 fanegas de trigo sobre un cortijo donde 

dicen <¿Fuente de la Higuera* en la Vega de San Mateo . ,, 277'00 

Total. . .  ,, 780'92 

Arqculo 111.-Intereses de efectos ppblicos y demás valores. 
Por intereses de la transcripción intransferible de la Deuda Pública 

al 4'1, á favor del Hospital . . . . . . . . . .  4.390'43 

Total de ingresos . . .  5.275'25 

GASTOS 

Capitnío M,-Personal y Máteriai. 

Articulo 1. -De las Oficinas. 

Haber anual de un Jefe de Negociado de 2." clase, Secretario 
Administrador de los Establecimientos con 4 quiquenios. Ptas. 14.800'00 

Articulo //,-De los Establecimientos Insulares. 

Haber anual de 4 médicos Jefes de Servicio á 8.000 ptas. c/u. 
I r  I r  rr 10 r t  , I  r r  1,  á 5.400 7, 7 ,  

. . . . . .  .. .. I r  á un Odontólogo .. á 5 Médicos Ayudantes á 3.600 ptas. c/u. . . .  
Para gastos de representación del Jefe Decano del Cuerpo fa- 

cultativo. . . . . . . . . . . . .  
Pare gratificar á los Sres. Facultativos que presten servicios 

especiales en la cuantía que señale la Corporación . . 
iiaber ciei farmacéutico . . . . . . . . . . .  
,, anual de 4 practicantes de 2." clase á 4.000 ptas. c/u . 
I r  rr  r t  3 r r  ,, 2." ,, á 2.500 ,, ,, . . . . .  . . . . . .  II una Profesora en Partos 

Gratificación al Practicante encargado de la masoterapia. , 

7 7  1 ,  ,, del, Dispensario ambu- 
latorio de Mujeres y Niños . . . . . . . .  

Haber anual de un Capellhn . , , . , . , , . 
Por quinquenio de este personal . . . . . . . .  

Ptas. 
TI 

Z f  

? ? 



Capífu lo VllL - ~ene f i cench .  

Artículo l. - Atenciones pnerales. 

Para adquisición de medicinas, drogas y demas géneros ne- 
cesarios para la Farmacia que surte los Establecimientos 
Benéficos de esta Ciudad, incluyendo el tratamiento de 

. . . . . . . . . . . . .  leprosos 
Para adquisición, conservación y reparación de material qui- 

rfrrgico . . . . . . . . . . . . .  
Para atenciones del laboratorio establecido en el Hospital de 

San Martín y adquisición de material de todas clases . 
Para atenciones del servicio de Rayos X y adquisición de ma- 

terial científico . . . . . . . . . . .  
Para el personal mecánico electricista . . . . . .  
Para satisfacer á los Cirujanos de la Beneficencia Insular la 

mitad del importe de las operaciones practicadas á enfer- 
mos distinguidos y qire cobre la Corporación . . .  

Para la adquisición de libros con destino á las Bibliotecas de 
. . . . .  los Establecimientos de Beneficencia 

Para satisfacer los tratamientos de Radioterapia á enfermos 
de la Beneficencia Insular, más los gastos de traslado de 
los mismos . . . . . . . . . . . .  

Ptas. 

T I  

? I 

Gastos íntegros de estancias de 290 enfermos corrientes, á ra- 
zón de 2'80 ptas. diarias c/u . .  Ptas. 296.380'00 

Por estancia de 50 enfermos tuberculosos, á 4'50 ptas. diarias 
cadauno . . . . . .  ,, 82.125'00 

Para alimentación de 30 dependientes, durante las horas de 
servicio,á2'OOc/u. . . . . . . . . .  ,, 21.900'00 

Para estancia de 20 asiladas en la Sección de Socorro, á 1'50 
pesetas diarias c/u . . . . . . . . . .  ,, 11.023'00 

Personal auxiliar y subalterno. 

Asignación á 31 Hermanas de la Caridad á 2'50 ptas. diarias 
para alimentos y 300 anuales c/u para vestuario . . .  

Haberes ó jornales, según corresponda, de 12 sirvientes de 
enfermería, á 8'50 ptas. diarias c/u . . . . . .  

Maberes 6 jmnu!es se@:: c~rrespunda de 19 s i i r l r~ t e s  de en- 
fermería á 4'51) ptas diarias c/u . . , . , , . 

Haber ó salario, según corresponda, de 3 sirvientas nocturnas 
á razón de 3'50 ptas. diarias c/u . . . . . . .  

Salario de una ayudante de cocina, á 50'00 ptas mensuales . 
Salario de una cocinera ó 132'00 ptas mensuales . , . . 

. .  . Salario de 6 lavanderas, á 100'00 ptas. mensuales C/U. 

Haber anual de un barbero . . . . . . . . .  
Quinquenios de este personal . . . . . . . .  

Ptas. 

Ir  



Salarios de 2 sirvientas de limpieza, á 60'00 ptas. mensuales . Ptas. 1.440'00 
Salarios de 2 sirvientas de limpieza, 4 15'00 ptas. mensuales . ,, 360'00 

Otros Gastos. 

Para adquisición, reparación y conservación de mobiliario, 
. . . . . . . . . . .  enseres, etc. Ptas. 

Para servicio telefónico . . . . .  I r  

Para satisfacer á la Agencia firnebre el concierto establecido 
por el servicio de asilados pobres fallecidos en todos los 
Establecimientos Benéficos y en el Asilo de Ancianos 
Desamparados . . . . . . . . . . . . .  

Para atender á los gastos que ocasionen los enterramientos 
de las Hermanas de la Caridad, que presten servicios en 

. . . . . . .  todos los Establecimientos Benéficos 
Para gastos menores é imprevistos de todos los Estableci- 

mientos Benéficos . . . . . . . . . . . .  
Para sostenimiento dcl culto . . . . . . . . . . .  
P 1  : 1 :  a - 0  1  t 7 " hi-  
I " L U  LI a&,, *'\.,U I W I ~ I U i ) U  U\. U \ i " & L I , , U I I U .  lyl . . U , Y C V  y ..LUZ. L L L  

zada en los entierros de los enfermos que fallezcan en el 
Hospital de San Martín . . . . . . . . . . .  

Total Ptas. 

Comparación. 

Importan los Gastos. . . . . . .  913.432'00 
? I . . . . . .  ,, Ingresos 5.275'25 

Déficitácubrir . 908.156'75 

CUNA DE EXPOSITOS 

Censos á su favor. 

Juan Rodríguez Quegles, sobre un. trozo de tierra en el Monte Lentiscal Ptas. 2 0 W  
MariaPerera . . . . . . .  ,, 23'41 
María Perera . . . . . . . . . . . . . . . .  15'76 
Rafael Pérez Santana . . . . . .  ,, 31'89 
Manuel Almeida . , , , . . , . , . , . . ,, 402 
Juan Ramírez . . . . . . . . . a - . . .  ,, 23'50 
Juan Robaina Socorro . . . . . . . . . . . . . .  14'29 
Antonio Viera Robaina. . . . .  ,, 11'íG 
T U - - - Z - J - -  X - L . C - - -  
JUUll IIGIILUILUGL i l L 1 L U l l t X  i , . , ,, 4'59 
Estéban Hernández. . . . . . . . . . . . .  ,, 14'49 
Agustin Naranjo . . . . . . U . . . .  . . ,, 15'51 
Heredenis de Francisco Perinte . . . . .  ,, 21'59 
Juan Ramírez Ramírez . . . . . . . . . . . a .  ,, 13'22 
Matias del Pino González . . . . . . . . . . .  ,, 19'38 
Olimpia Díaz . . . . . . . . . . . . . .  ,, 74'58 
Agustín Díaz Rodríguez . . . . . .  . . . . .  ,, 34'02 - 

. . . .  Suma y sigue. 341'52 



. .  suma anterior. Ptas. 341'59 
JosefaJiménez. . . . . . . . . . . . . .  ., 4'22 
Fermín Monzón Gil. . . . . . . m . . . . .  ,, 8'44 
Herederos de Francisco Peñate . . .  , 22'28 
José Torres Sánchez . . . . . . . . .  ,, 7'.10 
Francisco Rodríguez Gil . . , . , , , , . . ,, 36'26 
Agustín Valido . . . . . . . . . . . . .  , 15'97 

436'09 

INGRESOS 

Por censos que anteceden . . . . .  459'23 
Por intereses de la inscripción intransferible de la Deuda 

Pirblica núm. 5.293, á favor de la Cuna. . . . .  2'.034'25 

2.493'56 

GASTOS 

Maternidad y Expósitos. Alimentación y Utensilios. 

Para alimentación de 12 dependientes durante la horas de 
servicio, á razón de 2'00 c/u . . .  5.760'00 

Personal auxiliar y subalterno. 

Asignación de dos Hermanas de la Caridad, á 2'50 ptas. dia- 
rias para alimentación y 300'00 ptas. anuales c/u para ves- 

. . . . . . . . . . . . .  tuario Ptas. 2.425'00 
Para salario de dos sirvientas internas, a razón de 4'50 ptas. 

d i a r i~s  C/U . . . . . . . . . . . .  ,, 3.285,OO 
Para alimentació; de 80 niños acogidos, á razón de 1'50 ptas. . . 

. . . . . . . . . . . .  diarias c/u ,, 43.800'00 
Para salarios de nueve sirvientes de enfermería, á rezón de 

. . . . . . . .  4'50 ptas. diarias c/u. J ?  14.782'00 

Total Ptas. 73.052'50 

Comparación. 

. . . . . . .  Importan los ingresos 2.493'58 

. . . . . . . .  T I  ,, Gastos 73.052'50 

Déficit 6 cubrir. . 70.558'92 
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